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1.1 PRESENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL TEMA DE ESTUDIO 

La investigación doctoral que a continuación se presenta ha formado parte del programa 

doctoral en Historia e Historia del Arte y Territorio, integrado dentro de la rama de Artes y 

Humanidades, perteneciente a la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). Su 

desarrollo ha tenido lugar entre los cursos académicos 2016/2017 y 2019/2020. Este último, 

debido a la crisis sanitaria originada por la COVID-19, se amplió hasta el mes de julio de 2021. 

A lo largo de estos años ha sido obligatorio realizar, junto a la propia investigación de tesis, una 

serie de cursos, seminarios, jornadas de investigación, participación en congresos científicos, 

publicaciones, etc., a fin de obtener los conocimientos y capacidades suficientes para mejorar 

como investigador y poder optar a la obtención del título de doctor. Todas estas actividades 

fueron a su vez validadas y evaluadas anualmente por el director de la tesis, así como por la 

pertinente comisión académica. 

Esta investigación doctoral, cuya temática principal se centra en el análisis de los usos del 

suelo y el paisaje en el ámbito rural, se encuadraría dentro del área de Análisis Geográfico 

Regional. Con su elaboración se ha querido conocer la dinámica evolutiva de los usos del suelo, 

así como su repercusión paisajística, tomando como área de investigación y caso de estudio 

cuatro comarcas de la provincia de Salamanca.  

Todos aquellos acontecimientos que desde la segunda mitad del siglo XX vienen alterando 

las características que durante años definieron los espacios rurales han suscitado el interés por 

su análisis. La estructuración agraria y las diferentes categorías de ocupación han variado desde 

entonces, readaptándose ante una nueva situación dominada por los cambios demográficos, 

hecho que ocasionó la variación paisajística. Estos acontecimientos establecieron un punto de 

inflexión, motivando la elección del tema de estudio. Las características físicas de la provincia 

de Salamanca hacen de esta un espacio idóneo para realizar un análisis comparativo entre 

comarcas. La pluralidad geológica, topográfica, climática, cultural, etc., muestra un contrastado 

conjunto de espacios agrarios, de clases de ocupación y, por consiguiente, de paisajes, cuya 

pluralidad ha estado determinada por diferentes procesos de adaptabilidad y organización. 

Como consecuencia, surgió el interés por conocer las causas que han motivado la diferenciación 

de líneas de tendencia evolutiva en cada territorio a pesar de estar condicionados por un mismo 

fenómeno, el despoblamiento. Todo ello promovió el desarrollo de una investigación 

comparativa entre comarcas contrastadas, así como la selección de las mismas. 
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Se ha pretendido con el desarrollo de esta tesis doctoral mostrar, a su vez, la categorización 

de los resultados, de modo que pueda desarrollarse una clasificación y una comparativa 

jerarquizada, causa que ha motivado la utilización y el reajuste de la metodología del Análisis 

de Intensidad propuesta por Aldwaik y Pontius (2012). También se ha procurado dar a conocer 

la incidencia ejercida por los factores humanos y físicos como elementos condicionantes del 

proceso diacrónico de los usos del suelo, circunstancia que ha promovido la aplicación de la 

técnica de correlación bilateral de Pearson y Spearman. Asimismo, se ha querido mostrar la 

repercusión paisajística ejercida por la evolución de los usos del suelo, hecho que precisó del 

uso de la metodológica de la Ecología del Paisaje y la utilización de los índices que la 

conforman. En conjunto, la ambición que ha promovido la elaboración de esta tesis doctoral ha 

estado enfocada en establecer una propuesta metodológica de análisis territorial, extrapolable a 

cualquier espacio, cuyos resultados muestren lo sucedido tras el paso de los años con todos 

aquellos elementos que configuran cualquier demarcación o espacio rural.  

 

1.2 ESTRUCTURACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta tesis doctoral ha sido estructurada por capítulos (ver Tabla 1.1), cada uno de los cuales 

aborda un tema en cuestión. Comienza con una pequeña introducción correspondiente al 

Capítulo I. En él se recopila la presentación de la investigación doctoral, un conjunto de párrafos 

donde se muestra la temática, la organización y configuración de las partes principales que han 

compuesto el proyecto, así como algunas referencias de los propios resultados.  

El Capítulo II estará conformado por el estado del arte. En él se exponen los temas centrales 

de la investigación, los cuales se enfocan en el estudio del cambio de los usos y coberturas del 

suelo y el estudio de la dinámica paisajística. Se recoge el encuadre teórico y conceptual, se 

muestra una primera línea de contacto sobre la materia que se va a abordar, la problemática y 

el interés por las ramas seleccionadas, así como la forma de trabajo desarrollada por otros 

investigadores en el ámbito nacional e internacional.  

El Capítulo III lo conforma el área de estudio. En este capítulo se presentan las 

características y singularidades principales de cada una de las comarcas seleccionadas. Se 

analizan todos aquellos factores demográficos y físicos que han motivado la determinación en 

cuanto a la localización y el proceso evolutivo de los usos del suelo, así como los elementos 

que han sido tenidos en consideración para llevar a cabo su elección. Junto a ello se explica el 

encuadre cronológico, las fechas de investigación y el periodo de años comprendido entre ellos, 

siendo estos la base del desarrollo y la comparativa cartográfica. 
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En el Capítulo IV se recogen los objetivos y las hipótesis de partida, todas aquellas metas 

que se han pretendido alcanzar y las ideas o afirmaciones que han motivado el estudio. Tras el 

análisis bibliográfico surgieron numerosas inquietudes sobre la temática a tratar, cuyas 

cuestiones fueron recogidas en forma de objetivos y suposiciones, las cuales se han pretendido 

confirmar y corroborar con el desarrollo de esta investigación.  

 

Tabla 1.1: Estructuración de la investigación doctoral por capítulos. 

Estructuración de la tesis doctoral 

Capítulo Título 

I Introducción General 

II Estado del arte: Encuadre teórico y conceptual 

III Área y periodo de estudio: Encuadre espacial y cronológico 

IV Hipótesis y objetivos principales y secundarios de la investigación 

V Fuentes y método de análisis 

VI 
La configuración agraria de la provincia de Salamanca: El conocimiento de la estructura del sector 

primario a través del Censo Agrario y otras fuentes estadísticas 

VII Cuantificación de la distribución y evolución de los usos y coberturas del suelo 

VIII Patrones y flujos de transición de los usos y coberturas del suelo 

IX La caracterización del cambio: El análisis de intensidad y probabilidad 

X 
Los planes de ordenación territorial y los factores físicos y humanos como elementos 

condicionantes del cambio 

XI 
Repercusiones de la variación de los usos y coberturas del suelo sobre el medio fisionómico: 

Análisis mediante la metodología de la Ecología del Paisaje. 

XII Conclusiones: Confirmación de hipótesis y discusión de resultados 

XIII Limitaciones y principales aportaciones de la investigación 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En el Capítulo V se explican todas las fuentes utilizadas y su importancia en el proceso 

metodológico. Estas se han presentado agrupadas en grandes conjuntos en función de su 

temática. Debido a ello, se han expuesto fuentes bibliográficas, estadísticas, cartográficas, 

softwares, etc. A continuación, se han detallado las técnicas metodológicas implementadas para 

alcanzar todos los objetivos planteados y poder comprobar las hipótesis preestablecidas. De 
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forma detallada se describen cada uno de los procedimientos desarrollados a lo largo de toda la 

investigación, desde la interpretación y el tratamiento de la estadística agraria, la utilización de 

los Sistemas de Información Geográfica (SIG), su manejo en el proceso de elaboración 

cartográfica, la implementación de técnicas de superposición y comparativa, etc. De mismo 

modo, se ha analizado minuciosamente la generación de las matrices de tabulación o matrices 

de transición, la técnica de interpretación de las mismas, así como el desarrollo de las matrices 

de probabilidad. Se continuó presentando la técnica de Análisis de Intensidad y el reajuste 

necesario para poder ponerse en práctica en el contraste entre comarcas. También se ha 

explicado el procedimiento llevado a cabo para realizar el análisis de condicionalidad por parte 

de los factores demográficos y físicos sobre el proceso evolutivo de los usos y coberturas del 

suelo, todo ello asistido por el método de correlación de Pearson y Spearman. Por último, se 

detalló el proceso de análisis paisajístico, el cual se centró en la aplicación de la técnica de 

Ecología del Paisaje.   

Entre los capítulos VI y XI, ambos inclusive, se recogen los resultados. En ellos se 

muestran, de forma individualizada, los datos para cada una de las comarcas, realizando al 

mismo tiempo un contraste comparativo entre ellas. En el primero de estos capítulos se han 

recopilado las cifras de representación de la estructura agraria, al igual que su proceso evolutivo 

en las cuatro comarcas planteadas, mostrando las características y peculiaridades de cada 

elemento que ha compuesto su entramado agrario. Al mismo tiempo, en este capítulo también 

se desarrolló un pequeño análisis de condicionalidad de los factores físicos y humanos en el 

devenir de los elementos estructurales, sirviendo estos como antecedente al estudio exhaustivo 

sobre la determinación de las variables independientes demográficas y físicas sobre el proceso 

diacrónico de los usos del suelo.  

En el Capítulo VII se presenta la cartografía de los usos y coberturas del suelo para cada 

una de las comarcas y año de investigación. Igualmente se da a conocer la distribución de cada 

una de las categorías, la extensión superficial y su variación registrada entre las dos fechas de 

investigación. A ello se le añadiría la descripción de las posibles causas que han podido motivar 

todo lo descrito a lo largo del capítulo. 

Los flujos de variación o transición fueron explicados en el Capítulo 8. En él se describen 

las principales tendencias de cambio, las cuales han quedado recopiladas en las matrices de 

tabulación cruzada. Los resultados también han sido expresados de forma cartográfica. Se 

desarrollaron mapas de ganancia y pérdida superficial, en los cuales se puede apreciar las 

transiciones registradas entre las coberturas y su localización precisa. 
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Los datos extraídos del capítulo anterior sirvieron de base para el desarrollo del Capítulo 

IX, centrado en la caracterización del cambio, análisis de intensidad y probabilidad. En este 

capítulo se describe de forma detallada el cambio y la persistencia al cambio y la comparativa 

entre comarcas, donde se han mostrado las similitudes y diferencias registradas entre las 

mismas. Al mismo tiempo, los resultados se han agrupado en líneas de transición, cuya 

caracterización ha dependido de la categoría identificada en cada una de las fechas de estudio 

y el origen de estas. De este modo se ha podido conocer dónde ha primado la artificialización, 

o la intensificación agraria, la variación de actividad, la reducción de la actividad y/o el 

abandono, la naturalización, la degradación y la antropización. En este capítulo también se ha 

dado a conocer el análisis de intensidad de cambio basado en la adaptabilidad de la metodología 

de intensidad de Aldwaik y Pontius (2012). Los resultados se han presentado de forma 

cuantitativa y jerarquizada en función de unos valores promedio de uniformidad a través de los 

cuales puede saberse lo activo o inactivo del cambio, de la evolución de las diferentes coberturas 

y de cada una de las transiciones registradas. Se han evidenciado igualmente los resultados de 

probabilidad de cambio futuro obtenidos a través de la implementación de la matriz de 

tabulación. A través de estos resultados se ha reflejado la posible evolución de cada una de las 

coberturas del suelo para las cuatro áreas de investigación. 

En el Capítulo X, los planes de ordenación territorial y los factores físicos y humanos, 

como elementos condicionantes del cambio, se presentan una serie de factores considerados 

como determinantes en el proceso evolutivo de los usos y coberturas del suelo. Entre ellos se 

describen los principales planes de ordenación territorial (OT), cuyo fin último ha estado 

encaminado a paliar el desequilibrio y la desigualdad socioeconómica de los territorios. Debido 

a ello, a través de diferentes acciones han promovido la conservación de determinadas 

coberturas y la recuperación de otras, fomentando la explotación de los recursos locales en 

armonía con el medio natural. Como consecuencia, los diferentes instrumentos de ordenación 

territorial y las medidas de actuación han sido analizadas como mecanismos que han supeditado 

la evolución de los usos del suelo. En este capítulo también se ha analizado la influencia de los 

factores humanos y físicos, considerados elementos condicionantes de la dinámica registrada 

por los usos del suelo entre los años de estudio en cada una de las comarcas. Como se podrá 

comprobar, el despoblamiento ha motivado un reajuste de los usos del suelo en cada territorio 

de estudio, cuya evolución dependerá de los elementos físicos que los caracterizan. 

El Capítulo XI, centrado en las repercusiones de la variación de los usos y coberturas del 

suelo sobre el medio fisionómico, análisis mediante utilización de la metodología de la Ecología 
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del Paisaje, recopila la investigación paisajística de cada una de las comarcas de estudio. En él 

se muestra la aplicación de la técnica de la Ecología del Paisaje basada en la caracterización a 

través de la cartografía de los usos del suelo. Los resultados, extraídos de la utilización de 

diferentes índices o métricas, han presentado de forma cuantitativa la descripción fisionómica 

de cada uno de los territorios, estableciendo gracias a ello una comparativa temporal y espacial.  

Las conclusiones generales alcanzadas tras el desarrollo de esta investigación doctoral han 

sido recopiladas en el Capítulo XII. Se exponen de forma ordenada los principales resultados 

obtenidos y su alcance científico desde el punto de vista geográfico, permitiendo enlazar con 

los objetivos inicialmente expuestos y la confirmación de las hipótesis planteadas. Se explican 

cómo las diferentes técnicas metodológicas han ayudado a obtener todos los resultados, la 

importancia de su aplicación y la posible utilización de estas en otros ámbitos territoriales, todo 

ello complementado con la mención de algunos de los datos logrados más relevantes.  

En el Capítulo XIII se señalan las aportaciones o contribuciones más importantes que 

presenta esta tesis doctoral, sus posibles aplicaciones en otros ámbitos o ramas de estudio. Del 

mismo modo, también se recogen los principales contratiempos sufridos y las limitaciones 

registradas durante el proceso de tesis, todos aquellos elementos que han supuesto una 

problemática en el desarrollo de la misma. Igualmente, se han presentan algunas líneas futuras 

de investigación, las nuevas incertidumbres que han surgido tras la finalización de la tesis 

doctoral, hecho que motiva la continuidad de lo estudiado y posibles nuevos enfoques. 

El Capítulo XIV lo conforma la bibliografía. La relación de las numerosas fuentes 

documentales utilizadas en el desarrollo de esta tesis, correspondientes a libros, capítulos de 

libros, artículos científicos, tesis doctorales, actas de congresos de investigación, etc., han sido 

recopiladas en este punto. Su importancia en esta investigación ha resultado imprescindible. La 

lectura y el análisis de estas fuentes bibliográficas han posibilitado el conocimiento de la 

temática objeto de estudio en esta investigación doctoral, han motivado el establecimiento de 

los objetivos y las hipótesis de partida, al igual que la utilización de las diferentes técnicas 

metodológicas y sus procesos de adaptabilidad.  

Los capítulos descritos han sido complementados, en los casos necesarios, con tablas, 

gráficas, imágenes, figuras, etc. Estas han servido para enriquecer el propio texto, facilitando 

su comprensión. Junto a ellos, se han presentado de forma adicional otra serie de complementos, 

cuya necesidad no ha obligado a su inclusión en el propio texto, siendo estos insertados en 

forma de anexo, agrupados en la parte final del proyecto en función de su variedad o clase. 
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2.1 INTRODUCCIÓN 

El impulso de los procesos de industrialización y urbanización desarrollados ya desde el 

siglo XVIII en gran parte del norte de Europa (Ashton, 1948; Deane, 1979; Del Val, 2016), y 

de forma más tardía en los países del sur y este del continente, trajo consigo la alteración de 

gran parte del mundo rural. Este estuvo obligado a readaptarse ante la nueva situación de 

despoblamiento progresivo, consecuencia de la emigración de los campesinos a la ciudad para 

trabajar en las nacientes industrias urbanas, reduciéndose la actividad agraria de manera 

significativa (Malefakis, 1971; Molinero, 2006). 

La movilización poblacional de la España interior se desata a partir de la segunda mitad 

del siglo XX. El éxodo rural, junto a la necesaria mecanización del campo, han obligado a 

reorganizar estos espacios (García y Briz, 1986; Lallana, 2018), modificando las características 

intrínsecas que hasta ese momento los definían. El sistema tradicional basado en la 

adaptabilidad agraria frente a las características territoriales, demandado ante el grado de 

densidad poblacional cuantificado hasta el comienzo de la movilización poblacional, ha sido 

sometido y transformado (Cabero, 1998; Serrano et al., 2000). La inestabilidad agraria, 

desarrollada mayoritariamente entre 1950 y 1970 (Pujol y Fernández, 2001), puso fin a la 

economía de autoabastecimiento y a la tendencia autoconsumista (Armesto et al., 2018), 

circunstancia a partir de la cual dio comienzo el consumo globalizado de mercado.  

Estos procesos de cambio a los que se encuentra sometido el espacio rural han ocasionado, 

o podrían ocasionar, una variación de los sistemas de explotación y de los paisajes tradicionales. 

Las peculiaridades que definían el mundo rural, tales como la actividad agrícola o la 

dependencia de los recursos naturales, han ido perdiendo peso sobre una población dedicada 

cada vez más a los sectores secundario y terciario (Larrubia, 1998). La Comisión de las 

Comunidades Europeas lo definía, en el año 1988, como “todo un tejido socioeconómico que 

abarca un conjunto de actividades muy diversas”. Los actuales espacios rurales engloban 

territorios donde se llevan a cabo actividades variadas. A pesar de ello se encuentran 

enmascarados en un espacio visual con identidad propia, con predominio del uso extensivo del 

suelo, con una población caracterizada por su baja densidad y donde los paisajes naturales y 

agrarios son los dominantes. Así, a la hora de establecer una definición del mundo o espacio 

rural se añade una dificultad marcada por los cambios sufridos en estos territorios. El término 

“agrario” ha sido tradicionalmente muy utilizado (Estébanez, 1986; Larrubia, 1998). Junto a 

este, otras apreciaciones como “dominio de lo natural”, “aislamiento”, “cultura agraria”, “lo 

antepuesto a lo urbano”, etc., han ayudado a delimitar el territorio rural (Ramos y Romero, 
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1994; Diry, 2002). Aun con todo ello, todavía no existe un consenso común (Pérez, 2001; 

Paniagua y Hoggart, 2002), y aún menos en los últimos años donde prima cada vez más la 

pluriactividad (Esparcia y Noguera, 2002).  

De forma paralela al despoblamiento han tenido lugar en estos espacios rurales diferentes 

procesos que han condicionado su estructuración territorial. El abandono o la reducción de 

actividad se ha convertido en la alteración antrópica que mayor repercusión ha tenido en los 

espacios rurales (Duguy, 2003). Estos procesos han fomentado la variación estructural de unos 

territorios cada vez más vulnerables (Puigdefábregas y Mendizábal, 1998; Jaraíz, 2011). 

Esa transformación ha dado lugar a los actuales espacios en los cuales se desarrolla una 

actividad cada vez más diversa (Larrubia, 1998). Esto ha suscitado el interés de un sinfín de 

investigadores que intentan, a través de sus estudios, dar respuesta al cómo y el porqué de los 

cambios que se han contabilizado sobre este espacio en constante transformación.  

A partir de la década de los años 50, fecha clave del cambio económico y demográfico de 

la sociedad rural española (Collantes, F., 2007), la continua modernización del campo motivó 

el exceso de mano de obra. Junto a la oferta de la industrialización y la urbanización de los 

centros regionales o polos de desarrollo favoreció la movilización de la población. Desde 

entonces, y más destacadamente a partir de la década de 1960, comenzó el mayor movimiento 

migratorio interior, provocando un notable despoblamiento del mundo rural. Esta tendencia se 

preservaría con índices muy elevados hasta comienzos de la década de los años 80, periodo a 

partir del cual obtienen protagonismo nuevas actividades productivas. De forma 

complementaría, agravando aún más la situación demográfica, estos espacios comienzan a estar 

caracterizados por unas variables estadísticas totalmente desalentadoras. Un envejecimiento sin 

precedentes y una tasa de dependencia muy elevada describen las principales singularidades 

que definen, junto al decrecimiento, el devenir demográfico (Abades y Rayón, 2012). Estas son 

consideradas por muchos las principales causas que han favorecido la transformación del 

espacio rural español (Lorenzoni et al., 2000).  

Los usos y coberturas del suelo se encuentran supeditados por los condicionantes naturales. 

Las variaciones climáticas y los fenómenos asociados a ellos, así como numerosos procesos de 

modelado, tienen su repercusión sobre los cambios de ocupación (Naveh y Kutiel, 1990). Aun 

así, las transformaciones ejercidas por el ser humano y su influencia se han convertido en el 

motor principal del cambio (Luque et al., 1994). Todo ello se ha visto incrementado por algunos 

factores demográficos y económicos de gran trascendencia en la segunda mitad del siglo XX: 
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el éxodo rural, la industrialización y la creciente concentración poblacional en las ciudades. La 

estructuración territorial, así como los diferentes usos y coberturas del suelo que la integran y, 

por consiguiente, su fisionomía paisajística, se han visto alterados por estas circunstancias. Los 

posibles cambios y las consecuencias de estos en la diversidad, recursos naturales, 

productividad, erosión de los suelos, propagación de incendios, etc., han favorecido su interés 

investigador. Debido a ello se han establecido como los principales elementos de análisis dentro 

de los estudios que involucran al territorio y su dinámica evolutiva (Fernández y Prados, 2010; 

López et al., 2014; Fernández, 2019). 

Los cambios más destacados que ha afectado al espacio rural en las últimas décadas han 

estado protagonizados por la intensificación y por el abandono de los cultivos. Allí donde las 

condiciones físicas han sido más favorables se ha apostado por el aumento de la productividad 

basado en la mecanización y tecnificación agraria (Ramón, 1995). Por el contrario, en los 

espacios de menor rendimiento se ha optado por abandonar a su suerte el territorio (Lasanta y 

García, 1996). Así lo expone la Política Agraria Comunitaria (PAC). Esta fomenta la 

eliminación de la actividad en aquellos espacios menos aptos para la puesta en cultivo y, por 

tanto, la proliferación de vegetación espontanea (Comisión Europea, 1996; Peña, 2001; Bonet 

et al., 2004).  

 

2.2 EL ESTUDIO DEL CAMBIO DE USOS Y COBERTURAS DEL SUELO. 

En este proyecto doctoral se englobarán, bajo un mismo vocablo, los términos de usos y 

coberturas del suelo, diferentes pero relacionados entre sí como elementos de análisis de 

ocupación territorial. El Instituto Geográfico Nacional (IGN, 2020), los define de la siguiente 

manera: 

Cobertura del Suelo: “Categorización de la superficie terrestre en distintas unidades según 

sus propiedades biofísicas, como, por ejemplo, superficie urbana, cultivo, arbolado forestal, 

etc.” 

Uso del suelo: “Caracterización del territorio de acuerdo con su dimensión funcional o su 

dedicación socioeconómica actual, como por ejemplo uso industrial, comercial, recreativo, etc.” 

Esta terminología se ajusta a la descrita años antes en la Guía Técnica del Programa 

CORINE Land Cover (CEC, 1994). En ese documento se define “cobertura del suelo” como el 

elemento de la naturaleza (curso fluvial, área de pasto, bosque, etc.). Por su parte, el término 
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“uso del suelo” se entiende al aprovechamiento socioeconómico (agricultura, ganadera, 

silvicultura, etc.). 

Las coberturas del suelo se relacionarían con las propiedades físicas del territorio (Turner 

y Meyer, 1994), una primera aproximación para diferenciar o singularizar lo natural frente a lo 

antrópico y entre los elementos o conjuntos claramente desiguales de sus contiguos. Por su 

parte, los usos del suelo se entenderían como la función o utilidad que el ser humano ejerce 

sobre un territorio (Gulinck et at., 2001). A lo largo del desarrollo de todo el trabajo de 

investigación doctoral se han integrado las definiciones anteriores en un mismo concepto. A 

partir de este momento resulta indiferente nombrarlo de una manera o de otra, o de una forma 

conjunta entre ambas, evitando de este modo posibles errores en la comprensión. Muchos de 

los grandes proyectos internacionales, de los cuales se hablará a continuación, han resuelto este 

contratiempo utilizando el término “ocupación del suelo”.  

El proyecto CORINE Land Cover (Coordinatión of Information on the Environment) es un 

trabajo dirigido por la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA), iniciado en el año 1985, 

con el objetivo de crear una cartografía coberturas y usos del suelo del territorio de La Unión 

Europea a escala 1:100.000. Su utilización en la investigación a nivel internacional ha sido muy 

importante. Numerosos trabajos han tomado en consideración su base cartográfica como 

elemento de análisis (Felicísimo y Sánchez, 2002; Moreira, 2007; Gallardo y Martínez, 2012) 

o han optado por desarrollar cartografías manteniendo su clasificación de usos y coberturas del 

suelo (Perdigao y Anonni, 1997; Gallego, 2000; Petrisor et al., 2014). Con todo ello, su 

aprovechamiento principal es servir de complementariedad en el desarrollo y el análisis de 

variación entre clases de ocupación. 

El Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España (SIOSE), igualmente, ha 

tenido una importante repercusión como base de numerosas investigaciones. Se trata de un 

proyecto integrado dentro del Plan Nacional de Observación del Territorio (PNOT), cuyo 

objetivo es el de elaborar bases de datos de ocupación del suelo para todo el territorio nacional 

a escala 1:25.000. Todo ello bajo la dirección del IGN, considerado este como el Centro 

Nacional de Referencia en Ocupación del Suelo, dependiente del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente. Al igual que en el caso anterior, sus resultados han sido 

ampliamente utilizados como base cartográfica (Pascual, 2004; Peña, 2007). Su mayor escala 

lo ha convertido en el producto por excelencia en el desarrollo de investigaciones más detalladas 

a nivel nacional. 
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A través del estudio de los cambios de usos del suelo se pretende principalmente cuantificar 

las variaciones registradas a lo largo de un periodo de tiempo y dar a conocer los elementos o 

factores que los han condicionado (Lambin et al., 2000; Geist et al., 2006; OSE, 2006). La 

técnica más utilizada para abordar este tipo de estudios es la superposición cartográfica (Turner 

y Meyer 1994). El proceso de fotointerpretación para al menos dos fechas de estudio y su 

posterior levantamiento cartográfico permitirán realizar comparativas y dar a conocer los 

posibles cambios. De este modo se pueden cuantificar y localizar las variaciones. 

Los resultados son normalmente expresados a través de tablas cruzadas basadas en la 

métrica de Markov (Pontius et al. 2004, Castelán et al., 2007; Aguilera, 2008; Aranzabal et al., 

2008; Camacho et al., 2008; Plata et al., 2009; Mallinis et al., 2011). La herramienta de la matriz 

de tabulación cruzada se ha convertido en una pieza clave y esencial en el análisis de la 

variación e intercambio de diferentes coberturas entre dos fechas establecidas (Catalá et al., 

2008).  

Partiendo de los datos cartográficos calculados para dos periodos concretos se elabora la 

matriz de tabulación cruzada, siguiendo para ello la metodología establecida por Pontius et al. 

(2004). Esta matriz de doble entrada recoge el número de pixeles o las hectáreas representadas 

por cada categoría en la primera de las fechas de estudio, en disposición horizontal (filas), y en 

la segunda de las fechas establecidas, cuya distribución en este caso es expresada de forma 

vertical (columnas). Gracias a ella es posible visualizar aquella superficie correspondiente a 

cada una de las clases analizadas que se ha mantenido estable o permanentes con el paso de los 

años. Estas se posicionarían en la diagonal de la matriz. Las transiciones acaecidas entre todas 

las variables que integran el estudio se localizarían, por su parte, expresadas estas en el resto de 

las celdas que componen la tabulación. 

Así lo exponen Silva y Rubio (2014). A través de la aplicación de la metodología 

conformada por la tabulación cruzada alcanzaron el objetivo de analizar y visualizar la 

variación de los usos del suelo en la Delegación Municipal de Ingeniero White, Ciudad de Bahía 

Blanca, Argentina en un periodo temporal de 45 años. 

Pineda et al. (2009) obtuvieron, gracias a la utilización de la aplicación de esta variable 

metodológica, la superficie de cambio de los usos del suelo, describiendo la dinámica registrada 

entre las categorías. La doble entrada que refleja este tipo de tabulación le ha permitido 

identificar las transiciones acaecidas entre cada una de las categorías presentes en el estudio, 

así como aquella extensión que se ha mantenido estable. Concluyen su obra asegurando que la 
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técnica de la matriz de tabulación cruzada le ha permitido entender las fluctuaciones más 

importantes cuantificadas entre las 4 áreas de bosques presentes en el Estado de México 

(México). 

La matriz de tabulación cruzada debe ser considerada “una herramienta esencial para 

analizar el cambio espacial entre dos fechas”. Así la definen Catalá et al., (2008). A través de 

ella cuantificaron la variación de coberturas y usos del suelo en la Comunidad de Madrid 

registrada entre los años de 1987 y 2000. A pesar de ello su utilización va más allá. Pretendían 

igualmente identificar errores temáticos en las cartografías utilizadas (Mapas CORINE Land 

Cover de los años 1990 y 2000). Los cambios difíciles de interpretar (ejemplo de la transición 

desde el uso urbano al agrícola) quedaría reflejados en la propia matriz. A través de ellos se 

podrán percibir los posibles fallos en la fotointerpretación de las imágenes utilizadas en el 

desarrollo de la cartografía propuesta para su análisis. Sus resultados mostraron la relevancia 

de la técnica. Detectaron fragmentos o parches cuyo cambio se alejaba de lo previsto, los cuales 

fueron pertinentemente analizados. Debido a ello se aseguró su viabilidad como mecanismo de 

detección de errores.  

Este modelo de análisis sirve igualmente para describir las probabilidades de cambio, la 

transición futura desde una clase o categoría a otra (Iacono et al., 2012). Esta es considerada 

como la susceptibilidad que presenta una cobertura de ocupación concreta para ser remplazada 

o transformada en otra diferente (Sandoval y Oyarzun, 2004). Bocco et al. (2001) señalan que

su resultado, representado por valores relativos (%), se obtiene comparando la extensión 

superficial de la primera de las fechas de estudio con su semejante en la segunda de las fechas. 

Esta dependerá significativamente del mantenimiento de la línea de tendencia analizada con 

anterioridad (López et al., 2001). 

Algunos investigadores intentan explicar a través de sus estudios no solo lo sucedido entre 

dos momentos puntuales, sino que pretenden establecer una comparativa entre dos o más 

intervalos de tiempo. Estos son los ejemplos de Aldwaik y Pontius, (2012), Huang et al. (2012), 

Rufin et al. (2015). En los tres casos sus objetivos se han focalizado en poder cuantificar las 

variaciones de un modo que pueda fijar el contraste de lo sucedido. Para ello se toma como 

referencia la propuesta metodológica desarrollada por Aldwaik y Pontius (2012) centrada en el 

Análisis de Intensidad. Esta técnica permite cuantificar la intensidad anual de cambio, pudiendo 

de este modo complementar las explicaciones de las fluctuaciones registradas hasta el momento 

y establecer, al mismo tiempo un elemento diferenciador que cuantifique y jerarquice de alguna 

manera lo sucedido. Desde su presentación su aplicación en investigaciones relacionadas al 
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cambio de los usos y coberturas del suelo ha ido en aumento (Moghadam y Helbich, 2013; 

Teixeira et al., 2014; Huang et al., 2015; Hu y Xu, 2018). 

El estudio de la intensidad de cambio permite identificar si las variaciones han sido 

estacionarias o, de forma opuesta, han presentado importantes contrastes en la comparativa de 

varios periodos temporales. Esto puede recogerse de los expresado por Farfán et al. (2016). Sus 

resultados fueron procesados mediante la comparativa de la distribución observada frente a la 

esperada o uniforme correspondiente a una situación de disposición aleatoria. Como 

consecuencia, llegaron a estimar un importante contraste en cuanto a la aceleración del cambio 

entre los dos periodos de estudio. Gracias a ello se pudo conocer la influencia ejercida por los 

Planes de Ordenación Territorial establecidos en la Sierra de Manantlán, Reserva de la Biosfera 

localizada en los Estados de Jalisco y Colima, en oeste de México. Tras su puesta en aplicación 

se redujo sustancialmente el proceso de trasformación de los usos del suelo, asegurando lo 

descrito.  

Pontius et al. (2013) determinan que el Análisis de Intensidad es un mecanismo matemático 

que relaciona la intensidad uniforme con aquellas observadas en cada intervalo de tiempo, 

pudiendo de este modo establecer una categorización jerárquica. Sus planteamientos y 

resultados alcanzados son propuestos como método explicativo que oriente a otros 

investigadores sobre su utilización. Esta técnica de análisis evolutivo de los usos y coberturas 

del suelo se centró en el estudio a través de tres niveles de intervención; los intervalos, las 

categorías y las transiciones. Los autores exponen cómo en el primero de ellos se alcanza la 

relación de cada intervalo de tiempo, su aceleración o intensidad de cambio general (para el 

conjunto de categorías) en comparativa con lo sucedido a lo largo del periodo completo de 

análisis. Esto explicaría lo lento o rápido de la variación en un determinado espacio temporal. 

A través del nivel de categorías se expresaría la intensidad con la que una cobertura concreta 

aumenta o disminuye su extensión ocupacional. Los resultados se compararían con la intensidad 

de cambio uniforme, aquella esperada de haberse registrado por parte de todas las coberturas 

de análisis una misma intensidad de variación. De este modo se permite identificar a las clases 

de ocupación como activas o inactivas según las ganancias y las pérdidas superficiales 

cuantificadas. El tercer nivel de intervención, el análisis de la intensidad de transiciones, 

reflejaría la magnitud del beneficio y/o la pérdida superficial de una categoría en detrimento o 

beneficio de otra clase. Gracias a ello se identificarían las transiciones que tienden a producirse 

o, por el contrario, normalmente se evitan. 
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Los resultados de su análisis, centrados en la región de Kalimantran Central, provincia 

localizada en la isla de Borneo, perteneciente a Indonesia, identificaron a la categoría de bosque 

como aquella que presentó la mayor inactividad. La variación que mayor superficie involucró 

fue la correspondiente a la transición desde bosque a suelo desnudo. A pesar de ello el Análisis 

de Intensidad aseguró su rechazo. Esta circunstancia ha demostrado que fueron otras las 

coberturas que se beneficiaron más intensamente de la clase de bosque a pesar de no haber 

implicado una gran extensión. 

Mwangi et al. (2018) han seguido igualmente esta teoría, centrándose en la cuenca del río 

Mara, localizada entre los países de Kenia y Tanzania, en el área oriental de África. Parten del 

desarrollo de la matriz de tabulación, según lo recopilado en la metodología de Aldwaik y 

Pontius (2012). Gracias a ella cuantificaron los cambios generales sucedidos, así como los 

flujos entre coberturas. Su utilización sirvió igualmente para realizar el análisis de intensidad. 

Del mismo modo que en el caso señalado con anterioridad, han seguido los tres niveles de 

intervención. Sus resultados reflejaron una variación en más del 50% de la superficie de estudio. 

Se centraron principalmente en las transiciones registradas entre bosque, agricultura y 

pastizales, intentado mostrar en mayor detalle el proceso de la deforestación en la región. De 

este modo justificaron la elevada intensidad de cambio entre las coberturas de bosque denso a 

bosque abierto y desde bosque abierto a zona agrícola. Los autores explicaron que estas 

tendencias podrían haber respondido a una primera acción de aprovechamiento maderero y, tras 

este, su roturación completa y puesta en laboreo. 

Tras haber utilizado la metodología descrita señalan su importancia y subrayan la necesidad 

de analizar los cambios de los usos y coberturas del suelo a un nivel más preciso y detallado, 

sin centrarse únicamente en la cuantificación del cambio superficial. Debido a ello promueven 

el empleo de la técnica de intensidad. 

La aplicación de esta metodología en el desarrollo de la tesis doctoral que se presenta 

servirá para contrastar lo sucedido en las cuatro áreas de estudio, jerarquizando de este modo 

los resultados obtenidos. Para ello será preciso realizar un reajuste de adaptación que permita 

variar el análisis entre diferentes periodos temporales, para el cual fue elaborado, y ayude de 

este modo a comparar espacios contrastados en cuanto a superficie. La técnica del Análisis de 

Intensidad, así como su adaptación a la demanda de esta investigación, serán detalladamente 

presentadas en el apartado metodológico.  
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Desde los orígenes del sedentarismo y el desarrollo de la agricultura el ser humano se ha 

adaptado al territorio (Camarero, 2002), en busca del incremento de la productividad. La 

dinámica de los usos y aprovechamientos del suelo presentes en un territorio está vinculada 

principalmente con sus factores naturales y la evolución socioeconómica y agraria desarrollada 

en el mismo (Martínez de Pisón, 1996). Por un lado, la combinación de estos factores naturales, 

tales como los edáficos, orográficos y climáticos dará lugar a la definición de clases agrológicas, 

facilitando la comprensión sobre la distribución de los diferentes usos.  Por su parte, la 

evolución socioeconómica actuará como factor modificador, influyendo directamente sobre los 

usos y aprovechamientos del territorio (Lasanta y Vicente, 2007; Rosete et al., 2008). 

Conocer el modelo de cambio de los usos y coberturas del suelo presentes en un territorio 

se antoja necesario ante el continuo riesgo de deterioro ambiental y cultural al cual se 

encuentran sometidos muchos espacios rurales (Tello et al., 2008). Cuantificar la variación y 

conocer que fenómenos los ha provocado ayudan a contrarrestar posibles futuras situaciones de 

riesgo y mejorar las condiciones actuales mediante la utilización de políticas de Ordenación 

Territorial (Farinós y Sánchez, 2011). 

El proceso de variación registrado por las diferentes categorías de ocupación es el resultado 

de su vinculación y respuesta ante la influencia de diferentes factores físicos y humanos 

(Braimoh, 2006; Verdurg et al., 2006). Una vez identificadas las variables independientes los 

estudios centran sus investigaciones en intentar explicar su posible relación con respecto a la 

dinámica evolutiva de los diferentes usos y coberturas del suelo. Este procedimiento ha estado 

centrado en los últimos años, por lo general, en la utilización de técnicas estadísticas (Bocco y 

Mendoza, 1999; Isaac-Márquez et al., 2005; Pineda et al., 2009), entre las que ha destacado la 

metodología de la regresión logística (Gellrich et al., 2006; Serra et al., 2008; García-Lamparte 

et al., 2010). 

Este tipo de técnica ha permitido a Gellrich et al. (2006) identificar y analizar las variables 

independientes que han motivado la evolución de los usos del suelo. Resumen el mecanismo 

de actuación como la incidencia del elemento o factor condicionante ejercida sobre la transición 

o fluctuación registrada por parte de la cobertura dependiente. 

Bosque et al., mostraron en el año 1991 la relación del proceso evolutivo de los usos del 

suelo y los factores socioeconómicos y físicos. Los resultados de su investigación establecen 

cierto paralelismo entre el cambio estructural del espacio rural y la dinámica demográfica. El 

comienzo de la intensificación y el abandono agrario responden ante el proceso de 
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desertificación demográfica. Su tendencia o línea de progreso estaría condicionada por las 

propiedades físicas del territorio. Por ello, cabe esperar una desigual línea evolutiva en la 

comparativa de dos o más espacios caracterizados por contrastados elementos físicos. Esta se 

convertirá en una de las hipótesis principales de la investigación de este proyecto doctoral, la 

cual será comentada a posteriori en su debido momento.  

Los resultados de la investigación anteriormente señalada ponen de manifiesto la 

importancia del factor físico “pendiente” como verdadero elemento condicionador del proceso 

evolutivo registrado por las coberturas del suelo. Este elemento topográfico es tomado en 

consideración como uno de los principales activos naturales utilizados en los análisis de 

cambios de coberturas (Peña et al., 2007; Lima et al., 2011). Junto a estos, otros como la altitud, 

orientación, geología, distancia al núcleo de población, etc., serán igualmente seleccionados 

como agentes físicos-naturales independientes capaces de supeditar la tendencia de cambio de 

las categorías de ocupación (Rounsevell et al., 2003; McDonald y Urban, 2006; Aguilera, 

2008). 

Las aplicaciones metodológicas para el estudio de la dinámica evolutiva de los usos y 

coberturas del suelo son variadas y contrastadas. A pesar de ello, desde hace ya varias décadas, 

y por lo general, todas ellas comparten un mismo punto en común, la utilización de los Sistemas 

de Información Geográfica (SIG). Aprovechando su potencialidad, combinada con un sinfín de 

recursos fotográficos, cartográficos, numéricos, etc., puede resultar sencillo abordar el estudio 

sobre la dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en un determinado territorio. 

Hasta su masiva utilización, a partir de la década de los años 80 (Domínguez, 2000), este tipo 

de investigaciones tomaban como base de su desarrollo la estadística agraria (Burel y Baudry, 

2002). A través de ella se pueden contabilizar las fluctuaciones registradas, calcular tendencia 

y probabilidades, pero no reflejar la localización y distribución territorial, ni tampoco la posible 

vinculación establecida con algunas de las propiedades físicas que singularizan el espacio de 

análisis. A pesar de ello, en la actualidad la estadística agraria en muchas ocasiones resulta 

imprescindible para poder dar a conocer fenómenos que, de otra manera, resultarían altamente 

complicados. Ejemplo de ello son todas aquellas bases vinculadas a la estructuración agraria, 

entre las que se pueden destacar el tamaño del parcelario, los regímenes de tenencia, las 

características del propietario de la explotación, la maquinaria agrícola, etc., elementos que de 

forma directa o indirecta condicionan del devenir territorial sobre el que se asientan. 

Corbelle y Crecente (2009) consideran a las fuentes estadísticas una herramienta útil y 

fiable. Entre todas destacan al Censo Agrario, cuya base de datos les ha servido para cuantificar 
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la variación superficial registrada en la Comunidad Autónoma de Galicia desde la década de 

1960. Debido a ello la definen como la fuente más completa para realizar el estudio estructural 

del sector agrario. 

Romero et al. (2012) analizaron a través del estudio de los datos estadísticos la evolución 

de los usos del suelo en la Región de Murcia durante un periodo de 40 años. Gracias a ello 

pudieron demostrar la perdida superficial de las categorías de cultivos fomentadas por la 

disminución de la actividad y el abandono. Los autores aseguran una estrecha vinculación entre 

estas tendencias y la puesta en servicio de las subvenciones confeccionadas por las políticas 

comunitarias, las cuales impulsaban la eliminación del laboreo de aquellas áreas menos 

productivas. Como consecuencia, su detrimento benefició a las coberturas naturales fomentadas 

por la proliferación espontanea. 

La fotografía aérea y las ortofotos, implementadas mediante la utilización de los SIG y a 

través del procedimiento de su análisis, se convierten en una parte fundamental e imprescindible 

del estudio de los usos y coberturas del suelo (Franco et al., 2006). En los últimos años se ha 

asistido a un importante desarrollo técnico basado en el desarrollo de imágenes satelitales que 

utilizan potentes sensores espectrales. Las posibilidades que ofrecen estas últimas cada vez son 

más amplias, motivo por el cual en el tratamiento digital se encuentra en el foco de la 

investigación actual. A pesar de ello, el estudio de un amplio abanico temporal o la necesidad 

de análisis en décadas anteriores hace obligatorio la utilización de esas primeras fuentes 

fotográficas y, por consiguiente, la aplicación de tratamientos de fotointerpretación. 

Los SIG son la herramienta que han revolucionado la investigación espacial (Fotheringham 

and Rogerson, 1994; Moreira, 1994; Burrough and McDonnell, 1998; Buzai, 2012; Hou et al., 

2017). Pueden definirse como un compuesto de softwares encargados de recoger, almacenar y 

procesar datos geográficos espaciales, y no espaciales, dando respuesta, mediante la exposición 

de resultados, a uno o varios problemas previamente planteados (Peña, 2006; Moreno, 2007). 

Se han convertido en la pieza angular de prácticamente la totalidad de los estudios dentro de 

este campo de conocimiento que abarca todo lo que se desarrolla sobre el territorio (Domínguez, 

2000). Fuera de esta área, aun así, su utilidad se antoja imprescindible e inevitable. El simple 

hecho de dar a conocer la demarcación sobre la cual se centra las observaciones, 

prioritariamente en forma cartográfica, ha de implementarse a través de su utilización. Pero no 

es este, su fin último, su único aprovechamiento. Desde hace ya algunas décadas sus 

aplicaciones investigadoras se han incrementado exponencialmente, pudiendo dar cabida a un 
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sinfín de posibilidades asentadas mayoritariamente en la base del análisis de datos (Méndez 

2012; Crespo, 2013). 

A comienzos de la década de 1960 se desarrolla en Canadá, con el objetivo de gestionar 

los recursos ambientales del país (Tomlinson, 1984), el que posiblemente haya sido el primero 

de los SIG. Desde entonces su desarrollo se ha implementado al servicio turístico (García, 

2015), urbano (Sui, 1998; Yeh, 1999; Vaz et al., 2015), sanitario (Higgs, 2009; Shaw and 

Mcguire, 2017), ambiental (Gómez, 1992; Goodchild at al., 1993; García et al., 2004) agrario 

(Ponvert y Lau, 2013; AbdelRahman and Natarajan, 2016; Zhang and Cao, 2019), 

socioeconómico (Martín, 1995; Reibel, 2007), de la planificación territorial (Bosque y García, 

2000; Conesa et al., 2004), de la telecomunicación (Sosa y Martínez, 2009), etc. 

 

2.3 EL ESTUDIO DE LA DINÁMICA PAISAJÍSTICA A TRAVÉS DE LA METODOLOGÍA ECOLÓGICA DEL 

PAISAJE. 

El paisaje se ha convertido desde hace algunas décadas en el foco de las investigaciones 

que pretenden conocer la evolución de los elementos que componen el territorio. Este término 

es definido por la Real Academia Española de la Lengua (RAE) en su primera acepción como 

“parte de un territorio que puede ser observada desde un lugar”. La Geografía tradicional, en su 

afán de descripción, consideró al paisaje como el elemento de análisis fisionómico del espacio 

y sus componentes (Bolós, 1975). Según el propio Diccionario de la RAE, etimológicamente 

este término proviene del latín pagus – pagensis. Su derivación desde el francés a paysage se 

aproximó al término actual, haciendo referencia al “territorio rural”. 

Con el paso de los años el paisaje cuantifica un mayor número de definiciones y utilidades, 

tantas como ciencias lo han toman en consideración.  El Convenio Europeo del Paisaje lo define 

en su artículo primero como “cualquier parte del territorio como la percibe la población, cuyo 

carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos”. 

Picornell et al. (2015) han recopilado en su investigación las citas de muchos estudiosos 

que afirman que puede haber tantos paisajes como observadores.  Folch (1999) lo expresaba al 

definir el término paisaje como “el conjunto de referentes físicos y funcionales susceptibles de 

ser percibidos como un fenómeno en sí mismo”. Ribas y Piera (2003) señalaba que “hay tantos 

paisajes como espectadores, tantos objetos como sujetos”. Polakiwski (1975) utiliza el concepto 

“percepción” para igualmente justificar el condicionamiento representado por el receptor visual 

del paisaje a analizar. Cáncer (1999), por su parte, hace lo propio al incluir en su definición de 

paisaje la idea de “imagen subjetiva” y “fenómeno psicológico de la percepción”. Escribano y 



II. Estado del arte: Encuadre teórico y conceptual   José Fernández Álvarez 

 

 

21 
 

Aramburu (2000) hacían referencia a que un mismo espacio, analizado incluso desde un mismo 

punto de observación, resultaría diferentes en cuanto a la forma de interpretación desarrollada 

por cada sujeto.   

Como consecuencia de lo descrito puede asegurarse que cada individuo y su mayor o menor 

conocimiento de alguna de las ciencias de análisis de los territorios condicionarán su lectura y 

apreciación. Este hecho reafirmaría la teoría de que hay tantos paisajes como espectadores y 

puntos de observación.  

Mata (2007) analiza la definición establecida por el Convenio Europeo del Paisaje. Se 

centra en la palabra territorio. Este es considerado por el autor el elemento esencial que integra 

todo paisaje, el espacio geográfico, el lugar donde interaccionan los factores físicos, biológicos 

y culturales que configuran la diversidad fisionómica. Igualmente analiza la correlación citada 

entre lo natural y lo humano. Describe al paisaje, según su carácter, como la imprenta ejercida 

por la sociedad sobre el medio natural. Su evolución se convierte por tanto en el progreso de 

paisajes anteriores.  

Debido a ello, y como señalan algunos investigadores (Ribas y Piera, 2003; Nogué y De 

San Eugenio, 2011; Zubelzu y Allende, 2015), debe de considerarse al paisaje como un ente 

variable. Este evoluciona principalmente, al menos en rapidez, en base a las necesidades 

humanas. Como consecuencia, a la unión biótico-abiótico que configuran los espacios naturales 

se le debe de sumar la acción antrópica que los altera y transforma. Esta circunstancia conforma 

nuevas entidades, los paisajes culturales (Prada, 2004).  

Álvarez (2011) describe este término como “la transformación de una parte de la 

Naturaleza que realiza el hombre para configurarla, usarla, gestionarla y también disfrutarla de 

acuerdo con los patrones que dimanan su propia cultura”. Considera, dentro de su obra, que el 

paisaje cultural es algo más que una simple representación de un territorio vinculado a un hecho 

histórico, como así lo concibe gran parte de la población. Lo identifica más bien con el espacio 

donde el ser humano se desarrolla, un concepto plural, donde se unifican los valores humanos 

del pasado y del presente.  

Este nuevo concepto fue igualmente definido por el Convenio Europeo del Paisaje (2000). 

En él se determinó como “el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o 

humanos”. Se concibe el paisaje cultural como la adaptación entre la población y la naturaleza. 

La variedad de culturas, fomentadas por la diversidad de técnicas de adaptación y 

aprovechamiento, han dejado contrastadas señas de identidad en los territorios (García Ruiz y 
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Lasanta, 2018). La acción del hombre y sus costumbres han favorecido el modelado de su 

forma, otorgando valores culturales que llegan a convertirse en auténticas señas de identidad. 

Su importancia ha fomentado su conservación (Martínez de Pisón, 2009). La actual situación 

de cambio que viven gran parte de los territorios culturales más significativos pone en riesgo la 

preservación de su legado (Hernández, 2010). Debido a ello, son cada vez más los 

investigadores que se centran en el estudio de su evolución.   

El espacio rural y la movilización poblacional que en él se registra, principalmente en 

España a partir de la década de los años 60, ha suscitado el interés del análisis paisajístico por 

parte de un gran número de estudiosos (Petit y Lambin, 2002; Lasanta et al., 2005; Serra et al., 

2008; Arnáez et al., 2011; Lasanta et al., 2017). 

 

2.3.1 LA ECOLOGÍA DEL PAISAJE 

Mata (2006) señala que han sido numerosas las disciplinas que han centrado su interés en 

el estudio del paisaje, entre las que han destacado la Biología, la Geografía y la Ecología. Esta 

última se ha convertido en las décadas más recientes en uno de los referentes. El autor señala 

también en su obra, que la ecología toma en consideración al paisaje como un sistema de 

convergencia y correlación entre el espacio natural y el desarrollo antrópico.   

Troll, geógrafo alemán, presentó en el año 1939 la Ecología del Paisaje. En ella unifica los 

conceptos de ecología y paisaje, los entornos naturales que el hombre modifica para su 

aprovechamiento, cuyo resultado responde a un ente cultural. Troll considera la Ecología del 

Paisaje como “el estudio del complejo de elementos interactuantes entre la asociación de seres 

vivos (biocenosis) y sus condicionantes ambientales, los cuales actúan en una parte específica 

del paisaje”. De esta definición se puede extraer un concepto de búsqueda del conocimiento 

conjunto conformado por elementos abióticos, bióticos y antropogénicos (Urquijo y Barrera, 

2009).  

Esta disciplina coge fuerza internacional, principalmente en el continente europeo, entre 

las décadas de 1960 y 1980, periodo en el cual tiene lugar el desarrollo y la puesta en servicio 

de numerosas aportaciones conceptuales y metodológicas (Forman, 1995; Farina, 2006). Su 

consolidación se establece en la década de los 80 (Vila et al., 2006). En esos años se registran 

algunas de las contribuciones más importantes vinculadas a la fragmentación, la diversidad y 

la conectividad, así como el incremento del impacto de esta ciencia de investigación en Estados 

Unidos.  
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Vila et al. (2006) consideran a la Ecología del Paisaje como una ciencia interdisciplinar, 

conformada por numerosas ramas de estudio, de entre las cuales principalmente destacan los 

atributos geográficos y ecológicos. Los autores muestran en su obra los componentes que 

conforman todo paisaje, siguiendo la teoría descrita por Forman y Godron (1986). Estos estarían 

configurados, por los mosaicos y los elementos, cuyo grado de dominancia configurarían la 

matriz, los fragmentos y los corredores. Estos componentes ayudarían a interpretar la 

estructuración paisajística del área de estudio (Forman y Godron, 1986; Turner y Gardner, 

1991). Su variación y contraste entre territorios dependerán de su base biótica, su dinámica 

natural y la influencia antrópica. La matriz equivaldría a la base paisajística, el elemento más 

predominante en el territorio de análisis. Su grado de control superficial caracterizaría y 

definiría el paisaje. Constituye el elemento más conectado, por lo general de fácil identificación 

e interpretación.  

Por su parte, los fragmentos o teselas, unidad mínima de análisis, estarían representados 

por elementos contrastados según la categoría, cuya superficie ocupacional no alcanza unos 

valores de control suficientes para ser considerados matriz. Sus fronteras o límites con respecto 

a otras clases de categorías suelen estar bien definidos, presentando variedad de texturas y 

formas. La distribución de estos parches puede ser totalmente aleatoria o, por el contrario, estar 

supeditada por fuerzas externas, circunstancia que motivaría un desigual grado de aislamiento 

o compactación.  

Los corredores se corresponderían con los posibles nexos de unión que facilitarían el 

contacto entre parches de una misma categoría. Forman (1997) los define a través de una doble 

interpretación. Por un lado, los considera el elemento de unión, mientras que, por otro, le otorga 

la funcionalidad de fragmentación territorial, puesto que divide en cierto grado la matriz. 

La biodiversidad de cualquier área estaría estrechamente vinculada a la heterogeneidad del 

paisaje, es decir, a la rica variedad de tipos o categorías de hábitat (Williams, 1964; Forman y 

Godron, 1986). La homogeneidad, por el contrario, se asociaría a la cuantificación de un 

reducido número de unidades y categorías, siendo esta perfecta al representar una única unidad 

con característica propia (Gurrutxaga y Lozano, 2008) 

Los acontecimientos vividos en el mundo rural en las últimas décadas, fomentados por la 

movilidad poblacional, traducidos en la intensificación y el abandono de la actividad agraria, 

han motivado respectivamente la uniformidad paisajística y el incremento de la diversidad. La 

intensificación puede asociarse a la desaparición de elementos tradicionales que fomentaban 
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una mayor heterogeneidad territorial (Guerrero, 2013). De igual modo, la reducción de la 

actividad agraria puede ocasionar un aumento de la similitud paisajística, principalmente en 

aquellas regiones donde la agricultura ha regentado una reducida extensión ocupacional. Por el 

contrario, en los espacios agrarios de entidad el abandono del laboreo fomenta la 

heterogeneidad territorial. La reducción de la dominancia agraria y, por tanto, el incremento de 

la naturalidad producido por el desarrollo vegetal espontaneo, ha motivado la heterogeneidad 

paisajística, hecho que se traduciría en el aumento de la diversidad. Esa heterogeneidad y/o 

uniformidad fisionómica descrita con anterioridad podría interpretarse mediante la aplicación 

de los índices de diversidad (Shannon y Simpson), circunstancia a partir de la cual se podrían 

jerarquizar y comparar paisajes de forma numérica.  

Turner y Gardner (1991) explican la importancia de cuantificar el paisaje a través de 

valores numéricos resultantes de la aplicación de una amplia diversidad de índices, cuya utilidad 

reduciría el laborioso procedimiento de análisis paisajístico. Estos se podrían implementar a 

través de un triple nivel de análisis, el cual estaría configurado por el fragmento, la clase y el 

paisaje (McGarigal y Marks, 1995; Botequilha et al., 2006). Los diferentes índices quedarían a 

su vez agrupados en 5 grandes conjuntos (McGarigal y Marks, 1995; Botequilha et al., 2006): 

índices de área, superficie, densidad y variabilidad; índices de forma; índices de ecotono y 

hábitat interior; índices de distancia, vecindad y conectividad; índices de diversidad. Según Vila 

et al. (2006), la cuantificación ecológica desarrollada a través de la utilización de los índices 

proporciona información relevante sobre los componentes del paisaje. Los autores aseguran que 

mediante su interpretación puede conocerse la morfología fisiológica, así como algunos de los 

procesos de su configuración. 

Para llevar a cabo esta labor estadística se han desarrollado un importante número de 

programas o softwares. Uno de los más utilizados, el cual servirá para realizar el análisis 

correspondiente de este proyecto de tesis doctoral, es el denominado Fragstats. Elaborado por 

Kevin McGarigal y Bárbara Marks en el año 1995, es considerado el programa de análisis de 

diversidad paisajística más completo (Vila et al., 2006). 

Este será complementado mediante la utilización de los SIG. Su importancia en el estudio 

paisajístico se vincula a los inicios de la Ecología del Paisaje. Troll explicaba en 1939 que el 

paisaje es resultado de la fotointerpretación de una imagen aérea. Los SIG facilitan el 

tratamiento de la información, su gestión y análisis (Bender et al., 2005). La utilidad de 

ortofotos y otras bases cartográficas permiten cuantificar y definir paisajes (Van Eetvelde y 

Antrop, 2009).  
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Varga y Vila (2006) señalan la importancia que representa la fotografía aérea como 

herramienta de investigación de los paisajes y su dinámica evolutiva, así como el empleo de los 

SIG. Su utilización les ha permitido fotointerpretar y desarrollar las bases cartográficas 

necesarias para realizar los análisis pertinentes. Los índices estadísticos de la Ecología del 

Paisaje permitieron cuantificar las características paisajísticas en las dos fechas de estudio y, de 

este modo, señalar los cambios registrados a lo largo de un periodo de años. De este modo 

pudieron asegurar la recuperación de la heterogeneidad en los valles de Hormoier y San Aniol 

(Alta Garrotxa) como consecuencia del incremento del espacio cultivado. 

Según Moizo (2004), la interpretación paisajística de un territorio encuentra en el análisis 

remoto de las herramientas estadísticas y en el uso de los SIG los mejores aliados para 

desarrollar una investigación. Las características que definen los territorios pueden plasmarse 

a través de estos mecanismos en una representación espacial. Esta, sea en formato ráster o 

vectorial, se establece como la base principal a través de la cual cuantificar los paisajes.  
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3.1 INTRODUCCIÓN 

En este capítulo se pretende abordar la motivación que ha fomentado la elección del espacio 

físico y el espacio temporal que han servido de base a lo largo de la investigación de todo el 

proceso de desarrollo de la tesis doctoral. Para poder cumplimentar los objetivos planteados es 

necesario partir de un área de estudio. Los procesos de cambio de los usos y coberturas del 

suelo se encuentran supeditados por múltiples factores, elementos que al mismo tiempo definen 

y singularizan territorios. Antes de iniciar el proceso de definición de las hipótesis de partida y 

los objetivos, los cuales quedan descritos en el Capítulo IV, resulta necesario seleccionar 

diferentes espacios cuyas cualidades muestren los contrastes demandados que ayuden a 

individualizar resultados y, al mismo tiempo, justifiquen su incidencia como elemento 

condicionante del proceso evolutivo. 

 

3.2 EL ÁREA DE ESTUDIO, LA PROVINCIA DE SALAMANCA 

La elección de la provincia de Salamanca como área de estudio responde a varias 

cuestiones. Por un lado, su medio físico es contrastado, su territorio está compuesto por espacios 

topográficamente diferentes. Unas áreas se caracterizan por la suavidad de relieve al tiempo 

que en otras dominan pronunciados escarpes. La altitud también registra fuertes variaciones. 

Su valor promedio se sitúa en torno a 800 m., si bien los espacios más montañosos alcanzan 

valores superiores a los 2.000 m. y aquellos de menor altitud se sitúan por debajo de los 200 m. 

Su geología es igualmente contrastada. El sector occidental y la zona centro se encuentran 

dominados por los materiales paleozoicos, al tiempo que el área más oriental está recubierta 

por materiales terciarios. Lo mismo sucede con el clima. La variedad climática es significativa. 

Aunque domina el clima mediterráneo, la pluralidad de temperaturas y precipitaciones es 

contrastada entre las diferentes comarcas, todo ello favorecido por ese variado factor 

topográfico. Estas características, junto a otras, han motivado la diversidad de 

aprovechamientos, traducidos en una adaptabilidad territorial desigual, hecho que enriquece el 

factor cultural.  

La población, por su parte, se ha movilizado en las últimas décadas, abandonando los 

espacios rurales en favor del área urbana y sus municipios próximos, así como de otras regiones 

nacionales e internacionales. La población que habitaba el espacio rural, mayoritaria hasta 

mediados del siglo XX, ha dejado paso al vacío demográfico y, tras él, el abandono y la 

readaptabilidad, condicionada en gran medida por esos factores físicos que, en los últimos años, 

se han convertido en un elemento clave del devenir de los usos y coberturas del suelo. 



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  

28 
 

3.2.1 LA COMARCALIZACIÓN DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA 

Numerosas son las circunstancias que han dado lugar a la configuración territorial de la 

provincia de Salamanca. Factores geográficos, componentes históricos, culturales, etc., han 

ocasionado el establecimiento de varias subdivisiones a lo largo del tiempo, entre las que se 

tendrán algunas en consideración con el objetivo de abordar este apartado y a modo de 

justificación en próximos renglones de las regiones o comarcas seleccionadas para el estudio 

principal de este proyecto. 

Las circunstancias geográficas han sido parte fundamental de la división espacial de la 

provincia de Salamanca (Cabero y Llorente, 1995). Se puede establecer una primera 

diferenciación territorial en función de la geología de la provincia, caracterizada por dos 

grandes conjuntos o unidades geográficas, la penillanura zamorano-salmantina, en el centro-

oeste provincial, y la planicie ocupada por los materiales terciarios, localizada en el noreste. 

Esa división inicial marcará en gran medida la diferenciación en dos amplias regiones 

caracterizadas por unos usos del suelo y un paisaje claramente contrastado, hechos que han 

acompañado la historia de la provincia de Salamanca desde tiempos remotos. Los vacceos, 

pueblo de vocación agrícola, frente a los vetones, pueblo dedicado principalmente al pastoreo. 

Asentados los primeros al norte y este del río Tormes, donde dominan los materiales terciarios, 

y los segundos en el centro - oeste y sur provincial, donde el predominio de la penillanura 

zamorano-salmantina imposibilita un buen desarrollo de los cultivos (Zamarreño, 2007), 

haciendo de este territorio un gran espacio de pastoreo. Este hecho reafirma la importancia que 

juegan los elementos geográficos, en este caso geológicos, en la localización de los diferentes 

usos del suelo, poniendo de manifiesto una de las hipótesis de partida de este trabajo: Los 

factores físicos condicionan la localización de los usos del suelo y sus paisajes asociados, 

circunstancia que da a entender que estos pueden igualmente ser pieza clave en el devenir 

evolutivo, caracterizando de este modo su dinámica con paso del tiempo. 

La localización de la capital provincial nuevamente establece la influencia que llegan a 

ejercer estos elementos, pues la ciudad de Salamanca se asienta en uno de los puntos de contacto 

entre esos dos grandes espacios que han marcado y marcarán la dualidad territorial salmantina. 

En época de los romanos la provincia de Salamanca presenta una de las primeras divisiones de 

carácter administrativo, aunque no será hasta los inicios de la Reconquista y su consiguiente 

repoblación cuando se comience a dar forma a gran parte de las comarcas actuales de la 

provincia de Salamanca (Llorente, 1976). 
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De todo lo hablado anteriormente puede extraerse la primera gran división territorial, de 

igual modo que lo hicieron en su momento vacceos y vetones, entre el Campo Charro, 

localizado en centro-oeste, y las Tierras de Cantalapiedra y Peñaranda, en el noreste. A su vez, 

la gran región del centro-oeste es igualmente subdividida, en este caso favorecida por los 

factores geomorfológicos, en tres conjuntos bien diferenciados (Llorente, 1976). Por un lado, 

destaca la formación de Arribes del Duero, caracterizada por el fuerte encajamiento fluvial 

sobre los materiales paleozoicos, cuya singularidad y contraste con sus áreas adyacentes 

favorecieron que este territorio se estableciera como una comarca individualizada nombrada La 

Ribera. Por otro lado, se encuentra una formación originada por el levantamiento o 

rejuvenecimiento alpino de la penillanura en la parte meridional de la provincia, dando lugar a 

un espacio montañoso dominado por fuertes pendientes, denominado Las Sierras. Por último, 

correspondiente con la zona central configurada por los materiales paleozoicos caracterizados 

por una topografía suave o sin apenas entidad, se establece el conjunto de La Charrería. 

Esta primera subdivisión queda plasmada en la Figura 3.1, imagen de la representación del 

mapa de las grandes unidades provinciales. Cabe señalar en este momento que, aunque las 

comarcas de la Armuña y de las Villas se consideraran parte de la gran región de la Charrería, 

localizadas al noreste en este amplio territorio, sus características se asemejan más a la vecina 

comarca de las Tierras de Cantalapiedra y Peñaranda (Llorente, 1976), estableciéndose por ello 

su división, dando lugar a estas dos comarcas claramente definidas. A su vez, la región restante 

de esta nueva subdivisión, conocida con el nombre de Campo Charro, está formada por las 

comarcas de Tierra de Ledesma, El Abadengo, Tierra de Alba, Salvatierra, Campo de 

Salamanca (a su vez subdividida en La Huebra, La Valmuza, el Alto Alagón, La Armuña Chica, 

Las Bardas, La Calería y el Campo de Salamanca propiamente dicho), Tierra de Ciudad Rodrigo 

(a su vez subdividida en Campo de Argañan y Azaba, Campo de Camaces, Campo de Yeltes y 

Socampana), Entresierras, Campo de Vitigudino (subdividido igualmente en las Subcomarcas 

de la Ramajareria y Tierra de Vitigudino). La región de Las Sierras se divide en las comarcas 

de El Rebollar, Campo de Agadones o Sierra de Gata, Sierra de Francia (subdividida en Sierra 

de Francia, Las Batuecas y Las Quilamas), Sierra de Béjar, y Alto Tormes. La comarca de las 

Tierras de Cantalapiedra y Peñaranda se subdivide en las comarcas de Las Guareñas o Tierra 

de Cantalapiedra y Tierra de Peñaranda. Toda esta subdivisión queda plasmada en la Figura 

3.2, imagen del mapa “El detalle comarcal” publicado en el año 1999 en la obra de Llorente. 
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Figura 3.1: Mapa de las grandes unidades provinciales. 

 

Fuente: Llorente, 1999. 

 

 

Figura 3.2: Mapa el detalle comarcal. 

 

Fuente: Llorente, 1999. 
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Una de las caracterizaciones o divisiones comarcales de mayor relevancia es la elaborada 

por el antiguo Ministerio de Agricultura para la provincia de Salamanca, así como para todas 

las provincias de España, a finales de la década de 1970. Esta quedó establecida tras la 

publicación del documento titulado “Comarcalización Agraria de España” (ver Figura 3.3), 

cuyo objetivo era agrupar los territorios en unidades a caballo entre las provincias y los 

municipios, en conjuntos con cierta cohesión y homogeneidad agraria, y con el fin de utilizarlas 

a modo de unidad por el Ministerio en la planificación y ejecución de las actividades propuestas. 

Llorente (1999) define esta importante división como una zonificación a medio camino 

entre aquella más tradicional, comentada anteriormente, y una partición configurada por áreas 

con cierta homogeneidad natural, al mismo conformadas por núcleos urbanos de relevancia o 

centros de referencia. 

 

Figura 3.3: Mapa de las Comarcas Agrarias de la provincia de Salamanca. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la obra Caracterización de las Comarcas Agrarias 

de España. Tomo 39. Provincia de Salamanca. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

 

 

Con el fin de seleccionar un conjunto de comarcas cuyo análisis pueda dar sentido global 

del carácter provincial de Salamanca, intentado abarcar las principales regiones en función de 

la heterogeneidad de factores físicos, demográficos, históricos, culturales, agrarios, etc. y con 
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el propósito de cumplimentar todos los objetivos propuestos en la realización de este trabajo 

(ver Capítulo IV), las comarcas o subcomarcas escogidas son las siguientes: La Guareña, 

Vitigudino, Los Arribes del Duero1 y La Sierra de Béjar (ver Figura 3.4). 

 

Figura 3.4: Mapa de las comarcas o áreas de estudio. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.2.2 COMARCA DE LA GUAREÑA 

Esta subcomarca histórica, integrada en la comarca de mayor entidad de La Tierra de 

Peñaranda o Tierras de Cantalapiedra y Peñaranda, es el espacio representativo de territorio del 

nordeste, aquel configurado por las depresiones colmatadas de materiales terciarios. La 

Guareña, río de escasa entidad convertido en hidrónimo, cuyo significado representa un regato 

o riachuelo (Llorente, 1976), da nombre a esta pequeña subcomarca por cuyo territorio 

discurren sus aguas. Este territorio se localiza en el extremo más nororiental de la provincia de 

                                                           
1 El espacio de Los Arribes del Duero puede denominarse indistintamente Las Arribes del Duero, e incluso 

Arribes del Duero. El primero de ellos es mayoritariamente utilizado por habitantes de la provincia de Zamora, 

mientras que el segundo suele ser usado por la población residente en la provincia de Salamanca. Debido a ello, y 

en respuesta a mi ciudad de nacimiento, la denominación utilizada en este trabajo será Los Arribes del Duero. 
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Salamanca (ver Figura 3.4), integrada por los municipios de Cantalapiedra, Cantalpino, 

Palacios Rubios, Poveda de las Cintas, Tarazona de Guareña y Villaflores (ver Figura 3.5), 

ocupando una extensión de 281,2 km2. Aunque en su configuración histórica en algunos 

momentos se ha englobado el municipio de El Pedroso de la Armuña, en esta ocasión, y como 

consecuencia de la integración de este en la comarca vecina de la Armuña, no se tendrá en 

consideración dentro de esta área de estudio. 

 

Figura 3.5: Mapa de los municipios que componen la comarca de estudio de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

3.2.2.1 ANÁLISIS FÍSICO 

Geológicamente, la comarca de La Guareña se sitúa sobre la unidad de la cuenca cenozoica 

del Duero, concretamente en su sector suroccidental, próximo a la línea de contacto con 

respecto a la penillanura Zamorano-Salmantina. Este espacio está conformado litológicamente 

por sedimentos terciarios y cuaternarios, los cuales han ido rellenando la cubeta preexistente de 

materiales detríticos procedentes del modelado y la erosión periférica. Junto a ellos también 

destacan los materiales carbonatados desarrollados durante la etapa endorreica de la cuenca, 

entre los que predominan las areniscas, arenas, arenas arcillosas, conglomerados, etc. La 

estructuración de estos materiales presenta una clara disposición horizontal. Sus rasgos 
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geomorfológicos más destacados están conformados por plataformas escalonadas dispuestas 

paralelamente a un eje central, establecido este por la red de drenaje (ver Anexo 1.1). 

Los agentes de modelado principal son la acción fluvial y eólica, acelerados 

mayoritariamente por los procesos gravitacionales. Esto se traduce en la consecución de 

diversos elementos geomorfológicos, o geoformas, entre los que destacan depósitos de 

coluviones, cárcavas, conos de deyección, dunas, terrazas, etc. 

La oscilación altitudinal es muy reducida. Las zonas más elevadas se asocian a materiales 

más resistentes, mientras que, por el contrario, los valles fluviales dominan las zonas de menos 

altitud (ver Figuras 3.6 y 3.7), cuya litología suele ofrecer una menor resistencia. A pesar de 

todo, el punto de mayor altitud alcanza únicamente los 869 m. Al tiempo, el espacio cuya cota 

es menos elevada se posiciona en 744 m. Este hecho refleja una variación de tan solo 125 m., 

corroborando la suavidad topográfica descrita con anterioridad (ver Anexo 1.2). Las escasas 

áreas escarpadas se asocian preferentemente a los cursos fluviales, cuya erosión e incidencia 

han favorecido tal circunstancia. 

 

Figura 3.6: Mapa de altitud de la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 3.7: Mapa de pendiente de la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Las características climáticas representan un clima mediterráneo templado seco, favorecido 

por la posición geográfica descrita con anterioridad. Las precipitaciones se estiman entre los 

300 y 400 mm. anuales (ver Figura 3.8). Destaca la presencia de una marcada estación seca 

distribuida a lo largo de los meses de verano (junio-septiembre), correspondiente con el periodo 

estival. Las precipitaciones se distribuyen entre las estaciones de otoño y primavera, si bien las 

medias mensuales son reducidas, superando raramente los 40 mm. La temperatura, por su parte, 

se caracteriza por presentar un valor medio anual entre los 11 y 13º C (ver Figura 3.8). Los 

valores máximos se obtienen en los meses de verano, llegando a superar los 20º C, momento 

en el cual se establece el periodo de aridez, dominado igualmente por la escasez de 

precipitaciones. Los valores mínimos promedio se obtienen en los meses de invierno, 

destacando entre ellos diciembre y enero, meses en los que se registran las cifras más reducidas, 

posicionadas por debajo de los 5º C. 

La red hidrográfica en la comarca de La Guareña está conformada por la divisoria de aguas 

de los ríos Guareña y Tormes, integradas ambas en la Cuenca del Duero. Es el primero de estos 
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cursos fluviales el que discurre por el área de estudio, por el sector noroeste del mismo para ser 

más exactos (ver Figura 3.9), mayoritariamente por el término municipal de Cantalpino. La 

cercanía de su nacimiento (aproximadamente 8 km.) condiciona su reducido caudal, estimado 

este en 0,45 m3/s2 (ver Figura 3.10). Su desembocadura en aguas del Duero tiene lugar al sur 

del municipio de Toro, en la provincia de Zamora. 

 

Figura 3.8: Diagrama ombrotérmico de la comarca de La Guareña (estación de Matacán). 

 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

Temperatura 

(ºC) 
4,0 5,5 8,3 10,1 14,0 18,8 21,5 21,1 17,6 12,6 7,6 4,9 

Precipitaciones 

(mm.) 
30,0 25,0 21,0 38,0 47,0 29,0 11,0 12,0 32,0 46,0 40,0 42,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por la AEMET. 

 

Algunos de sus afluentes circunscriben el territorio de análisis. Este es el caso de los ríos 

Poveda y Mazores, los cuales discurren de sur a norte por el centro de esta área de estudio (ver 

Figura 3.9). Junto a ellos, conforman la hidrografía un conjunto de arroyos, mayoritariamente 

intermitentes (ver Anexo 1.3), los cuales presentan sus máximos caudales en el momento de 

mayores precipitaciones, entre los meses de diciembre y marzo. Esta circunstancia confirma la 

                                                           
2 La estación de aforamiento número 2.128 es de la cual se han recopilado los datos de caudal correspondientes 

al río Guareña, siendo esta al mismo tiempo la más cercana al área de estudio. Se localiza en el municipio de 

Vadillo de la Guareña, provincia de Zamora. Las medias anuales y mensuales han sido estimadas a partir de los 

datos recopilados entre los años de 1975 y 1991, integrados en el Anuario de aforos 2016-2017 (CEDEX, 2019). 
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caracterización pluvial de su régimen. Los meses más secos ocasionan la reducción de sus 

caudales hasta valores mínimos, circunstancia que provoca su máximo estiaje en el mes de 

agosto, con un valor de media mensual de 0,09 m3/s. 

 

Figura 3.9: Mapa de la red hidrográfica de la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Mapa de Hidrografía de Castilla y León (Infraestructura de Datos 

Espaciales de la Junta de Castilla y León (IDECYL). 

 
 

Las características físicas se corresponden biogeográficamente con el piso vegetal 

supramediterráneo, cuyo clímax lo representa la especie Quercus ilex subespecie Ballota 

(encina). A pesar de ello, el dominio lo ejercen los campos de cultivo, cuya superficie cubre 

casi por completo todo el territorio comarcal. El importante pero pequeño reducto de esta clase 

de estrato arbóreo en la comarca se sitúa en el noroeste de la misma, en la dehesa conocida 

como Torre de Moncantar (ver Figura 3.6 y Anexo 1.4). La especie de Pinus pinea (pino 

piñonero) también conforma pequeñas áreas forestales, de origen antrópico, localizadas 

principalmente en aquellos espacios menos productivos, rompiendo la monotonía cerealista. 

Debido a ello, estas formaciones son conocidas con el nombre de “bosques-islas” (Zamarreño, 

2007), espacio de nidación de numerosas aves rapaces, entre las que destacan Accipiter nisus 

(gavilán común), Hieraaetus pennatus (águila calzada), Milvus milvus (milano real), etc. 
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Figura 3.10: Régimen hídrico según el coeficiente de caudal (K) del río Guareña a su 

paso por el municipio de Vadillo de Guareña. 

 

Unidades Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. 

m3/s 0,23 0,41 0,55 0,63 0,84 0,59 0,59 0,49 0,35 0,15 0,03 0,05 

K 0,56 1,01 1,35 1,54 2,06 1,44 1,43 1,19 0,85 0,38 0,07 0,12 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el Anuario de aforos 2016-2017 (CEDEX, 2019). 

 

Junto a las especies arbóreas mencionadas, también hay presencia, aunque de forma 

aislada, de Quercus faginea (quejigo), Quercus suber (alcornoque) y Prunus dulcis (almendro), 

los cuales copan mayoritariamente linderos y cunetas. En las proximidades de los cursos 

fluviales suelen desarrollarse Populus alba (álamo o chopo blanco) y Populus nigra (álamo o 

chopo negro). El matorral, el cual se distribuye por un área reducida, correspondiente 

principalmente con las zonas menos productivas o que se han abandonado, está conformado 

por Cistus ladanifer (jara pringosa) y Cytisus scoparius (escoba o retama negra). 

 

3.2.2.2 ANÁLISIS DEMOGRÁFICO Y ECONÓMICO 

El importante e histórico nudo de comunicación localizado en el noreste de la provincia 

Salmantina ha facilitado el origen de asentamientos de población en el entorno donde se sitúa 

esta área de estudio. La proximidad de la Cañada Real de la Plata, conocida igualmente como 

Cañada Real Vizana, y la presencia del Cordel de Valladolid y la Vereda de Madrid, que unían 

Salamanca con la Cañada Real Mostrenca en su dirección a Medina del Campo, promovieron 

la circulación de personas por este territorio y, con ello, el desarrollo de núcleos poblacionales. 
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La historia demográfica de esta comarca viene condicionada por su localización. Antiguamente, 

este espacio se correspondía con el límite entre el pueblo de los vacceos y los vetones, entre los 

dedicados a la agricultura y aquellos de vocación principalmente ganadera. Este hecho es 

explicado por el material geológico, la proximidad de la línea de contacto entre los estratos 

paleozoicos y cenozoicos. 

La repoblación realizada tras la Reconquista por parte del Reino de León sienta las bases 

de un gran número de municipios actuales localizados en este territorio (González, 1987; Ariño, 

2006; Zamareño, 2007). Su posición fronteriza entre los reinos de León y Castilla motivó la 

construcción de fortificaciones, algunas de las cuales perduran en la actualidad. La elevada 

productividad de los terrenos favoreció el paulatino crecimiento demográfico hasta mediados 

del siglo XX (ver Figura 3.11), momento en el cual se inicia el proceso de despoblación 

motivado por la atracción de las zonas industriales y urbanas.  

Todos los núcleos que conforman esta comarca, con Cantalpino y Cantalapiedra a la cabeza 

en cuanto al número de habitantes, han sufrido las consecuencias del proceso de 

industrialización, viendo movilizada su población. Hasta la década de los años 50 el crecimiento 

demográfico de esta región era positivo (ver Figura 3.11), calculado en ese último periodo 

intercensal (1940 y 1950) en un incremento del 15,0% (1.142 hab.). A partir de entonces, 

motivado por la atracción industrial y urbana y la mecanización del campo, se cambió la 

tendencia positiva, registrando en el siguiente periodo intercensal un decrecimiento general del 

-4,8%. Este llega a alcanzar el -20,4% una década después, manteniéndose en esos valores hasta 

comienzos del siglo XXI. El decrecimiento poblacional continúa estando presente en la 

actualidad, cuyas cifras se posicionan entorno al -15,0%. 

La actividad económica en esta comarca se basa de forma exclusiva en la agricultura (ver 

Anexo 1.5). Del total de 625 afiliados a la Seguridad Social (trabajadores), existe un número 

de 489 titulares de explotaciones agrarias. Debido a ello, al menos el 78,2% de la población 

activa se encuentra vinculada al sector primario. Junto a ellos cabría contabilizar los empleados 

asalariados, los cuales incrementarían la cifra señalada, si bien la falta de disponibilidad de 

estos datos a escala municipal imposibilita su cuantificación. La actividad económica la 

complementarían la construcción y el sector servicios. Los establecimientos comerciales se 

corresponderían mayoritariamente con pequeños comercios al por menor que satisfacen las 

necesidades básicas, de alimentación, construcción, reparación y salud, si bien la mayoría de 

ellos están únicamente presentes en el municipio cabeza de comarca. 
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Figura 3.11: Evolución demográfica de los municipios que conforman la comarca de La 

Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por INE. 

 

 

3.2.3 COMARCA DE VITIGUDINO 

La comarca de Vitigudino representará la gran región de la Charrería, ese espacio centro-

occidental de la provincia, dominado por los materiales paleozoicos, con presencia de un relieve 

suavizado resultado de la erosión a lo largo de millones de años. Esta comarca estará formada 

por el territorio correspondiente a la histórica comarca de Vitigudino, a excepción de la 

subcomarca de La Ramajería, con el objetivo de reducir su superficie, y por el hecho de tratarse 

de un espacio cuyas peculiaridades están a caballo entre esta y otras comarcas, junto a la que 

conforman el territorio de la Tierra de Vitigudino. Ocupa una extensión de 59.485,2 ha, 

repartidos entre los municipios de Cipérez, El Cubo de Don Sancho, Espadaña, Moronta, 

Peralejos de Abajo, Peralejos de Arriba, Pozos de Hinojo, Villar de Peralonso, Villares de 

Yeltes, Villarmuerto, Vitigudino y Yecla de Yeltes (ver Figura 3.12). 

Se localiza en el sector centro-noroccidental (ver Figura 3.4). Limita al norte con la 

subcomarca de La Ramajería y la comarca de Tierra de Ledesma, al sur con la subcomarca 

Campo de Yeltes, integrada ésta en la comarca de Ciudad Rodrigo, y al oeste-suroeste con la 

subcomarca de El Abadengo, junto a la cual forma parte de la gran región de Vitigudino. 
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Figura 3.12: Mapa de los municipios que componen la comarca de estudio de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.2.3.1 ANÁLISIS FÍSICO 

La litología en esta área de estudio estará configurada por materiales metamórficos e 

ígneos. Entre los primeros predominará el complejo del Álamo (García de Figuerola y Franco, 

1975), cuya composición está formada por esquistos y grauvacas, conformando el estrato 

esquisto-grauváquico. A ellos se les sumaría los gneises “Ollo de sapo” y la migmatita. Por su 

parte, el complejo ígneo lo configurarían principalmente los materiales graníticos. Todo el 

conjunto tiene su origen asociado al Macizo Ibérico o Macizo Hespérico. Este territorio se 

configura de rocas precámbricas y paleozoicas cuyo origen responde mayoritariamente al 

proceso de orogénesis hercínica desarrollada durante las etapas finales de la era paleozoica 

(Devónico Superior – mediados del Pérmico). Algunos autores establecen un estadio 

prehercínico (etapa Sárdica), perteneciente a la era Cámbrico Superior (Díez, 1982). Como 

respuesta surge el afloramiento de los materiales mencionados con anterioridad, dispuestos en 

pliegues, estableciendo unidades de relieve montañoso. 

Durante la etapa mesozoica, dominada por los procesos de sedimentación, la estructura 

hercínica es arrasada, completamente erosionada, dando lugar a la formación de la penillanura 

(ver Anexo 1.6). Los materiales más resistentes, aquellos conformados por cuarcitas, suelen 
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corresponderse con los espacios más elevados. Por el contrario, las zonas metamórficas, 

caracterizadas por su mayor vulnerabilidad frente a la erosión, configuran áreas de menor 

altitud. Debido a ello el relieve, mayoritariamente suave o ligeramente ondulado, es alterado 

por pequeñas crestas de reducida entidad, las cuales constituyen los “inselbergs”.  

 

Figura 3.13: Mapas de altitud de la comarca de Vitigudino 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Otros elementos de gran entidad en esta comarca de estudio lo representan las fallas y las 

fracturas, originadas durante las fases de la Orogenia Hercínica. Existen grandes complejos en 

función de su dirección principal, predominando las trayectorias NO-SE y NE-SO, si bien hay 

presencia de conjuntos de menor desarrollo caracterizados por su dirección variable. Este 

sistema de fracturas ha favorecido el encajamiento de la red fluvial, su incisión de carácter 

lineal, sin apenas morfología meandriforme, y un importante contraste direccional, 

circunstancia motivada por la perpendicularidad de las fracturas. La altitud media de esta 

comarca se posiciona en 770,9 m. Las cotas más elevadas se corresponden con las formaciones 

residuales señaladas con anterioridad, posicionadas en algunos casos por encima de los 859 m. 

de altitud (ver Figura 3.13), destacando de entre ellos el Cerro La Torrecilla (865,3 m.), 
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considerado el punto de mayor altitud dentro de la comarca. Junto a este pueden mencionarse 

otras unidades residuales, entre las que cabe señalar los ejemplos del teso de la Niebla (862 m.), 

teso de la Ventana (859 m.) y Peña Barrueca (839 m.). 

Por el contrario, la zona más baja responde al encajamiento fluvial del río Huebra a su paso 

por el término municipal de Yecla de Yeltes (ver Anexo 1.7), alcanzando los 616,6 m. de altitud. 

La reducida oscilación altitudinal condiciona el relieve de esta área de estudio. Como 

consecuencia de los mencionado, la pendiente media se calculó en 3,3º, caracterizando la 

suavidad topográfica (ver Figura 3.14). Las áreas de mayor inclinación, con valores cercanos a 

los 60º, se posicionan en las márgenes de los cursos fluviales, cuyo encajamiento ocasionan 

pronunciados valles fluviales de reducida anchura y significativa profundidad, todo ello 

motivado por la red de fracturas ya descrita. 

 

Figura 3.14: Mapa de pendiente de la comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La red hidrográfica en la comarca de Vitigudino está configurada por los ríos Huebra y 

Yeltes, afluente este último del primero. El conjunto del área de estudio pertenece a la cuenca 

del río Huebra, integrada esta a su vez en la gran cuenca del río Duero. La desembocadura tiene 
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lugar entre los municipios de Saucelle y Hinojosa del Duero, al noreste de la provincia de 

Salamanca. La red fluvial en esta área de estudio presenta una disposición dendrítica (ver Figura 

3.15), conformada por un sinfín de cursos de menor entidad (arroyos y regatos) que, como 

también se comentará de los ya mencionados, se caracterizan por su estacionalidad. 

 

Figura 3.15: Mapa de la red hidrográfica de la comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Mapa de Hidrografía de Castilla y León (Infraestructura de Datos 

Espaciales de la Junta de Castilla y León (IDECYL). 

 

El caudal del río Huebra presenta una media anual de 7,09 m3/s3. Su régimen fluvial, 

únicamente pluvial, ocasiona que sea entre los meses de diciembre y marzo cuando alcanza su 

máximo caudal (ver Figura 3.16), llegando a incluso a superar los 20 m3/s. El acusado estiaje 

tiene lugar con la reducción de las precipitaciones, entre los meses de julio y octubre, etapa en 

la que se registra de media valores de caudal inferiores a 1 m3/s. Los mínimos tienen lugar en 

los meses de agosto y septiembre, momentos en los que puede llegar a reducirse el caudal por 

completo, circunstancia por la que se establece una clara estacionalidad. 

                                                           
3 La estación foronómica número 2.094 que mide el caudal del río Huebra se localiza en el municipio de 

Cerralbo (Puente Resbala), provincia de Salamanca, aguas abajo del área de estudio de Vitigudino por la cual 

discurre. Las medias anuales y mensuales han sido estimadas a partir de los datos recopilados entre los años de 

1961 y 2005, integrados en el Anuario de aforos 2016-2017 (CEDEX, 2019). 
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Figura 3.16: Régimen hídrico según el coeficiente de caudal (K) del río Huebra a su paso 

por el municipio de Cerralbo. 

 

Unidades Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. 

m3/s 0,52 5,04 12,34 19,01 22,09 14,80 6,45 5,00 1,85 0,59 0,04 0,01 

K 0,07 0,69 1,69 2,60 3,02 2,02 0,88 0,68 0,25 0,08 0,01 0,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el Anuario de aforos 2016-2017 (CEDEX, 2019). 

 

Las características de temperatura y precipitación establecen el clima de la comarca de 

Vitigudino como mediterráneo templado seco. La temperatura media anual se posiciona entre 

los 12 y 15ºC, registrándose los valores más elevados en los meses centrales del verano (ver 

Figura 3.17). Las precipitaciones varían entre los 350 y 800 mm. anuales, correspondientes con 

un año muy seco y otro muy húmedo respectivamente. De igual modo, la precipitación también 

registra ciertos contrastes zonales (este-oeste), marcados en cierto modo por la proximidad del 

encajamiento de la formación del arribe y por la entrada de los vientos procedentes del oeste.  

Existen dos claras estaciones. Una etapa fría y lluviosa, que tiene lugar en los meses de 

invierno, llegando incluso a superar los 70 mm. mensuales (ver Figura 3.17), y un periodo seco, 

comprendido por la etapa estival entre los meses de junio y septiembre. Agosto se convierte en 

el mes más seco, llegando a cuantificar una falta severa de precipitaciones, lo que se traduce en 

una sequía extrema que condiciona el régimen fluvial de los cursos de agua, como así se ha 

comprobado anteriormente. 

La vegetación natural de esta comarca se encuentra muy condicionada por el 

aprovechamiento poblacional del territorio. Gran parte de este espacio se encuentra copado por 

actividad antrópica, destacando el aprovechamiento ganadero. Vinculada a esta clase de uso 

destacan las especies de Quercus Ilex subespecie Ballota (encina), Quercus pyrenaica (roble 
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rebollo) y Quercus faginea (quejigo), cuya distribución cubre por completo el área de estudio, 

mayoritariamente de forma adehesada (ver Anexo 1.8). Las zonas más escarpadas, 

correspondientes principalmente con los valles fluviales de los ríos Huebra y Yeltes, son 

colonizados por especies de matorral, entre las que destacan Cytisus scoparius (retama), Cytisus 

striatus (Escobón), Cytisus multiflorus (piorno), Rosa canina (Rosa silvestre), etc. 

 

Figura 3.17: Diagrama ombrotérmico de la comarca de Vitigudino (estación de Vitigudino). 

 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

Temeratura 

(ºC) 
5,4 6,1 8,9 11,0 14,4 19,1 22,9 22,5 19,6 14,9 8,5 6,4 

Precipitaciones 

(mm.) 
69,2 44,4 58,8 71,9 38,2 26,7 7,7 1,8 31,3 59,7 73,3 58,8 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por la AEMET. 

 

3.2.3.2 ANÁLISIS DEMOGRÁFICO Y ECONÓMICO 

 La historia demográfica de la comarca de Vitigudino puede atestiguarse, al menos, desde 

época vetona. Son numerosos los castros presentes a lo ancho de todo el territorio oeste de la 

provincia de Salamanca. Dentro de la propia comarca puede señalarse el Castro de Yecla la 

Vieja (ver Anexo 1.9), en el municipio de Yecla de Yeltes. Su origen data del siglo V a. C., 

asociado a la explotación mineral del territorio (Salinas, 1992-1993).  Considerado uno de los 

yacimientos prerromanos más importantes de la Península Ibérica, se estima que estuvo 

ocupado en torno a 1.000 años, hasta el traslado a la ubicación actual del municipio.  
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El dominio romano sobre el territorio también está reflejado en los restos arqueológicos, 

entre los que se puede destacar la calzada romana de los Mártires. A pesar de todo lo señalado, 

será a partir de la repoblación (siglos X-XII) fomentada tras la Reconquista cuando los actuales 

núcleos de población comiencen a desarrollarse (González, 1987; Ariño, 2006). 

Durante las últimas décadas su situación demográfica ha vivido una de las variaciones más 

significativas, en cuanto al número de afectados, promovida por la movilización de los 

habitantes y su traslado a los núcleos urbanos e industriales. Como se puede observar en la 

Figura 3.18, hasta la década de los años 50 la variación demográfica se caracterizaba por un 

valor de crecimiento positivo, si bien sus cifras eran reducidas (tasa de incremento del 1,4% 

entre las décadas de 1940 y 1950 y tasa de crecimiento del 1,9% entre los años de 1950 y 1960).  

A partir de aquí comienza un importante proceso migratorio, cuantificando en los 

siguientes dos periodos intercensales unos decrecimientos demográficos del -20,9% y -20,8% 

respectivamente. El municipio de Vitigudino, por su parte, se ha beneficiado en un primer 

momento de aquella población que abandonaba los municipios cercanos. Como cabeza de 

comarca, aglutinaba una mayor oferta de empleo y un mayor número de servicios, motivo por 

el cual entre las décadas de 1980 y 1990 incrementó su población un 14,8% (ver Figura 3.18). 

Desde entonces, y de forma paralela al resto de núcleos poblacionales que componen la 

comarca, su crecimiento demográfico ha estado protagonizado por el signo negativo. En estos 

aproximadamente 60 años de fuerte variación poblacional, la comarca de Vitigudino ha perdido 

un total de 5.828 personas, lo equivalente a un decrecimiento del 57,8%. 

La actividad económica de la comarca es claramente ganadera. Ocupa casi por completo 

su territorio la dehesa, donde de forma extensiva se desarrollan algunas de las más grandes 

cabañas ganaderas de bovino (ver Anexo 1.10), porcino y ovino de la provincia. La industria 

cárnica copa parte principal del protagonismo. La importancia ganadera se ha traducido en la 

creación de la cooperativa Dehesa Grande, especializada en vacuno. Se encuentra integrada por 

más de 600 explotaciones. Según lo expresado en su propia página web 

(www.dehesagrande.com), en el año 2017 cuantificó un gran volumen de movimientos, los 

cuales se tradujeron en facturaciones de 33 millones de euros en carne de vacuno 

principalmente, complementado con la venta de carne de cerdo ibérico y las actividades 

vinculadas al matadero. Da trabajo a más de 70 personas de forma directa y cuenta con 5 puntos 

de venta repartidos por el país, destacando los localizados en Madrid, Badajoz y Sevilla. 

 

http://www.dehesagrande.com/
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Figura 3.18: Evolución demográfica de los municipios que conforman la comarca de 

Vitigudino 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por INE. 

  

La actividad económica se localiza mayoritariamente en el municipio de Vitigudino, 

mientras que en el resto de los núcleos que conforman esta área de estudio existe un vacío 

asistencial. En la capital comarcal se asientan casi la totalidad de las empresas presentes en la 

región, así como el mayor número de servicios, circunstancia por la cual todo queda 

centralizado en torno a este municipio.  

 

3.2.4 COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

La comarca de Los Arribes del Duero o también conocida como comarca de la Ribera, es 

aquel territorio localizado en la margen izquierda del río Duero en su discurrir desde la 

desembocadura del río Tormes hasta la desembocadura del río Huebra. 
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En este caso, por motivos de falta de material fotogramétrico y ortofotográfico 

imprescindible a la hora de realizar el desarrollo cartográfico de los usos del suelo y su posterior 

análisis, este territorio de enorme entidad tuvo que ser sustituido por otro que, aunque no se 

corresponde con el verdadero territorio de la comarca histórica de la Ribera, sí muestra esa 

caracterización y singularidad que le otorga el relieve resultado del fuerte encajamiento fluvial 

que da lugar a la formación geomorfológica denominada arribe, topónimo que tendremos en 

consideración a la hora de nombrar a esta comarca de estudio.  

Debido a lo señalado, la comarca de estudio de Los Arribes del Duero en este proyecto 

doctoral estará conformado por aquellos municipios del sector sur del Parque Natural de los 

Arribes del Duero, configurado por el área ribereña de la subcomarca tradicional El Abadengo. 

Como muestra en su obra Llorente (1976), algunos investigadores establecían una división 

comarcal de la provincia de Salamanca en tres grandes conjuntos, aglutinando en uno de ellos, 

el cual denominaban “Cuenca del Duero”, no solo los municipios de la Ribera, sino que también 

gran parte de los pertenecientes a la comarca del Abadengo, hecho que refuerza la elección. 

 

Figura 3.19: Mapa de los municipios que componen la comarca de estudio de Los Arribes del 

Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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El área de estudio se presenta delimitada por los cursos fluviales río Huebra y río Duero al 

norte, y los río Águeda y Tourões por el oeste, establecido este último como frontera natural 

con respecto a Portugal (ver Figura 3.4). Su límite por el este se corresponde con la comarca de 

Vitigudino. Por el sur, en cambio, linda con la comarca de Ciudad Rodrigo.  

Presenta una superficie de 37.341 ha repartidas entre los municipios de Ahigal de los 

Aceiteros, Bermellar, La Bouza, La Fregeneda, Hinojosa del Duero, San Felices de los 

Gallegos, Sobradillo y Puerto Seguro (ver Figura 3.19). 

 

3.2.4.1 ANÁLISIS FÍSICO 

Esta área de estudio queda enmarcada en el macizo Hespérico denominado como Zona 

Centroibérica (Julivert et al., 1972). Se conforma por rocas metamórficas e ígneas. Su 

basamento está compuesto principalmente por metasedimentos (Martínez et al., 2004), 

claramente diferenciados por discordancia, estableciendo el complejo esquisto-grauváquico con 

intrusiones graníticas. Junto a estos materiales de esquistos y grauvacas predominan también 

gneises “Ollo de sapo” y formaciones de pizarras, entre las que destaca la pizarra negra 

(Martínez, 1977).  

Las rocas ígneas graníticas son las predominantes. Conforman la penillanura Zamorano-

Salmantina, de origen hercínica, erosionada y suavizado su relieve hasta establecer una 

topografía relativamente llana (Marino et al., 2017). Esta se encuentra salpicada por pequeños 

“inselbergs” configurados por materiales de cuarcitas (López-Moro y López-Plaza, 2005), 

circunstancia por la cual presentan una mayor resistencia frente a la erosión. Junto a la 

penillanura, la unidad morfogenética de mayor entidad es el arribe (ver Anexo 1.11). Los cursos 

fluviales aprovechan las numerosas fracturas de los materiales para incidir en el sustrato y dar 

lugar a la formación geomorfológica más singular de esta comarca de estudio. La dirección 

preestablecida por las fracturas permite diferenciar las direcciones en el trascurrir de los cursos 

fluviales (NE-SO y SE-NO). 

Tras lo señalado quedan definidas las dos unidades contrastadas. La penillanura de origen 

hercínico, erosionada durante el mesozoico hasta conformar una estructura prácticamente 

plana. Posteriormente fue rejuvenecida durante la orogenia Alpina, si bien los procesos de 

modelado le han otorgado su aspecto actual. La segunda unidad se encuentra representada por 

el arribe, el fuerte encajamiento fluvial. Esta formación condiciona en gran medida el modelado 
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del territorio, dando lugar a procesos de vertiente vinculados a cursos de agua como conos de 

deyección, depósitos aluviales, canchales, cárcavas, encajamientos, etc. 

Existe un claro contraste altitudinal fomentado por las unidades del relieve. El punto más 

elevado alcanza una altitud de 785,0 m., correspondiente con el teso del Monte. Junto a este 

existen otras series de estructuras residuales, entre los que se puede señalar el teso de Atalaya 

(778 m.) y el teso de Valdetejonera (ver Figura 3.20). 

Las cotas mínimas distan en gran medida de esos valores máximos registrados. El punto 

de menor altitud se localiza en la desembocadura del río Águeda sobre el río Duero (124,6 m., 

entre los términos municipales de La Fregeneda, Hinojosa del Duero y Saucelle. La importante 

oscilación altitudinal cuantificada se genera principalmente entre el área adyacente de los valles 

fluviales y las partes bajas de los escarpes, favoreciendo que se obtengan cifras de pendiente 

pronunciadas, superando incluso los 80º de inclinación. A pesar de lo mencionado, la pendiente 

media se estimó en 10, 8º (ver Figura 3.21), circunstancia que muestra el contraste entre los 

espacios ligeramente ondulados de la penillanura y los escarpes de génesis fluvial.  

 

Figura 3.20: Mapas de altitud de la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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La red hidrográfica es representada en la comarca de Los Arribes del Duero por el río 

Duero y sus afluentes río Águeda y río Huebra (ver Figura 3.22). Junto a ellos cabe señalar la 

presencia de ríos de menor entidad (río Camaces, río Morgáez y río Tourões) y un conjunto de 

arroyos de carácter intermitentes (arroyo Teresa y arroyo Rodávila). Todos los cursos fluviales 

mencionados en mayor o menor medida, principalmente en función de su caudal, se encuentran 

fuertemente encajados, conformando la formación geomorfológica del arribe, lo que ocasiona 

cambios bruscos altitudinales y la génesis de geoformas de pozos, cascadas, cañones, etc. 

 

Figura 3.21: Mapa de pendiente de la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El caudal del río Duero presenta una media mensual de 243,3 m.3/s a su paso por el 

municipio de Hinojosa del Duero4. Debido a la proximidad de la central hidroeléctrica de 

Saucelle, su régimen se encuentra claramente supeditado a los periodos de llenado del embalse 

y la apertura de las compuertas (ver Figura 3.23). Su régimen en este territorio es claramente 

                                                           
4 La estación foronómica número 2524 que mide el caudal del río Duero se localiza en el municipio de Hinojosa 

del Duero, provincia de Salamanca. Las medias anuales y mensuales han sido estimadas a partir de los datos 

recopilados entre los años de 2010 y 2016, integrado en el Anuario de aforos 2016-2017 (CEDEX, 2019). 
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fluvial, como así lo muestran el resto de los cursos fluviales de la zona, entre los que se pueden 

comprobar los correspondientes a los ríos Huebra (ver Figura 3.16) y Águeda (ver Figura 3.24). 

 

Figura 3.22: Mapa de la red hidrográfica de la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Mapa de Hidrografía de Castilla y León (Infraestructura de Datos 

Espaciales de la Junta de Castilla y León (IDECYL). 

 

De igual modo, aguas arriba del control ejercido por el conjunto de las centrales 

hidroeléctricas el régimen es claramente fluvial, correspondiéndose los valores máximos de 

caudal con los meses de mayores precipitaciones, relacionados estos con la estación de invierno. 

Debido a lo señalado, el régimen del río Duero en este punto está significativamente alterado 

con respecto al carácter natural que debería de presentar.  

La climatología, por su parte, está claramente influenciada por la formación del arribe. La 

temperatura promedio ronda en las cotas de la penillanura las 11-13ºC. Esta temperatura se 

incrementa conforme se reduce la altitud, llegando a obtener de media 16ºC aproximadamente. 

Las precipitaciones igualmente registran esos contrastes entre zonas más o menos elevadas. 

Cuanto menor es la altitud más se acrecentar las precipitaciones, si bien estas distan poco de 

los alcanzado en las cotas altas. 
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Figura 3.23: Régimen hídrico según el coeficiente de caudal (K) del río Duero a su paso 

por el municipio de Hinojosa del Duero. 

 

Unidades Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. 

m3/s 150,29 138,03 130,50 338,85 359,68 315,34 607,43 411,27 137,35 103,46 119,32 107,53 

K 0,62 0,57 0,54 1,39 1,48 1,30 2,50 1,69 0,56 0,43 0,49 0,44 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el Anuario de aforos 2016-2017 (CEDEX, 2019). 

 

Figura 3.24: Régimen hídrico según el coeficiente de caudal (K) del río Águeda a su 

paso por el municipio de Castillejo de Martín Viejo. 

 

Unidades Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. 

m3/s 4,63 13,96 22,52 23,02 26,88 16,94 10,70 8,32 3,79 1,72 1,14 1,34 

K 0,41 1,24 2,00 2,05 2,39 1,51 0,95 0,74 0,34 0,15 0,10 0,12 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el Anuario de aforos 2016-2017 (CEDEX, 2019). 
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De lo mencionado se pueden establecer dos variables climáticas. La correspondiente a la 

penillanura, mediterráneo continentalizado seco (ver Figura 3.17). Esta se encuentra 

caracterizada por unos inviernos más o menos fríos, prolongados a lo largo de seis meses 

(noviembre-abril) y veranos relativamente cortos y cálidos. El valle fluvial, por otra parte, 

suaviza las temperaturas mínimas, reduciendo la incidencia y prolongación de las heladas de 

forma significativa y, por lo tanto, recortando el periodo de invierno (ver Figura 3.25), al tiempo 

que se incrementa la duración de los veranos y sus temperaturas (Nafria et al., 2013). Por este 

motivo, se considera ese microclima como una excepción o enclave de características singulares 

(Calonge, 1990), circunstancia que fomenta el desarrollo de cultivos inapropiados para estas 

latitudes, como son los olivos, almendros, naranjos, cerezos, etc., y una rica y diversa 

composición biogeográfica. Su calidad, junto a las peculiaridades morfológicas señaladas con 

anterioridad, fomentó el establecimiento de medidas de protección, hecho que se tradujo en la 

declaración como figura de Parque Natural protegido en el año 2002. Su finalidad, extraída de 

la propia Ley 5/2002, del 11 de abril, de declaración del Parque Natural de Arribes del Duero 

(Salamanca-Zamora), se centra en fomentar la protección de los recursos naturales (vegetación, 

fauna, paisaje, etc.) y conservar la diversidad, hechos que se recogen entre sus objetivos 1 y 3. 

Las peculiaridades geológicas y topográficas, así como su derivada singularidad climática, 

han motivado el establecimiento de dos claros dominios bioclimáticos (Marino et al., 2020); el 

piso supramediterráneo (por encima de 700 m. de altitud) y el piso masomediterráneo (por 

debajo de los 700 m. de altitud). Podría establecerse por debajo de los 120 m. un tercer piso, el 

termoclimático (Lizana y de Fuentes, 2015), si bien su superficie de ocupación será muy 

reducida. Aquel de mayor altitud está caracterizada por las series de vegetación Genisto 

hystricis-Quercetum rotundifoliae y Genisto falcata-Quercetum pyrenaicae. El piso 

Supramediterráneo es potencialmente espacio de ocupación del Quercus pirenaica (Rebollo o 

melojo), cuya alteración antrópica ha fomentado su ahuecado o adehesado de aprovechamiento 

ganadero. El piso mesomediterráneo, por su parte, se encuentra conformado por el conjunto 

vegetal Juniperus oxycedri-Querceto rotundifolia (Ladero et al., 1994; Alarcos et al., 2003), 

cuya composición la forman especies termófilas, principalmente esclerófilas (ver Anexo 1.12), 

entre las que destacan Quercus ilex subespecie ballota, (encima), Quercus suber (alcornoque), 

Quercus faginea subespecie broteroi (quejigo), Juniperus oxicedrus subespecie oxycedrus 

(enebro) y Pistacia terebinthus (cornicabra). El abrigo climático que conforma la formación 

geomorfológica del arribes favorece al mismo tiempo el intercalado con cultivos mediterráneos 

de Olea europea L. (olivos) y Prunus dulcis (almendros). 
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Figura 3.25: Diagrama ombrotérmico de la comarca de Los Arribes del Duero (estación 

presa de Saucelle). 

 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

Temperatura 

(ºC) 
8,4 10,1 12,3 15,1 19,1 23,6 27,0 27,1 24,0 18,5 12,2 8,5 

Precipitaciones 

(mm.) 
72,4 69,9 49,3 43,7 43,1 34,6 13,0 12,1 30,8 56,9 57,8 53,9 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por la AEMET. 

 

3.2.4.2 ANÁLISIS DEMOGRÁFICO Y ECONÓMICO 

El asentamiento demográfico en esta comarca copa protagonismo en relación con el pueblo 

celta de los vetones (Hidalgo, 2010). Los vestigios representativos de estos pobladores se 

corresponden con el Castro del Castillo de Saldañuela, en el municipio de Bermellar, el Castro 

de Cabeza de Moncalvo, en el término de Hinojosa del Duero, y el Castro de Castelmao, en San 

Felices de los Gallegos. Junto a ellos destacan los descubrimientos de numerosas esculturas de 

“verracos”, hecho que muestra la importancia ganadera en este territorio desde tiempos 

remotos.  

La influencia del Imperio Romano sobre el territorio ha sido considerable. Entre los siglos 

I y II a. C. este espacio pasó a formar parte de su control, explotando los recursos presentes 

(Hidalgo, 2010). A pesar de ello, no será hasta el periodo de la repoblación llevada a cabo en el 

siglo XI cuando tenga lugar el origen de la gran mayoría de los núcleos poblacionales presentes 
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en el área de estudio (Sánchez, 2010). Sus repobladores, de origen noroccidental (gallegos, 

asturianos y leoneses) dejaron huella en la toponimia, como así lo refleja el nombre del 

municipio de San Felices de los Gallegos. 

Desde mediados del siglo XX se asiste a uno de los grandes desafíos demográficos de la 

comarca, su vacío poblacional. La situación de aislamiento condiciona el incremento del grado 

de abandono de la población, mayor que el cuantificado en otros espacios. Hasta la década de 

los años 60 el crecimiento dominaba la tendencia. Entre los años de 1950 y 1963 se levantaron 

las centrales hidroeléctricas en los términos de Saucelle y Aldeadávila de la Ribera, municipios 

cercanos. Esta circunstancia motivó que a lo largo de esos años la población cuantificara un 

importante incremento, como así lo refleja la estadística. A pesar de ello, la puntualidad de tal 

acontecimiento, sumado a la mecanización del campo y la atracción urbana e industrial del 

momento, fomentó a partir de entonces el descenso poblacional (ver Figura 3.26). Entre las 

décadas de los 1960-1970 y 1970-1980 la tasa de crecimiento fue inferior al -30,0% para el 

conjunto comarcal. La población se redujo a lo largo de esos 20 años un 52,8%, un total de 

4.023 personas. A partir de la década de 1980 se suaviza el decrecimiento, si bien todavía se 

mantiene con valores elevados. Desde comienzos del siglo XXI (hasta el año 2018) se ha 

contabilizado una disminución de 920 personas, representación de una tasa de variación del -

31,1% para esos 18 años.  

Tradicionalmente la actividad agraria ha sido el motor económico de esta región. La 

excepcionalidad climática ha favorecido el cultivo de especies impropias de estas latitudes, 

entre las que destacaban la vid, el olivo (ver Anexo 1.13), el almendro, naranjos, cerezos, etc. 

Complementariamente, en las zonas elevadas de la penillanura se localizaban los cultivos 

cerealistas y se desarrollaban pastos para el aprovechamiento ganadero (ver Anexo 1.14). La 

decadencia demográfica ocasionada por el éxodo rural trajo consigo el abandono de la actividad 

agraria en aquellos espacios cuyas cualidades físicas dificultaban las labores, imposibilitaban 

la mecanización y, por consiguiente, incrementaban los costes de producción. Debido a ello, el 

sector agrario fue cada vez perdiendo más peso dentro de la actividad económica del territorio. 

Desde las últimas décadas el patrimonio natural y cultural, así como los cultivos 

tradicionales, se han convertido en parte fundamental de la actividad económica. Junto a ellos 

se desarrolla un nuevo elemento, el turismo (ver Anexo 1.15). La pluriactividad o 

multifuncionalidad se convierte en factor determinante y complementario de las rentras agrarias 

en esta región (Fernández, 2018). Desde la declaración del Parque Natural Arribes del Duero 

en el año 2002 la actividad turística de la comarca se ha visto significativamente incrementada. 
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El trasiego de excursionistas motivó que los alojamientos destinados a satisfacer sus demandas 

de hospedaje se multiplicaran en pocos años. Esta circunstancia ocasionó el incremento de la 

capacidad de ocupación desde 202 personas a 871 personas entre los años de 2005 y 2016 para 

el conjunto del Parque Natural (Fernández, 2018). El turismo se ha convertido en pieza clave y 

elemental de la actividad económica en esta comarca (Plaza, 2002). Así se refleja en la 

financiación ejercida por los proyectos europeos PRODER. El desarrollo rural y sostenible de 

este espacio parte del incremento de la actividad turística, motivo por el cual son los proyectos 

vinculados al mismo aquellos que mayor número y cuantía económica cuantifican5.  

Figura 3.26: Evolución demográfica de los municipios que conforman la comarca de Los 

Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por INE. 

La Denominación de Origen Arribes del Duero, relacionada al sector vinícola, junto a la 

creciente demanda de productos de calidad, entre los que destacan en la comarca los aceites, 

quesos (marca de garantía Quesos Arribes de Salamanca), embutidos, etc. ha motivado la 

revitalización del sector económico tradicional (Alonso, 2012). El producto artesanal de calidad 

5 Entre los años de 2002 y 2008, bajo la actuación del programa europeo PRODERCAL, se desarrollaron en el 

conjunto de municipios que conforman el Parque Natural de los Arribes del Duero un total de 94 proyectos, de los 

cuales 70 estaban vinculados a la actividad turística, representado el 75,0% de la inversión total (Fernández, 2018). 
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es cada vez más demandado por la sociedad, circunstancia que justifica el encarecimiento de su 

precio y posibilita la competencia. A todo ello habría que añadirle la variedad de actividades 

turísticas vinculadas al sector agrario desarrollada en las últimas décadas (enoturismo, 

oleoturismo, turismo deportivo, ecoturismo, etc.), hecho que ha ayudado a diversificar e 

incrementar las rentas (García, 1996). 

Aunque en la comarca de estudio no hay presencia directa de Centrales Hidroeléctricas, si 

en las proximidades (municipios de Aldeadávila, Villarino y Saucelle), las cuales llegan a 

computar el 12,0% de la producción de energía hidroeléctrica nacional. Desde la década de los 

años 60 la repercusión de este sector industrial en la economía de la comarca es palpable. 

Muchos de estos pequeños núcleos rurales, con apenas un centenar de personas, presentan unas 

cuentas económicas saneadas, con un alto superávit, debido principalmente a los ingresos que 

les reportan las presas. Desde sus inicios estas dieron trabajo a un gran número de personas, si 

bien la demanda actual de mano de obra cualificada reduce las posibilidades para muchos 

trabajadores de la zona. 

La industria minera ha sido relevante en el entorno de los Arribes del Duero. En la comarca 

de estudio se encuentra localizada la mina La Feli, en el municipio de La Fregeneda. En relación 

con la presencia de la base de pegmatitas litiníferas desde el año 1941, y hasta el año 1979, se 

ha explotado la extracción de litio, arenas, feldespatos, estaños, wolframio, etc. Entre los años 

de 2003 y 2010 reabre de nuevo con el objetivo de continuar la extracción de minerales de 

feldespatos, lepidolita, moscovita, cuarzo, etc. En la actualidad la mina está cerrada, si bien se 

han realizado varias propuestas para poner volver a poner en marcha las excavaciones. 

3.2.5 COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

La comarca de la Sierra de Béjar se localiza en el extremo suroriental de la provincia de 

Salamanca, haciendo frontera con las provincias de Ávila y Cáceres (ver Figura 3.4). Es el 

ejemplo de comarca serrana, representación de esa parte meridional de la provincia denominada 

Las Sierras, caracterizada por el rejuvenecimiento de los materiales paleozoicos como 

consecuencia de la orogenia alpina, dando lugar a un espacio contrastado, de fuertes desniveles, 

dominado por la rigurosidad topográfica y climática y por unos componentes biogeográficos de 

ámbito montañoso. Todo ello descrito con mayor detenimiento a continuación.  

Con el fin de reducir en la medida de lo posible la amplia extensión ocupacional y darle un 

sentido aún más serrano, se han seleccionado una serie de municipios colindantes, 
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representación de la gran región de Las Sierras, caracterizados todos ellos por cumplir alguno 

de los requisitos obligatorios y necesarios para formar parte de los municipios de agricultura de 

montaña6. En total, 14 han sido los términos municipales que han compuesto esta área de 

estudio (ver Figura 3.27), cuya extensión superficial, cuantificada en 24.467,5 ha, es 

conformada por los municipios de Béjar, Candelario, Cantagallo, Fresnedoso, La Cabeza de 

Béjar, La Hoya, Ledrada, Nava de Béjar, Navacarros, Navalmoral de Béjar, Puerto de Béjar, 

Sanchotello, Sorihuela y Vallejera de Ríofrio 

Figura 3.27: Mapa de los municipios que componen la comarca de estudio de La Sierra de 

Béjar. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.2.5.1 ANÁLISIS FÍSICO 

La Sierra de Béjar y Candelario configuran el extremo occidental del Sistema Central 

Español, el sector situado entre la Sierra de Gredos y la depresión del río Alagón. Este, junto al 

6 La Ley 25/1982, de 30 de junio, de agricultura de montaña, se desarrolla ante el objetivo de establecer una 

reglamentación especial para aquellos espacios catalogados como zonas de agricultura de montaña ante el fin 

último de favorecer su desarrollo socioeconómico. En su artículo segundo define los requisitos mínimos necesarios 

para que cualquier territorio quede establecido como zona de agricultura de montaña. Estos son: que un 80% de 

su superficie presente una cota superior a los 1.000 m. de altitud (descartando las altiplanicies); presentar una 

pendiente media superior al 20% o que la oscilación entre cotas extremas sea superior a los 400 m.; englobar en 

su conjunto características físicas limitantes sin alcanzar los niveles señalados anteriormente y, junto a ello, una 

amplia extensión agrícola. 
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Corredor de Béjar, se establece como enclave o paso natural (Carrasco et al., 2008), otorgándole 

al mismo tiempo un grado de diferenciación con otros sectores adyacentes, como es el caso de 

la Peña de Francia. Morfológicamente se corresponde con un “horst” elevado, pilar tectónico 

de “estructura germánica”, cuya génesis tiene lugar sobre una porción de la penillanura 

hercínica desarrollada durante la “orogenia varisca”, posteriormente rejuvenecida y 

reestructurada durante el Plioceno como consecuencia de la acción de la orogenia Alpina. Como 

respuesta al proceso de compresión sufrido al confrontarse las placas africana y euroasiática, 

este territorio se fracturó, elevándose, dando lugar a su situación actual. Los diferentes procesos 

de modelado posteriores, principalmente la acción glaciar cuaternaria, de la cual quedan gran 

cantidad de vestigios (circos glaciares, valles glaciares, morrenas, lagunas, estrías, etc.), y la 

acción fluvial terminaron por modelar este territorio, otorgándole su aspecto más reciente (ver 

Anexo 1.16).  

Los materiales geológicos predominantes en este espacio son, asociados en gran medida a 

la orogenia hercinica, los “granitoides” vinculados al batolito del Sistema Central (Villaseca, 

2003). Destacan entre ellos el “granitoide inhomogéneo”, cuyo origen responde al proceso de 

fusión de la roca metamórfica en condiciones de temperatura elevada, conocido como 

“anatexis” (Sylvester, 1998). También existe gran presencia de materiales metamórficos como 

la migmatita y los gneis. El origen de estos últimos se corresponde, según lo expresan en la 

memoria correspondiente a la hoja del Mapa Geológico de España 1:50.000, número 553 

(Béjar) “a una roca ígnea ácida plutónica asociada a un magmatismo prehercinico”, cuya edad 

la estiman correspondiente a la era Precámbrico Superior-Cámbrico Inferior. 

La comarca de estudio de La Sierra de Béjar presenta una altitud media de 1.197 m., 

consecuencia del importante contraste altitudinal, calculado en 1.773 m. El punto más elevado, 

correspondiente con el Pico Canchal de la Ceja (ver Figura 3.28), se posiciona a 2.428 m. de 

altitud, localizado, al igual que toda la entidad montañosa, en el sector sureste del área de 

estudio. Otro gran conjunto de cumbres alcanza también altitudes notables en este espacio, entre 

las que cabe señalar el Pico del Calvitero (2.400 m.), la Cumbre de Talamanca (2.394 m.) y el 

Canchal Negro (2.364 m.). Por otro lado, la cota de menor altitud, correspondiente con el cauce 

fluvial del río Cuerpo de Hombre en el sector suroccidental de esta comarca, se ha estimado en 

655 m. 

La entidad serrana de esta comarca se caracteriza por una pendiente pronunciada, calculada 

su media a nivel comarcal en 12, 8º (ver Figura 3.29). Debido a las contrastadas desigualdades 

altitudinales y las numerosas unidades de relieve existirán territorios igualmente diferenciados 
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dentro de esta región. Las zonas de cumbre, escarpadas, donde se llegan incluso a superar 

pendientes de 80º, así como las áreas colindantes a los cursos fluviales más encajados, frente a 

los espacios topográficamente suavizados, sin apenas variación, donde las llanuras cubren 

grandes extensiones, siendo este el caso del área inundable del río Sangusín (ver Anexo 1.17). 

Figura 3.28: Mapa de altitud de la comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia. 

Son numerosos los elementos morfológicos presentes en esta comarca de estudio, de gran 

relevancia en la configuración territorial. Entre ellos pueden señalarse las Sierras culminantes, 

las áreas de ladera, las depresiones internas, los corredores, los piedemontes, los valles fluviales, 

etc., elementos que la han singularizado del resto de comarca de estudio seleccionadas.  

Debido a la desigualdad estructural, este territorio se encuentra conformado por la 

incidencia de numerosos procesos de modelado. Predominan en las zonas de ladera los 

mecanismos de vertiente, entre los que destacan la acumulación de coluviones y canchales, así 

como bloques de mayores dimensiones. Su asociación al material granítico, mayoritario en gran 

parte del área de estudio, ocasiona la generación de formas poligénicas asociadas a su 
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meteorización, como son los domos, berrocales, canchales, rocas caballeras, etc. De igual 

modo, la génesis glaciar y periglaciar han establecido un numeroso conjunto de formas 

(Carrasco et al., 2008), entre las que predominan los circos glaciares, morrenas, crestas, zonas 

de abrasión, etc. La influencia fluvial, por su parte, ha dado lugar a valles y amplias llanuras de 

inundación, gargantas profundas y escarpadas, conos de deyección, acumulación de arroyadas, 

etc.  

Figura 3.29: Mapa de pendiente de la comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia. 

El clima de la comarca responde a la caracterización altitudinal. La sierra actúa como 

barrera orográfica que condiciona la recepción de un mayor número de precipitaciones. Debido 

a ello, existen importantes contrastes dentro de la misma área de estudio. En las cotas más bajas 

se posicionan entorno a los 700 mm. anuales, mientras que en las zonas más elevadas llegan a 

registrarse valores cercanos a los 1.200 mm. anuales. Existe una clara estación húmeda, 
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correspondiente con la etapa entre los meses de octubre y mayo (ver Figura 3.30), momento en 

el que mensualmente llegan a superarse los 100 mm. Estas precipitaciones son 

mayoritariamente en forma de lluvia, aunque en las zonas de cumbre se cuantifican importantes 

nevadas en los meses de inverno, condicionando en gran medida la variedad del caudal de los 

cursos fluviales en este territorio en el periodo de deshielo. La fase estival tiene lugar entre los 

meses de junio y septiembre, siendo esta acortada en las áreas más montañosas a únicamente 

los meses de julio y agosto (ver Figura 3.30). 

Figura 3.30: Diagrama ombrotérmico de la comarca de La Sierra de Béjar 

(pista de esquí La Covatilla). 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

Temperatura 

(ºC) 
0,8 -0,9 2,0 3,3 7,4 12,4 16,2 16,1 12,1 9,4 2,9 2,4 

Precipitación 

(mm.) 
141,7 118,0 117,5 131,5 96,9 23,4 19,9 10,5 27,4 183,1 178,9 129,7 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por la AEMET. 

La temperatura igualmente presenta notables contrastes zonales dependientes de la altitud. 

Las temperaturas medias alcanzan los valores inferiores en las zonas de cumbre (7ºC). Los 

meses de enero y febrero llegan a registrarse valores promedios cercanos, e incluso inferiores, 

a los 0ºC. El riesgo de heladas es extremo, circunstancia que dificulta y pone en riesgo el 

crecimiento de los cultivos, haciendo de la práctica agrícola una actividad inapropiada. Por otro 
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lado, en el sector noroccidental se cuantifican las cifras más elevadas, determinadas por la 

menor altitud (850-950 m.), próximas a los 10ºC de media. 

Debido a todo lo mencionado, el clima presente en esta área de estudio es el templado 

mediterráneo, estableciendo contrastes entre las áreas menos elevadas y los espacios 

montañosos, siendo estos últimos más frescos y húmedos que los anteriores. 

La red hidrográfica se encuentra configurada por la cuenca del Duero y la cuenca del Tajo 

a través de las subcuencas de los ríos Tormes y Alagón respectivamente. El curso fluvial 

principal presente en la comarca es el río Cuerpo de Hombre, tributario del río Alagón. Este 

nace entorno a los 2.300 m. de altitud, en las estribaciones de las cumbres de Talamanca y el 

Pico el Calvitero. Discurre por la vertiente oeste de La Sierra de Béjar y Candelario, 

serpenteando gran parte de esta fachada occidental (ver Figura 3.31). Su cuenca se caracteriza 

por presentar un importante gradiente altitudinal conformado por numerosos cursos de menor 

entidad protagonizados por un régimen claramente estacional. La dirección de flujo varía entre 

la cabecera y la zona media. En la primera presenta un claro sentido este-oeste, favorecido por 

la vertiente de la propia sierra. Por su parte, la zona de valle sigue una clara dirección noreste-

suroeste favorecida por las fracturas y fallas de los materiales. 

El caudal medio del río Cuerpo de Hombre se ha estimado en 2,04 m3/s7 en el término 

municipal de Béjar. El régimen esta compartido entre los aportes de las lluvias invernales y el 

deshielo ocasionado a finales de primavera. Su máximo se registra en el mes de mayo (3,00 

m3/s), hecho por cual se categoriza su régimen como nivo-pluvial (ver Figura 3.32). 

Los arroyos localizados en el sector nororiental de la comarca, agrupados en torno al río 

Valvanera, en el cual vierten sus aguas, presentan cierto grado de intermitencia, alcanzando 

momentos de estiaje extremo en los meses de verano (julio-agosto). A diferencia de los cursos 

fluviales mencionados con anterioridad, pertenecientes a la cuenca del Alagón, estos presentan 

una clara dirección suroeste-noreste promovida por la basculación de la cuenca del río Tormes, 

donde en las proximidades desemboca el río Valvanera. 

 

 

                                                           
7La estación de aforamiento de la cual se han extraído los datos correspondientes al caudal del río Cuerpo de 

Hombre se localiza en el término municipal de Béjar, a 803 m. de altitud, cuyo número de identificación es el 

3240. Las cifras tomadas en consideración para el cálculo medio de su caudal se han recopilado entre los años de 

1979 y 2016, integrado en el Anuario de aforos 2016-2017 (CEDEX, 2019). 
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Figura 3.31: Mapa de la red hidrográfica de la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Mapa de Hidrografía de Castilla y León (Infraestructura de Datos 

Espaciales de la Junta de Castilla y León (IDECYL). 

 

El rico y diverso estrato vegetal de la comarca de la Sierra de Béjar se integra dentro del 

sector Bejarano-Gredense (Rivas-Martínez et al., 1986). Su distribución se encuentra 

condicionada por la altitud y la climatología vinculada a esta. Debido a ello se posiciona 

conformando pisos altitudinales claramente contrastados. En las zonas más bajas, 

correspondientes con el piso basal o mesomediterráneo (Sánchez et al., 2001), hasta cotas de 

750-800 m. de altitud, destaca la presencia de especies adaptadas a unas condiciones climáticas 

menos severas, entre las que se pueden mencionar el bosque de Quercus ilex (encina), 

predominando en formación adehesada (ver imagen x). Junto a este también se desarrollan 

especies arbustivas de Cistus ladanifer (jara pringosa), Arbutus unedo (madroño), Calluna 

vulgaris (brezo), etc.  

El siguiente nivel o piso biogeográfico, posicionado entre los 800 y 1.800 m. de altitud 

aproximadamente, es conocido como piso Supramediterráneo (Santa, 2000). Se caracteriza por 

la presencia de bosques de Quercus pyrenaica (rebollo o melojo). Este ha sido sustituido en 

gran medida por el cultivo de Pinus sylvestris (pino silvestre o albar) cuya explotación continua 
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presente en el área de estudio (ver Anexo 1.18). Junto a estos, en esta franja altitudinal también 

destaca la presencia de Castanea sativa (castaño) y Prunus avium (cerezo silvestre) entre otros.  

 

Figura 3.32: Régimen hídrico según el coeficiente de caudal (K) del río Cuerpo de 

Hombre a su paso por el municipio de Béjar. 

 

Unidades Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. 

m3/s 1,47 2,20 2,80 2,79 2,83 2,44 2,90 3,00 1,77 0,96 0,76 0,81 

K 0,71 1,07 1,36 1,35 1,37 1,18 1,41 1,46 0,86 0,47 0,37 0,39 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el Centro de Estudios Hidrológicos. Centro de 

Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. 

 

El nivel superior se corresponde con el piso oromediterráneo, posicionado entre los 1.800 

y 2.000 m. de altitud, donde predominan las formaciones de matorral (ver Anexo 1.19). Entre 

las especies de mayor extensión cabe señalar Cytisus balanseae (piornal serrano) y Juniperus 

communis subespecie Nana (enebro rastrero), cuya adaptabilidad a las condiciones climáticas 

más extremas ha favorecido su desarrollo. Los pastizales promovidos por las precipitaciones 

abundantes y más o menos continuas crecen en estas áreas, convertidos desde tiempos pasados 

en enclaves de pastoreo trashumante (Sánchez et al., 2006). Entre las especies más 

predominantes destacan Festuca indigesta subespecie Gredensis (lastón) y Nardus Stricta 

(cervuno). Por encima de los 2.000 m. de altitud se localiza el piso criomediterráneo, donde 

predominan los afloramientos rocosos y los suelos denudados, hecho que impide el buen 

desarrollo de la cubierta vegetal. 
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3.2.5.2 ANÁLISIS DEMOGRÁFICO Y ECONÓMICO 

Existen restos de asentamientos humanos de la Edad de Cobre en esta comarca (Fabián, 

1992; Fabián, 1996). Así lo atestigua el yacimiento arqueológico de La Solana, localizado en 

las proximidades del municipio de Navalmoral de Béjar, cuya datación se ha establecido en 

4.500 años. A esa misma edad se asocian los yacimientos de La Corvera y el Tranco del Diablo 

(Fabián, 1987), situados en el término municipal de Navalmoral de Béjar y Béjar 

respectivamente. El cerro de La Corvera, a unos 1.126 m. de altitud, ha sido considerado uno 

de los puntos estratégicos históricamente de esta comarca de estudio (Fabián, 2012). Desde él 

se puede ejercer un claro control de las áreas adyacentes, configuradas por los valles de los ríos 

Sangusín y Cuerpo de Hombre, espacio ganadero y paso natural de comunicación entre la 

submeseta norte y la submeseta sur. Quizás por ello este enclave ha servido de asentamiento 

poblacional a lo largo de la historia desde finales del neolítico. 

Los vetones, asentados por todo el oeste peninsular desde el siglo V a. C. (Nortes, 2010), 

también dejaron su huella en el territorio. El poblado vetón de Caelionico, ubicado en las 

cercanías de la localidad de Puerto de Béjar, ocupado por los romanos con posterioridad (siglo 

I a C.) es buen ejemplo de ello. Junto a este destaca Ocelon, núcleo vetón del cual no quedan 

restos, pero cuya localización ha sido estimada en esta comarca (Roldán, 1969-70). 

El control romano se llevó a cabo a partir del Siglo I a. C. en toda la península ibérica. 

Durante su dominio surge la necesidad de establecer líneas de comunicación entre Asturica 

Augusta (Astorga) y Augusta Emerita (Mérida), dos grandes ciudades del Imperio romano 

peninsular. Debido a ello, tomando como base antiguas rutas, se desarrolla la calzada romana 

XXIV, conocida posteriormente con el nombre de Calzada de la Plata. La comarca de Béjar se 

convirtió en lugar estratégico en relación con este propio tramo de la red romana de 

comunicación. En ella se instauró la manssio Caelionicco (Figuerola y Menéndez, 2007), 

concretamente en el término municipal de Puerto de Béjar (Fabián, 2012), área de descanso y 

acomodamiento para los viajeros. En el término municipal de La Calzada de Béjar8, por su 

parte, se estableció un fortín romano. Su finalidad era ejercer un control sobre la propia vía y 

dominar el paso entre la submeseta norte y la llanura extremeña. En la actualidad, existen muy 

pocos restos de la influencia romana, y en muchos casos se encuentran muy deteriorados como 

consecuencia del paso del tiempo. 

                                                           
8 El municipio de La Calzada de Béjar forma parte de la comarca tradicional de La Sierra de Béjar, si bien en 

este estudio no ha sido tomado en consideración para conforman el área de estudio de La Sierra de Béjar. Este 

municipio limita con la región de estudio en la zona oeste, con el término municipal de Béjar. 
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La influencia visigoda resulta difícil de justificar en la comarca, si bien hay algunos 

elementos que los investigadores vinculan a su presencia. En el siglo IV se produce la invasión 

peninsular por parte del pueblo visigodo, siendo a partir de entonces (finales del siglo IV y 

principios del V) cuando en el territorio comprendido por la actual comarca de la Sierra de 

Béjar se establezcan atalayas defensivas, circunstancia que respondería a la inseguridad 

ocasionada por la presencia de un enemigo (Fabián, 2012). Debido a ello, en el cerro El Risco, 

en Santibáñez de Béjar9, se posicionó una de estas atalayas, desde la que dominaban el espacio 

próximo. En este municipio también se han encontrado los restos de un cancel visigodo, 

elemento arquitectónico de piedra vinculado al poder religioso. 

Desde comienzos del siglo VIII d. C. los musulmanes domina el territorio peninsular y, 

entre ellos, esta área de estudio. Hasta la Reconquista en la ciudad de Béjar la influencia bereber 

se refleja en la construcción de la muralla de la ciudad, de la que quedan pequeños tramos aún 

en pie, y la alcazaba, convertida con posterioridad en el palacio Ducal (Rodríguez, 1968). La 

Reconquista y la repoblación posterior, desarrollada en el siglo XII, sienta las bases de los 

núcleos de población actuales. A partir de entonces la población de la comarca registra un 

crecimiento lento y paulatino, vinculado en gran medida a la industria de la lana.  

La tendencia de crecimiento demográfico pone fin en la década de los años 60-70 del siglo 

XX, dando paso al abandono demográfico. Béjar, como cabeza de comarca y centro industrial 

de referencia nacional en su momento, siempre ha cuantificado un mayor número de habitantes 

desde que comenzara a tomar sentido la industria textil en este territorio. A comienzos del siglo 

XX su población, próxima a los 10.000 hab., se diferencia del resto de los núcleos poblacionales 

que conforman la comarca de estudio (ver Figura 3.33), los cuales no llegan a sobrepasar los 

2.000 hab. La década de los años 30 incrementa aún más esas diferencias. El auge textil 

vinculado al estallido de la Guerra Civil supuso un incremento de la demanda de material, 

traducido en un mayor número de puestos de trabajo y, por tanto, un aumento de la población. 

Debido a ello, se alcanzó en el año 1940 los 12.856 hab. A partir de la década de 1970 comienza 

la fase de abandono. Por una parte, la población relacionada al sector agrario se ve afectada por 

la mecanización del campo y la demanda de los núcleos industriales y urbanos y, por otro lado, 

la expansión internacional de la fibra sintética y la crisis energética motivaron el descenso 

demográfico, el cual ha continuado hasta la fecha actual (ver Figura 3.33). 

                                                           
9 El municipio de Santibáñez de Béjar forma parte de la comarca tradicional de La Sierra de Béjar, si bien en 

este estudio no ha sido tomado en consideración para conformar el área de estudio de La Sierra de Béjar al no 

cumplir los requisitos de selección. Este municipio limita al noreste con La Cabeza de Béjar y Sorihuela.  
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Figura 3.33: Evolución demográfica de los municipios que conforman la comarca de La 

Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por INE. 

 

Este territorio, poco apto para el buen desarrollo agrícola, estuvo obligado a la puesta en 

cultivo de una amplia extensión del mismo ante el objetivo de satisfacer la demanda alimentaria 

a causa de una importante presión poblacional. A pesar de ello, desde la antigüedad fue la 

actividad ganadera la principal fuente económica del territorio, como así se puede atestiguar 

debido a la presencia del pueblo vetón y las numerosas figuras de “verracos”. 

La actividad textil comenzó a copar el protagonismo en la comarca de Béjar a partir del 

siglo XIII (Sánchez, 2013). La existencia en las proximidades de una importante cabaña 
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ganadera ovina, la presencia de la vía de comunicación y trashumancia (vía y cañada Real de 

la Plata) y la calidad de las aguas del río Cuerpo de Hombre favoreció el desarrollo de la 

industria textil lanera en esta comarca (Rodríguez, 1968; Sánchez, 2013).  

Su crecimiento se refleja a finales del siglo XVI y comienzos del siglo XVII con la creación 

de un tinte a cargo de Francisco Diego López de Zúñiga, (V Duque de Béjar) y la firma de un 

contrato de enseñanza de elaboración de paños finos por parte de flamencos. A comienzos del 

siglo XVIII se establece el contrato de aprovisionamiento con el ejército español, base de la 

industria textil de Béjar (Sánchez, 2013). La Guerra Civil supuso el auge para la industria 

bejarana, al convertirse en un importante centro de producción de textil para el sector oeste del 

país (Alonso et al., 2013). La crisis energética internacional de los años 70 ocasionó una de las 

grandes crisis para el sector textil de este territorio (ver Anexo 1.20). Desde finales del siglo 

XX la competencia asiática motivada por la globalización ocasiona una reducción de los precios 

y, con ello, la decadencia de la producción textil. 

Actualmente la actividad ganadera vuelve a copar un mayor protagonismo, principalmente 

vinculada a la industria agroalimentaria de calidad. La integración dentro del proyecto de Red 

Natura 2000, y la consideración de este espacio como Zona de Especial Protección para las 

Aves (ZEPA) y Zona de Interés Comunitario (LIC), junto a la declaración de Reserva de la 

Biosfera en el año 2006, motivó el crecimiento del sector turístico. Este se centra 

mayoritariamente en la relación con la montaña y en el aprovechamiento de la nieve, 

circunstancia esta última ocasionada por la creación de la pista de esquí Sierra de Béjar - La 

Covatilla. Debido a ello, se ha asistido al crecimiento del número de residencias y alojamientos 

turísticos, así como el de empresas vinculadas a dicho sector. 

 

3.3 EL PERIODO DE ESTUDIO 

La escala temporal, al igual que la escala espacial o el área de estudio, debe ser considerada 

como un elemento clave en todo proceso evolutivo, entre ellos los estudios de la dinámica de 

variación de los usos del suelo y el paisaje. Seleccionar un periodo de estudio comprendido 

entre unos determinados años u otros condicionará los resultados. Esta circunstancia hace 

necesario establecer una etapa temporal acorde a las necesidades planteadas en la investigación. 

A pesar de ello, la elección viene condicionada por las fuentes de trabajo recopiladas. Los 

censos agrarios y demográficos, desarrollados con cierta periodicidad (mayoritariamente cada 

10 años), determinan en gran medida las alternativas temporales. El primero de los censos 
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agrarios elaborado fue el correspondiente al año 1962, si bien ciertos criterios a nivel municipal 

fueron obviados. El confeccionado diez años después aglutina detalladamente información a 

escala municipal, motivo por el cual su utilidad resulta imprescindible. 

La base principal de este trabajo doctoral, el ortofotograma, se convertirá en el elemento 

fundamental que motive la elección de las fechas de estudio. La primera ortofoto con calidad 

suficiente como para satisfacer la demanda planteada en este trabajo es la correspondiente al 

Vuelo Interministerial, desarrollada entre los años de 1973-1986. A pesar de ello, hay 

fotogramas realizados con anterioridad, como es el caso del Vuelo Americano del año 1956. Su 

escala y resolución no dejan precisar con detalle todos aquellos elementos que se pretenden 

identificar. De igual modo, las bases cartográficas enfocadas a la temática de los usos y 

aprovechamientos del suelo, necesarias como elementos de complementariedad que faciliten y 

justifiquen la interpretación fotográfica, comienzan su confección a partir de la década de 1970. 

Por todo ello, la primera de las fechas de investigación cartográfica, enfocada a la utilización 

de los ortofotogramas del Vuelo Interministerial, se corresponderá con el año 1980. La ortofoto 

de máxima actualización en el momento de realización de este trabajo se correspondía con el 

año 2017. Ante el objetivo de actualizar los resultados se complementó con la utilización de la 

cartografía del SIGPAC del año 2018.  

Debido a lo señalado, el periodo de investigación quedó comprendido entre los años de 

1980 y 2018. En ciertos momentos, en relación con el análisis demográfico, agrario, 

representación y comentario de la ortofoto, etc., será preciso contar con fechas de análisis 

diferentes a aquellas consideradas como principales, si bien en todo momento se identificarán 

los años de forma precisa para evitar cualquier tipo de confusión. 

Como se podrá conocer detalladamente a partir de la lectura de los próximos capítulos, a 

lo largo del periodo temporal establecido se ha asistido a una importante variación en todos los 

ámbitos que componen el territorio de las áreas de estudio seleccionadas. Demográficamente 

en todos ellos ha primado el descenso poblacional, caracterizando su tendencia evolutiva. Esto 

se ha registrado a nivel del conjunto de la provincia de Salamanca, así como para cada una de 

las regiones de estudio planteadas en esta investigación doctoral. A pesar de ello, la incidencia 

o el grado de variación presentará ciertos contrastes. Por un lado, a nivel provincial la población

de Salamanca ha descendido en cuanto a su número un 10,8% desde comienzos de la década 

de los años 70 del siglo pasado y hasta el año 2018. Caracterizadas por la misma dirección 

evolutiva, pero con un mayor grado de incidencia, en las áreas de estudio el descenso 

poblacional ha superado en todos los casos el 50,0%. A pesar de ello, se cuantificarán 
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igualmente importantes contrastes entre esas regiones. El decrecimiento será más acusado en 

unas áreas frente a otras, destacando de entre ellas Vitigudino y Los Arribes del Duero, cuyo 

decrecimiento poblacional llegó a alcanzar el -72,8% y el -80,4% respectivamente.  

Algo similar se habrá cuantificado en cuanto a la estructuración agraria. Motivado por ese 

descenso poblacional, como así se podrá comprobar, se ha asistido a la radical transformación 

del entramado territorial, de las peculiaridades que durante décadas definieron los espacios 

agrarios. La tendencia que definirá su proceso evolutivo en el periodo de estudio se 

caracterizará, aun mostrando contrastes entre comarcas, por el decrecimiento del espacio 

agrario, la disminución del número de sus explotaciones y el aumento de su extensión. Las 

parcelas, por su parte, igualmente habrán registrado una importante variación. Su número 

también se habrá visto reducido, al tiempo que su superficie de ha incrementado. Al igual que 

ocurriera con la dinámica poblacional, los contrastes entre áreas de estudio serán notables. La 

comarca de La Sierra de Béjar siempre cuantificó un espacio agrario, en cuanto al total 

superficial de la región (74,4%), menor que el alcanzado en comarcas como La Guareña, en 

cuyo caso su representatividad superó el 95,0% de su extensión total. De igual modo, la 

superficie media de las explotaciones y las parcelas, así como su dinámica evolutiva entre las 

fechas de análisis presentarán importantes diferencias. 

Los usos y coberturas del suelo también han variado significativamente entre las fechas de 

estudio planteadas. Entre los años de 1980 y 2018, periodo de análisis cartográfico, se asistirá 

a un cambio importante de variación superficial de prácticamente todas las coberturas que 

componen las áreas de estudio planteadas. Al igual que lo señalado en cuanto a la demografía 

y la estructuración agraria, se comprobará como entre los años planteados lo sucedido en cada 

una de las comarcas de estudio difiere en cuanto a lo registrado en otras comarcas. En la región 

de La Guareña los cambios entre 1980 y 2018 únicamente afectarán a una mínima parte de su 

superficie, concretamente al 6,2% de su territorio. Lo sucedido en otros espacios confirma la 

desigualdad evolutiva señalada con anterioridad. La variación cuantificada en el área de estudio 

de Vitigudino afectó al 29,4% de su extensión ocupacional. El cambio superficial representó el 

37,8% del área de estudio de La Sierra de Béjar y el 50,7% del territorio total que conforma la 

comarca de Los Arribes del Duero.  

En este periodo de tiempo se habrá asistido a un cambio en cuanto al dominio superficial 

de las coberturas. En todos los casos, como así se comprobará, la categoría de terreno arable 

habrá visto reducida su extensión ocupacional. El resto de coberturas labradas, aquellas 

conformadas por cultivos, han seguido esa misma línea evolutiva, circunstancia que definirá la 
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dinámica de progreso de las clases de viñedo, olivar, frutal, etc. Por otro lado, la consecuencia 

de lo descrito se traducirá en un incremento de las categorías naturales. Prácticamente todas 

ellas han incrementado su área de ocupación a lo largo del periodo de estudio, si bien existirán 

igualmente contrastes regionales.  

Debido a lo descrito cabe esperar, como así será, una transición de cambio entre ambas 

fechas de estudio contrastada entre los territorios de análisis. En la comarca de La Guareña 

primará la estabilidad frente al cambio de actividad que dominará las variaciones en el área de 

estudio de Vitigudino. Por otra parte, el abandono y la regeneración natural será la acción 

principal que haya protagonizado la dinámica evolutiva en las comarcas de Los Arribes del 

Duero y La Sierra de Béjar. 

Todo ello se ha traducido en un cambio paisajístico igualmente confrontado. Entre los años 

de investigación se comprobará como las características fisionómicas de la comarca de La 

Guareña se han mantenido prácticamente inalteradas, preservando, a pesar del paso de los años, 

sus singularidades principales. Por el contrario, el resto de áreas de estudio han estado 

protagonizadas por un significativo cambio paisajístico, dominado por esa variación en cuanto 

a las categorías, circunstancia que se ha traducido mayoritariamente en el incremento de su 

grado de diversidad. 

Por unos motivos o por otros, entre los años planteados de estudio principal (1980-2018) y 

aquellos complementarios, necesarios para el correcto análisis estadístico, se ha cuantificado 

un importante cambio de la superficie ocupacional de las coberturas y usos del suelo, así como 

de las singularidades que definen los elementos que componen la estructuración agraria. Ha 

primado una diversidad evolutiva dependiente del área de estudio, estando condicionada, como 

así se intentará justificar, por las singularidades físicas que definen cada uno de sus territorios 

y la dinámica poblacional registrada en cada uno de ellos. 
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4.1 INTRODUCCIÓN 

El estudio bibliográfico y el conocimiento teórico-metodológico resultado de su lectura y 

análisis ha motivado el planteamiento de diversas cuestiones vinculadas a los usos y coberturas 

del suelo, su dinámica evolutiva y el paisaje asociado a los mismos en nuestras zonas 

seleccionadas de estudio.  

Partiendo de las diferentes hipótesis iniciales que a continuación se describen, las cuales se 

pretenden corroborar a lo largo de la investigación, se han establecido una serie de objetivos. 

Su resolución conforma el eje central de este proyecto doctoral. La base metodológica 

planteada, la cual se muestra en el Capítulo V, igualmente se ha desarrollado ante el fin último 

de cumplimentar los objetivos. 

4.2 HIPÓTESIS SEGUIDAS 

El despoblamiento cuantificado en el mundo rural español ha sido, y continúa siendo, el 

principal fenómeno registrado en estos espacios en las últimas décadas. La caracterización de 

este territorio, protagonizada por la pluralidad, responde a los diferentes procesos de 

adaptabilidad llevados a cabo por el ser humano, tras el paso de los años, en la búsqueda de la 

satisfacción de sus necesidades. La importante demanda cuantificada como consecuencia de la 

presencia de un elevado número de habitantes hizo necesaria la puesta en cultivo de una gran 

porción espacial, circunstancia que favoreció una desigual actuación cultural, dependiente en 

gran parte de las propiedades físicas predominantes en cada región. De este modo, hasta 

comienzo de la segunda mitad del siglo XX el uso y aprovechamiento del suelo habrá estado 

caracterizado por una mayor antropización, la cual se habrá basado principalmente en el uso 

agrario de una notable área superficial. Esto se prevé se haya registrado en las comarcas de 

estudio seleccionadas. En mayor o menor grado el espacio agrario habrá sido el predominante. 

Los posibles contrastes entre las comarcas de estudio, los cuales se investigarán en próximos 

capítulos, apoyados mayoritariamente en la diversidad de categorías y la desigual extensión de 

estas, parecen haber estado asociados a las peculiaridades geológicas, topográficas, climáticas, 

etc. reinantes en cada territorio, como así se intentará comprobar.  

En base a todo lo mencionado, y en respuesta a la alteración poblacional conocida como 

éxodo, los espacios rurales, entre los cuales pueden incluirse los estudios de caso tomados en 

consideración, se encuentran inmersos en un proceso de cambio y readaptabilidad. Este hecho 
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promueve la consideración de diferentes hipótesis, que a su vez han dado lugar al 

establecimiento de algunos de los objetivos perseguidos en el desarrollo de esta tesis doctoral.  

La movilización demográfica vivida de las últimas décadas, la cual será descrita para cada 

una de las comarcas en su correspondiente capítulo, parece habrá estado caracterizada por 

unos importantes valores de decrecimiento, los cuales se prevé habrán evolucionado de forma 

paralela a la estructuración y el entramado territorial. Esta será considerada la primera de las 

hipótesis. Responde a su vinculación con respecto a la reducción de la mano de obra y la 

mecanización o el abandono del campo, circunstancias que han fomentado la transformación 

de la configuración agraria, obligada a ajustarse a la nueva realidad. En unos espacios parece 

que predominará la intensificación, sobre todo en aquellos donde la productividad es más 

elevada. Por el contrario, en otros, los singularizados físicamente por la presencia de 

limitaciones agrarias, se estima vean reducida su actividad y, por tanto, prime la proliferación 

de la vegetación espontánea. 

El ser humano debe ser considerado, debido a todo lo mencionado, el principal creador y 

modificador de paisajes. Desde sus orígenes viene ajustando el territorio. Por ello, cualquier 

tipo de alteración en sus características ocasionará también una variación en el entramado de 

los usos y coberturas del suelo y, de forma similar, en su fisionomía paisajística. De este modo, 

se establece la segunda de las hipótesis. La población debe establecerse como una variable 

independiente condicionante, en cierta medida, de las transformaciones acaecidas en el 

territorio. Por ello, se parte de la idea de que su evolución determinará el devenir de las 

categorías presentes en las áreas de estudio, hecho que se pretende justificar con la elaboración 

te este proyecto doctoral. 

A pesar de todo, las respuestas de los elementos que componen la estructuración agraria y 

las coberturas de ocupación frente a los procesos de abandono demográfico no tienen por qué 

seguir en todos los territorios una misma línea de progreso. Esta estará igualmente influenciada 

por los factores físicos. De este modo se plantea la tercera de las hipótesis. Las características 

físicas que singularizan las regiones de estudio planteadas han de ser tenidas en cuenta como 

verdaderos elementos motivadores de una desigual línea de progreso. La evolución registrada 

en la comarca de La Guareña por parte de los usos del suelo que la conforman debe ser diferente 

a aquella acaecida en el área de estudio de Los Arribes del Duero, al igual que esta mostrará 

cierto contraste con respecto a las comarcas de Vitigudino y La Sierra de Béjar. Las 

peculiaridades físicas, las encargadas de motivar una contrastada presencia de categorías o 

coberturas del suelo, motivarán diferentes tendencias de cambio. Por todo ello, se han 
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seleccionado los cuatro estudios de caso particulares, cuya excepcionalidad permita abordar y 

confirmar las hipótesis y los objetivos tenidos en cuenta en esta tesis. 

La variación de los usos del suelo calculada en una comarca de estudio mostrará ciertas 

similitudes y diferencias con respecto a lo registrado en otras áreas. Se pretende no solo conocer 

la cifra correspondiente a la extensión superficial de cada clase, aquella que muestra la 

evolución positiva o negativa de su crecimiento, sino que también establecer una jerarquización 

de los resultados. La novedosa metodología de Análisis de Intensidad se ha constituido en los 

últimos años como una importante técnica capaz de cuantificar y clasificar los cambios 

registrados en diferentes periodos temporales de estudio. Se prevé que su adaptabilidad 

posibilite igualmente el análisis de lo sucedido en diferentes áreas o regiones, pudiendo quizás 

a partir de ello establecer de forma estadística una comparativa. Esta será considerada la cuarta 

hipótesis de partida, cuyo fin se basa en constituir el reajuste metodológico de un técnica ya 

confirmada y contrastada, cuyos resultados puedan garantizar su utilidad en un más amplio 

radio o campo de acción. 

La posible variación de los usos y coberturas de suelo igualmente condicionarán la 

fisionomía paisajística, cuya caracterización responderá al entramado conformado por las 

diferentes categorías. Por ello, se considera al uso del suelo el elemento principal de 

configuración paisajística. Por su parte, la metodología de la Ecología del Paisaje se estima 

como ciencia capaz de determinar, en cifras, las particularidades propias de cada uno de los 

territorios. De este modo se plantea la quinta de las hipótesis. Capaz de definir paisajes, esta 

técnica metodológica permitirá cuantificar el valor paisajístico de un determinado territorio 

en base a la cartografía de los usos y coberturas del suelo, la implementación de softwares 

especializados y la complementariedad de los Sistemas de Información Geográfica (SIG), 

pudiendo de este modo graduar, clasificar y comparar paisajes. 

 

4.3 OBJETIVOS PRINCIPALES Y SECUNDARIOS  

El objetivo principal de todo este trabajo consiste en realizar una propuesta de análisis y 

aplicación metodológica territorial que sirva para dar respuesta al conjunto de incertidumbres 

que surgen al intentar investigar el proceso evolutivo de los usos y coberturas del suelo y su 

repercusión paisajística. Explicar el qué, cuándo, cuánto, dónde, cómo y porqué de lo sucedido. 

Para ello se plantean una serie de objetivos secundarios directamente relacionados entre sí y, a 

su vez, con el objetivo principal ya expuesto. De esta forma se crea una especie de estructura 

jerarquizada y organizada que preside el desarrollo de toda la investigación. 
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4.3.1 LOS OBJETIVOS SECUNDARIOS 

Los diferentes usos o coberturas del suelo, así como la contrastada extensión superficial 

cuantificada por estos, habrán caracterizado cada una de las áreas de estudio seleccionadas. De 

este modo surge el primero de los objetivos a abordar durante el proyecto de tesis. Realizar una 

base cartográfica de usos y coberturas del suelo para cada una de las áreas de estudio y en las 

dos fechas de análisis. La cartografía de las categorías de ocupación se considera la pieza clave 

en el análisis evolutivo de los usos y coberturas del suelo, circunstancia por la cual se antoja 

necesaria su elaboración, convirtiéndose en uno de los objetivos de mayor relevancia. Los 

resultados ayudarán a cuantificar la extensión de cada una de las categorías presentes y 

facilitarán la comprensión sobre la distribución espacial de las mismas. Al mismo tiempo, estos 

se convertirán en uno de los elementos principales, constituyéndose como el armazón sobre el 

que se apoyarán de forma directa e indirecta el resto de procedimientos previstos a desarrollar 

durante toda la investigación doctoral.  

Como cabe pensar, al igual que la población habrá presentado contrastes en cuanto a su 

proceso de decrecimiento entre unas comarcas y otras, las desigualdades parecen que 

continuarán protagonizando los patrones evolutivos, hecho que establece el segundo de los 

objetivos planteados en esta tesis. Este se centrará en la cuantificación de los cambios 

superficiales de los usos y coberturas del suelo presentes en las cuatro áreas de estudio. Se 

pretende conocer la variación superficial registrada por cada una de las clases entre las dos 

fechas de análisis establecidas, cuyos datos ayudarán a dictaminar algunas disimilitudes entre 

comarcas. 

El cómputo global de cambio presentará una primera aproximación de lo sucedido en cada 

área de estudio, si bien esto será una pequeña parte de aquello que los resultados pueden llegar 

a mostrar y confirmar. Como consecuencia surge el tercero de los objetivos a cumplimentar en 

esta investigación. Este consistirá en conocer el patrón de transición registrado a lo largo del 

periodo de estudio entre las diferentes categorías que conforman cada una de las comarcas de 

análisis. Gracias a ello se podrán determinar las tendencias de estabilidad y/o cambio que han 

dominado en cada uno de los territorios y comparar lo sucedido en base a la naturalización o la 

artificialización, al abandono o la intensificación. Los diferentes flujos de variación registrados 

facilitarán al mismo tiempo el conocimiento de las preferencias futuras de cambio, asegurando 

el posible pronóstico en base al estado inicial y en función de la superficie remanente. 
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El contraste comarcal puede detallarse aún más si los resultados de cambio son fijados 

estadísticamente de forma que estos puedan ser jerarquizados, circunstancia de la cual surge el 

cuarto de los objetivos. Este consiste en reajustar y aplicar la técnica metodológica de Análisis 

de Intensidad de cambio, elaborada por Aldwaik y Pontius (2012), ante la finalidad de poder 

establecer una completa comparativa territorial. Su procedimiento se centra en constituir una 

clasificación de los resultados surgidos de los cambios cuantificados en las áreas de estudio, así 

como a partir de todas aquellas transiciones conformadas entre las diferentes coberturas. Esta 

técnica fue diseñada con la finalidad de graduar los cambios contabilizados en diferentes 

intervalos temporales para un mismo espacio de estudio. El reajuste planteado se enfocaría, 

basados igualmente en el “Análisis de Intensidad de variación”, en confrontar lo sucedido en 

diferentes áreas y en un mismo periodo temporal, posibilitando de este modo un estudio 

exhaustivo de todo lo sucedido en relación a los usos y coberturas del suelo. 

Todas las posibles alteraciones que se cuantificarán en cada una de las áreas de estudio, las 

cuales en cierta medida singularizarán la dinámica evolutiva de los territorios, habrán estado 

condicionadas por distintos agentes y elementos. Ante este hecho surge el quinto objetivo, el 

cual estará basado en conocer la incidencia presentada por distintos factores físicos y humanos, 

así como las propias repercusiones de las diferentes políticas de ordenación territorial de 

influencia y vinculación en el ámbito de la provincia de Salamanca, considerados elementos 

determinantes de la evolución de los usos y coberturas del suelo. El despoblamiento ha 

favorecido en mayor o menor medida la reducción de la actividad agraria, si bien en algunos 

espacios puede primar la intensificación. La distribución y la tendencia evolutiva registrada por 

parte de las categorías de ocupación presentarán contrastes entre las comarcas de estudio como 

consecuencia de una caracterización física desigual. Todo ello se presentaría condicionado al 

mismo tiempo por la legislación de Ordenación Territorial, circunstancia por la cual resulta 

imprescindible su investigación. 

En respuesta a las importantes diferenciaciones que se cuantificarán en cuanto a la 

distribución de las categorías de ocupación, así como consecuencia de las distintas líneas 

evolutivas, los paisajes resultantes presentarán importantes similitudes y desigualdades. Ante 

esta circunstancia surge la necesidad de caracterizar la fisionomía paisajística de cada una de 

las comarcas de estudio, en las dos fechas de análisis, en base a los usos y coberturas del suelo. 

De este modo se fija el quinto de los objetivos, el cual se complementaría con la utilización de 

la aplicación metodológica de Ecología del Paisaje. Esta técnica permite realizar la 

cuantificación de la estructura paisajística a través de la aplicación de los índices del área, la 
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forma, la conectividad, la diversidad, etc. A través de su empleo se podrán jerarquizar los 

paisajes, fijando de este modo la realización de una investigación completa e íntegra. 
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5.1 INTRODUCCIÓN 

Para cumplimentar los diferentes objetivos planteados en esta investigación y comprobar 

las hipótesis preestablecidas se ha seguido la línea metodológica que a continuación se describe. 

Por un lado, se presentan todas aquellas fuentes que han sido utilizadas a lo largo de la 

investigación del proyecto doctoral. Posteriormente, se especifican las técnicas metodológicas 

empleadas, y cómo las diversas fuentes han sido implementadas a través de estas. 

 

5.2 SELECCIÓN Y TRATAMIENTO DE FUENTES 

5.2.1 FUENTES BIBLIOGRÁFICAS 

La bibliografía resulta imprescindible en el desarrollo de cualquier tipo de trabajo de 

investigación. En primer lugar, ayuda a conocer la terminología básica sobre la temática de 

estudio, los conceptos que aportan riqueza sobre una materia en cuestión. En segundo lugar, 

presentan las diferentes formas de trabajo, las técnicas empleadas por los expertos en la 

disciplina, cuáles han sido sus metodologías de análisis y qué resultados han obtenido. Gracias 

a ello, al exhaustivo trabajo preliminar de recopilación y lectura detallada, el planteamiento de 

nuevas líneas o focos de investigación resulta necesario, más enriquecedor y menos 

complicado. 

5.2.1.1 LA BIBLIOGRAFÍA TEÓRICO-METODOLÓGICA 

La bibliografía teórico-metodológica empleada en el desarrollo de esta tesis doctoral podría 

quedar asociada en ramas temáticas siguiendo los objetivos establecidos en la misma. Los usos 

y coberturas del suelo, y su análisis evolutivo, conformarían la mayor de esas agrupaciones. 

Estas principalmente han estado centradas en espacios concretos (escala municipal y comarcal). 

Sus resultados han explicado las principales variaciones registradas, las tendencias que han 

seguido las diferentes categorías de ocupación y los métodos empleados en la consecución de 

los objetivos planteados. Otro importante grupo de investigaciones, centrado también en la 

evolución de los usos del suelo, han profundizado en dar respuesta a las causas que han 

favorecido las transiciones cuantificadas, ampliando la técnica numérica ante una necesidad de 

conocimiento cualitativo. De igual modo, también han sido numerosas las publicaciones 

enfocadas en percibir y comprender las consecuencias ambientales y socioeconómicas que han 

llegado a ejercer las alteraciones registradas por parte de las coberturas de ocupación. El otro 

gran grupo bibliográfico se correspondería con el análisis paisajístico, concretamente la 
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Ecología del Paisaje. Esta disciplina, la aplicación de su técnica, resultados, etc., ha conformado 

el foco de análisis del segundo gran conjunto de obras tomadas en consideración. 

De todas estas fuentes bibliográficas, las cuales son citadas en su correspondiente 

momento, se ha adquirido el conocimiento suficiente para llevar a cabo la investigación 

planteada y su aplicación en las áreas de estudio seleccionadas. Gracias a ellas se han podido 

formular las diferentes hipótesis de partida y profundizar en aquellos aspectos más relevantes, 

aplicando nuevos enfoques que ayuden a enriquecer, aún más si cabe, la metodología de estudio 

sobre el territorio.  

 

5.2.1.2 BASE DOCUMENTAL REFERENTE A LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

La Ordenación del Territorio (OT), establecida como un verdadero instrumento de 

planificación y control estructural en beneficio de la integración y el progreso económico a 

través de un desarrollo sostenible, ejerce su influencia en la dinámica evolutiva de los usos del 

suelo. Por ello, ha sido necesario conocer todos aquellos mecanismos que han ejercido su 

influencia en la provincia de Salamanca y, en concreto, en las áreas de estudio seleccionadas. 

Toda esta información se encuentra recopilada en el Archivo de Planeamiento Urbanístico y 

Ordenación del Territorio Vigente (PLAU), disponible, a nivel provincial y municipal, en su 

página web: www.jcyl.es. De entre todas las figuras que integran dicho archivo, se han tomado 

en consideración para su análisis e investigación aquellas que conforman el conjunto de 

instrumentos de OT. Entre ellas cabe destacar Las Directrices de Ordenación del Territorio de 

Castilla y León, Las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional, Los Planes y Proyectos 

Regionales y los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. 

 

5.2.2 FUENTES ESTADÍSTICAS 

5.2.2.1 ESTADÍSTICA AGRARIA 

En el conocimiento y el análisis de la dinámica evolutiva de los usos del suelo y el paisaje 

resulta de vital relevancia realizar un exhaustivo estudio estadístico. De forma complementaria 

a la cartografía que a continuación se señala, estas fuentes numéricas posibilitan el contraste de 

los resultados y proporcionan información imposible de percibir o conocer a través de cualquier 

otro tipo de fuente, entre las que destacan las cualidades socioeconómicas y la estructuración 

agraria del territorio.  

http://www.jcyl.es/
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Los Censos Agrarios: Bases de datos definida por el Instituto Nacional de Estadística (INE) 

como “una operación estadística a gran escala, realizada periódicamente para reunir, procesar 

y difundir datos sobre la estructura del sector agrario de un país”. Es considerada una de las 

referencias en la conjunción de datos agropecuarios (Ruiz, 1986; Fernández, 2019; Martínez, 

2020). Desde el año 1962 España viene realizando este tipo de registro, cuya periodicidad, 

establecida en 10 años, promovió el desarrollo de los censos correspondientes a 1972 y 1982. 

Su elaboración corre a cargo del INE en colaboración con el Ministerio de Agricultura. Tras la 

anexión de España en la Comunidad Económica Europea (año 1986) se establecería la 

normativa comunitaria de elaboración en el último año de cada década. Debido a ello, los 

siguientes censos confeccionados fueron realizados en los años de 1989, 1999 y 2009. Hasta el 

momento únicamente ha comenzado la recopilación de datos en relación con el nuevo censo 

agrario (año 2020). Este, según la información proporcionada por el INE en su página oficial 

(www.censos.ine.es), aglutinará las cifras obtenidas entre el 1 de octubre de 2019 y el 30 de 

septiembre de 2020. A pesar de ello, cabría la posibilidad de que la actual situación sanitaría 

modifique obligatoriamente los periodos de tiempo preestablecidos para su gestión y 

confección, así como la fecha de su publicación10. 

Todos los censos agrarios confeccionados hasta la actualidad han sido tomados en 

consideración en el desarrollo doctoral. De entre las numerosas variables recopiladas en estas 

bases estadísticas se han tenido en consideración para la elaboración de este proyecto aquellas 

que muestran la caracterización de las explotaciones, su número, sus dimensiones, así como las 

particularidades del parcelario que las componen. La forma de dominio de la propiedad 

igualmente ha sido tenida en cuenta. Los regímenes de tenencia se prevén hayan variado con el 

paso de los años, pudiendo llegar a mostrar un cambio en cuanto al control de las explotaciones 

de gran significación. La información del titular de las explotaciones y sus particularidades 

también se ha investigado. En este caso responde al hecho de haber sido considerado como 

elemento condicionante en la evolución de los usos del suelo. Algo similar ha ocurrido con la 

población activa integrada en el sector agrario, datos descritos también en los censos agrarios. 

Del mismo modo, toda aquella información agrícola y ganadera que describe las 

particularidades de cada uno de los territorios o áreas de estudio ha sido analizada y explicada. 

Gracias a ellas se podrá mostrar la utilización del espacio, conocer una primera aproximación 

                                                           
10 La Unión Europea (UE) ha propuesto la nueva publicación del Censo Agrario (Censo Agrario de 2020), 

en el año 2022 para el conjunto de países de la UE, fomentando con ello la comparativa de los resultados entre 

todos los países miembros. 
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de la diversidad presente en las áreas de estudio e identificar las dinámicas evolutivas y sus 

peculiaridades. 

A modo de complementariedad, principalmente en las fechas más actuales, se han tomado 

en consideración otras fuentes estadísticas que ayudan a profundizar y conocer datos vinculados 

al sector agrario que los propios censos han obviado. Entre ellas se han utilizado: 

Los Anuarios de Estadística Agraria: Desarrollado desde el año 1972 por el Ministerio de 

Agricultura (actual ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), viene 

recopilando desde ese año y hasta la actualidad estadística a nivel nacional y provincial sobre 

agricultura, ganadería y silvicultura. Su utilización en este proyecto ha servido para completar 

las cifras provinciales mostradas en los censos agrarios y, de este modo, realizar un estudio 

estadístico lo más actualizado posible. 

Cuadernos provinciales de suelos, Salamanca (Mapa Agronómico Nacional): Publicado 

en el año 1970, muestra los resultados del proyecto del Mapa Agronómico Nacional 

correspondientes a la provincia de Salamanca. En él se recopila información estadística agraria 

a nivel provincial, comarcal y municipal correspondiente a la década de los años 60. Como 

consecuencia, se convierte en una de las fuentes de datos agrarios más relevantes, más aún si 

cabe al conocer que los primeros censos agrarios (los relativos a los años de 1962 y 1972), no 

muestran información detallada en cuanto a las clases de cultivos a nivel municipal. Esos datos 

han sido necesarios en el análisis estadístico presentado en este trabajo, circunstancia por la 

cual esta fuente de datos ha sido tenida en cuenta.  

Censo de Maquinaria Agrícola Automotriz: Desde el año 2009 toda la maquinaria agrícola 

debe de estar inscrita en Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA) ante el objetivo de 

facilitar el conocimiento y seguimiento del Parque Nacional de Maquinaria Agrícola. De este 

modo puede garantizarse el control y cumplimiento de las garantías medioambientales y de 

seguridad según lo demanda el Real Decreto 1013/2009, de 19 de junio, sobre caracterización 

y registro de la maquinaria agrícola. La información recopilada en este censo ha sido tomada 

en consideración en el desarrollo de este proyecto a modo de actualización y 

complementariedad de los datos de maquinaria agrícola extraídos de los censos agrarias. 

 

5.2.2.2 ESTADÍSTICA DEMOGRÁFICA 

La mejor forma de conocer la cuantificación poblacional, así como numerosas 

características de esta, en un momento concreto y un determinado territorio, 
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independientemente de su escala (municipio, comarca, provincia, etc.) es a través del análisis 

de la estadística demográfica. Sus peculiaridades se recogen de forma periódica en un sinfín de 

bases sociales, entre las que destaca, por su importancia en cuanto a la fiabilidad y la variedad 

de datos recopilados, el Censo de Población. El Instituto Nacional de Estadística (INE) ofrece 

acceso gratuito a las publicaciones oficiales correspondientes a los censos realizados desde el 

año 1857. Este, realizado por la Comisión Estadística General del Reino, es considerado el 

primer censo español moderno, el cual presentaba por primera vez la partición en provincias 

establecida en 1833. 

Los datos recopilados en estas bases estadísticas han sido de gran ayuda para mostrar la 

caracterización y tendencia demográfica de cada una de las áreas de estudio. De igual modo, 

han sido tomados en consideración como elemento independiente para establecer y justificar la 

vinculación de la variable poblacional en relación con la dinámica de cambio de los usos y 

coberturas del suelo. Los censos poblacionales utilizados han sido los correspondientes a los 

años de 1970, 1981, 1991, 2001 y 2011. Su complementariedad y actualización se ha realizado 

a través de los datos proporcionados por el Padrón Municipal. Este consiste en un registro 

administrativo en el cual constan los habitantes de un determinado municipio. Según la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Reglamento de Población 

Territorial de las Entidades locales, todos los ayuntamientos deben informar de todas aquellas 

variaciones mensuales que se produzcan en el municipio en cuestión. De este modo el INE 

elaborará los resultados oficiales. 

 

5.2.3 FUENTES CARTOGRÁFICAS BÁSICAS 

5.2.3.1 LAS FOTOGRAFÍAS AÉREAS Y ORTOFOTOGRAMAS EN EL DESARROLLO CARTOGRÁFICO 

Para llevar a cabo la realización de la cartografía con base en las fechas de estudio, los 

vuelos de fotogramas aéreos y ortofotografía que han sido utilizados son el Vuelo 

Interministerial 1973-1986, desarrollado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 

Agrario (IRyDA) y el Vuelo PNOA 2017, perteneciente al Plan Nacional de Ortofotografía 

Aérea (PNOA). Para los dos años de análisis, los números de las hojas utilizadas han sido, 

siguiendo el orden establecido por el MTN50, el 426, 448, 449, 450, 453, 454, 474, 475, 476, 

477, 500, 528, 553, 554 y 576 (ver Figura 5.1). 

Ortofoto del vuelo interministerial 1973-1986: Imágenes ortorrectificadas por parte del 

Instituto Técnico Agrario de Castilla y León (ITACyL) en colaboración con el Centro Nacional 

de Información Geográfica (CNIG). Los fotogramas fueron realizados entre los años de 1973 y 
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1986 por encargo de los Ministerios de Agricultura, Obras Públicas y Urbanismo, Hacienda, 

del Aire y del Instituto Geográfico Y Catastral, conocido actualmente como el Instituto 

Geográfico Nacional (IGN). 

 

Figura 5.1: Distribución de las hojas del MTN50 en la provincia de Salamanca. 

 

Fuente: Instituto Tecnológico Agrario de la Junta de Castilla y León 

 

Se trata de imágenes pancromáticas (blanco y negro). La escala del vuelo es aproximada a 

1:18.000. El tamaño del píxel de las ortofotos utilizadas es de 0,50 m. Su precisión métrica 

(error métrico cuadrado) se estimó en 0,75 m respecto a las ortofotos PNOA (ITACyL, 2013). 

La distribución de sus números se ha realizado siguiendo el orden establecido en el MTN 50. 

El sistema geodésico de referencia utilizado es el European Terrestrial Reference System 1989, 

conocido con las siglas de ETRS89. Esta se ha complementado con la utilización del sistema 

de referencia geográfica Universal Trasversal Mercator, popularmente expresado como las 

siglas UTM, y los usos de referencia 29N y 30N.  

Estas ortofotos del Vuelo Interministerial 1973-1986 se descargaron de forma gratuita 

desde el Centro de Descargas de Datos Geográficos y FTP perteneciente al Instituto 

Tecnológico Agrario de la Junta de Castilla y León (ITACyL).  Todas las ortofotos a su vez son 

subdivididas en 16 sub-ortofotos, no haciendo necesaria la descarga completa. Estos archivos 

se presentan en formato tif, con un tamaño de imagen de aproximadamente 20 Mb.  
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Algunas de las ortofotos descargadas únicamente estaban proyectadas en el huso 29N. Este 

contratiempo obligó a modificar su sistema de referencia readaptándolo al huso 30N, siendo 

este el utilizado en el proceso de elaboración cartográfica dentro de la investigación doctoral. 

Esta tarea de ha desarrollado mediante la aplicación del Sistema de Información Geográfica 

QGIS. Este permite establecer o variar el sistema de referencia de coordenadas de la capa (SRC) 

y del propio proyecto. 

Ortofoto del Vuelo PNOA 2017 de máxima actualización: Con el objetivo de realizar la 

cartografía de los usos y coberturas del suelo de la forma más actualizada posible, se 

seleccionaron las últimas ortofotos realizadas sobre el área planteada para el estudio. Estas se 

corresponden con el año 2017. El Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, popularmente 

conocido con las siglas PNOA, realiza de forma periótica (2-3 años) la actualización de su 

ortofotografía aérea digital, siendo este uno de sus objetivos principales. La última fecha de 

vuelo sobre el territorio de Castilla y León, entre otras CCAA, quedó englobada dentro del 

Proyecto PNOA 2017 (ver Figura 5.1). En el año 2018 la actualización se realizó sobre las 

regiones de Aragón, Canarias, Castilla la Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana e Islas 

Baleares. En el año 2019 fueron Andalucía, Extremadura y Murcia las comunidades agraciadas. 

Siguiendo este criterio, cabría esperar una nueva actualización fotográfica en el año 2020, hecho 

que en el momento de redacción aún no se ha desarrollado. 

El PNOA es un proyecto enmarcado dentro del Plan Nacional de Observación del 

Territorio, (PNOT), coordinado por el IGN y el CNIG y financiado por la Administración 

General del Estado y las CCAA. Este proyecto proporciona ortofotos y modelos digitales del 

terreno, de máxima resolución, de todo el territorio nacional de forma gratuita, bajo una licencia 

de libre descarga, desde el año 2004. Su obtención puede realizarse desde los portales del 

Centro de Descargas de Datos Geográficos y FTP perteneciente al ITACyL y a través del Centro 

de Descargas del CNIG. Su distribución sigue igualmente la división numérica establecida en 

el MTN50. Las ortofotos se han elaborado a través de una cámara digital de alta resolución 

compuesta por sensores pancromáticos y multiespectrales (imagen en color). El vuelo 

fotogramétrico presenta una escala de 1:15.000 y 1:30.000 dependiendo de los dos productos 

desarrollados, PNOA25 y PNOA50 (IGN, 2015a). En el primero de ellos, el seleccionado en el 

desarrollo de este trabajo debido a la mayor precisión y detalle, su resolución de píxel es de 

0,22 m, mientras que en el segundo de ellos el tamaño del píxel asciende hasta 0,50 m. El 

sistema geodésico de referencia utilizado es el ETRS89, complementado con la utilización del 

sistema de proyección UTM y los husos de referencia 29N y 30N (IGN, 2015a). Los archivos 
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descargados, al igual que ocurría en el caso de las ortofotos del vuelo interministerial, se 

presentan en formato tiff en el Centro de Descargas del ITACyL, subdivididas a su vez en 16 

sub-ortofotos, con un tamaño o peso de imagen de entorno a los 20 Mb.  

 

Figura 5.2: Fecha de última actualización de las ortofotos necesarias para la elaboración del 

proyecto de investigación doctoral. 

 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional (IGN). https://pnoa.ign.es/. 

 

Ortofoto complementaría.  Vuelo Americano serie B, 1956-1957: Ortofotografías en blanco 

y negro elaboradas a partir de las imágenes escaneadas a través de un escáner de documentos. 

Mediante la utilización de un software de tratamiento fotográfico se han ajustado al mosaico 

con deformaciones elásticas de los fotogramas, por lo que su precisión no es tan rigurosa. La 

imagen presenta una resolución espacial de 40 cm, con un error cuadrático de 1,50 m respecto 

a la ortofoto actual PNOA. Los píxeles de la imagen presentan un tamaño de 1,25 m. El vuelo 

fue realizado para la totalidad nacional entre los años de 1956 y 1957 por el Army Map Service 

de EE.UU., a una escala aproximada de 1:32.000. El sistema geodésico de referencia utilizado 

es el ETRS89, complementado con la utilización del sistema de proyección UTM en el huso 

correspondiente (ITACyL, 2013). Estas ortofotos del Vuelo Americano se descargaron de 

forma gratuita desde el Centro de Descargas de Datos Geográficos y FTP perteneciente al 

Instituto Tecnológico Agrario de la Junta de Castilla y León (ITACyL). Del mismo modo, existe 

https://pnoa.ign.es/
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la posibilidad de obtener las ortofotos a través del Centro de Descargas perteneciente al CNIG. 

Su utilización en el proyecto ha sido necesaria para dar a conocer el proceso evolutivo 

registrado por las diferentes categorías de ocupación con anterior a la primera de las fechas de 

estudio.  

 

5.2.4 LA CARTOGRAFÍA COMPLEMENTARIA EN EL DESARROLLO CARTOGRÁFICO 

La realización de la cartografía de los usos y coberturas del suelo debe de complementarse 

con otras fuentes cartográficas. En algunos casos la fotointerpretación se antoja complicada, 

haciendo necesario contar con otras herramientas que ayuden a la identificación de algunas 

categorías que, de otro modo, resultarían imposible de establecer. Las prácticas de campo, 

actividad imprescindible de la cual se hablará detenidamente a continuación, solventará muchos 

de los inconvenientes a la hora de clasificar una porción del territorio en una determinada clase 

de ocupación. Aun así, en otros casos su utilidad se convertirá en una actividad inapropiada 

para el reconocimiento, sobre todo en el momento de la realización de la cartografía antigua, la 

correspondiente a la primera de las fechas de estudio. Es aquí cuando otras bases cartográficas 

se vuelven imprescindibles, haciendo de su uso una práctica obligatoria. Como consecuencia 

de todo ello, se han utilizado a la hora de abordar la cartografía de los usos y coberturas del 

suelo las siguientes fuentes cartográficas. 

 

5.2.4.1 CARTOGRAFÍA AGRARIA 

Mapa de Cultivos y Aprovechamientos de España 1:50.000, años 1980-1990: Cartografía 

a nivel nacional que recoge la información correspondiente a los usos y aprovechamientos del 

suelo. Fue elaborada por el antiguo Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación (MAPA) 

entre las décadas de los años 70 y 90, mostrando los resultados en edición de papel y, pocos 

años más tarde (1992) en formato digital. Actualmente los mapas se encuentran 

georreferenciados. Su Sistema Geodésico de Referencia es ED50 y ETRS89, con proyección 

UTM en el huso correspondiente, presentando una escala de 1:50.000 (MAPA, 1990). Su 

descarga se ha realizado, bajo PVP, desde el portal de la tienda virtual de publicaciones del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en formato vectorial shape. Junto a este se 

presenta enlazada la documentación relativa a su desarrollo e interpretación. Su disposición 

sigue el criterio de hojas estableciendo en la elaboración del MTN50, por lo que fue necesaria 

la compra de 16 hojas, las cuales se corresponden con aquellas utilizadas en las Ortofotos. Su 

utilización ha resultado totalmente necesaria. Los problemas de identificación de elaboración 
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de la cartográfica correspondiente a la primera de las fechas de estudio se solventaron en gran 

medida con la utilización de esta fuente. 

Mapa de Cultivos y Aprovechamientos de España 1:50.000, años 2000-2010: Cartografía 

a nivel nacional que recoge la información correspondiente a los usos y aprovechamientos del 

suelo. Fue elaborada por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación (MAPA) entre los 

años de 2000 y 2010 a modo de actualización de la versión anterior (MCA 1980-1990). Sus 

resultados se presentan digitalizados y georreferenciados. Su Sistema Geodésico de Referencia 

es ED50 y ETRS89, con proyección UTM en el huso correspondiente, presentando una escala 

de 1:50.000 (MAPA, 2009). Su descarga se ha realizado, igual que en el caso anterior, bajo 

PVP desde el portal de la tienda virtual de publicaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, en formato vectorial shape, acompañado igualmente por la documentación 

necesaria para su conocimiento e interpretación. 

En este caso, su utilidad en el desarrollo del proyecto doctoral ha quedado relegada a un 

segundo plano debido a la disponibilidad de otras fuentes cartográficas más actualizadas. Su 

empleo en el desarrollo cartográfico de los mapas de usos y coberturas del suelo de la fecha de 

estudio correspondiente al año 2018 se ha basado principalmente en el cotejo a modo de 

comprobación y fiabilidad de aquellas fuentes más relevantes, las cuales se comentarán 

seguidamente. 

 

5.2.4.2 CARTOGRAFÍA DE OCUPACIÓN DEL SUELO 

El proyecto SIOSE: Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, 

conocido con las siglas de SIOSE, es un proyecto integrado dentro del PNOT, cuyo objetivo es 

el de elaborar bases de datos de ocupación del suelo para todo el territorio nacional. Todo ello 

bajo la dirección del IGN, considerado este como el Centro Nacional de Referencia en 

Ocupación del Suelo, dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente. La metodología, siguiendo lo establecido en el proyecto CORINE Land Cover, se 

basa en la cooperación entre las CCAA y la Administración General del Estado (AGE). 

Su obtención se ha realizado, de forma gratuita, a través de la plataforma de descargas del 

Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG). Los archivos se presentan en formato 

vectorial shape (años 2005 y 2011) y en formato GDB y GeoPackage (año 2014), a través de 

los cuales se puede almacenar en un mismo archivo diferentes capas geoespaciales. El tamaño 

del archivo obtenido equivale a 925 Mg. Su Sistema de Referencia es el ETRS89 con 
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proyección UTM huso 30N. Su escala de referencia es 1:25.000, mostrando una precisión 

planimétrica de al menos 5m (IGN, 2018b). La unidad espacial de trabajo es el polígono, cuya 

superficie mínima varía en función de la categoría: Zonas agrícolas, forestales y naturales = 2 

ha; Zonas urbanas = 1 ha; Agua, vegetación de ribera, playas, acantilados, etc. = 0,5 ha. 

La fecha de máxima actualización del proyecto SIOSE se corresponde con el año 2014, por 

lo cual ha sido la cartografía de ese año la utilizada para la confección del mapa de usos y 

coberturas del suelo del año 2018 en esta investigación doctoral. Actualmente se encuentra en 

proceso de edición el trabajo SIOSE de Alta Resolución.  

La cartografía SIOSE 2014 ha sido de gran ayuda en la identificación de las especies 

arbustivas y leñosas presentes en las comarcas de estudio. Del mismo modo, ha servido para 

conocer el grado de dominancia porcentual de un conjunto concreto de pastos, matorrales o 

masas forestales en el territorio, circunstancia esta última que ayudo en la elaboración de la 

leyenda y, por lo tanto, la selección de las unidades o categorías de usos y coberturas del suelo, 

tema del cual se hablará detenidamente en su momento.  

El proyecto CORINE Land Cover: El proyecto CORINE Land Cover (Coordination of 

Information on the Environment) es un trabajo dirigido por la Agencia Europea de Medio 

Ambiente (AEMA) con el objetivo de crear una cartografía de coberturas y usos del suelo del 

territorio de La Unión Europea. Varios han sido los resultados presentados, de los cuales el de 

mayor actualización se correspondió con el año 2018. Su obtención se ha realizado a través del 

portal de descargas del Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG). El archivo 

correspondiente al año 2018 se encuentra en formato GeoPackage, aglutinando en un solo 

fichero numerosas capas de carácter vectorial. El tamaño del archivo obtenido superó los 3Gb, 

algo lógico si se tiene en cuenta que se trata un archivo de todo el territorio nacional. Su Sistema 

de Referencia es el ETRS89 con proyección UTM huso 30N (Büttner and Kosztra, 2017). Su 

escala de referencia es 1:100.000. La unidad mínima superficial de cartografía son 25 ha, con 

algunas excepciones, como por ejemplo el mínimo de 100 m de ancho en aquellos polígonos 

lineales.  

Su utilización dentro de la elaboración cartográfica del proyecto de tesis doctoral ha sido 

puntual, principalmente con el objetivo de corroborar, junto a otras bases cartográficas, la 

identificación de algunas coberturas de usos del suelo. El mayor aporte se ha obtenido en la 

realización de la leyenda y en la selección de las clases de coberturas y usos del suelo a analizar 

en este trabajo. 
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El SIGPAC: El Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) es 

una aplicación SIG desarrollada en el año 2005, responsabilidad del (ITACyL) en el territorio 

de la comunidad. Se desarrolla bajo la dirección de la Política Agraria Comunitaria de la 

Consejería de Agricultura y Ganadería y el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA). Su 

objetivo es cartografiar el parcelario catastral, así como el uso o aprovechamiento de su 

superficie. Se desarrolla de forma anual. Su resultado es expuesto en forma de visor web 

(http://sigpac.mapama.gob.es/fega/visor/), donde se reúne toda la información de forma 

detallada. Esta cartografía a su vez puede descargarse en formato vectorial, de forma gratuita, 

desde el portal de descargas del ITACyL. La escala de elaboración es 1:5.000, con un tamaño 

mínimo de superficie del polígono de 100m2, aunque es flexible en su adaptabilidad a las 

circunstancias. Presentan un Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, con proyección UTM 

en el huso 30N (ITACyL, 2018). La distribución de estos mapas se desarrolla a nivel municipal, 

motivo por el cual el tamaño o peso de los archivos dependerá en gran modo de su extensión. 

Esta fuente cartográfica se ha convertido en una de las piezas clave en la elaboración del 

mapa de usos y coberturas del suelo del año 2018. Partiendo de la base del ortofotograma PNOA 

del año 2017, esta cartografía sirvió para actualizar al máximo la última de las fechas de estudio 

y garantizar, gracias a ello, la fiabilidad en su elaboración. De igual modo, junto a las otras 

fuentes cartográficas, su contraste también ayudó a identificar en la ortofoto aquellas categorías 

que presentaron cierta dificultad. Junto con el Proyecto SIOSE, la cartografía SIGPAC se utilizó 

para desarrollar la leyenda y seleccionar las clases de coberturas y usos del suelo tomadas en 

consideración en la elaboración cartográfica. 

 

5.2.4.3 CARTOGRAFÍA FORESTAL 

Mapa Forestal de España (1986-1997): Este mapa forestal de España comenzó a 

desarrollarse en el año 1985, bajo la dirección del catedrático de la Escuela Técnica Superior 

de Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica de Madrid, Don Juan Ruiz de la Torre. 

A través del análisis de fotointerpretación y la práctica de campo se desarrolló este proyecto, 

cuyos resultados fueron posteriormente digitalizados. Su escala de elaboración es de 1:200.000. 

En él se representan las características forestales más importantes del territorio, llegando a 

aglutinar algo más de 5.500 especies herbáceas, arbustivas y arbóreas. Presentan un Sistema 

Geodésico de Referencia ED50, con proyección UTM en el huso 30N (Ruiz de la Torre, 2001) 

y formato vectorial shape. 

http://sigpac.mapama.gob.es/fega/visor/
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La utilidad de esta cartografía en la elaboración del proyecto de tesis responde a la 

necesidad de contrastar los resultados con el mayor número de fuentes posible. La descarga de 

aquellos mapas utilizado se realizó desde el portal web del Banco de Datos de la Naturaleza 

(BDN) englobado al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) 

(https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-

disponible/mfe200_descargas.aspx). 

Segundo Inventario Forestal Nacional (1986-1996): Este proyecto es continuación del 

primer Inventario Forestal Nacional (IFN), iniciado en el año 1964, dentro del Servicio de 

Inventario Forestales a cargo de la Dirección General para la Biodiversidad, Ministerio de 

Medio Ambiente. Sienta las bases de investigación sobre el conocimiento de los ecosistemas 

forestales a escala provincial, autonómica y nacional. Su periodicidad es decenal, por lo que ya 

hay disposición de un tercer IFN, el correspondiente con el periodo 1997-2007. La descarga de 

esta cartografía se ha realizado desde el portal web del Banco de Datos de la Naturaleza (BDN) 

englobado al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) 

(https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-

disponible/ifn2_descargas.aspx). El tamaño del archivo descargado, correspondiente con la 

provincia de Salamanca, presentó un tamaño de 30 Mb. Su escala de elaboración ha sido 

1:50.000 y su unidad mínima de cartografía son 6,5 ha. Sus archivos se presentan en formato 

vectorial shape, para cada provincia, junto a la documentación necesaria para su entendimiento 

e interpretación. El Sistema de Referencia Geodésica se corresponde con el código EPSG 

23030, (European Petroleum Survey Group), el cual equivaldría con el Sistema de Referencia 

ED50, con proyección UTM en el huso 30N (MMA, 2007). 

La utilidad que proporcionó en la elaboración de la cartografía de los usos y coberturas del 

suelo dentro de la investigación doctoral estuvo únicamente ligada al contraste de información 

en la identificación de algunas categorías forestales. 

Tercer Inventario Forestal Nacional (1997-2007): Proyecto de continuidad periódica del 

Inventario Forestal, realizado entre los años de 1997 y 2007 por el Banco de Datos de la 

Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente. Constituye el conocido como Mapa Forestal de 

España 1:50.000 (MFE50). Su distribución cartográfica digital se presenta por provincias, con 

una escala de 1:50.000. El tamaño mínimo de cartografía no arbolada es de 6,25 ha, mientras 

que aquellas zonas arboladas presentan algo más de detalle, con una unidad mínima de 2,5 ha. 

Su Sistema de Referencia Geodésica corresponde con el código EPSG 25830, (European 

Petroleum Survey Group), el cual equivaldría con el Sistema de Referencia ETRS89, con 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/mfe200_descargas.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/mfe200_descargas.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/ifn2_descargas.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/ifn2_descargas.aspx
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proyección UTM en el huso 30N. La descarga de la cartografía utilizada en el proyecto doctoral 

se ha realizado desde el portal web del Banco de Datos de la Naturaleza (BDN) englobado al 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) 

(https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/in-formacion-

disponible/ifn3_bbdd_descargas.htm.aspx). El archivo elegido se corresponde con la provincia 

de Salamanca, cuyo tamaño se aproxima a los 60 Mb. Se presenta en formato vectorial shape, 

acompañado de la documentación necesaria para su entendimiento e interpretación. 

Su utilidad en la elaboración de la fotointerpretación y la creación cartográfica de los mapas 

de usos y coberturas del suelo sirvió para, al igual que el resto de los mapas forestales, 

corroborar la identificación de una determinada cobertura. 

 

5.2.4.4 OTRAS BASES CARTOGRÁFICAS 

El Modelo Digital del Terreno 05 (MDT05): El Modelo Digital del Terreno 1ª Cobertura 

es una representación estadística conformada por una estructura de datos numéricos 

correspondientes a la variable cuantitativa de la altitud. Su realización corresponde al año 2015. 

Consiste en la aplicación de algoritmos de interpolación que permiten generar mapas de 

isolíneas a partir de una densa capa de puntos (vectores) cuya localización y altitud es conocida.   

El paso de malla es de 5 m., es decir, se presenta en formato ráster geotiff con una resolución 

de píxel de 5x5 m. La capa está representada en el Datum ETRS89 con proyección UTM en el 

huso 30N. La precisión en el Error Medio Cuadrático se estima en 20 cm. Su distribución se 

establece de forma equitativa con respecto a las hojas del mapa topográfico 1:25.000 (MTN25).  

Esta cartografía se ha descargado de forma gratuita desde el Centro de Descargas 

perteneciente al Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG), integrado dentro del 

Instituto Geográfica Nacional (IGN). Su utilidad en el proyecto doctoral ha sido importante. En 

primer lugar, han servido para identificar las características físicas de cada una de las comarcas 

de estudio. De igual modo, se ha tenido en cuenta a la hora de abordar los elementos físicos 

como factores independientes condicionantes de la evolución de los usos y coberturas del suelo. 

Su implementación a través del SIG ha permitido la generación de las capas de altitud, 

pendiente y orientación, cuya elaboración será comentada en mayor detalle a continuación, en 

el apartado metodológico.  

El Mapa de Clases Agrológicas de la provincia de Salamanca: Cartografía a nivel 

provincial que recoge la información correspondiente a las clases agrológicas, su localización 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/in-formacion-disponible/ifn3_bbdd_descargas.htm.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/in-formacion-disponible/ifn3_bbdd_descargas.htm.aspx
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y distribución dentro de la provincia de Salamanca. Fue elaborado en el año 1970 por el Instituto 

Geográfico y Catastral (actual Instituto Geográfico Nacional) y dirigido por el Ministerio de 

Agricultura. Se presenta en formato impreso, a una escala de 1:400.000, con un sistema de 

proyección UTM. Se encuentra integrado dentro de los Mapas Provinciales de Suelos de la 

Provincia de Salamanca, el cual a su vez forma parte del Mapa Agronómico Nacional.  

Fue necesario su escaneo y posterior digitalización y georreferenciación ante la necesidad 

de realizar la superposición cartográfica imprescindible para el cumplimiento de alguno de los 

objetivos propuestos. Estos procesos se desarrollaron a través del SIG, utilizando la técnica 

georreferenciación por puntos de control. Consiste en el reajuste de la imagen a partir de un 

conjunto de puntos cuya localización se conoce de forma precisa.  

 

5.2.5 EL SOFTWARE SPSS STATISTICS 

Para poder cumplimentar el objetivo de conocer la influencia de los factores demográficos 

y físicos como variables independientes condicionantes del cambio de los usos del suelo a lo 

largo del periodo de estudio establecido, ha sido necesaria la utilización de un software 

especializado. El elegido ha sido el programa SPSS Statistics, el cual ofrece la posibilidad de 

análisis avanzado mediante la aplicación de una amplia variedad de algoritmos y herramientas 

de tratamiento de dato. SPSS, originariamente conocido como Statistical Package for the Social 

Sciences (SPSS), fue desarrollado en el año 1968 por Norman H. Nie; C. Hadlai y Dale H. Bent, 

en relación con la Universidad de Chicago.  

Las bases estadísticas desarrolladas en este proyecto fueron ejecutadas y analizadas a través 

de este programa estadístico. La versión empleada en el proceso de elaboración y análisis de la 

tesis doctoral ha sido la IBM SPSS Statistics 25.0, publicada en el año 2017. Este programa, 

así como la licencia para su utilización, fueron proporcionados por el Centro de Tecnología de 

la UNED (CTU). La correlación bilateral ha sido la técnica aplicada, la cual se explica a 

continuación dentro del apartado metodológico. 

 

5.3 MÉTODOS Y MODELOS DE ANÁLISIS 

5.3.1 EL ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA AGRARIA 

A fin de cumplimentar el primero de los objetivos planteados en la investigación, se ha 

confeccionado una base estadística compuesta por los valores estructurales que conforman la 

provincia de Salamanca en su conjunto. Este hecho se repite para cada una de las áreas de 
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estudio de forma individualizada. Esta parte de la investigación se establecerá como línea de 

contacto y conocimiento del proceso evolutivo registrado en el territorio, circunstancia que 

facilitará en su momento el estudio de la dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo. 

Las variables que compondrán esta base, así como las cifras que las caracterizarán, se han 

obtenido de las fuentes estadísticas señaladas en el apartado anterior, entre las que destaca 

principalmente el censo agrario. Todas ellas se muestran recopiladas en la Tabla 5.1.  

En ella se explica la escala de estudio o análisis; provincial y/o comarcal. La primera de 

estas facilita la comprensión y el conocimiento de su contextualización. De igual modo, debido 

al hecho de representar los valores promedio provinciales, estos datos favorecerán los análisis 

individualizados y comparativos entre cada una de las áreas de estudio. A través de la escala 

municipal se individualizarán las comarcas, mostrando las características que las definen e 

individualizan con respecto a otros territorios en base a las variables seleccionadas. Del mismo 

modo, estas pueden llegar a mostrar ciertas similitudes, hecho que pudiera reflejar un cierto 

paralelismo evolutivo. Para facilitar la interpretación del análisis estadístico se ha 

complementado su estudio a través de la utilización de material gráfico (graficas de barras, 

gráficas de sectores, gráficas de líneas).  

En este momento se realiza una primera aproximación al análisis del condicionamiento 

ejercido por parte de las variables independientes socioeconómicas y físicas sobre los elementos 

estructurales dependientes analizados a nivel provincial. Para ello se tomarán únicamente dos 

factores en consideración; la geología y la población activa en el sector agrario11. El primero de 

estos factores determinantes se vinculará a la dinámica evolutiva del proceso de la 

concentración parcelaría. Se cuantificarán los proyectos realizados en diferentes periodos 

temporales y en base al material geológico dominante en el municipio donde se ha desarrollado 

este mecanismo de unificación de parcelas. Gracias a ello se podrá establecer el grado de 

dependencia registrado entre variables. Este mismo hecho se repite en el análisis entre el factor 

socioeconómico y la dinámica evolutiva de la estructuración agraria de la provincia de 

Salamanca. 

                                                           
11 Ambas variables se estudian en este momento, a escala provincial, debido a la dificultad que han presentado 

al intentar realizar su investigación a escala comarcal y municipal. Resulta inapropiado, en el caso de “la geología”, 

realizar algunos cálculos en esa escala más amplia como consecuencia del reducido número de clases cuantificadas 

en cada municipio y área de estudio. Esta circunstancia imposibilita el adecuado desarrollo y puesta en práctica 

del análisis de correlación, motivo por la cual ha quedado descartada su investigación en este y otros puntos del 

trabajo doctoral. De igual modo, “la variable población activa en el sector agrario” tan solo ha sido considerada 

para el análisis de correlación a escala provincial. En este caso responde a la falta de datos correspondientes en 

este fenómeno a escala municipal y comarcal, hecho por el cual su estudio queda limitado a la evaluación 

provincial.  
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Tabla 5.1: Variables utilizadas en el análisis estadístico. Escala, año de referencia y fuentes. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las variables recopiladas de las fuentes estadísticas agrarias utilizadas. 

 

Variables utilizadas Escala Años de referencia Fuente 

Superficie total de las 

explotaciones agraria con tierra 

Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) 
Número de explotaciones 

agrarias con tierra 

Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) 
Tamaño medio de las 

explotaciones agrarias con tierra 

Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) Número de explotaciones 

agrarias con tierra y su superficie 

en base a su tamaño 

Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) 
Número total de parcelas 

agrarias 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999 Censos agrarios (INE) 

Tamaño medio de las parcelas 

agrarias 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999 Censos agrarios (INE) 

Promedio de parcelas agrarias 

por explotación 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999 Censos agrarios (INE) 

Superficie total de las 

explotaciones agrarias en 

propiedad 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009 Censos agrarios (INE) 

Superficie total de las 

explotaciones agrarias en 

arrendamiento 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009 Censos agrarios (INE) 

Superficie total de las 

explotaciones agrarias en otros 

regímenes de tenencia 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009 Censos agrarios (INE) 

Número de explotaciones 

agrarias según la condición 

jurídica del empresario 

Provincial y 

comarcal 
1972, 1982, 1989, 1999, 2009 Censos agrarios (INE) 

Número de titulares de las 

explotaciones agrarias por 

grupos de edad 

Provincial y 

comarcal 
1972, 1982, 1989, 1999, 2009 Censos agrarios (INE) 

Superficie total del espacio 

labrado* 

Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) 
Superficie total según categorías 

de cultivo* 

Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) 
Superficie total del espacio no 

labrado* 

Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) Superficie total del espacio 

ocupado por pastos 

permanentes* 

Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) Superficie total del espacio 

ocupado por otras formaciones 

no labradas* 

Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) 

Número de tractores** 
Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

y Censo de Maquinaria 

Agrícola Automotriz 

Número de cosechadoras** 
Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

y Censo de Maquinaria 

Agrícola Automotriz 
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Tabla 5.1: Variables utilizadas en el análisis estadístico. Escala, año de referencia y fuentes 

(continuación). 

* A escala comarcal únicamente no hay disponibilidad de datos de esta variable en los censos agrarios de 1962 

y 1972. Estos son sustituidos por las cifras recopiladas en Los Cuadernos Provinciales de Suelos (Salamanca) 

publicado en el año 1970. 

*A escala comarcal no hay disponibilidad de datos ganaderos ni de mecanización en el primero de los censos 

agrarios. Esos datos se suplen por las cifras recopiladas de La Reseña Estadística de Salamanca, publicado en el 

año 1960. A esto habría que añadir la falta de información correspondiente a la maquinaria agrícola a nivel 

comarcal en el último de los censos agrarias, datos que no son sustituidos por otros procedentes de fuentes externas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las variables recopiladas de las fuentes estadísticas agrarias utilizadas. 

 
 

En este caso se recopilarán de las diversas fuentes agrarias las cifras correspondientes a 

cada uno de los elementos estructurales, así como la población activa en el sector agrario 

registrada en esos mismos años. El resultante conjunto de datos obtenido, así como el elaborado 

entre la variable física y la concentración parcelaria, será procesado a través del programa 

estadístico SPSS mediante las técnicas de correlación de Pearson y Spearman, cuyo 

procedimiento se explica de forma detallada en el apartado metodológico. 

 

5.3.2 EL DESARROLLO CARTOGRÁFICO 

La metodología estará basada principalmente en la confección y el análisis de cartografía 

sobre los usos y coberturas del suelo en las zonas de estudio y en ambas fechas de análisis a 

través de la interpretación de las fotografías aéreas y ortofotogramas anteriormente señalados. 

Variables utilizadas Escala Años de referencia Fuente 

Superficie total regable* 
Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) 

Superficie total regada* 
Provincial y 

comarcal 

1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009, 

2016 

Censos agrarios (INE) 

e Informe sobre la 

Distribución General 

de la Tierra (JCyL) 
Número total de cabezas de 

ganado bovino** 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009 Censos agrarios (INE) 

Número total de cabezas de 

ganado caprino** 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009 Censos agrarios (INE) 

Número total de cabezas de 

ganado equino** 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009 Censos agrarios (INE) 

Número total de cabezas de 

ganado ovino** 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009 Censos agrarios (INE) 

Número total de cabezas de 

ganado porcino** 

Provincial y 

comarcal 
1962, 1972, 1982, 1989, 1999, 2009 Censos agrarios (INE) 
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La elaboración de los mapas correspondientes al año 1980 se desarrollaron mediante la 

fotointerpretación de las fotografías aéreas, previamente ortorrectificadas, pertenecientes al 

Vuelo Interministerial. Por su parte, los mapas relativo al año 2018 tomaron como soporte la 

ortofotografía de máxima actualización desarrollada por el PNOA.  

En ambos casos ha sido necesaria su implementación a través de los Sistemas de 

Información Geográfica (SIG). El software utilizado en este proyecto doctoral ha sido el QGIS, 

anteriormente conocido como QuantumGIS. Se trata de un SIG de código abierto, gratuito, 

desarrollado en el año 2002 por voluntarios. Se encuentra integrado dentro de Open Source 

Gesospatial Foundation (OSGeo), organización sin ánimo de lucro cuyo objetivo es facilitar y 

promover la utilización y el desarrollo de un software geoespacial colaborativo. Su entidad 

legar se constituye en el año 2006, con sede en Beaverton, Estados Unidos. Ofrece soporte para 

un amplio y significativo número y tipo de archivos de formato vectorial y ráster que, junto a 

un sinfín de componentes o plugins y un manejo relativamente sencillo, hacen de este programa 

la herramienta perfecta para el desarrollo y el análisis de esta investigación. Desde que diera 

comienzo el proyecto doctoral este programa ha sufrido algunas actualizaciones. Han sido 

varias las ediciones utilizadas, aunque el grueso del mismo se ha elaborado principalmente con 

las versiones 2.2.0-Valmiera (2014) y 3.0-Girona (2018). 

El análisis preliminar de la documentación teórica y de la cartografía complementaria 

resulta vital para poder determinar e identificar las coberturas y usos del suelo presentes en el 

territorio. En algunos casos la fotointerpretación se antoja complicada, haciendo necesario 

contar con otras herramientas que ayuden a la identificación de algunas categorías que, de otro 

modo, resultarían imposible de establecer. Las prácticas de campo, actividad imprescindible de 

la cual se hablará detenidamente a continuación, solventará muchos de los inconvenientes a la 

hora de clasificar una porción del territorio en una determinada clase de ocupación. Aun así, en 

otros casos su utilidad se convertirá en una actividad inapropiada para el reconocimiento, sobre 

todo en el momento de la realización de la cartografía antigua, la correspondiente a la primera 

de las fechas de estudio. Es aquí cuando otras bases cartográficas se vuelven imprescindibles, 

haciendo de su uso una práctica obligatoria. Como consecuencia de todo ello, se han utilizado 

a la hora de abordar la cartografía de los usos y coberturas del suelo las fuentes cartográficas 

señaladas con anterioridad. De igual modo, el conocimiento de las bases cartográfica de mayor 

relevancia ha ayudado a clasificar y confeccionar la leyenda de las categorías que conformarán 

los mapas que servirán de fundamento en la fase de investigación. 
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5.3.2.1 LA LEYENDA DE USOS Y COBERTURAS DEL SUELO 

Se ha realizado una clasificación jerárquica de usos del suelo atendiendo a los elementos 

que se han encontrado presentes en las diferentes zonas de estudio. Para su identificación se 

han tomado al mismo tiempo como referencia las configuraciones establecidas en 

investigaciones de impacto nacional e internacional. Entre ellos se han empleado los Proyectos 

SIOSE, CORINE, SIGPAC, MCA, censos agrarios, etc. Su utilización ha ayudado a reducir en 

cierta medida la duración de la fotointerpretación, favoreciendo, al mismo tiempo, la realización 

de un estudio aún más exhaustivo y veraz. 

Para comenzar con la clasificación de los usos y coberturas del suelo se ha planteado una 

primera gran división; las categorías antrópicas y las categorías naturales (ver Tabla 5.2). Por 

un lado, habrá que diferenciar aquellas clases de ocupación cuyo origen responden a la acción 

humana, a su intervención y al mayor o menor control sobre la actividad que a ellas se les 

vincula. Por el contrario, el otro de los dos grandes conjuntos se correspondería con aquellas 

clases donde la actividad antrópica no ejerce presión y su proceso o dinámica evolutiva queda 

a disposición de los agentes naturales.  

 

A. LAS CATEGORÍAS ANTRÓPICAS  

De ese primer gran grupo, los usos y coberturas antrópicas, se han planteado a su vez dos 

subdivisiones; las clases agrarias y las no agrarias o artificiales. Los usos agrarios son definidos 

como aquellas categorías cuya dedicación principal está destinada a la obtención de productos 

agrícolas y la producción de pastos para el ganado. Los usos no agrarios o artificiales son 

definidos como las coberturas conformadas por un mayor grado antropogénico, entre los que 

se encuentran los núcleos de población, la red viaria, las zonas industriales, las zonas 

improductivas, etc. Junto a ellos se han contabilizado aquellos territorios que, aun formando 

parte del espacio agrario, presentan un carácter más artificial, entre las que se han englobado 

las instalaciones o edificaciones ganaderas y las naves de resguardo de la cosecha y/o de la 

maquinaria agrícola, siendo estos contabilizados como usos improductivos.  

Una vez establecida esta primera subdivisión, se realizará una jerarquización aún más 

detallada de estos dos grandes conjuntos.  
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I. Superficie agraria 

 Superficie labrada: “Aquellas superficies que reciben cuidados culturales sea cual 

fuere su aprovechamiento y la fecha en que se hayan realizado dentro del año agrícola” 

(INE, 1991). Desglosada a su vez en los siguientes usos y coberturas del suelo del 

suelo: 

 Cultivos herbáceos: “Aquellas plantas cuya parte aérea tiene consistencia 

herbácea (cereales, leguminosas, remolacha, forrajes, hortalizas, etc.). Tierras 

aradas o cultivadas con regularidad, generalmente por el sistema de rotación de 

cultivos” (INE, 1991). Se incluye en este apartado los barbechos, definidos por 

el INE (1991) como “tierras que han permanecido en descanso durante el curso 

de la campaña, sin ningún cultivo pero que han recibido algunas labores”. 

Debido a esta circunstancia el conjunto ha pasado a ser denominado terreno 

arable. 

 

 Huertos familiares: “Superficies destinadas al cultivo de productos agrarios 

hortofrutícolas (incluida la patata), cuya producción se dedica principalmente al 

autoconsumo en la explotación” (INE, 1991). 

 

 Cultivos leñosos: “Aquellas plantas cuya parte aérea tiene consistencia leñosa. 

Son cultivos no incluidos en el régimen de rotación, distinto de las praderas 

permanentes, que ocupan las tierras durante largos periodos no necesitando ser 

trasplantados después de cada cosecha” (INE, 1991). Formarán parte de este 

conjunto los cultivos de frutales, viñedos y olivares, siendo estos 

individualizados en la elaboración cartográfica. 

 

 Asociaciones de cultivos: “Combinación de coberturas superpuestas 

espacialmente sin distribución fija, es decir, cuando estas se encuentran 

entremezcladas indistintamente. Cada una de las coberturas en asociación se 

distribuye espacialmente en todo el polígono y se mezcla y superpone a las otras, 

de modo que no puede diferenciarse en formas geométricas claras la distribución 

de cada una” (IGN, 2015b). 
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Tabla 5.2: Leyenda de usos y coberturas del suelo utilizados en la elaboración cartográfica 

del proyecto doctoral y su codificación matricial. 

Usos y 

coberturas  

del suelo 

Usos 

antrópicos 

Agrario 

Labrado  

o agrícola 

Terreno arable 1 

Huertas 

familiares 
2 

Frutales 3 

Olivares 4 

Viñedos 5 

Asociación de 

cultivos 
6 

No labrados  

o ganadero 

Pasto 7 

Pasto matorral 8 

Pasto arbolado 9 

Pasto arbolado 

matorral 
10 

Dehesa 11 

Artificial 

Red viaria 

Camino 12 

Carretera 13 

Autovía 14 

Vía férrea 15 

Improductivo 

e industrial 

Improductivo 16 

Industrial 17 

Urbano Zona urbana 18 

Usos 

naturales 

Biótico 

Arbustivo 
Matorral 19 

Matorral arbolado 20 

Forestal 

Bosque abierto 21 

Bosque de 

frondosas 
22 

Bosque de 

coníferas 
23 

Bosque mixto 24 

Abiótico 

Fluvial 
Curso fluvial 25 

Masa fluvial 26 

Roquedo 
Afloramiento 

rocoso 
27 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de usos y coberturas del suelo. 
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 Superficie no labrada o pastos permanentes: “Tierras dedicadas a la producción de 

hierba de forma permanente por un periodo de cinco años o más, que no se incluyen 

en la rotación de cultivos, tales como prados o praderas permanentes y otras superficies 

utilizadas para pastos” (INE, 1991). Este conjunto ha sido a su vez fragmentado en 

función del estrato predominante, ya sea herbáceo, arbustivo o arbóreo, y del 

porcentaje ocupacional de cada uno de ellos (ver Figura 5.3), tomando como referencia 

la metodología de elaboración establecida en el proyecto SIOSE (IGN, 2018a). El 

resultado es el siguiente: 

 Pastos: Superficie cubierta por estrato herbáceo, generalmente natural y 

espontaneo, el cual no ha sido labrado de forma periódica. La presencia de 

especies arbóreas y arbustivas es menor del 5 y 20% respectivamente. 

 Pasto arbustivo: Pastos con presencia de especies arbustivas cuya superficie 

ocupa entre 20 y el 60% del territorio analizado. La presencia de especies 

arbóreas es menor del 5%. 

 Pasto arbolado: Pastos con presencia de especies arbóreas cuya superficie ocupa 

entre el 5 y el 60% del total, y cuya carga de matorral es menor del 20%. 

 Pasto arbolado con matorral: Pastos (≥ 20%) con presencia de especies arbóreas 

cuya superficie oscila el 5 y el 60% del total y con presencia de especies 

arbustivas entre el 20 y el 60% del total. 

 Dehesas: “Superficie con árboles más o menos dispersos y un estrato herbáceo 

bien desarrollado en la que ha sido eliminado, en gran parte, el arbustivo (ver 

Figura 5.4). Es de origen agrícola (tierras labradas en rotaciones largas) y 

ganadero. Su producción principal es la ganadería extensiva o semiextensiva, 

que suele aprovechar no solo los pastos, sino también el ramón y los frutos del 

arbolado. Además, puede contener porcentajes de ocupación de láminas de agua 

artificial (IGN, 2015b). 
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Figura 5.3: Esquema de las coberturas y usos del suelo no labrados según la densidad o carga 

arbustiva y arbórea. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las definiciones establecidas en la cartografía de usos y coberturas del 

suelo en el proyecto doctoral. 

 

 

Figura 5.4: Esquema de la cobertura y uso del suelo de dehesa. 
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las definiciones establecidas en la cartografía de usos y coberturas del 

suelo en el proyecto doctoral. 
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II. La superficie no agraria o artificial 

 Red viaria. Conjunto de caminos, carreteras, autovías, vía férrea, etc. que configuran 

el entramado de accesibilidad y circulación de un territorio. Se integrarán en todas 

estas categorías aquellas extensiones superficiales correspondientes a los espacios 

aledaños relacionados con las mismas, como pueden ser terraplenes, cunetas, rotondas, 

entradas, etc. 

 

 Caminos. Red viaria no asfaltada que generalmente facilita la accesibilidad y la 

comunicación del núcleo rural o municipio con el espacio agrario. 

 

 Carreteras. Vía de comunicación asfaltada, por lo general de carácter 

interurbano, que facilita la circulación de vehículos automóviles. Dentro de esta 

categoría se han incluido todas las diferentes variantes de carreteras presentes en 

las comarcas analizadas. 

 

 Autovías. Red viaria asfaltada, de dos o más carriles de circulación para cada 

uno de los dos sentidos, los cuales a su vez se encuentran separados físicamente.  

 

 Vía férrea. Infraestructura de comunicación por la cual circula el ferrocarril. 

 

 

 Usos industriales: Tal y como define el Instituto Geográfico Nacional, los usos 

industriales son áreas “de superficie artificial en las que existen instalaciones 

destinadas a la obtención, elaboración, transformación, reparación, almacenamiento y 

distribución de productos” (IGN, 2015b). 

 

 Usos improductivos: Todas aquellas infraestructuras que, aun formando parte del 

espacio agrario presentan una mayor artificialización territorial. Entre ellas se 

contabilizarán las explanadas y/o edificaciones destinadas al almacenamiento de 

maquinaria y de la cosecha, así como las instalaciones y granjas ganaderas. 

 
 

 Usos urbanos: Espacios principalmente ocupados por edificaciones destinadas a la 

vivienda, dotaciones de usos terciarios no residenciales, así como las infraestructuras 

asociadas a estas, tales como otras construcciones, la red viaria, industriales, 

improductivos, etc., siempre y cuando se encuentren dentro de los límites del núcleo 

municipal. 
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B. LAS CATEGORÍAS NATURALES 

La superficie natural se considera a aquellos territorios donde la intervención del hombre 

es escasa y donde la vegetación natural se desarrolla libremente. A su vez estos serán repartidos 

en dos conjuntos claramente diferenciados según su naturaleza, usos bióticos y abióticos. Los 

primeros se caracterizan por estar conformados por estratos vegetales naturales bien 

desarrollado, mientras que los segundos estarán configurados por aquellas coberturas integradas 

por elementos del medio físicos, sin vida, cuyas propiedades han impedido el desarrollo de una 

cubierta vegetal sobre los mismos. Diferenciaremos entre formaciones vegetales según su grado 

de densidad y su porte o estrato, ya sea herbáceo, arbustivo o arbóreo, correspondientes a los 

factores bióticos. Entre los factores abióticos diferenciaremos afloramientos rocosos, red 

fluvial, topografía, etc. 

 

I. Bióticos 

 Usos arbustivos. Superficie cubierta principalmente por arbustos con una dominancia 

igual o superior al 60%. Pueden diferenciarse dos categorías dependiendo de la mayor 

o menor presencia arbórea. 

 

 Matorral: Definido por ESYRCE (2019) como “terreno cubierto con 

predominio de arbustos y plantas sufruticosas espontaneas tales como jara, 

brezo, tojo, retama, piorno, coscoja, espinos, lentisco, romero, tomillo, etc., en 

proporción tal que el aprovechamiento ganadero resulta muy limitado”. 

Superficie ocupada por presencia de especies arbustivas superiores al 60% de 

total y cuya presencia arbórea es menor del 5%. 

 Matorral arbolado: Superficie ocupada por presencia de especies de arbustos en 

un porcentaje mayor del 60% y con presencia de especies arbóreas en un 

porcentaje mayor o igual al 5%. 

 

 Forestal: Superficie ocupada por presencia de especies arbóreas forestales cuya 

ocupación es superior al 60% del total, salvo la excepción del bosque abierto (ver 

Figura 5.5), cuya caracterización será definida a continuación. En estas categorías 

quedarán incluidas las coberturas forestales de repoblación, aun siendo estas de origen 

antrópico, si bien en todo momento será claramente identificado en el trabajo, en el 

caso de ser necesario, evitando de este modo posibles confusiones. 
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 Bosque abierto. Cobertura del suelo distribuida por una superficie de pasto 

menor del 20%, una representatividad arbolada entre el 20 y el 60% y una 

dominancia arbustiva entre el 20 y el 60% del total. 

 Bosque de frondosas. Tal y como define el Instituto Geográfico Nacional, los 

bosques de frondosas son una “formación forestal compuesta por árboles, 

incluyendo los estados jóvenes y regenerados de los mismos, donde predominan 

las especies frondosas”, (IGN, 2015). Cubertura representada por una 

dominancia forestal de especies de frondosas superior al 60%. 

 Bosque de coníferas. “Formaciones forestales compuestas por árboles, 

incluyendo los estados jóvenes y regenerados de los mismos, donde predominan 

las especies coníferas”, (IGN, 2015b). Cubertura representada por una 

dominancia forestal de especies de coníferas superior al 60%. 

 Bosque mixto. Cubertura representada por una dominancia forestal, de especies 

de frondosas y coníferas, superior al 60%. 

 

 Abióticas 

 Afloramientos rocosos. El IGN (2015b) los define en el proyecto SIOSE como 

“superficies cubiertas por rocas compactas”. Dentro de esta cobertura se 

integrarán aquellos espacios conformados por afloramientos rocosos, cumbres 

montañosas son cubertura vegetal, suelos denudados, zonas escarpadas cuya 

pendiente imposibilita el desarrollo vegetal, etc. 

 Cursos fluviales. “Cursos de agua naturales constituidos por ríos, arroyos, etc. 

(IGN, 2015b). 

 Masas de agua. “Superficies cubiertas por aguas de origen natural” (IGN, 

2015b). Se incluiría en esta clase de cobertura los embalses, puesto que sus 

aportes hídricos provienen de cursos fluviales naturales y su cubeta es 

considerada de origen natural (IGN, 2015b). 
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Figura 5.5: Esquema de las coberturas y usos del suelo forestales. 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las definiciones establecidas en la cartografía de usos y coberturas del 

suelo en el proyecto doctoral. 

 

5.3.2.2 REFERENCIAS TÉCNICAS DE LA ELABORACIÓN CARTOGRÁFICA 

 

La elaboración de la cartografía de los usos y coberturas del suelo para las dos fechas de 

análisis y las cuatro áreas de estudio se ha realizado en formato vectorial shape. Se configura 

únicamente por polígonos de dimensiones y formas totalmente variables, los cuales son 

anclados entre sí a través de nodos de conexión. La escala de producción utilizada, por lo 

general, ha sido de 1:5.000, siguiendo la metodología establecida por el SIGPAC. A pesar de 

ello, en algunos momentos durante la confección se ha precisado de una escala menor, como 

por ejemplo en el desarrollo cartográfico de la red viaria, cursos fluviales, infraestructuras, 

huertos familiares, etc., circunstancias por las cuales fue necesario trabajar a escala 1:2.000 y 

1:1.000.  
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La unidad mínima de cartografía establecida fue 200 m2, aunque en casos puntuales se haya 

podido cartografiar unidades inferiores. Este nivel de detalle responde a la necesidad de plasmar 

todos aquellos elementos que configuran el territorio de las áreas de estudio, así como las más 

pequeñas variaciones registradas a lo largo de las fechas de investigación. Reducir la escala 

supondría falsear una significativa parte de los datos que, de este modo, han quedado fielmente 

representados. A pesar de todo, ha habido que establecer ciertos límites, como descartar 

caminos o sendas cuyas anchuras sean inferiores a 3m, cartografiando por ello únicamente 

aquellos tramos que permiten el tránsito rodado de maquinaria agrícola. Esta misma medida se 

ha considerado al plasmar la red fluvial, por lo que aquellos arroyos de menor entidad no han 

sido representados.  

El Sistema de Referencia Geodésico utilizado ha sido el ETRS89, con proyección UTM en 

el huso 30N. Las fuentes cartográficas analizadas para la elaboración de esta parte del proyecto 

han presentado en gran mayoría este mismo Sistema de Referencia y Proyección. Debido a ello, 

su elección ha estado favorecida ante el objetivo de poder comparar las diferentes bases 

utilizadas sin tener que modificar estas propiedades. 

 

5.3.2.3 LAS PRÁCTICAS DE CAMPO EN LA ELABORACIÓN CARTOGRÁFICA 

El apoyo de las prácticas de campo resulta vital en la elaboración cartográfica. La 

fotointerpretación en ocasiones resulta difícil y el apoyo cartográfico no siempre responde a las 

cuestiones que surgen durante la confección de los mapas. Por ello, este tipo de actividad se 

convierte en una acción obligatoria. 

Durante el desarrollo cartográfico presente en esta tesis doctoral fueron numerosas las 

prácticas de campo realizadas, ante el objetivo de solventar todas aquellas dudas que surgieron 

en cada una de las comarcas de estudio. En numerosas ocasiones, al comprobar los resultados 

en su comparativa con otras fuentes cartográficas, se obtuvieron varias conclusiones, todas 

diferentes entre sí, hecho que obliga a realizar la comprobación física. Estos contratiempos 

fueron anotados, identificando su localización. Una vez recopilados todo ellos se desarrolló una 

planificación de campo, estableciendo el recorrido a seguir en el momento de realizar la 

práctica. Tras la finalización cartografía tuvo lugar una comprobación de los resultados. Esta 

acción se desarrolló a través del SIG y la posterior percepción física. Se establecieron un total 

de 50 puntos de forma aleatoria en cada una de las comarcas (ver Figura 5.6) para, a través de 
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una nueva práctica de campo, corroborar el uso o cobertura establecido en cada uno de ellos, 

garantizando de este modo la fiabilidad de la cartografía. 

Esta actividad de contacto directo con el territorio que ha sido utilizada en el desarrollo y 

la corrección cartográfica ha sido igualmente tenida en cuenta para otros fines. En el análisis 

paisajístico ha ayudado a su comprensión, favoreciendo la explicación de los resultados y 

asistiendo en la confirmación de los patrones establecidos. Del mismo modo, la toma de las 

fotografías mostradas a lo largo de todo el proyecto fue realizada personalmente en estas salidas 

de campo.  

 

Figura 5.6: Comprobación de errores de fotointerpretación cartográfica. Distribución de 

puntos aleatorios en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.3.2.4 LA TRANSFORMACIÓN CARTOGRÁFICA DE FORMATO VECTORIAL A FORMATO RÁSTER 

Gran parte de la investigación que se plantea en este trabajo necesita de la metodología 

ráster para poder realizarse de una forma correcta. Por ello, se estimó que todos los cálculos se 

realizarían a través de este formato, evitando de este modo posible disparidad de resultados. 

Debido a este acontecimiento, se transformó la cartografía vectorial a cartografía matricial. El 

programa QGIS, al igual que prácticamente todos los SIG, dispone de la posibilidad de realizar 

este proceso. La opción “conversión” permite adaptar un mapa vectorial a ráster (rasterizar). 
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Para ello únicamente es necesario establecer un tamaño a los polígonos o píxeles que van a 

conformar el nuevo mapa y asignar un código o valor numérico a cada uno de ellos en función 

de la cobertura o clase de uso del suelo que representa. Previamente a la realización de 

transformación ha sido necesario codificar las categorías, como se observa en la Tabla 5.1. El 

área de los píxeles se estableció en cuadrados de 2 x 2 m (4 m2). La elección de una extensión 

de píxel tan reducida incrementa sustancialmente el tamaño o peso de la capa cartográfica 

resultante, pero al mismo tiempo disminuye significativamente las alteraciones esperadas (ver 

Figura 5.7). 

 

Figura 5.7: Proceso de transformación de formato vectorial a formato ráster con diferentes 

tamaños de celda. 
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la metodología de los SIG. 

 

 

La representación vectorial de las coberturas de cursos fluviales y la red de caminos 

ayudaron a establecer ese tamaño de píxel. Cabe recordar, como se señaló en líneas precedentes, 

que la representación de estas categorías presentaría como límite mínimo una anchura de 3 m. 

Fijar una unidad matricial mayor o igual a este valor supondría incluir gran parte de estos 

espacios en otras clases de coberturas, error evitable en cierta medida al tomar como unidad de 

referencia los 4 m2. 
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5.3.3 EL ANÁLISIS DE LA DINÁMICA EVOLUTIVA DE LOS USOS Y COBERTURAS DEL SUELO 

5.3.3.1 LA MATRIZ DE TABULACIÓN CRUZADA 

La herramienta de la matriz de tabulación cruzada se ha convertido en una pieza clave y 

esencial en el análisis de la variación e intercambio de diferentes coberturas entre dos fechas 

establecidas (Catalá et al., 2008). Partiendo de los resultados cartográficos realizados en ambas 

fechas de estudio (1980 y 2018), se ha aplicado, a través del SIG QGIS, la herramienta de 

geoprocesamiento “unión”. Su función es unificar dos capas cartográficas coincidentes en el 

espacio en una sola, conservando la información correspondiente a cada una de ellas en su tabla 

de atributos, así como se refleja en la Figura 5.8. Dentro de la nueva capa resultante se podrá 

conocer que partes del territorio se ha mantenido estables, así como aquellos espacios que ha 

registrado variación, identificando al mismo tiempo los diferentes intercambios acontecidos 

entre las variables categóricas representadas. 

Figura 5.8: Esquema del funcionamiento de la herramienta de geoprocesamiento “Unión”. 

Fuente: Elaboración propia. 

A través de estos resultados se elaborará la matriz de tabulación cruzada, siguiendo para 

ello la metodología establecida por Pontius et al. (2004). Esta matriz de doble entrada (ver Tabla 

5.3) recoge el número de píxeles o las hectáreas representadas por cada categoría en la primera 

de las fechas de estudio, en disposición horizontal (filas), y en la segunda de las fechas 

establecidas, cuya distribución en este caso es expresada de forma vertical (columnas). 

Igualmente es posible visualizar aquella superficie correspondiente a cada una de las clases 

analizadas que se ha mantenido estable o permanentes con el paso de los años, posicionada en 

la diagonal de la matriz. También pueden conocerse las transiciones acaecidas entre todas las 

variables que integran el estudio, expresadas estas en el resto de las celdas que componen la 

tabulación. 
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A través de esta matriz también es factible conocer los valores de pérdida y ganancia 

sufridos por cada una de las categorías (Pontius, 2004), como así se refleja en la Tabla 5.3. Las 

pérdidas se obtienen, tomando como ejemplo la categoría 1, del resultado de la diferencia del 

total de la variable en el tiempo 1 (P1+) y el valor de persistencia (P11), mientras que las 

ganancias se consiguen, por su parte, de la diferencia entre el total de la categoría en el tiempo 

2 (P+1) y el valor de persistencia (P11). 

Tabla 5.3: Matriz general de tabulación cruzada para comparar dos mapas en dos puntos

diferentes de tiempo. 

   Tiempo 2 Total tiempo 1 Pérdida 

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoría 4 

Tiempo 1 

Categoría 1 P11 P12 P13 P14 P1+ P1+ - P11 

Categoría 2 P21 P22 P23 P24 P2+ P2+ - P22 

Categoría 3 P31 P32 P33 P34 P3+ P3+ - P33 

Categoría 4 P41 P42 P43 P44 P4+ P4+ - P44 

Total tiempo 2 P+1 P+2 P+3 P+4 1 

Ganancia P+1 - P11 P+2 - P22 P+3 - P33 P+4 - P44 

Fuente: Pontius et al. (2004). 

Los resultados obtenidos tras la elaboración cartográfica y sus correspondientes matrices 

de tabulación cruzada ayudarán, mediante la aplicación de índices estadísticos, a conocer la 

dinámica evolutiva registrada a lo largo del periodo de estudio (Aldwaik y Pontius, 2012). A 

partir de este elemento común se indagará en la búsqueda de los resultados de la intensidad de 

cambio anual y de la posibilidad de cambio, cuya metodología será explicada a continuación. 

5.3.3.2 EL ANÁLISIS DE LA INTENSIDAD DE CAMBIO 

Resulta relevante establecer un análisis comparativo que ayude, de algún modo, a 

complementar la explicación de las fluctuaciones registradas hasta el momento, un elemento 

diferenciador que cuantifique y jerarquice de alguna manera lo sucedido en cada uno de 

territorios planteados en la investigación. 

La metodología de estudio del Análisis de la Intensidad, establecida por Aldwaik y Pontius 

(2012), se ajusta a esas necesidades demandadas. Esta teoría se basa en la cuantificación de la 
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intensidad de cambio anual registrado en un territorio en diferentes periodos de tiempo 

establecidos, caracterizados estos por la aleatoriedad en cuanto a su duración, no siendo 

imprescindible su simultaneidad temporal. 

El estudio de la intensidad se realiza a través de tres niveles de análisis, desde el más 

general hasta el más pormenorizado, desde el propio conjunto comarcal hasta la dinámica de 

fluctuación registrada entre las diferentes coberturas (ver Figura 5.9). 

Figura 5.9: Metodología de análisis de intensidad. 

Fuente: Aldwaik y Ponitus 2012. 

El primer estado de análisis, denominado “nivel de intervalo”, estudia el cambio total en 

cada intervalo de tiempo. Su resultado será comparado con los obtenidos de la valoración 

general extraída del análisis del periodo temporal completo que englobaría todos aquellos 

intervalos, siendo esta considerada la tasa uniforme, la cual respondería a la modificación anual 

homogénea. Se pretende dar a conocer en que intervalo de tiempo la tasa de variación ha sido 

lenta o rápida en comparación con la tasa uniforme. 

A través de la ecuación “St” se obtiene el porcentaje de variación anual del área de estudio 

en cada intervalo de tiempo. Su resultado se comparará con el obtenido en la siguente ecuación 
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“U”, correspondiente esta con el valor uniforme de variación. Como cabe pensar, si los valores 

obtenidos en cada intervalo de tiempo (St) fueran iguales, entonces estos se corresponderían 

con el valor de uniformidad (U = St).  

Si el resultado de “St” es mayor que el valor obtenido de “U” se considerará que el cambio 

registrado ha sido más o menos rápido, mientras que, por el contrario, si el valor de “St” no 

supera el dato reflejado en “U” se considerará el cambio producido como más o menos lento. 

𝑆𝑡 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌/á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑒𝑔𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

𝐷𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌
 𝑥 100 

𝑈 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑡𝑜𝑑𝑜𝑠 𝑙𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜𝑠/á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑒𝑔𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

𝐷𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑑𝑜𝑠 𝑙𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜𝑠
 𝑥 100 

El segundo de los estados de análisis, el conocido como “nivel de categoría”, tiene por 

objeto dar a conocer la intensidad de ganancia (Gtj) y pérdida (Lti) de cada una de las coberturas 

presentes en el área de estudio en los intervalos de tiempo establecidos. Sus resultados serán 

comparados con el valor obtenido de nivel de intensidad (St) en cada uno de los intervalos 

temporales. De este modo podrá conocerse lo activo o inactivo que se encuentra un determinado 

tipo de uso del suelo en cada uno de los periodos de tiempo en función de la superficie que este 

se ha incrementado y ha decrecido. 

𝐺𝑡𝑗 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑗 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌/𝑑𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑗 𝑒𝑛 𝑙𝑎 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌
 𝑥 100 

𝐿𝑡𝑖 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑖 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌/𝑑𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌
 𝑥 100 

El resultado de la primera de estas dos ecuaciones (Gtj) mostrará la intensidad de ganancia 

superficial bruta de una cobertura concreta en un intervalo de tiempo determinado. Por su parte, 

los resultados de la segunda de las ecuaciones (Lti) se corresponderán con la intensidad de 

pérdida superficial bruta de un tipo de cobertura en un intervalo de tiempo determinado. En 
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ambos casos, si los valores son superiores a los alcanzados en el cálculo del nivel de intensidad 

(St) se considerará a la categoría analizada como activa. Si, por el contrario, el resultado es 

inferior al obtenido al calcular ese promedio anual, se establecerá la cobertura analizada como 

inactiva.  Si la tasa obtenida de “Gtj” fuese igual para todas las coberturas, entonces su resultado 

sería el mismo que el alcanzado al analizar el nivel de intensidad anual (Gtj = St). De la misma 

manera, si los valores de “Lti” correspondientes a las coberturas analizadas en un mismo 

periodo de tiempo fueran iguales, este se repetiría nuevamente al calcular el nivel de intensidad 

(Lti = St).  

El tercero de los estados de análisis, conocido como “nivel de transición” se centra en 

identificar cuáles son aquellas transiciones más intensas registradas entre las diferentes 

coberturas. Se basa en analizar la intensidad de cualquier transición de una categoría a otra en 

un determinado periodo o intervalo de tiempo en función del área que esta se ha incrementado 

y ha decrecido. 

𝑅𝑡𝑖𝑛 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑠𝑑𝑒 𝑖 𝑎 𝑛 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌/𝑑𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌
 𝑥 100 

𝑊𝑡𝑛 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑛 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌/𝑑𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌

Á𝑟𝑒𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑛𝑜 𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑛 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌
 𝑥 100 

A través de estas dos ecuaciones (Rtin y Wtn) se puede conocer que coberturas son tomadas 

en consideración o excluidas en el proceso de crecimiento superficial de una determinada 

categoría. Los resultados de “Rtin” se corresponderían con la intensidad anual de ganancia de 

una categoría “n” como consecuencia de su beneficio superficial sobre la clase “i” en un 

intervalo de tiempo determinado. Los valores de “Wtn”, por su parte, se corresponderán con la 

intensidad uniforme de transición de la categoría “n” en función de las ganancias superficiales 

registradas en un intervalo de tiempo determinado, es decir, su ganancia superficial habría sido 

uniformemente obtenida de todas las categorías. Como consecuencia de todo ello, si el resultado 

de “Rtin” es mayor que el obtenido en “Wtn” se considerará que la transición utiliza 

metódicamente la categoría “i”. Por el contrario, si el resultado de “Rtin” fuese menor que valor 

alcanzando en “Wtn” se consideraría que la transición analizada evita la categoría “i”. 
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A través de las siguientes dos ecuaciones (Qtmj y Vtm) se puede conocer que coberturas 

son tomadas en consideración o excluidas en el proceso de disminución superficial de una 

determinada categoría. Los resultados de “Qtmj” se corresponderían con la intensidad anual de 

pérdida de una categoría “m” como consecuencia de su pérdida superficial en beneficio de la 

clase “j” en un intervalo de tiempo determinado. Los valores de “Vtm”, por su parte, se 

corresponderán con la intensidad uniforme de transición de la categoría “m”, en función de las 

pérdidas superficiales registradas en un intervalo de tiempo determinado, representando la 

disminución de su superficie repartida uniformemente entre todas las categorías. 

𝑄𝑡𝑚𝑗 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑠𝑑𝑒 𝑚 𝑎 𝑗 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌/𝑑𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑗 𝑒𝑛 𝑙𝑎 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌
 𝑥 100 

𝑉𝑡𝑚 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑚 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌/𝑑𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌

Á𝑟𝑒𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑛𝑜 𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑚 𝑒𝑛 𝑙𝑎 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑌
 𝑥 100 

5.3.3.2.1 ADAPTABILIDAD METODOLÓGICA 

La metodología de Análisis de Intensidad ha sido diseñada y se ha aplicado principalmente 

en el análisis de diferentes etapas dentro de un mismo territorio (Aldwaik y Pontius, 2012; 

Huang et al., 2012; Huang et al, 2018). El objetivo en este momento es adaptar su dinámica al 

estudio y la comparación entre diferentes regiones caracterizadas por presentar unas 

dimensiones completamente casuales, dentro de un mismo espacio temporal. El mecanismo o 

procedimiento igualmente estará conformado por los 3 niveles de actuación señalados con 

anterioridad (nivel de intervalo, nivel de categoría y nivel de transición), aunque en cierta 

medida ajustados a esta nueva realidad. 

En el primero de los niveles de análisis, “nivel de intervalo”, las fórmulas serán aplicadas 

a las comarcas o áreas de estudio planteadas en vez de a los diferentes intervalos temporales. 

En este proyecto doctoral únicamente se ha establecido un periodo de investigación (1980-

2018). Como consecuencia, las fórmulas correspondientes han de ser ligeramente modificadas. 

Para ello, todas serán identificadas con el signo del apostrofe o comilla simple ( ’ ),  evitando 

de este modo la confusión con aquellas originarias y propias de la metodología de Análisis de 

Intensidad. 
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El resultado es el siguiente: 

A través de la ecuación (St’) se obtiene el porcentaje de variación anual de un área de 

estudio determinada en el periodo temporal establecido. Su resultado se comparará con el 

obtenido en la siguente ecuación (U’), correspondiente esta con el valor uniforme de variación 

en el conjunto de las áreas de estudio. Como cabe pensar, si los valores obtenidos en cada 

intervalo de tiempo (St’) fuesen iguales, entonces el valor de uniformidad (U’) sería el mismo 

(U’ = St’).  

Con todo esto, si el resultado obtenido en St’ es mayor que el calculado en U’, se 

considerará que la comarca analizada ha presentado una variación relativamente rápida. Por el 

contrario, si el valor obtenido en St’ es menor que el reflejado en U’, entonces se considerará 

que la variación registrada en la comarca durante el periodo de estudio habrá sido lenta. 

𝑆𝑡′ =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑛/á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜 𝑛

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 

𝑈′ =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙/á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑑𝑎𝑠 𝑙𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 

El segundo de los estados de análisis, el conocido como “nivel de categoría”, tendrá por 

objeto dar a conocer la intensidad de ganancia (Gt’j) y pérdida (Lt’i) de cada una de las 

coberturas presentes en cada una de las áreas de estudio en el periodo establecido de 

investigación. Sus resultados serán comparados con el valor obtenido del nivel de intensidad 

(St’) en cada una de las comarcas de estudio, ayudando de este modo a establecer lo activo o 

inactivo que se encuentra un determinado tipo de uso del suelo en cada región en función de la 

superficie que este se ha incrementado y ha decrecido. 

𝐺′𝑡𝑗 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑗 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑌/𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑗 𝑒𝑛 𝑙𝑎 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 

𝐿𝑡′𝑖 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑌/𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 
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El resultado de la primera de estas dos ecuaciones (Gt’j) mostrará la intensidad de ganancia 

superficial bruta de una cobertura concreta en una comarca determinada. En la segunda de las 

ecuaciones (Lt’i) los resultados se corresponderán con la intensidad de pérdida superficial bruta 

de un tipo de cobertura en una comarca determinada. En ambos casos, si los valores son 

superiores a los alcanzados en el cálculo del nivel de intensidad (St’) se considerará a la 

categoría analizada como activa. Por el contrario, si el resultado es inferior al obtenido al 

calcular ese promedio anual se establecerá la cobertura analizada como inactiva.   

Si la tasa obtenida de Gt’j fuese igual para todas las coberturas, entonces su resultado sería 

el mismo que el alcanzado al analizar el nivel de intensidad anual (Gt’j = St’). De la misma 

manera, si los valores de Lt’i correspondientes a las coberturas analizadas en un mismo periodo 

de tiempo fueran iguales, este se repetiría nuevamente al calcular el nivel de intensidad 

promedio (Lt’i = St’).  

El tercero de los estados de análisis, el conocido como “nivel de transición” se centra 

igualmente en identificar cuáles son aquellas transiciones más intensas registradas entre las 

diferentes coberturas. Se basa en analizar la intensidad de cualquier transición de una categoría 

a otra en una determinada comarca en el periodo de análisis establecido en función del área que 

esta se ha incrementado y ha decrecido. 

𝑅𝑡′𝑖𝑛 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑠𝑑𝑒 𝑖 𝑎 𝑛 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑌/𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 

𝑊𝑡′𝑛 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑛 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑌/𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

Á𝑟𝑒𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑛𝑜 𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑛 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 

A través de estas dos ecuaciones (Rt’in y Wt’n) se puede conocer que coberturas son 

tomadas en consideración o excluidas en el proceso de crecimiento superficial de una 

determinada categoría. Los resultados de Rt’in se corresponderían con la intensidad anual de 

ganancia de una categoría “n” como consecuencia de su beneficio superficial sobre la clase “i” 

en una determinada comarca. Los valores de Wt’n, por su parte, se corresponderán con la 

intensidad uniforme de transición de la categoría “n” en función de las ganancias superficiales 

registradas a lo largo del periodo de estudio en una determinada comarca. Como consecuencia 

de todo ello, si el resultado de Rt’in es mayor que el obtenido en Wt’n se considerará que la 
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transición utiliza metódicamente la categoría “i” en esa comarca. Por el contrario, si el resultado 

de Rt’in fuese menor que el valor alcanzando en Wt’n se consideraría que la transición 

analizada evita la categoría “i” en esa comarca de estudio. 

A través de las ecuaciones (Qt’mj y Vt’m) se puede conocer que coberturas son tomadas 

en consideración o excluidas en el proceso de disminución superficial de una determinada 

categoría en cada comarca de estudio. Los resultados de Qt’mj se corresponderían con la 

intensidad anual de pérdida de una categoría “m” como consecuencia de su pérdida superficial 

en beneficio de la clase “j” en una comarca determinada en el periodo de estudio establecido. 

Los valores de Vt’m, por su parte, se corresponderán con la intensidad uniforme de transición 

de la categoría “m” en función de las pérdidas superficiales registradas por dicha categoría en 

una determinada comarca en el periodo de estudio, si su disminución superficial ha sido 

uniformemente repartida entre todas las categorías. 

𝑄𝑡′𝑚𝑗 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑠𝑑𝑒 𝑚 𝑎 𝑗 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑌/𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑗 𝑒𝑛 𝑙𝑎 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 

𝑉𝑡′𝑚 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑚 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑌/𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

Á𝑟𝑒𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑛𝑜 𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑚 𝑒𝑛 𝑙𝑎 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 

5.3.3.3 ANÁLISIS DE PROBABILIDAD DE CAMBIO 

Una de las técnicas más utilizadas en el análisis de la probabilidad evolutiva de una 

determinada variable es el método de Markov (Reynoso, 2016). Siguiendo las matrices de 

tabulación analizadas con anterioridad se calculará y elaborará la matriz de transición 

porcentual. Esta define, en términos de porcentajes, lo sucedido entre las dos fechas de estudio 

seleccionadas, partiendo de la idea establecida en la matriz de tabulación cruzada. La relación 

de los resultados se distribuirá, siguiendo ese patrón inicial, de la siguiente manera (ver Tabla 

5.4); “i” se corresponderá con una variable categórica determinada en la primera de las fechas 

de estudio, representada en posición horizontal, mientras que “I” respondería a esa misma clase, 

pero en la segunda de las fechas de estudio, representada en este caso en modo vertical. Cabe 

pensar, por tanto, que “j” y “J” representarían los resultados establecidos por una segunda 

categoría para esas mismas fechas de estudio respectivamente. Pi+ y P+j equivaldría al total de 

la suma de todos aquellos valores de “i” y “j” distribuidos por sus filas correspondientes. Al 
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mismo tiempo, PI+ y PJ+ se obtendrán de la suma total de los datos de “I” y “J” posicionados en 

las columnas que les atañe. Todos aquellos valores que designan transición, es decir, los 

posicionados fuera de la diagonal, se representarían como PiJ o PjI, al tiempo que aquellos 

localizados en la diagonal, los que reflejan ese valor de persistencia, se mostrarán como PiI o 

PjJ. Todos estos valores han de ser considerados como una porción del total conformado por el 

Tiempo 1 y el Tiempo 2, cuyo resultado es equivalente Ʃ (PI+, Pj+, …) = Ʃ (P+I, P+J, …). 

Tabla 5.4: Matriz de transición porcentual para comparar dos mapas en dos puntos diferentes 

de tiempo. 

Tiempo 2 Total tiempo 1 

Categoría I Categoría J 

Tiempo 1 

Categoría i PiI x100/Ʃ(Pi+, Pj+) PiJ x100/Ʃ(Pi+, Pj+) Pi+ x100/Ʃ(Pi+, Pj+) 

Categoría j PjI x100/Ʃ(Pi+, Pj+) PjJ x100/Ʃ(Pi+, Pj+) Pj+ x100/Ʃ(Pi+, Pj+) 

Total tiempo 2 P+I x100/Ʃ(Pi+, Pj+) P+J x100/Ʃ(Pi+, Pj+) Ʃ (Pi+, Pj+) x100/Ʃ(Pi+, Pj+) 

Fuente: Elaboración propia a partir de Pontius et al. 2004. 

La técnica markoviana se fundamente en el proceso estocástico discreto, en la predicción 

en base al mantenimiento o conservación de la línea de tendencia ocasionada entre dos fechas 

analizadas con anterioridad (López et al., 2001), estableciendo de este modo una proyección 

futura en base a ese periodo de tiempo determinado (-1 0 1). A partir de los resultados obtenidos 

se podrá conocer la proyección para un momento concreto deseado. La fecha seleccionada en 

el desarrollo de esta parte del trabajo es el año 205612, intentando responder a la propia 

propuesta metodológica. 

Se fundamenta en la ecuación establecida por Scherer (1972), la cual se centra en la 

búsqueda del resultado de la probabilidad de transición (Pij) entre cada una de las coberturas 

que conforma la matriz de tabulación, siendo esta proporcional al área remanente (Bocco et al., 

2001). Como consecuencia de esto el resultado se obtiene de la división entre el valor de 

12 La elección de ese año para mostrar los resultados de probabilidad de cambio responde a la necesidad de 

continuar con un mismo intervalo temporal que el utilizado entre las fechas de estudio propuestas en el desarrollo 

del trabajo (1980 y 2018). Por ello, el año correspondiente a los resultados obtenidos en este caso es 2056.  
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transición dentro de la matriz (Sij) y la suma del total correspondiente a la categoría “j” en la 

primera de las fechas de estudio. La fórmula quedaría expresada de la siguiente manera: 

𝑃𝑖𝑗 =
𝑆𝑖𝑗 (𝑡2)

𝑆𝑗 (𝑡1)

Algunos investigadores aseguran que, si la matriz de transición está compuesta por una o 

más categorías sin representación en alguna de las fechas de estudio y, por lo tanto, no ha 

llegado a contabilizarse su valor superficial, la matriz de probabilidad presentará errores que no 

asegurarán sus resultados (Paegelow et al., 2003). Al comprobar los datos obtenidos se ha 

podido confirmar esta teoría, presentándose como falsos resultados aquellos correspondientes 

a esas coberturas que en la primera de las fechas de estudio no tenían representación superficial 

alguna. Pero esta circunstancia resulta fácil de evitar. Únicamente se deben de corregir esos 

pequeños errores, los cuales quedan reflejados en primer lugar en la matriz de probabilidad 

porcentual. Tomando como ejemplo la cobertura de autovía en la comarca de La Sierra de Béjar, 

los resultados de probabilidad únicamente mostrarían un incremento acorde a la propia creación 

de esta red de comunicación. No se expondrían los valores de persistencia correspondientes con 

la superficie que se mantendrá estable, sin modificar, en relación con aquella que esta clase de 

cobertura adquirió entre las dos fechas de estudio. Por lo tanto, únicamente habría que modificar 

ese valor de continuidad que expresa 0%, y sustituirlo por 100%, quedando de este modo 

solucionado este primer problema. A pesar de ello, en relación con esta clase de ocupación se 

puede esperar un segundo posible error. Este responde a la circunstancia de, una vez creada la 

autovía su crecimiento superficial se detendrá, fenómeno que no queda así reflejado en la matriz 

de probabilidad. Como consecuencia de ello habría que modificar igualmente esos porcentajes 

vinculados a su crecimiento, siendo estos sencillos de localizar al conocer, de ante mano, 

aquellas coberturas que decrecieron como consecuencia del desarrollo de la autovía, las cuales 

mantendrán, de no evitarlo, unos mismos porcentajes de aporte superficial en las predicciones. 

Para corregir esta circunstancia únicamente debemos de sustituir esos valores por 0 e integrarlos 

en el dato porcentual que refleja la persistencia al cambio de cada una de esas coberturas. 

Esta circunstancia se repetirá en algunas de las áreas de estudio planteadas en este proyecto, 

motivo por el cual se ha decidido realizar esta parte de la investigación no solo en base a ese 

nivel individualizado por cada una de las coberturas, sino que mostrando igualmente los 

resultados en un nivel superior. Para ello se han englobando las clases de usos del suelo en 
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subconjuntos, garantizando de este modo unos resultados totalmente fiables. Al mismo tiempo, 

se han corregido esos pequeños errores para garantizar la dinámica de las previsiones de cada 

una de las coberturas. 

5.3.4 EL ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS CONDICIONANTES DEL CAMBIO 

Partiendo de la hipótesis que considera que cualquier alteración de las características de la 

población ocasionará una variación en el entramado de los usos y coberturas del suelo, la 

variable demográfica será tenida en cuenta como posible factor determinante de su dinámica 

evolutiva. De la misma manera, la hipótesis que presenta la idea de establecer a los factores 

físicos como elementos condicionantes del proceso evolutivo de los usos del suelo determina 

el estudio de la posible relación existente entre ambas variables. En este caso se estima que los 

cambios superficiales registrados por las diferentes coberturas de ocupación no habrán 

cuantificado una misma incidencia en todos los territorios, sino que estos han debido de estar 

motivados por la contrastada caracterización física.  

Debido a lo señalado, las peculiaridades demográficas y físicas que han definido y 

caracterizado cada una de las regiones de estudio se considerarán como posibles factores 

explicativos del proceso evolutivo registrado por las categorías ocupacionales presentes en cada 

uno de los territorios de análisis. En función de la bibliografía recopilada y analizada, y de los 

objetivos planteados, así como de la disponibilidad de los datos estadísticos demandados, se ha 

decidido considerar como variables independientes en el desarrollo de esta parte del proyecto 

doctoral los factores humanos y físicos citados en la Tabla 5.5. La accesibilidad a ciertos 

componentes numéricos vinculados a los censos demográficos y agrarios únicamente se han 

podido establecer en una de las fechas de investigación. Como consecuencia de ello, resulta 

imposible llevar a cabo la selección de ciertas variables. Este hecho se ha convertido en uno de 

los mayores contratiempos de la investigación. Las propiedades analizadas en los diferentes 

censos agrarios y poblacionales utilizados difieren sustancialmente. Por mencionar un ejemplo 

entre tantos, en los censos agrario y demográfico de la década de los 70 no está recogida la 

información correspondiente a la distribución de la población por edad a nivel municipal. 

Debido a este hecho, resulta inviable poder cuantificar la determinación de las variables “edad 

media” y “tasa de envejecimiento” en relación a la evolución de los usos del suelo en esa 

primera fecha de investigación. Como resultado de lo señalado, la influencia de los factores 

humanos se ha investigado a través de las variables independientes “evolución poblacional 

entre los años de 1970-2018”, “edad media de la población en el año 2018”, “la tasa de 
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envejecimiento correspondiente al año 2018” y “la edad media de los titulares de las 

explotaciones recopilados en los censos agrarios de 197213 y 2009”.  

Por otro lado, las variables físicas seleccionadas tras el análisis bibliográfico y la 

disponibilidad de las fuentes pertinentes para llevar a cabo su proceso de investigación han sido 

“la altitud media”, “la pendiente media”, “la orientación media”, “la distancia al núcleo de 

población” y “la clasificación agrológica”.  

Las técnicas de investigación utilizas en esta parte del proyecto presentarán un cierto 

contraste entre elementos humanos y elementos físicos, todo ello motivado por el patrón y la 

escala de análisis empleada. Las variables poblaciones se presentan a escala municipal, mientras 

que, por su parte, el análisis físico se realizará en cada uno de los polígonos que conforman el 

mapa de los usos y coberturas del suelo. Aun con ello, los resultados serán explicados en ambos 

casos para el conjunto de las comarcas de investigación. 

La cartografía de los usos y coberturas del suelo muestra la relación superficial de cada una 

de las categorías de ocupación en las dos fechas de análisis. La diferencia de los resultados 

alcanzados entre ambas mostrará el valor de crecimiento o decrecimiento en cuanto a extensión, 

expresada esta en porcentajes. Este resultado, reflejado a nivel municipal, se comparará con las 

cifras correspondiente a cada una de las variables demográficas planteadas (ver Tabla 5.6), 

presentadas estas igualmente a nivel municipal. A partir de estos resultados se calcularán los 

valores de correlación bilateral de Pearson y Spearman, los cuales representarán el grado de 

vinculación establecido entre variables. Su metodología se explicará a continuación en el 

apartado 5.2.4.1. 

Los factores físicos, por su parte, permiten realizar un estudio preciso y detallado a nivel 

de fragmento. Se conoce que polígonos, o parte de ellos, de entre todos los que han conformado 

lo mapas de usos y coberturas del suelo, ha registrado variación entre las fechas de estudio. Este 

proceso o mecanismo responde a la técnica de superposición cartográfica realizada mediante la 

aplicación “unión”. Su resultado expresa, en una nueva capa, la información combinada de los 

diferentes elementos que constituían las capas de clases de ocupación en cada una de las fechas 

de investigación. Todo ello implementado a través del SIG QGIS. Estos nuevos polígonos que 

                                                           
13 Existe la diferencia entre fechas de análisis cartográfico y análisis estadístico que puede llevar a confusión. 

La primera de las fechas de investigación cartográfica se ha establecido en el año 1980. La elección de ese año es 

el resultado de establecer un valor promedio entre las fechas de desarrollo de las ortofotografías del Vuelo 

Interministerial utilizadas en la confección cartográfica, las cuales varían entre 1973 y 1986. Por otro lado, los 

datos recopilados en el Censo Agrario de 1972 son de los más completos, circunstancia que favoreció su elección 

frente al Censo Agrario de 1982. Cualquiera de las dos opciones hubiese sido correcta teniendo en cuenta el 

abanico de años mencionado. 
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conforman las cartografías de variación o estabilidad serán procesados a través del análisis 

espacial. El SIG utilizado ha permitido realizar la identificación de las características físicas en 

cada una de las teselas que componen los mapas, pudiendo asegurar con ello el conocimiento 

de ciertas variables en todos ellas. De este modo, ha podido describirse, por ejemplo, si los 

espacios contabilizados como frutales en la primera de las fechas de investigación en la comarca 

de estudio de Los Arribes del Duero y colonizados por la regeneración natural en el año 2018 

presentan unas características físicas determinadas que hayan favorecido ese hecho. 

 

Tabla 5.5: Factores demográficos y físicos analizados como elementos condicionantes de la 

evolución de los usos y coberturas del suelo. 

Variables independientes Tipo de variable 

Evolución poblacional entre los años de 1970-

2018 
Demográfica 

Edad media de los titulares de las explotaciones 

recopilados en los censos agrarios de 1972 y 2009 
Demográfica 

Edad media de la población en el año 2018 Demográfica 

Tasa de envejecimiento correspondiente al año 

2018 
Demográfica 

Altitud media Física 

Pendiente media Física 

Orientación media Física 

Distancia al núcleo de población Física 

Clasificación agrológica Física 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La función “estadística de zona” permite reflejar esas propiedades físicas en cada uno de 

los polígonos que conforman los usos y coberturas del suelo. Para ello, es preciso en un primer 

momento determinar cuáles han sido las variables físicas para analizar (ver Tabla 5.5) y, 

posteriormente, elaborar la cartografía pertinente para poder permitir la operatividad de la 

técnica mencionada. Todas las variables físicas se han aplicado a escala de fragmentos y 

representado a escala comarcal, salvo la clasificación agrológica cuyas peculiaridades impiden 
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este proceso, como así se verá a continuación, en cuyo caso el estudio se implementó a nivel 

del conjunto de las cuatro áreas de estudio.  

 

Tabla 5.6: Ejemplo de análisis de determinación de la variable “variación de la población 

(1970-2018)” con respecto a la evolución de los usos y coberturas del suelo. 

Municipio 
Población Variación 

Poblacional (%) 

Variación superficial 

(terreno arable) 1970 2018 

Ahigal de los aceiteros 377 65 -82,7 -33,2 

Bermellar 436 66 -84,8 -59,9 

La Bouza 113 24 -78,7 -52,5 

La Fregeneda 947 182 -80,7 -62,1 

Hinojosa del Duero 1279 337 -73,6 -39,6 

San Felices de los Gallegos 1109 214 -80,7 -62,0 

Sobradillo 692 117 -83,0 -84,5 

Puerto seguro 318 29 -90,8 -92,8 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Los primeros factores físicos seleccionados han sido representados en mapas de forma 

individualizada para cada una de las comarcas. Su realización tuvo lugar a través del mapa base 

Modelo Digital del Terreno 05 (MDT 05). Este representa la altitud en formato ráster (malla de 

5x5 m.), por lo que esta primera variable ya se encontraría representada en primera instancia. 

La creación de los mapas de pendientes y orientaciones han sido desarrollados mediante la 

utilización del programa QGIS. El análisis ráster de los diferentes MDT 05 correspondientes a 

cada una de las áreas de estudio ha dado lugar a los mapas de las variables físicas mencionadas. 

La capa de pendientes se genera como resultado de la tasa máxima de cambio de altitud de cada 

celda en relación con las ocho vecinas que la rodean. Los resultados han sido expresados en 

grados, donde los valores más elevados responden a las pendientes más pronunciadas y, por el 

contrario, las cifras más reducidas corresponderían a los espacios más llanos. 

La capa de orientaciones, por su parte, expresa la dirección de la pendiente de cada una de 

las celdas en función de los ocho puntos cardinales más representativos. Se calcula a través de 

la aplicación de un algoritmo conformado por los valores de las celdas vecinas. Sus resultados 

varían entre 0º y 360º, conformando por ello el círculo completo. Aquellos píxeles que no 
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presenten dirección de pendiente y, por lo tanto, se corresponderían con una superficie plana, 

quedarían categorizados por el valor -1. 

El procedimiento del cálculo de determinación de cada una de las variables físicas 

independientes en relación con la dinámica de los usos y coberturas del suelo se ha investigado 

para cada una de las categorías ocupacionales. La investigación se centra en este momento en 

cuantificar la variación superficial de las coberturas del suelo en vinculación con la variable 

física a analizar (ver Tabla 5.7). De este modo puede conocerse, por ejemplo, que porcentaje 

de cambio se ha registrado según las orientaciones, los diferentes tramos altitudinales o los 

grados de pendiente. 

 

Tabla 5.7: Ejemplo de análisis de determinación de la variable “pendiente” con respecto a la 

evolución de los usos y coberturas del suelo. 

Pendiente (º) 
Supf. Frutales (ha) 

Variación (%) 
1980 2018 

< 2 0,5 0,8 60,0 

> 2 y < 4 34,1 32,1 -5,9 

> 4 y < 6 82,8 66,4 -19,8 

> 6 y < 8 112,5 87,2 -22,5 

> 8 y <10 181,4 146,8 -19,1 

> 10 y < 12 176,1 94,6 -46,3 

> 12 y < 15 237,8 112,1 -52,9 

> 15 y < 20 362,1 83 -77,1 

> 20 130,5 15,3 -88,3 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El Mapa de Clases Agrológicas se centra en la combinación de factores limitantes en cuanto 

a producción, entre los que destacarían los elementos físicos de la pendiente, geología, textura, 

permeabilidad, salinidad, etc. Todo ello se representaría en un mapa conformado por ocho 

clases representación del grado de adaptabilidad agrícola. Como se comprobó en las fuentes 

cartográficas, se utilizó para elaborar esta parte de la investigación el Mapa de Clases 

Agrológicas de la Provincia de Salamanca. La selección de una escala conjunta conformada por 

las cuatro áreas de estudio responde a la limitación del número de clases (ocho como se señaló 

anteriormente), de las cuales en algunas de las comarcas de estudio únicamente se cuantificaron 

dos. Esta circunstancia dificulta la labor del análisis de correlación debido al escaso número de 

variables, haciendo necesario su estudio a través de una escala mayor, el conjunto de comarcas.  
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El análisis de los datos se asemeja al cuantificado en las variables anteriores. Se ha basado 

en agrupar, según las clases agrológicas, la superficie de cada una de las coberturas analizadas, 

calculando a continuación su variación superficial entre las fechas de estudio (ver Tabla 5.8). 

Para terminar, se estima el valor de correlación entre los resultados, justificando a través de ello 

la posible vinculación.  

 

Tabla 5.8: Ejemplo de análisis de determinación de la variable “clase agrológica” con 

respecto a la evolución de los usos y coberturas del suelo. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.3.4.1 APLICACIÓN DEL COEFICIENTE DE CORRELACIÓN 

Para llevar a cabo esta labor ha sido preciso utilizar el programa estadístico SPSS Statistics. 

El coeficiente de correlación bilateral ha sido la técnica metodológica empleada para cuantificar 

la relación establecida entre las variables conformadas por los factores humanos y físicos 

seleccionados y las variables dependientes configuradas por las coberturas de ocupación. A 

través de esta metodología se puede asegurar la relación de vinculación entre las variables que 

conforman una distribución bilateral o bidimensional. Los valores de determinación de cada 

una de las variables propuestas se obtuvieron a través del coeficiente de la correlación lineal de 

Pearson y el coeficiente de correlación bilateral de Spearman. El primero de estos 

procedimientos cuantifica la intensidad y trayectoria de la correlación en función de una recta. 

Examina la relación lineal entre variables continuas, reflejando el grado de paralelismo 

evolutivo proporcional entre los elementos y factores de análisis. Por otro lado, la correlación 

de Spearman se centra en el estudio de la vinculación monótona entre variables. Estas se 

caracterizan por una trayectoria de cambio pareja, pero sin necesidad de registrar una simetría 

constante. 

Clase agrológica 
Supf. Terreno arable 

Variación (%) 
1980 2018 

1 13.594,8 13.218,0 -2,8 

2 10.699,8 10.846,0 1,4 

3 10.569,2 2.759,4 -73,9 

4 2.932,4 655,9 -77,6 

5 1.740,4 313,1 -82,0 

6 2.394,9 697,9 -70,9 

7 1.514,3 206,0 -86,4 

8 196,4 54,0 -72,5 



 

V. Fuentes y métodos de análisis   José Fernández Álvarez  

   

 

131 
 

Figura 5.10: Ejemplo de gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y 

la pendiente en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

En ambos casos los resultados fluctúan entre -1 y 1. Los valores próximos a 0 reflejarían 

la falta de correlación, la inexistencia de una conexión evolutiva, conocido como “correlación 

nula”. Por el contrario, la correlación bilateral es perfecta o directa si las cifras obtenidas son 

iguales a -1 o 1. El contexto negativo o positivo únicamente diferencia la línea de tendencia. 

Una correlación entre variables es positiva cuando ambas variables aumentan o disminuyen de 

forma pareja. De otro modo, la correlación se considera negativa o inversa en el momento que 

las direcciones de progreso se presentan opuestas, es decir, al tiempo que una de las variables 

aumenta la otra decrece y viceversa. Los resultados se acompañarán de una gráfica de 

dispersión de puntos (ver Figura 5.10) que facilite su interpretación. 

 

 

5.3.5 ANÁLISIS DE DINÁMICA PAISAJÍSTICA. LA ECOLOGÍA DEL PAISAJE 

El análisis paisajístico propuesto por la disciplina de La Ecología del Paisaje toma como 

base de su estudio los diferentes usos y coberturas del suelo (Forman y Godron, 1986; Aguayo 

et al., 2009; Parcerisas et al., 2012; Van Vliet et al., 2015). Estos conformarán las tres 

principales figuras que integran los paisajes (tesela, corredor y matriz) en función de su 

disposición, distribución espacial y dominancia superficial (Botequilha et al., 2006). 

Partiendo de este hecho, se toma como base del estudio paisajístico la cartografía de usos y 

coberturas del suelo desarrollada con anterioridad para las dos fechas de estudio y cada una de 
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las comarcas de investigación. Cada uno de los polígonos representados en estos mapas será 

considerado un parche o tesela, cuya caracterización difiere de aquella protagonizada por los 

polígonos adyacentes que configuran otras clases o categorías. La estructuración conjunta, 

conformada por el número de clases y su fragmentación o homogeneidad, ayudarán a definir y 

comparar paisajes (Romero, 2005; Aguilera, 2008).  

La metodología de la Ecología del Paisaje se basa en el análisis fisionómico a través del 

estudio cuantitativo desarrollado mediante la aplicación de diversos índices estadísticos 

fundamentados en la forma, el tamaño, el número, la localización y la distribución de los 

parches (Turner y Gardner, 1991). Estos son considerados una de las técnicas de mayor 

relevancia en el análisis del sistema y la organización territorial (Pintó, 2000; Pinto y Vos, 2002; 

Morera et al., 2007). Su aplicación en este proyecto doctoral se ha realizado a través del 

software FRAGSTATS, diseñado por McGarigal y Marks en el año 1995. Se trata de un 

programa de análisis de patrones espaciales configurado para el estudio de mapas categóricos, 

de dominio público, lo que facilita su libre descarga. Han sido varias las versiones elaboradas, 

cuya finalidad reside en mejorar sus posibilidades. El programa original fue lanzado en el año 

1995. Su importancia y utilidad científica motivó su renovación en el año 2002. La última 

versión se corresponde con FRAGSTATS versión 4.2, desarrollado en el año 2013 por Kevin 

McGarigal y Eduard Ene, si bien esta ha sufrido algunas mejoras en los últimos años. Ha sido 

una de estas la utilizada durante el proceso de investigación doctoral (versión 4.2.1.603, 

elaborada en el año 2015). Este programa permite calcular diversas métricas en base a tres 

elementos; el parche, la categoría y el paisaje. Las métricas seleccionadas, en función a la 

bibliografía recopilada y las necesidades y los objetivos propuestos en su correspondiente 

apartado, han sido agrupadas en diferentes conjuntos según la uniformidad metodológica. Estos 

son descritos a continuación: 

 

5.3.5.1 MÉTRICA DE ÁREA, DENSIDAD, TAMAÑO Y VARIABILIDAD (AREA, DENSITY, SIZE AND 

VARIABILITY METRICS) 

Conjunto de índices centrados en las dimensiones y el número de los fragmentos que 

configuran el área de estudio. Primera línea de contacto de las características superficiales de 

cada parche, clase y paisaje.  

Para McGarigal y Marks (1994), “el área es la parte más importante y útil contenida en el 

paisaje”. Se trata de uno de los elementos más utilizados en el análisis de la ecología del paisaje, 
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pues sus valores son tenidos en consideración en la mayor parte de las fórmulas e índices 

propuestos por esta metodología de estudio paisajístico. 

 

 Número de parches (Number of patches; NP). 

 Nivel de clase: Número de parches totales correspondientes a un determinado tipo de 

clase. 

 
 

 

 Nivel de paisaje: Número de parches totales que contiene el paisaje. 

  

 

NP ≥ 1 

NP = 1 cuando el paisaje o la clase contiene únicamente un parche. 

 

 Densidad de parches (Patch density; PD). 

Número de parches por unidad de superficie (100 ha o km2). Se analizará por clase y 

por paisaje. 

 

 Nivel de clase: Número de parches, correspondientes a un determinado tipo de 

clase, dividido por el área total del paisaje de estudio. 

 

 
 

 Nivel de paisaje: Número de parches totales presentes en el paisaje de estudio, 

dividido por el área total del paisaje. 

 

 
 

PD > 0 

 

La densidad máxima se alcanzará en función del tamaño del píxel, y en el caso de que cada 

uno de ellos perteneciera a una clase diferente. 
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 Área total (Total área; CA/TA). 

 

 Nivel de clase: Área total según la clase (CA): Suma del área de cada parche (m2) 

según el tipo, dividido entre 10.000 para transformarlo en ha. 

 

 

 

 
 

 Nivel de paisaje: Área total del paisaje (TA): Suma del área total de cada parche (m2) 

que compone el paisaje o territorio a analizar, dividido entre 10.000 para 

transformarlo en ha. 

 

 

 

 

CA/TA > 0                

 

CA = TA cuando el conjunto del paisaje está formado por un único tipo de parches. 

 

 
 Tamaño medio del parche (Mean patch size; MPS) 

 

 

 Nivel de clase: Relación entre el área correspondiente a una clase de parches (CA) y 

el número de esos fragmentos contabilizados (NP) para esa misma clase. Se expresa 

en ha. 

 

 

 

 

 

 

 Nivel de paisaje: Relación entre la suma del área correspondiente a todas las clases 

de parches (TA) y el número de esos fragmentos contabilizados (NP) en todo el 

territorio de estudio. Se expresa en ha. 

 

 

 

 

 

MPS > 0 
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 Porcentaje del paisaje (Percentage of landscape; PLAND) 

 

 Nivel de clase: Cuantificación de la abundancia proporcional (Pi) de cada tipo de 

clase presente en el paisaje de estudio (i). Su resultado se expresa en porcentaje. Este 

tipo de ecuación únicamente se aplica a nivel de clases.  

 

 

 

 

 

 

PLAND se aproxima a 100 cuando casi todo el paisaje de estudio se corresponde con un solo 

tipo de clase. 

 

PLAND se aproxima a 0 cuando un tipo de clase representa únicamente una ínfima parte del 

territorio de estudio. 

 

 

 Desviación estándar del tamaño del parche (Patch size standard deviation; PSSD). 

 

 Nivel de clase: Medida de variación absoluta. Relación entre el tamaño medio del 

parche de una clase y la diferencia con respecto al tamaño de los parches de esta. 

Expresado en ha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PSSD ≥ 0 

 

PSSD = 0 cuando todos los parches de una clase presentan las mismas dimensiones o cuando 

la clase solo está formada por un único parche. 
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 Nivel de paisaje: Medida de variación absoluta. Relación entre el tamaño medio de 

todos los parches que componen el paisaje y la diferencia con respecto al tamaño de 

estos. Expresado en ha. 

 

 

 

 

 

 

PSSD ≥ 0 

 

PSSD = 0 cuando todos los parches que componen el paisaje presentan el mismo tamaño o 

está formado por un único parche. 

 

 

5.3.5.2 MÉTRICA DE FORMA (SHAPE METRICS) 

Análisis de las características de la forma o geometría de los parches en comparación con 

las formas tipo de la circunferencia (formato vectorial) o del cuadrado (formato ráster). 

Relación entre el área y el perímetro de los parches o fragmentos. 

Junto a la superficie, la forma del parche o fragmento interviene en muchos procesos 

ecológicos y ayuda a conocer su génesis (natural o antrópica), partiendo de la idea de que el 

hombre tiende a dar un carácter rectilíneo o regular a aquellos espacios que quedan bajo su 

control (Matteucci, 2004). 

 

 Índice de la forma del paisaje (Landscape Shape Index; LSI) 

 

 Nivel de clase: Suma del límite del paisaje y de todos los segmentos del borde (m) 

dentro del mismo límite, el cual involucra el tipo de clase correspondiente, dividido 

por la raíz cuadrada del área total del paisaje (m2), ajustada por una constante para 

un estándar circular (formato vectorial) o estándar cuadrado (formato ráster). 
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 Nivel de paisaje: Suma del límite del paisaje y de todos los segmentos del borde (m) 

dentro del límite del paisaje, dividido por la raíz cuadrada del área total del paisaje 

(m2), ajustada por una constante para un estándar circular (formato vectorial) o 

estándar cuadrado (formato ráster). 

 

 

 
 

LSI ≥ 1 

LSI = 1 cuando la clase o el paisaje consiste en un solo parche y su forma se ajusta al círculo 

o al cuadrado. LSI aumenta su valor a medida que la forma del paisaje se vuelve más irregular 

y aumenta la longitud del borde dentro del paisaje correspondiente a un tipo de clase, al 

conjunto o ambos. 

 

 Índice de la forma media (Mean Shape Index; MSI) 

 Nivel de clase: Suma del perímetro del parche (m) dividida por la raíz cuadrada del 

área del parche (m2) para cada parche del tipo de clase correspondiente, ajustada por 

una constante para adecuarla al estándar circular (vector) o al estándar cuadrado 

(ráster), dividido por el número de parches de la misma clase. 

Índice de forma promedio (SHAPE) de los parches o fragmentos de un determinado 

tipo de clase. 

 

 

 

 

 Nivel de paisaje: Suma del perímetro del parche (m) dividida por la raíz cuadrada del 

área del parche (m2) para cada parche en el paisaje, ajustada por una constante para 

un estándar circular (vector) o estándar cuadrado (ráster), dividida por el número de 

parches que componen todo el paisaje (NP), independientemente de la clase. 

Índice de forma promedio (SHAPE) de los parches en el paisaje. 
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MSI ≥ 1 

 

MSI = 1 cuando todos los parches de un correspondiente tipo de clase o del conjunto de 

paisaje, dependiendo el nivel de análisis, son circulares (formato vectorial) o cuadrados 

(formato ráster). MSI incrementa su valor a medida que la forma de los parches o fragmentos 

se vuelve más irregular. 

 
 

 

 Media de la dimensión fractal del parche (Mean patch fractal dimensión; MPFD) 

 Nivel de clase: Suma de dos veces el logaritmo del perímetro de los parches (m) 

dividido por el logaritmo del área estos (m2) para todos los parches de un determinado 

tipo de clase, dividido por el número de parches de la misma clase. La fórmula ráster 

es ajustada para corregir en posible sesgo en el cálculo del perímetro (Li, 1990). 

 

 

 

 Nivel de paisaje: Suma de dos veces el logaritmo del perímetro de los parches (m) 

dividido por el logaritmo del área estos (m2) para todos los parches que componen el 

paisaje, dividido por el número de esos parches. La fórmula ráster es ajustada para 

corregir en posible sesgo en el cálculo del perímetro (Li, 1990). 

 

 

 

 

1 ≤ MPFD ≤ 2 

MPFD se aproxima a 1 cuando los parches que componen una determinada clase o el paisaje 

presentan un perímetro simple como el circulo o cuadrado. 

MPF se aleja de 1 cuando aumenta de la complejidad de la forma de los parches. 
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5.3.5.3 MÉTRICA DE DISTANCIA, VECINDAD Y CONECTIVIDAD (DISTANCE, NEIGHBOR AND 

AGGREGATION METRICS) 

Índices basados en la distancia entre fragmentos del mismo tipo, cálculo del grado de 

aislamiento o conectividad existente entre estos (Vila at al., 2006). 

 
 

 Distancia media al fragmento de la misma clase más próximo (Mean Nearest Neighbor 

Distance; MNN) 

 

 Nivel de clase: Suma de las distancias (m) de cada parche de un determinado tipo de 

clase al vecino más próximo perteneciente a ese mismo tipo de clase, dividido el 

número de parches totales que conforman dicho conjunto. Se expresa en metros. 

 

 
 

 

 Nivel de paisaje: Suma de las distancias (m) de cada parche a su vecino más cercano 

perteneciente a ese mismo tipo de clase, calculado para todos los parches del paisaje 

cuya clase este formada por dos o más parches o fragmentos, dividido el número de 

parches totales que cuentan con vecino. Se expresa en metros. 

 

 
 

 

MNN > 0 

 

 Desviación estándar del vecino más cercano (Nearest Neighbor Standard Deviation; 

NNSD) 

 

 Nivel de clase: Raíz cuadrada de la suma de las desviaciones al cuadrado de la 

distancia del vecino más cercano de cada parche en relación con la distancia media 

del vecino más cercano según la clase (MNN), dividida por el número de parches que 
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componen dicha clase. El error cuadrático medio en relación con la distancia 

promedio. Se expresa en metros. 

 

 

 

 

 

 Nivel de paisaje: Raíz cuadrada de la suma de las desviaciones al cuadrado de la 

distancia del vecino más cercano de cada parche en relación con la distancia media 

del vecino más cercano (MNN), dividida por el número de parches. El error 

cuadrático medio en relación con la distancia promedio. Se expresa en metros. Se 

expresa en metros. 

 

NNSD ≥ 0 

NNSD = 0 cuando solo hay dos parches en una clase o todos los parches tienen la misma 

distancia al vecino más cercano. 

 

5.3.5.4 MÉTRICA DE DIVERSIDAD (DIVERSITY METRICS) 

Este tipo de métrica están influenciada por la riqueza, es decir, la cantidad de tipos de clases 

presentes en el paisaje, y por la igualdad o uniformidad, la cual se refiere a la distribución del 

área entre las diferentes clases. La riqueza y la uniformidad también son denominadas 

componentes compositivos y estructurales del paisaje (McGarigal y Marks, 1995). 

Los resultados o valores que expresan estos índices aportan información de gran relevancia, 

la cual resulta imprescindible a la hora de comparar paisajes de diferente localización y la 

evolución de cada uno de ellos a lo largo de la historia (Vila at al., 2006). 
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Este tipo de índices, a diferencia de la mayoría de los que se han analizado hasta este 

momento, únicamente se aplican a nivel de paisaje. 

 

 Riqueza de parches (Patch Richness; PR) 

 Nivel de paisaje: Número de los diferentes tipos de clases que se encuentran 

presentes dentro del paisaje de estudio. 

 

PR ≥ 1 

 

 Riqueza relativa (Relative Patch Richness; RPR) 

 

 Nivel de paisaje: El número de diferentes tipos de clases presentes en el paisaje de 

estudio dividido por el número potencial máximo de tipos de clases, multiplicado por 

100 para convertirlo en porcentaje. Expresa la variedad de clases presentes en un 

determinado paisaje en función de un paisaje idealizado. Se expresa en porcentajes. 

La RPR se puede utilizar con el fin de contrastar cambios evolutivos dentro del 

paisajes (Irastorza, 2006). 

 

 

 

0 < RPR ≤ 100 

RPR se aproxima a 0 cuando el paisaje contiene únicamente una sola clase de parches, pero, 

sin embargo, el número de clases potencial es muy elevado. RPR = 100 cuando todas las 

clases posibles están presentes en el paisaje. 

 
 Índice de diversidad de Shannon (Shannon’s Diversity Index; SHDI) 

 

Es considerado para muchos investigadores como el índice de diversidad más popular 

(Greig-Smith, 1964; McGarigal y Marks, 1995; Pla, 2006). 

 

 Nivel de paisaje: Basado en la teoría de la información de Shannon y Weaver 

correspondiente al año 1949, este índice expresa la heterogeneidad de un territorio, 
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paisaje o comunidad en base al número de especies y a la abundancia relativa de 

estas. Resulta muy valioso de cara a comparar la diversidad de paisajes diferentes o 

la evolución temporal de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

SHDI ≥ 0 

SHDI = 0 cuando el paisaje contiene únicamente un parche, por lo que no hay diversidad. 

SHDI se incrementa a medida que lo hacen los diferentes tipos de clases (RP) o la 

distribución del área entre las diferentes clases de parches se vuelve más equitativa. 

 

 Índice de uniformidad de Shannon (Shannon’s Evenness Index; SHEI) 

 
 Nivel de paisaje: Menos la suma de todas las clases de parches, de la abundancia 

proporcional de cada clase de parches, multiplicada por esa proporción y dividido 

todo ello por el logaritmo del número de clases de parches. Índice de diversidad de 

Shannon dividido el índice de diversidad máxima de Shannon para ese mismo 

número de clases de parches. 

 

 

 

 

 

 

 

0 ≤ SHEI ≥ 1 

SHEI = 0 cuando el paisaje solo está formado por un único parche. SHEI se aproxima a 1 a 

medida que la distribución del área entre las clases de parches se vuelve más uniforme. 

 

 

 Índice de diversidad de Simpson (Simpson’s Diversity Index; SIDI) 

 Nivel de paisaje: SIDI es igual a 1 menos la suma de la abundancia proporcional de 

cada clase de parches o fragmentos al cuadrado, calculado en todos los tipos de 
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parches. A partir de probabilidades valora la heterogeneidad de un paisaje (Vila at 

al., 2006). 

 

 

 

 

0 ≤ SIDI ≥ 1 

SIDI = 0 cuando el paisaje únicamente contiene un parche o fragmento. SIDI se acerca a 1 al 

mismo tiempo que aumenta el número de clases de parches diferentes (RP) y/o la distribución 

del área entre las diferentes clases de parches se vuelve más equitativa. 

 

 

Para llevar a cabo la implementación cartográfica y el cálculo de los índices propuestos ha 

sido necesaria la transformación cartográfica de formato vectorial a formato ráster. Su 

procedimiento se comentó en el apartado metodológico 5.2.1.4. El tamaño del píxel 

seleccionado que conforma la malla ráster fue de 2x2 m., intentando evitar con ello la variación 

de los resultados que surgirían al utilizar un tamaño mayor. 
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Tabla 5.9: Definición de la terminología y simbología utilizada en las fórmulas de ecología 

del paisaje 

 
Term Definición 

Subscripts:  

i 1, ... , m or m' patch types (classes) 

j 1, ... , n patches 

k 1, ... , m or m¢ patch types (classes) 

q 1, ... , p disjunct core areas 

S 1, ... , n patches, within specified neighborhood 

   

Symbols:  

A Total landscape area (m2). 

aij Area (m2) of patch ij. 

aijc Core area (m2) of patch ij based on specified buffer width (m). 

aijqc Area (m2) of disjunct core area q in patch ij based on specified buffer width (m). 

aijs Area (m2) of patch ijs within specified neighborhood (m) of patch ij. 

CA Área total de una clase 

dik Dissimilarity (edge contrast weight) between patch types i and k. 

E Total length (m) of edge in landscape; includes landscape boundary and background 

edge segments if the user decides to treat boundary and background as edge; otherwise, 

only boundary segments representing true edge are included. 

E' Total length (m) of edge in landscape; includes entire landscape boundary and 

background edge segments regardless of whether they represent true edge. 

eik Total length (m) of edge in landscape between patch types (classes) i and k; includes 

landscape boundary segments representing tree edge only involving patch type i. 

e'ik Total length (m) of edge in landscape between patch types (classes) i and k; includes 

all landscape boundary and background edge segments involving patch type i, 

regardless of whether they represent true edge. 

e''ik Total length (m) of edge in landscape between patch types (classes) i and k; includes 

the entire landscape boundary and background edge segments, regardless of whether 

they represent true edge. 

glk Number of adjacencies (joins) between pixels of patch types (classes) i and k. 

hij 

Distance (m) from patch ij to nearest neighboring patch of the same type (class), based 

on edge-to-edge distance. 

LSI Índice de la forma del paisaje 

 

Fuente: Notaciones utilizadas en los algoritmos Fragstats (McGarigal y Marks, 1995). 
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Tabla 5.9: Definición de la terminología y simbología utilizada en las fórmulas de ecología 

del paisaje (continuación)  

 
Símbolo Definición 

m Number of patch types (classes) present in the landscape, excluding the landscape 

border if present. 

m' Number of patch types (classes) present in the landscape, including the landscape 

border if present. 

mmax Maximum number of patch types (classes) present in a landscape. 

MNN Distancia media al fragmento de la misma clase más próximo  

MNSD Desviación estándar del vecino más cercano  

MPFD Media de la dimensión fractal del parche  

MPI Índice de Proximidad Media  

MPS Tamaño medio del parche 

MSI Índice de la forma medio del paisaje 

N Total number of patches in the landscape, excluding any background patches. 

N' Total number of patches in the landscape that have nearest neighbors. 

n = nI Number of patches in the landscape of patch type (class) i. 

n' = N'I Number of patches in the landscape of patch type (class) i that have nearest 

neighbors. 

nijc Number of disjunct core areas in patch ij based on specified buffer width (m). 

NP Número de parches 

PD Densidad de parches 

PI Proportion of the landscape occupied by patch type (class) i. 

pij Perimeter (m) of patch ij. 

pijk Length (m) of edge of patch ij adjacent to patch type (class) k. 

PLAND Porcentaje del paisaje 

PR Riqueza de parches  

PSSD Desviación estándar del tamaño del parche 

RPR Riqueza relativa  

SHDI Índice de diversidad de Shannon  

SHDI Índice de uniformidad de Shannon  

SIDI Índice de diversidad de Simpson  

TA Área total del paisaje 

 
Fuente: Notaciones utilizadas en los algoritmos Fragstats (McGarigal y Marks, 1995). 
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6.1 INTRODUCCIÓN 

A lo largo de los últimos casi 70 años la estructuración agraria de Salamanca, de 

prácticamente la totalidad de la Comunidad Autónoma Castilla y León y de una gran parte del 

mundo rural español han adaptado y transformado las características que durante años 

las definieron (Fernández, 2014). Estas estaban protagonizadas por un abundante número de 

pequeñas explotaciones, compuestas igualmente por un elevado número de parcelas de 

ínfimas dimensiones (Fernández, 2019). La remodelación estructural es fruto del abandono 

demográfico, de la necesidad de mecanización del sector agrario y de la búsqueda de un 

aumento de los rendimientos a través de la reducción de los costes e incremento de la 

producción (Molinero, 2006; Gómez y Luque, 2007; Atance et al., 2010; Cortés, 2015).  

Ante el objetivo de abordar un estudio sobre la dinámica evolutiva de los usos del suelo y 

del paisaje, resulta de vital importancia dar a conocer y analizar las características y 

peculiaridades de conforman la estructura territorial sobre la que dichos usos se asientan. Las 

diferentes peculiaridades que a continuación se describen servirán para contextualizar la 

provincia de Salamanca, así como cada una de las áreas de estudio, y conocer el entramado, la 

organización y el proceso evolutivo de los factores y elementos que configuran el sector agrario. 

6.2  LA ESTRUCTURA AGRARIA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA 

6.2.1 LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS Y SU DINÁMICA EVOLUTIVA 

Durante el siglo XX, y con mayor incidencia desde comienzos de la década de 1960, el 

espacio rural ha registrado una de las mayores alteraciones de su configuración estructural 

(Molina, 2002; Collantes, 2007). Esto se ha reflejado en la Provincia de Salamanca. Las 

explotaciones agrarias que componían su territorio, según lo extraído del Censo Agrario de 

1962, estaban caracterizadas por sus pequeñas dimensiones (ver Tabla 6.1). De las 52.853 

explotaciones agrarias con tierra14 contabilizadas, 11.127, lo equivalente al 21,1% del total, 

presentaban una superficie menor de 1 ha. Debido a lo reducido de su tamaño, estas 

explotaciones únicamente aglutinaban el 0,3% de la superficie agraria total, 3.914 ha. 

14 El Censo Agraria de 1962 define explotaciones con tierra como; “…cualquier extensión de terreno, en una 

o varias parcelas, aunque no sean contiguas, pero que en conjunto formen parte de la misma unidad técnico-

económica, de la que se obtiene una producción agrícola, forestal, ganadera o mixta bajo la dirección de un

empresario”. El Censo Agrario de 1982, así como los sucesivos, definen explotación con tierra como; “aquella

cuya superficie total, en una o varias parcelas, aunque no sean contiguas, sea igual o superior a 0,1 ha”.

Como consecuencia de esta variada definición, en el Censo Agrario de 1962 se ha descartado de las explotaciones

agrarias con tierra aquellas cuya extensión no iguala o supera las 0,1 ha, equiparando los datos con los expresados

en el resto de los censos agrarios realizados hasta el momento.
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Tabla 6.1: Características del número y dimensiones de las explotaciones agrarias con tierra 

en la provincia de Salamanca, año 1962. 

Tamaño explo. (ha) Nº Explo. % Sup. (ha) % 

Menores de 1,00 11.127 21,1 3.914 0,3 

Desde 1,00 a 1,99 4.674 8,8 6.479 0,6 

Desde 2,00 a 4,99 8.264 15,6 26.951 2,3 

Desde 5,00 a 9,99 6.862 13,0 49.476 4,2 

Desde 10,00 a 19,99 8.662 16,4 124.801 10,7 

Desde 20,00 a 29,99 4.721 8,9 115.088 9,9 

Desde 30,00 a 49,99 4.277 8,1 162.673 14,0 

Desde 50,00 a 99,99 2.529 4,8 171.529 14,7 

Desde 100,00 a 199,99 898 1,7 122.845 10,5 

Desde 200,00 a 499,99 612 1,2 193.651 16,6 

Desde 500,00 a 999,99 180 0,3 121.783 10,5 

Mayores de 1.000 37 0,1 65.892 5,7 

TOTAL 52.843 100 1.165.082 100 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del Censo Agrario de 1962. Instituto Nacional de 

Estadística (INE). 

 

El grueso de las explotaciones agrarias con tierra estaba representado por aquellas cuya 

superficie era inferior a las 20 ha. En conjunto aglutinaba 39.589 explotaciones, entorno al 75% 

del total. Como contraposición, estas explotaciones únicamente sumaban 211.621 ha, o lo que 

es lo mismo, el 18% de las 1.165.082 ha que componía el sector agrario salmantino. Por otro 

lado, las explotaciones con tierra entre 20 y 100 ha representaban el 21,8% del total, 

contabilizando al mismo tiempo el 38,6% de la superficie, afianzándose como un conjunto de 

gran relevancia donde las explotaciones presentan un aumento de sus dimensiones. Por último, 

el conjunto de explotaciones de más de 100 ha, representado únicamente por 1.727 

explotaciones con tierra, que simbolizaban el 3,3% del total, sumaban entre sus superficies 

504.171 ha, el 43,3% del terreno agrario de la provincia de Salamanca en esta primera fecha de 

análisis agrario. 

Lo expresado hasta este momento habla de unas explotaciones agrarias con tierra, a 

principios de la década de 1960, de pequeñas dimensiones, las cuales dominan un porcentaje 

de la superficie agraria muy reducido. Por el contrario, otro tipo de explotaciones, aquellas de 

grandes dimensiones, cuyo conjunto aglutinaba un número simbólico si se comparan con el 
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total de la provincia de Salamanca, poseen la mayor parte de la superficie agraria. Como 

consecuencia de todo ello, las explotaciones agrarias con tierra registraban en el año 1962, 

según el Censo Agrario realizado en el mismo año, una superficie media de 22,3 ha, mayor que 

la media registrada tanto a nivel nacional como a nivel de la Comunidad Autónoma (15,6 ha y 

20,1 ha respectivamente). 

A partir de entonces estas características comenzarán un proceso de transformación y 

adaptabilidad ante la nueva situación que vive el mundo rural español (García, 1994), 

favorecido por la continua pérdida de activos agrarios (Molinero, 2006). En el Censo Agrario 

de 2009 ha quedado plasmado ese imponente cambio. De las 52.843 explotaciones con tierra 

que componían el sector agrario salmantino según los datos expresado en el Censo Agrario de 

1962, se ha pasado a únicamente 13.260 explotaciones para el año 2009. Esto se traduce en una 

reducción de aproximadamente tres cuartas partes. De forma similar, aunque presentando un 

decrecimiento mucho menos acusado, la superficie agraria ha registrado una disminución del 

18,2%, de 1.165.082 ha a 954.404 ha. 

Cabe señalar, por la importancia que presenta, que al mismo tiempo que el número de las 

explotaciones se reducía, las características en cuanto a sus dimensiones también sufrían fuertes 

alteraciones. Según los datos expresados en el Censo Agrario de 1962, el 21,1% de las 

explotaciones agrarias con tierra presentaban una superficie menor de 1 ha. En el año 2009 estas 

únicamente simbolizaban el 1,0%, ocasionando una disminución del 98,8%. De igual modo, la 

superficie que ocupaban dichas explotaciones se ha visto fuertemente alterada, de contabilizar 

3.914 ha en el año 1962 a tan solo 63,6 ha (ver Tabla 6.2). 

El conjunto de las explotaciones agrarias con tierra cuyas dimensiones no superan las 20 

ha dominaban a comienzos de la segunda mitad del siglo XX con una representación próxima 

al 75%. En el año 2009 únicamente simbolizan el 43% de las explotaciones. Estos datos 

equivalen a una reducción de más del 85%, representación de 33.863 explotaciones. Cabe 

esperar al mismo tiempo que la reducción en cuanto a la superficie que ocupan dichas 

explotaciones sea igualmente acusada. En 1962 la superficie de las explotaciones con tierra 

cuyas dimensiones no excedía de las 20 ha agrupaba 211.621 ha. En el año 2009 su disminución 

hace que tan solo aglutinen 38.412 ha, presentando una reducción del 81,8%. 

Por otro lado, cabe señalar la importancia que han adquirido las explotaciones agrarias 

entre 20 y 100 ha. Estas, presentando una reducción del 59,3% en cuanto a su número, han 

aumentado su porcentaje de representatividad del 21,2% al 35,1%. Por el contrario, este hecho 
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no se ha repetido con la superficie de este conjunto de explotaciones. Al tiempo que veían 

reducidas sus extensiones en más del 46% han disminuido su representatividad del 39,2% al 

25,6%. 

 

Tabla 6.2: Características del número y dimensiones de las explotaciones agrarias con tierra 

en la provincia de Salamanca, año 2009. 

Tamaño explo. (ha) Nº explo. % Sup. (ha) % 

Menores de 1,00 133 1,0 63,62 0,0 

Desde 1,00 a 1,99 979 7,4 1.332,22 0,1 

Desde 2,00 a 4,99 1.689 12,7 5.429,93 0,6 

Desde 5,00 a 9,99 1.408 10,6 9.873,34 1,0 

Desde 10,00 a 19,99 1.517 11,4 21.713,4 2,3 

Desde 20,00 a 29,99 1.001 7,5 24.817,66 2,6 

Desde 30,00 a 49,99 1.501 11,3 58.645,11 6,1 

Desde 50,00 a 99,99 2.188 16,5 157.549,91 16,5 

Desde 100,00 a 199,99 1.708 12,9 237.489,86 24,9 

Desde 200,00 a 499,99 938 7,1 279.006,35 29,2 

Desde 500,00 a 999,99 162 1,2 105.325,8 11,0 

Mayores de 1.000 36 0,3 53.157,19 5,6 

TOTAL 13.260 100 954.404 100 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del Censo Agrario de 2009. Instituto Nacional de 

Estadística (INE). 

 

Hasta este momento únicamente se ha hablado de reducción en cuanto al número de las 

explotaciones con tierra y de la superficie que estas presentan entre los Censos Agrarios de 

1962 y de 2009. El último de los conjuntos a analizar, aquel formado por las explotaciones que 

presentan unas dimensiones mayores de 100 ha, ha mostrado una tendencia evolutiva creciente. 

El número de explotaciones agrarias mayores de 100 ha han aumentado en un 64,6%, de 1.727 

explotaciones en el año 1962 a 2.844 para el año 2009. Su representatividad en cuanto al 

cómputo global ha ascendido desde el 3,2% al 21,5% en estos casi 50 años de investigación. 

Respecto a la superficie que ocupan dichas explotaciones, como es lógico esperar, han 

aumentado en 170.809 ha. Esto es resultado de cuantificar 504.171 ha en el Censo Agrario de 

1962 y 674.979 ha en el Censo de 2009.  
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Este conjunto de explotaciones agrarias puede a su vez subdividirse en dos subconjuntos 

cuya evolución ha sido muy contrastada. Por un lado, caracterizado por una dinámica de 

aumento, destacan los grupos de las explotaciones agrarias con tierra entre 100 y 200 ha y entre 

200 y 500 ha. Su número de explotaciones ha aumentado considerablemente, mostrando un 

crecimiento del 90,2% y del 53,3% respectivamente. Su superficie muestra al mismo tiempo un 

incremento muy similar, con una variación positiva del 53,3% y del 44,1% respectivamente. 

De manera casi opuesta, los subgrupos entre 500 ha y 1.000 ha y más de 1.000 ha, presentan 

una estabilidad temporal, si bien su variación ha registrado valores negativos. El decrecimiento 

acaecido se estima en un 10,0% y el 2,7% respectivamente. A pesar de ello, la fuerte reducción 

de los grupos de menores dimensiones ocasionó que estos dos últimos conjuntos analizados 

aumentaran su representatividad, como ocurriera de la misma manera con el grupo entre 20 y 

100 ha. 

A lo largo de estos casi 50 años de evolución entre el primero y último de los Censos 

Agrarios cabe esperar una diferenciación temporal marcada por momentos de mayor y menor 

incidencia. A través de los Censos Agrarios de 1972-1982-1989-1999 se pretende dar a conocer, 

en la medida de lo posible, los momentos o etapas de mayor repercusión o alteración. 

En la década de los años 60, en el mundo rural salmantino, así como en gran parte del 

mundo rural español, dio comienzo uno de los fenómenos que mayor repercusión ha tenido 

sobre estos territorios, el éxodo rural (Vidal y Fernández, 2014). Sus consecuencias pronto 

comenzaron a reflejarse en los sectores de mayor vinculación, como es el caso del sector 

agrario. De forma similar a los datos de abandono poblacional, y a la pérdida de población 

activa en el sector primario, se llevó a cabo la reducción de las explotaciones agrarias. La etapa 

de mayor desplome población, entre las décadas de los años 60 y 70, coincide con el periodo 

de mayor reducción en cuanto al número de las explotaciones. Según los datos expresados en 

los Censos Agrarios de 1962 y de 1972, en tan solo 10 años las explotaciones agrarias con tierra 

redujeron su cómputo en 14.932 explotaciones, un decrecimiento del 28,3%. Desde entonces la 

tendencia a la baja se ha mantenido constante con valores entre el -14,5% y el -20,5%, 

correspondientes estos con los Censos Agrarios de 1982 y 1999.  

El continuo abandono de población y la suma de un envejecimiento sin precedentes, junto 

al aumento de la producción debido a la mecanización y a los numerosos avances técnicos, se 

convierten en las circunstancias que explican la imponente reducción de las explotaciones 

agrarias con tierra, y la superficie de estas, registradas en el último periodo intercensal (entre 
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los años 1999 y 2009). Aunque la disminución de las explotaciones (-8.512), no equivale a los 

valores alcanzados en esa primera etapa entre las décadas de los años 60 y 70 en cuanto a 

términos absolutos, su relación porcentual si supera, con una reducción del 39,1%, a la 

alcanzada entre las décadas citadas anteriormente.  

Igualmente, resulta llamativa la falta de relación entre la variación de las explotaciones 

agrarias con tierra y la alteración de su superficie hasta finales del periodo de estudio. El 

momento de máxima reducción del número de explotaciones agrarias, entre los censos de 1962 

y 1972, tan solo decreció la superficie agraria en 22.520 ha, o lo que es lo mismo, 1,9%. Otro 

dato de gran relevancia, el cual confirma la teoría de desvinculación de la dinámica de las 

explotaciones y de la superficie agraria, se corresponde con la etapa de crecimiento. Entre los 

periodos intercensales de 1972-1982 y 1989-1999 se alcanzaba una reducción de las 

explotaciones agrarias del 14,6% y del 20,5% respectivamente. Por el contrario, la superficie 

no solo no decrecía, sino que presentaba un ligero aumento del 3,5% y del 2,1% para esos 

mismos años, consecuencia directa de la integración a la explotación de antiguas tierras 

abandonadas en el pasado. 

 

Tabla 6.3: Evolución de la superficie media de las explotaciones agrarias con tierra en la 

provincia de Salamanca. 

Censos Agrarios 

(año) 
Sup. / Explo. (ha) 

1962 22,0 

1972 30,1 

1982 36,5 

1989 39,3 

1999 50,4 

2009 72,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los diferentes Censos Agrarios realizados en 

España. Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

Las explotaciones agrarias con tierra han presentado a lo largo de estos años de estudio una 

tendencia decreciente con etapas de mayor y menor incidencia. Por su parte, la superficie 

agraria se ha ido manteniendo más o menos constante hasta el periodo intercensal de 1999-

2009, momento en el cual se ha registrado su mayor reducción. De todo esto puede extraerse 

que, mientras las explotaciones agrarias con tierra van reduciendo su número van al mismo 
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tiempo aumentando su tamaño, hecho que puede comprobarse en la Tabla 6.3. En ella se 

muestra, a través de los periodos censales, la evolución de la superficie media de las 

explotaciones agrarias con tierra en la provincia de Salamanca. En 1962 estas presentaban una 

superficie media de 22,0 ha, mientras que para el año 2009 esa superficie media se ha triplicado 

hasta alcanzar las 72,0 ha. 

 

6.2.2 LA PARCELACIÓN DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA 

Al igual que la provincia estaba caracterizada a comienzos de la segunda mitad del siglo 

XX por unas explotaciones agrarias con tierra de escasas dimensiones, las parcelas que las 

componían presentaban igualmente un reducido tamaño. La provincia de Salamanca destacaba 

con respecto a gran parte de otras regiones españolas por el tamaño ínfimo de sus parcelas. 

Según el Censo Agrario de 1962, la superficie media de las parcelas a nivel nacional se 

correspondía con 1,2 ha, mientras que la provincia de Salamanca únicamente alcanzaba 1,0 ha. 

De las 1.130.734 parcelas que componía el sector agrario salmantino en el año 1962, 

1.016.394, o lo que es lo mismo, el 89,9%, presentaban unas dimensiones inferiores a 1 ha. El 

resto de las parcelas, 100.157 o el 8,9% del total, disponían de una superficie entre 1 ha y 5 ha. 

Tan solo el 1,2%, correspondientes a 14.178 parcelas, contaban con una extensión superior a 

las 5 ha. El elevado número de parcelas que configuraban el espacio agrario de la provincia 

charra ocasionó que el promedio de las mismas por explotación registrará unos valores 

superiores a los presentados a nivel nacional. A comienzos de la década de 1960, y según lo 

expresado en el Censo Agrario de 1962, en España se registraba una media de 13,6 parcelas por 

explotación, al tiempo que en Salamanca se ascendía hasta las 21,2 parcelas por explotación 

(ver Tabla 6.4). 

 

Tabla 6.4: Relación entre las parcelas y las explotaciones agrarias con tierra y su superficie. 

Año Explotaciones Superficie  Parcelas Sup./Parc. Parc./Expl. 

1962 53.438 1.158.491 1.130.734 1,02 21,2 

1972 37.911 1.142.562 658.609 1,73 17,4 

1982 32.384 1.183.108 467.919 2,53 14,4 

1989 27.391 1.075.218 336.385 3,20 12,3 

1999 21.772 1.097.819 331.716 3,31 15,2 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios de entre 1962 y 1999. INE 
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Como consecuencia, un gran número de explotaciones agrarias estaban configuradas por 

un elevado número de parcelas. Analizado nuevamente el Censo Agrario de 1962 se puede 

extraer que 12.578 explotaciones, el 23,5% de todas aquellas que configuraban el espacio 

agrario salmantino, estaban formadas por más de 30 parcelas. De ellas, 5.974 explotaciones 

llegaban a cuantificar incluso más de 50 parcelas. A parte de ello, 9.699 explotaciones, o el 

18,1%, contaban con entre 15 y 29 parcelas. Por otro lado, 11.092 explotaciones, el 20,8%, 

estaban configuradas por entre 6 y 14 parcelas. 11.297 explotaciones o lo que es lo mismo, el 

21,1%, se componían de entre 2 y 5 parcelas. Por último, 8.772 explotaciones, representación 

del 16,4%, disponían de una única parcela. 

A causa del procedimiento de la Concentración Parcelaria (CP), mecanismo considerado 

por muchos investigadores como uno de los verdaderos elementos de transformación de los 

espacios agrarios y de su estructuración, la dinámica evolutiva de las parcelas ha estado 

enfocada a la reducción de su número y el aumento de sus dimensiones (ver Imagen 6.1). Esto 

mismo se pudo comprobar en el caso de las explotaciones agrarias con tierra en el apartado 

anterior. Por falta de disponibilidad de datos correspondientes a la parcelación territorial en el 

último censo agrario elaborado hasta la fecha, el realizado en el año 2009, se tendrá en 

consideración, con el fin de realizar una aproximación lo más cercana posible, el Censo Agrario 

anterior, el de 1999. En él se recoge información de gran relevancia sobre la configuración 

parcelaria que ayudará a conocer y comprender la dinámica de cambio. La metodología 

presentada en el Censo Agrario de 2009 parece haberse olvidado de este importante elemento 

configurador del espacio agrario. 

A pesar de todo, puede observarse un importante incremento del tamaño medio de las 

parcelas entre los censos de 1962 y 1999, calculado en un 324,5%. Este crecimiento responde 

a la variación desde 1,0 ha, correspondientes al año 1962, a 3,3 ha, relativa a 1999 (ver Tabla 

6.4). Este aumento ha sido mayor incluso al alcanzado por Castilla y León, cuyo crecimiento 

se correspondía con el 259,1%, convirtiéndose en la región que mayor cambio registró en este 

periodo de estudio. Las características de su parcelación y su evolución desde comienzos de la 

década de 1960 han singularizado este territorio frente a otras regiones españolas (Botey, 2009). 

Esta circunstancia parece responder a la importante incidencia ejercida por el mecanismo de la 

concentración en la Comunidad Autónoma. Las peculiaridades físicas que la definen, 

dominadas por la meseta, la cual está configurada principalmente por materiales terciarios y un 

relieve más o menos suavizado (salvo sus márgenes), y la excesiva fragmentación, favorecieron 

la puesta en marcha del proceso de CP (Fernández, 2019). 
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Imagen 6.1: Evolución de la caracterización del parcelario a través del proceso de CP. 

Municipios de Babilafuente (centro) y Morínigo (sureste). 1956-2017. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la fotografía aérea del Vuelo Americano del año 1956, hoja 453, y del 

Ortofotograma de máxima actualización, año 2017, hoja 479. Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, PNOA. 

Instituto Geográfico Nacional, IGN. 
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El proceso evolutivo correspondiente al número de parcelas que componen el sector agrario 

salmantino va a estar caracterizado por una importante disminución. Esta se ha calculado para 

el periodo entre 1962 y 1999 en un -70,7%, lo equivalente a -799.018 parcelas (ver de nuevo la 

Tabla 6.4). Este hecho ha provocado que el número de parcelas por explotación también se haya 

reducido, si bien su grado de cambio no será tan acusado como consecuencia de la disminución 

paralela del número de explotaciones. En el año 1962 se registraba una media de 21,2 parcelas 

por explotación en la provincia, reducidas hasta 15,2 parcelas por explotación en el año 1999.  

El aumento de las dimensiones de las parcelas y, como consecuencia, la reducción del 

cómputo global de estas, han ocasionado una variación en la distribución de su número por 

explotación. A lo largo de este periodo de estudio las explotaciones con más de 30 parcelas han 

visto reducido su número de forma significativa. Estas se contabilizaron en 12.578 

explotaciones en el año 1962 y tan solo 2.759 en el año 1999, lo que equivale a un decrecimiento 

del 78% o -9.819 explotaciones. Aunque todos los grupos de explotaciones agrarias con tierra 

según su tamaño han registrado una disminución en cuanto a su número, destacan los conjuntos 

entre 2-5 parcelas y 6-14 parcelas, cuya representatividad porcentual se vio incrementada. La 

variación se calculó respectivamente desde un 21,1% a un 27,9% y desde un 20,8% a un 29,0%. 

Al igual que se comprobó con las explotaciones agrarias, la dinámica evolutiva que han 

presentado las parcelas que las componen no han registrado una homogeneidad temporal, sino 

que igualmente han estado afectada por momentos de mayor y menor incidencia. En tan solo 

10 años, los correspondientes al periodo intercensal de 1962 y 1972, la parcelación ha sufrido 

una de sus mayores transformaciones al ver reducido su número de 1.130.734 a 658.609, lo 

equivalente a 472.125 parcelas o un decrecimiento del 41,8%. Como resultado de esta 

importante reducción del número de parcelas y el escaso abandono de la superficie agraria, en 

este periodo se registró el máximo crecimiento porcentual en cuanto a las dimensiones del 

parcelario salmantino, calculado este en un 69,3%. En términos absolutos, el mayor cambio de 

las dimensiones del parcelario se estableció entre los Censos Agrarios de 1972 y 1982 (ver la 

Tabla 6.4), con un incremento de la superficie media de las parcelas de 0,79 ha. Este hecho no 

es solo debido a una reducción brusca en el número de las parcelas agrarias fomentada por la 

CP, sino que más bien es consecuencia directa del aumento en 40.546 ha de la superficie agraria 

censada para este periodo entre los años de 1972 y 1982. 

A partir de la década de 1980 la dinámica parcelaria, aunque continúa encaminada hacia la 

reducción del número de las parcelas y el aumento de su superficie, muestra una menor 

incidencia. La reducción del número de parcelas y el aumento de su superficie media se calculó 
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en -4.669 parcelas y 0,11 ha entre los años de 1989 y 1999. Debido a ello, y al importante 

decrecimiento del número de explotaciones agrarias con tierra registrado en este mismo periodo 

temporal, se incrementaron las parcelas por explotación de 12,3 a 15,2 (ver Tabla 6.4), 

modificando la tendencia decreciente cuantificada desde comienzos de la segunda mitad del 

siglo XX. 

Como se verá a continuación, la tendencia registrada hasta el momento parece responder y 

ajustarse en gran medida al proceso de CP, circunstancia que aseguraría su relevancia como 

mecanismo modificador del entramado estructural.  

6.2.2.1 EL MECANISMO DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA 

La caracterización estructural del sector agrario de gran parte del mundo rural español 

basada en una excesiva y desmedida parcelación, dominada por las reducidas dimensiones, se 

convirtió en una de las mayores problemáticas que ha afectado al espacio agrario (Sanz, 2008), 

estableciéndose al mismo tiempo como uno de los grandes focos de investigación (Segrelles, 

1994; Rubio, 2010). 

Desde el siglo XVIII se viene trabajando con el propósito de mejorar esta preocupante 

situación. Reflejo de ello es la aprobación del Proyecto de Ley de Concentración Parcelaria de 

1907. Aun así, no será hasta mediados del siglo XX cuando se empiecen a establecer las 

medidas necesarias que inicien la transformación del elemento vertebral del espacio agrario, la 

parcela. Diversas circunstancias frenaron la puesta en marcha de las medidas de subsanación 

provocando que las negativas características agrarias perdurasen por más tiempo. Cabe destacar 

entre ellos un desarrollo industrial tardío en comparación con la gran parte de Europa, el inicio 

de la Guerra Civil Española (Liss, 1987), una reducida inversión económica, la escasa y pobre 

documentación catastral e incluso el posible rechazo por parte de los afectados (Maceda, 2014). 

A inicios de la década de 1950 se proclama la Ley de 20 de diciembre de 1952 sobre 

Concentración Parcelaria15, con carácter provisional y experimental, como bien quedó reflejado 

en el artículo primero dispuesto en el informe de la propia Ley16. A partir de aquí da comienzo 

uno de los más importantes mecanismos de cambio del espacio rural, sino el que más, al ser 

15 Ley 20 de diciembre de 1952 sobre Concentración Parcelaria: Ver Anexo 4.1. 

16 “Con carácter de urgencia y con finalidad fundamentalmente experimental en aquellas zonas donde el 
parcelario de la propiedad rústica revista carácter de acusada gravedad, se llevará a cabo la concentración parcelaria 

por razón de utilidad pública, de acuerdo con las normas establecidas en la presente Ley” (Ley 20 de diciembre 

de 1952 sobre Concentración Parcelaria). 
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considerado para muchos investigadores como el principal elemento de adaptabilidad y 

modernización agraria (Alenza, 1999; Crecente y Alvares, 2000; Cortés, 2014). 

Esta Ley sobre la Concentración Parcelaria expone en su preámbulo la precaria situación 

que ha alcanzado gran parte del espacio nacional, comentando textualmente que “el estado 

actual de muchas de las explotaciones agrícolas constituidas por numerosas y minúsculas 

parcelas diseminadas por los cuatro extremos de un término municipal, da lugar a que sus 

rendimientos sean antieconómicos a la par que origina notorios obstáculos para el desarrollo y 

modernización de la agricultura patria”. Por todo ello, se establecen una serie de objetivos o 

fines, expuestos por dicha Ley en su artículo 4, entre los que cabe resaltar:  

 La asignación de cotos redondos compuestos por el menor número de fincas, cuya 

superficie y características sean semejantes a las que presentaban las parcelas 

intervenidas. 
 

 Unificar en la medida de lo posible las parcelas cultivadas por un mismo agricultor. 
 

 Dar acceso a las parcelas a través de unas mejoradas vías de comunicación. 
 
 

 Reducir y facilitar el trayecto desde el centro de la explotación a las nuevas fincas de 

remplazo. 

El foco de actuación, recogido en el artículo 1, se estableció en aquellas zonas cuyas 

características revertían mayor gravedad, entre las que se encontraba la Comunidad Autónoma 

de Castilla y León, y como no, la provincia de Salamanca, cuyas peculiaridades fueron 

comentadas en apartados anteriores.  

En 1953 se da un nuevo salto en la actuación de la concentración parcelaria al crearse el 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria (SNCP), dependiente de la Comisión Central e 

integrado en el Instituto de Estudios Agro-sociales. Este organismo se convertirá en el 

encargado de ejecutar y gestionar el procedimiento de la concentración parcelaria, llevado a 

cabo hasta ahora por el Instituto Nacional de Colonización, y siguiendo los objetivos expuesto 

en la Ley 20 de diciembre de 1952 sobre concentración carcelaria. La puesta en marcha debido 

a la urgencia de muchos de los territorios dio lugar a pequeñas problemáticas y contradicciones, 

las cuales fueron solventadas a través de la complementación de la Ley 20 de diciembre de 

1952 mediante la promulgación del Decreto-Ley de 5 de marzo de 1954 por el que se dictan 

diversas normas relativas a la concentración parcelaria. 
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Ante la satisfacción por gran parte de los afectados tras el comienzo de las primeras 

actuaciones de la concentración parcelaria, el buen funcionamiento de los procedimientos y con 

el fin de complementar y eliminar el carácter provisional de la Ley 20 de diciembre de 1952, se 

proclama la Ley 20 de julio de 1955.  

Posteriormente, con el objetivo de rectificar y complementar nuevamente la legislación 

vigente en la temática de la concentración parcelaria que sirva para aglutinar todas aquellas 

experiencias que se pudieron entresacar de todos estos años desde la puesta en funcionamiento, 

se proclamó la Ley de 14 de abril de 196217 complementaria de la concentración parcelaria. Es 

desde entonces el momento a partir del cual el proceso de concentración adquiere mayor 

relevancia y protagonismo.  

La creación en 1971 del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), a 

partir de la promulgación de la Ley 35/1971, de 21 de julio, supuso un nuevo escalafón en este 

procedimiento. Aglutinó en una única Figura todas las funciones y competencias con el objetivo 

de fomentar la transformación económica y social, mejorar el medio natural, su 

aprovechamiento y mantenimiento, facilitar la conservación de las explotaciones agrarias 

mediante la adaptabilidad de sus características con el fin de hacerlas más adecuadas y 

promover el desarrollo rural y agrario. Una vez englobadas las competencias se hizo 

imprescindible la publicación de un texto legal en el cual quedaran reflejadas de forma conjunta 

todas las disposiciones publicadas hasta el momento. Esto se llevó a cabo a través del decreto 

118/1973, de 12 de enero, por el que se aprueba el texto de la Ley de Reforma y Desarrollo 

Agrario. Las normas recogidas en dicha ley prácticamente son un reflejo de las expresadas en 

la Ley de 1962, aunque cabe citar algún dato relevante. Entre sus fines destaca que el gobierno 

podrá encomendar zonas al Instituto con el objetivo de promover su trasformación económica 

y social, ordenar sus explotaciones favoreciendo un aumento de sus dimensiones, adecuar sus 

características ante un nuevo panorama socioeconómico y mejorar las comarcas deprimidas a 

través del proceso de la concentración parcelaria. 

Una vez establecidas las Comunidades Autónomas en el año 1983, salvo Ceuta y Melilla, 

comienza un proceso de trasvase de competencias. Entre ellas se encuentra el proceso de la 

concentración parcelaria, hecho que ocasionó una reducción de las funcionalidades de IRYDA 

(Liss, 1987), facilitando su desaparición en el año 1995 como consecuencia de su unificación 

junto al Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA) en un solo 

17 Ley de 14 de abril de 1962 complementaria de la concentración parcelaria. Ver Anexo 4.2. 
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organismo denominado Parques Nacionales. Su funcionalidad y objetivos quedan lejos de 

aquellos que dieron cabida al origen de la concentración parcelaria en España. 

Tras la transferencia de competencias a las Comunidades Autónomas cada una de ellas 

adaptará la legislación aplicada hasta este momento en función de sus características y 

necesidades. Debido a ello, se establece la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de concentración 

parcelaria de Castilla y León18. En el primer apartado de dicha Ley, Título Preliminar, se 

recogen información de gran relevancia aglutinada en algunos artículos de los cuales cabe 

señalar: 

Artículo 1º. “Es objeto de la presente Ley la concentración parcelaria y la estructuración 

del suelo rústico para promover la constitución de explotaciones económicamente viables en el 

marco del conjunto de acciones de ordenación del territorio…”  

Artículo 2º. “En las zonas donde la parcelación de la propiedad rústica o la de las 

explotaciones revista carácter de acusada gravedad, se llevará a cabo la concentración parcelaria 

por razones de utilidad pública”. 

Artículo 3º. “Acordada la realización de la concentración, ésta será obligatoria para todos 

los propietarios de fincas afectadas…” 

Desde que diera comienzo este proceso de reajuste estructural, allá por la década de 1950, 

la Comunidad Autónoma de Castilla y León se ha convertido en el foco de gran parte de los 

proyectos de concentración parcelaria que se han desarrollado en el territorio nacional. Una 

serie de acontecimientos han favorecido este hecho, entre los que destacan una de las mayores 

fragmentaciones de la estructura agrarias y la homogeneidad de los cultivos basados 

principalmente en el monocultivo cereal (Sevilla, 1979). Junto a estos, la dominancia de 

materiales terciarios representados sobre una topografía generalmente plana o con suaves 

ondulaciones favorecieron el fuerte desarrollo del proceso de la concentración parcelaria sobre 

este territorio (Alario, 1991; Fernández, 2019). Favorecido por ello se incrementó la 

mecanización del campo, aumentó la productividad y se alcanzó un mayor nivel de bienestar 

entre los agricultores (Cortes, 2014). 

La provincia de Salamanca también ha presentado un relevante protagonismo a nivel 

nacional, situándose siempre entre aquellas provincias que más han sido afectadas por la 

18 Ley 14/1990 de 28 de noviembre. Ver Anexo 4.3. 
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concentración, si bien, en su comparativa con las provincias que constituyen la región castellano 

y leonesa no adquiere tal relevancia. De los 5 primeros proyectos de concentración parcelaria, 

4 se correspondían con municipios pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León, de entre los cuales uno de ellos, el primero que se realizaba en España para ser más 

exactos, se desarrolló en el término municipal de Cantalapiedra, en la provincia de Salamanca. 

 

6.2.2.2 LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA 

De las 1.233.640 ha que componen la provincia, 897.332 se correspondían con superficie 

concentrable19, espacio que equivale al 73% de su territorio. A lo largo de estos más de 60 años 

de proceso de concentración parcelaria en Salamanca se han realizado 325 proyectos. Estos han 

afectado a 77.906 propietarios, con una superficie intervenida que asciende hasta las 494.105 

ha, las cuales se corresponden con 1.113.954 parcelas, cuya transformación ha dado como 

resultado 127.165 fincas de reemplazo. El mecanismo de concentración parcelaria en la 

provincia de Salamanca se centra principalmente en procesos de concentración de primera 

ejecución. Únicamente 2.945 ha, o el 0,6 %, se corresponden con reconcentración, a diferencia 

de otras provincias como es el caso de Valladolid, que cuenta con 45.446 ha reconcentradas. 

Los proyectos de CP realizados desde los inicios o puesta en marcha de este mecanismo 

encargado de transformar y adaptar el territorio no han presentado una homogeneidad temporal 

(ver Tabla 6.5). Al igual que ocurría en la variación de las explotaciones agrarias, con su 

tamaño, con las parcelas que las componen, etc., las décadas de 1960 y 1970 serán protagonistas 

del mayor número de actuaciones de CP llevadas a cabo en la provincia de Salamanca. A lo 

largo de estos 20 años, como puede comprobarse en la Tabla 6.5, se han realizado 177 

proyectos, el 54% del total provincial hasta el año 2017. 41.457 ha sido los propietarios 

afectados, representación del 53,2% del total. La superficie intervenida alcanza unas 

dimensiones de 245.933 ha, las cuales representan el 49,7% de toda la superficie afectada por 

este proceso en la provincia. 545.237 parcelas han sido intervenidas en el periodo comprendido 

por estas dos décadas, correspondientes con el 48,9% de las afectadas hasta el momento actual, 

las cuales han sido modificadas y aglutinadas en 63.293 fincas de reemplazo. 

 

                                                           
19 Superficie concentrable: Según el Censo Agrario de 2009 esta se corresponde con la Superficie Agraria 

Utilizable (SAU), a la cual se le incluyen los terrenos con vegetación espontánea y sin aprovechamiento agrícola 

o ganadero (eriales, matorrales y espartizales). 
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Tabla 6.5: Relación de los proyectos de concentración parcelaria20 realizados en la privincia 

de Salamanca (agrupados por décadas). 

Periodo N.º Proyectos Superficie (ha) Parcelas 
Fincas de 

reemplazo 

1950-1959 3 9.162 8.732 1.018 

1960-1969 85 124.959 250.161 28.669 

1970-1979 92 120.974 295.076 34.624 

1980-1989 38 50.133 118.262 12.981 

1990-1999 56 82.495 216.418 22.405 

2000-2009 34 65.394 162.246 18.620 

2010-2017 17 40.988 63.059 8.848 

TOTAL 325 494.105 1.113.954 127.165 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraidos de Informe sobre la situación de la concentración 

parcelaria en el año 2016, Consejería de Agricultura y Ganadería, Junta de Castilla y León. 

 

Esta importante actuación, muy diferenciada de décadas posteriores, puede relacionarse 

con la situación que vivía el mundo rural español. La CP se desarrolló de forma más intensa en 

el mismo periodo que la población rural registraba su máximo abandono, obligando a adaptar 

el territorio ante esta nueva situación (Sáenz, 1988; Lallana, 2018). La necesidad de transformar 

un espacio cuyas características impedían toda mecanización y desarrollo, sumado a la apertura 

a un mercado globalizado (Armesto et al., 2018), junto a una amplia superficie apta para ser 

transformada, fueron los hechos que ocasionaron que este periodo comprendido entre 1960 y 

1980 registrara la mayor transformación de la estructura agraria, tanto a nivel nacional como 

en el caso de la provincia de Salamanca. Junto a ello, la puesta en marcha de una legislación 

apropiada que tuviera en consideración los aspectos más importantes del proceso de CP 

mantuvo igualmente el incremento del número de proyectos de concentración entre esos años. 

Esto se relaciona directamente con la proclamación de la Ley de 14 de abril de 1962 y la 

creación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), el cual sirvió para 

unificar todas las funciones del proceso de concentración ante el cometido de promover el 

desarrollo rural y agrario. 

Todo lo mencionado puede reafirmarse al comprobar nuevamente la dinámica evolutiva de 

las parcelas. Entre las décadas de los años 60 y 70, correspondientes con los resultados de los 

                                                           
20 Proyectos de concentración parcelaria: Los proyectos de CP que se han tenido en cuenta a la hora de abordar 

este apartado se corresponden con la suma de los trabajos terminados y las zonas de replanteo, pero sin acta de 

reorganización. 
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Censos Agrarios de 1962 y de 1982, se llevó a cabo la mayor reducción en cuanto al número 

de parcelas. Su disminución se calculó en un 58,3%, 662.815 parcelas para ser exactos. De igual 

modo, en este periodo se registró el máximo crecimiento del tamaño medio de las parcelas; de 

1,02 ha a 2,53 ha. Igualmente, también se redujo de forma más significativa el número de 

parcelas por explotación; de 21,2 a 14,4. 

 

Figura 6.1: Gráfica de la superficie concentrada en la provincia de Salamanca por décadas.  

1953 - 2017. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraidos de Informe sobre la situación de la concentración 

parcelaria en el año 2016, Consejería de Agricultura y Ganadería, Junta de Castilla y León. 

 

En la década de los años 80, como puede observarse en la Tabla 6.5 y en la Figura 6.1, el 

proceso de la CP registró un importante descenso, el cual puede estar acusado a una disminución 

de efectivos económicos y personales en el IRYDA (Sánchez, 2006). A ello habría que sumar 

la asignación de nuevos ejes de trabajo que obligaron a no centrar todos los esfuerzos en un 

solo proceso, y al cambio de competencias de este mecanismo desde manos del gobierno central 

a manos de la Comunidad Autónoma (Maceda, 2014). Junto a ello, el hecho de que gran parte 

del territorio concentrable ya haya sido concentrado y que los territorios que todavía esperan 

para ello presentan las peores condiciones físicas, las cuales otorgan mayor dificultad y coste, 

pudieron ayudar a registrar una importante caída de la CP en la provincia de Salamanca. 

Aunque no volverán a registrarse aquellos valores alcanzados entre las décadas de 1960 y 

1970, resulta llamativo el importante crecimiento cuantificado en los años 90 con respecto a la 

década anterior, observable nuevamente en la Tabla 6.5 y en la Figura 6.1. Este repunte pudo 
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estar motivado por la proclamación de la Ley 14/1990, de 28 de diciembre, de concentración 

parcelaria de Castilla y León, primera legislación en temática de CP aprobada en la Comunidad 

Autónoma, encaminada a promover el desarrollo de explotaciones económicamente viables. 

Desde entonces el proceso de CP mantiene un descenso acusado hasta el momento actual. En 

el año 2017 se encuentran en proceso de realización 10 proyectos de CP en la provincia de 

Salamanca. Estos afectan a 2.277 propietarios, un total de 19.809 parcelas y una superficie de 

19.089 ha.  

 

6.2.2.3 LOS ELEMENTOS FÍSICOS COMO FACTORES CONDICIONANTES DEL PROCESO DE 

CONCENTRACIÓN PARCELARIA 

A lo largo de este periodo de estudio, que abarca desde los inicios del proceso de CP hasta 

el momento más actual, concretamente el año 2017, se ha comprobado cómo el desarrollo de 

este mecanismo no ha presentado una distribución temporal homogénea. De igual modo, cabe 

esperar que su distribución espacial no haya presentado una monotonía, sino que ciertas áreas 

o comarcas habrán sido más afectas que otras, entrando en juego las características geográficas 

de los territorios (Cabo, 1982). Un claro ejemplo de cómo los elementos físicos representativos 

de una determinada zona pueden afectar a la localización de los procesos de CP es la geología. 

Los materiales que componen la estructura sobre la cual se asientan los diferentes usos del suelo 

puede ser considerada como uno de los principales elementos en la distribución del proceso de 

la concentración parcelaria (Fernández, 2019). 

Si se analiza el mapa geológico de la provincia de Salamanca (ver Figura 6.2) y se compara 

con el esquema evolutivo del proceso de CP en la misma provincia, se podrá comprobar la 

vinculación entre ambos elementos. Los materiales que componen la geología de la provincia, 

como ya se analizado en su apartado correspondiente, están englobados principalmente en dos 

grandes conjuntos. Por un lado, los representativos de la era paleozoica y por otro los 

pertenecientes a la era cenozoica o más popularmente conocida como era terciaria. La 

distribución del proceso de concentración parcelaria a lo largo de los años parece haber tenido 

presente estos datos geológicos que se han analizado.  

El primer término municipal en el cual se desarrolló el mecanismo de la CP en la provincia 

de Salamanca, y también a nivel nacional, fue Cantalapiedra. Este municipio se localiza en el 

extremo noreste salmantino, haciendo frontera con las provincias limítrofes de Zamora, 

Valladolid y Ávila en el Oeste, norte y este respectivamente, así como con otros municipios de 

la propia provincia en el norte y sur de su territorio (ver Figura 6.3).  
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Figura 6.2: Mapa de eras Geológicas de la provincia de Salamanca. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del Mapa Geológico de Castilla y León. Infraestructura 

de datos espaciales de Castilla y León (IDECYL). Junta de Castilla y León. 

 

Su término forma parte, junto al de otros municipios, de una pequeña subcomarca 

denominada La Guareña, la cual se ha tenido en consideración como una de las cuatro comarcas 

o áreas de estudio en la elaboración de este proyecto doctoral, como se comentó y justificó en 

su debido momento. A su vez, esta subcomarca puede englobarse dentro de una comarca de 

mayor entidad, las Tierras de Cantalapiedra y Peñaranda, también denominada El Campo de 

Peñaranda o Peñaranda de Bracamonte, al unificarse en una sola las subcomarcas de La 

Guareña y la Tierra de Peñaranda, localizada al sur de la primera, cuyas características físicas 

son prácticamente idénticas y, como consecuencia, también su desarrollo agronómico.  

Esta región localizada en la fachada nororiental de la provincia Salmantina, observable en 

la Figura 6.3, presenta unas cualidades físicas basadas en los materiales terciarios sobre los que 

se asienta, hecho que puede comprobarse en la Figura 6.2 A ello habría que sumarle una 

topografía generalmente plana y unas características agronómicas centradas en el monocultivo 

de especialización cerealista, factores que la hacen propicia en el desarrollo del proceso de la 

concentración parcelaria, como así ha sido. 
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Figura 6.3: Mapa de las Comarcas Agrarias de la provincia de Salamanca. Localización del 

municipio de Cantalapiedra. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la obra “Caracterización de las Comarcas 

Agrarias de España”. Tomo 39. Provincia de Salamanca. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente. 

 

Al finalizar la década de 1960, como se puede apreciar en la Figura 6.4, prácticamente 

todos los municipios que forman esta comarca han estado afectados en mayor o menor medida 

por el proceso de la CP, quedando fielmente plasmado el contorno de la comarca citada 

anteriormente. No solo esta región presenta esas características físicas sobre las que parece 

querer desarrollarse el mecanismo de CP. La comarca de Salamanca o la de Tierra de Alba, y 

en menor medida las de Ciudad Rodrigo y La Fuente de San Esteban, se caracterizan igualmente 

por la dominancia de materiales terciarios y una suave pendiente. Debido a ello, también entre 

las décadas de 1960 y 1970 prácticamente todos sus municipios han sido intervenidos por este 

proceso. Estas dos últimas comarcas citadas garantizan la estrecha relación entre la geología y 

el proceso de la CP. Físicamente están caracterizadas por una topografía suave y la presencia 

de dos grandes conjuntos geológicos, los materiales paleozoicos predominantes en la 

penillanura Zamorano-Salmantina y los materiales terciarios depositados sobre la antigua fosa 

de Ciudad Rodrigo, desarrollada esta de noreste a suroeste, atravesando las dos comarcas 
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citadas y gran parte de la provincia Salmantina (ver Figura 6.2). Será sobre esta última sobre la 

que se desarrolle más intensa y precipitadamente el proceso de la concentración, marginando 

en gran medida, al menos en las primeras décadas de la segunda mitad del siglo XX, los 

territorios configurados por otro tipo de material geológico (comparar las Figuras 6.2 y 6.4). 

A partir de la década de los años 80, el proceso de CP se irá desarrollando sobre municipios 

dominados por materiales paleozoicos, dejando a un lado la geología al haber cubierto casi por 

completo la superficie de los territorios configurados primordialmente por materiales terciarios. 

En este momento la topográfica suave o de escasa pendiente se establece como el patrón de 

desarrollo, quedando descartados aquellos municipios con presencia de relieves más 

escarpados. Actualmente quedan sin concentrar casi la totalidad de la comarca de la Sierra, 

donde la orografía ha supuesto un freno al proceso de la concentración parcelaria al asentarse 

sobre las estribaciones de algunas de las Sierras Occidentales que configuran el Sistema Central 

(Sierra de Béjar y Candelario y la Sierra de Francia). De igual modo, el pequeño reducto que 

queda sin concentrar al suroeste en la comarca de Ciudad Rodrigo se corresponde nuevamente 

con municipios que presentan una topografía caracterizada por elevadas pendientes. Algunos 

municipios de la comarca de Vitigudino, fundamentalmente los localizados al oeste de la 

comarca, presentan una topografía similar a los núcleos anteriormente mencionados, aunque en 

este caso provocado por el fuerte encajamiento de los cursos fluviales, dando lugar a la 

formación geomorfológica de Los Arribes del Duero. Por último, cabe señalar un pequeño 

conjunto de municipios localizados sobre los materiales terciarios que, por circunstancias como 

su proximidad a la capital de provincia y la especulación del territorio, hace difícil la aceptación 

por parte de los propietarios, los cuales esperan la trasformación de suelo rural en suelo urbano 

(Cabo, 1982). 
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Figura 6.4: Esquema evolutivo del proceso de la concentración parcelaria en la provincia de 

Salamanca. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el Informe sobre la Situación de la Concentración 

Parcelaria en el año 2017. Consejería de Agricultura y Ganadería, Junta de Castilla y León. 



VI. La configuración agraria de la provincia de Salamanca. 

      El conocimiento de la estructura del sector primario a 

      través del Censo Agrario y otras fuentes estadísticas                                                    José Fernández Álvarez  

   

169 
 

Tras lo señalado, puede asegurarse que el material geológico ha condicionado el progreso 

del mecanismo de CP. El inicio de este proceso en la provincia de Salamanca se centró 

exclusivamente en aquellos municipios en los cuales dominaban los materiales terciarios. El 

100% de los intervenidos en esa primera década se localizaban asentados sobre esa clase 

geológica (ver Figura 6.5). Este hecho se repite en gran medida en la década de 1960. Los 

municipios asentados mayoritariamente sobre materiales cenozoicos representaron al 82,6% del 

total de concentrados en esa segunda década (69).  

De nuevo el conjunto de aquellos municipios caracterizados por este hecho conforman el 

grueso de los núcleos donde se ejecutó la CP en la década de los años 70 (63,3%), si bien esta 

clase de material ira cada vez más perdiendo protagonismo en favor de otro componente 

geológico (ver Figura 6.5). Los resultados registrados en la década de 1980 refuerzan lo 

señalado. A lo largo de esos 10 años se desarrollaron el mismo número de proyectos de CP en 

municipios localizados sobre materiales terciarios que sobre los asentados en materiales 

paleozoicos (14).  

 

Figura 6.5: Porcentaje de municipios intervenidos por el proceso de la CP en la provincia de 

Salamanca según el material geológico dominante, por décadas, hasta el año 2017. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe sobre la Situación de la Concentración Parcelaria, año 2017, 

Consejería de Agricultura y Ganadería, Junta deCastilla y León y el Mapa Geológico de Castilla y León, IGN. 
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El 73,7% de los municipios intervenidos por la CP en la década de 1990 presentaban ya 

una dominancia mayoritaria paleozoica, tendencia agudizada aún más con el paso de los años 

(ver de nuevo la Figura 6.5). Así, en la primera década del siglo XXI estos representaban el 

83,9% de los municipios donde se desarrolló el mecanismo de la CP, cuantificados en 26. En 

la década de 2010 su control es prácticamente total, representando al 91,7% de los municipios 

intervenidos. Por su parte, los proyectos de concentración asociados a materiales terciarios 

únicamente cuantificaron el 8,3% en este último periodo.  

El material geológico se presenta como un verdadero condicionante del proceso de CP en 

la provincia de Salamanca. Su vinculación queda establecida tras el análisis de los resultados 

del coeficiente de correlación en relación a las dos grandes eras geológicas señaladas 

anteriormente (paleozoico y cenozoico), cuya dominancia muestra un control prácticamente 

bicéfalo del territorio (ver Figura 6.2).  

La relación lineal perfecta se obtiene en ambos casos (ver Tabla 6.6). La representatividad 

total de los materiales terciarios o cenozoicos en las primeras décadas de análisis y su 

decadencia conforme avanzaban los años favoreció la obtención de un resultado perfecto de 

correlación, de signo negativo (ver Tabla 6.6 y Figura 6.6 - A), circunstancia que afianza lo 

señalado. Del mismo modo, aunque protagonizado por el signo positivo, el material paleozoico 

se estableció como factor condicionante del proceso evolutivo de la CP en la Provincia de 

Salamanca. Los municipios con presencia mayoritaria de esta clase de material geológico han 

ido aumentando su representatividad en el proceso de CP (ver Figura 6.6 - B), hecho por el cual 

alcanzó un valor de correlación tan significativo. 

 

Tabla 6.6: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman en relación al proceso 

de la CP vinculada al material geológico en la provincia de Salamanca. 

Correlación 

(técnica) 

Material Geológico 

Paleozoico Cenozoico 

Pearson -0,99** 0,99** 

Spearman -1** 1** 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Figura 6.6: Gráficas de dispersión de puntos. Correlación entre el material geológico y la CP. 

Provincia de Salamanca. 

 

A - Cenozoico 

 

 

B - Paleozoico 

 

Fuente: Elaborado a partir del análisis cartográfico. 

 

6.2.3 LOS REGÍMENES DE TENENCIA 

La relación establecida entre la propiedad y la explotación de la tierra, materializado en la 

forma jurídica a través de la cual el titular de una explotación labra una superficie, o régimen 

de tenencia, se consolida como una pieza clave en los estudios de la estructura agraria en el 

mundo rural español (Naranjo, 2001). A partir de la década de los años 50, y como consecuencia 

del proceso movilizador de población o éxodo rural y de la capitalización del campo, la 

estructura de la propiedad viene sufrido una importante transformación de las características 

que a mediados del siglo XX la definían (Cabo, 1981). 
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Aunque pueda parecer un estudio sencillo, realizar un análisis exhaustivo de la evolución 

del régimen de propiedad se convierte en muchos casos en un proceso muy laborioso y 

altamente complicado. Esto está motivado por circunstancias como una confusa y ambigua 

terminología (Gómez, 1987), la cual llega a confundir en algunas ocasiones al propio trabajador 

de la tierra. A esto se le suma que gran parte de las explotaciones agrarias cuentan con diferentes 

tipos de propiedad de la tierra, que se llevan a cabo arrendamientos de temporada (Llorente, 

1987)21, y que los diferentes regímenes no guardan una relación unilateral, sino que más bien 

se van ajustando a las necesidades y circunstancias del momento (Gómez, 1987). 

En la provincia de Salamanca las explotaciones con uno solo régimen de tenencia 

representaba en la década de los años 60, con 25.952 explotaciones, el 49% de las explotaciones 

agrarias con tierra. Por su parte, aquellas explotaciones con más de un régimen de tenencia se 

correspondían con el 51% del total. Estos valores se alejan de los registrados a nivel nacional, 

en cuyo caso las explotaciones con un solo régimen de tenencia equivalían a un 70% y las que 

presentan más de un régimen únicamente alcanzaban el 30%. La tendencia evolutiva parece ir 

encaminada al aumento de las explotaciones agrarias con un solo régimen de tenencia. Según 

los datos extraídos del Censo Agrario de 2009, tanto a nivel nacional como a nivel de la 

provincia de Salamanca se ha registrado un crecimiento de las explotaciones dominadas por un 

solo mecanismo de propiedad de la tierra, representando para ese mismo año el 81% y 63% 

respectivamente. 

Los datos correspondientes al tipo de régimen también muestran importantes contrastes. 

En un primer lugar, las explotaciones agrarias con tierra registraron, según el primer Censo 

Agrario realizado en España, unos valores de propiedad directa más significativos a nivel 

nacional, con el 78%, que los alcanzados en Salamanca, correspondientes con el 62%. Datos 

muy similares se alcanzaron en las explotaciones agrarias con tierra con más de un régimen de 

tenencia según el Censo Agrario de 1962. A escala nacional el 54% equivaldría con 

explotaciones con más del 50% en propiedad, representando estas el 45% en Salamanca. 

En cuanto a su superficie, nuevamente puede comprobarse una fuerte diferenciación entre 

los datos expresados a nivel nacional y los correspondientes a la provincia de Salamanca. Según 

el Censo Agrario de 1962, en España se registraba una superficie agraria en régimen de 

propiedad de 33.855.371 ha, el 75,8% del total. 5.483.353 ha, o el 12.3%, en arrendamiento, 

                                                           
21 Tal y como Llorente comenta: “Tradicionalmente muchas dehesas no eran gestionadas de manera unitaria…; 

el arrendamiento o la aparcería pueden ser o hacerse de los pastos o de la labor…; lo más frecuente es que un 

aprovechamiento se lleve en propiedad y otro en arrendamiento…” (Llorente, 1987). 
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3.239.199 ha, equivalentes al 7,3%, en régimen de aparcería y 2.072.166 ha, o el 4,6%, en otros 

regímenes. Por su parte, la provincia charra cuantificaba 674.111 ha, o el 58,2% del total en 

propiedad, el 30,9% en arrendamiento, correspondientes con 358.294 ha, 31.892 ha, o el 2,8% 

en aparcería y 94.194 ha, equivalentes al 8,1%, en otros regímenes de tenencia. 

A pesar de esta considerable diferenciación, el proceso evolutivo parece haber ido 

encaminado hacia una única una misma dirección, el decrecimiento del régimen en propiedad 

y el aumento del procedimiento indirecto del arrendamiento. Aun así, será posible diferenciar 

dos etapas fuertemente contrastadas a lo largo de estos años de estudio. Por un lado, destacará 

el periodo intercensal entre 1962 a 1989, donde dominará un crecimiento lento del régimen de 

propiedad en detrimento de la disminución de la aparcería y otros regímenes. Por otro lado, el 

periodo entre los censos de 1989 y 2009 se caracterizará por un fuerte decrecimiento del 

régimen de propiedad y un pronunciado aumento del régimen de arrendamiento. Es este último 

periodo donde se registrará una mayor variación entre el mecanismo de la propiedad y el 

procedimiento del arrendamiento, hecho que marcará la tendencia evolutiva desde mediados 

del siglo XX hasta el momento actual, todo ello observable en la Tabla 6.7. 

Aún con todo lo expresado anteriormente, el régimen de propiedad ha sido y es el más 

representativo en la provincia de Salamanca. Desde los años 60 del siglo pasado hasta finales 

de la década de los 80, como se puede apreciar en la Tabla 6.7, el régimen de propiedad registró 

un aumento de su representatividad del 58,2% al 65,3%. Este hecho estuvo ocasionado por el 

crecimiento de la superficie agraria gestionada por este mecanismo de tenencia de 674.111 ha 

a 702.376 ha, principalmente en detrimento del régimen de aparcería y del régimen comunal. 

Estos se presentan englobados en el grupo de aparcería y otros, cuya equivalencia o 

representatividad cayó en más del 50% (ver Tabla 6.7). Por su parte, el mecanismo del 

arrendamiento veía reducida su superficie en 45.288 ha, si bien su representatividad se mantenía 

más o menos constante, registrando una pequeña variación entre 30,9% a 29,1%. 

Cabe señalar en este momento que, el escaso aumento registrado en cuanto a la superficie 

agraria en régimen de propiedad, calculado en 28.265 ha, no se correspondía con el fuerte 

decrecimiento alcanzado por el arrendamiento, la aparcería y otros regímenes. Este se calculó 

respectivamente en 45.288 ha y 66.249 ha, representando este último la suma de lo sucedido en 

el régimen de aparcería y otros. Este hecho puede explicarse por la fuerte reducción de la 

superficie agraria (-83.272 ha) registrada durante el periodo intercensal de 1962 a 1989, 

circunstancia que fomentó el fuerte crecimiento de la representatividad del régimen de 

propiedad. 
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Tabla 6.7: Evolución porcentual de la superficie agraria de la provincia de Salamanca en 

función del régimen de tenencia. Periodo intercensal 1962-2009. 

Año Propiedad Arrendamiento 
Aparcería y 

otros 

1962 58,2 30,9 10,9 

1972 60,7 31,6 7,7 

1982 64,9 30,2 4,8 

1989 65,3 29,1 5,6 

1999 53,7 41,6 4,7 

200922 48,2 47,3 4,5 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE. 
 

 

A partir de 1989 comenzará el cambio de tendencia. El régimen en propiedad ira perdiendo 

peso, pasando de representar el 65,3% a finales de los años 80 a únicamente el 48,1% en el año 

2009, registrando un decrecimiento en cuanto a su superficie de 273.365 ha. Los mecanismos 

de aparcería y otros también sufrirán un descenso en cuando a su superficie, en este caso de tan 

solo 19.587 ha, por lo que su representatividad se mantiene más o menos uniforme con una 

pequeña variación del 5,6% al 4,5%. Por el contrario, el régimen de arrendamiento sufrirá un 

fuerte crecimiento en cuanto a su superficie, pasando de cuantificar 313.006 ha a 421.456. Este 

hecho, sumado a la notable reducción de la superficie agraria en la provincia entre los años de 

1989 y 2009 (-184.502 ha), han ocasionado que la representatividad del mecanismo de 

arrendamiento haya aumentado del 29,1% al 47,3%.  

Estos resultados siguen la tesis de búsqueda de un aumento de las explotaciones agrarias 

con el fin de hacerlas más rentables económicamente a través del incremento de los procesos 

de propiedad indirectos (Gómez, 1987; Pérez, 1987). La dominancia del régimen directo de la 

propiedad, en expansión hasta comienzos de la década de los años 90, ha cedido parte de su 

protagonismo al mecanismo del arrendamiento, ocasionando que la tenencia de la superficie 

agraria de la provincia de Salamanca presente una gestión bicefálica, donde únicamente el 4,5% 

se correspondería, casi a modo testimonial, con los regímenes de propiedad basados en la 

aparcería, el régimen comunal u otros. 

                                                           
22 Los datos correspondientes a los regímenes de tenencia del año 2009 están representados por la Superficie 

Agrícola Utilizable, SAU, como consecuencia de la falta de información relativa a la propiedad de la tierra de la 

superficie agraria total. Los censos agrarios de 1962 y 1972 no expresan información de SAU. 
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6.2.4 EL TITULAR DE LAS EXPLOTACIONES 

El titular de la explotación o empresario agrario es definido por el Censo Agrario de 1982 

como “la persona, física o jurídica que, actuando con libertad y con autonomía, asume el riesgo 

de una explotación agrícola, dirigiéndola por sí o mediante otra persona”. La condición jurídica 

del empresario encargado de la explotación agraria es muy variada, formando parte de ella la 

persona física, la sociedad, la entidad pública, la cooperativa y otras modalidades entre las que 

se engloban el método comunal, la sociedad agraria de transformación, etc. 

La persona física o natural es la forma jurídica que copa el verdadero protagonismo, como 

puede comprobarse en la Tabla 6.8. A lo largo de estos años de estudio esta modalidad siempre 

ha estado al frente de más del 90% de las explotaciones agrarias en la provincia de Salamanca. 

A pesar de ello, la variación a lo largo de los años resulta muy interesante. Al igual que el 

número de las explotaciones agrarias ha descendido, sus empresarios o titulares igualmente han 

visto reducido su número, aunque se presentaran tendencias de crecimiento y decrecimiento 

dependiendo de cada una de las modalidades jurídicas. Por un lado, las personas físicas a cargo 

de las explotaciones agrarias a modo de titulares de las explotaciones han decrecido desde los 

38.785 individuos registrados en el año 197223 a los 12.870 que se contabilizaron en el año 

2009. Este descenso del 66,8% de los titulares de las explotaciones es similar, como se 

comentaba líneas atrás, a lo acaecido en cuanto al número de las explotaciones agrarias entre 

esas mismas fechas, cuyo descenso se cuantificó en un 65,3%. 

La disminución de la representatividad de la persona física como principal forma jurídica 

de las explotaciones agrarias con tierra en la provincia de Salamanca ha sido un acontecimiento 

de gran relevancia. Aunque continúan copando el grueso de las explotaciones, el decrecimiento 

entre la década de 1970 y el año 2009 se calculó en un 4,6%. Por otro lado, las modalidades 

jurídicas de la sociedad y la cooperativa han registrado un importante incremento, sobre todo 

en la primera de ellas. Según el Censo Agrario de 1972, para ese mismo año tan solo 59 

explotaciones estaban siendo gestionadas por una sociedad, lo que se correspondía con el 0,1% 

del conjunto de las explotaciones. Desde entonces su tendencia se ha enfocado generalmente al 

alza hasta llegar a registrar el año 2009 las 442 explotaciones en la modalidad de sociedad (ver 

Tabla 6.8), lo que ha supuesto un crecimiento del 649,2% y un aumento de su representatividad 

desde 0,1% registrado en 1972 al 3,2% computado en el año 2009. La forma jurídica de la 

                                                           
23 El Censo Agrario del año 1962 carece de información relativa a la forma jurídica del titular de la explotación, 

por lo que su estudio se establece a partir del año 1972. 
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cooperativa por su parte, ha pasado de aglutinar únicamente 31 explotaciones en 1982, a 

alcanzar las 186 en el año 2009, o lo que es lo mismo, de representar el 0,1% a alcanzar el 1,3%. 

 

Tabla 6.8: Evolución de las explotaciones agrarias según la condición jurídica del empresario 

en la provincia de Salamanca. 

Año Pers. Física Sociedad Entd. pública Cooperativa Otras Total 

1972 38.785 59 241 - 720 39.805 

1982 32.792 52 413 31 145 33.433 

1989 26.940 122 471 36 269 27.838 

1999 21.952 289 291 91 320 22.943 

2009 12.870 442 132 186 239 13.869 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE. 

 

Tabla 6.9: Evolución de los titulares de las explotaciones agrarias por grupos de edad en la 

provincia de Salamanca. 

Año Titul. Expl. 
< de 35 años de 35 a 54 años de 55 a 64 años ≥ de 65 años 

Indv. % Indv. % Indv. % Indv. % 

1972 38.785 2.431 6,3 17.160 44,2 9.726 25,1 9.468 24,4 

1982 32.792 2.267 6,9 12.982 39,6 9.207 28,1 8.336 25,4 

1989 26.940 2.287 8,5 9.118 33,8 8.411 31,2 7.124 26,4 

1999 21.952 2.441 11,1 8.302 37,8 5.398 24,6 5.811 26,5 

2009 12.870 726 5,6 5.269 40,9 3.331 25,9 3.544 27,5 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE. 

 

Otro dato de gran relevancia que cabe señalar en este apartado es el relacionado con la edad 

del titular de las explotaciones. En el año 1972, de los 38.785 titulares físicos de las 

explotaciones agrarias, 2.431 o el 6,3% presentaban una edad inferior a los 35 años, 17.160 o 

el 44,2% entre 35 y 54 años, 9.726 o el 25,1% entre 55 y 64 años y 9.468 o el 24,5% más de 65 

años. Como cabe esperar, el fuerte descenso de las explotaciones agrarias también ha causado 

un fuerte descenso de los titulares de las explotaciones en todos los grupos de edad entre los 

años de 1972 y 2009. Los menores de 35 años han descendido desde 2.431 individuos a 726, 

los de entre 35 y 54 años de 17.160 a 5.269, los de entre 55 y 64 años de 9.726 a 3.331 y los 

correspondientes a los mayores de 65 años de 9.468 a 3.544, todo ello apreciable en la Tabla 
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6.9. Esto equivaldría a un decrecimiento del 70,1; 69,3; 65,8 y 62,6 respectivamente. De estos 

datos puede extraerse un hecho relevante. Los grupos que mayores descensos han registrado se 

corresponden con aquellos de menor edad, los de menos de 35 años y los de entre 35 y 54 años, 

con valores de decrecimiento entorno al 70%. Los conjuntos de mayor edad, los de entre 55 y 

64 años y aquellos de más de 65 años, a pesar de haber mostrado un decrecimiento con valores 

acusados, no llegan hasta esos niveles de los conjuntos anteriores, fomentado con ello el 

aumento de su representatividad porcentual (ver Tabla 6.9). 

 

6.2.5 EL USO DEL ESPACIO. LA DINÁMICA EVOLUTIVA DEL TERRAZGO EN LA PROVINCIA DE 

SALAMANCA 

Las trasformaciones acaecidas desde comienzos de la segunda mitad del siglo XX en la 

estructura agraria de la provincia de Salamanca también han afectado a su terrazgo. La 

superficie labrada ha visto mermada sus dimensiones favorecida por fenómenos como el 

abandono poblacional y su envejecimiento demográfico (Maya y Fernández, 1993; Delgado, 

2018). Por el contrario, y beneficiado de ese descenso del terreno de laborío, la superficie no 

labrada ha sufrido un incremento de su superficie. 

Según los datos expresados en el Censo Agrario de 1962, y como puede observarse en la 

Tabla 6.10, de la superficie agraria registrada en la provincia de salamanca de 1.158.491 ha, el 

55%, o 636.574 ha, se correspondían con terreno labrado. Por el contrario, 521.917 ha, o el 

45% de la superficie agraria registrada, respondía como terreno no labrado. Al igual que todos 

los elementos que componen la estructura agraria de la provincia de Salamanca, su terrazgo 

también se ha visto afectado con el paso de los años, transformando las cualidades y 

características que lo definían a comienzos de la segunda mitad del siglo XX. Como se ha 

podido comprobar hasta este punto, el terreno labrado y el terreno no labrado han registrado 

unas trayectorias opuesta. De las 636.574 ha correspondientes con la superficie labrada en 1962, 

se ha pasado a 301.045 ha en el año 2009 (ver Tabla 6.10). Esto supone un decrecimiento de 

335.529 ha, o del 52,7%, en apenas 47 años. Por el contrario, la superficie no labrada ha sufrido 

un incremento del 25,2% o 131.443 ha. Es cierto que ese descenso registrado en la superficie 

labrada no se corresponde con el aumento de la superficie no labrada, sino que se debe de tener 

en consideración de igual modo las 204.087 ha que ha decrecido el espacio agrario salmantino, 

correspondiente con un -18,3% en la comparativa entre los años 1962 y 2009. 
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Tabla 6.10: Distribución de la superficie de terreno labrado y terreno no labrado en la 

provincia de Salamanca desde comienzos de la década de los años 60. 

Año Sup. Agraria (ha) Sup. Labrada (ha) Sup. No labrada (ha) 

1962 1.158.491 636.574 521.917 

1972 1.142.562 564.975 577.587 

1982 1.183.108 448.610 734.500 

1989 1.075.218 335.593 739.619 

1999 1.097.819 333.430 764.387 

2009 954.404 301.045 653.360 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE. 

 

También en este apartado cabria señalar la falta de homogeneidad temporal, hecho que 

favorece que se puedan diferenciar dos conjuntos caracterizados por una incidencia dispar. Por 

un lado, entre los Censos Agrarios de 1962 y 1989 se registraron los mayores fenómenos en 

cuanto a la variación de la superficie agraria. En este periodo se llevó a cabo un descenso de 

300.981 ha de la superficie labrada (-47,3%), lo equivalente al 89,3% de la superficie que ha 

decrecido entre 1962 y 2009 registrado en tan solo 27 años. 

En cambio, en cuanto a la superficie no labrada, entre los años de 1962 y 1989 se 

incrementó su área de ocupación en 217.702 ha, un 40,9%. Aun así, entre 1962 y 2009, como 

comprobamos anteriormente, únicamente aumentó su superficie en 131.443 ha. Esta 

circunstancia es causa directa del registro de dos etapas claramente contrastadas. Una entre 

1962 y 1989, de crecimiento, y otra a partir de la década de los 90 donde ha primado su descenso 

superficial. 

La composición del terreno labrado a lo largo de los años de estudio ha cuantificado una 

pequeña variación, si bien su importancia es muy significativa. De las 636.574 ha 

correspondientes con el terreno labrado en el año 1962, 611.597 ha, o el 96,1%, se correspondía 

con superficie destinada a cultivos herbáceos. Conforme descendía el terreno labrado, como se 

comprobó anteriormente, ha disminuido la superficie destinada a los cultivos herbáceos. Estos 

pasaron de ocupar una superficie de 611.597 ha en el año 1962 a únicamente 296.103 ha en el 

año 2009, mostrando un decrecimiento del 52,6%. Este valor de reducción superficial, similar 

al registrado por el conjunto del espacio labrado, pone de manifiesto la importancia que 

representaba este tipo de cultivo en el terreno labrado provincial. Esto queda nuevamente 

contrastado al comprobar la dinámica de representatividad de los cultivos herbáceos en relación 
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con el total de la superficie labrada en el año 2009. Cabe señalar que, aunque su variación no 

es muy significativa, dentro del terreno labrado cada vez tiene más peso el terreno destinado a 

los cultivos herbáceos, si bien es cierto que su superficie ha descendido en términos absolutos, 

su representatividad ha pasado del 96,1% en el año 1962, al 98,2% en el año 2009. Este aumento 

de la representatividad de los cultivos herbáceos, a pesar del descenso superficial acaecido, 

ayuda a comprender que el resto de categorías labradas habrá sufrido un decrecimiento aún 

mayor. Esto se puede asegurar al analizar la evolución de los cultivos arbustivos y arbóreos 

dentro de la provincia. Los cultivos herbáceos descendieron un 52,6% entre 1962 y 2009, al 

tiempo que el conjunto conformado por los viñedos, frutales y olivares decreció en un 77,0%, 

lo equivalente a 16.453 ha. 

Al igual que ocurría anteriormente cuando se analizaban el resto de los componentes de la 

estructura agraria de la provincia de Salamanca, la variación de los diferentes grupos de cultivos 

que conforman el espacio labrado no ha presentado una homogeneidad temporal, sino que 

igualmente han estado caracterizados por etapas de mayor y menor incidencia. Nuevamente las 

décadas de los años 70 y 80 coparán la mayor parte del protagonismo. La variación registrada 

entre los Censos Agrarios de 1972 y 1989, en apenas 17 años, presenta una mayor relevancia 

que la acontecida en el resto del periodo de estudio. La superficie labrada descendió en 229.382 

ha entre estos años (-68,2%), al mismo tiempo que los cultivos herbáceos lo hacían en 218.116 

ha (69,1%). El resto de los cultivos, es decir los arbustivos y arbóreos redijeron su extensión 

ocupacional en 8.701 ha, lo equivalente al 52,8%. 

En cuanto a los diferentes tipos de cultivos herbáceos y la dinámica evolutiva que han 

presentado desde comienzos de la segunda mitad del siglo XX, cabe destacar la continua 

dominancia del grupo de los cerealistas (ver Figura 6.7). Aunque en términos absolutos 

nuevamente su dinámica presenta un decrecimiento (-85.269 ha), en termino relativo ha pasado 

de representar un 44,3% a un 64,1%. Este acontecimiento responde en gran medida al fuerte 

descenso cuantificado por parte de barbecho. Las innovaciones en abonos y fertilizantes, 

llevadas a cabo desde las décadas de los años 50-60 como consecuencias del proceso de 

industrialización y mejora del campo y de sus rendimientos, así como el abandono de las 

superficies menos productivas, aquellas que necesitaban mayores etapas de descanso, 

fomentaron el descenso de la superficie de barbechos. Por ello, su representatividad dentro del 

conjunto de cultivos herbáceos ha decrecido desde el 45,0% a únicamente un 17,3% (-195.583 

ha). 
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Figura 6.7: Superficie de los diferentes cultivos herbáceos y barbechos en la provincia de 

Salamanca para el periodo 1962-2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE. 

 

El cultivo de leguminosas ha registrado algo similar. Desde el año 1962 solo se ha 

cuantificado decrecimiento en cuanto a su superficie (-88,9% o 54.279 ha). Debido a ello, su 

representatividad ha disminuido desde un 11,1% a tan solo 2,2%. Este tipo de cultivo, utilizado 

en muchas ocasiones como medida de fertilización del suelo en la aplicación de la rotación 

(Sawchik, 2001), igualmente ha podido verse afecta como consecuencia de las mejoras de los 

productos de abonado de la tierra, hecho que justificaría la fuerte reducción de su superficie, 

así como la apertura al mercado globalizado y la reducción de los precios asociado a ello. 

Los cultivos forrajeros, por su parte, han presentado una dinámica de crecimiento 

importante, registrando un aumento continuo según los datos expresados en los Censos 

Agrarios. Entre 1962 y 1999 se incrementó su extensión ocupacional un total de 28.637 ha (un 

282,0%). Por el contrario, en el último periodo intercensal, entre 1999 y 2009, no solo no ha 

continuado el crecimiento, sino que se ha producido un descenso de su superficie de 10.987 ha. 

Por su parte, los cultivos industriales sufrieron un fuerte crecimiento en la década de los 

años 70, registrando un aumento de su superficie de 25.283 ha, lo equivalente a un crecimiento 
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del 315,2% (ver Figura 6.7). Desde entonces esta categoría solo ha registrado decrecimiento en 

cuanto a su extensión, llegando a alcanzar en el año 2009 un total de 15.839 ha. 

Mientras que el conjunto de la superficie labrada ha registrado una disminución de sus 

dimensiones del 52,7%, la tendencia de la superficie no labrada ha sido opuesta. Su crecimiento 

se calculó en 272.472 ha entre los años de 1962 y 1999, periodo en el que la superficie agraria 

se mantuvo más o menos constante, cuantificando únicamente un mínimo decrecimiento de 672 

ha, equivalente al 46,5%. En el periodo intercensal entre 1999 y 2009 se asiste a una etapa de 

gran relevancia agraria en la provincia de Salamanca, caracterizada por la mayor disminución 

de su superficie computada hasta el momento (ver Tabla 6.10). Este hecho ocasionó que la 

tendencia de aumento superficial registrada por parte de las categorías no labradas retrocediera, 

presentando en esos 10 años una disminución de 111.027 ha. 

Es importante señalar el fuerte cambio que se registró entre los Censos Agrarios de 1972 y 

1982, etapa de mayor crecimiento de superficie agraria registrada entre los años de estudio en 

la provincia de Salamanca (ver Tabla 6.11).  A lo largo de estos años también se asiste al 

momento de mayor decrecimiento en cuanto a superficie labrada (-116.365 ha). Por el contrario, 

la superficie no labrada aumenta en estos 10 años vertiginosamente (156.913 ha), como así se 

puede comprobar en la Tabla 6.11, cuyo principal beneficiario fue el terreno no pastado. 

 

Tabla 6.11: Dinámica evolutiva de la superficie no labrada de la provincia de Salamanca 

desde comienzo de la década de los 60. 

Año 
Superficie no labrada 

Terreno pastado24 Terreno no pastado25 Total 

1962 447.259 74.658 521.917 

1972 529.200 48.388 577.588 

1982 413.550 320.948 734.498 

1989 526.869 212.757 739.626 

1999 652.150 112.239 764.389 

2009 589.670 63.690 653.360 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE. 

 

                                                           
24 El terreno pastado está formado por los pastos permanentes con y sin arbolado y la superficie cubierta por 

especies espontaneas no arbóreas que ha sido pastada (ver Capítulo V). 

25 El terreno no pastado lo componen aquellos espacios cubiertos por especies arbóreas forestales y por especies 

espontaneas no arbóreas que no han sido pastados y por los terrenos improductivos (ver Capítulo V). 



 

Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  

182 
 

6.2.6 EVOLUCIÓN DE LA INTENSIFICACIÓN Y MECANIZACIÓN DEL CAMPO 

Uno de los indicativos a la hora de dar a conocer la situación y evolución de desarrollo de 

un territorio o espacio agrario es la integración de la mecanización (Maya y Fernández, 1993). 

Este proceso, que puede ayudar a cuantificar el desarrollo territorial, se ha visto favorecido por 

los diversos acontecimientos que han afectado a los espacios rurales, entre los que destacan el 

éxodo y la CP. La movilización de la población rural se retroalimenta del proceso de 

mecanización. Ambos fenómenos parecen estar claramente interconectados, mostrando en la 

gran mayoría de los casos una dinámica opuesta, pero de clara vinculación, donde el desarrollo 

de uno de ellos se entiende a expensas del otro. Con esto resulta sencillo entender que a mayor 

mecanización de un territorio será necesaria una menor mano de obra (Azcárate et al., 1988; 

Shkiliova et al., 2014; Cortés, 2015) y, por el contrario, a menor mano de obra resultará vital la 

mecanización del territorio con el fin de garantizar o conservar la situación.  

Igualmente cabe esperar que no todos los territorios se habrán adaptado tecnológicamente 

de la misma manera, o la propia mecanización no habrá encontrado las mismas facilidades para 

desarrollarse sin impedimentos en unos territorios u en otros (Ferrer, 1978), sino que más bien, 

al igual que ocurría con los procesos de concentración parcelaria, diferentes factores habrán 

condicionado su evolución. 

La tractorización es uno de los mecanismos más factibles para realizar un estudio de la 

mecanización de un territorio a través de la información aportada por los Censos Agrarios. 

Como se puede observar en la Tabla 6.12, desde la década de los años 60 el crecimiento de 

número de tractores se ha disparado en la provincia de Salamanca. En tan solo dos décadas, las 

correspondientes a los periodos intercensales de 1962 y 1982, el crecimiento registrado supera 

el 440%, lo que supuso un incremento de 6.608 tractores en apenas 20 años. Desde entonces, y 

hasta comienzos del siglo XXI, se ralentizó su crecimiento, centrado en el incremento de su 

potencia más que en el de su número (Vico, 1996). Entre los años de 1999 y 2009 nuevamente 

se ha registrado un incrementado de su número, con valores que incluso superan los alcanzados 

en términos absolutos en las primeras décadas de la segunda mitad del siglo XX. 

Un hecho similar ha ocurrido en cuanto al número de cosechadoras total. De las 67 

contabilizadas en el Censo Agrario de 1962 se pasó a 919 según los datos extraídos del Censo 

Agrario de 1982, lo que supuso un incremento del 1.271,6%. Nuevamente en apenas dos 

décadas se ha registrado un imponente crecimiento en cuanto a la mecanización agraria 

salmantina. A partir de la década de los 80 el crecimiento de su número se ralentizó al igual que 
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ocurriera con el número de tractores, registrando desde entonces, y hasta el año 2009, un 

crecimiento de 250 cosechadoras (ver Tabla 6.12). 

Relacionando estos datos con el número de explotaciones se puede extraer y señalar que 

en la década de 1960 la relación de mecanización se correspondía con 0,03 tractores por 

explotación. En el año 2009 por su parte, tras todo lo señalado, se han alcanzado los 1,21 

tractores por explotación.  

 

Tabla 6.12: Evolución del número de tractores y cosechadoras en la provincia de Salamanca. 

Año Tractores Cosechadoras 

1962 1.500 67 

1972 4.699 > 47626 

1982 8.108 919 

1989 9.210 1.040 

1999 9.427 1.046 

200927 15.992 1.169 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE, y 

del Censo de Maquinaria Agrícola Automotriz del año 2009. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente. 

 

Otra parte sustancial de adaptabilidad de los territorios, continuando con la línea del 

proceso de mecanización y desarrollo tecnológico en búsqueda de esas mejoras que garanticen 

una mayor producción, es el regadío (Decimavilla, 1998). Dentro de la provincia de Salamanca, 

como se ha señalado en otros momentos, los diferentes factores que condicionan los contrastes 

comarcales, como la geología, la topografía, etc., nuevamente dividirán el espacio provincial 

entre regiones con mayores y menores restricciones en cuanto a la disponibilidad y utilización 

de las aguas para el regadío. Aquellos territorios de vocación agrícola dentro del espacio 

salmantino, entre los que destaca la zona noreste, y principalmente dentro de ese territorio los 

espacios localizados en la margen derecha del río Tormes, será donde se concentren y utilicen 

la mayor parte de los recursos regables de la provincia de Salamanca (ver la Imagen 6.2). A 

ello habría que añadir la margen izquierda del mismo, en el entorno del gran meandro formado 

                                                           
26 Se ha señalado “> de 476” cosechadoras por el hecho de no disponer para ese año del dato concreto del total 

de cosechadoras de la provincia de Salamanca, sino que únicamente quedó reflejado en el Censo Agrario de ese 

año, el de 1972, el número de cosechadoras de cereal, el cual se correspondía con 476. 

27 En el año 2009 los datos relacionados con el número de tractores y de cosechadoras se han extraído del 

Censo de Maquinaria Agrícola Automotriz de este mismo año. 
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como consecuencia del imponente cambio de dirección del curso fluvial de sur-norte a este-

oeste (ver de nuevo la Imagen 6.2). 

 

Imagen 6.2: Principal zona de regadío en la provincia de Salamanca.  

Localización: este de la ciudad de Salamanca, noreste provincial. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del mosaico de los Ortofotogramas de máxima actualización (2017) 

correspondientes con las hojas topográficas 1:50.000, números 452, 453, 478 y 479. Instituto Geográfico 

Nacional, IGN. 

 

 

Según lo recopilado en la página web de la Confederación Hidrográfica del Duero 

(www.chduero.es), la provincia charra cuenta con numerosos canales de riego, entre los que se 

puede señalar el canal del Águeda, el canal de Alba de Tormes, el canal de Éjeme-Galisancho, 

el canal de Villamayor, el canal de El Almar, el canal de Florida de Liébana, el canal de Villoria-

Armuña, el canal de Babilafuente, el canal de la Maya, el canal de Zorita, el canal de Campo 

de Ledesma y el canal de Villagonzalo, que junto a los numerosos pozos que se reparten por 

toda la provincia abastecen de agua a una gran parte del espacio agrario salmantino. 

La evolución de la superficie regable y regada de la provincia parece establecer 

controversias a lo largo de los años como se puede observar en la Tabla 6.13. La superficie 

regable ha mostrado una clara tendencia creciente a lo largo de estos años de estudio, si bien 

los datos expresados en el Censo Agrario de 1989 muestran un importante declive con respecto 

a los datos del Censo Agrario anterior. Hecho similar ha ocurrido con el espacio regado, donde 
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igualmente los datos correspondientes al Censo Agrario de 1989 muestran un retroceso de su 

superficie. Aun con todo ello, cabe destacar el fuerte crecimiento del 55,2% de la superficie 

regada a lo largo de estos años de estudio. Dentro de este periodo destaca una pequeña etapa 

intercensal, desde 1962 a 1972, donde en únicamente 10 años se incrementó la superficie regada 

en un 43,5%, equivalente al 78,7% del crecimiento registrado entre los años de 1962 y 2009. 

 

Tabla 6.13: Evolución de la superficie regable y de la superficie regada en la provincia de 

Salamanca. 

Año Superficie regable28 Superficie regada 

1962 23.952 23.952 

1972 34.370 34.370 

1982 39.584 35.776 

1989 33.222 30.687 

1999 45.109 39.043 

2009 49.589 37.183 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE. 

 

Si se transforman los valores absolutos de la superficie regada en porcentajes, y se 

relacionan con la superficie de terreno labrado en secano, la incidencia señalada en el año 1989, 

donde se registró un fuerte descenso de la superficie regada con respecto a censo anterior, pasará 

desapercibida y no supondrá una gran controversia. A lo largo de los años de estudio siempre 

se ha registrado un crecimiento del porcentaje de la superficie de regadío. Según los datos 

expresados en el Censo Agrario de 1962, la superficie regada equivalía al 3,8% de la superficie 

labrada, mientras que en relación al año 2009 se registró un crecimiento hasta el 14,7%. Este 

fue del mismo signo entre los censos de 1982 y 1989, momento en el que se contempló un 

aumento del 7,9% al 9,1%. Este hecho se repite en el año de 2009, donde nuevamente la 

superficie regada disminuyó con respecto al Censo Agrario anterior. A nivel porcentual se 

cuantifica incremento debido principalmente a la fuerte disminución de la superficie labrada 

registrada en esos años de estudio, cuyo peso o valor es más significativo que el descenso 

registrado en la superficie regada. 

 

                                                           
28 Los datos correspondientes a la superficie regable en los censos agrarios de 1962 y 1972 no están disponibles, 

por lo que se han considerado los equivalentes a la superficie regada. 
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6.2.7 LA EVOLUCIÓN GANADERA EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA 

La ganadería, aunque no se considere un componente de la estructura agraria como tal, si 

se corresponde con un elemento de entidad dentro del sector agrario, concretamente en el 

espacio salmantino. La gran extensión de los pastos y pastizales, adehesados en gran parte de 

los casos, localizados sobre los materiales paleozoicos de la penillanura Zamorano-Salmantina, 

la cual imposibilita el buen desarrollo de los cultivos, favoreció el asentamiento ganadero.  

La ganadería ovina, de gran importancia en el oeste peninsular, siempre ha tenido un fuerte 

protagonismo en el campo charro (ver Figura 6.8). Según el Censo Agrario de 1962, a 

comienzos de la segunda mitad del siglo XX este tipo de ganado representaba el 61,2% del 

total, con la presencia en la provincia de 678.147 cabezas lanares. Su número ha disminuido en 

un 24,3% en relación al año 2009, como así se ha podido extraer de la estadística agraria. El 

ganado caprino, por su parte, nunca ha copado un significativo protagonismo en el conjunto 

ganadero de la provincia de Salamanca. Sus valores siempre han sido bajos, contabilizando 

únicamente 77.569 cabezas en el año 1962. Desde entonces su decrecimiento ha sido muy 

acusado (-83,9%), como así se puede observar en la Figura 6.8.  

 

Figura 6.8: Evolución del número de cabezas de las principales especies de ganadería 

presentes en la provincia de Salamanca. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE. 

 

En cuanto a la ganadería equina, el decrecimiento también ha caracterizado su devenir en 

estos años de estudio. Hasta comienzos de la segunda mitad del siglo XX este conjunto 
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representaba el 5,1% de las cabezas de ganado total de la provincia según los datos del Censo 

Agrario de 1962, contabilizando 56.455 unidades. Esta pequeña representatividad tenía una 

gran relevancia para el sector agrario, pues suponía en la gran mayoría de los casos el motor de 

trabajo de la época, sustituido paulatinamente a medida que los avances de la mecanización se 

integraban en el espacio rural. Favorecido por todo ello, este grupo es el que mayor 

decrecimiento ha registrado con un descenso de sus efectivos del 91,2%. 

Contrario a lo analizado hasta el momento, la ganadería bovina y porcina han registrado 

un crecimiento imponente desde la década de 1960, observable en la Figura 6.8 y en la Tabla 

6.14. Las cabezas de ganado vacuno han pasado de cuantificar 120.741 unidades en 1962 a 

480.805 en el año 2009, lo que ha supuesto un crecimiento del 298,2%. Por su parte, el número 

de cabezas porcinas ha aumentado desde 174.133 a 474.902, equivalente a un crecimiento del 

172,7%. Cabe señalar que el mayor incremento en ambos casos se ha registrado entre los 

periodos intercensales de 1989 y 1999, donde el crecimiento de ambos tipos de ganado se 

calculó en un 57,9% y un 115,1% respectivamente. La importancia que han adquirido en las 

últimas décadas la ganadería vacuna y porcina en la provincia de Salamanca, desarrolladas en 

régimen extensivo en buena medida de los casos, alimentándose de esos notables pastizales y 

del vuelo de las especies arbóreas típicas de la dehesa charra configuradas por encinas (Quercus 

ilex), quejigos (Quercus lusitánica) y alcornoques (Quercus suber), se han visto favorecidas 

por la creciente popularidad que han adquirido sus productos tanto a nivel nacional como 

internacional.  

Resulta interesante señalar que, aunque se ha visto como han aumentado el número de 

cabezas de ganado vacuno y porcino, el número de sus explotaciones no ha hecho más que 

decrecer, al igual que lo ocurrido en el resto de los tipos de ganado. Según los datos expresados 

en el Censo Agrario de 1962, se contabilizaron para ese mismo año 15.797 explotaciones con 

registro de cabezas lanares u ovinas, 22.281 explotaciones con presencia de ganado bovino, 

20.881 explotaciones compuestas por ganado porcino y 20.881 explotaciones configuradas por 

alguna cabeza de ganado caprino. La relación entre estos resultados y el número de cabezas de 

ganado expresados anteriormente nos da a conocer la media de cabezas por explotación en 

función del tipo de ganado, ver Tabla 6.14.  

La fuerte especialización en un tipo de ganado concreto, dejando a un lado la tendencia a 

de la variedad ganadera tradicional, ha ocasionado un fuerte aumento desde mediados del siglo 

XX del número de cabezas por explotación. El importante descenso del número de ejemplares 

de ganado caprino, junto a la imponente disminución de sus explotaciones en más del 98%, ha 
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ocasionado que, aunque el número de cabezas por explotación haya aumentado, su crecimiento 

sea uno de los menos significativos, pasando de 3,7 cabras por explotación a 46,5. El ganado 

ovino ha sufrido un hecho similar, si bien su número de cabezas por explotación siempre ha 

sido más abultado. En este periodo de estudio desde 1962 a 2009, donde se registró un 

importante decrecimiento del número de sus cabezas, sumado al descenso de cerca del 89% de 

sus explotaciones, su distribución por explotación se ha incrementado de 42,9 ejemplares a 

295,0. 

 

Tabla 6.14: Evolución del número de cabezas por explotación en la provincia de Salamanca 

en función del tipo de ganado. Periodo intercensal 1962-2009. 

Año Ovino Bovino Porcino Caprino 

1962 42,9 5,4 4,6 3,7 

1972 81,4 12,8 7,1 8,2 

1982 147,5 19,9 13,7 11,5 

1989 184,1 27,9 23,2 17,3 

1999 246,3 63,6 76,9 35,2 

2009 295,0 92,0 221,5 46,5 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE. 

 

Por su parte, el crecimiento del número de cabezas de ganado bovino (298,2%), junto al 

gran descenso de sus explotaciones (-76,5%), ha fomentado el fuerte crecimiento de su número 

por explotación, desde 5,4 cabezas a 92,0 (ver de nuevo la Tabla 6.14). Como se ha podido 

observar anteriormente y como se podrá comprobar en próximos capítulos, el incremento de la 

ganadería bovina mostrará un gran paralelismo con respecto al incremento del espacio pastable. 

En ganado porcino se ha convertido en aquel que mayor crecimiento ha registrado en 

cuanto al número de cabezas por explotación. Ese aumento se calculó en un 172,7%, lo 

equivalente a 300.769 cabezas. Esto, sumado al descenso del 94,4% de las explotaciones que 

contabilizaban algún ejemplar de este tipo de ganado, ha ocasionado un crecimiento del número 

de cabezas por explotación del 4.752% (ver Tabla 6.14). Su asociación al espacio adehesado, 

el cual se ha aumentado superficialmente en gran medida en las últimas décadas, ha motivado 

el crecimiento de esta clase ganadera, sin olvidar la importancia de la estabulación, 

circunstancia que también ha fomentado notablemente ese incremento señalado (Hortelano et 

al., 2019). 
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6.3 LA DINÁMICA POBLACIONAL EN EL MUNDO RURAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA. 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA Y SU VINCULACIÓN CON EL SECTOR 

AGRARIO. ANÁLISIS DE CORRELACIÓN 

El fuerte proceso de despoblamiento que viene sufriendo el mundo rural español, y como 

no, la provincia salmantina, se convierte en pieza clave en la importante transformación de las 

características del espacio agrario acaecido desde mediados del siglo XX (Maya y Fernández, 

1993). Para muchos investigadores este fenómeno, basado en la movilización de la población 

y conocido como éxodo rural, ha obligado a adaptar el territorio (Ceña, 1992; Collantes, 2007; 

Fernández, 2018) ante el nuevo panorama de la industrialización, de la globalización de los 

mercados y del abandono y envejecimiento poblacional (Maya, 1991). 

Analizar la influencia que ha ejercido la dinámica demográfica se antoja un hecho 

imprescindible en el buen desarrollo del análisis evolutivo de la estructuración agraria de un 

determinado lugar. Partiendo de la premisa o hipótesis de que el descenso o abandono 

poblacional condicionará el devenir territorial, se pretende abordar este punto con el objetivo 

de dar a conocer la relación o vinculación de los procesos demográficos y la dinámica 

estructural del espacio rural. A través de los datos expresados a lo largo de este punto, basados 

en la caracterización de la estructura agraria, y de algunas cifras demográficas analizadas en su 

correspondiente apartado, si bien se hará en este momento un pequeño recordatorio, se realizará 

el análisis o coeficiente de correlación basado en el cálculo de la tendencia lineal entre dos 

variables cuantitativas a través del programa estadístico SPSS. 

La provincia de Salamanca desde mediados del siglo XX, al igual que gran parte de las 

provincias del centro-oeste nacional, viene perdiendo población a un ritmo considerable. Desde 

la década de los años 60 han disminuido los efectivos demográficos en un 14,9%, 

concretamente en 60.412 individuos, como puede observarse en la Tabla 6.15. Aun con ello, el 

dato que verdaderamente muestra una importante alteración es el relacionado con su espacio 

rural. La población que habitaba estos territorios alcanzaba, según datos expresados por el 

Censo Demográfico de 1960, los 252.652 habitantes, correspondientes con el 62,15% del total 

provincial. Ese importante porcentaje ira decreciendo de forma significativa hasta alcanzar unas 

cifras que se convertirán en el mismo reflejo de la triste situación social que viven actualmente 

los municipios de menos de 2.000 habitantes, consecuencia en muchos casos del continuo 

desarrollo tecnológico agrario (Vidal y Fernández, 2014).  

Según los datos recopilados del último de los censos demográficos, el realizado en el año 

2011, para ese mismo año la población rural de la provincia de Salamanca únicamente se 
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corresponde con el 30,72% del total provincial, consecuencia directa del fuerte descenso del 

57,9%, o 146.297 individuos, cuantificado en estos territorios. De igual manera que se viene 

hablando a lo largo de todo el trabajo, la incidencia va a ser muy desigual a lo largo de todo el 

periodo de estudio. Mientras que en las décadas de los años 60 y 70 se registraban unos 

decrecimientos de 59.019 y 35.931 habitantes respectivamente, desde los años 90 hasta 

comienzos de la segunda década del siglo XXI el decrecimiento se correspondió con 28.667 

habitantes, dato importante, pero de menor relevancia que los representados en décadas 

anteriores. 

 

Tabla 6.15: Evolución demográfica de la provincia de Salamanca. Comparativa entre el total 

provincial y su espacio rural. 

Año Provincia Espacio rural29 

1960 406.537 252.652 

1970 380.136 193.633 

1981 364.315 157.702 

1991 357.801 135.022 

2001 345.609 112.240 

2011 346.125 106.355 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. INE. 

 

Un hecho similar ocurre al analizar la población activa y su vinculación con el sector 

agrario. Si se observa la Tabla 6.16, puede comprobarse como la dinámica o tendencia evolutiva 

ha estado caracterizada por el descenso de sus efectivos, desde los 74.322 individuos 

correspondientes al año 1960, a los 10.830 del año 2011. Este hecho supone una disminución 

del 85,4%. Cabe señalar en este momento el imponente grado de masculinidad, de gran 

relevancia en el sector agrario, donde el 97,8% de los activos eran hombres según los datos 

extraídos del Censo Demográfico de 1960. También refleja datos mayoritarios en el cómputo 

global de todos los sectores, donde estos representaban el 85,0% del total. La tendencia ha 

estado encaminada hacia la reducción de las desigualdades, si bien es cierto no será hasta 

décadas relativamente próximas cuando pueda hablarse de equitatividad, a nivel general, con 

representatividad del 53,1% de hombres frente al 46,9% de mujeres. Aun así, el sector agrario 

sigue estando dominado por el trabajador de sexo masculino, cuyo dato porcentual para el año 

                                                           
29 El espacio rural, siguiendo la metodología expresada en los censos agrarios, estará formado por aquellos 

municipios cuya población sea inferior a los 2.000 habitantes.  
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2011 se corresponde con el 81,1%. Aunque parezca un dato insignificantico, pasar de ese 2,2% 

que representan las mujeres en la década de los 60 al 18,9% del año 2011, aunque insuficiente, 

comienza a mostrar la importancia que siempre han ejercido dentro del sector agrario, ocultas 

injustamente en un segundo plano que no mostraba la realidad de las tareas que desempeñaban 

(García, 1992; García, 2004; Flores y Barroso, 2011). 

El sector agrario ha ido perdiendo peso en cuanto a la población activa se refiere. De 

representar el 51,9% de los activos provinciales en la década de los años 60, con 74.322 

personas, a tan solo el 6,2%, representación de 10.830 individuos (ver Tabla 6.16). 

Nuevamente, entre las décadas de los años 60 y los comienzos de los años 80 se registrará la 

mayor reducción de los efectivos de población activa en el sector agrario, con una disminución 

de su número de 44.755 individuos, o lo que es lo mismo, el 60,2%. Si se compara este dato 

con el cómputo total de la disminución llevada a cabo desde los años 60 hasta el año 2011, cuyo 

dato se correspondía con 63.492 individuos, su porcentaje se incrementa hasta el 70,5%. A 

partir de la década de los años 80, continuando con la tendencia decreciente, esa disminución 

será menos pronunciada (ver de nuevo la Tabla 6.16). A lo largo de los siguientes 30 años se 

ha reducido la población activa en el 29,51%, correspondiente con 18.737 activos, cifra elevada 

pero muy alejada de lo registrado en décadas pasadas. Parece que esas etapas de mayor y menor 

incidencia en la variación poblacional se ajustan perfectamente a lo ocurrido con los diferentes 

elementos de la estructuración agraria en la provincia de Salamanca. Debido a ello, se toma en 

consideración la variable demográfica población activa en el sector agrario como verdadero 

elemento condicionante de su configuración. 

 

Tabla 6.16: Dinámica evolutiva de la población activa en la provincia de Salamanca. 

Año 
Sector agrario Provincia de Salamanca 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

1960 72.707 1.615 74.322 121.834 21.433 143.267 

1970 43.609 643 44.252 103.500 18.459 121.959 

1981 28.857 710 29.567 88.275 24.656 112.931 

1991 15.097 801 15.898 77.234 27.266 104.500 

2001 9.443 981 10.424 79.843 42.874 122.717 

2011 8.785 2.045 10.830 92.680 81.815 174.495 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los censos demográficos realizados en España desde 

1960. INE. 
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6.3.1 LA POBLACIÓN ACTIVA EN EL SECTOR AGRARIO COMO ELEMENTO CONDICIONANTE DEL 

DEVENIR ESTRUCTURAL DEL SECTOR AGRARIO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA  

A través de los Coeficientes de Correlación de Pearson y Spearman, comentados en el 

capítulo metodológico, y mediante la utilización del programa estadístico SPSS, se podrá 

garantizar si esa previsible relación entre la variable poblacional y las diferentes variables de la 

estructura agraria que se han analizado hasta este momento presentan una estrecha relación. 

Como se puede observar en la Tabla 6.17, los resultados afianzan lo anteriormente 

comentado. Casi todas las variables estructurales presentan una estrecha relación con la 

dinámica poblacional acaecida desde mediados del siglo XX. La variación del número de 

explotaciones se ajusta perfectamente a dicha teoría, presentando un coeficiente de correlación 

lineal de 0,96, muy próximo a 1, y un valor de significación a nivel de 0,01, circunstancia que 

asegura la relación lineal positiva o directa casi perfecta. Este hecho explica la semejanza 

registrada entre la reducción de los activos agrarios llevada a cabo desde la década de los años 

60 y la disminución del número de las explotaciones. La dinámica del tamaño o dimensiones 

de las explotaciones agrarias también se ajustaría, aunque en un menor grado, a la evolución de 

la población activa en el sector agrario. En este caso los coeficientes de correlación obtenidos 

han sido -0,80 (Pearson) y -0,91 (Spearman). En ambos casos se alcanzaron cifras próximas -

1, motivo por el cual queda establecida la relación bilateral lineal y no paramétrica de signo 

negativo o inversa. Este hecho explicaría que, conforme disminuye la población activa en el 

sector agrario se va incrementado la extensión de las explotaciones agrarias. 

 En cuanto a las parcelas agrarias, ya sea su número, sus dimensiones o el número medio 

de parcelas por explotación, todos los resultados muestran una estrecha relación lineal y no 

paramétrica, cuyas cifras se aproximaron a 1 y -1, dependiendo del caso, como así se puede 

apreciar en la Tabla 6.17. Los resultados positivos indican que, a medida que la población activa 

en el sector agraria ha disminuido, el número de parcelas agrarias y su relación con la 

explotación cuantificaban decrecimiento. Por el contrario, al mismo tiempo la dimensión del 

parcelario se incrementaba, presentando un ritmo semejante al alcanzado por la variable 

poblacional. 

La tendencia decreciente que ha caracterizado a la población activa en el sector agrario ha 

sido registrada en cierto grado por la superficie labrada. Tanto la superficie total del terreno 

labrado, como los cultivos herbáceos, arbóreos o arbustivos, y la superficie destinada al 

descanso de la tierra o barbecho, presentan valores de correlación perfectos o casi perfecta (ver 

Tabla 6.17).  
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Tabla 6.17: Coeficiente de correlación de Pearson (lineal) y Spearman (no paramétrico) entre 

las variables de la población activa en el sector agrario y los diferentes elementos 

estructurales que componen dicho sector. Provincia de Salamanca. 

Variables dependientes 
Coeficiente de correlación  

Pearson Spearman 

Explotaciones 
Número          0,96**   0,98** 

Superficie media         -0,80*        -0,78* 

Parcelas 

Número  0,99**   1,00** 

Superficie media         -0,99**  -1,00** 

N.º por explotación   0,91**   0,98** 

Superficie labrada 

Herbáceos   0,97**   0,99** 

Arbóreos y arbustivos 0,89*   0,90** 

Barbechos   0,98**   1,00** 

Total   0,97**   1,00** 

Superficie no labrada 

Pastos y pastizales          -0,65        -0,58 

Forestal          -0,35        -0,33 

Vegetación 

espontanea 

         -0,22        -0,30 

Improductivo           0,53         0,55 

Total          -0,85* -0,93** 

Régimen  de tenencia 

Propiedad           0,25         0,33 

Arrendamiento          -0,55        -0,44 

Aparcería y otros    0,96**  0,99** 

Forma jurídica del 

empresario 

Persona física  0,90*  0,96** 

Sociedad          -0,76*        -0,86* 

Cooperativa          -0,67        -0,70* 

Titular de las 

explotaciones 

< de 35 años           0,44         0,51 

de 35 a 54 años   0,97** 1,00** 

de 55 a 64 años           0,80* 0,93** 

>65 años  0,87*         0,85* 

Otros 
Superficie de regadío -0,85* -0,98** 

Número de tractores -0,93*        -1,0** 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos perteneciente a los diferentes Censos Agrarios y demográficos 

de España, INE, a través del programa estadístico SPSS.  
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Por el contrario, la superficie no labrada, cuya singularidad ha estado protagonizada por el 

aumento superficial, obtenía un valor de correlación en relación a la variable de la población 

activa de -0,85. Este es representación de una vinculación lineal significativa a nivel 0,05, 

negativa o inversa. Este hecho garantiza que a medida que la población activa en el sector 

agrario ha ido disminuyendo, la superficie agraria no labrada ha ido aumentando. Por su parte, 

los diferentes usos o aprovechamientos de las superficies no labradas, como son los pastos y 

pastizales, los terrenos forestales, la vegetación espontánea y las superficies improductivas no 

han presentado unos valores de correlación suficientemente significativos, como se puede 

observar en la Tabla 6.17. Esto responde al cambio de tendencia o flujo direccional, 

caracterizado por momentos de ascenso y decrecimiento superficial, acontecimiento que nada 

tiene que ver con lo registrado por parte de esa población activa. 

Un hecho similar ocurre con los regímenes de tenencia, donde únicamente el conjunto de 

los mecanismos de la aparcería y otros parece presentar una estrecha relación con la dinámica 

de población activa. Por su parte, los regímenes de propiedad y arrendamiento sugieren no haber 

evolucionado paralelamente a la dinámica poblacional. En cuanto al titular de las explotaciones 

se han analizado dos variables, su forma jurídica y su edad. En la primera de ellas destaca la 

fuerte correlación entre la población activa agraria y la variación de la persona física, datos que 

indican una disminución de los activos simultánea al decrecimiento de esta forma jurídica. De 

forma opuesta, alcanzando valores de correlación significativos de signo negativo, se establece 

la relación inversa entre los activos agrarios y la forma jurídica de la sociedad, habiendo 

registrado esta un importante incremento a lo largo del periodo de estudio. Por su parte, en 

relación a la edad del titular de las explotaciones agrarias en la provincia de Salamanca cabe 

destacar un hecho. Como se observa en la Tabla 6.17, salvo el conjunto cuya edad es inferior a 

los 35 años, la evolución de la edad de los titulares por explotación se ha asemejado a la 

dinámica de la población activa, contabilizando valores de correlación elevados. 

Por último, se han analizado la correlación entre la población activa en el sector agrario y 

la superficie de regadío y el número de tractores. Ambos resultados nos indican una relación 

muy significativa con valores próximos a -1, de los cuales puede extraerse que, a medida que 

la población activa en el sector agrario salmantino ha descendido, la superficie de regadío y el 

número de tractores han aumentado. Este acontecimiento ayuda a garantizar el traspaso mano 

de obra-mecanización. 
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6.3.2 COMPLEMENTARIEDAD Y ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS A TRAVÉS DE FUENTES 

ESTADÍSTICAS AJENAS AL CENSO AGRARIO 

Como bien se señaló al comienzo del análisis de la estructuración agraria de la provincia 

de Salamanca, actualmente el Censo Agrario se elabora cada diez años, habiéndose realizado 

el último de ellos en el año 2009. La próxima realización se correspondería con el año 2019, 

habiéndose demorado la fecha de su publicación, la cual se prevé en el año 2021. Por todo ello 

y por la coincidencia de la materialización de este estudio en los últimos años antes de que el 

nuevo Censo Agrario vea la luz, resulta conveniente mostrar y analizar los datos agrarios más 

actualizados. Con ello se pretende salvaguardar la distancia temporal, aunque esto implique 

mezclar y comparar datos de diferentes fuentes, cuya metodología pueda llevar a controversias, 

si bien se hará una clara diferenciación entre ellas que ayude en la medida de los posible a su 

comprensión. Algunos datos de estadística agraria únicamente son tratados a nivel provincial y 

municipal por el Censo Agrario, por lo que su búsqueda en otras fuentes estadísticas resulta 

complicado e incluso imposible. Entre ellos se pueden señalar el número y dimensiones de las 

explotaciones agrarias, el número y las características de la parcelación, los regímenes de 

tenencia, el número y las singularidades de los titulares de las explotaciones, así como de las 

formas jurídicas de actuación sobre la explotación, etc. 

Por el contrario, resulta relativamente sencillo encontrar datos en cuanto a la distribución 

general de los usos o coberturas del suelo, eje principal de este proyecto, por lo que se tendrán 

en consideración a la hora de abordar el mismo. Estos datos se corresponderán con el año 2016, 

pues la estadística relativa a dicho año presenta una base más completa, configurada por más 

variables de estudio que los datos publicados en relación al año 2017, siendo estos los de 

máxima actualización hasta el momento del desarrollo de esta parte de la investigación. 

La fuente principal de análisis que se utilizará en este apartado se centrará en el Anuario 

de Estadística Agraria de Castilla y León del año 2016, concretamente en la base de datos de 

Distribución General de la Tierra: análisis provincial de la superficie según aprovechamientos. 

Por lo general, los datos correspondientes al año 2016 presentan la misma tendencia que los 

resultados alcanzados del análisis llevado a cabo con los datos expresados por los Censos 

Agrarios (ver Tabla 6.18). La superficie labrada continua su descenso, de las 301.048 ha 

correspondientes al año 2009 se ha disminuido 11.439 hasta alcanzar las 289.609 ha en el año 

2016, lo que equivale a un retroceso de su superficie del 3,8% en apenas 7 años. 
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Tabla 6.18: Evolución de la superficie labrada y de sus componentes en la provincia de 

Salamanca (máxima actualización).  

Año 

Superficie labrada 

Herbáceos Leñosos 
Total 

A B C D E F Total Total 

1962 275.115 61.051 2.162 10.156 16.296 246.817 611.597 21.375 636.574 

1972 276.675 20.107 8.022 13.871 26.542 198.996 544.213 20.779 564.992 

1982 234.951 6.977 33.305 25.088 12.032 121.217 433.570 15.026 448.610 

1989 193.478 3.768 27.260 31.778 4.802 65.011 326.097 12.078 335.601 

1999 197.075 4.493 22.359 38.793 5.404 57.185 325.309 8.089 333.430 

2009 189.846 6.772 15.839 27.806 4.605 51.234 296.103 4.922 301.048 

2016 157.931 5.974 22.111 43.307 4.836 48.152 282.311 7.298 289.609 

A: Cereales; B: Leguminosas; C: Industriales; D: Forrajes; E: Otros; F: Barbechos 

Fuente: Elaboración propia a partir de los diferentes Censos Agrarios y del Informe sobre la Distribución 

General de la Tierra: análisis provincial de la superficie según aprovechamientos, 2016. JCyL. 

 

Los cultivos herbáceos nuevamente continúan con el decrecimiento de su superficie, 

viendo reducido en este último periodo un 4,7% su extensión. Los cultivos como los cereales, 

las leguminosas, al igual que la superficie de barbecho también han presentado una disminución 

de su territorio, equivalente a los resultados alcanzados del análisis hasta el año 2009 (ver de 

nuevo la Tabla 6.18). Por el contrario, los cultivos industriales y los cultivos forrajeros han 

incrementado muy significativamente su superficie, mostrando un crecimiento del 39,6% y del 

55,7% respectivamente. La fuerte demanda de esta clase de cultivos, motivado por el aumento 

de la productividad y la cada vez más grande cabaña ganadera, ha fomentado lo descrito. 

Cabe igualmente señalar la relevancia de lo sucedido con respecto a los cultivos leñosos, 

cuyo crecimiento de su extensión, calculado en un 48,3%, puede dar a entender su nuevo 

rejuvenecimiento en la provincia. Motivado por unas circunstancias u otras, como puede ser la 

declaración de denominaciones de origen (ejemplo de la D. O. P. Sierra de Salamanca, año 

2010), o la puesta en valor de los productos obtenidos de este tipo de cultivos, vinculados a un 

carácter más naturalista y artesanal de fuerte demanda, ha dejado a un lado la etapa de retroceso 

iniciada desde comienzos de la segunda mitad del siglo XX, como consecuencia de las fuertes 

dificultades que ofrecía el terreno, el elevado coste de su producción y la escasa mecanización. 

Otros de los elementos que pueden ser analizados a través de sus datos más recientes son 

los vinculados a la mecanización del territorio. Tanto el número de tractores como el de 
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cosechadoras han continuado la tendencia creciente descrita en su debido momento, mostrando 

un aumento del 5,6%, (892 unidades) y el 4,7% (55 unidades) respectivamente, observable todo 

ello en la Tabla 6.19. 

 

Tabla 6.19: Evolución de la mecanización de la provincia de Salamanca a través del análisis 

de la dinámica del número de tractores, de cosechadoras y de la superficie regada. 

Año Tractores Cosechadoras Superficie regada 

1962 1.500 67 23.952 

1972 4.699 > 476 34.370 

1982 8.108 919 35.776 

1989 9.210 1.040 30.687 

1999 9.427 1.046 39.043 

2009 15.992 1.169 37.183 

2016 16.884 1.224 42.463 

Fuente: Elaboración propia a partir de los diferentes Censos Agrarios, INE, del Censo de Maquinaria Agrícola 

Automotriz del año 2016, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y del informe sobre la 

Distribución General de la Tierra: análisis provincial de la superficie según aprovechamientos, 2016. JCyL. 

 

Los valores de la superficie regada correspondientes al año 2016 se ajustan a la tendencia 

creciente que caracteriza el regadío de la provincia de Salamanca desde comienzos de la 

segunda mitad del siglo XX. Debido a la disminución que mostraron los datos del año 2009 en 

relación con el Censo Agrario anterior, el crecimiento más actual equivale a un aumento del 

14,2%, o lo que es lo mismo 5.280 ha. El porcentaje de la superficie labra en regadío continúa 

aumentado su representatividad, alcanzando el año 2016 el 14,7%. 

 

6.3.3  CONCLUSIONES DE LA DINÁMICA EVOLUTIVA DE LA ESTRUCTURA AGRARIA EN LA 

PROVINCIA DE SALAMANCA 

El espacio rural de la provincia de Salamanca, así como la mayor parte del mundo rural 

español, ha sufrido un proceso de modificación y adaptabilidad de las características 

estructurales de su sector agrario. Aquellas explotaciones agrarias que caracterizaban las 

primeras décadas del siglo XX, cuyas propiedades se basaban en las pequeñas dimensiones y 

su elevado número, fueron desapareciendo y/o aglutinándose e integrándose unas con otras, 

dando lugar a un menor número, cuyas dimensiones se incrementaron considerablemente. Con 

ello se pasó de 52.843 explotaciones a 13.260, de unas dimensiones de 22 ha de media, a 72 ha, 



 

Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  

198 
 

y de una dominancia de aquellas de menos de 1 ha, cuyo porcentaje o representatividad con 

respecto al total alcazaba el 21%, al dominio de las explotaciones entre 50 y 100 ha. 

Las parcelas que integraban esas explotaciones en la provincia vieron igualmente 

reduciendo su número y aumentando su superficie, de 1.130.734 a 331.716 parcelas y de 1,0 a 

3,3 ha respectivamente, favorecido este hecho por el proceso de la CP. Este se ha establecido 

como un mecanismo de gran repercusión en el mundo rural salmantino, más concretamente en 

el sector agrario, centrado en mejorar las condiciones parcelarias con el fin de promover una 

mayor mecanización y, con ello, reducir en la medida de lo posible los costes de producción 

(Cortes, 2015). Igualmente, el número de parcelas por explotación decreció considerablemente 

desde las 21,2 parcelas de la década de los años 60 a las 15,2 parcelas expresadas en el Censo 

Agrario de 1999. 

El terrazgo ha sufrido diferentes alteraciones a lo largo de estos más de 50 años, 

caracterizados por un fuerte descenso de la superficie labrada, basada en el abandono de los 

terrenos menos productivos y la conservación de los territorios más rentables. Dentro de los 

terrenos labrados cabe destacar la disminución registrada en los cultivos herbáceos, en los 

cultivos leñosos y en los territorios de barbechos, fomentado el último de ellos por las mejoras 

introducida como consecuencia de los importantes avances en la agroindustria. 

El descenso de la superficie labrada favoreció el crecimiento de la superficie no labrada, 

de 521.917 ha a 653.360. Esa tendencia al alza desde comienzos de la segunda mitad del siglo 

XX se fraguó principalmente gracias al incremento de 142.411 ha de la superficie destinada a 

pastos y pastizales. 

Por su parte, los regímenes de tenencia han estado encaminados hacia el aumento del 

mecanismo del arrendamiento en detrimento del procedimiento de la propiedad, régimen que 

dominó en solitario hasta bien entrada la segunda mitad del siglo XX. Los titulares de las 

explotaciones han envejecido sustancialmente, incrementándose como consecuencia la 

representatividad de aquellos de más de 65 años, al tiempo que otros grupos de menor edad han 

visto disminuido su porcentaje. De igual modo, a medida que la forma jurídica de la persona 

física descendía, los mecanismos de la sociedad y la cooperativa se incrementaban 

vertiginosamente, cuantificando valores de crecimiento del 647,5% y del 496,8% 

respectivamente. 

El progreso tecnológico y el desarrollo de la mecanización han sido palpables en la 

provincia de Salamanca con el devenir de los años. Reflejo de ello es el creciente aumento del 
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número de tractores, de 1.500 unidades según el Censo Agrario de 1962 a 15.992 en el año 

2009. Las cosechadoras, por su parte, igualmente han incrementado su número (de 65 a 1.169). 

Este hecho se repite por parte de la superficie regada, desde 23.952 ha correspondientes al año 

1962, a 37.183 ha regadas en el año 2009. 

Los datos pertenecientes al año 2016, facilitados por otras fuentes estadísticas como se ha 

señalado anteriormente, continúan la línea de tendencia en la gran mayoría de las variables 

estructurales, si bien en algunas ocasiones presentan una menor o mayor incidencia. Los 

cultivos industriales, los cultivos forrajeros y los cultivos arbóreos por el contrario han mostrado 

un cambio de orientación, aumentado su superficie, en algunos casos de forma muy sustancial, 

destacando el ejemplo de cultivos forrajeros. 

Estos acontecimientos no podrían entenderse en gran medida sin comprender la evolución 

demográfica. Resulta de vital importancia analizar la población, en este caso rural o vinculada 

al mundo rural, como es el ejemplo de la población activa en el sector agrario, pues su dinámica 

explica en gran medida los acontecimientos y adaptaciones llevadas a cabo en la estructuración 

agraria. Al mismo tiempo que la población del mundo rural salmantino y aquella que 

conformaba y conforma el sector agrario charro descendía como consecuencia del éxodo rural 

y de la mecanización del campo, las variables señaladas anteriormente sufrían sus 

consecuencias. Es tal su paralelismo, que las menores y mayores etapas de incidencia 

demográfica han dejado su huella a través de momentos de mayor o menor transformación y/o 

adaptabilidad agraria, condicionando de este modo la evolución de los usos del suelo y del 

paisaje desde la segunda mitad del siglo XX. 

 

6.4 DIFERENCIACIÓN COMARCAL O REGIONAL. DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA AGRARIA DE 

LAS ÁREAS O ESTUDIOS DE CASO 

Una vez analizados los elementos principales de la estructuración agraria y su dinámica 

evolutiva a nivel provincial desde comienzos de la segunda mitad del siglo XX, concretamente 

a partir de la década de 1960, resulta preciso conocer la distribución, y nuevamente su 

movimiento de progreso, en un nivel o escala de análisis inferior, la comarca y el municipio. 

La provincia de Salamanca cuenta con espacios o regiones claramente contrastados, ya sea 

hablando de sus peculiaridades físicas (su orografía, su climatología, su geología, etc.), de sus 

características estructurales vinculadas al sector agrario, de los usos del suelo y, por 

consiguiente, de sus paisajes. Por todo ello, es lógico pensar que el paso de los años habrá 



 

Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  

200 
 

incidido de diferente forma en cada comarca, resultado de una variada adaptabilidad y 

especialización tras el fuerte proceso de desestructuración que viene caracterizando, ya desde 

hace más de medio siglo, el espacio rural español (Molinero, 2006). Este estudio se llevará a 

cabo tomando como referencia las 4 comarcas de análisis, cuyas peculiaridades y 

singularidades, citadas y comentadas en el Capítulo III, dieron pie a su elección. 

 
6.4.1 COMARCA DE LA GUAREÑA 

6.4.1.1 LA EVOLUCIÓN DE SU ESTRUCTURA AGRARIA 

Desde mediados del siglo XX la comarca de La Guareña se ha caracterizado por la enorme 

representatividad de su superficie agraria con respecto a su superficie total. De las 28.113 ha 

que componen este espacio comarcal, 26.910 se correspondían a su superficie agraria censada, 

según datos del Censo Agrario de 1962, lo que equivalía al 95,7% de su territorio. Al mismo 

tiempo, la superficie agraria censada suponía para todos los municipios que integran dicha 

comarca más del 90% de su demarcación municipal, incluso en algunos casos, como en el de 

los municipios de Palaciosrubios, Poveda de las Cintas y Tarazona Guareña, su 

representatividad superaba el 100%. Este hecho fue posible, como bien se señala dentro de los 

propios Censos Agrarios de 1962 y 1972, por la localización de la inscripción de la explotación 

agraria30.  

La dinámica desde entonces, continuando con el análisis de la superficie agraria, no ha 

variado sustancialmente, aunque si es cierto que ha presentado una pequeña disminución de 

2.217 ha, equivalente al -8,2%, con respecto al año 2009 (ver Tabla 6.20), dato muy alejado del 

-17,6% que se redujo en el mismo periodo la superficie agraria censada a nivel provincial. 

Resulta interesante resaltar, a lo largo de este intervalo de años, dos hechos que han afectado a 

la superficie agraria en la comarca de La Guareña. El primero de ellos se trata de un sustancial 

crecimiento registrado entre los Censos Agrarios de 1962 y 1972 de 1.495 ha. Como 

consecuencia, la superficie agraria llegó a superar las dimensiones de la propia comarca (ver 

Tabla 6.20) hecho que podría quedar justificado por la contrastada localización de la inscripción 

de las explotaciones agrarias. 

                                                           
30 El Censo Agrario de 1972 recoge, en relación al municipio de inscripción de las explotaciones lo siguiente: 

“Una explotación agraria con tierra se considera, a efectos censales, situada en el municipio donde radique la 

totalidad de las mismas, en caso de radicar éstas en más de un municipio, donde se halle la edificación única o 

principal de la explotación, o a falta de esta en el que se encuentre la mayor parte de las tierras”. Al mismo tiempo, 

en el apartado 4 del mismo censo, correspondiente este al análisis de la superficie de las explotaciones, se señala: 

“En virtud de la norma para inscripción de las explotaciones que figuran en Definiciones Fundamentales, pág. 10, 

puede ocurrir que la superficie censada en un municipio sea mayor que su respectiva geográficamente”. 
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El otro de los acontecimientos que merece ser mencionado es la reducción de la superficie 

agraria registrada en el Censo Agrario de 1999 con respecto al censo anterior (ver Tabla 6.20). 

Esta variación, calculada en un decrecimiento 12,5%, no expresa verdaderamente lo sucedido. 

Al analizar los datos a nivel municipal se pudo comprobar como el municipio de Tarazona de 

la Guareña había visto modificada su superficie agraria de forma extrema, registrando una 

reducción de esta del 59,1% entre los Censo Agrarios de 1989 a 1999. Nuevamente el factor de 

la localización de la inscripción de la explotación agraria ha alterado los datos. Ante esta 

situación, con el fin de solventar esta controversia y a modo de complementariedad y 

actualización de los datos, se tomará en consideración la estadística de la Distribución General 

de la Tierra, año 2016: análisis provincial de la superficie según aprovechamientos, facilitada 

por la Junta de Castilla y León, fuente de gran importancia en el análisis agrario de las comarcas 

y sus municipios. Si se observa nuevamente la Tabla 6.20, y se tiene en consideración estos 

nuevos datos correspondientes al año 2016, se puede entender la realidad evolutiva del espacio 

agrario en la comarca de La Guareña. Entre los años 1962 y 2016 su superficie ha decrecido 

únicamente hasta las 26.292 ha, lo que equivale a una reducción del 2,3%. Este suceso reafirma 

y corrobora la tesis de la estabilidad de sus dimensiones a pesar del trascurso de los años. 

 

Tabla 6.20: Dinámica evolutiva de las principales unidades estructurales del espacio agrario 

de la comarca de La Guareña. 

Año A (ha) B C (ha) D E (ha) F 

1962 26.910 1.376 19,6 10.010 2,7 7,3 

1972 28.405 1.022 27,8 4.682 6,1 4,6 

1982 27.899 818 34,1 3.784 7,4 4,6 

1989 27.183 751 36,2 3.551 7,7 4,7 

1999 23.779 601 39,6 5.036 4,7 8,4 

2009 24.693 490 50,4 - - - 

201631 26.292 - - - - - 

A = Superficie agraria; B = Explotaciones con tierra; C = Superficie media de las explotaciones; D = Número de 

parcelas; E = Superficie media de las parcelas; F = Número de parcelas por explotación. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España, 

INE. y del Informe sobre la Distribución General de la Tierra: análisis provincial de la superficie según 

aprovechamientos, 2016. Junta de Castilla y León. 

 

 

                                                           
31 Datos extraídos del Informe de la Distribución General de la Tierra: análisis provincial de la superficie según 

aprovechamientos, 2016. Junta de Castilla y León. 
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La caracterización física de este territorio, protagonizada por suelos profundos y materiales 

terciarios y cuaternarios y una topografía principalmente plana, fomenta la obtención de buenas 

cosechas, motivando por ello la ocupación agraria del territorio, circunstancia por la cual se ha 

cuantificado una reducida variación.  

Como ocurriera a nivel provincial, aunque de una forma un poco menos acusada, el número 

de las explotaciones agrarias con tierra de la comarca de La Guareña han descendido 

vertiginosamente desde las 1.376 unidades contabilizadas en el Censo Agrario de 1962, a las 

490 inscritas en 2009 (ver Tabla 6.20). Será en el primer periodo intercensal, entre 1962 y 1972, 

cuando se registre la máxima variación, con la desaparición de 354 explotaciones con tierra, lo 

equivalente al -25,7%. También resulta significativo el descenso alcanzado en el periodo 

intercensal posterior, donde se contabilizó una reducción de 204 explotaciones. Por otro lado, 

entre los Censos de 1982 y 1989 parece establecerse un periodo de tranquilidad o estabilidad 

en la variación de las explotaciones, momento en el únicamente se registró la reducción de 67 

de ellas. En los últimos periodos intercensales, de 1989 a 1999 y de 1999 a 2009, los datos han 

sido muy similares, mostrando un decrecimiento del 19,9% y del 18,5% respectivamente, 

apreciable todo ello en la Tabla 6.20. Lo señalado habrá sido consecuencia de la reducción 

poblacional. Como se pudo comprobar a nivel provincial, el decrecimiento demográfico 

ocasionó la reducción del número de las explotaciones. La vinculación entre ambas variables 

quedó justificada tras el cálculo del coeficiente de correlación. 

La superficie media de las explotaciones en la comarca de La Guareña ha variado 

significativamente desde comienzos de la segunda mitad del siglo XX. La tendencia siempre 

ha estado protagonizada por único sentido, el de su crecimiento. De las dimensiones de 19,6 ha 

que caracterizaban a las explotaciones agrarias con tierra en la comarca de La Guareña en la 

década de 1960, se ha pasado a unas explotaciones cuya extensión media alcanza las 50,4 ha 

según los datos extraídos del Censo Agrario de 2009, lo que equivale a un crecimiento del 

157,7%. La mayor de las variaciones se alcanzó, en términos relativos, entre los Censos 

Agrarios de 1962 y 1972, con un crecimiento de las dimensiones del 42,1%, o 8,2 ha. Aun así, 

la mayor transformación en términos absolutos se cuantificó en el periodo intercensal entre 

1999 y 2009, momento en el que se aumentó la superficie media de 39,6 ha a 50,4 ha (ver Tabla 

6.20). Este hecho ha estado favorecido por la importante reducción del número de explotaciones 

a causa de la continua movilización poblacional y el mantenimiento e incluso incremento de la 

superficie agraria registrada. 
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Las parcelas agrarias, por su parte, han mostrado dos tendencias en cuanto a su número, 

una clara reducción hasta el Censo Agrario de 1989, con respecto al Censo Agrario de 1962, en 

el cual se alcanzaban las 10.010 parcelas, y un importante crecimiento registrado en el Censo 

Agrario de 1999, último que recoge información relativa a las parcelas agrarias y su 

caracterización. En la primera de las etapas, aquella de decrecimiento, destaca la fuerte 

reducción registrada entre los años 1962 y 1972, consecuencia directa del proceso de CP, el 

cual se desarrolló en los municipios que conforman esta comarca mayoritariamente en la década 

de 1960. Este hecho afectó de igual modo al fuerte crecimiento de sus dimensiones. A lo largo 

de estos años la superficie media se incrementó desde 2,7 ha a 6,1 ha, al tiempo que veían 

reducido su número en 5.328 parcelas. Como consecuencia de los descrito, el número de 

parcelas por explotación disminuyó de 7,3 a 4,6, todo ello reflejado en la Tabla 6.20. 

Debido a lo antiguo del proceso de CP en esta comarca, y a las nuevas divisiones realizadas 

en relación al reparto del territorio entre los herederos, este espacio ha sufrido una nueva 

fragmentación de su parcelación. Como puede observarse en la Tabla 6.20, entre los Censos 

Agrarios de 1989 y 1999 se registró un incremento de 1.485 parcelas, o lo que es lo mismo, un 

crecimiento del 41,8%. Como consecuencia de este aumento en cuanto al número de parcelas 

la superficie media de estas se redujo considerablemente, desde 7,7 ha a 4,7 ha. Al mismo 

tiempo, el número de parcelas por explotación se vio incrementado desde 4,7 a 8,4, modificando 

por ello la tendencia que ha caracterizado la evolución de su parcelario hasta finales del siglo 

XX. Esta circunstancia ha llevado a plantearse la realización de nuevos proyectos de 

reconcentración ante la actual situación de fragmentación parcelaria. 

 

 

6.4.1.2 LA DINÁMICA DE LOS REGÍMENES DE TENENCIA EN LA COMARCA DE LA GUAREÑA 

Los regímenes de tenencia en esta comarca estuvieron dominados por la plena propiedad 

desde la segunda mitad del siglo XX y hasta comienzos del siglo XXI. El titular de la 

explotación y el dueño de las tierras o parcelas agrarias que configuran esa explotación eran la 

misma persona en el 66,7% de la superficie agraria de esta comarca en el año 1962, según los 

datos recopilados del Censo Agrario realizado para ese mismo año (ver Tabla 6.21). 

La dinámica desde entonces ha estado protagonizada por el incremento de su 

representatividad en detrimento de los regímenes de aparcería, comunales, etc., hasta finales 

del siglo XX, momento en el cual se registra un cambio de tendencia. En el año 1989 se llegaron 

a alcázar 20.065 ha en régimen de propiedad, correspondientes con el 73,8% de la superficie 
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agraria total de la comarca. La mayor importancia que han adquirido desde entonces otros tipos 

de regímenes, entre los que destaca el arrendamiento, ocasionaron un sustancial descenso de la 

superficie en propiedad y de su representatividad, registrando en el año 2009 únicamente 11.834 

ha (ver Tabla 6.21). 

 

Tabla 6.21: Evolución de los regímenes de tenencia en la comarca de La Guareña. 

Año 
Propiedad Arrendamiento Aparcería y otros 

ha % ha % ha % 

1962 17.945 66,7 7.609 28,3 1.356 5,0 

1972 16.578 58,4 6.974 24,6 4.853 17,1 

1982 20.006 71,9 7.499 26,9 343 1,2 

1989 20.065 73,8 6.694 24,6 422 1,6 

1999 14.331 60,3 7.948 33,4 1.500 6,3 

2009 11.834 48,7 11.739 48,3 716 3,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España. 

 

El arrendamiento, por su parte, se ha mantenido más o menos estable con el paso de los 

años hasta finales de la década de los 80, momento en el que se registra su mínimo superficial, 

cuantificado en 6.694 ha, equivalentes al 24,6% del espacio agrario total. A partir de entonces 

los datos del régimen en arrendamiento únicamente se ha incrementado, llegando a alcanzar en 

el año 2009 una superficie de 11.739 ha, proporcional al 48,3% de la superficie agraria de la 

comarca. Estos datos reflejan la eliminación por completo del régimen de pleno dominio que 

ejercía el mecanismo de propiedad, dando lugar al inicio de una etapa de control bicéfalo entre 

la propiedad y el arrendamiento (ver Tabla 6.21). La población continúa abandonando los 

espacios rurales, si bien no se deshacen de las parcelas que configuraron las explotaciones de 

sus antecesores. La nostalgia y el apego familiar en muchos casos fomenta su conservación y, 

por lo tanto, el mecanismo de arrendamiento.  

El resto de regímenes de tenencia siempre se han situado en un segundo plano, alejados de 

los datos entre los que han fluctuado la propiedad y el arrendamiento. Únicamente alcanzaron 

un nivel significativo en la década de los 70, donde llegaron a representar el 17,1% de la 

superficie agraria total de la comarca. Desde entonces su situación ha estado caracterizada por 

el decrecimiento. En el año 2009 únicamente 716 ha eran gestionadas a través de otras clases 

de regímenes ajenas a la propiedad o el arrendamiento, representación del 3,0% total. 
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6.4.1.3 EL TITULAR DE LAS EXPLOTACIONES EN LA COMARCA DE LA GUAREÑA 

El número de titulares de las explotaciones en la comarca de La Guareña ha decrecido 

sustancialmente a lo largo de los años de estudio. En el Censo Agrario de 1972 se contabilizaron 

1.033 titulares correspondientes con personas físicas, de los cuales el 9,7% presentaban una 

edad inferior a 35 años, el 48,3% entre 35 y 54 años, el 22,8% entre 55 y 64 años y el 19,2% 

igual o más de 65 años (ver Tabla 6.22). Esos mismos datos contabilizados en 2009 muestran 

el fuerte cambio registrado. En ese año únicamente se cuantificaron 482 titulares 

correspondientes con persona física, mostrando un fuerte decrecimiento paralelo a la dinámica 

del número de las explotaciones agrarias. En este caso, el grupo de menos de 35 años decreció 

hasta representar únicamente el 6,4%. Al mismo tiempo, el grupo de entre 35 y 54 años, siendo 

igualmente el mayoritario, sufría un fuerte descenso, pasando de representar el 48,3% en el año 

1972 a tan solo el 37,8% en el año 2009. Por el contrario, los conjuntos de titulares con edad 

entre 55 y 64 años e igual o más de 65 años aumentaron considerablemente, alcanzando el 

24,9% y el 30,9% respectivamente. La situación de envejecimiento que ha caracterizado a esta 

comarca, así como al conjunto del espacio rural salmantino, ha motivado esta circunstancia. 

Son los jóvenes o adultos-jóvenes aquellos que emigraron, motivando el descenso de la 

fecundidad y, por tanto, el incremento de la edad media de la población.  

Esto cambios señalados no han presentado una monotonía temporal, ni tan siquiera la 

misma tendencia a lo largo de los años (ver Tabla 6.22). El año 1989 va a destacar frente al 

resto por varios hechos. Por un lado, hasta ese año, tanto el grupo de edad de menores de 35 

años, como el de entre 35 y 54 años decrecían de forma más significativa que el resto de los 

conjuntos, por lo que su representatividad igualmente bajaba en relación con los datos 

presentados en el Censo Agrario de 1972. El grupo entre 55 y 64 y aquel de 65 y más edad, 

aunque descendían en cuanto a los valores absolutos de individuos o titulares de explotación 

contabilizados, su representatividad descendía de forma menos acusada o incluso aumentaban 

de forma importante como en el caso del grupo de entre 55 y 64 años. Todo ello motivado por 

el éxodo rural y el incremento de edad de aquellos que deciden no movilizarse. 

A partir de 1999 todo esto cambió radicalmente. Los datos registrados para ese año 

mostraron un fuerte cambio con respecto al Censo Agrario anterior. El número de titulares de 

las explotaciones menores de 35 años creció desde los 60 individuos hasta 79. Aunque su 

diferencia en términos absolutos no muestra una imponente transformación, en valores 

porcentuales si se puede apreciar el verdadero peso que ha ejercido dicho cambio. Este grupo 

de edad pasó de representar el 7,8% de los titulares al 12,2%. Resulta difícil justificar este 
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acontecimiento, cuya principal razón puede radicar en un error de interpretación de los datos, 

puesto que la dinámica poblacional de los municipios que conforman esta comarca ha 

continuado su proceso de abandono. Quizás el trasvase generacional pueda ser consecuencia de 

este hecho, si bien resulta prácticamente imposible cuantificar dicho proceso. 

 

Tabla 6.22: Dinámica evolutiva de la distribución del titular de las explotaciones agrarias por 

grupos de edad en la comarca de La Guareña. 

Año Titul. Expl. 
< de 35 de 35 a 54 de 55 a 64 ≥ de 65 

Indv. % Indv. % Indv. % Indv. % 

1972 1.033 100 9,7 499 48,3 236 22,8 198 19,2 

1982 844 58 6,9 413 48,9 220 26,1 153 18,1 

1989 769 60 7,8 340 44,2 226 29,4 143 18,6 

1999 645 79 12,2 279 43,3 172 26,7 115 17,8 

2009 482 31 6,4 182 37,8 120 24,9 149 30,9 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Demográficos realizados en España. 

 

Por su parte, los datos expresados en el Censo Agrario de 2009 mostraran una nueva vuelta 

de tuerca, un nuevo cambio de tendencia, una de las grandes variaciones registrada en la 

comarca de La Guareña hasta el momento. Los dos conjuntos de menor edad, aquel de menos 

de 35 años y el de entre 35 y 54 años, presentaron un gran decrecimiento en cuanto al número 

de titulares de las explotaciones englobados en cada uno de ellos (-60,8% y del -34,8% 

respectivamente), ocasionando una gran variación de su representatividad (ver Tabla 6.22). Por 

el contrario, el grupo de 65 o más años mostró un crecimiento de 34 titulares, catapultando su 

representación porcentual desde 17,8%, registrado en el año 1999, al 30,9% en tan solo una 

década. 

 

6.4.1.4 LA DINÁMICA DEL TERRAZGO EN LA COMARCA DE LA GUAREÑA 

De cara a analizar el terrazgo de la comarca de La Guareña y, al igual que se realizará con 

el resto de las comarcas de estudio, conviene recordar que, por motivos de diferenciación 

metodológica en la elaboración de los diferentes Censos Agrarios de España, se descartarán los 

Censos Agrarios de 1962 y 1972. Estos no aportan información detallada de los diferentes tipos 

de superficie labrada a nivel municipal. Como fuente de sustitución utilizaremos la estadística 
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expresada en los Mapas Provinciales de Suelos, elaborado por el Ministerio de Agricultura, y 

publicado, en el caso de la provincia de Salamanca, en el año 1970, cuyos datos pueden facilitar 

el conocimiento de lo ocurrido en las comarcas de estudio.  

La superficie labrada siempre ha copado el protagonismo en esta comarca. Del total de la 

superficie agraria con la que dicha comarca contaba en el año 1970, contabilizada en 27.879 

ha, el 89,6% se correspondía con superficie labrada. Por el contrario, la superficie no labrada 

únicamente representaba un 10,4%. Para el año 2009, trascurridos casi 40 años, su equivalencia 

se ha mantenido más o menos constante, si bien es cierto que la representatividad del terreno 

labrado ha decrecido ligeramente en detrimento de la superficie no labrada (ver Figura 6.9). La 

intensificación ha primado en este territorio, motivo por el cual la reducción del espacio agrario 

es tan minoritaria, si bien aquellas áreas menos productivas (pequeñas áreas escarpadas) han 

sido abandonadas o puestas al servicio del aprovechamiento ganadero. 

 

Figura 6.9: Evolución de la superficie agraria en la comarca de La Guareña en función de la 

superficie labrada y no labrada. Periodo 1970-2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la obra Mapas Provinciales de Suelos, 

Provincia de Salamanca, Mapa Agronómico Nacional, Madrid 1970, Ministerio de Agricultura, y de los 

diferentes Censos Agrarios realizados en España, INE. 

 

Al igual que la superficie labrada ocupa la mayor parte del espacio agrario, y a su vez del 

espacio total comarca, los cultivos herbáceos serán el uso principal (ver Imagen 6.3). De las 

24.994 ha que componían la superficie labrada en la comarca de La Guareña en el año 1970, 
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24.258 ha, o el 97,1% estaban ocupadas por cultivos herbáceos (ver Figura 6.10), cuya 

dominancia era únicamente interrumpida por 526 ha de viñedos, equivalente tan solo al 2,1% 

de ese terreno labrado. Salvo un par de hectáreas, la totalidad de esa superficie de viñedos se 

localizaba en el municipio de Cantalpino, donde la importancia que adquirió este tipo de 

aprovechamiento leñoso-arbustivo caracterizó parte de su paisaje, como se verá en su debido 

momento, si bien a partir de las décadas de 1970 y 1980 su representatividad comenzará a tener 

un protagonismo residual o marginal. La práctica desaparición de los campos de viñedos32, cuya 

superficie decreció hasta 5,6 ha, ocasionó que la dominancia que los cultivos herbáceos ejercían 

sobre el territorio se agudizara aún más (ver Figura 6.10), copando el 99,9% de la superficie 

labrada, lo equivalente al 86,8% de la superficie agraria, o el 76,3% del territorio comarcal. 

 

Imagen 6.3: Campo de patatas recién sembrado y sus cerros característicos. Municipio de 

Cantalapiedra, comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

                                                           
32 La filoxera es un pequeño insecto, de origen americano, convertido en plaga en España a partir de la década 

de 1980, que asedió las plantaciones de viñedos de una gran parte de su territorio, entre las que se pueden señalar 

las correspondientes a esta comarca de estudio. 
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Figura 6.10: Distribución porcentual de la superficie agraria en la comarca de estudio de La 

Guareña entre 1970 y 2009. 

 

 
 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la obra Mapas Provinciales de Suelos, Provincia de 

Salamanca, perteneciente al Mapa Agronómico Nacional, Madrid 1970, y del Censo Agrario de 2009, INE. 
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Intentado actualizar las cifras lo máximo posible, se hará una pequeña apreciación de los 

datos expresados hasta el momento en relación a los recopilados en el Informe de la 

Distribución General de la Tierra según su aprovechamiento33, correspondiente al año 2016. 

Gracias a ello, puede asegurarse que la superficie labrada continua su progreso de ligero 

decrecimiento, alcanzando en el año 2016 las 19.490 ha, viéndose afectada, como cabe esperar, 

la superficie destinada a los cultivos herbáceos. A pesar de ello, lejos de alterar su dominancia, 

como consecuencia de la reducción y casi abolición de otro tipo de cultivo, los usos o 

aprovechamientos herbáceos dominan en solitario el espacio agrario en la comarca de La 

Guareña.  

La dinámica de la superficie no labrada no ha presentado una única tendencia, sino que ha 

fluctuado a lo largo de los años, al igual que los elementos que la componen. Aun con ello, y 

en líneas generales, cabe resaltar la importante evolución registrada desde el año 1970, 

momento en el que se contabilizaban 2.886 ha de terrenos no labrados, de los cuales 2.112 ha, 

o el 73,2%, se correspondían con superficie destina a pastizales, 674 ha, el 23,4%, con espacios 

forestales y el 3,5% restante a otras superficies no labradas (ver Figura 6.10). En relación con 

el año 2009 se han registrado cambios significativos. La superficie ocupada por los pastizales 

ha aumentado en 722 ha, hasta alcanzar las 2.834 ha. Los espacios forestales, por su parte, han 

decrecido en 542 ha, disminuyendo desde 674 ha a tan solo 132 ha. 

 

6.4.1.5 LA SUPERFICIE REGADA Y LA MECANIZACIÓN EN LA COMARCA DE LA GUAREÑA 

La comarca de La Guareña se va a caracterizar por la importancia que la superficie regada 

ha adquirido con el paso de los años. En la década de 1970 tan solo un 6,2% de la superficie 

labrada, o lo que es lo mismo, 1.557 ha, fueron regadas en esta área de estudio, destacando de 

entre sus municipios Villaflores y Cantalpino, cuyo porcentaje regado representó el 9,3% y el 

8,2% respectivamente de su espacio total, sumando en conjunto el 56,2% de la superficie regada 

de toda la comarca.  

Las mejoras agrarias acaecidas a lo largo de estos años en la comarca, como la construcción 

de canales de riego, nuevos pozos de sondeo, avances y puesta en funcionamiento de variados 

y cada vez más automatizados sistemas de riego, etc., han ocasionado un crecimiento muy 

                                                           

33 La metodología de desarrollo del Informe de la Distribución General de la Tierra según su aprovechamiento 

respecto a los terrenos no labrados dista de lo recogido en los diferentes Censos Agrarios, motivo por el cual no 

serán tenidos en consideración en este momento. 
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significativo de la superficie regada, cuyo resultado queda plasmado en el Censo Agrario de 

2009. En estos casi 40 años se ha multiplicado por 3 dicha superficie, llegando a alcanzar las 

4.652 ha, cuyo crecimiento equivale al 198,8%. Como consecuencia de ello, del total de 21.455 

ha que conformaban la superficie labrada en el año 2009, según los datos expresados en el 

Censo Agrario de ese mismo año, el 21,7% se correspondía con terreno regado. Cuatro de los 

seis municipios que conforman esta área de estudio presentaban más de un 20% de su superficie 

labrada dentro del espacio regado, adquiriendo una relevancia sin precedentes sobre este 

territorio.  

A pesar de lo señalado, el cambio aún es mayor si se tiene en consideración los datos 

correspondientes al año 2016, publicados por la Junta de Castilla y León en el Informe sobre la 

Distribución General de la Tierra. Para ese año se ha incrementado la superficie regada, en 

relación con los datos de 2009, un 14,0%, equivalente con el crecimiento de 650 ha, llegando a 

cuantificar a nivel comarcal las 5.302 ha regadas, correspondientes con el 27,2% de la superficie 

labrada. Cuatro de sus municipios presentan para ese año un porcentaje de superficie regada 

superior al 25% en relación con el terreno labrado, destacando de entre ellos Palaciosrubios y 

Poveda de las Cintas (33,8% y el 35,3% respectivamente). 

En cuanto a la mecanización de la comarca de La Guareña, la evolución del número de 

tractores y cosechadoras ayudará a comprender la dinámica de intensificación registrada con el 

paso de los años. En 1960 se contabilizaron en dicha comarca un total 301 tractores y 15 

cosechadoras. La relación de su número y de la superficie agraria otorgaba a cada tractor y 

cosechadora una superficie media de 89,4 y 489,3 ha respectivamente. Al mismo tiempo, 

relacionando esta vez el número de tractores y cosechadoras con las explotaciones agrarias, se 

establecía una media de 0,2 tractores y 0,04 cosechadoras por cada explotación. 

Su cambio a lo largo de la segunda mitad del siglo XX ha sido muy importante. En el año 

1999 se contabilizaron el en Censo Agrario un total de 472 tractores y 66 cosechadoras, 

viéndose incrementado su número en 171 unidades o un 56,8% y en 11 unidades o un 20,0%. 

Como consecuencia de este incremento y de la reducción de las hectáreas agrarias y del número 

de explotaciones, se obtuvieron los siguientes valores. La superficie media por cada tractor y 

cosechadora disminuía hasta 50,4 ha y 360,3 ha respectivamente, mientras que el número de 

tractores y cosechadoras por explotación ascendían hasta el 0,8% y el 0,1%. Su crecimiento 

sería todavía mayor si se pudiera analizar el número de tractores en las fechas más actuales, 

pero por falta de documentación correspondiente a dicho apartado se antoja imposible su 

realización, si bien se ha dado a conocer una apreciación de su dinámica evolutiva. 
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6.4.1.6 LA GANADERÍA EN LA COMARCA DE LA GUAREÑA 

La ganadería nunca ha tenido un papel relevante en la comarca de La Guareña desde 

comienzos de la segunda mitad del siglo XX. Al igual que los espacios de pastos y pastizales 

se caracterizaban por representar un porcentaje muy escaso del total del espacio agrario en dicha 

comarca, la ganadería ha mantenido unos niveles similarmente reducidos. La ganadería ovina 

ha copado y copa el mayor protagonismo. Del total de cabezas de ganado principal, entre las 

que se engloban la ganadería bovina, ovina, caprina y porcina, en el año 1960 el 85,9% se 

correspondían con ganado lanar u ovino, seguidos del ganado porcino con una representación 

del 8,4%, del ganado bovino con un 4,6% y, por último, del ganado caprino, cuya presentación 

únicamente alcanzaba el 1,1% (ver Figura 6.11). 

Si se comparan los datos de 1960 con los correspondientes al año 2009 puede hablarse de 

un pequeño crecimiento del cómputo global de 2.780 cabezas, equivalente al 15,7%. Mientras 

las unidades de ganado ovino y caprino descendían un 11,3% y un 91,8% respectivamente, 

correspondientes con el decrecimiento de 1.730 y 178 ejemplares, el ganado bovino y porcino 

veían incrementado su número en 401 y 4.287 cabezas en cada caso, lo que se traduce en un 

aumento del 49,2% y del 286,6% (ver Figura 6.11). 

 

Figura 6.11: Evolución de las cabezas de ganado en la comarca de La Guareña entre los años 

de 1960 y 2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de Las Reseñas Estadísticas de la Provincia de 

Salamanca de 1960 y el Censo Agrario de 2009, INE. 
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La escasa superficie de pastizales presentes en la comarca de La Guareña, la cual carece de 

elemento arbóreo o de vuelo que pueda justificar un aprovechamiento para el ganado porcino, 

puede dar a entender que este tipo ganado presenta por lo general un carácter intensivo, donde 

la búsqueda de alimento de forma natural, en campo abierto, es sustituida por piensos y una 

localización bajo techo en naves acondicionadas para su buena producción. 

 

6.4.2 COMARCA DE VITIGUDINO 

6.4.2.1 LA EVOLUCIÓN DE SU ESTRUCTURA AGRARIA 

Según lo recopilado en el Censo Agrario de 1962, el espacio agrario de la comarca de 

Vitigudino estaba conformado por 52.878 ha, lo equivalente al 88,9% de su territorio comarcal. 

20 años más tarde, según los datos reflejados en el Censo Agrario de 1982, esta superficie 

registró un importante crecimiento hasta las 58.112 ha, representación del 97,7% de la comarca 

(ver Tabla 6.23). En este momento, en municipios como Villarmuerto, Villar de Peralonso, 

Peralejos de Arriba, Pozos de Hinojo y Peralejos de Abajo la superficie agraria sobrepasaba sus 

dimensiones municipales, llegando incluso a alcanzar el 126% y 146,0% en los dos últimos 

municipios mencionados respectivamente. Al igual que lo señalado en la comarca de estudio 

anterior, la posibilidad de inscribir la explotación agraria en otro municipio en función de la 

base jurídica de la explotación puede motivar lo acontecido. Desde entonces, y hasta el año 

2009, la superficie agraria de la comarca ha descendido hasta las 51.999 ha, mostrando un 

decrecimiento del 10,5%.  

En la comparativa entre los años de 1962 y 2009 únicamente se ha registrado un descenso 

del 1,66%, resultado de la diferenciación de las 52.878 ha cuantificadas en el año 1962 y las 

51.999 ha del año 2009 (ver Tabla 6.23). La importancia del sector agrario en esta área de 

estudio ha sido notable, y aún continúa cuantificando una representatividad muy importante. A 

pesar de ello, se habrán registrado cambios que han afectado en mayor grado a su composición 

y estructuración interna que al propio valor superficial, como así se podrá comprobar en líneas 

futuras. Si se comparan los datos anteriores con el correspondiente al año 2016 (ver Tabla 6.23) 

se estaría hablando de un fuerte decrecimiento, el cual verdaderamente no se ajustaría a lo 

esperado ni a la propia realidad. El desajuste metodológico entre ambas fuentes puede estar 

detrás de esos contrastes. El espacio de monte abierto, el cual no se encontraría catalogado 

dentro del espacio agrario según el Informe sobre la Distribución General de la Tierra, si es 

considerado como tal por el propio Censo Agrario, cuyo fin último es el aprovechamiento 
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ganadero. A pesar de estas circunstancias, y según lo analizado con anterioridad, cabría esperar, 

siguiendo la tendencia que muestran los datos, un valor relativamente próximo a las 50.000 ha. 

Como ocurriera a nivel provincial, entre los Censos Agrarios de 1962 y 1972 se lleva a 

cabo la mayor disminución del número de explotaciones agrarias (ver Tabla 6.23).  En este 

caso, el decrecimiento registrado se calculó en un 74,1%, resultado de la disminución de 1.176 

explotaciones; entre las 1.587 que se contabilizaron en el Censo Agrario de 1962 y la 

únicamente 411 registradas en el año 2009. El mayor decrecimiento poblacional, también 

cuantificado entre estos años, ayuda a comprender lo señalado.  

 

Tabla 6.23: Dinámica evolutiva de las principales unidades estructurales del espacio agrario 

de la comarca de Vitigudino. 

Año A (ha) B C (ha) D E (ha) F 

1962 52.878 1.587 33,3 43.733 1,2 27,6 

1972 55.080 899 61,3 15.972 3,4 17,8 

1982 58.112 566 102,7 12.441 4,7 22,0 

1989 54.829 510 107,5 6.394 8,6 12,5 

1999 56.803 533 106,6 4.868 11,7 9,1 

2009 51.999 411 126,5 - - - 

2016 32.345 - - - - - 

A = Superficie agraria; B = Explotaciones con tierra; C = Superficie media de las explotaciones; D = Número de 

parcelas; E = Superficie media de las parcelas; F = Número de parcelas por explotación. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España, 

INE. y del Informe sobre la Distribución General de la Tierra: análisis provincial de la superficie según 

aprovechamientos, 2016. Junta de Castilla y León. 

 

La comarca de Vitigudino se caracteriza por tener unas dimensiones de las explotaciones 

agrarias superiores a las alcanzadas a nivel provincial. La superficie media de estas llegaba 

hasta las 33,3 ha en la década de los 60, mientras que la provincia en su conjunto, para la misma 

fecha, sobrepasaba por poco las 20 ha. Si ya desde comienzos de la segunda mitad del siglo XX 

el tamaño de las explotaciones de esta comarca va a ser superiores a las alcanzadas por la gran 

parte del territorio provincial, su evolución va a aumentar aún más esas diferencias. En tan solo 

10 años, los relativos al periodo intercensal de 1962 y 1972, la superficie media de sus 

explotaciones agrarias aumentó hasta lograr superar las 60 ha, ocasionando un incremento del 

83,9%. Esto ha estado favorecido por el importante aumento de la superficie agraria y la fuerte 
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reducción del número de las explotaciones, circunstancia por la cual se llegó a sobrepasar en 

más de 30 ha los valores cuantificados en el mismo periodo a nivel provincial. En el periodo 

intercensal posterior, entre los años de 1972 y 1982, se incrementan aún más las dimensiones 

de las explotaciones en la comarca de Vitigudino, pasado de 61,3 ha a 102,7 ha. A escala 

provincial tan solo se llegaba a 36,5 ha de media. Esta tendencia se mantiene entre los años de 

1999 y 2009, motivado por un gran descenso del número de explotaciones, hecho que favoreció 

el registro de la cifra de 126 ha de media por explotación en el último Censo Agrario 

desarrollado hasta el momento (ver Tabla 6.23). 

El importante crecimiento de las dimensiones de las explotaciones agrarias, muy lejos de 

lo registrado a nivel provincial, al igual que si se compara con otras de las comarcas de estudio, 

y enmascarado bajo la creciente dominancia del sector ganadero, puede dar a entender la fuerte 

disminución registrada en las parcelas que componen el sector agrario. Es lógico pensar que un 

cambio tan significativo, desde 43.733 parcelas contabilizadas en el año 1962 a únicamente 

15.972 en el año 1972 (ver Tabla 6.23), debe estar favorecido o causado por un mecanismo de 

gran relevancia, como es el caso de la CP. A pesar de ello, y conociendo que dicha labor se ha 

llevado a cabo principalmente entre las décadas de los 80 y 90 en la comarca de estudio de 

Vitigudino, solo cabe pensar en una unificación parcelaria motivada por otro elemento, entre 

los que puede tener cabida el cambio desde uso agrícola a ganadero. El pequeño tamaño 

parcelario que caracterizaba el espacio agrario de esta comarca resultaba suficiente a nivel 

agrícola, pero con el paso a uso ganadero hizo obligatorio aumentar sus dimensiones y, por ello, 

unificar parcelas. En ese mismo periodo de años, entre 1962 y 1972, se incrementó el tamaño 

medio de las parcelas de 1,2 ha a 3,4 ha, valor de crecimiento muy relevante, no alcanzado por 

otras de las comarcas de estudio, ni tan poco por el conjunto provincial. 

Entre los Censos Agrarios de 1982 y 1989, en apenas 7 años, las parcelas agrarias vieron 

reducido su número desde 12.441 a 6.394, lo que equivale a 6.047 parcelas, o a un 

decrecimiento del 48,6%. Esta vez sí, el motivo principal de tal reducción ha sido la CP, hecho 

que ocasionó igualmente el fuerte aumento de las dimensiones del parcelario desde 4,7 ha de 

media a 8,6 ha. Este fenómeno se repite entre los años de 1989 y 1999, aunque con un carácter 

menos pronunciado, donde nuevamente el mecanismo de la CP favorece la reducción del 

número de parcelas, en este caso en más de 1.500, aumentando sus dimensiones desde 8,6 ha a 

11,7 ha (ver Tabla 6.23). 
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6.4.2.2 LA DINÁMICA DE LOS REGÍMENES DE TENENCIA EN LA COMARCA DE VITIGUDINO 

 Contrario a lo ocurrido en otras comarcas, e incluso a nivel provincial, el dominio del 

régimen de tenencia en propiedad no ha copado del todo el protagonismo, sino que ha 

compartido ya desde comienzos de la segunda mitad del siglo XX el control con el 

procedimiento de arrendamiento. Según los datos expresados en el Censo Agrario de 1962, 

23.677 ha, el 44,8%, eran controladas a través del mecanismo de la propiedad directa, mientras 

que 24.524 ha, o el 46,4%, lo hacían a través del arrendamiento (ver Tabla 6.24). 

 

Tabla 6.24: Evolución de los regímenes de tenencia en la comarca de Vitigudino. 

Año 
Propiedad Arrendamiento Aparceria y otros 

Ha. % Ha. % Ha. % 

1962 23.677 44,8 24.524 46,4 4.677 8,8 

1972 31.915 59,5 18.731 34,9 2964 5,5 

1982 30.579 52,6 26.509 45,6 1.024 1,8 

1989 28.434 51,9 25.574 46,6 821 1,5 

1999 22.752 40,1 32.988 58,1 1061 1,9 

2009 21.064 42,8 27.278 55,4 865 1,8 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los censos demográficos realizados en España. 

 

Una década después, en base a lo registrado en el Censo Agrario de 1972, la propiedad 

directa sufre un fuerte incremento de su superficie de gestión, llegando a alcanzar las 31.915 

ha, lo equivalente al 59,5% del total, todo ello en detrimento del régimen de arrendamiento (ver 

Tabla 6.24). A partir de entonces tiene lugar un giro de tuerca, reduciéndose fuertemente la 

superficie en propiedad entre los Censos Agrarios de 1972 y 1999 y, por el contrario, viéndose 

incrementado notablemente la superficie en arrendamiento. El importante descenso computado 

de la superficie agraria entre los años de 1999 y 2009 reduce los espacios de ambos regímenes, 

afectando en mayor medida a aquellos territorios bajo influencia del arrendamiento, los cuales 

pasan a controlar el 55,4% del espacio agrario de la comarca de Vitigudino. 

En cuanto al conjunto de los mecanismos de aparcería y otros, hay que señalar que 

únicamente tuvieron algo de protagonismo en la década de 1960, donde el 8,8% del territorio 

agrario, los correspondiente a 4.677 ha, estuvieron bajo su control. Desde entonces únicamente 

se ha visto mermada su superficie y representatividad, sobre todo entre las décadas de 1960 y 

1980 (ver Tabla 6.24), si bien se aprecia un ligero incremento entre los Censos Agrarios de 

1989 y 1999. A pesar de ello, en el siguiente periodo intercensal de nuevo continuará su 
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decrecimiento, llegando a gestionar tan solo 865 ha, lo equivalente al 1,8% del espacio agrario 

de la comarca. 

 
6.4.2.3 EL TITULAR DE LAS EXPLOTACIONES EN LA COMARCA DE VITIGUDINO 

La dinámica de los titulares de las explotaciones agrarias en la comarca de Vitigudino no 

va a presentar la misma evolución registrada en otras de las comarcas de estudio de este 

proyecto. Los titulares de menos de 35 años han cuantificado desde la década de los 70 un 

pequeño decrecimiento de sus efectivos, circunstancia que habrá motivado el aumento de su 

representatividad (ver Tabla 6.25). Por el contrario, la disminución más acusada la obtuvieron 

aquellos de 65 o más años, los cuales decrecieron un 64,4%, viendo igualmente mermada su 

representatividad desde el 22,3% alcanzado en 1972, al 18,1% correspondiente al año 2009 (ver 

de nuevo la Tabla 6.25).  

El año 1989 va a copar un gran protagonismo. En ese año, el fuerte rejuvenecimiento de 

los titulares de las explotaciones agrarias va a estar marcado por el crecimiento de los efectivos 

de menos de 35 años, desde 55 individuos registrados en el año 1982 a 64 alcanzados en 1989. 

De igual modo, se registrará en ese mismo Censo Agrario un importante retroceso del número 

de aquellos de 65 años o más, quienes vieron mermada su representatividad desde el 15,9% 

alcanzado en 1982 a únicamente el 9,6% correspondiente a 1989 (ver Tabla 6.25). Esta 

circunstancia únicamente parece poder explicarse en relación al incremento ganadero. El 

aumento de los espacios pastados, de las cabezas de ganado y, por tanto, de las explotaciones 

ganaderas quizás estuvo protagonizado por una población de menor edad, de mayor capacidad 

de adaptabilidad frente a este proceso innovador, hecho que ayudaría a interpretar los datos 

registrados. Ambas fechas concuerdan. Como se puede observar en la Tabla 6.25 y en la Figura 

6.12, será entre los Censos Agrario de 1972 y 1989 cuanto se produzca el mayor incremento 

del espacio pratense, circunstancia que transcurriría de forma paralela al incremento de la 

cabaña ganadera, siendo este uno de los fenómenos más relevantes acaecidos sobre esta 

comarca entre los años de estudio. 

A partir de entonces parece que la situación comienza a revertirse. El año 1999 tendrá su 

importancia debido al crecimiento registrado en cuanto al número de titulares de las 

explotaciones a nivel general. Hasta ese momento, la tendencia había estado marcada por la 

reducción de los efectivos. Por el contrario, en 1999 se registra un aumento de los individuos 

hasta los 568 titulares. El grupo de menos de 35 años ve reducido su número desde 64 

individuos a 60, hecho que ocasiona un decrecimiento de su representatividad porcentual del 
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2,2%. De igual modo, el grupo entre 55 y 64 años ven mermados su número en 29 efectivos, 

afectando nuevamente a su representatividad, la cual decrece fuertemente desde el 35,5 al 

26,2%. Estos importantes decrecimientos en cuanto al valor porcentual no solo son 

consecuencia de la reducción acaecida en estos dos grupos de edad expresados hasta este 

momento, sino que se encuentran agudizados por el importante crecimiento de los grupos que 

se comentan a continuación. El conjunto de entre 35 y 54 años vio aumentado su número con 

respecto a los valores registrados en el Censo Agrario anterior, desde los 211 que se 

contabilizaron en 1989 a 244 correspondientes con 1999. A pesar de ello, el grupo que registrará 

un mayor incremento será aquel de 65 o más años, pasando de contabilizar únicamente 48 

individuos en el año 1989, a alcanzar 115 en el año 1999, equivalente a un crecimiento del 

139,6%, favoreciendo de este modo el incremento de su representatividad desde 9,6% a 20,2% 

(ver Tabla 6.25). 

 

Tabla 6.25: Dinámica evolutiva de la distribución del titular de las explotaciones agrarias por 

grupos de edad en la comarca de Vitigudino. 

Año Titul. Expl. 
< de 35 de 35 a 54 de 55 a 64 de 65 

Indv. % Indv. % Indv. % Indv. % 

1972 920 56 6,1 433 47,1 226 24,6 205 22,3 

1982 744 55 7,4 334 44,9 237 31,9 118 15,9 

1989 501 64 12,8 211 42,1 178 35,5 48 9,6 

1999 568 60 10,6 244 43,0 149 26,2 115 20,2 

2009 404 36 8,9 183 45,3 112 27,7 73 18,1 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los censos demográficos realizados en España. 

 

Los titulares de las explotaciones agrarias desciendes de forma importante en relación con 

los valores registrados en el Censo Agrario de 2009, presentando un decrecimiento del 29,9% 

que afectará a todos los conjuntos de edad, si bien existen ciertas disimilitudes. Su incidencia 

ha sido más acusada en los conjuntos de menos de 35 años y más de 65 años, los cuales han 

visto reducida su representatividad desde el 10,6% al 8,9% y del 20,2% al 18,1% 

respectivamente (ver Tabla 6.25). 
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6.4.2.4 LA DINÁMICA DEL TERRAZGO EN LA COMARCA DE VITIGUDINO 

Desde mediados del siglo XX, concretamente desde la década de 1970, la superficie agraria 

de la comarca de Vitigudino prácticamente se ha mantenido intacta, aunque el cambio de los 

espacios labrados y no labrados ha sido significativo (ver Figura 6.12). Por ello, el abandono 

no marcará la tendencia en cuanto al decrecimiento de la superficie, como se verá al analizar la 

superficie labrada, sino que más bien se hablará de cambios entre los usos y aprovechamientos.  

 

Figura 6.12: Evolución de la superficie agraria en la comarca de Vitigudino en función de la 

superficie labrada y no labrada. Periodo 1970-2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la obra Mapas Provinciales de Suelos, 

Provincia de Salamanca, Mapa Agronómico Nacional, Madrid 1970, Ministerio de Agricultura y de los 

diferentes Censos Agrarios realizados en España, INE. 

 

En 1970 el espacio agrario de la comarca de Vitigudino estaba formado por 54.591 ha, lo 

equivalente al 91,8% del total comarcal. Los espacios labrados y no labrados prácticamente se 

repartían el territorio a partes iguales, cuya representatividad se calculó en un 42,0% y un 58,0% 

respectivamente (ver Figura 6.12). A partir de entonces, como ocurriera en otras de las 

comarcas analizadas, el espacio labrado únicamente conocerá retroceso de su superficie, 

mientras que el espacio no labrado incrementará sus dimensiones. Entre 1970 y 2009 la 

superficie labrada descendió un 85,8%, es decir, 19.699 ha. Por su parte, el espacio no labrado 

se incrementó un 53,3% (16.850 ha), prácticamente la totalidad de la superficie labrada 

cuantificada como decrecimiento, justificando de este modo el escaso abandono del espacio 
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agrario llevado a cabo en este territorio. Con todo ello, en el año 2009 los terrenos no labrados 

representaban el 93,7% de la superficie agraria (48.492 ha o el 81,6% de la extensión comarcal). 

Los cultivos de herbáceos van a captar todo el protagonismo a lo largo de los años de 

estudio en la comarca de Vitigudino. Lo explicado anteriormente en relación a la superficie 

labrada será el fiel reflejo de lo acaecido en este tipo de aprovechamiento (ver Figura 6.13). 

Tan solo en relación con el Censo Agrario de 2009 hay presencia a nivel estadístico de otros 

tipos de cultivos diferentes a los herbáceos, donde se contabilizaron 4,5 ha de olivares, 2,0 ha 

de viñedos y 15,5 ha de frutales (ver Figura 6.13), valores insignificantes en relación con la 

gran extensión de la comarca. 

El espacio no labrado, por su parte, se caracterizaba en la década de los años 70 por la 

distribución de su superficie prácticamente en partes iguales entre los espacios destinados a 

pastos y pastizales y aquellos cuyo uso se vinculaba más al monte o aprovechamiento forestal. 

A pesar de ello, su dinámica o evolución estará claramente contrastada, mostrando unas líneas 

tendencia prácticamente opuestas. Según los datos extraídos de los Mapas Provinciales de 

Suelos, el terreno no labrado de la comarca de Vitigudino estaba formado por un 54,3% o 

17.188 ha de pastos y pastizales, mientras que el 45,7% restante, el equivalente a 14.454 ha, se 

correspondía con espacio forestal (ver Figura 6.13).  

Los datos facilitados en el Censo Agrario de 2009 ponen de manifiesto el claro contraste 

evolutivo de estos dos tipos de usos o aprovechamientos. Los pastizales han aumentado en 

28.770 ha su superficie en relación con el año 1970, o lo que es lo mismo, un 167,4%. En 

cambio, el terreno correspondiente al espacio forestal ha decrecido 11.919 ha, o un 82,5%. (ver 

de nuevo la Figura 6.13). Cabe señalar en este momento que el mayor incremento de los 

espacios de pastos y pastizales en relación con la superficie de decrecimiento del área forestal 

es debido a los aportes superficiales de gran parte de los espacios labrados, aquellos que 

modificaron su aprovechamiento a lo largo de estas décadas de estudio. 

Al igual que ocurriera en el caso de la superficie labrada y no labrada, la etapa entre 1970 

y 1989 registrará el mayor cambio en cuanto a las dimensiones totales de pastos y pastizales en 

la comarca de Vitigudino. En eso casi 20 años se aumentó su superficie 23.992 ha, un 139,6%, 

consecuencia directa del fuerte descenso de la superficie forestal y, principalmente, motivado 

por la incorporación de los terrenos labrados, transición que caracterizará la dinámica evolutiva 

de esta comarca. 
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Figura 6.13: Distribución porcentual de la superficie agraria en la comarca de estudio de 

Vitigudino, año 1970 y 2009. 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la obra Mapas Provinciales de Suelos, Provincia de 

Salamanca, perteneciente al Mapa Agronómico Nacional, Madrid 1970, y del Censo Agrario de 2009, INE. 
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6.4.2.5 LA SUPERFICIE REGADA Y LA MECANIZACIÓN EN LA COMARCA DE VITIGUDINO 

La superficie regada en esta comarca se ha caracterizado por su insignificancia con respecto 

al total. En 1970 se contabilizaron 207 ha regadas, de las que 143 ha, o el 69,1%, se localizaban 

en el municipio de El Cubo de Don Sancho y 57 ha, o el 27,5%, en el municipio de Villares de 

Yeltes. Esa reducida superficie regada se mantiene con el paso de los años, e incluso registra 

un importante decrecimiento hasta las 21 ha correspondientes al año 2009. En relación al año 

2016 ese decrecimiento se ha agudizado aún más, contabilizando únicamente 8 ha regadas. Los 

materiales geológicos que singularizan esta área de estudio han motivado tal circunstancia. Las 

características de impermeabilidad que definen a los materiales paleozoicos, salvo su red de 

fracturas, dificultan las filtraciones y el desarrollo de acuíferos regionales, motivando con ello 

el proceso de escorrentía superficial. 

 

Imagen 6.4: Afloramiento rocoso. Municipio de Peralejos de Abajo, comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En cuanto a la mecanización del campo debe señalarse que las condiciones geológicas han 

dificultado dicho proceso. Los importantes afloramientos rocosos y el reducido espesor de los 

suelos imposibilitan la labor (ver Imagen 6.4), hecho que ha motivado el cambio entre usos 
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agrícolas y ganaderos. En el año 1960, según los datos extraídos de Las Reseñas Históricas de 

la Provincia de Salamanca, en la comarca de Vitigudino se ha contabilizado un total de 123 

tractores, dato alejado de aquel registrado en la comarca de estudio de La Guareña para ese 

mismo año. Su evolución a lo largo de los años de estudio muestra un importante incremento, 

cuantificando en el año 1999 un total 257 tractores, equivalente a un crecimiento del 108,9%. 

De forma paralela, la media de superficie agraria por tractor, así como el número de ellos por 

explotación, también ha sufrido una alteración con el paso de los años. En 1960 la superficie 

agraria por cada tractor equivalía a 429,9 ha, mientras el número de tractores por explotación 

se calculaba en 0,07. Trascurridos prácticamente 40 años la cifra media de la superficie por 

tractor se redujo hasta 221,0 ha, al mismo tiempo que el número de tractores por explotación se 

incrementaba, alcanzado un valor de 0,5, es decir, 1 tractor por cada 2 explotaciones agrarias. 

En cuanto a las cosechadoras las cifras son irrisorias (un total de 6 en el año 1960). El 

aprovechamiento a diente del área pratense motiva tan circunstancia. Por ello, entre los años de 

1960 y 1999 tan solo se cuantificó un incremento de 4 cosechadoras, según datos recopilados 

de sus respectivos Censos Agrarios. 

 

 
6.4.2.6 LA GANADERÍA EN LA COMARCA DE VITIGUDINO 

La comarca de estudio de Vitigudino va a presentar una de las mayores transformaciones 

a nivel ganadero que se han registrado en la provincia de Salamanca. El crecimiento del número 

de cabezas a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, paralelo al incremento de la superficie 

de pastos analizada en su correspondiente apartado, va a marcar la línea de tendencia en gran 

medida.  

Al igual que ocurriera en gran parte de la provincia de Salamanca, como se ha podido 

comprobar hasta este punto, el ganado ovino dominaba en las primeras décadas de la segunda 

mitad del siglo XX. Así, en el año 1960 se contabilizaban 36.495 cabezas lanares, 

correspondientes con el 77,9% del total ganadero. Por su parte, el conjunto bovino únicamente 

era reflejo del 11,9% del total, equivalente a 5.572 cabezas. El ganado porcino seguía de cerca 

con 3.772 unidades, mientras que en última posición se situaba el ganado caprino, con 1.030 

cabezas o el 2,2% (ver Figura 6.14). 
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Figura 6.14: Evolución de las cabezas de ganado en la comarca de Vitigudino entre los años 

de 1960 y 2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de Las Reseñas Estadísticas de la Provincia de 

Salamanca de 1960 y el Censo Agrario de 2009, INE. 

 

En el año 2009 los valores muestran una importante alteración, dominada por el fuerte 

incremento del número de cabezas de ganado bovino, el cual vio aumentado sus cifras en más 

de 31.427 cabezas, mostrando un crecimiento del 564,0%. Este tipo de ganado domina sobre el 

lanar, el cual ha reducido sus efectivos en 9.211 cabezas. El ganado porcino, por su parte, 

también aumento considerablemente, calculado su crecimiento en un 156,8%, equivalente a 

5.916 cabezas. El ganado caprino ha registrado a lo largo de estos años un importante 

decrecimiento, desde las 1.030 cabezas registradas en el año 1960 hasta las únicamente 354 

alcanzadas en el año 2009 según los datos extraídos del Censo Agrario de ese mismo año, lo 

que equivale a un descenso del 65,6% (ver Figura 6.14). 

 
 

6.4.3 COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

6.4.3.1 LA EVOLUCIÓN DE SU ESTRUCTURA AGRARIA 

La disminución de la superficie agraria, así como el descenso de su representatividad, han 

caracterizado la dinámica evolutiva de la estructura agraria de la comarca de Los Arribes del 

Duero desde comienzos de la segunda mitad del siglo XX. Como puede observarse en la Tabla 
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6.26, de las 33.651 ha que componían su sector agrario en el año 1962, equivalentes al 90,1% 

del territorio comarcal, se ha descendido a únicamente 23.658 ha en el año 2009. 

En el intento de analizar los datos de mayor actualización, de la misma manera que en las 

comarcas anteriores, va a ser una problemática que impedirá una correcta comprensión y 

dificultará su comparativa. La metodología utilizada en la realización estadística del Informe 

sobre la Distribución General de la Tierra no se asemeja en todos los sentidos a la elaboración 

técnica del Censo Agrario. En el primero de los casos se hace un análisis completo del territorio, 

mientras que en los censos se tiene en cuenta únicamente la superficie censada. Pero el mayor 

de los problemas viene a la hora de analizar la superficie no labrada. En unos casos lo 

consideran como pastos, presenten arbolado o no, mientras que en otros quedan incluidos dentro 

de la superficie de monte abierto. La mayor vinculación que se puede establecer entre ambas 

fuentes estadísticas, y que ayudará a conocer gran parte de la dinámica evolutiva de los últimos 

años, será a través de las superficies labradas, espacio que se analizará en próximas líneas. 

 

Tabla 6.26: Dinámica evolutiva de las principales unidades estructurales del espacio agrario 

de la comarca de Los Arribes del Duero. 

Año A (ha) B C (ha) D E (ha) F 

1962 33.651 1.923 17,5 34.673 1,0 18,0 

1972 32.420 1.275 25,4 27.780 1,2 21,8 

1982 33.760 898 37,6 20.246 1,7 22,5 

1989 25.907 611 42,4 15.168 1,7 24,8 

1999 25.617 672 38,1 14.483 1,8 21,6 

2009 23.658 391 60,5 - - - 

2016 16.650 - - - - - 

A = Superficie agraria; B = Explotaciones con tierra; C = Superficie media de las explotaciones; D = Número de 

parcelas; E = Superficie media de las parcelas; F = Número de parcelas por explotación. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España, INE, y 

del Informe sobre la Distribución General de la Tierra: análisis provincial de la superficie según 

aprovechamientos, 2016. Junta de Castilla y León. 

 

El abandono poblacional ocasionó una reducción de los activos agrarios (Alberdi, 2009), 

circunstancia que obligó a desaparecer a un gran número de explotaciones agrarias, mientras 

que aquellas que continuaban sus funciones no hacían otra cosa que aumentar sus dimensiones. 

Esto mismo ha ocurrido en la comarca de estudio de Los Arribes del Duero, donde se ha 

registrado un descenso del número de explotaciones del 79,7% entre 1962 y 2009, como se 
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puede observar en la Tabla 6.26, lo equivalente a 1.532 explotaciones. La intensificación de 

dicha reducción no se ha mantenido constante con el paso de los años, sino que como ocurriera 

a nivel provincial, en el primer periodo intercensal de estudio se registró su máximo descenso 

(-648 explotaciones, una reducción del 33,7%). Todo ello ha tenido lugar de forma paralela a 

la dinámica demográfica, cuyo decrecimiento igualmente tuvo mayor incidencia entre los años 

de 1962 y 1972. 

Las dimensiones de las explotaciones agrarias con tierra en la comarca de estudio de Los 

Arribes del Duero han estado condicionadas por la disminución de la superficie agraria y por el 

número de explotaciones. El mayor crecimiento en cuando a la superficie media de las 

explotaciones se registró entre los Censos Agrarios de 1962-1972 y 1972-1982, momentos en 

los que se incrementaron sus dimensiones un 45,4%, y un 47,9% respectivamente. Nuevamente 

este periodo de máxima variación se corresponde con aquellos de mayor decrecimiento 

poblacional. Salvo en el año 1999, las dimensiones de las explotaciones agrarias siempre han 

mostrado crecimiento, resaltando de entre ellos el fuerte cambio ocasionado entre los censos de 

1999 y 2009, etapa en la cual se aumentó la extensión superficial un 58,7% o 22,4 ha (ver tabla 

6.26). 

En cuanto a las parcelas agrarias y su dinámica en la comarca de Los Arribes, únicamente 

puede hablarse de la importante reducción en relación a su número. De las 34.673 parcelas que 

componían el espacio agrario de esta comarca en el año 1962, se ha pasado a 14.483 para el año 

1999, mostrando una reducción del 58,2%. Aun así, esta cifra es inferior al 70,7% que alcanzó 

el decrecimiento parcelario en el conjunto de la provincia de Salamanca. Contrario a lo que 

ocurriera en otras comarcas, o incluso a nivel provincial, no destaca una fecha o periodo 

intercensal concreto frente a otros en cuanto a la intensificación de la reducción de las parcelas 

(ver Tabla 6.26). Todo ello, sumado a la casi nula actividad de CP en los municipios que 

componen esta comarca hasta fechas posteriores a la publicación del Censo Agrario de 1999, 

último censo que trata o aglutina información correspondiente a las parcelas agrarias hasta el 

momento, nos da a entender que la reducción del número de parcelas está vinculada más bien 

al abandono, a la fuerte reducción de la superficie agraria hasta el año 1989. La menor reducción 

del número de parcelas registrada entre 1989 y 1999 se corresponde con el mismo periodo en 

el cual se llevó a cabo una menor reducción de la superficie agraria, hecho que justifica aún 

más la relación entre dichos elementos.  

Hasta este momento, según el Informe de Situación de la Concentración Parcelaria del año 

2017, únicamente los municipios de La Bouza (año 1983), Puerto Seguro (año 1996) y San 
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Felices de los Gallegos (año 2001) se encuentran dentro de los municipios de esta comarca de 

estudio que han finalizado sus trabajos de CP, de los cuales tan solo uno de ellos realizó dicho 

proceso antes de la publicación del Censo Agrario de 1999. Salvo el municipio de La 

Fregeneda, el resto se encuentran en alguna fase del proceso de concentración, ya sea como 

Zona con bases definitivas, pero sin proyecto, donde entraría el municipio de Bermellar, o Zona 

con replanteo, pero sin acta de reorganización, última de las fases antes de dar por terminados 

los trabajos, donde se englobarían el resto de los municipios de la comarca: Ahigal de los 

Aceiteros, Hinojosa de Duero y Sobradillo. Por todo ello, se descarta el proceso de la CP como 

mecanismo causante de la disminución del número de parcelas en la comarca de estudio de Los 

Arribes hasta finales del siglo XX.  

En relación al tamaño de dichas parcelas, únicamente cabe señalar el continuo incremento 

de estas alcanzado a lo largo de las fechas de estudio, si bien su grado o valor de cambio, 

calculado en un crecimiento de 0,8 ha, un 82,2%, no es tan relevante como el registrado a nivel 

provincial, en cuyo caso se incrementó un 223,0%, o 2,3 ha. El número de parcelas por 

explotación en esta comarca se ha incrementado con el paso de los años (ver Tabla 6.26), 

circunstancia opuesta a lo alcanzado a nivel provincial. La continua fragmentación territorial y 

el tardío proceso de CP, cuya ejecución tiene lugar mayoritariamente tras la publicación del 

último de los Censos Agrarios hasta el momento, ha motivado tal eventualidad. 

 

6.4.3.2 LA DINÁMICA DE LOS REGÍMENES DE TENENCIA. 

El régimen de tenencia en la comarca de Los Arribes del Duero a comienzos del siglo XX 

está dominado por la plena propiedad, al igual que ocurriera a nivel provincial, si bien no 

alcanzaba tanta significación ni representatividad. En el Censo Agrario de 1962 se registra un 

valor de la propiedad directa del 50,7%, lo equivalente a 17.046 ha. Al mismo tiempo, el 30,0%, 

o 10.110 ha, eran controladas a través del proceso del arrendamiento. El 19,3% restante, lo 

equivalente a 6.495 ha, presentaban otro tipo de régimen, entre los que destacaba el mecanismo 

comunal y la aparcería.  

El régimen en plena propiedad hasta el año 1982 ha presentado un importante incremento, 

viendo aumentada su superficie hasta las 23.292 ha y, con ella, su representatividad (ver Tabla 

6.27). A partir de entonces comenzará un proceso de decrecimiento de su extensión, fomentado 

por el descenso de la superficie agraria y el ligero incremento del mecanismo del arrendamiento. 

Este último prácticamente ha presentado una única tendencia, al alza, viendo incrementada su 
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superficie y su representatividad casi de continuo a lo largo del periodo de estudio. Si bien es 

cierto que en la comarca de Los Arribes del Duero se registró un fuerte descenso de la superficie 

agraria calculado en el 29,7%, aquella gestionada a través del mecanismo del arrendamiento se 

mantuvo prácticamente inalterada, e incluso se alcanzó un pequeño incremento, hecho que 

justifica la evolución de su representatividad desde el 30,0% hasta el 45,7% (ver Tabla 6.27). 

Tabla 6.27: Evolución de los regímenes de tenencia en la comarca de Los Arribes del Duero. 

Año 
Propiedad Arrendamiento Aparcería y otros 

Ha. % Ha. % Ha. % 

1962 17.046 50,7 10.110 30,0 6.495 19,3 

1972 20.582 63,5 10.898 33,6 940 2,9 

1982 23.292 65,3 10.597 29,7 1.787 5,0 

1989 14.951 57,7 10.185 39,3 771 3,0 

1999 13.234 51,7 11.831 46,2 552 2,2 

2009 11.506 51,5 10.209 45,7 610 2,7 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Demográficos realizados en España. 

6.4.3.3 EL TITULAR DE LAS EXPLOTACIONES EN LA COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

Los titulares de las explotaciones agrarias en la comarca de Los Arribes del Duero 

estuvieron siempre caracterizados por un mayor envejecimiento que los correspondientes con 

otras comarcas de estudio. En 1972 únicamente se registraron 38 titulares cuya edad era inferior 

a los 35 años, equivalente al 3,0% del total, mientras que, por su parte, casi una tercera parte se 

correspondían con aquellos de 65 o más años, concretamente el 32,5% (ver Tabla 6.28). Por 

otro lado, aquellos conjuntos de edad entre 35-54 y 55-64 años englobaban en sus filas a 461 

titulares, el 36,9% y el 27,7% respectivamente. 

El número de los titulares ha decrecido desde el año 1972 un total de 864 individuos, 

pasando de los 1.251 contabilizados en la década de los 70 a tan solo 387 correspondientes con 

el año 2009, mostrando una disminución del 69,1%. Este hecho ha afectado a todos los 

conjuntos de edad, aunque de forma diferente, agudizándose en algunos casos más que en otros, 

como se podrá comprobar a continuación. 

Los conjuntos de edad menores de 35 años y aquellos de 65 o más años han sido los que 

han registrado menor decrecimiento en valores absolutos, ocasionando por ello un incremento 

de su representatividad. Aunque parece ilógico, el conjunto de menor edad ha pasado de 
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representar un 3,0% del conjunto total de los titulares a alcanzar el 5,7%. De igual modo, aunque 

esta vez fácilmente entendible debido a que normalmente emigró la población más joven y, por 

ello, se favoreció el envejecimiento, el grupo de los más longevos, el de 65 y más años, ha 

aumentado desde el 32,5% al 45,2% (ver Tabla 6.28). 

 

Tabla 6.28: Dinámica evolutiva de la distribución del titular de las explotaciones agrarias por 

grupos de edad en la comarca de Los Arribes del Duero. 

Año 
Titul. 

Expl. 

< de 35 de 35 a 54 de 55 a 64 de 65 

Indv. % Indv. % Indv. % Indv. % 

1972 1.251 38 3,0 461 36,9 346 27,7 406 32,5 

1982 895 42 4,7 302 33,7 246 27,5 305 34,1 

1989 598 38 6,4 186 31,1 194 32,4 180 30,1 

1999 663 39 5,9 190 28,7 153 23,1 281 42,4 

2009 387 22 5,7 106 27,4 84 21,7 175 45,2 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los censos demográficos realizados en España. 

 

El año 1999 va a suponer una modificación de la tendencia dominada por el crecimiento 

del número de titulares a nivel general en relación con el Censo Agrario anterior, viendo 

aumentado en 65 sus individuos. Este fenómeno, junto a la fuerte reducción del número de 

titulares entre 55 y 64 años, calculado en 21,1% y explicado por el hecho de que parte de ellos 

pasaron a integrarse en el grupo de mayor edad, ocasionó un fuerte incremento de 101 

individuos en este conjunto, el de 65 o más años, viendo igualmente aumentada su 

representatividad porcentual desde el 30,1 al 42,4% (ver Tabla 6.28). 

El fuerte descenso del número de titulares entre los Censos Agrarios de 1999 y 2009 

condicionará la situación hasta este momento, afectando a casi todos los grupos de edad de la 

misma manera, con una fuerte reducción. Únicamente el conjunto de 65 y más años registró 

menor decrecimiento, ocasionando el aumento de su representatividad desde el 42,4% al 45,2%. 

Por el contrario, el resto de los grupos cuantificó decrecimiento porcentual (ver Tabla 6.28). 
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6.4.3.4 LA DINÁMICA DEL TERRAZGO EN LA COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

La comarca de estudio de Los Arribes del Duero ha presentado una importante variación, 

no solo de su superficie agraria, sino que también dentro de ella de su espacio labrado y no 

labrado. En el año 1970, de las 36.017 ha que componían el sector agrario, según la información 

extraída de Los Cuadernos Provinciales de Suelos, 18.302 ha, o el 50,8%, se correspondía con 

terreno labrado. Por otro lado, el 49,2%, o 17.715 ha, estaban ocupadas por superficie no 

labrada, mostrando por ello una importante equivalencia que rápido comenzará a modificarse. 

 

Figura 6.15: Evolución de la superficie agraria en la comarca de Los Arribes del Duero en 

función de la superficie labrada y no labrada. Periodo 1970-2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la obra “Mapas Provinciales de Suelos, 

Provincia de Salamanca”, Mapa Agronómico Nacional, Madrid 1970, Ministerio de Agricultura y de los 

diferentes Censos Agrarios realizados en España, INE. 

 

Apenas 12 años después, en el año 1982, se inicia la etapa de dominancia de los espacios 

no labrados, los cuales irán cada vez copando un mayor protagonismo dentro del espacio agrario 

de la comarca de Los Arribes del Duero (ver Figura 6.15). Para ese mismo año, la 

representatividad de los terrenos labrados y no labrados se correspondían con el 39,7% y el 

60,3% respectivamente, fomentado por una reducción de los primeros de 4.890 ha, al tiempo 

que aquellos no labrados incrementaban en 2.633 ha sus dimensiones. 

El mayor cambio en cuanto al espacio agrario se registrará en esta comarca en el siguiente 

periodo intercensal, entre los años de 1982 y 1989. La superficie agraria se reducirá en casi 
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8.000 ha, viéndose afectado tanto el terreno labrado como el no labrado, si bien, la reducción 

se calculó en 5.002 ha y 2.851 ha respectivamente, mostrando una diferenciación de la 

incidencia, cuya consecuencia se traducirá en un decrecimiento de la representatividad de los 

terrenos labrados, cuyo valor alcanzaba el 32,5% para el año 1989, favoreciendo por ello el 

incremento de la representatividad del espacio no labrado, el cual llegó a alcanzar el 67,5% del 

total agrario. 

Desde entonces los valores correspondientes al área no labrada se han mantenido más o 

menos estables, si bien cuantificaron un ligero incremento de 640 ha. La reducción del espacio 

labrado se calculó en 2.597 ha, hecho que favoreció el incremento de la diferenciación o 

amplitud entre estos dos tipos de espacios, cuyas dimensiones alcanzaban las 5.111 ha en el 

caso del terreno labrado, y 18.546 ha en cuanto a la superficie no labrada, representando el 

21,6% y el 78,4% del terreno agrario respectivamente. 

A diferencia de lo que se ha registrado en el resto de las comarcas de estudio, el espacio 

labrado de la comarca de Los Arribes del Duero va a presentar una mayor diversidad. Los 

cultivos herbáceos dominarán dentro del espacio labrado, mostrando en la década de 1970 una 

representatividad del 79,5%, ocupando una superficie de 14.541 ha, correspondiente con el 

40,4% del total de la superficie comarcal. En este caso, y como consecuencia de las favorables 

condiciones climáticas que presenta este espacio, cultivos como la vid, el olivo y frutales, entre 

los que destaca el almendro (ver Imagen 6.5), tendrán algo de protagonismo. El terreno ocupado 

por viñedos alcazaba las 381 ha en 1970, equivalente al 2,1% del total de la superficie labrada. 

Por su parte, los cultivos de frutales, con 649 ha, llegaban a representar el 3,5%. Pero el cultivo 

que ha copado un mayor protagonismo dentro del espacio labrado, obviando la clara 

dominancia de los herbáceos, son los olivares. En 1970 este tipo de cultivo arbóreo representaba 

el 14,9% del terreno labrado con 2.731 ha (ver Figura 6.16). 

A partir de entonces todo cambia significativamente. En relación con el Censo Agrario de 

1982, el primero que da información detallada del terrazgo a nivel municipal, la superficie 

agraria decreció en 4.890 ha, provocando en casi todos los cultivos el mismo fenómeno, su 

decrecimiento. En este mismo momento la superficie no labrada sufre un importante 

crecimiento de 2.633 ha, hecho que puede ayudar a comprender la dinámica de cambio de la 

superficie labrada a favor de la superficie no labrada. Los cultivos herbáceos decrecieron 4.667 

ha, un 32,1%, los cultivos de olivares en 827 ha, el 30,3%, y los terrenos de viñedos en 196 ha, 

el 51,4%. Únicamente el espacio destinado a cultivos de frutales registró un incremento de sus 

dimensiones, llegando a alcanzar las 703 ha, lo que supuso un aumento del 108,3%. 
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La continua reducción de la superficie labrada en detrimento de espacios no labrados, o 

simplemente del abandono de sus labores y cuidados, ha transformado sustancialmente el 

paisaje de la comarca de Los Arribes del Duero. Desde el año 1970 hasta el año 2009 ha 

disminuido el espacio labrado 13.190 ha, de la cuales 10.448 ha se correspondían con cultivos 

herbáceos. Estos decrecieron un 71,85% entre ambas fechas de estudio. Los cultivos de 

olivares, viñedos y frutales igualmente han sufrido una reducción de su superficie, del 78,3%, 

90,1%, y 40,0% respectivamente (ver Figura 6.16). 

 

Imagen 6.5: Almendros en combinación con aprovechamiento de pasto. Municipio de 

Hinojosa del Duero, comarca de Los Arribes del Duero 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Si se amplía la temporalidad del estudio hasta el año 2016, comparando los datos de los 

Cuadernos Provinciales de Suelos, y sus semejantes expresados en los Censos Agrarios, con 

los facilitados en el Informe de la Distribución General de la Tierra según su aprovechamiento, 

la tendencia continua e incluso se agudiza el decrecimiento. Entre los años de 2009 y 2016 el 

espacio labrado ha pasado de ocupar 5.111 ha a únicamente 2.864. Los cultivos herbáceos han 

sufrido todas las consecuencias, viendo mermada su dimensión de 4.092 ha a 1.546 ha, lo 

equivalente a una reducción del 62,2%. 
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Figura 6.16: Distribución porcentual de la superficie agraria en la comarca de estudio de La 

Guareña, año 1970 y 2009. 

 
 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la obra Mapas Provinciales de Suelos, Provincia de 

Salamanca, perteneciente al Mapa Agronómico Nacional, Madrid 1970, y del Censo Agrario de 2009, INE. 
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Si se amplía la temporalidad del estudio hasta el año 2016, comparando los datos de los 

Cuadernos Provinciales de Suelos, y sus semejantes expresados en los Censos Agrarios, con 

los facilitados en el Informe de la Distribución General de la Tierra según su aprovechamiento, 

la tendencia continua e incluso se agudiza el decrecimiento. Entre los años de 2009 y 2016 el 

espacio labrado ha pasado de ocupar 5.111 ha a únicamente 2.864. Los cultivos herbáceos han 

sufrido todas las consecuencias, viendo mermada su dimensión de 4.092 ha a 1.546 ha, lo 

equivalente a una reducción del 62,2%. 

Por su parte, la revalorización de los cultivos de olivares, viñedos y frutales, y de sus 

productos, la puesta en valor y el reconocimiento de la labor artesanal, etc., han fomentado el 

incremento de la superficie destinada a estos tipos de usos (Molinero, 2007 y 2011), si bien sus 

valores se encuentran todavía muy por debajo de lo que llegaron a alcanzar en las primeras 

décadas de la segunda mitad del siglo XX. La superficie de olivares creció en este periodo un 

34,7%, equivalentes a 205 ha, los campos de viñedos un 113%, 43,1 ha, y los espacios ocupados 

por el cultivo de frutales un 12,8%, 49,8 ha. 

El espacio no labrado se ha mantenido en unos valores más estables, e incluso se ha 

registrado un incremento de su superficie. Entre 1970 y 2009 se ha acrecentado la superficie de 

los terrenos no labrados un 4,7%, correspondientes con 831 ha. Este fenómeno, junto a la fuerte 

reducción del espacio labrado, ha ocasionado el incremento de su representatividad dentro del 

espacio agrario de la comarca de Los Arribes del Duero (ver Figura 6.15). Los pastos y 

pastizales son los grandes beneficiados de este territorio. A lo largo de los años de estudio, en 

este caso entre 1970 y 2009, este tipo de espacios no labrados han aumentado sus dimensiones 

en 4.171 ha, llegando a representar el 92,8% de los terrenos no labrados (ver figura 6.15), el 

72,8% de la extensión de la comarca. 

 
 

6.4.3.5 LA SUPERFICIE REGADA Y LA MECANIZACIÓN EN LA COMARCA DE LOS ARRIBES DEL 

DUERO 

El regadío nunca ha copado una superficie significativa en la comarca de Los Arribes del 

Duero. La presencia de numerosos cursos fluviales, incluso de gran entidad como es el caso del 

rio Duero, fueron confrontados por una geología caprichosa, que en gran medida imposibilita 

los cultivos o no los hace lo suficientemente rentables, provocando una fuerte disminución de 

los mismos con el paso de los años, como así se comprobó en su debido momento. Del mismo 

modo, la impermeabilidad de los materiales que componen su estructuración geológica 

imposibilitan la filtración dificultando la formación de acuíferos. Esto, sumado a la inhóspita 
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topografía del arribe, supuso una barrera insalvable para el regadío. Por ello, en el año 70 tan 

solo se contabilizaron 9 ha de superficie regada.  

Casi 40 años después, según los datos registrados en el Censo Agrario de 2009, su 

superficie regada se ha mantenido prácticamente inalterada, si bien es cierto que se ha registrado 

un incremento de la misma hasta alcanzar las 28 Ha, algo insignificante si tenemos en 

consideración las 23.658 ha agrarias que componían esta comarca a finales de la primera década 

del siglo XXI. En las fechas de máxima actualización, según lo compilado en el Informe sobre 

la Distribución General de la Tierra publicado 2016, tan solo 7 ha se correspondían con 

superficie regada, corroborando la poca influencia representada en este territorio. 

En cuanto a la mecanización en función del número de tractores y cosechadoras, 

nuevamente la topografía y la geología condicionará su buen desarrollo. En el año 1960 se 

contabilizaron únicamente 26 tractores que, en relación con la superficie agraria del momento, 

se repartían de media 1.294 ha por unidad. Por ello, puede considerarse su significación como 

mínima en la comarca de Los Arribes de Duero, y más teniendo en cuenta que, de los 26 

tractores, 14 se localizaban en el municipio de Bermellar, cuyas condiciones físicas facilitaban 

su utilización. 

Para el año 1999, último año en el que se recoge información relacionada al número de 

tractores a nivel municipal en los Censos Agrarios hasta el momento, el número de tractores se 

ha incrementado considerablemente, mostrando un crecimiento 538,5%, o de 140 unidades. 

Este hecho, sumado a la reducción del espacio agrario, ha favorecido la disminución de la 

superficie media por cada tractor, contabilizada para ese año en 154 ha. Las cosechadoras, por 

su parte, han pasado de contabilizar 0 unidades en el año 1960, a sumar 10 máquinas en el 

Censo Agrario de 1999, por lo que aun habiendo registrado un importante crecimiento su valor 

sigue siendo bastante bajo. 

 
6.4.3.6 LA GANADERÍA EN LA COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

Como ocurriera en la comarca de La Guareña, el ganado ovino copará el protagonismo 

entre las clases de ganado presentes en la comarca de Los Arribes del Duero (ver Imagen 6.6). 

En el año 1960 este tipo de ganado domina con una representación del 79,4%, correspondiente 

con 27.778 cabezas. Le sigue el ganado caprino, con 3.033 ejemplares, lo que equivale al 8,7% 

del total. Las cabezas de ganado porcino cuantifican 2.241 individuos, el 6,4%. y las 1.948 

correspondientes con ejemplares de bovino, igual al 5,5% del cómputo global (ver Figura 6.17). 
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Imagen 6.6: Rebaño de ganado ovino. Municipio de San Felices de los Gallegos, comarca de 

Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 6.17: Evolución de las cabezas de ganado en la comarca de Los Arribes de Duero 

entre los años de 1960 y 2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de Las Reseñas Estadísticas de la Provincia de 

Salamanca de 1960 y el Censo Agrario de 2009, INE. 
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La evolución desde entonces ha sido significativa, mostrando una importante reducción en 

todos los casos, salvo en el correspondiente al ganado bovino. Este ha visto incrementado el 

número de cabezas en un 233,5%, alcanzando las 6.497 unidades en el año 2009, lo que ha 

supuesto un aumento de su representatividad desde el 5,6% al 21,6%. Por su parte, el ganado 

ovino, caprino y porcino han reducido su número en 4.944, 2.613, y 1.955 unidades 

respectivamente, lo correspondiente a una disminución del 17,8%, 86,2% y 87,2%, apreciable 

en la figura 6.17. 

 
6.4.4 COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

6.4.4.1 LA EVOLUCIÓN DE SU ESTRUCTURA AGRARIA 

La comarca de la Sierra de Béjar va a estar caracterizada por la importante reducción de su 

espacio agrario. Entre los años de 1962 y 2009 se ha contabilizado una disminución de su 

superficie agraria del 31,4%, dato alejado de la cifra cuantificada a nivel provincial. Será a lo 

largo del último periodo intercensal (1999 y 2009), cuando se registre su mayor decrecimiento, 

calculado este en -6.901 ha (ver Tabla 6.29). 

El número de explotaciones, por su parte, ha decrecido de forma más significativa. De las 

2.099 explotaciones con tierra que componían el sector agrario de esta comarca a comienzos de 

la década de 1960, se pasó a únicamente 255 (ver Tabla 6.29), mostrando un decrecimiento del 

87,9%, equivalente a la reducción de 1.844 explotaciones. Un periodo intercensal va a destacar 

frente al resto. Entre los Censos Agrarios de 1962 y 1972 se redujeron en 920 las explotaciones 

agrarias con tierra, lo equivalente a un decrecimiento del 43,8%. Como ocurriera en la comarca 

de Los Arribes, una década posterior, en el año 1989, se registró en la comarca de La Sierra de 

Béjar, según datos extraídos del censo agraria para ese mismo año, un pequeño pero 

significativo crecimiento de 54 explotaciones, lo correspondiente a un incremento del 5,7% (ver 

Tabla 6.29). Desde entonces el signo negativo ha sido el protagonista. 

El tamaño medio de las explotaciones también ha variado notablemente. En 1962, en la 

provincia de Salamanca se alcanzaba de media un tamaño de 21,7 ha, muy superior a las 8,9 ha 

registradas en la comarca de La Sierra de Béjar para ese mismo año. La dinámica evolutiva en 

ambos casos ha estado encaminada hacia el incremento de las dimensiones. Mientras la 

provincia llegó a alcanzar en el año 2009 un tamaño medio de las parcelas de 72,0 ha, lo que 

supuso un incremento del 232,0%, la comarca de la Sierra de Béjar llegó tan solo hasta 50,3 ha, 

mostrando un crecimiento de 41,4 ha, representación de un aumento del 464,4%, todo ello 
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apreciable en la Tabla 6.29. Entre los periodos intercensales ha destacado, por el incremento 

superficial registrado, la variación entre los años de 1999 y 2009. A lo largo de estos diez años 

se aumentó las dimensiones de las explotaciones agrarias de la comarca de La Sierra de Béjar 

de 32,1 a 50,3 ha. La principal causa reside en el descenso de las explotaciones, estimado para 

ese mismo espacio de tiempo en un decrecimiento del 58,5%. Por su parte, la reducción 

superficial tan solo se cuantificó en un 35,0%, motivando con ello el aumento del área 

promedio. 

 

Tabla 6.29: Dinámica evolutiva de las principales unidades estructurales del espacio agrario 

de la comarca de La Sierra de Béjar. 

Año A (ha) B C (ha) D E (ha) F 

1962 18.695 2.099 8,9 20.320 0,9 9,7 

1972 16.526 1.179 14,0 12.916 1,3 11,0 

1982 18.422 942 19,6 9.587 1,9 10,2 

1989 19.555 996 19,6 11.375 1,7 11,4 

1999 19.720 615 32,1 11.694 1,7 19,0 

2009 12.819 255 50,3 - - - 

2016 9.041 - - - - - 

A = Superficie agraria; B = Explotaciones con tierra; C = Superficie media de las explotaciones; D = Número de 

parcelas; E = Superficie media de las parcelas; F = Número de parcelas por explotación. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Agrarios realizados en España, 

INE. y del informe sobre la Distribución General de la Tierra: análisis provincial de la superficie según 

aprovechamientos, 2016. Junta de Castilla y León. 

 

20.320 parcelas componían el espacio agrario en la comarca de la Sierra de Béjar según los 

datos extraídos del Censo Agrario de 1962. Su evolución desde entonces ha estado caracterizada 

por un importante descenso en cuanto a su número, hasta alcanzar en el año 1999 las 11.694 

parcelas (ver Tabla 6.29). Cabe señalar de todo ese periodo una primera etapa de fuerte 

decrecimiento, entre los años de 1962 y 1972, cuya dinámica parece estar condicionada por la 

disminución de la superficie agraria y, por consiguiente, por el abandono de un gran número de 

parcelas, en concreto 7.404, lo que ocasionó un decrecimiento del 36,4%. 

En el año 1982 queda registrado en el Censo Agrario un decrecimiento importante, de algo 

más de 3.000 parcelas, que coincide con un incremento de la superficie agraria, hecho que 

fácilmente podría quedar explicado por un periodo de fuerte CP, contrario a lo ocurrido. La 



VI. La configuración agraria de la provincia de Salamanca. 

      El conocimiento de la estructura del sector primario a 

      través del Censo Agrario y otras fuentes estadísticas                                                    José Fernández Álvarez  

   

239 
 

explicación a tal hecho parece estar relacionada con la reducción del número de explotaciones 

y el aumento superficial del espacio agrario. Estas particularidades han fomentado el 

crecimiento de las extensiones de las explotaciones y, con ello, quizás la disminución del 

número de parcelas debido a su unificación. Desde 1982 la tendencia que ha dominado la 

dinámica parcelaria en cuanto a su número ha sido el crecimiento, fomentando con ello la 

fragmentación territorial. La fuerte disminución de la superficie agraria desde 1999 parece 

condicionar una posible nueva etapa, la cual puede estar caracterizada por un fuerte descenso 

del número de las parcelas. Esto, junto a los dos primeros procesos de CP que se están llevando 

a cabo en la comarca de estudio de la Sierra de Béjar actualmente34, caracterizarán ese devenir. 

El fenómeno de la CP todavía no ha tenido una importante presencia en esta comarca de 

estudio. Debido a ello, las dimensiones de las parcelas agrarias no han variado tan 

significativamente como en otras comarcas de estudio. El tamaño de las parcelas de la comarca 

de La Sierra de Béjar en 1962 (0,9 ha), se asemejaba a los datos alcanzados a nivel provincial 

(1,0 ha). Por el contrario, los contrastes se registran en cuanto al crecimiento computado desde 

entonces. Las cifras han aumentado ligeramente en esta comarca, alcanzando en el año 2009 el 

tamaño de 1,7 ha (ver Tabla 6.29). Al mismo tiempo, y como consecuencia del desarrollo de la 

CP, en la provincia de Salamanca se cuantificaba de media unas dimensiones de 3,3 ha. 

El número de parcelas por explotación ha llegado a duplicarse en estos años de estudio, si 

bien el mayor incremento se registra a finales del siglo XX. Hasta ese momento únicamente se 

había cuantificado un aumento desde 9,7 parcelas a 11,4, lo que supone un crecimiento del 

18,0%. La reducida acción de la CP en esta comarca ha favorecido la prolongación en el tiempo 

de unas cualidades negativas para el desarrollo de una adecuada y productiva mecanización. 

Las parcelas siguen manteniendo una superficie reducida, que junto a la disminución del 

número de explotaciones provocan el incremento del número de parcelas cuantificadas en ellas.  

 
6.4.4.2 LA DINÁMICA DE LOS REGÍMENES DE TENENCIA EN LA COMARCA DE LA SIERRA DE 

BÉJAR 

Igual que ocurriera a nivel provincial con un valor entorno al 60%, el mecanismo de la 

propiedad domina la superficie del espacio agrario en la comarca de La Sierra de Béjar. 11.259 

ha, el 60,2%, se correspondían con este régimen de tenencia. Hasta el año 1989 no solo no 

                                                           
34 Según el Informe sobre la Situación de la concentración parcelaria en el año 2016, el municipio de Nava de 

Béjar prácticamente ha finalizado su proceso de concentración, enmarcado actualmente en la fase de Zona con 

replanteo, pero sin acta de reorganización. El municipio de La Cabeza de Béjar, algo más atrasados, todavía se 

encuentra categorizado aún como “Zona con acuerdo, pero sin replanteo”. 
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desciende la superficie gestionada por este mecanismo, sino que se ve incrementada, alcanzado 

las 13.956 ha, equivalente con un valor porcentual del 72,4% (ver Tabla 6.30). Este hecho 

ocasionó que el régimen del arrendamiento, por su parte, viera reducida su superficie desde 

5.495 ha de 1962 hasta 4.243 ha de 1989, variando igualmente su representatividad. De forma 

similar, el conjunto de los mecanismos de la aparcería y otros, a lo largo de este periodo entre 

las décadas de los años 60 y finales de los años 80, vio cómo se reducía sustancialmente su 

superficie (-44,0%), como así se puede observar en la Tabla 6.30. 

El fuerte descenso de la superficie agraria total y el cambio de tenencia del mecanismo de 

la propiedad al mecanismo del arrendamiento caracterizará la dinámica evolutiva desde la 

década de 1990. De las 13.956 ha englobadas en el régimen de tenencia en propiedad se pasó a 

5.178 ha.  

 

Tabla 6.30: Evolución de los regímenes de tenencia en la comarca de La Sierra de Béjar. 

Año 
Propiedad Arrendamiento Aparcería y otros 

ha % ha % ha % 

1962 11.259 60,2 5.495 29,4 1.941 10,4 

1972 8.947 54,0 6.233 37,7 1.373 8,3 

1982 12.938 64,9 5.768 28,9 1.240 6,2 

1989 13.956 72,4 4.243 22,0 1.086 5,6 

1999 9.780 49,6 9.668 49,0 274 1,4 

2009 5.178 53,0 4.416 45,2 180 1,8 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los Censos Demográficos realizados en España. 

 

Por su parte, el mecanismo del arrendamiento se ha visto fuertemente incrementado, 

duplicando su superficie de acción (ver Tabla 6.30), y aumentando su representatividad desde 

el 22,0% al 49,0%. El fuerte descenso de la superficie agraria registrado entre 1999 y 2009 

afectó igualmente a este régimen, cuya superficie se vio fuertemente alterada. A pesar de ello, 

su representatividad se mantuvo más o menos contante (ver Tabla 6.30). Los mecanismos de la 

aparcería y otros regímenes continuaron su decrecimiento hasta únicamente gestionar 180 ha 

en el año 2009, lo que equivale al 1,8% de la superficie agraria total. 
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6.4.4.3 EL TITULAR DE LAS EXPLOTACIONES EN LA COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

La comarca de La Sierra de Béjar ha sufrido un gran decrecimiento en cuanto al número 

de sus explotaciones agrarias, como se ha comprobado en líneas anteriores, y, por consiguiente, 

del número de titulares de las mismas. Estos han disminuido desde 1972 a 2009 en 892 

individuos, un 78,0%.  

Desde la década de los años 70 el grupo de menor edad, aquel de menos de 35 años, ha 

estado formado por pocos titulares, en concreto 58. Su representatividad siempre se ha 

correspondido con valores bajos, llegando a representar en 1972 tan solo el 5,1% (ver Tabla 

6.31). Por su parte, el grupo de los titulares de las explotaciones agrarias entre 35 y 54 años 

contabilizaba un mayor número de individuos, 529 para ser más exactos, lo que equivalía al 

46,2%. Los conjuntos entre 55 y 64 años y aquel de igual o más de 65 años presentaban también 

un importante peso dentro de la distribución de los titulares de las explotaciones según su edad, 

representando el 23,1 y el 25,6% respectivamente (ver Tabla 6.31). 

 

Tabla 6.31: Dinámica evolutiva de la distribución del titular de las explotaciones agrarias por 

grupos de edad en la comarca de La Sierra de Béjar. 

Año 
Titul. 

Expl. 

< de 35 de 35 a 54 de 55 a 64 de 65 

Indv. % Indv. % Indv. % Indv. % 

1972 1.144 58 5,1 529 46,2 264 23,1 293 25,6 

1982 962 48 5,0 405 42,2 285 29,7 222 23,1 

1989 920 34 3,7 264 28,7 308 33,5 314 34,1 

1999 632 43 6,8 211 33,4 178 28,2 200 31,6 

2009 252 9 3,6 96 38,1 60 23,8 87 34,5 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los censos demográficos realizados en España. 

 

En comparación con los valores registrados 37 años después, en el Censo Agrario de 2009, 

los datos muestran un importante envejecimiento de los titulares. El conjunto de menos de 35 

años ha decrecido hasta representar únicamente el 3,6%, cuantificando tan solo 9 individuos. 

De forma similar, el conjunto entre 35 y 54 años ha descendido acusadamente desde 529 

titulares a 96, provocando una reducción de su representatividad desde 46,2% al 38,1%. Por el 

contrario, el grupo de titulares con edad entre 55 y 64 años, aunque ha decrecido en cuanto al 

número de sus individuos, se ha mantenido más o menos constante en términos porcentuales. 

Tan solo el conjunto de aquellos de 65 años o más ha registrado un importante crecimiento en 
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cuanto a porcentajes en comparación entre los datos expresados en el Censo Agrario de 1972 y 

el correspondiente al año 2009, variando desde el 25,6% al 34,5% (ver Tabla 6.31). 

 

 

6.4.4.4 LA DINÁMICA DEL TERRAZGO EN LA COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

Contrario al resto de las comarcas analizadas, en el estudio de caso de la Sierra de Béjar 

siempre ha tenido un mayor protagonismo el espacio no labrado dentro de la superficie agraria 

total. En el año 1970 este tipo de aprovechamiento ya ocupaba una extensión de 18.292 ha, lo 

equivalente al 81,0% de la superficie agraria (ver Figura 6.18), al 74,8% del territorio de 

comarcal. Por su parte, el espacio labrado, cuya representación para ese mismo año se 

correspondía con el 19,0% del terreno agrario, lo equivalente a 4.298 ha, nunca ha tenido gran 

relevancia dentro de esta comarca de estudio, y aún será menor su influencia a medida que 

vayan pasando los años (ver Figura 6.18). 

 

Figura 6.18: Evolución de la superficie agraria en la comarca de La Sierra de Béjar en 

función de la superficie labrada y no labrada. Periodo 1970-2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la obra “Mapas Provinciales de Suelos, Provincia de 

Salamanca”, Mapa Agronómico Nacional, Madrid 1970, Ministerio de Agricultura y de los diferentes Censos 

Agrarios realizados en España, INE. 

 

En relación con el Censo Agrario de 1982, el espacio labrado de esta comarca descendió 

de forma precipitada hasta alcanzar únicamente 1.193 ha (-72,2% de su superficie). Por el 

contrario, el espacio no labrado registraba un incremento de sus dimensiones del 2,9%, lo 
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equivalente a 534 ha. Esta etapa se caracterizó por el abandono de la superficie labrada, cuya 

consecuencia se tradujo en el aumento considerable de la representatividad de la superficie no 

labrada. Esta tendencia se ha mantenido constante hasta comienzos del siglo XXI. En los datos 

expresados en el Censo Agrario de 1999 se puede comprobar como la dominancia del espacio 

no labrado no ha hecho más que aumentar, llegando a representar el 99,3% de la superficie 

agraria total, el 80,0% del territorio comarcal. En cambio, la superficie labrada tan solo es un 

mero testimonio de lo que representó en su momento, ocupando una extensión de 140 ha. 

Opuesto a lo expresado hasta el momento, en relación con el Censo Agrario de 2009 se ha 

contabilizado un importante decrecimiento de 6.985 ha de superficie agraria. Esta disminución 

ha tenido una fuerte repercusión en el área no labrada (-35,2% de su territorio). Con el 98% de 

representatividad, el terreno no labrado continúa copando todo el protagonismo del espacio 

agrario en la comarca de La Sierra de Béjar, si bien es cierto que su porcentaje a nivel del 

conjunto comarcal ha decrecido desde el 74,8% al 51,8%, provocado por el abandono de 5.613 

ha desde el año 1970 (ver Imagen 6.7), lo equivalente a un decrecimiento del 30,7%. 

 

Imagen 6.7: Colonización matorral de un espacio de pasto motivado por la reducción de la 

presión ganadera. Municipio de Candelario, comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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La escasa extensión labrada ha estado dominada por los cultivos herbáceos. En el año 1970 

3.936 ha se correspondían con este tipo de cultivos, representando el 91,6% de ese espacio. La 

superficie de viñedos y de frutales representaban el 5,6% y el 2,8% respectivamente, ocupando 

una superficie de 240 ha y 122 ha. Uno de los mayores cambios se registró entre los años de 

1970 y 1982, donde los cultivos herbáceos decrecieron un 74,3%. Esta tendencia se ha 

mantenido hasta la actualidad. En el Censo Agrario de 2009 tan solo se contabilizaron 121,2 ha 

de cultivos herbáceos (ver Figura 6.19). Aún más es su decrecimiento si se analizan los datos 

del año 2016, momento en el que únicamente se alcanzaron 17,3 ha. Los cultivos de viñedos 

prácticamente han desaparecido. En el año 2009 su superficie se contabilizó en únicamente 7,6 

ha, pero cabe resaltar que, en el año 2016, al igual que ocurriera en la comarca de Los Arribes 

del Duero, se ha incrementado la superficie de este tipo de cultivos hasta las 48 ha, 

representando por ello el 68,6% de la superficie labrada de la comarca de la Sierra de Béjar a 

pesar de su reducida extensión. 

En cuanto a la superficie no labrada cabe resaltar algunos cambios acaecidos a lo largo de 

estos años de estudio. Los pastos y pastizales coparon la mayor parte del territorio de esta 

comarca, concretamente el 45,5% de su territorio en el año 1970, equivalente al 59,5% del 

espacio agrario (ver Figura 6.19), o el 60,8% del espacio no labrado. En ese año, también 

adquiere gran relevancia la superficie forestal censada, la cual llegó a alcanzar 5.392 ha. Como 

se comentó en líneas pasadas, el espacio no labrado de la comarca de La Sierra de Béjar no 

registró unos cambios muy significativos hasta los reflejados en el Censo Agrario de 2009, 

aunque es cierto que hasta este momento su dinámica únicamente reflejaba crecimiento de su 

superficie. Dentro de este conjunto, los espacios de pastos y pastizales fueron los que mayor 

incremento contabilizaron, principalmente entre los Censos Agrarios de 1982-1989 y 1989-

1999, momentos en los que ampliaron sus dimensiones en 2.434 ha y 2.860 ha respectivamente. 

Por el contrario, los espacios forestales sufrieron un fuerte decrecimiento de su superficie, 

contabilizando 1.175 ha en el año 1999. 

Esto fue contrarrestado en relación a lo sucedido entre los años de 1999 y 2009, momento 

en el cual el aprovechamiento de pastos y pastizales sufrió una fuerte reducción de su territorio, 

desde 17.001 ha a 9.635 ha. Por su parte, los terrenos forestales vieron incrementada su 

superficie en 828 ha, motivado este hecho principalmente por la reforestación con fines de 

aprovechamiento maderero. A pesar de ello, el cómputo global entre las cifras correspondientes 

a 1970 y 2009 reflejan una disminución de su representatividad (ver Figura 6.18). 
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Figura 6.19: Distribución porcentual de la superficie agraria en la comarca de estudio de La 

Sierra de Béjar, año 1970 y 2009. 

 

 

 

A = Espacio labrado; A1 = Herbáceo; A2 = Viñedo y frutal 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la obra “Mapas Provinciales de Suelos, Provincia de 

Salamanca”, perteneciente al Mapa Agronómico Nacional, Madrid 1970, y del Censo Agrario de 2009, INE. 
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6.4.4.5 LA SUPERFICIE REGADA Y LA MECANIZACIÓN EN LA COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

La comarca de estudio de La Sierra de Béjar contabilizaba en 1970, según los datos 

publicados en los Cuadernos Provinciales de Suelos, un total de 722 ha de superficie regada, de 

la cual 265 ha y 110 ha se localizaban en los municipios de Béjar y Navacarros respectivamente, 

sumando el 52,0% de este tipo de superficie de toda la comarca. 

Trascurridas casi cuatro décadas, en el año 2009, esa superficie descendió hasta 120 ha, 

correspondientes por lo general con superficies de prados y praderas permanentes, como en el 

caso del municipio de Candelario, cuya superficie regada equivalía 80 ha, de las cuales 78 

fueron categorizadas como prados permanentes. Continuando la tendencia decreciente, en el 

año 2016 se contabilizan únicamente 37 ha regadas en toda la comarca, habiéndose reducido su 

superficie un 69,2% en apenas 7 años. La dominancia de materiales paleozoicos y una 

caracterización topográfica marcada por una importante pendiente, favorecieron la escorrentía 

superficial y limitaron en cierto punto la infiltración y la elaboración de pozos. Esto, sumado a 

la reducción del espacio agrícola y las importantes precipitaciones hace prácticamente 

innecesario la puesta en regadío. 

La mecanización va a estar condicionada por la topografía y la geología. En el año 1960 se 

contabilizaron únicamente 13 tractores, de los cuales 5, o el 38,5%, se localizaban en el 

municipio de Béjar. 39 años después, en el año 1999, según los datos expresados en el Censo 

Agrario realizado para ese mismo año, se contabilizaron 58 tractores en la comarca. El 

importante incremento a nivel porcentual es contrarrestado por unas cifras absolutas muy 

reducidas, motivado en cierto modo por la extrema disminución de la superficie labrada, y de 

la superficie agraria en general. Las cosechadoras han mostrado una evolución aún menos 

significativa, aunque cabe mencionar que de las 0 unidades contabilizadas en 1960 se ha pasado 

a 13 unidades en el año de 1999. 

 
6.4.4.6 LA GANADERÍA EN LA COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

La ganadería en la comarca de La Sierra de Béjar ha sufrido una importante trasformación 

a lo largo de la segunda mitad del siglo XX. La suma del conjunto de cabezas de ganado 

correspondientes a bovino, ovino, caprino y porcino se ha incrementado un 84,9% desde la 

década de 1960 hasta el año 2009. Prácticamente se ha duplicado su número, el cual se 

estableció en 9.888 cabezas en ese primer año. El ganado ovino era el predominante, con un 

total de 4.833 cabezas, lo equivalente al 48,9% del total, seguido muy de cerca por la ganadería 
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bovina, la cual contabilizaba 3.088 cabezas, el 31,2%. La ganadería caprina y porcina, por su 

parte, únicamente sumaban 969 y 998 unidades respectivamente, valores próximos al 10,0% 

del total (ver Figura 6.20). 

Casi 50 años después, en el año 2009, cabe destacar dos fenómenos en relación a la 

ganadería. La cabaña bovina, ovina y porcina vieron incrementado su número de cabezas un 

144,0%, un 50,8% y un 241,3% respectivamente, mientras que, por su parte, el ganado caprino 

descendía bruscamente un 94,4%, hasta alcanzar únicamente las 54 cabezas. 

 

Figura 6.20: Evolución de las cabezas de ganado en la comarca de La Sierra de Béjar 

entre los años de 1960 y 2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de Las Reseñas Estadísticas de la Provincia de 

Salamanca de 1960 y el Censo Agrario de 2009, INE. 

 

La importancia que ha adquirido la carne de vacuno nutricionalmente, los quesos y 

embutidos de calidad, sumado a la reducción del espacio agrícola en beneficio del espacio 

pratense, ha motivado el incremento ganadero en este territorio. Debido a ello, el ganado bovino 

ocupa en el año 2009 la primera posición en cuanto al número (ver Imagen 6.8), con 7.536 

cabezas equivalentes al 41,2% del total, valores muy próximos a las 7.289 correspondientes al 

ganado ovino, que, a diferencia de lo ocurrido en otras comarcas, vio aumentado su número. 

Les sigue el ganado porcino, con 3.406 cabezas y, por último, el ganado caprino, cuyo valor no 

presenta significancia, correspondiente al 0,2% del total (ver Figura 6.20). 
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Imagen 6.8: Ganado bovino. Municipio de Béjar, comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

6.4.5 CONCLUSIONES: UNA ESTRUCTURA AGRARIA DESIGUAL. LOS CONTRASTES COMARCALES 

Hasta este punto se ha podido comprobar la importante diferenciación estructural del 

espacio agrario en la provincia de Salamanca a través de las comarcas o áreas de estudio 

seleccionadas para el desarrollo del proyecto de tesis doctoral. Las peculiaridades geográficas 

de cada uno de estos territorios han promovido una desigual dinámica evolutiva, dando lugar a 

espacios contrastados, con diferencias y similitudes que los individualizan y caracterizan, las 

cuales serán resumidas a continuación. 

En la década de los años 60, el 94,3% del territorio total de la provincia de Salamanca se 

correspondía con superficie agraria. Ya desde este punto se podrá comenzar a hablar del 

importante contraste a nivel comarcal, pues de las áreas seleccionadas para el estudio, no todas 

han presentado unos valores próximos a los registrados a nivel provincial. Las comarcas de La 

Guareña, Vitigudino y Los Arribes del Duero presentaron valores cercanos a los comentados a 

nivel del conjunto Salmantino. En 1962, el 95,7% del territorio comarcal de La Guareña, el 
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88,9% del área de estudio de Vitigudino y el 90,1% de la comarca de Los Arribes se 

correspondían con superficie agraria, mientras que la comarca de La Sierra de Béjar llegaba a 

alcanzar tan solo el 74,4%. Igualmente, su dinámica evolutiva presentará contrastes. En el año 

2009 el terreno agrario a nivel provincial representaba el 77,3% de todo su espacio. En regiones 

como La Guareña y Vitigudino mantuvieron valores muy semejantes a los alcanzados en el año 

1962, cuyo cambio fue prácticamente inapreciable. Por el contrario, las comarcas de Los 

Arribes del Duero y La Sierra de Béjar sufrieron una mayor alteración de su espacio agrario, 

reduciendo su superficie de forma más agudizada, llegando a representar el 63,4% y el 52,4% 

respectivamente. 

En cuanto a las explotaciones, la evolución va a estar caracterizada por el fuerte descenso. 

Este ha sido muy similar entre todas las comarcas, si bien en una de ellas, en concreto en la 

región de La Guareña, se registró un menor decrecimiento, calculado en un -64,4%, distante de 

ese valor provincial estimado en un -85,2%. 

El dato que verdaderamente presenta un mayor contraste entre las áreas de análisis es el 

relativo al tamaño de las explotaciones. La provincia de Salamanca en el año 1962 alcanzaba 

unas dimensiones de sus explotaciones cercanas a las 22,0 ha, valor próximo a las 25,4 ha que 

se contabilizaron a nivel comarcal Los Arribes del Duero. El resto de las regiones de estudio 

han presentado, por su parte, unos valores más alejados. Por un lado, la comarca de la Sierra de 

Béjar únicamente llegó a alcanzar en el año 1962 8,9 ha, muy por debajo del nivel medio 

provincial. Por otro lado, las comarcas de La Guareña y Vitigudino presentaban unas 

explotaciones cuya dimensión media se contabilizó en 50,4 ha y 33,3 ha respectivamente (ver 

Figura 6.21). Nuevamente en el año 2009 se van a poder apreciar esos contrastes. La fuerte 

disminución de las explotaciones agrarias, cuyo grado de reducción fue mayor al alcanzado por 

la extensión superficial, fomentó el crecimiento de las dimensiones de las explotaciones 

agrarias en todas las regiones, así como a nivel provincial. A pesar de ello, la superficie 

alcanzada en cada uno de los casos nada tienen que ver entre sí. 

La provincia presenta en 2009 unas dimensiones medias de las explotaciones cercanas a 

las 72 ha. Al mismo tiempo, las explotaciones agrarias de la comarca de Los Arribes, con una 

superficie media de 60,5 ha, y las correspondientes a la comarca de La Sierra de Béjar, cuya 

extensión media se calculó en 50,3 ha, no llegan a alcanzar esos niveles provinciales. En 

cambio, las regiones de La Guareña y Vitigudino, donde la superficie agraria se mantuvo más 

o menos inalterada con el paso de los años, la fuerte reducción del número de explotaciones 
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ocasionó un crecimiento de sus dimensiones, llegando a alcanzar 157 ha y 126 ha 

respectivamente, todo ello apreciable en la Figura 6.21. 

Las parcelas agrarias, por su parte, igualmente mostrarán semejanzas y diferenciaciones a 

nivel comarcal. Las pequeñas dimensiones caracterizaron el parcelario en la provincia de 

Salamanca sin casi contrastes entre regiones.  Únicamente la comarca de La Guareña, en la cual 

el proceso de la CP ya se había puesto en funcionamiento en años anteriores, registró en el año 

1962 un tamaño medio de las parcelas (2,7 ha), alejado de la cifra cuantificada para el conjunto 

provincial (1,2 ha). 

 

Figura 6.21: Evolución de las dimensiones de las explotaciones agrarias con tierra en las 

áreas o regiones de estudio. Periodo 1962-2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de los censos agrarios de 1962 y 2009, INE. 

 

El mayor contraste se registró en relación al año 1999, momento en el cual el tamaño medió 

provincia de las parcelas alcanzaba las 3,3 ha. Allí donde el proceso de la CP tuvo mayor efecto, 

destacando la comarca de La Guareña y la comarca de Vitigudino, sus resultados presentaron 

valores superiores a los alcanzados a nivel provincial. Por el contrario, las comarcas de Los 

Arribes del Duero y la Sierra de Béjar, cuyo relieve ha imposibilitado la práctica de la 

concentración hasta tiempos relativamente cercanos, sus dimensiones en cuanto al tamaño de 

las parcelas se han mantenido prácticamente inalteradas con el paso de los años. 
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De igual modo, la dinámica del terrazgo en relación con los usos y aprovechamientos del 

suelo va a presentar esos importantes contrastes a nivel comarcal, partiendo de la hipótesis 

principal de la influencia de las características geográficas. Unas áreas de estudio estarán 

protagonizadas por un aprovechamiento agrícola, como es el caso de la comarca de La Guareña. 

En ella más del 90,0% de su espacio agrario era y es terreno labrado basado en el cultivo de 

cereal, donde el paso del tiempo parece no haber influido con tanta incidencia como en otras de 

las regiones de estudio (ver Figura 6.22). Otros territorios, por su parte, entre los cabe destacar 

la comarca de Los Arribes del Duero y la comarca de Vitigudino, presentaban a comienzos de 

la década de 1970 una mayor diversidad, donde el espacio agrícola y ganadero tenían una 

importancia similar, y donde cultivos como la vid, el almendro y el olivo, en el caso de Los 

Arribes del Duero, copaban gran protagonismo. Estas dos regiones, junto a la comarca de la 

Sierra de Béjar, han registrado un gran cambio con en el paso de los años.  

 

Figura 6.22: Evolución del espacio labrado y no labrado de las áreas o regiones de estudio. 

Periodo 1970-2009. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de Los Cuadernos Provinciales de Suelos y del Censo 

Agrario de 2009, INE. 

 

La comarca de Vitigudino ha visto como ha aumentado significativamente su superficie de 

pasto en detrimento de los espacios agrícolas que la definieron a comienzos de la segunda mitad 

del siglo XX, y que actualmente representan un valor simbólico. El espacio labrado, el cual 

llego a ocupar unas dimensiones correspondientes al 42,0% del espacio agrario de esta comarca, 
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en el año 2009 tan solo equivalía al 5,0% (ver Figura 6.22). En la región de Los Arribes del 

Duero, por su parte, predomina la disminución del espacio agrario, basada en el abandono, 

hecho que ha afectado de forma muy similar a la comarca de La Sierra de Béjar, siendo estas 

dos regiones las que mayor decrecimiento agrario han registrado (ver Figura 6.22), calculada 

su disminución en un 34,3% y un 43,3% respectivamente. 

Como consecuencia del fuerte incremento de la superficie no labrada, y en particular del 

espacio destinado a pastos y pastizales, la ganadería ha sufrido una importante transformación 

dentro de la provincia de Salamanca, con notables contrastes a nivel comarcal. La ganadería 

ovina ha sido la mayoritaria a nivel provincial y a nivel comarcal, si bien es cierto que con el 

paso de los años su protagonismo ha ido mermando significativamente, salvo en el caso del 

área de estudio de La Sierra de Béjar, donde se registró un crecimiento del 50,8%. 

La ganadería vacuna es la que más ha evolucionado a lo largo de estos años de estudio en 

toda la provincia de Salamanca, registrando siempre valores de crecimiento en todas aquellas 

comarcas que se han tenido en cuenta a la hora de abordar este proyecto. En el caso nuevamente 

de la comarca de La Sierra de Béjar, su crecimiento se calculó en un 144,0%, aumentando el 

número de cabezas en 4.448 unidades. La Guareña, por su parte, también incrementó su 

número, en este caso en 401 unidades. Este hecho tiene gran relevancia en este espacio teniendo 

en cuanta el escaso territorio disponible para pastos. Aún con ello, donde verdaderamente ha 

establecido un antes y un después, es en la comarca de Los Arribes del Duero y, principalmente, 

en la comarca de Vitigudino, donde su crecimiento se calculó en un 333,5% y un 564,0% 

respectivamente, viendo aumentado su número de cabezas en 4.549 y 31.427 unidades, hecho 

que ha sido fomentado por el fuerte incremento de la superficie de pastos en ambas comarcas. 

Como resulta lógico pensar, en la comarca de La Guareña, cuya superficie destinada a pastos y 

pastizales es muy escasa, se establece como la región con menor presencia ganadera, donde en 

los últimos años ha copado protagonismo el ganado vacuno en detrimento del ganado lanar, y 

sobre todo el ganado porcino, cuyo incremento se relacionó con el proceso de estabulación. La 

comarca de Los Arribes del Duero y la comarca de La Sierra de Béjar han evolucionado más o 

menos de forma paralela, mostrando un incremento desde comienzos de la década de los años 

60. Destacando frente al resto de las regiones, la comarca de Vitigudino se establece como el 

territorio ganadero por excelencia en la provincia de Salamanca ya desde los inicios de la 

segunda mitad del siglo XX. Su contraste se incrementa aún más debido al importante aumento 

de la superficie pastada, hecho que generó un crecimiento sin precedentes en este territorio. 
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La superficie regada es otro de los elementos que establece importantes diferenciaciones 

comarcales, destacando una de las regiones de estudio frente al resto. Se trata de la comarca de 

La Guareña. Esta, sin ser la comarca principal de regadío en la provincia de Salamanca, si 

presenta un importante incremento de su espacio regado desde comienzos de la segunda mitad 

del siglo XX, calculado en un 340,5%, llegando a representar en el año 2016 el 27,2% de la 

superficie labrada (ver Figura 6.23). Por el contrario, en el resto de las comarcas de estudio el 

regadío nunca ha cuantificado una extensión relevante. 

 

Figura 6.23: Evolución de la superficie regada de las áreas o regiones de estudio. Periodo 

1970-2016. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de Los Cuadernos Provinciales de Suelos y del Informe 

sobre la Distribución General de la Tierra: análisis provincial de la superficie según aprovechamientos, 2016. 

Junta de Castilla y León. 

 

 

También pueden establecerse importantes contrastes regionales en cuanto a la 

mecanización en base al número de tractores. En la comarca de La Guareña, de clara vocación 

agrícola, donde más del 90% de su territorio se corresponde con terreno labrado, el número de 

tractores siempre ha sido superior a los contabilizados en el resto de las comarcas de estudio. 

Ya en el año 1960 se cuantificaron cerca de 300 tractores, valor muy por encima de la suma del 

total de tractores del resto de las comarcas de estudio. Tan solo Vitigudino, con cerca de 100 

tractores se asemejaba en cierta medida. Por su parte, la comarca de Los Arribes de Duero y la 

comarca de La Sierra de Béjar únicamente llegaron a contabilizar a comienzos de segunda mitad 
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del siglo, como puede observarse en la Figura 6.24, 26 y 13 tractores respectivamente. Son estas 

dos regiones las que mayor dificultad de adaptabilidad a la mecanización presentan como 

consecuencia de las fuertes pendientes que caracterizan su relieve y los afloramientos rocosos, 

fenómeno este último presente también en la comarca de Vitigudino. 

 

Figura 6.24: Evolución del número de tractores por comarca o área de estudio. Periodo 1960-

1999. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la Reseña estadística de Salamanca de 1960 y del 

Censo Agrario de 1999. 

 

Como puede apreciarse en la Figura 6.24, todas las regiones de estudio han incrementado 

su número de tractores hasta el año 1999, si bien aquellas que presentan una mejor condición 

topográfica, como son la comarca de La Guareña y la comarca de Vitigudino, registraron el 

mayor incremento. 

El contraste entre regiones también afecta a los titulares de las explotaciones agrarias. En 

regiones como Los Arribes del Duero siempre han representado un elevado porcentaje los 

titulares de las explotaciones de 65 o más años (el 32,5% en el año 1972). De igual modo, 

también registró el valor más bajo en cuanto al porcentaje de titulares englobados en el conjunto 

de menor edad, aquel de menos de 35 años. Un hecho similar ha ocurrido en la comarca de la 

Sierra de Béjar. Más de una cuarta parte, el 25,6%, de los titulares presentaban más de 65 años 

en el año 1972, mientras que únicamente el 5,1% tenía una edad inferior a los 35 años. No muy 

alejado se sitúa la comarca de Vitigudino, englobando en el año 1972 el 22,3% de los titulares 
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en el conjunto de edad de más de 65 años y únicamente el 6,1% en el conjunto de menos de 35. 

Por último, la comarca de la Guareña presentaba un mayor conjunto de titulares con edad menor 

de 35 años, concretamente el 9,7%, mientras que aquellos de más de 65 años tan solo 

representaban el 19,2%.  

La dinámica evolutiva estará caracterizada por el incremento del número de titulares de 

más de 65 años, al mismo tiempo que se reduce el conjunto de menos de 35, salvo alguna 

excepción. En el año 2009, el porcentaje de titulares de más de 65 años en la comarca de La 

Guareña llegó a alcanzar el 30,9%, mostrando un importante crecimiento con respecto al año 

1972. Al mismo tiempo, el conjunto de menos de 35 años mermó hasta representar tan solo el 

6,4%. Las comarcas de Los Arribes del Duero y la Sierra de Béjar han presentado algo similar, 

si bien el conjunto de más de 65 años es más representativo en estos casos, con un porcentaje 

del 45,2% y del 34,5% respectivamente. Por su parte, el conjunto de menos de 35 años ha 

disminuido hasta el 3,8% en el caso de la comarca de La Sierra de Béjar, pero se ha 

incrementado hasta el 5,7% en la comarca de Los Arribes del Duero, aunque es cierto que el 

porcentaje de titulares que engloba este conjunto es muy escaso igualmente. 

Como contraposición a todo esto, la comarca de Vitigudino no solo no ha registrado 

decrecimiento en cuanto al conjunto de menos de 35 años, sino que se ha incrementado su 

porcentaje significativamente hasta el 8,9%, aunque es cierto que su número absoluto es muy 

inferior al alcanzado en 1972. Contrario a lo expresado en otras comarcas, el grupo de más de 

65 años ha disminuido en esta área de estudio, alcanzando uno de los valores más bajos desde 

comienzos de la segunda mitad del siglo XX, representando tan solo el 18,1% de los titulares. 

En cuanto al régimen de tenencia cabe destacar un hecho, la fuerte reducción del 

mecanismo de la propiedad en detrimento del arrendamiento. Todas las comarcas han registrado 

con menor o mayor incidencia este fenómeno, junto a la abolición casi total de cualquier otro 

tipo de régimen, entre los que destacaban en la década de los 60 la aparcería y el régimen 

comunal.  
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7.1 INTRODUCCIÓN 

La metodología planteada para el desarrollo de este capítulo, basada principalmente en la 

elaboración cartográfica y su superposición, permite dar a conocer la evolución registrada por 

los diferentes usos y coberturas del suelo en cada una de las áreas de estudio. Las fuentes 

ortofotográficas utilizadas se han convertido en una instantánea fiel que permite plasmar la 

distribución categórica de cada uno de los usos y coberturas del suelo en cada una de las fechas 

de estudio seleccionadas.  

La comparativa y el análisis de esa cartografía resultante, implementada a través de un SIG, 

posibilita la cuantificación superficial de cada una de las clases de ocupación en dos momentos 

temporales distanciados en 38 años (1980-2018). Los mapas elaborados han permitido localizar 

físicamente cada una de las coberturas que se presentan en las áreas de estudio en esos dos 

instantes concretos. Su evolución, caracterizada por la variación o la resistencia al cambio, será 

cuantificada en este momento. Los resultados servirán al mismo tiempo para identificar los 

procesos evolutivos, las tendencias de cambio y las transiciones entre coberturas. Igualmente, 

serán utilizados como base en el estudio de la caracterización paisajística y en la determinación 

e influencia de diversos factores físicos y humanos, considerados elementos condicionantes de 

las contrastadas tendencias evolutivas registradas por las diferentes categorías, temas que serán 

abordados en próximos capítulos. 

 
 

7.2 COMARCA DE LA GUAREÑA 

7.2.1 CUANTIFICACIÓN DE LA EXTENSIÓN SUPERFICIAL O DE OCUPACIÓN A TRAVÉS DEL ANÁLISIS 

CARTOGRÁFICO. COMPARATIVA TEMPORAL A PARTIR DE LA SUPERPOSICIÓN 

El área de estudio que compone la comarca de La Guareña está formada por un total de 

28.113 ha. La transformación cartográfica del formato vectorial al formato ráster aumentó 

ligeramente el espacio de análisis hasta las 28.144,5 ha, lo equivalente a un incremento de 31,5 

ha. Aunque resulta inevitable registrar esta variación superficial (Sánchez, 2009), ese pequeño 

error es ínfimamente menor que el contabilizado en muchas bases cartográficas oficiales. La 

exhaustiva mecánica a la hora de elaborar la cartografía, basada en una escala de realización 

muy elevada como consecuencia del grado de precisión y detalle que se ha demandado en su 

elaboración, promovieron ese menor desajuste superficial. 

Entre los años de 1980 y 2018, las 28.144,5 ha que componían esta comarca han sido 

ocupadas, aunque de forma muy desigual, por 15 y 18 usos del suelo claramente diferenciados, 



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  

258 
 

como así puede comprobarse en los mapas correspondientes a los usos y coberturas del suelo 

(ver Figuras 7.1 y 7.2). Aquellos de origen antrópico presentarán un dominio casi total dentro 

de esta comarca, como así lo reflejan las cifras de su extensión superficial, las cuales llegaron 

a alcanzar para los años 1980 y 2018 valores próximos a la ocupación íntegra, concretamente 

27.865.6 ha (99,0%) y 27.767,0 ha (98,7%) respectivamente (ver Figura 7.3).  

Dentro de este gran conjunto destacarán los usos pertenecientes al sector agrario. La 

clasificación agrológica del suelo puede ayudar a comprender este hecho (Blanco y Larrubia, 

2008). La comarca de La Guareña, como se señaló y analizó en su debido momento, se localiza 

sobre un territorio cuyas cualidades físicas y químicas otorgan una elevada capacidad de 

desarrollo agrícola, promoviendo el dominio de este tipo de usos, como así ha sido y se 

comprobará a continuación. La superficie compuesta por la cobertura agrícola o el espacio 

labrado se estimó para el año 1980, a través de la cartografía, en 24.288,5 ha, lo equivalente al 

86,3% del total de la comarca, mientras que el espacio no labrado, cuyo aprovechamiento se 

centra en el pastoreo, computó únicamente una dimensión de 2.926,6 ha. 

Estas cifras se han conservado prácticamente inalteradas entre las fechas de estudio (ver 

Figura 7.4). Así, en el año 2018, tras el paso de cerca de 40 años, los usos del suelo que 

conforman el espacio labrado suman una extensión de 24.121,3 ha, menor, aunque por tan solo 

167,3 ha, que la registrada en el año 1980. El espacio no labrado, por su parte, igualmente se 

ha mantenido con cifras similares a las alcanzas en 1980, contabilizando en este caso una 

dimensión de 2.834,4 ha (10,1%). La estabilidad temporal en cuanto a la extensión de ocupación 

de los diferentes usos o coberturas del suelo, reflejada en la cartografía correspondiente a las 

Figuras 7.1 y 7.2 y las Figuras de distribución porcentual 7.5 y 7.6, se establecerá como la 

principal caracterización de la dinámica evolutiva del conjunto de usos del suelo en la comarca 

de La Guareña, convirtiéndose al mismo tiempo en el elemento diferenciador con respecto al 

resto de las áreas de estudio abordadas en la investigación. 

Este mantenimiento superficial parece responde directamente a la influencia de una serie 

de factores, entre los que se puede señalar la mecanización e intensificación (Jiménez et al. 

2015). El éxodo poblacional ocurrido en esta comarca, al igual que en gran parte del espacio 

rural interior español, explicaría el abandono y la reducción superficial del espacio agrario 

(Vicente-Serrano et al. 2000; Fernández 2019), como así podrá comprobarse en el análisis del 

resto de las comarcas de estudio seleccionadas. Aun así, esto es lo contrario a lo alcanzado en 

este territorio, hecho que podría quedar explicado por la modernización basada en la 

tecnificación agraria y el aumento de la productividad (Fernández, 2019).  
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Figura 7.1: Mapa de usos y coberturas del suelo de la comarca de La Guareña en el año 1980. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los fotogramas aéreos y de las ortofotos. 
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Figura 7.2: Mapa de usos y coberturas del suelo de la comarca de La Guareña en el año 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los fotogramas aéreos y de las ortofotos. 
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Figura 7.3: Contraste temporal entre los conjuntos de usos del suelo antrópicos y naturales en 

la comarca de La Guareña. 

 

 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 

 

Figura 7.4: Contraste temporal de superficie entre los diferentes grupos de usos del suelo que 

conforman el conjunto de los usos antrópicos en la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 
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Figura 7.5: Cuantificación de la abundancia proporcional de cada tipo de clase de usos del 

suelo presente en la comarca de La Guareña.  

 

 

Año 1980 

 

 

Año 2018 

Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Dhs = 

Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial; Ol = Olivar; Pa = Pasto arbolado; Pm = 

Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico de la comarca de La Guareña mediante la aplicación 

FRAGSTATS. 
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7.2.1.1 LAS COBERTURAS LABRADAS 

Como se aprecia fácilmente a simple vista en los mapas de usos y coberturas del suelo de 

la comarca de La Guareña (ver Figuras 7.1 y 7.2), una de estas coberturas destacará frente al 

resto a nivel de dimensión o extensión de su superficie, el terreno arable. Este uso, conformado 

por los cultivos herbáceos y los terrenos de barbecho, copaba en el año 1980 un total de 24.235,1 

ha, equivalente en este caso al 99,8% del terreno labrado, al 89,5% del espacio agrario y al 

86,1% del total comarcal. La localización de esta comarca en el noreste provincial, allí donde 

predominan los materiales cenozoicos y una topografía generalmente plana, típica de la 

campiña castellana y leonesa, ha favorecido la ocupación de los cultivos cerealistas (Castillo y 

Moreno, 1996). Estos, junto a otros cultivos de menor tradición pero con gran relevancia en las 

últimas décadas, como son los cultivos industriales35, han copado prácticamente todo el 

territorio comarcal (ver Imagen 7.1).  

 

Imagen 7.1: Vista de la ocupación prácticamente total del uso del suelo de terreno arable en 

la comarca de La Guareña dentro del periodo de estudio 1980-201736.  

 

Fuente: Elaborado a partir de las ortofotos 453 y 454 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

Los usos del suelo de huertas y viñedos constituyen, junto al uso de terreno arable, el grupo 

del espacio labrado. Su superficie se calculó en el año 1980 en 17,5 y 35,9 ha respectivamente, 

cuya suma tan solo llegaba a alcanzar el 0,2% de ese terreno labrado. La superficie de viñedo 

                                                           

35 Los cultivos industriales son todos aquellos cuya producción es transformada con el objetivo de obtener un 

producto de consumo final diferente. Entre ellos destacan el girasol, la colza, el lino, la remolacha, la soja, etc. 

36 Las fechas de estudio se corresponden con los años de 1980 y 2018, si bien en este momento se señala el año 

2017 puesto que fue la ortofoto de ese año la utilizada para la realización cartográfica correspondiente al año 2018, 

complementada para ello con otras bases cartográficas, como son el catastro y el SIGPAC, que ayudaran a precisar 

la máxima actualización. 
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es únicamente una parte testimonial de lo que en su día llegó a representar su extensión en la 

comarca, de la cual todavía hoy se conservan elementos culturales asociados al mismo. El mejor 

ejemplo de ello son las bodegas repartidas por infinidad de viviendas en los municipios que 

integran esta comarca (ver Imagen 7.2), entre los que destaca el término de Cantalpino. En este 

municipio, según lo extraído del Mapa Provincial de Suelos de la provincia de Salamanca, 

perteneciente al Mapa Agronómico Nacional de 1970, se contabilizaron un total de 524 ha de 

viñedos (ver Imagen 7.3). Su extensión superficial en el conjunto comarcal alcanzó valores 

todavía más elevados, pero como consecuencia de la expansión de la plaga de la filoxera37 y 

del éxodo rural (Fernández, 2012), su zona de ocupación se vio drásticamente mermada, 

llegando a alcanzar valores superficiales muy inferiores. Esto, sumado a la venta de los derechos 

de plantación a zonas con presencia de indicadores de calidad (Alonso et al. 2003), ha 

ocasionado su reducción hasta niveles verdaderamente testimoniales. 

 

Imagen 7.2: Bodega familiar en el municipio de Cantalpino, comarca de La Guareña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Galería de fotos de la Bodega Museo de Cantalpino, Manu Hierro López. Salamanca RTV.  

https://www.flickr.com/photos/101496435@N03/sets/72157645549577291/ 

 

 
 

En el año 2018 la superficie de los usos del suelo de huertas aumentó ligeramente hasta 

alcanzar las 19,3 ha, mientras que el uso de viñedo continuó disminuyendo, cuya extensión 

                                                           
37 La filoxera es un pequeño insecto, de origen americano que se alimenta de las hojas y de la raíz de la vid. 

introducido en España en 1978 por Málaga, Gerona y la frontera portuguesa (Piqueras, 2005). 

https://www.flickr.com/photos/101496435@N03/sets/72157645549577291/
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llegó a contabilizarse para ese año en 11,1 ha. Estos usos fueron complementados por los 

frutales y los olivares, cuya superficie se calculó en 1,0 y 0,2 ha respectivamente, ocasionando 

que el número de clases se viera incrementado. La dimensión superficial de todos estos usos 

del suelo sumaria un total de 31,6 ha, representando únicamente el 0,1% del conjunto agrícola 

de la comarca, equivalente a un descenso del 40,1% si se comparan con los resultados 

contabilizados en la década de 1980. 

 
Imagen 7.3: Cultivos de viñedos al norte del municipio de Cantalpino, año 1956. Comarca de 

La Guareña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la fotografía aérea del Vuelo Americano de 1956, Instituto Geográfico 

Nacional (IGN). 
 

 

7.2.1.2 LAS COBERTURAS NO LABRADAS 

El espacio no labrado se ha mantenido en un segundo plano en esta área de estudio, siempre 

presentando valores de ocupación muy alejados de los registrados por el gran conjunto señalado 

anteriormente. Las características físicas de este espacio fomentaron el control superficial 

mayoritario por parte de las coberturas agrícolas, primando como consecuencia de ello sobre el 

espacio no labrado. Este se encontraba a su vez subdividido en cuatro usos del suelo; el pasto, 

el pasto matorral, el pasto arbolado y, un uso mixto, combinación entre el agrícola y el uso no 

labrado o de pastoreo, correspondiente con el uso agrosilvopastoril de la dehesa. La superficie 

que llegaron a sumar cada una de estas coberturas de ocupación se contabilizó a través de la 
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cartografía en 1.292,8 ha, 364,3 ha, 42,9 ha, y 1.226,6 ha respectivamente. En el año 2018 este 

conjunto de usos del suelo, al igual que lo ocurrido con las coberturas labradas, mantuvo más o 

menos constante su superficie de ocupación, aunque sí contabilizó un pequeño decrecimiento 

hasta las 2.834,4 ha, equivalente este a una disminución del 3,2%. El análisis individualizado 

por cada uso del suelo mostró que únicamente la clase de pasto matorral contabilizó una 

importante disminución, calculada en 213,5 ha. Este decrecimiento ha estado fomentado, por 

un lado, por la expansión agrícola y, al mismo tiempo, por la regeneración natural, si bien este 

último proceso afectó en menor medida, como así se podrá comprobar en el Capítulo VIII. El 

uso de pasto (ver Imagen 7.4), por el contrario, se vio acrecentado un 5,3%, desde las 1.292,8 

ha calculadas en el año 1980 hasta las 1.361,3 ha correspondientes al año 2018. El uso de 

dehesa, por su parte, se mantuvo prácticamente estable tras el paso de los años (ver Imagen 

7.5), viendo únicamente reducida su superficie en un 0,5%, lo equivalente a 6,3 ha. 

 
 

Imagen 7.4: Espacio de pasto. Municipio de Villaflores, Comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tan solo el pasto arbolado computó un incremento significativo en términos porcentuales, 

establecido este en un 137,8%, consecuencia directa del abandono y, por lo tanto, de la 

regeneración natural, si bien a nivel absoluto el aumento solo se cuantificó en 59,1 ha. 
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Imagen 7.5: Espacio adehesado en 1980 y 2017. Dehesa Torre de Moncantar, Cantalpino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 
 

 

7.2.1.3 LAS COBERTURAS ARTIFICIALES  

Los usos artificiales, que junto a los usos agrarios analizados anteriormente conformarían 

el gran grupo de las categorías antrópicas, son subdivididos a su vez en conjuntos formados por 

la red viaria, el uso improductivo, la cobertura industrial y el espacio urbano. 

La red viaria en la comarca de La Guareña en el año 1980 ocupaba una superficie de 475,8 

ha, configurada por el entramado de caminos, cuya dimensión se cuantificó en 379,6 ha, la red 

de carreteras, la cual presentaba una extensión de 68,0 ha, y la vía férrea, uso cuyas dimensiones 

superficiales alcanzaron las 28,2 ha (ver Figura 7.4). En relación con el año 2018 se contabilizó 

un incremento de la superficie del conjunto de los usos del suelo que configuraban la red viaria 

de tan solo 5,3 ha, equivalente a un crecimiento del 1,1%. Aun así, los resultados acaecidos en 

cada una de las coberturas que configuran este grupo difieren notablemente. Por un lado, el uso 

de caminos presentó decrecimiento, calculado en 42,1 ha. Al mismo tiempo, los usos de 

carreteras y de vía férrea se vieron incrementados en un 63,1% y 16,0% respectivamente, lo 

equivalente a una superficie de 42,9 ha y 4,5 ha.  

La disminución registrada por parte de la red de caminos, cuantificada en un 12,5%, debe 

de ser doblemente interpretada. Como consecuencia de la pronta realización del proceso de la 

CP en los municipios que integran esta comarca (entre los años de 1956 y 1971), la gran 

trasformación de este uso del suelo no ha sido representada en la cartografía realizada, puesto 

que esta queda ajena al periodo principal de estudio. A pesar de ello, cabe señalar que, cómo sí 

se podrá comprobar en el análisis de otras de las áreas de estudio (comarca de Vitigudino y 

comarca de Los Arribes del Duero), la modernización, basada en el ensanchamiento y la 
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eliminación de la sinuosidad (Alario, 1991), condicionará y establecerá un antes y un después 

dentro de este uso del suelo y del conjunto de la red viaria de esta, así como del devenir comarcal 

en las áreas de estudio donde estos procesos de mejora se han llevado a cabo. 

La verdadera trasformación en los usos del suelo destinados al trasporte y las 

comunicaciones rodadas lo ha ejercido en esta comarca la cobertura de carreteras, la cual se ha 

beneficiado en gran modo de la estructura de caminos analizados anteriormente. Mejoras 

encaminadas a facilitar las comunicaciones y reducir los tiempos de accesibilidad son algunos 

de los objetivos que han ocasionado la alteración y el aumento superficial de esta clase de uso 

del suelo (Escalona y Díez, 2003), a través de acciones centradas en la creación de nuevos 

tramos, ensanchamientos, eliminación de curvas peligrosas, asfaltados de caminos, etc. (ver 

Imagen 7.6), modificaciones que han llegado a quedar plasmadas en la cartografía y que han 

presentado una enorme significación al contabilizarse sus cambios, esta vez sí,  a lo largo del 

periodo de estudio. 

En cuanto a los usos improductivos, cabe destacar que estos nunca han presentado una 

superficie de ocupación relevante dentro de esta comarca, alcanzando en el año 1980 la reducida 

superficie de 57,3 ha. Aún continuando con cifras bajas, en al año 2018 se ha cuantificado un 

significativo crecimiento en relación con la primera fecha de análisis, calculado este en un 

159,0%, alcanzando para ese año 145,4 ha, lo que supuso al mismo tiempo un aumento de la 

repetitividad de este tipo de cobertura a nivel comarcal, desde el 0,2% al 0,5%. Este fenómeno 

ha estado promovido por el importante incremento del número de la maquinaria agrícola38 y el 

crecimiento de la ganadería intensiva estabulada39, fomentando con ello la nueva construcción 

de más y mayores zonas improductivas (Segrelles, 1991), entre las que se han identificado en 

esta área de estudio explanadas, naves, corrales, establos, granjas, etc. (ver Imagen 7.7). 

En relación al uso del suelo industrial, este solo obtuvo algo de representatividad en el año 

2018, momento en el que se contabilizó su superficie en 3 ha. La creación de una nave destinada 

a la fabricación de mobiliario urbano, localizada en el municipio de Villaflores, y la cooperativa 

Aranpino, instalada en el municipio de Cantalpino, dedicada a la industria agroalimentaria, se 

establecen como buen ejemplo del desarrollo de esta clase de ocupación. 

                                                           
38 Ver Capítulo VI. 

39 A lo largo del periodo de estudio el número de cabezas de ganado se ha incrementado, destacando de entre 

ellos el ganado vacuno y porcino, calculado se crecimiento respectivamente en un 49,2% y un 286,6% (ver 

Capítulo VI). La estabilidad de la superficie de usos no labrados puede ayudar a comprender el proceso de 

estabulación como consecuencia del reducido espacio pastable, inviable para la carga ganadera actual. 
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Imagen 7.6: Ejemplos de incremento del uso del suelo de carretera entre 1980 y 2018 en la 

comarca de La Guareña. 

Eliminación de curva pronunciada en la carretera Sa-801, Cantalpino. 

 

Asfaltado de camino, Tarazona de Guareña. 

 

 

Ensanchamiento de la carretera Sa-810 y construcción de la Cl-605, Cantalapiedra. 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de las ortofotos 426, 427, 453 y 454 del vuelo Interministerial (1977-1983) y 

del vuelo PNOA de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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Imagen 7.7: Incremento de la superficie de usos improductivo entre 1980 y 2017, Poveda de 

las Cintas. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

De igual modo, el espacio urbano nunca ha tenido una sustancial relevancia superficial en 

la comarca de La Guareña, si bien, como se comprobará a continuación, el incremento ha 

caracterizado su devenir con el paso de los años. En el año 1980 la extensión que presentaba 

este uso se calculó en 117,5 ha, equivalente al 0,4% del total comarcal. En el año 2018 la 

superficie correspondiente a este tipo de uso se amplió hasta alcanzar las 181,9 ha (ver Figura 

7.4), estableciendo un incremento del 54,9%. El crecimiento de la segunda residencia, de 

carácter temporal, traducida en la recuperación de antiguas casas y la construcción de otras 

nuevas, ha ocasionado el incremento superficial de los núcleos rurales (Alario et al., 2014), al 

tiempo que estos no dejan de perder efectivos demográficos.  

 

Imagen 7.8: Incremento de la superficie de usos improductivo entre 1980 y 2017, Poveda de 

las Cintas. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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7.2.1.4 LAS COBERTURAS NATURALES 

En cuanto a los usos del suelo de origen natural que se han cartografiado en el análisis de 

la comarca de La Guareña cabe recordar que estos siempre se alejaron, en cuanto a extensión, 

de los usos antrópicos, representando únicamente el 1,0 y el 1,3% del territorio en 1980 y 2018 

respectivamente. Destacan el bosque de coníferas y el bosque de frondosas, englobados en el 

subconjunto de usos bióticos y forestales, y, en menor medida, el uso de cursos fluviales (ver 

Figura 7.6), el cual quedaría a su vez integrado dentro del subgrupo de usos abióticos. 

 

Figura 7.6: Evolución de los diferentes usos del suelo que conforman el conjunto de los usos 

del suelo naturales en la comarca de La Guareña. 

 

Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Cf = Curso fluvial. 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 

 

El bosque de coníferas fue el uso o cobertura del suelo natural que mayores dimensiones 

alcanzó, mostrando una superficie de 208,7 ha en el año 1980 y 278,4 ha en el año 2018, por lo 

que puede señalarse que su superficie se vio ampliada en un 33,4%, fomentado principalmente 

por el abandono o la no utilización de los espacios que presentan una mayor dificultad para el 

desarrollo agrícola. Casi en su totalidad el incremento se ha realizado a través de repoblación, 

como puede apreciarse en la disposición del arbolado (ver Imagen 7.9). A pesar de lo señalado, 

esta categoría quedará integrada en el grupo de usos naturales ante el objetivo de evitar posibles 

errores y desajustes con respecto a los datos representados en la estadística agraria. 
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Imagen 7.9: Crecimiento de la superficie de uso bosque de coníferas (repoblación) entre 

1980 y 2017, Tarazona de Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN).  
 

 

Algo similar a lo señalado anteriormente ocurrió con el uso bosque de frondosas en cuanto 

a su crecimiento, si bien su extensión no llegó a alcanzar los valores absolutos expresados en el 

caso precedente. El incremento se calculó en este caso en un 51,3%, consecuencia del aumento 

desde 56,6 ha a 85,5 ha. La regeneración natural, fomentada por el abandono del terrazgo, ha 

podido establecerse como la principal causa de las modificaciones registradas, sobre todo en 

las áreas adyacentes de los más antiguos núcleos forestales (ver Imagen 7.10), por lo que su 

desarrollo parece haber estado condicionado por esta circunstancia. 

 

Imagen 7.10: Crecimiento de la superficie de uso bosque de frondosas entre 1980 y 2017, 

Villaflores. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN).  
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El uso curso fluvial, por su parte, se caracterizó por la conservación superficial del área de 

extensión tras el paso de los años. En1980 su área se cuantificó en 13,6 ha, igual que en el año 

2018. Gran parte de los cursos fluviales localizados en esta comarca presentan un carácter 

intermitente, por lo que dependiendo del momento del año en el que nos encontremos habrá 

presencia o no de agua. Este fenómeno ocasiona que en las imágenes aéreas tan solo pueda 

apreciarse el canal completamente desecado (ver Imagen 7.11). A pesar de ello, estos han sido 

tenidos en cuenta como usos de curso fluvial en la realización cartográfica. 

 

Imagen 7.11: Río Póveda a su paso por el término municipal de Cantalpino (1980-2017). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN).  
 

 
 7.3 COMARCA DE VITIGUDINO 

7.3.1 CUANTIFICACIÓN DE LA EXTENSIÓN SUPERFICIAL O DE OCUPACIÓN A TRAVÉS DEL ANÁLISIS 

CARTOGRÁFICO. COMPARATIVA TEMPORAL A PARTIR DE LA SUPERPOSICIÓN 

El área de estudio de Vitigudino está compuesta por un total 59.485,2 ha. Nuevamente la 

realización cartográfica, como ocurriera en el caso de la comarca anteriormente analizada, y al 

igual que se podrá observar en aquellas regiones que faltan por analizar, favoreció un desajuste 

superficial con respecto a la magnitud real, calculado en este caso concreto en 11,1 ha. La 

transformación de la cartografía vectorial a formato ráster con el objetivo de facilitar el estudio 

de la métrica habrá motivado esa diferencia. Como consecuencia, la superficie de esta área de 

estudio se estimó en 59.496,3 ha, las cuales serán ocupadas por 20 usos del suelo en el año 1980 

y por 23 en el año 2018, cuyo proceso o dinámica evolutiva es explicada a continuación. 

A través de la comparativa y superposición cartográfica y del análisis de la matriz de 

tabulación cruzada ha llegado a conocerse el cambio sucedido en la comarca de Vitigudino a lo 
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largo del periodo establecido en este estudio. Como sucediera en La Guareña, los usos de origen 

antrópico se desarrollarán por prácticamente la totalidad de la comarca, ocupando en conjunto 

el 99,2% de este territorio en el año 1980 y el 96,7% en el año 2018 (ver Figura 7.7). Su 

variación con el paso de los años ha sido muy reducida, registrando únicamente un 

decrecimiento neto de su superficie de 1.475,0 ha a lo largo de ese espacio temporal. Este hecho 

provocó el incremento del conjunto de categorías naturales en un 2,5% (ver de nuevo la Figura 

7.7), favorecido esto, como se podrá comprobar a continuación, por la regeneración natural 

posterior al abandono agrario (Marco-Molina et al., 1996). 

 

 

Figura 7.7: Contraste temporal entre los conjuntos de usos del suelo antrópicos y naturales en 

la comarca de Vitigudino. 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 

 

Los usos agrarios vuelven a destacar frente al resto de usos antrópicos, como así puede 

apreciarse en los mapas correspondientes a los usos y coberturas del suelo de esta comarca en 

los años de 1980 y 2018 (ver Figuras 7.9 y 7.10). Los subgrupos presentes dentro de este gran 

conjunto van a diferir notablemente con respecto a aquellos analizados en la primera de las 

áreas de estudio (ver Figura 7.8). En el año 1980 el área comprendida por el espacio agrario 

sumó un total de 58.288,0 ha, o lo que es lo mismo, el 98,7% de la superficie integrada por las 

coberturas antrópicas o el 97,9% del territorio de esta comarca. En relación con el año 2018 los 

datos se han mantenido prácticamente estables, aunque si se ha registrado un pequeño 

decrecimiento del 3,2%, ocasionando que su extensión total disminuyera hasta las 56.451,2 ha, 

las cuales se correspondían con el 98,1% del espacio antrópico y el 94,9% de la superficie de 

la comarca. 
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Figura 7.8: Contraste temporal entre los diferentes grupos de usos del suelo que conforman el 

conjunto de los usos antrópicos en la comarca de Vitigudino. 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 

El dominio en este caso lo ejercerán aquellos usos del suelo pertenecientes al espacio no 

labrado (ver Figura 7.8). Tanto en el año 1980 como en el año 2018 los mayores valores en 

cuanto a superficie ocupada se contabilizaron entre los usos que forman parte de este espacio 

dedicado principalmente al pastoreo, por lo que este subgrupo siempre se ha mantenido a la 

cabeza en cuanto a extensión, calculada en 47.151,6 ha en 1980 y en 55.089,1 en el año 2018, 

representando el 80,9% y el 97,6% del espacio agrario respectivamente. Cabe resaltar el 

importante incremento de 7.937,5 ha alcanzado por este gran conjunto de coberturas del suelo 

pratenses acaecido a lo largo del periodo de estudio, estableciéndose como el principal 

acontecimiento registrado en la comarca de Vitigudino. Al mismo tiempo, como se comprobó 

al realizar el análisis estadístico de los censos agrarios, la ganadería (vacuna principalmente) se 

vio fuertemente incrementada, calculado ese aumento, en función de las cabezas de ganado, en 

un 564% entre los datos de 1960, reflejados en las Reseñas Estadísticas de Salamanca, y el 

censo agrario de 2009, hecho que puede justificar y explicar lo señalado anteriormente. 
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Figura 7.9: Mapa de usos y coberturas del suelo de la comarca de Vitigudino en el año 1980. 

Fuente: Elaborado a partir de la metodología de fotointerpretación. 
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Figura 7.10: Mapa de usos y coberturas del suelo de la comarca de Vitigudino en el año 2018. 

Fuente: Elaborado a partir de la metodología de fotointerpretación. 



Las características físicas de esta comarca ayudarán a entender este hecho y otros muchos 

que a continuación se detallarán. Este tema será abordado con detenimiento en el Capítulo X 

de este proyecto, aunque no obstante se señalan en este momento unas pequeñas apreciaciones 

que ayudan a su entendimiento. Una topografía principalmente plana, configurada por suaves 

ondulaciones, y la predominancia de materiales antiguos (paleozoicos), han ocasionado que la 

capacidad agronómica de este territorio presente algunas limitaciones (Gómez et al., 1982). 

Como consecuencia de ello, la dominancia de los usos no labrados o de aprovechamiento 

ganadero prevalecen frente a los espacios agrícolas, como ha podido comprobarse en el párrafo 

anterior. 

7.3.1.1 LAS COBERTURAS LABRADAS 

El espacio labrado o espacio agrícola siempre se ha situado en un segundo plano, por detrás 

del terreno no labrado, ocupando una extensión muy alejada del mismo. De entre las coberturas 

agrícolas destaca el terreno arable, cuya superficie y representatividad únicamente se ha 

caracterizado por su importante disminución desde 1980, momento en el que este uso alcanzó 

una superficie de 11.099,4 ha, situándose en cuanto a extensión tan solo por detrás de la 

cobertura de dehesa (ver Figura 7.11).  

La limitación agrícola ocasionada por la abundancia de afloramientos rocosos y la escasa 

profundidad de los suelos (Rodríguez, 1972a), frenaron en gran medida la adaptabilidad y el 

desarrollo tecnológico. La pobreza edáfica (López, 2003), hecho que hizo necesaria la práctica 

de rotaciones de cultivos en año y vez40 y/o al tercio41 (Prada, 2005), promovieron una baja 

productividad de los cultivos (García, 2011; Silva y Fernández, 2015), favoreciendo el 

abandono de estos tras la apertura del mercado globalizado y la bajada de los precios (ver 

Imagen 7.13). Como consecuencia de lo anteriormente señalado, en el año 2018 su superficie 

únicamente sumó un total de 1.336,6 ha, convirtiéndose por ello en la clase de usos del suelo 

que mayor decrecimiento en términos absolutos ha registrado (ver Figura 7.11). Su disminución 

se calculó en 9.762,8 ha (el 88,0%), pasando de representar el 19,1% del espacio agrario al 

2,3%. A pesar de todo, dentro del espacio labrado su dominancia ha sido total, basada en el 

monocultivo cerealista, copando en las fechas de estudio el 99,7% y el 98,1% respectivamente. 

40 Rotación año y vez: Proceso agrícola en el cual se intercala el año de cultivo con otro de barbecho (Riesco, 

2015). Para ello normalmente se solía dividir el terreno de la explotación en dos hojas, garantizando de este modo 

la cosecha anual.  

41 Rotación al tercio: Intercalar el proceso de cultivo con un año de descanso y otro de barbecho (Riesco, 2015). 

Normalmente solía dividirse el terreno de la explotación en tres hojas. 
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Figura 7.11: Cuantificación de la abundancia proporcional de cada tipo de clase de usos del 

suelo presente en la comarca de Vitigudino.  

Año 1980 

Año 2018 

Ar = Afloramiento rocoso, Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Ba = Bosque abierto; Bc = Bosque 

de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = 

Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Mf = Masa fluvial; Pa = Pasto arbolado; Pa-m = Pasto arbolado-

matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico de la comarca de La Guareña mediante la aplicación 

FRAGSTATS. 
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El resto de los usos del suelo que completarían ese espacio labrado lo conformarán la 

huerta, el viñedo y el frutal, si bien su superficie se ha mantenido con valores muy bajos.  En el 

año 1980 cuantificaron un total de 37,0 ha, de las cuales 28,8 ha se correspondían con huertas, 

7,9 ha con viñedos y 0,3 ha con frutales. En respuesta, su representación en las gráficas de 

análisis prácticamente ha pasado desapercibida, al igual que en el año 2018, cuyas dimensiones 

decrecieron hasta sumar un total de 25,6 ha. 

 

 

7.3.1.2 LAS COBERTURAS NO LABRADAS 

Las coberturas no labradas han protagonizado, debido a la extensión de ocupación, el 

dominio mayoritario en esta área de estudio. Destacan de entre ellos la cobertura de dehesa (ver 

Imagen 7.12), como así puede observarse de nuevo en las Figura 7.11. En ella se muestra el 

control superficial ejercido en este espacio. En 1980 este tipo de uso llegó a cuantificar una 

dimensión total de 34.484,4 ha, lo equivalente al 59,2% del espacio agrario, al 58,4% del área 

ocupada por usos antrópicos y al 58,0% del total comarcal. Esta superioridad no ha hecho más 

que acrecentarse con el paso de los años, alcanzando el en año 2018 un tamaño total de 39.828,0 

ha. Ese crecimiento se ha traducido a su vez en un aumento de los valores porcentuales, 

representando su superficie para ese año el 70,5% del espacio agrario, el 69,2% de la extensión 

cubierta por usos de aprovechamiento antrópico y el 66,9% de la región La hegemonía de este 

tipo de uso es consecuencia de la caracterización ambiental del territorio, basada en el 

predominio de suelos poco fértiles y de reducida profundidad, una rigurosidad climática y una 

densidad poblacional escasa (Llorente, 2011), factores que convierten a estos espacios en un 

medio natural relativamente adverso para una buena producción agraria (Ojeda y Silva, 2018). 

Otro de los usos del suelo que mayor dimensión ha presentado en este territorio tras el paso 

de los años es el pasto. Destaca allí donde la cobertura arbórea ha desaparecido, donde los 

campos de cultivo han sido abandonados, y donde la suficiente presión ganadera permite su 

conservación, favoreciendo con ello un control sobre el crecimiento de las especies arbustivas 

y arbóreas (Bernués, 2007). Su superficie se calculó en el año 1980 en 9.989,1 ha, situándose 

en tercer lugar en cuanto a extensión, solo por detrás de los usos de dehesa y terreno arable (ver 

Figura 7.11). Con el paso de los años esa superficie no ha hecho más que aumentar, mostrando 

un incremento del 32,0%, alcanzando en el año 2018 las 13.164,1 ha, promovido principalmente 

por el abandono agrícola. 
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Imagen 7.12: Espacio adehesado en el municipio de Pozos de Hinojo, comarca de 

Vitigudino, año 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado a partir de la ortofoto del PNOA de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico 

Nacional (IGN). 

 

Continuando con los usos correspondientes al espacio no labrado, el pasto matorral, pasto 

arbolado y el pasto arbolado-matorral completarán este conjunto. El primero de ellos siempre 

ha presentado una importante extensión de ocupación, con valores de 1.487,7 ha en el año 1980 

y 844,3 ha en el año 2018, equivalentes con el 2,6 y 1,5% del espacio agrario respectivamente. 

Este tipo de uso o cobertura se corresponde en muchos de los casos con aquellos cultivos 

abandonados (ver Imagen 7.13), o aquellos espacios caracterizados por unas condiciones físicas 

más desfavorables para el cultivo, (espacios más escarpados o presencia de afloramientos 

rocosos), o por presentar una densidad de carga ganadera insuficiente, etc., facilitando la 

proliferación de especies matorrales. 

De forma muy similar, aunque con valores más reducidos, el uso de pasto arbolado también 

ha mostrado decrecimiento en cuanto a su superficie, contabilizando en el primero de los años 

de análisis 1.033,3 ha y en la fecha más actual únicamente 569,3 ha. Contraria ha sido la 

evolución registrada por el uso de pasto arbolado matorral, cuya evolución se ha caracterizado 

por el notable incremento de su superficie de ocupación, calculado este en 334,4%. Nuevamente 

el abandono, la eliminación de una carga ganadera apropiada y la consiguiente regeneración 

natural justifican este hecho (ver Imagen 7.14), principalmente allí donde la topografía 

condiciona la actividad. 
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Imagen 7.13: Proceso evolutivo de los campos de cultivo en la comarca de Vitigudino (1956-

1980-2017). Yecla de Yeltes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1956: Campos de cultivo (Terreno arable) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1980: Abandono – Pasto matorral 

 

 
 

2017: Incremento de la densidad arbustiva – Matorral 

 

Fuente: Elaborado a partir del fotograma 476 del Vuelo Americano de 1956, de las ortofotos 476 del vuelo 

Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional 

(IGN). 
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Imagen 7.14: Sustitución del uso de terreno arable por la cobertura de pasto arbolado 

matorral entre 1980 y 2017. Representación del abandono agrario y de la reducción de carga 

ganadera en la comarca de Vitigudino, Yecla de Yeltes. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 476 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN).  
 

 
7.3.1.3 LAS COBERTURAS ARTIFICIALES 

Este conjunto de usos caracterizados por un mayor grado de antropización, es decir, los 

conformados por las construcciones e infraestructuras de comunicación, ha presentado una 

variación temporal fácil de contrastar, cuya tendencia evolutiva ha estado dominada por el 

crecimiento de su extensión de ocupación. En conjunto sumaban en el año 1980 un total de 

742,2 ha, representación del 1,3% del total comarcal. Desde entonces su superficie se ha 

incrementado notablemente, como así se ha podido comprobar a través del análisis cartográfico, 

hasta alcanzar en el año 2018 un total de 1.076,1 ha. El subgrupo que mayor importancia 

adquirió dentro de este conjunto fue la red viaria (ver Figura 7.8). El uso de camino destacará 

frente al resto con una extensión de ocupación de 327,5 ha y 411,5 ha correspondiente 

respectivamente con los años de 1980 y 2018. Este es seguido por uso de carretera, cuya 

dimensión varió entre 196,3 ha y 262,0 ha. La CP realizada en esta comarca con posterioridad 

a la primera de las fechas de estudio42, aunque en algunos municipios todavía no se ha llevado 

a cabo, ayudará a explicar y justificar gran parte de los cambios sucedidos, principalmente los 

referentes a los usos de camino (ver Imagen 7.15), cuya dinámica se ha centrado en la creación 

de nuevos trazados y en la mejora de aquellos ya existentes (Ponce, 1986; Ramírez y Hernández, 

2013). 

                                                           
42 La CP en la comarca de Vitigudino se desarrolla principalmente a partir de los inicios de la década de 1980. 

A día de hoy algunos de sus municipios, siendo estos minoría, todavía no han dado por finalizado su proceso de 

concentración, entre los que se puede señalar Moronta, Peralejos de Abajo y Villares de Yeltes. 
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Imagen 7.15: Mejora de la red de caminos fomentada por la CP entre 1980 y 2017 en el 

municipio de Vitigudino. Comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 476 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN).  

 

Otro uso del suelo perteneciente a la red viaria es la vía férrea, cuyos valores de ocupación 

se han mantenido constantes en el tiempo (4,2 ha), aunque no así su actividad. Cabe destacar 

que, aunque este uso haya sido cartografiado en el año 2018, desde el año 1985 se puso fin a la 

circulación a través de la Línea Pocinho (Portugal) – La Fuente de San Esteban (España)43, 

clausurada como consecuencia de la falta de rentabilidad, según expresó el gobierno de España 

en su momento, mostrando actualmente un importante grado deterioro (ver Imagen 7.16). 

El uso del suelo improductivo, que junto al uso zona urbana y a los ya analizados caminos, 

carreteras y vía férrea, pertenecientes a red viaria, conformarían los usos antrópicos, ha 

registrado una importante incrementación de su superficie a lo largo de las fechas de estudio. 

El fuerte crecimiento del número de cabezas de ganado comentado con anterioridad, el cual fue 

analizado en profundidad en el Capítulo VI, puede ayudar a explicar estos cambios. La 

cuantificación de un mayor número de polígonos de usos del suelo improductivo en el año 2018, 

en relación con los correspondientes al año 1980, se corresponden con nuevas granjas o naves 

destinadas al ganado (ver Imagen 7.17 y 7.18). En 1980 la extensión superficial de esta clase 

de cobertura se calculó en 24,4 ha, mientras que en 2018 llegó a alcanzar las 113,9 ha, 

multiplicando prácticamente por cinco el primero de esos valores.  

El proceso evolutivo de la cobertura de zona urbana, por su parte, igualmente se ha 

caracterizado por el aumento registrado en su extensión superficial. En la primera de las fechas 

de estudio su superficie se cuantificó en 161,8 ha, mientras que para el año 2018 estas 

                                                           
43  Real Decreto 1934/2000, de 24 de noviembre, por el que se declara bien de interés cultural, con categoría 

de monumento, la línea férrea "La Fuente de San Esteban-La Fregeneda", de Salamanca (BOE núm. 291, de 5 de 

diciembre de 2000, páginas 42.582 a 42.582). 
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alcanzaron las 234,3 ha, calculado ese incremento en el 44,8%. Un municipio destacará frente 

al resto, Vitigudino, cuya población prácticamente se ha mantenido constante en el tiempo a lo 

largo de estos años de análisis, cuantificando únicamente un decrecimiento del 6,8%, y más si 

se compara con el descenso poblacional alcanzado a nivel comarcal, estimado este en un 32,6%. 

Ese fenómeno demográfico ha favorecido el incremento superficial de su núcleo urbano (ver 

Imagen 7.19). 

 
Imagen 7.16: Situación y estado de abandono actual de la vía férrea y la estación de tren en el 

término municipal de Villares de Yeltes, comarca de Vitigudino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Imagen 7.17: Incremento de la superficie del uso del suelo improductivo entre 1980 y 2018 

en el municipio de Cipérez, comarca de Vitigudino. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 

1980 y 2018. 
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Imagen 7.18: Construcción de una nueva nave ganadera en el término municipal de Villares 

de Yeltes, comarca de Vitigudino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Algo similar ha ocurrido con el uso industrial, cuya superficie tan solo se estimó en el año 

1980 en 1,5 ha. Trascurridos casi 40 años sus dimensiones han llegado hasta las 50,2 ha, 

mostrando uno de los valores de crecimiento más importantes en términos porcentuales. De 

nuevo el municipio de Vitigudino cobra el mayor protagonismo. Como capital de comarcal no 

solo aglutina el mayor conjunto de población de esta, sino que en su territorio se localiza el 

mayor complejo industrial (ver Imagen 7.20). Es en este núcleo donde se cuantificó un mayor 

crecimiento de esta clase de cobertura del suelo.  

 
Imagen 7.19: Incremento de la superficie del núcleo urbano de Vitigudino entre 1980 y 2017, 

comarca de Vitigudino. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 476 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN).  
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Imagen 7.20: Polígono industrial en el término municipal de Vitigudino, comarca de 

Vitigudino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

7.3.1.4 LAS COBERTURAS NATURALES 

Los usos del suelo naturales siempre se han mantenido, en cuanto a extensión, muy por 

debajo de aquellos de origen antrópico, si bien con el paso de los años ha ido adquiriendo un 

mayor protagonismo. En el año 1980 se calculó la superficie total de ocupación de este gran 

compendio en 486,1 ha, mientras que en el año 2018 se llegó a alcanzar las 1.967,2 ha, 

mostrando un importante incremento del 304,7%. Esta circunstancia ha estado favorecida, por 

un lado, por la regeneración natural posterior al abandono agrario y, por otro, por la 

reforestación o repoblación, ocasionando con ello que su representatividad a nivel comarcal 

aumentara desde el 0,8 al 3,3% (ver Figura 7.7). La evolución de los diferentes usos naturales 

en Vitigudino ha ocasionado un importe contraste entre los dos grandes subconjuntos que 

conforman las coberturas naturales, los bióticos y los abióticos (ver Figura 7.12). El fuerte 

incremento superficial de todos aquellos usos que conforman el primero de esos subgrupos ha 

contrastado con lo ocurrido en el segundo de ellos, el cual ha estado protagonizado por el 

mantenimiento de sus dimensiones. 

Los usos bióticos se caracterizaron, como ya se ha señalado, por su importante crecimiento 

superficial. Entre ellos ha destacado, por su mayor volumen de cambio, el uso de matorral, el 

cual ha visto acrecentada su extensión de ocupación en más de 667,3 ha, convirtiéndose por 
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ello en una de las coberturas que mayor alteración ha cuantificado. Su incremento multiplicó 

por 12 lo registrado en esa primera fecha de estudio. De nuevo la regeneración natural copará 

el protagonismo, si bien influidos por una caracterización geológica y topográfica adversa, 

hechos que se analizarán en el Capítulo X. 

Algo muy similar ocurrió con la extensión del uso del suelo de matorral arbolado. Este 

también vio incrementada su superficie de ocupación de forma considerable, desde 0 ha a 612,4 

ha (ver Figura 7.12). Un mayor control por parte del arbolado es la circunstancia que ocasiona 

la diferencia con respecto a la cobertura analizada con anterioridad, igualmente desarrollada allí 

donde las labores agrarias se vuelven más complicadas para su práctica, fomentando el dominio 

y la proliferación de especies matorrales. 

El bosque abierto es, en términos porcentuales, aquel uso natural que menor crecimiento 

ha alcanzado a lo largo de este periodo de estudio, aunque cabe destacar que ya en la primera 

de esas fechas alcanzaba cifras de ocupación simbólicas (225,5 ha). El abandono de aquellos 

espacios adehesados más inaccesibles, la menor carga ganadera sobre este espacio, fomentado 

por el traslado ganadero a otras zonas de mejores pastos, propició el crecimiento de este tipo de 

cobertura, llegando a alcanzar en el año 2018 un total de 307,9 ha de ocupación. 

 

Figura 7.12: Evolución de los diferentes usos del suelo que conforman el conjunto de los 

usos del suelo naturales en la comarca de Vitigudino. 

 

Ar = Afloramiento rocoso; Ba = Bosque abierto; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas;  

Cf = Curso fluvial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Mf = Masa fluvial. 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 
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El bosque de coníferas, por su parte, no presentaba ocupación en la comarca de Vitigudino 

en el año 1980, si bien este alcanzó en el año 2018 las 24,8 ha. El crecimiento de este tipo de 

uso debe su origen a la repoblación antrópica, aunque se ha considerado cartografiar dentro del 

conjunto de usos naturales, como así se ha señalado y justificado en la explicación de la leyenda 

de los usos y coberturas del suelo (ver Capítulo V). La cobertura de bosque de frondosas 

también ha incrementado su superficie, en este caso desde 2,0 ha a 63,7 ha. Nuevamente ha 

estado fomentado por la repoblación, como puede extraerse de la alineación del arbolado (ver 

Imagen 7.21). 

 

Imagen 7.21: Bosque de frondosas de repoblación (Populus alba), municipio de El Cubo de 

Don Sancho, comarca de Vitigudino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Los usos del suelo abióticos han mantenido prácticamente estable su extensión con el paso 

de los años, como así ocurrió con el uso de curso fluvial y el uso de afloramientos rocosos, los 

cuales registraron una superficie de 131,3 ha y 76,4 ha en el año 1980 y de 145,2 ha y 76,3 ha 

respectivamente en el año 2018. Aunque solo se han cartografiado los cursos fluviales de mayor 

entidad y relevancia de la comarca, correspondientes con los ríos Yeltes y Huebra (ver Imagen 

7.22), por su territorio discurren un sinfín de pequeños arroyos que caracterizan la región y 

favorecen al mismo tiempo el desarrollo de más y mejores pastizales, todo ello promovido por 

un sustrato geológico de basamento que otorga una mayor impermeabilidad (Luis y Montserrat, 

1979).  
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Imagen 7.22: Río Huebra a su paso por el término municipal de Yecla de Yeltes. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Imagen 7.23: Charca para el sustento del ganado en el término municipal de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Esto ha facilitado el desarrollo de numerosas charcas, de origen mayoritariamente 

antrópico, o al menos así lo da a entender las acumulaciones de material en sus alrededores (ver 

Imagen 7.23), siendo estas mayoritarias en la segunda de las fechas de estudio (2018), como 
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consecuencia del importante crecimiento ganadero registrado hasta entonces. Algunas de estas 

formaciones fluvial han dado lugar, debido a su importante entidad, a su cartografía en la fecha 

correspondiente al año 2018, sumando un total de 12,6 ha. 

 

 

7.4 COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

7.4.1 CUANTIFICACIÓN DE LA EXTENSIÓN SUPERFICIAL O DE OCUPACIÓN A TRAVÉS DEL ANÁLISIS 

CARTOGRÁFICO. COMPARATIVA TEMPORAL A PARTIR DE LA SUPERPOSICIÓN 

Tras la realización cartográfica en formato ráster se contabilizó la superficie comarcal de 

Los Arribes del Duero en 37.333,3 ha, una dimensión algo inferior, concretamente en 8 ha, del 

valor de extensión real de este territorio, el cual se corresponde con 37.341 ha. 

Al comenzar el estudio de la dinámica evolutiva de los usos del suelo de Los Arribes del 

Duero llama la atención a simple vista, como también ocurriera en las regiones analizadas 

anteriormente, el control superficial ejercido por el conjunto de los usos antrópicos (ver Figuras 

7.13, 7.14 y 7.15). En términos absolutos este grupo alcanzó unas dimensiones de 34.619 ha en 

el año 1980 y 30.615 en el año 2018, representando el 92,7% y el 82,0% respectivamente del 

espacio comarcal. Ese importante decrecimiento superficial se convertirá en uno de los 

acontecimientos de mayor trascendencia ocurridos en esta área de estudio.  

 

Figura 7.13: Contraste temporal entre los conjuntos de usos del suelo antrópicos y naturales 

en la comarca de Los Arribes del Duero. 
 

 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico.
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Figura 7.14: Mapa de usos y coberturas del suelo de la comarca de Los Arribes del Duero en el año 1980. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los fotogramas aéreos y de las ortofotos. 
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Figura 7.15: Mapa de usos y coberturas del suelo de la comarca de Los Arribes del Duero en el año 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los fotogramas aéreos y de las ortofotos. 
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Las coberturas naturales, por su parte, se han visto acrecentadas al colonizar aquellos 

espacios abandonados, o en los cuales ha disminuido la actividad (García, 1977; Vicente-

Serrano et al., 2000; Plaza, 2016; Fernández, 2018), llegando a protagonizar, junto al declive 

de los usos antrópicos, el proceso evolutivo de los usos del suelo en este territorio. 

Dentro del conjunto de coberturas antrópicas, el grupo integrado por aquellos considerados 

como agrarios destacará, en cuanto a superficie, frente al grupo conformado por los usos 

artificiales (ver Figura 7.16). Los primeros siempre han sumado una extensión superficial 

mayor, claramente dominante, contabilizada en 34.052,8 ha en el año 1980 y 29.903,4 ha en el 

año 2018, correspondientes con el 98,4% y el 97,3% de la superficie de ocupación antrópica, 

lo equivalente al 91,2% y 80,1% del total comarcal respectivamente. Ese decrecimiento de las 

dimensiones del espacio agrario será la causa de la gran pérdida de extensión computada por el 

conjunto antrópico. Por ello, se establecerá como el más importante suceso consignado por los 

usos del suelo en la región de Los Arribes del Duero. 

  

Figura 7.16: Contraste temporal entre los diferentes grupos de usos del suelo que conforman 

el conjunto de los usos antrópicos en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 
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A pesar de ello, los dos subgrupos de usos del suelo que integran este espacio agrario no 

han seguido la misma tendencia evolutiva. Como ocurriera en el caso de la comarca de 

Vitigudino, las coberturas del suelo correspondiente a la comunidad labrada o espacio agrícola 

han registrado un importante decrecimiento al tiempo que las dimensiones de ocupación de los 

usos del suelo no labrados, aquellos cuyo aprovechamiento se encuentra directamente vinculado 

al pastoreo, ha ido acrecentándose (ver Figura 7.16). Estos últimos son los que han sumado una 

mayor extensión de ocupación, calculada esta en 22.493,4 ha en el año 1980 y 25.448,1 ha en 

el año 2018, equivalentes respectivamente al 66,1% y 85,1% del espacio agrario.  

Las características físicas del territorio han motivado lo descrito. Entre ellas destacan unas 

cualidades edáficas poco factibles para la obtención de una buena producción agrícola. La 

presencia mayoritaria de materiales paleozoicos y suelos de reducida profundidad, con 

predominancia de afloramientos rocosos, a lo que se le sumaria la pronunciada pendiente, hacen 

de este territorio un espacio desfavorable para el perfecto desarrollo de los cultivos (Sánchez, 

2005). La mecanización y tecnificación agraria se antoja igualmente complicada ante unas 

propiedades físicas que imposibilitan la modernización (Molinero, 2007). Como consecuencia, 

el espacio no labrado siempre ha cuantificado una mayor extensión, viéndose incrementada esta 

con el paso de los años en detrimento de las distintas clases de cultivos (ver Figura 7.16). 

 

7.4.1.1 LAS COBERTURAS LABRADAS 

El mayor acontecimiento a nivel de cambio de usos del suelo en la comarca de Los Arribes 

del Duero estará relacionado con el considerable abandono de las coberturas que forman parte 

del grupo de usos labrados. Estos han pasado de representar algo más de una tercera parte del 

espacio agrario en el año 1980 (el 33,9%), a tan solo simbolizar el 14,9%, calculada su 

reducción en 7.104,0 ha. El abandono poblacional y la caracterización física del territorio, cuyas 

singularidades ya se han comentado, ayudan a entender el incremento de los usos considerados 

como no labrados y facilitan la comprensión de lo acontecido en aquellos clasificados como 

agrícolas o labrados, todos los cuales han registrado un importante decrecimiento entre las 

fechas de estudio.  

Lo registrado por parte de la categoría de terreno arable es un buen ejemplo de ello. En el 

año 1980 sumaba una extensión de 7.744,8 ha, estableciéndose por ello entre los usos con mayor 

dimensión superficial, solo por detrás del pasto matorral (ver Figura 7.17). El bajo rendimiento 

de los cultivos y la imposibilidad en muchos casos de realizar una apropiada adaptabilidad 
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territorial obligó a abandonar estos espacios, facilitando con ello la modificación de su 

ocupación. Así, en el año 2018 esta clase de uso del suelo contabilizó una superficie de 3.346 

ha, un 56,8% menos de extensión, ocasionando que su representatividad a nivel comarcal 

decayera desde el 20,7% al 8,9% (ver Figura 7.17).  

Esta dinámica nuevamente se ha repetido en la evolución de los cultivos leñosos. Su 

relevancia no puede ser comparada con aquella registrada en el resto de las áreas de estudio, 

donde estos tipos de cultivos únicamente llegaron a ocupar una insignificante porción territorial. 

La importancia que adquirieron en este territorio es consecuencia de la adaptabilidad a las 

condiciones topográficas (abancalamiento), la presencia inusual de un microclima propicio para 

su buen desarrollo y una antigua y duradera raíz cultural (Calonge, 1990). Estos hechos 

fomentaron que llegaran a alcanzar niveles notables de ocupación (32,7% del terreno labrado, 

11,1% del espacio agrario y el 10,1% del total del área de estudio en el año 1980). 

Entre ellos destaca el uso del suelo de olivar, el cuales en el año 1980 se extendían por 

1.736,0 ha, especialmente allí donde dominaba una pronunciada pendiente, convirtiéndose en 

el cultivo no herbáceo principal en esta área de estudio, llegando a representar el 15,0% del 

espacio labrado. Como cabe esperar de lo señalado anteriormente, su superficie decreció 

vertiginosamente en relación con lo contabilizado en el año 2018 (333,6 ha), mostrando una 

disminución de su amplitud territorial del 80,8%, la cual estará caracterizada por el abandono 

y la regeneración natural (ver Imagen 7.24 y 7.25). Así se podrá observar al analizar el patrón 

de cambio (ver Capítulo VIII). 

 
Imagen 7.24: Proceso de abandono de campo de olivares. Municipio de Ahigal de los 

Aceiteros, comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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Figura 7.17: Cuantificación de la abundancia proporcional de cada tipo de clase de usos del 

suelo presente en la comarca de Los Arribes del Duero.  

 

Año 1980 

 

 

Año 2018 

 

Ar = Afloramiento rocoso, As = Asociación de cultivos; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Bc = 

Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Bm = Bosque mixto; Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; 

Im = Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Ol = Olivar; Pa = Pasto arbolado; 

Pa-m = Pasto arbolado-matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía 

Férrea; Zu = Zona urbana. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico de la comarca de La Guareña mediante la aplicación 

FRAGSTATS. 
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Imagen 7.25: Uso del suelo de olivar abandonado, año 2018. Ahigal de los Aceiteros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Imagen 7.26: Uso del suelo de frutales (almendro) abandonados, año 2018. Hinojosa del 

Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
Imagen 7.27: Usos del suelo de viñedo abandonados, año 2018.  San Felices de los Gallegos. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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El uso del suelo de frutales, entre los que destacaba por su superficie de ocupación 

principalmente los cultivos de almendros, mostró una dinámica evolutiva muy próxima a la 

registrada por el uso de olivar, caracterizada igualmente por el deterioro (ver Imágenes 7.26 y 

7.28). En el año 1980 su superficie de ocupación alcanzaba las 1.323,9 ha, lo equivalente al 

11,5% de la extensión sumada por el total de usos labrados. Su decrecimiento superficial se 

cuantificó en un 51,5% tras el paso de los 38 años que comprende el periodo de estudio. Ese 

menor decrecimiento en relación al uso del suelo de olivar puede haber estado condicionado 

por su localización en espacios menos escarpados, de mejor accesibilidad y más fácil manejo 

de las tareas de labranza. Al mismo tiempo, habrá estado influido por la importancia que 

algunos de sus cultivos, como es el caso del almendro, vienen adquiriendo en las últimas 

décadas a nivel nutricional y en la elaboración de cosméticos (Iannamico, 2015). 

 

Imagen 7.28: Modificación de la superficie del uso del suelo de frutales entre 1980 y 2017 en 

la comarca de Los Arribes del Duero. La Fregeneda e Hinojosa del Duero . 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 

1980 y 2018. 
 

 

Lo señalado anteriormente se repite por parte del uso de viñedo. El decrecimiento vuelve 

a caracterizar la dinámica evolutiva, calculada en este caso en una disminución de 279,4 ha, 

representación del 91,4% de la superficie correspondiente al año 1980. Destaca principalmente 

el abandono allí donde las características físicas del territorio han dificultado su mantenimiento, 

tema que será abordado en el Capítulo X. 

Como resulta lógico pensar, el uso del suelo de asociación de cultivos, conformado por la 

presencia de dos o más tipos de coberturas del suelo (terreno arable-frutal, terreno arable-

viñedo, frutal-viñedo, olivar-frutal, etc., habrá igualmente registrado un decrecimiento de su 

extensión superficial. Este se estimó, en términos absolutos, en -329,4 ha (-80,1%).  
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7.4.1.2 LAS COBERTURAS NO LABRADAS 

Esas condiciones físicas del territorio que se han recordado anteriormente, las cuales 

promovieron el abandono de una amplia superficie de campos de cultivos ya desde comienzos 

de la segunda mitad del siglo XX, fueron pronto colonizadas por especies matorrales (así se ha 

comprobado tras el análisis de los Censos Agrarios). Como consecuencia de ello, ya desde la 

primera de las fechas de estudio cartográfico la cobertura de pasto matorral ha dominado una 

gran extensión superficial (ver Figura 7.17). En el año 1980 computó un área total de 10.556,6 

ha. Estas equivalen al 46% del espacio no labrado, al 31,0% de la superficie agraria y al 28,3% 

del total de la comarca. El paso de los años, y la continuación del proceso de regeneración 

natural, motivaron que su superficie se redujese como consecuencia de una mayor 

concentración y proliferación de especies naturales de mayor entidad o porte, circunstancia que 

promovió su consideración como otro tipo de cobertura (ver Imagen 7.29). Por ello, en el año 

2018 su superficie únicamente sumó un total de 6.626,8 ha, mostrando un decrecimiento del 

37,2%. 

 

Imagen 7.29: Modificación del uso del suelo de pasto matorral en beneficio de la cobertura 

de matorral arbolado (regeneración natural). Municipio de Puerto Seguro, comarca de Los 

Arribes del Duero.  
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

Otro de los usos del suelo pertenecientes al espacio no labrado y que ha tenido una 

importante significación en el espacio de Los Arribes del Duero a lo largo de estos años de 

estudio es el pasto arbolado matorral. Al igual que en el caso anterior, su gran superficie de 

ocupación responde al abandono agrícola y a un mayor grado de regeneración de los espacios 

ocupados por pastos y, principalmente, por pasto matorral. En el año 1980 la cobertura de pasto 

arbolado matorral ocupaba una extensión de 5.678,9 ha, equivalentes al 25,2% del espacio no 
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labrado y al 15,2 % del total comarcal. En el año 2018, y como consecuencia del continuo 

abandono, este uso llegó a alcanzar las 9.971,4 ha, el 39,2% del espacio no labrado, el 26,7% 

del conjunto de esta área de estudio (ver Figura 7.17). El incremento de su superficie en 

términos porcentuales se calculó en un 75,6%, cuantificando la mayor superficie en la última 

de las fechas de estudio. 

Continuando con los usos del suelo englobados en el espacio no labrado, la cobertura de 

pasto también ha tenido un notable protagonismo (ver Imagen 7.30). En la primera de las fechas 

de estudio, con una ocupación de 4.638,6 ha, este uso se situaba en cuarto lugar en cuanto a 

extensión superficial, solo por detrás de los tipos de cobertura no labrados señalados 

anteriormente y del uso de terreno arable. La reducida capacidad agronómica de este territorio 

favoreció que esta clase de uso cuantificara una importante superficie de ocupación, así como 

un significativo incremento (ver Imagen 7.31). Por todo ello, entre 1980 y 2018 el uso de pasto 

registró un aumento del 17,2%, alcanzando las 5.434,8 ha. 

 

Imagen 7.30: Superficie de pastos. Municipio de San Felices de los Gallegos, comarca de Los 

Arribes del Duero. 
 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Favorecidos igualmente por el abandono del espacio labrado, los usos del suelo de pasto 

arbolado y dehesa han ido con el paso de los años adquiriendo un mayor protagonismo. A pesar 

de ello, dentro del conjunto de coberturas no labradas sus extensiones nunca han alcanzado las 

cifras contabilizadas por el pasto, el pasto matorral y el pasto arbolado matorral.  
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Imagen 7.31: Cambio de uso del suelo de terreno arable a pasto en la comarca de Los Arribes 

del Duero. Puerto Seguro. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 500 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

 

7.4.1.3 LAS COBERTURAS ARTIFICIALES  

Dentro de los usos del suelo artificiales, aquellos que mayor superficie registraron fueron 

los correspondientes a la red viaria (ver Figura 7.17), destacando de entre ellos el uso de 

caminos, cuya dinámica de evolución estará condicionada por el proceso de la CP y por el 

abandono y la colonización natural. La CP, a pesar del material geológico predominante en la 

comarca (paleozoico), y de la abrupta topografía, se viene llevando a cabo en este territorio 

desde el año 1983. Aun así, será en la última década cuando la mayor parte de los municipios 

que integran área de estudio se vean afectados en mayor medida por el mecanismo de 

concentración. Este hecho ha ocasionado la mejora y la construcción de nuevos tramos de 

caminos, favoreciendo con ello al crecimiento superficial de esta clase de cobertura (ver Imagen 

7.32). Entre los años de 1980 y 2018 el incremento se calculó en un 18,4%. Este pudo haber 

sido todavía mayor de no haber estado condicionado por el abandono. Los trazados que 

discurrían hasta espacios sin actividad actualmente han desaparecido por el desuso bajo la 

cubierta vegetal que ha colonizado por completo su superficie (ver Imagen 7.33). 

La red de carreteras igualmente se ha caracterizado por su crecimiento superficial, cuyo 

valor de incremento se calculó en un 31,3%, lo equivalente a 30,4 ha. La estrechez y la 

sinuosidad han singularizado, y en algún caso continúan haciéndolo, gran parte de su 

entramado. La eliminación de curvas pronunciadas y el ensanchado de su tramo asfaltado han 

sido algunas de las acciones que han favorecido su crecimiento superficial, así como la 

conversión de antiguos tramos de caminos (ver Imagen 7.34). 
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Imagen 7.32: Mejora de la red de caminos fomentada por la CP entre 1980 y 2017. 

Municipio de San Felices de Los Gallegos, comarca de Los Arribes del Duero.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

 Imagen 7.33: Colonización natural de la red de caminos entre 1980 y 2017. Municipio de 

Sobradillo, comarca de Los Arribes del Duero.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
 

 

 Imagen 7.34: Trasformación de uso camino a uso carretera (asfaltado de camino agrícola) 

entre 1980 y 2017. La Bouza y Puerto Seguro, comarca de Los Arribes del Duero. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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El análisis de la red viaria se completa con el estudio de la vía férrea, cuya superficie se ha 

mantenido constante. La línea férrea que discurre por este territorio, Línea Pocinho (Portugal) 

– La Fuente de San Esteban (España), la misma que se mencionaba en la comarca de Vitigudino, 

cuya creación se remonta al año 1887, se encuentra cerrada desde el año 1985. El tramo español, 

declarado como Bien de Interés Cultural desde el año 200044, actualmente se encuentra muy 

deteriorado (ver Imagen 7.35), pero en fase de recuperación con el fin de crear rutas turísticas 

y ayudar a conservar su rico patrimonio de puentes y túneles (ver Imagen 7.36). 

 

Imagen 7.35: Estado de abandono de la línea férrea Pocinho – La Fuente de San Esteban a su 

paso por el municipio de La Fregeneda, comarca de Los Arribes del Duero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El uso del suelo industrial se ha localizado prácticamente por completo en el municipio de 

La Fregeneda, donde se viene desarrollando desde la década de los años 40 del siglo pasado 

actividad industrial minera45.  

                                                           
44 Real Decreto 1934/2000, de 24 de noviembre, por el que se declara bien de interés cultural, con categoría 

de monumento, la línea férrea "La Fuente de San Esteban-La Fregeneda", de Salamanca. (BOE núm. 291, de 5 

de diciembre de 2000, páginas 42.582 a 42.582). 

45 Las características geológicas de este territorio dieron lugar a la puesta en funcionamiento en la década de 

los años 40 del siglo pasado de la mina Feli, localizada en el noroeste del municipio de La Fregeneda, a cargo de 

la Minera Duero S.A. De ella se han extraído numerosos tipos de minerales, entre los que han destacado 

feldespatos, estaño, wolframio, lepidolita, etc. A finales de la década de los 70 cierra sus puertas, si bien a 

comienzos del nuevo siglo vuelve a ponerse en funcionamiento. Tras algo menos de 10 años cierra definitivamente 

hasta el momento, si bien se han desarrollado en los últimos años estudios mineralógicos con el posible objetivo 

de poner de nuevo en marcha la maquinaria de extracción. 
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Imagen 7.36: Puente de la línea férrea Pocinho – La Fuente de San Esteban a su paso por el 

municipio de La Fregeneda, comarca de Los Arribes del Duero. 

 

   

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En el año 1980 la superficie ocupada por este tipo de uso se calculó, según la cartografía 

elaborada, en 35,6 ha. En 2018, por su parte, se cuantificó 39,1 ha. Ha primado la conservación 

prácticamente total de la zona más antigua de extracción, si bien una pequeña superficie de ella 

ha sido colonizada por la vegetación, principalmente allí donde la menor intensidad de las 

labores lo ha permitido (ver Imagen 7.37). A pesar de ello, los nuevos espacios de extracción 

desarrollados dentro del intervalo de las dos fechas de estudio (ver Imagen 7.38), motivaron la 

consecución de las cifras señaladas. 

 

Imagen 7.37: Reducción superficial del uso industrial (Mina Feli) debido a la regeneración 

natural entre 1980 y 2017. Municipio de La Fregeneda, comarca de Los Arribes del Duero. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 449 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo 

PNOA de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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Imagen 7.38: Crecimiento de la superficie de uso industrial entre 1980 y 2017. Municipio de 

La Fregeneda, comarca de Los Arribes del Duero. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

Por su parte, el uso del suelo improductivo ha mostrado a lo largo de este estudio, al igual 

que en el resto de los espacios analizados, un importante crecimiento de su superficie (ver 

Imagen 7.39). En el año 1980 se contabilizó su extensión en 24,8 ha. Estas han estado muy 

repartidas por todo el territorio, localizándose mayoritariamente en las proximidades de los 

núcleos urbanos. Su incremento hasta el año 2018 ha sido considerable, calculado en un 71,8%. 

En gran medida este acontecimiento se vincula al ganado. Aunque el número de cabezas no ha 

ascendido tan significativamente como en el caso de Vitigudino, cuyo acontecimiento ayudó a 

entender en gran medida el crecimiento superficial de esta clase de ocupación basado 

principalmente en la creación de nuevos establos, estas nuevas instalaciones si han aumentado 

de forma notable en la comarca de Los Arribes del Duero. En este caso parece responder al 

traslado del ganado desde la vivienda principal familiar, donde antiguamente descansaba este 

en la parte inferior o aledañas de la vivienda, la cual era utilizada como cuadra (González et al., 

2012), a las zonas exteriores del municipio (Tanarro, 1994). Estas construcciones ayudan a 

intensificar la práctica ganadera, principalmente en los meses de invierno cuando los pastizales 

reducen su producción. 

El uso del suelo de zona urbana también se ha caracterizado por el crecimiento superficial 

a lo largo de las fechas de estudio, en concreto de 42,5 ha, lo que equivale a un aumento del 

38,5%. Mientras que su población sigue sufriendo los estragos del éxodo rural y de la elevada 

mortalidad favorecida por un índice de envejecimiento muy elevado (entre 1980 y 2018 la 

población se ha reducido un total de 1.554 individuos, equivalente a un decrecimiento del 

43,2%), sus núcleos urbanos han aumentado su superficie (ver Imagen 7.40). 
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Imagen 7.39: Crecimiento de la superficie del uso del suelo improductivo. Municipio de San 

Felices de los Gallegos, comarca de Los Arribes del Duero. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 

1980 y 2018. 

 

   

Imagen 7.40: Crecimiento de la superficie de uso zona urbana entre 1980 y 2017 en la 

comarca de Los Arribes del Duero. San Felices de los Gallegos. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 
La explicación a este fenómeno puede estar detrás de la proclamación del Parque Natural 

de Los Arribes del Duero en el año 2002, en el cual queda integrada la totalidad del territorio 

que compone esta comarca de estudio. A partir de entonces este espacio se convierte en un 

importante motor de atracción de visitantes. Este hecho ha fomentado la creación de un gran 

número de alojamiento turísticos. Entre el año 2002 y 2016 el número de establecimientos y la 

capacidad se vieron incrementadas un 215,0% y un 331,2% respectivamente (Fernández, 2018), 

fomentando con ello el aumento de la dimensión superficial de los municipios. Junto a esto, el 

crecimiento de la segunda residencia, basada en la añoranza de los familiares, en el recuerdo, 

la tradición, etc., también ha favorecido ese incremento superficial (Prada, 2004). 
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7.4.1.4 LAS COBERTURAS NATURALES 

El espacio superficial comprendido por el conjunto de coberturas naturales siempre se ha 

mantenido, en cuanto a superficie de ocupación, por debajo del grupo de clases antrópicas (ver 

Figura 7.13), sumando únicamente un total de 2.714,0 ha en el año 1980, y 6.718,5 ha en el año 

2018, lo equivalente respectivamente al 7,3% y al 18,0% del territorio de esta área de estudio. 

Debido a las peculiaridades topográficas que caracterizan esta región, personalizadas por 

el gran encajamiento fluvial que da nombre a esta región, todos los usos del suelo bióticos 

presentarán una importante superficie de ocupación, mayor incluso que la contabilizada en la 

comarca de Vitigudino. Su evolución, positiva en cuanto a superficie, ha de ser considerada 

como uno de los acontecimientos de mayor significación ocurridos en el área de Los Arribes 

del Duero a lo largo del periodo de estudio. Todas las categorías que integran este conjunto de 

clases se beneficiaron de la superficie agraria, cuyo retroceso, a causa de la reducción de 

actividad y del laboreo, motivó tal acontecimiento. 

El uso de matorral dominaba en el año 1980 gran parte de la superficie de ocupación de las 

coberturas de origen natural, con una extensión de 683,7 ha, correspondientes con el 25,3% de 

la dimensión de este conjunto de usos. Esta categoría se distribuía principalmente allí donde los 

cultivos habían encontrado una mayor dificultad para su desarrollo, tema que será tratado en 

mayor profundidad en el Capítulo X. Tras el retroceso del espacio labrado si extensión se vio 

incrementada, alcanzando 927,8 ha (ver Figura 7.18). 

Algo muy similar ocurriría con la cobertura del suelo de matorral arbolado, la cual 

cuantificó una superficie de ocupación en el año 1980 de 580,9 ha, igualmente localizadas por 

lo general en los territorios más escarpados. El dato más significativo de este uso del suelo lo 

caracteriza su evolución. Entre 1980 y 2018 su superficie ha aumentado un total de 2.054,8 ha, 

lo equivalente a un crecimiento del 353,8%, siendo uno de los cambios más importantes que se 

han registrado en esta comarca en el periodo de estudio. El abandono de gran parte de los 

cultivos arbóreos, como es el caso del olivar, y la posterior colonización de especies matorrales 

ha dado lugar a este hecho (ver Imagen 7.41). 

Las coberturas del suelo de carácter forestal, entre las que destacan las categorías de bosque 

de coníferas, bosque de frondosas y el bosque mixto, también se han caracterizado por el 

incremento de su superficie. El primero de estos usos ha sido el que menor representatividad ha 

tenido en este territorio. En el año 1980 no se contabilizó superficie alguna ocupada por bosques 

de coníferas, quizás favorecido esto por la dominancia de otras especies forestales, mejor 
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acondicionadas a las características climáticas y edáficas de este espacio (Calonge-Cano, 1990). 

En el año 2018, fruto de la repoblación (ver Imagen 7.42), esta clase de usos del suelo sumó un 

total de 56,6 ha. 

 

Figura 7.18: Evolución de los diferentes usos del suelo que conforman el conjunto de los 

usos del suelo naturales en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 

 

 

Imagen 7.41: Crecimiento de la superficie de matorral arbolado (regeneración natural) entre 

los años de 1980 y 2017. Municipio de San Felices de los Gallegos, comarca de Los Arribes 

del Duero. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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Imagen 7.42: Crecimiento de la superficie de bosque de coníferas (repoblación) entre los 

años de 1980 y 2017. Municipio de Hinojosa del Duero, comarca de Los Arribes del Duero.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 449 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

 
Esa adaptabilidad climácica por parte de las especies forestales de frondosas ha ocasionado 

que su distribución sea mucho mayor. Desde el año 1980 el uso de bosque de frondosas 

contabilizó una superficie de 259,7 ha, la cual ha ido ascendiendo a lo largo de periodo de 

estudio como consecuencia de la regeneración natural (ver Imagen 7.43), calculado ese aumento 

en relación con el año 2018 en 1.031,8 ha, lo que equivale al 297,3%. Al igual que en el caso 

del uso del suelo de matorral arbolado, cuyo crecimiento estuvo favorecido por el abandono de 

los campos de cultivos arbóreos, este hecho también ha favorecido el incremento de este tipo 

de cobertura, destacando por una densidad arbórea igual o superior al 60%. 

 

 

Imagen 7.43: Crecimiento de la superficie de bosque de frondosas (regeneración natural) los 

años de 1980 y 2017 en la comarca de Los Arribes del Duero. Puerto Seguro. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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Algo muy similar a lo registrado por el uso de bosque de frondosas ha sido lo cuantificado 

por la cobertura de bosque mixto. Esta estará configurada por especies de frondosas y coníferas, 

destacado de entre estas últimas Juniperus communis (enebro común) y Juniperus oxycedrus 

(enebro rojo u oxicedro), los cuales tienen una distribución importante en la comarca de Los 

Arribes del Duero. Su formación suele estar configurada junto a especies de frondosas (ver 

Imagen 7.44), entre las que se puede destacar Quercus ilex (encina), Quercus suber 

(alcornoque) y Quercus Pyrenaica (melojo), entre otros. Este tipo de uso del suelo ha 

incrementado notablemente su superficie desde el año 1980, momento en el que se contabilizó 

en 274,7 ha. En el año 2018 sumó un total de 889,9 ha, mostrando por ello un crecimiento del 

224,0%. 

 

Imagen 7.44: Bosque mixto conformado por Quercus ilex (encina) y Juniperus oxycedrus 

(enebro rojo) en el municipio de La Fregeneda, año 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Los usos abióticos, por su parte, se han mantenido constantes en el tiempo, ocupando una 

amplia superficie que le ha otorgado entidad a la comarca de Los Arribes del Duero. Los cursos 

fluviales que discurren por este territorio han condicionado gran parte del devenir de este 

espacio (ver Imagen 7.45). Tras el paso de miles de años estos han ido encajándose hasta dar 

lugar a un relieve con importantes contrastes topográficos (la zona llana de la penillanura y el 

escarpe de los arribes), condicionando por ello la distribución y evolución de los usos del suelo. 

El uso de curso fluvial en el año 1980 presentó una superficie de ocupación calculada en 271,3 
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ha, similar a lo registrado en el año 2018, si bien en este año se estimó un pequeño incremento 

de 2 ha, el cual puede ser consecuencia de una pequeña crecida o simplemente por el hecho de 

haber abierto las compuertas de las centrales o presas hidroeléctricas localizada en los 

municipios de Saucelle y Aldeadávila de la Ribera. 

 

Imagen 7.45: Río Águeda a su paso por el Puente de los Franceses (Puerto Seguro), año 

2019. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 
 

Imagen 7.46: Afloramiento rocoso en el municipio de Puerto Seguro, comarca de Los Arribes 

del Duero, año 2019. 
 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Los afloramientos rocosos también han condicionado gran parte de la evolución de los usos 

del suelo en este territorio, principalmente allí donde más predominan. Destacan en el sur de la 

comarca los municipios de La Bouza, Puerto Seguro y San Felices de los Gallegos (ver Imagen 

7.46). Aquí, en forma de grandes bolos redondeados y lanchares extensos afloran los granitos 

biotíticos de grano grueso (Rodríguez, 1972b), impidiendo por ello el desarrollo adecuado de 

las diferentes labores de labranza y haciendo prácticamente del uso de pastoreo el único 

aprovechamiento posible, siempre y cuando los grandes afloramientos así lo permitan. La 

superficie de ocupación de esta clase de cobertura se contabilizó en 643,7 ha, lo equivalente al 

23,7% de la extensión total de los usos del suelo de origen natural en el año 1980 y el 9,6% en 

el año 2018. Este decrecimiento no tiene nada que ver con la variación de su superficie, 

responde más bien al fuerte incremento del resto de usos que componen ese conjunto de 

coberturas naturales. 

 

 
7.5 COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

7.5.1 CUANTIFICACIÓN DE LA EXTENSIÓN SUPERFICIAL O DE OCUPACIÓN A TRAVÉS DEL ANÁLISIS 

CARTOGRÁFICO. COMPARATIVA TEMPORAL A PARTIR DE LA SUPERPOSICIÓN 

La elaboración cartográfica y la realidad vuelven a mostrar ese desajuste superficial. 

Desarrollar la cartografía en formato ráster con el objetivo de poder realizar los cálculos 

pertinentes es la principal causa de la disimilitud. Resulta prácticamente imposible elaborar un 

mapa con polígonos predispuestos (pixeles), y ajustarse totalmente a la realidad, por lo que la 

reducción de ese error inevitable ha sido parte fundamental en todo el proceso de desarrollo 

cartográfico. Con todo ello, la comarca de La Sierra de Béjar está formada por un total de 

24.467,5 ha, aproximadamente la misma superficie obtenida del análisis de la cartografía, la 

cual se estimó en 24.470,2 ha. La desigualdad superficial se cuantificó únicamente en 2,8 ha. 

Una primera observación de los mapas de usos y coberturas del suelo realizados para los 

años de 1980 y 2018, correspondientes con las Figuras 7.19 y 7.20, muestran una amplia 

variedad de clases de ocupación (23), y una más homogénea distribución de las mismas. De 

nuevo, aquellas de origen antrópico habrán presentado un mayor control superficial, alejado a 

pesar de ello de las cifras porcentuales que este conjunto de coberturas alcanzaron en regiones 

como La Guareña o Vitigudino, y con cierto paralelismo a lo registrado en Las Arribes del 

Duero, donde los usos naturales coparon una mayor relevancia. 
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Figura 7.19: Mapa de usos y coberturas del suelo de la comarca de La Sierra de Béjar en el año 1980. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los fotogramas aéreos y de las ortofotos. 
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Figura 7.20: Mapa de usos y coberturas del suelo de la comarca de La Sierra de Béjar en el año 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los fotogramas aéreos y de las ortofotos.
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Las categorías antrópicas se contabilizaron en el año 1980 en un total de 15.912,8 ha, 

representación del 65,0% de la superficie de esta zona de estudio. Por su parte, los usos naturales 

alcanzaban un porcentaje del 35,0%, lo equivalente a 8.557,4 ha (ver Figura 7.21). La dinámica 

evolutiva en esta comarca, como se podrá comprobar a continuación, va a estar caracterizada 

por el incremento de los usos del suelo de origen natural. Como consecuencia del abandono y 

la regeneración natural, tendencia ya señalada en otras áreas de estudio, este tipo de cobertura 

han alcanzado cifras muy elevadas. Su superficie ha cuantificado en el año 2018 un total de 

11.040,3 ha, correspondiente con el 45,1% del área de estudio. En relación con los usos 

antrópico se establece a partir de este momento una ocupación prácticamente bicéfala, 

fuertemente contrastada con respecto a lo registrado en otras regiones. 

La topografía escarpada, la rigurosidad climática, el dominio geológico paleozoico, los 

suelos pobres y poco profundos, etc., condicionan ese menor protagonismo de las coberturas de 

uso agrario (Araque, 2009). El territorio de la comarca bejarana, ejemplo de área de montaña, 

va a presentar todas esas cualidades que dificultan la modernización agraria (Lasanta et al., 

2013), lo que a su vez favorece la despoblación a un nivel muy superior al alcanzado en otras 

regiones (Ayuda y Pinilla, 2002), posibilitando una mayor regeneración natural (Fernández, 

2013), y el continuo descenso de la intervención humana.  

 

Figura 7.21: Contraste temporal entre los conjuntos de usos del suelo antrópicos y naturales 

en la comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 
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De entre los usos del suelo antrópicos, aquellos que conforman el grupo de los agrarios 

presentaban en el año 1980 una superficie de ocupación de 15.321,5 ha, equivalente al 96,3% 

de ese conjunto antrópico y el 62,6% del espacio total de la comarca. Esta distribución ha 

otorgado al territorio una caracterización agraria propia de ese dominio, la cual se irá diluyendo 

con el paso de los años, por un lado, a favor de la artificialización y, por otro, de la 

naturalización, cuyo crecimiento condicionará la tónica de la dinámica de este tipo de cobertura 

(ver Figura 7.22). Dentro de ese conjunto agrario destacará el subgrupo de usos no labrados, 

como así puede observarse de nuevo en la cartografía y en la Figura 7.22. El importante 

descenso de su superficie de ocupación se convertirá en uno de los acontecimientos de mayor 

trascendencia en esta región, pues de ella se han beneficiado en mayor medida todas aquellas 

coberturas que registraron crecimiento superficial, entre las que se pueden señalar las categorías 

artificiales y naturales.  

 

Figura 7.22: Contraste temporal entre los diferentes grupos de usos del suelo que conforman 

el conjunto de los usos antrópicos en la comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 

 

7.5.1.1 LAS COBERTURAS LABRADAS 

Aunque el espacio no labrado y su dinámica han protagonizado gran parte del proceso 

evolutivo de los usos del suelo en la comarca de Béjar, el gran cambio registrado en el espacio 

agrícola o labrado debe ser analizado con detenimiento. Esta porción del territorio conformado 

por los usos del suelo cultivados, ha decrecido a lo largo del periodo de estudio un total de 886,6 
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ha, lo que equivale a una reducción del 92,8% (ver Figura 7.22). Este conjunto de coberturas 

no alcanzaba ya en la década de 1980 una extensión lo suficientemente amplia como para haber 

adquirido relevancia dentro del estudio de caso (el 6,2% del espacio agrario). Sus valores 

siempre se posicionaron por debajo de la superficie cuantificada por parte de los usos no 

labrados. Esa diferenciación se agudiza aún más conforme van pasando los años. En el año 

2018, y como consecuencia del fuerte decrecimiento acaecido, las categorías labradas tan solo 

representaban el 0,6% del espacio agrario. Este hecho reafirma lo descrito. Su extensión, ya de 

por si reducida, ha quedado prácticamente diluida a un valor simbólico. 

Todos los usos del suelo que integran este subgrupo han seguido esa misma línea de 

tendencia, la disminución de su superficie. La cobertura de terreno arable ha sido la que mayor 

variación computó (ver Figura 7.23). En el año 1980 su superficie alcanzaba las 607,2 ha, 

representando el 63,5% de la extensión total labrada, el 4,0% del espacio agrario. En el año 

2018 su superficie sumó únicamente 18,2 ha, mostrando una reducción del 97,0%. Como cabe 

esperar, la consecuencia de este hecho se habrá asociado al abandono y la posterior 

proliferación vegetal espontánea y la variación de actividad, fenómenos que se analizarán con 

detenimiento en el Capítulo VIII. Las coberturas de huertas y frutales también han visto 

mermada su superficie, en este caso en 106,2 ha y 9,9 ha, presentando una disminución del 

85,2% y del 76,3% respectivamente (ver Figura 7.23). Algo similar ha ocurrido con la cobertura 

de viñedo, la cual desde el año 1980 no ha hecho más que verse reducida (ver Imagen 7.47). En 

el año 2018 alcanzó únicamente las 29,3 ha. Su decrecimiento, calculado en 181,7 ha, ha 

ocasionado que su representatividad a nivel agrario se viera disminuida desde el 1,4% al 0,2%. 

 

Imagen 7.47: Disminución de la superficie de viñedo entre los años de 1980 y 2018 en el 

municipio de Sanchotello, comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 

1980 y 2018. 
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Figura 7.23: Cuantificación de la abundancia proporcional de cada tipo de clase de usos del 

suelo presente en la comarca de La Sierra de Béjar.  

 

Año 1980 

 

 

Año 2018 

 

Au = Autovía; Ar = Afloramiento rocoso; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Ba = Bosque 

abierto; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = 

Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Mf = Masa fluvial; Pa = Pasto arbolado; 

Pa-m = Pasto arbolado-matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía 

Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico de la comarca de La Sierra de Béjar mediante la 

aplicación FRAGSTATS. 
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7.5.1.2 LAS COBERTURAS NO LABRADAS 

La superficie de esta comarca estará mayoritariamente conformada por usos del suelo no 

labrados, destacando de entre ellos la cobertura de pasto, cuya superficie representó, con 

7.336,6 ha, el 47,9 % del espacio agrario en el año 1980, o lo que es lo mismo, el 30,0 % del 

territorio de este estudio de caso (ver Figura 7.23). Las características físicas presentes en la 

región de la Sierra de Béjar, que le dan entidad y la diferencian del resto de áreas de estudio, se 

convirtieron en el principal hecho para que en este espacio una gran porción del territorio 

estuviera destinada a este y otros usos de aprovechamiento ganadero. Entre ellos también 

destacaba el pasto matorral, cuya extensión superficial se cuantificó en la década de los 80 en 

3.027,8 ha, representación del 19,8% del territorio agrario y el 12,4 % del total. La evolución 

de las dimensiones de estas dos clases de coberturas se convirtió en el elemento caracterizador 

de la dinámica de los usos del suelo de esta comarca, cuantificada en 2.903,1 y 1.142,4 ha, lo 

equivalente a un descenso del 39,6% y del 37,7% respectivamente (ver Figura 7.48).  

 

 
Imagen 7.48: Disminución de la superficie de pasto entre los años de 1980 y 2018 en la 

comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 

1980 y 2018. 

 

El resto de categorías pertenecientes al conjunto de usos no labrados no solo no vieron 

mermada su superficie, sino que esta aumentó ligeramente, salvo el caso del pasto arbolado, 

cuya extensión se mantuvo prácticamente inalterada. El uso de dehesa incrementó sus 

dimensiones superficiales un total de 550,0 ha, lo equivalente al 43,0%. El pasto arbolado 

matorral, por su parte, aumentó en 1.181,1 ha, un 74% (ver Figura 7.49). 
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Imagen 7.49: Aumento de la superficie de pasto arbolado matorral entre los años de 1980 y 

2018 en la comarca de La Sierra de Béjar.  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 

1980 y 2018. 

 

7.5.1.3 LAS COBERTURAS ARTIFICIALES  

Las coberturas artificiales han estado caracterizadas por su importante incremento 

superficial, calculado en 801,7 ha (135,6%). Aunque sus niveles de extensión no pueden ser 

comparados con los registrados por otros tipos de usos del suelo, principalmente los no labrados 

y los naturales, la variación de las cuberturas artificiales ha tenido un importante efecto en esta 

comarca. La red viaria ha pasado de ocupar una superficie de 275,8 ha en el año 1980 a 457,7 

ha en el año 2018. Contrario a lo que cabría esperar, la CP no ha sido el protagonista de este 

acontecimiento, como así lo fuese en otras de las regiones de estudio, sino que el cambio se ha 

basado principalmente en la mejora y la creación de una más amplia red de carreteras. La CP 

ha comenzado en los últimos años a adquirir algo de relevancia, aunque todavía no han 

finalizado ninguno de los proyectos puestos en marcha46. Solo en los municipios en los que la 

CP se encuentra en las últimas fases de su realización la red de caminos ha sufrido alguna 

trasformación, basada principalmente en su ensanchado, la eliminación de trazados sinuosos y 

la creación de un entramado más rectilíneo (ver Imagen 7.50). 

                                                           
46 El fenómeno de la CP se ha desarrollado en el área de estudio de La Sierra de Béjar afectando principalmente 

a los municipios cuyas condiciones físicas son más favorables para su buen desarrollo y puesta en funcionamiento, 

entre los que cabe señalar Cabeza de Béjar, Nava de Béjar y Ledrada, localizados en la zona norte de este espacio 

de estudio. Estos dos primeros municipios se encuentran en una de las últimas fases del proyecto, la toma 

provisional o definitiva de las fincas de reemplazo, habiéndose finalizado el plazo de presentación de alegaciones 

en ambos casos. Por el contrario, el municipio de Ledrada aún se encuentra en la fase de estudio técnico previo 

(Junta de Castilla y León, 2018). 
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A pesar de ello, debido a la escasa actuación hasta el momento de este mecanismo de 

concentración el uso del suelo de camino se ha mantenido prácticamente inalterado, alcanzando 

las cifras de 165,7 ha de 1980 y 166,2 en el año 2018. 

El uso del suelo de la vía férrea presentará una dinámica evolutiva similar a la registrada 

en las áreas de estudio de Las Arribes del Duero y Vitigudino, es decir, va a estar caracterizada 

por el abandono. La línea férrea de discurre por esta comarca, conocida como vía férrea de La 

Plata, cuyo nombre proviene de la antigua calzada romana conocida igualmente por Vía de la 

Plata, entró en funcionamiento en el año 1896, uniendo Sevilla y Gijón. En el año 1985 parte 

de su trazado fue clausurado, concretamente entre Plasencia y Astorga, por resultar 

económicamente poco rentable. En el análisis cartográfico se ha comprobado que su superficie 

de ocupación se ha mantenido estable (ver Figura 7.23), calculada en 20,7 ha, aunque su 

situación de deterioro continúa agravándose (ver Imagen 7.51). 

 

Imagen 7.50: Mejora de la red de caminos como consecuencia de la aplicación del proceso de 

CP. Municipio de Nava de Béjar, comarca de La Sierra de Béjar. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

 

El fuerte crecimiento registrado por la red viaria en esta área se ha debido a la creación de 

la autovía A-66 o autovía de la Plata entre Sevilla y Gijón (ver Imagen 7.52). Esta vía trascurre 

de norte sur por el centro de la comarca, ocupando una superficie de 105,9 ha, únicamente 

cuantificada en el año 2018 (ver Figura 7.23), debido a que su construcción se realizó entre los 

años de 2007 y 2010. 
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Imagen 7.51: Colonización vegetal de la vía férrea tras el fin de su actividad a su paso por el 

municipio de Sanchotello, comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

Imagen 7.52: Autovía a su paso por los municipios de Sorihuela (noreste), y Béjar (sur), 

comarca de La Sierra de Béjar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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El significativo aumento del uso de carretera será otro de los acontecimientos relacionados 

con la red viaria más relevantes, calculado en un 84,4%. La mejora del entramado de carreteras 

(ver Imagen 7.53), el asfaltado de numerosos caminos y la creación de nuevos tramos, algunos 

de los cuales dan comunicación a la propia autovía o facilitan la accesibilidad a las partes altas 

de montaña y la pista de esquí (ver Imagen 7.54), ha ocasionado el aumento superficial de esta 

categoría. 

 

Imagen 7.53: Crecimiento de la superficie de uso carretera (eliminación de sinuosidad en la 

vía DSA-250) entre 1980 y 2017. Municipio de Ledrada, comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

 

Imagen 7.54: Mejora y ampliación del tramo final de la vía DSA-180 en las proximidades de 

la pista de esquí de La Covatilla entre 1980 y 2017, comarca de La Sierra de Béjar. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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El uso del suelo improductivo, por su parte, también ha sufrido una de las más importantes 

trasformaciones en términos porcentuales a lo largo del periodo de estudio (ver Figura 7.23). 

El valor de su superficie de ocupación, calculado en 8,38 ha en el año 1980, ha llegado a 

multiplicarse casi por 30, alcanzando en el año 2018 las 248,8 ha. Este importante crecimiento 

puede atribuirse a tres fenómenos diferentes. Por un lado, el traslado de las zonas de descanso 

y cobijo del ganado fuera de la vivienda familiar. El fuerte incremento de las cabezas ganaderas 

computado en esta comarca, y la intensificación o semi-intensificación ganadera, ha ocasionado 

que la cifra de infraestructuras como establos, granjas, etc., se hayan propagado por una amplia 

parte del territorio (ver Imagen 7.55). Por otro lado, la creación de la autovía ha originado un 

significativo crecimiento de la superficie del uso improductivo. Se trata de todas aquellas zonas 

adyacentes a esta nueva cobertura del suelo que, a pesar de formar parte de esta vía de 

comunicación, su superficie no se encuentra asfaltada, o está ocupada por áreas de servicio, 

descanso, etc., por lo que su espacio ha sido contabilizadas como uso improductivo. El último 

de los acontecimientos que ha favorecido el aumento de la superficie de ocupación del uso del 

suelo improductivo es el desarrollo turístico y de ocio vinculado principalmente a la nieve. La 

creación de la estación de esquí Sierra de Béjar – La Covatilla (ver Imagen 7.56), abierta en el 

año 2001, ocasionó un crecimiento de la ocupación de esta clase de uso del suelo de 113,2 ha, 

equivalente al 47,2% del aumento total calculado por este tipo de cobertura. 

 

Imagen 7.55: Crecimiento de la superficie de improductivo (granjas ganaderas). Municipio 

de Sanchotello, comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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Imagen 7.56: Estación de esquí Sierra de Béjar - La Covatilla, comarca de la Sierra de Béjar. 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La proyección alcanzada por el uso del suelo industrial también se ha caracterizado por su 

importante crecimiento. Entre los años de 1980 y 2018 este se ha estimado en 76,7 ha, o lo que 

es lo mismo, un aumento del 306,5% (ver Figura 7.23). Aunque es cierto que el “boom 

industrial” en esta comarca se vivió entorno a la lana a finales de la primera mitad del siglo XX 

(Zúñiga, 1981; Sánchez y Vázquez, 2009), su reconversión y recuperación patrimonial, basada 

en la musealización47, favoreció la conservación de gran parte de sus instalaciones (ver Imagen 

7.57) y, por lo tanto, de su superficie de ocupación. Esta se vio aumentada como consecuencia 

de la creación del polígono industrial al norte de la ciudad de Béjar, fomentando a través de 

este la salida de las grandes superficies del centro urbano, facilitando al mismo tiempo la 

comunicación y el trasporte de las mercancías debido a su proximidad a la A-66. Junto a estos, 

las nuevas instalaciones de extracción y tratamiento de áridos (principalmente granitos), en el 

municipio de Sorihuela también han contribuido al crecimiento de la superficie de este tipo de 

cobertura. 

                                                           
47 Con el fin de preservar el patrimonio científico y técnico de la etapa de industrialización textil del municipio 

de Béjar, como así se señala en la página oficial de turismo de Castilla y León, el ayuntamiento bejarano ha puesto 

en funcionamiento desde el año 2015 el Museo Industrial Textil de Béjar, que junto a la creación de la ruta de las 

fábricas pretende fomentar el conocimiento del antiguo motor económico territorial, punta de lanza de la industria 

textil nacional a lo largo del siglo XIX (Sánchez, 2013). 
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Imagen 7.57: Antigua fábrica textil localizada a la orilla del río Cuerpo de Hombre a su paso 

el término municipal de Béjar, comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

La dinámica evolutiva del uso del suelo de zona urbana estará igualmente caracterizada por 

el incremento de su superficie de ocupación, como así se viene comprobando en todas las 

coberturas que integran el conjunto de usos artificiales, y como también se ha registrado en el 

resto de los estudios de caso analizados. Hasta este momento, todo crecimiento urbano estuvo 

basado en el aumento de los núcleos de población a través de la expansión, como así ha ocurrido 

también en esta comarca, si bien, en otros puntos dentro de este mismo territorio el desarrollo 

urbano habrá sido diferente, destacando la proliferación de residencias aisladas y, por 

consiguiente, el crecimiento del poblado disperso o intercalar (ver Imagen 7.58). Entre los años 

de 1980 y 2018 la superficie de este tipo de usos del suelo aumentó un 107,3%, a pesar de 

registrar entre esos mismos años un decrecimiento poblacional. El turismo de montaña y nieve 

ha favorecido el desarrollo del alojamiento rural (Brossmann, 2007), el aumento de la segunda 

residencia y el crecimiento de la cobertura del suelo urbano. A todo ello habría que añadir la 

perniciosa actividad urbanística desarrollada en el conocido Rincón de La Condesa, espacio 

cercano a las 30 ha, localizado en el municipio de Béjar. En este sector se pretende desarrollar 

un gran complejo turístico-urbano con instalaciones residenciales, alojamientos rurales, 

deportivos, sanitarios, etc. Este proyecto ocasiona graves impactos paisajísticos y ecológicos, 

circunstancia por la cual organismos como Ecologistas en Acción han denunciado este hecho. 
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Junto a ello, el posible endeudamiento de la Junta de Compensación de El Rincón de la Condesa 

con el ayuntamiento ha servido de traba para que hasta este momento las obras estén 

paralizadas, habiéndose desarrollado únicamente las labores de preparación de los terrenos, (ver 

Imagen 7.59). 

 

Imagen 7.58: Crecimiento de la zona urbana de carácter disperso entre los años de 1980 y 

2017. Municipio de Navacarros, comarca de La Sierra de Béjar.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

Imagen 7.59: El Rincón de la Condesa. Municipio de Béjar, comarca de La Sierra de Béjar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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7.5.1.4 LAS COBERTURAS NATURALES 

Uno de los datos más relevantes relacionado con los usos del suelo del territorio bejarano, 

en comparativa con las otras regiones analizadas, es la representatividad que las categorías de 

origen natural han llegado a copar, como así puede apreciarse en la cartografía de los usos del 

suelo, en las Figuras 7.19 y 7.20. En el año 1980 estos ya se distribuían en conjunto por 8.557 

ha, lo equivalente al 35,0% de la comarca, mientras que en el año 2018 llegaron a alcanzar las 

11.049 ha, correspondientes en este caso con el 45,0% del territorio. Ese importante crecimiento 

en detrimento de la superficie antrópica, la cual sufrió una importante disminución de su 

extensión, principalmente en los usos del suelo agrarios, como así se ha comprobado 

anteriormente, será consecuencia directa de la regeneración natural y, en algún caso, de la 

repoblación forestal. Ejemplo de esos bosques de plantación son los correspondientes a las 

coníferas. Este uso del suelo ocupaba ya en el año 1980 una superficie de 878,4 ha, 

correspondientes con el 10,3% del espacio cubierto por los usos del suelo naturales, el 3,6% del 

total comarcal. La disposición lineal del arbolado, apreciable en las ortofotos analizadas (ver 

Imagen 7.60), ayudaron a identificar el origen antrópico o disclimácico de este tipo de uso en 

ambas fechas de estudio (Santa Regina y Gallardo, 1985), el cual fue contrastado y reafirmado 

tras el análisis del Mapa Forestal de España 1.50.000 (MFE50). En relación con el año 2018 

esta cobertura del suelo ha mostrado un crecimiento del 14,6% (ver Figura 7.24), consiguiendo 

incrementar su superficie hasta las 1.006,7 ha, provocando que su representatividad a nivel 

general ascendiera hasta el 4,1%.  

Por su parte, el uso del suelo de bosque de frondosas se ha caracterizado en este territorio 

por su importante extensión de ocupación (ver Imagen 7.61), calculada a través de la cartografía 

en 2.793,3 ha, y por el fuerte crecimiento que este registró entre los años de 1980 y 2018 (ver 

Figura 7.24), llegando a cuantificar una superficie de 4.059 ha. Ese incremento es consecuencia 

de la disminución de la carga ganadera y del abandono agrícola (Lasanta et al., 2011), hechos 

que han facilitado la colonización territorial por parte de las especies arbóreas de frondosas 

climácicas. Es decir, las más adaptadas a las características físicas de este espacio, entre las que 

destacan las especies de Quercus pyrenaica (Melojo) y Castanea sativa (Castaño), ocasionando 

que su representatividad a nivel comarcal ascendiera desde el 11,4% al 16,6% (ver Figura 7.23). 
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Imagen 7.60: Bosque de repoblación de Pinus Sylvestris (pino albar o pino silvestre) en el 

año 2017. Municipio de Candelario, comarca de La Sierra de Béjar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

 
 

Figura 7.24: Evolución de los diferentes usos del suelo que conforman el conjunto de los 

usos del suelo naturales en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Ar = Afloramiento rocoso; Cf = Curso fluvial; Ba = Bosque abierto; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de 

frondosas; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Mf = Masa fluvial. 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 
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Imagen 7.61: Bosque de Quercus Pyrenaica (Roble melojo o rebollo) en el año 2018, 

municipio de Béjar, comarca de La Sierra de Béjar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Esta misma línea de tendencia se repite de nuevo en la cubertura forestal de bosque 

arbolado. En el año 1980 este uso se extendía por una superficie de 259,8 ha, el 3,0% de la 

cobertura natural. En el año 2018 su extensión superficial llegó a alcanzar 365,9 ha, mostrando 

un incremento del 40,8%. De nuevo la regeneración natural, fomentada por el abandono y la 

menor carga ganadera, habrá ocasionado que esta cobertura haya incrementado sus 

dimensiones.  

Este hecho también ha provocado que la dinámica evolutiva de los usos del suelo de 

matorral y matorral arbolado haya estado protagonizada por el aumento de su extensión. La 

cobertura de matorral siempre presentó una gran dominancia territorial en esta comarca (ver 

Figura 7.23). En la década de 1980 el matorral llegó a cuantificar un total de 2.111,9 ha. En el 

año 2018, por su parte, su superficie se vio acrecentada hasta las 2.975,9 ha, mostrando un 

incremento del 40,9% (ver Figura 7.24). El área de ocupación de la categoría de matorral 

arbolado, aunque se ha mantenido en niveles muy inferiores a los comentados en la clase de 

cobertura anterior, alcanzó un crecimiento del 122,8% (ver Figura 7.24).  

Entre los usos abióticos, uno destaca frente al resto respecto en cuanto a superficie de 

ocupación, la cobertura de afloramiento rocoso (ver Imagen 7.62). Los afloramientos rocosos 
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en la comarca de Béjar se extendían por 2.419,3 ha en el año 1980. El incremento de los usos 

antrópicos, como se observó en párrafos anteriores, ocasionó un pequeño decrecimiento de esta 

clase de ocupación, cuya superficie disminuyó hasta 2.383,8 ha, correspondientes estas con el 

año 2018. Esta circunstancia ha provocado la alteración de su representatividad, desde el 28,3% 

al 21,6% en relación con la extensión natural total. Este decrecimiento porcentual no solo se 

corresponde a la disminución de su superficie en valores absolutos (35 ha), sino que más bien 

es respuesta al incremento contabilizado por parte del resto de coberturas que integran este gran 

conjunto. 

 
Imagen 7.62: Suelo denudado o afloramiento rocoso, municipio de Fresnedoso, comarca de 

La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

El curso fluvial en la comarca de Béjar no presenta una superficie de ocupación relevante. 

Solo suma un total de 20,4 ha, las cuales se han mantenido inalteradas con el paso de los años 

en el intervalo de estudio (ver Figura 7.24), representadas principalmente por el río Cuerpo de 

Hombre. Por el contrario, la cobertura del suelo de masa fluvial, la cual no se cuantificó en el 

año 1980 debido a su inexistencia, alcanzó en el año 2018 las 63,3 ha (ver Figura 7.24) 

provocado por la creación del embalse de Navamuño en el año 1989, el cual abastece de agua 

a numerosos municipios de la zona. 
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7.6 CONCLUSIONES 

A través de la fotointerpretación y el análisis de la cartografía de usos y coberturas del 

suelo resultante se ha dado a conocer la dinámica evolutiva de cada una de las categorías en 

cada una de las áreas de estudio. Se han puesto de manifiesto las tendencias surgidas que 

caracterizan unos territorios frente a otros, protagonizados en algunos casos por trayectorias 

claramente opuestas y, en otros, por recorridos con ciertas similitudes. Estos recogen y engloban 

en cierta medida las diferentes variables de distribución y evolución de los usos del suelo en la 

provincia de Salamanca, cuya conclusión es expuesta a continuación. 

El sector agrario viene experimentado desde la década de 1980 un deterioro fomentado por 

el despoblamiento. Esto se ha traducido en la reducción de su actividad, el abandono y su 

transformación a través de la colonización vegetal. Esta tendencia es general a todas las áreas 

de estudio. El mejor ejemplo se aprecia en las Figuras 7.25 y 7.26, donde se muestra la 

trayectoria de evolución de los grandes conjuntos que engloban los diferentes usos y coberturas 

del suelo. De su interpretación resalta el crecimiento del grupo de categorías naturales, positivo 

en las cuatro regiones de análisis. A pesar de ello, y como se ha podido comprobar a lo largo 

de todo este capítulo, su grado de dominancia y evolución ha sido muy desigual. En la región 

de La Sierra de Béjar su extensión de ocupación siempre ha representado un alto porcentaje de 

su territorio. El paso de los años no ha hecho otra cosa que aumentar aún más su transcendencia, 

llegando al punto de posicionarse, compartiendo protagonismo con las coberturas no labradas, 

a la cabeza en cuanto a superficie. De forma casi opuesta se ha presentado en la comarca de La 

Guareña. Aunque el descenso demográfico ha sido notable también en esta región, sus 

cualidades físicas territoriales, protagonizadas por un nivel agrológico que favorece una elevada 

producción de los cultivos, mayoritariamente de cereal (monocultivo), han favorecido que su 

dinámica evolutiva haya estado caracterizada por la conservación y la persistencia al cambio. 

Esto, a su vez, ha sido fomentado por una mecanización territorial, basada en gran medida en 

la CP y el aumento del número y la potencia de la maquinaria de labranza.  

Estas cualidades físicas que definen los territorios, en el resto de las comarcas han actuado 

de forma opuesta a la señalada con anterioridad. Unas cualidades edáficas menos propicias para 

el buen desarrollo de la agricultura, fuertes pendientes, afloramientos rocosos, etc., son algunas 

de las propiedades que ha caracterizado a estos espacios. Esta circunstancia ha supuesto una 

barrera difícilmente insalvable por llevar a cabo una importante adaptabilidad territorial tras la 

crítica movilización de su población, favoreciendo por ello la notable reducción del espacio 

cultivado en Vitigudino, Los Arribes del Duero y La Sierra de Béjar (ver Figuras 7.25 y 7.26).  
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Figura 7.25: Distribución porcentual de los grandes conjuntos de usos y coberturas del suelo 

para las cuatro áreas de estudio. Año 1980. 

 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 

 

 

Figura 7.26: Distribución porcentual de los grandes conjuntos de usos y coberturas del suelo 

para las cuatro áreas de estudio. Año 2018. 

 

Fuente: Elaborado a partir de los datos extraídos del análisis cartográfico. 

 
Todo esto enlaza con el Capítulo X, el cual analiza y explica las relaciones existentes entre 

una serie de variables físicas y humanas y la dinámica evolutiva de los usos y coberturas del 

suelo. Se parte de la hipótesis de que la dinámica de distribución de las coberturas de ocupación 
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de unos determinados territorios, así como su evolución, estarán condicionados por las 

diferentes variables demográficas y físicas que los caracterizan. 

El despoblamiento y el descenso de la presión demográfica han favorecido el incremento 

de aquellas cuberturas más adecuadas a la singularidad agrológica de cada territorio. Esto ha 

sucedido en las comarcas de Vitigudino y Los Arribes del Duero. Las necesidades pusieron en 

cultivo numerosas hectáreas en estas regiones. Esto promovió que se llegara a contabilizar 

significativas extensiones agrícolas, destacando los cultivos cerealistas mayoritariamente, a los 

cuales se les sumaría las coberturas de viñedos, olivares y frutales en la región de Los Arribes 

del Duero, cuyo clima y singularidad cultural, fomentada por el fuerte encajamiento fluvial 

sobre materiales paleozoicos, así lo permitieron. Tras el éxodo rural se ha reajustado su 

configuración, otorgando una mayor control y dominio superficial a las coberturas pratenses, 

integradas en el conjunto de categorías no labradas, como así puede observarse en las Figuras 

7.25 y 7.26. 

En este periodo de tiempo de 38 años que conforman las fechas de estudio se ha asistido a 

una importante trasformación que no solo han afectado al sector agrario y al conjunto de 

coberturas naturales. A diferencia de lo que cabría esperar como consecuencia del 

despoblamiento, las áreas improductivas, industriales, los entramados viarios y las zonas 

urbanas se han visto incrementadas. Algunos de estos territorios presentan unas singularidades 

que favorecieron la conservación de alguna parte de su territorio o del hábitat animal y/o vegetal 

que en él se desarrolla. Esta circunstancia, sumada a otras de carácter turístico, como es el 

aprovechamiento de la nieve, convirtieron a estos lugares en importantes centros de atracción. 

Destacan Los Arribes del Duero y, principalmente, la comarca de La Sierra de Béjar. Estos 

hechos favorecieron en mayor medida el aumento de la superficie de coberturas artificiales, de 

los espacios urbanos, en relación a la segunda residencia, los alojamientos turísticos y la pista 

de esquí Sierra de Béjar - La Covatilla, y la red de carreteras, destacando de entre ellas la autovía 

A-66. La CP y la mejora de accesibilidad y del tránsito rodado ha propiciado, junto a lo 

comentado anteriormente, a lo que habría que añadir el auge de la intensificación ganadera 

estabulada, el aumento superficial de este conjunto de coberturas en las áreas de estudio. 
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8.1 INTRODUCCIÓN 

Una vez analizada la dinámica de variación superficial de cada una de las coberturas 

presentes en las diferentes áreas de estudio (Capítulo VII), se pretende profundizar y dar a 

conocer las contrastadas transiciones registradas entre categorías, fenómeno que ayudará a 

entender las diversas líneas de tendencia o flujos direccionales registrados.  

Todas las coberturas, por lo general, habrán presentado una ganancia y pérdida superficial 

de forma más o menos simultánea. Mientras que en un determinado lugar decrece su superficie 

de ocupación, en otro aumenta. De la diferencia entre unas y otras dependerá el signo y el valor 

de crecimiento. Del mismo modo, cada una de las coberturas presentará un vínculo con respecto 

al resto de categorías. Su relación puede provocar que la extensión de esta decrezca, aumente o 

se mantenga estable (relación nula). El dato superficial resultante, el cual reflejaría el cambio 

desde una a otra clase de ocupación, será definido como valor de transición.  

A través de los mapas de usos y coberturas del suelo para dos fechas temporales 

contrastadas se puede profundizar en lo sucedido en un determinado territorio (Pontius, 2004). 

Su superposición, aplicando técnicas propias de los SIG (intersección, unión, etc.) permitirá 

localizar y cuantificar las posibles variaciones y persistencias de cada categoría. Los datos 

obtenidos resultan fáciles de analizar si los mismos son expresados en forma de matriz de 

tabulación cruzada o matriz de transición. De este modo quedarán fielmente reflejadas las 

permutaciones superficiales registradas entre todas las clases de ocupación a lo largo de un 

periodo de tiempo preestablecido.  

A continuación, se reflejarán cuáles han sido las tendencias de variación o transiciones de 

mayor relevancia en cada una de las áreas de estudio. Estas responderán a similares y 

contrastados acontecimientos, a unas cualidades físicas peculiares y propias de cada espacio, 

que los individualizan y que provocan que cada comarca de estudio viva su propio proceso 

evolutivo.  

Por unas circunstancias o por otras, y contabilizando un mayor o menor grado, los 

fenómenos de naturalización y/o artificialización definirán lo sucedido. El abandono y la 

reducción de actividad se anteponen a la intensificación territorial, particularidades que 

ayudarán a entender gran parte de las transiciones que a partir de este momento se analizan y 

que han singularizado los cambios de cada una de las comarcas analizadas. 
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8.2 ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE TRANSICIÓN 

8.2.1 COMARCA DE LA GUAREÑA 

Una primera impresión a nivel general de los acontecimientos sucedidos en la comarca de 

La Guareña, en relación con la dinámica de los usos y coberturas del suelo, es su escasa 

variación registrada. Del total de 28.144,5 ha que conforman esta área de estudio, únicamente 

1.731,3, lo equivalente al 6,2%, han visto modificada su clase de ocupación. Por el contrario, 

26.413,2 ha, correspondientes en este caso con el 93,8% del total comarcal, se han mantenido 

estables sin padecer ningún tipo de alteración, presentando la misma cobertura de ocupación en 

ambas fechas de estudio (ver Figura 8.1). 

Figura 8.1: Mapa de variación de usos y coberturas del suelo de la comarca de La Guareña 

entre los años de 1980 y 2018. 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

A continuación, se pretenden dar a conocer los cambios más significativos registrados en 

esta comarca entre los años de 1980 y 2018 en relación a las transiciones o intercambios 

sucedidos entre los diferentes usos y coberturas del suelo. Los resultados servirán como 
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complemento de los datos alcanzados en el Capítulo VII, correspondientes con las 

modificaciones en términos absolutos y porcentuales de cada tipo de clase. 

A grandes rasgos, la tendencia de los usos del suelo se ha caracterizado en esta comarca 

por el pequeño decrecimiento de las coberturas antrópicas en detrimento de aquellas de carácter 

natural. El primero de estos dos conjuntos computó un descenso de su superficie desde el año 

1980 de 98,6 ha, mientras que, por el contrario, el segundo de estos grupos, el de carácter 

natural, se vio incrementado al integrar esa superficie en su extensión de ocupación. Todo ello 

puede resultar más complejo si se tiene en consideración que no han sido 98,6 las hectáreas que 

han presentado cambio, sino que como se señalaba al comienzo de este apartado estas han 

sumado un total de 1.731,3 ha. Esto resulta fácilmente explicable si se tienen en cuenta las 

posibles alteraciones o intercambios ocasionados entre los diferentes usos o coberturas del suelo 

que conformarían los grandes conjuntos antrópicos y naturales. Una primera aproximación 

puede extraerse al profundizar sobre ellos. Véase el ejemplo de las categorías que conforman 

el grupo antrópico. Mientras que la extensión de los usos del suelo agrarios registró un 

decrecimiento de 259,5 ha, los usos artificiales vieron aumentada su superficie en 160,8 ha (ver 

Figura 8.2), es decir, ha habido un trasvase de ocupación entre coberturas agrarias y artificiales 

dentro del grupo de usos antrópicos. La diferencia, esas 98,6 ha, como se pudo confirmar 

anteriormente, se englobarían en ese gran intercambio antrópico-natural, representado 

principalmente, como así se comprobará a continuación, por la alternancia entre usos agrarios 

(antrópico) y usos bióticos (natural). 

Aún con todo ello, todavía la superficie de cambio explicada se mantiene alejada de la 

extensión de variación real.  Resulta obligatorio profundizar aún más, hasta llegar a la escala 

de usos del suelo, momento en el que podrá comprobarse la verdadera alteración registrada 

entre las diferentes coberturas en la comarca de La Guareña. Hasta este momento cabe señalar 

las variaciones computadas en los diferentes subgrupos. El conjunto de coberturas que 

conforman el espacio labrado será el que mayor decrecimiento superficial alcanzó (-167,3 ha). 

Junto a este, el otro de los subgrupos agrarios, el no labrado, también registró una disminución 

de su superficie entre las fechas de estudio (-92,2 ha). De forma opuesta, todos aquellos usos 

que conformarían el grupo de los artificiales vieron incrementada su área de ocupación; en 5,3 

ha en el caso de la red viaria, 88,1 ha correspondiente con los usos improductivos, 3,0 ha en 

relación con los usos industriales y 64,4 ha propios de los usos urbanos (ver Figura 8.3). 

Nuevamente la diferencia entre la superficie de descenso y de aumento se correspondería con 
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98,6 ha, representando estas la superficie de aumento de los usos naturales, como así se señaló 

en párrafos anteriores. 

 

Figura 8.2: Variación de los usos o coberturas del suelo en un primer nivel de análisis en la 

comarca de La Guareña entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Ese análisis más pormenorizado, a nivel individual en función de las clases de ocupación, 

mostrará el verdadero intercambio. Prácticamente todos los usos del suelo han registrado a lo 

largo de los años de estudio un aumento superficial en un determinado lugar al tiempo que en 

otros eran sustituidos por otra clase. Dependiendo del grado o incidencia de cada uno de estos 

la evolución de una determinada cobertura habrá sido positiva o negativa. 

El uso del suelo que más ha visto incrementada su extensión de ocupación en la comarca 

de La Guareña ha sido el terreno arable, contrario a lo esperado según lo analizado en capítulo 

anterior. Pudo comprobarse que su extensión con el paso de los años registró decrecimiento. 

Esto puede ser explicado por el hecho señalado con anterioridad; su superficie crece en un lugar 

concreto y, por el contrario, decrece en otro, habiendo sido la incidencia en este último mayor 

que en el primero de los casos (ver Tabla 8.1), por lo que en general su dinámica evolutiva 

estará condicionada por la disminución de sus dimensiones. El uso de huerta prácticamente se 

ha mantenido inalterado, no por el hecho de presentar una superficie totalmente estable, sino 

por registrar valores de crecimiento y decrecimiento similares, 18,2 y 16,4 ha respectivamente. 

La superficie de viñedo, con la que quedaría completado el conjunto de los usos agrarios en 
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esta comarca, por un lado, incrementó su superficie 10,6 ha, correspondientes estas con nuevos 

espacios de puesta en cultivo. Al mismo tiempo, 35,4 ha de las contabilizadas en la primera de 

las fechas de estudio fueron sustituidas por otra clase de cobertura. Como consecuencia, este 

tipo de uso cuantificó un importante decrecimiento, ya no en términos absolutos, sino más bien 

en valores porcentuales. 

 

Figura 8.3: Variación de los usos o coberturas del suelo antrópicos en un segundo nivel de 

análisis en la comarca de La Guareña entre los años de 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

La superficie de uso de pastos añadió a su extensión superficial entre 1980 y 2018, un total 

de 483,0 ha, si bien en esos años perdió 414,5 ha (ver Tabla 8.1), mostrando, a pesar de todo, 

cierta estabilidad, siendo esta caracterizada por un ligero incremento. Algo similar ocurrió con 

el resto de los usos o coberturas no labradas, salvo la excepción del pasto matorral, el cual 

aumentaba 89,4 ha al mismo tiempo que disminuía 302,9, convirtiéndose este en el verdadero 

motivo del decrecimiento general cuantificado por el conjunto de los usos del suelo no labrados.  

Los usos artificiales van a estar protagonizados casi en su totalidad por el aumento de su 

superficie frente a la disminución (ver Tabla 8.1). El uso de carretera, improductivo, industrial 

y zona urbana prácticamente solo vieron incrementada su extensión, por lo que su dinámica 

estuvo basada en un importante crecimiento superficial. Tan solo la cobertura de camino 

presentó una fuerte disminución. Esta diferenciación con respecto al resto de los usos del suelo 
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artificiales parece ser respuesta de la temprana realización del proceso de concentración 

parcelaria (CP), lo que provocó el incremento de su superficie años antes de la primera de las 

fechas de estudio, circunstancia que contrastará con lo registrado en otras áreas de 

investigación. 

 

Tabla 8.1: Variación bruta y persistencia de la superficie de los diferentes usos y coberturas 

del suelo presentes en la comarca de La Guareña entre 1980 y 2018. 

Uso del suelo Ganancia Pérdida 
Total de 

variación 
Persistencia 

Terreno arable 598,8 744,8 -146,0 23.490,8 

Huerta 18,2 16,4 1,8 1,1 

Frutales 1,0 0,0 1,0 0,0 

Olivares 0,2 0,0 0,2 0,0 

Viñedo 10,6 35,4 -24,8 0,5 

Pasto 483 414,5 68,5 878,3 

Pasto matorral 89,4 302,9 -213,5 61,4 

Pasto arbolado 91,3 32,2 59,1 10,7 

Dehesa 54,3 60,6 -6,3 1.166,0 

Camino 16,7 58,8 -42,1 320,8 

Carretera 52,1 9,2 42,9 58,8 

Vía férrea 6,5 2,0 4,5 26,2 

Improductivo 105,8 17,7 88,1 39,6 

Industrial 3,0 0,0 3,0 0,0 

Zona urbana 65,6 1,2 64,4 116,3 

Bosque coníferas 93,3 23,6 69,7 185,1 

Bosque frondosas 41,5 12,6 28,9 44,0 

Curso fluvial 0,0 0,0 0,0 13,6 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Las cuberturas naturales, como se comprobó anteriormente, se caracterizaron por el 

crecimiento de su superficie de ocupación. Las ganancias de extensión, protagonizadas por la 

proliferación de la vegetación espontanea tras el abandono de la actividad agraria, se 

superpusieron a la reducción motivada por la intensificación y la puesta en cultivo de zonas 

forestales. Conocer y analizar esos flujos de intercambio mostrarán la tendencia o el patrón 
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evolutivo de un determinado lugar, pudiendo a través de los resultados (ver Tabla 8.1) conocer 

una determinada antropización o naturalización territorial, la intensificación, el abandono, etc. 

(Pontius, 2004). 

 

8.2.1.1 LAS COBERTURAS LABRADAS 

A simple vista, si se analizan los mapas de pérdida y ganancia superficial de usos y 

coberturas del suelo en la comarca de La Guareña entre los años de 1980 y 2018 (Figuras 8.5 y 

8.6), pueden apreciarse los acontecimientos sucedidos de mayor relevancia. Entre ellos destaca 

el decrecimiento de la superficie de terreno arable en detrimento de usos no labrados (pasto, 

pasto matorral y dehesa), usos artificiales (improductivo y zona urbana), y usos naturales (entre 

los cuales destaca principalmente el bosque de coníferas). Otro de los fenómenos que deben de 

ser mencionados, contrario al anteriormente señalado, es el crecimiento de la superficie de 

terreno arable en detrimento de las categorías de pasto, pasto matorral, dehesa y viñedo.  

Como es lógico pensar, el elevado grado de ocupación del uso de terreno arable (86,1 y 

85,6% del total comarcal en los años de 1980 y 2018 respectivamente), y en un segundo plano 

del uso de pastos (4,6% y 4,8% del total comarcal respectivamente), ha ocasionado que estos 

formen parte de la mayoría de los intercambios o flujos entre diferentes usos del suelo, 

registrando los más altos valores de aumento y disminución.  

La mayor de las variaciones se corresponde precisamente con aquella que precisa de estas 

dos coberturas (ver Tabla 8.2). Un total de 426 ha han pasado de estar integradas en el uso de 

terreno arable en el año 1980 a formar parte de la cobertura de pastos en el año 2018 (ver Figura 

8.4). Prácticamente todas las coberturas analizadas han aumentado su superficie en la comarca 

de La Guareña en detrimento del uso de terreno arable, salvo las excepciones de viñedos, pasto 

matorral, dehesa y camino. Los viñedos, como se comentó en el capítulo anterior, vienen 

sufrieron un fuerte descenso en esta comarca desde décadas anteriores a la primera de las fechas 

de análisis de este trabajo como consecuencia de la plaga de la filoxera. Entre 1980 y 2018 su 

dinámica ha estado igualmente protagonizada por el descenso de su extensión, aunque esta 

nunca alcanzó los valores reflejados años atrás. Por este hecho, el terreno arable ha sumado 

gran parte de ese territorio a su dimensión superficial, concretamente 26,6 ha (ver figura 8.4), 

equivalentes con el 75,1% de la superficie de decrecimiento de viñedos. 
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Figura 8.4: Variación de la superficie correspondiente al uso de terreno arable (pérdidas y 

ganancias) en relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Guareña entre 

1980 y 2018.  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

 

La intensificación agraria presenta cierta relevancia en la relación establecida entre el 

terreno arable y una serie de usos del suelo, entre los que destaca el pasto matorral. Esta clase 

de cobertura y su vinculación con el uso que nos atañe han sido el principal causante de que la 

dinámica del uso de terreno arable no haya estado protagonizada por un mayor decrecimiento 

en la comarca de La Guareña. El flujo de estos dos tipos de coberturas ha sido significativo en 

ambos lados, es decir, al igual que una cierta superficie de terreno arable ha pasado a formar 

parte del pasto matorral, otra área de pasto matorral ha quedado integrada dentro del terreno 

arable, aunque la gran extensión de esta última en relación con la primera (ver Figura 8.4) 

propició ese desequilibrio. Esto puede ser explicado por el hecho de que una gran parte de la 

superficie cartografiada como pasto matorral en el año 1980 se corresponde ciertamente con un 

espacio en descanso, provocando que proliferaran especies arbustivas. El desarrollo de unos 

mejores abonos y fertilizantes ocasionó un menor uso de las prácticas de rotación (Giner y Ruiz, 

2018), facilitando el crecimiento de la superficie de terreno arable. Otro acontecimiento que 

puede favorecer ese cambio pasto matorral-terreno arable es la mecanización (Ferrer, 1978; 

Ortega, 1983; Camero, 2017). Gracias a ella se pueden roturar terrenos donde las labores 

agrícolas antes se antojaban complicadas debido a condiciones físicas desfavorables (ver 

Imagen 8.1). 
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Tabla 8.2: Matriz de transición entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de La Guareña entre los años de 1980 y 2018.          

 Distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2018  
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  Bc Bf Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind Ol Pa Pm Ps Ta H Vf Vi Zu Total  

Bc 185,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,5 0,0 0,0 0,2 0,0 2,2 20,0 0,0 0,0 0,7 0,0 208,7 

Bf 0,0 44,0 0,0 0,0 0,0 4,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,8 0,0 4,6 2,4 0,0 0,0 0,0 0,0 56,6 

Ca 0,0 0,1 320,8 0,0 20,3 3,2 0,0 0,7 0,0 0,0 0,0 0,0 2,6 29,2 0,0 0,3 0,0 2,4 379,6 

Cf 0,0 0,0 0,0 13,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 13,6 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,0 58,8 0,0 0,0 1,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,1 0,0 0,0 0,0 1,0 68,0 

Dhs 0,0 0,0 4,2 0,0 0,0 1.166,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 56,4 0,0 0,0 0,0 0,0 1.226,6 

Fr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Im 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,9 0,0 39,6 0,0 0,0 0,2 0,0 5,4 10,2 0,0 0,8 0,0 0,1 57,3 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ol 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Pa 2,3 1,7 0,8 0,0 0,0 2,9 0,0 0,6 0,0 0,0 10,7 0,0 2,0 13,0 0,0 0,0 0,0 8,9 42,9 

Pm 46,7 17,0 3,0 0,0 0,3 9,3 0,3 3,8 0,0 0,0 36,3 61,4 37,5 142,3 0,3 0,9 0,3 4,9 364,3 

Ps 9,9 8,0 3,8 0,0 1,0 0 0,0 25,7 3,0 0,0 40,5 31,2 878,3 281,8 0,4 0,9 0,0 8,3 1.292,8 

Ta 33,0 14,6 0,7 0,0 30,5 33,2 0,7 70,4 0,0 0,2 13,3 54,5 426,0 23.490,8 17,5 3,1 9,6 37,4 24.235,1 

H 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 12,3 1,1 0,0 0,0 2,6 17,5 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 0,0 26,2 0,0 0,0 28,2 

Vi 1,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,4 0,0 0,0 0,0 3,7 0,0 26,6 0,0 0,5 0,5 0,0 35,9 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 116,3 117,5 

 Total 278,4 85,5 337,8 13,6 110,9 1.220,3 1,0 145,4 3,0 0,2 102,0 150,8 1.361,3 24.089,6 19,3 32,7 11,1 181,9 28.144,5 

Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial;  

Ol = Olivar; Pa = Pasto arbolado; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 1980 y 2018. 
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Figura 8.5: Mapa de pérdida superficial de los usos y coberturas el suelo en la comarca de La Guareña entre los años de 1980 y 2018.   

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 1980 y 2018. 



VIII. Patrón y flujo de transición de los usos 

         y coberturas del suelo  José Fernández Álvarez   

 

347 
 

Figura 8.6: Mapa de ganancia superficial de los usos y coberturas del suelo en la comarca de La Guareña entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 1980 y 2018.
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Imagen 8.1: Crecimiento del uso de terreno arable sobre terreno de difícil laboreo (pendiente 

pronunciada). Municipio de Cantalpino, Comarca de La Guareña. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN).  
 

El importante desarrollo de las coberturas de carácter artificial también ha ocasionado una 

notable reducción del espacio cuantificado como terreno arable en el año 1980, provocando con 

ello un crecimiento de la artificialización territorial (ver Figura 8.4). Los usos improductivos, 

entre los que destacan las granjas ganaderas y los establos de carácter intensivo, se han 

localizado sobre espacios ocupados por los usos de terreno arable (ver Imagen 8.2), al no 

necesitar de la proximidad de pastizales y como consecuencia de esa total dominancia 

ocupacional ejercida por este uso labrado. En concreto, han sido 70,8 ha, lo equivalente al 

66,6% de la superficie de crecimiento del uso improductivo, el área que esta categoría ha 

arrebatado a la cobertura de terreno arable.  

 

Imagen 8.2: Crecimiento del uso improductivo sobre el terreno arable. Municipio de 

Cantalpino, Comarca de La Guareña.  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN).  
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Algo similar ha ocurrido con el uso del suelo de carreteras. Las mejoras acaecidas en la red 

viaria a lo largo de estos años de estudio en esta comarca han provocado una reducción de la 

superficie de terreno arable (ver Imagen 8.3), de hasta 30,5 ha. Este mismo hecho se ha repetido 

con el uso del suelo de zona urbana, cuya expansión ha provocado el decrecimiento del terreno 

arable en 37,4 ha. Por el contrario, de forma totalmente opuesta a lo señalado hasta el momento, 

la clase caminos cedió parte de su superficie a la cobertura de terreno arable (29,2 ha). Una 

circunstancia que se ha apreciado en el análisis de las ortofotos en el periodo de realización 

cartográfica ha sido la reducción del ancho en algunos de sus tramos y la preocupante pérdida 

de las dimensiones de cunetas como consecuencia de la práctica de la actividad de laboreo más 

allá de los límites de la propia parcela, circunstancia por la cual esta clase de cobertura se vio 

disminuida. 

 

Imagen 8.3: Crecimiento del uso carretera sobre terreno arable. Municipio de Cantalpino, 

Comarca de La Guareña. 

  
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN).  

 

Entre las coberturas relacionadas al terreno arable, aparte de las ya mencionadas, y como 

no cabría pensar de otra forma, también hay que señalar y analizar aquellas de origen natural. 

Los usos bióticos presentes en la comarca de La Guareña vieron incrementada su superficie de 

ocupación en 47,6 ha en detrimento del uso de terreno arable, con el cual también perdieron un 

total de 22,4 ha (ver Figura 8.4). Destaca, tanto por las ganancias como por las pérdidas el uso 

de bosque coníferas. Los bosques de repoblación de Pinus Pinea (pino piñonero) y Pinus 

Pinaster subespecie Mesogeensis (pino rodeno, pino negral o pino resinero) son el principal 

ejemplo (ver Imagen 8.4). Estos se encuentran salpicados por prácticamente todo el territorio 

comarcal, ocupando en el año 2018 un total de 278,4 ha, de las cuales 33,0 ha correspondían en 

el año 1980 con terreno arable, siendo este de los pocos ejemplos de naturalización presentes 
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en la comarca de La Guareña. También cabe señalar la relación inversa (antropización). 20 ha 

han dejado de ser contabilizadas como coberturas de bosque de coníferas y han sido integradas 

en el uso de terreno arable. Este acontecimiento puede haber sido consecuencia de su 

aprovechamiento maderero. Su justificación es visible en la Imagen 8.5, donde se muestra, junto 

a la variación explicada con anterioridad, los nuevos espacios repoblados, circunstancia que 

garantizaría la explotación económica de esta clase de cobertura. 

 

Imagen 8.4: Bosque de Pinus Pínea (pino piñonero). Municipio de Cantalpino, comarca de 

La Guareña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Imagen 8.5: Crecimiento de la superficie del uso de terreno arable en detrimento del bosque 

de coníferas y repoblación forestal de coníferas (Pinus Pinaster). Municipio de Tarazona de la 

Guareña, comarca de La Guareña. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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En total, el uso de terreno arable ha estado involucrado en la alteración de 1.343,1 ha, lo 

equivalente al 74,9% del conjunto de la superficie que presentó cambios entre 1980 y 2018. 

Aunque el total de la superficie de variación contabilizada en esta comarca únicamente afectó 

al 6,4% del total territorial, como se señaló al comienzo de este capítulo, la importancia que ha 

llegado adquirir en ese conjunto la correspondiente al terreno arable, entre ganancias y pérdidas, 

ha generado que sea este el uso o cobertura del suelo principal, ya no solo por extensión, que 

lo es, sino por volumen de intercambio o flujos de variación con respecto a otros tipos de usos 

del suelo.  

 
8.2.1.2 LAS COBERTURAS NO LABRADAS 

El segundo de los usos o coberturas del suelo en importancia en función de las hectáreas 

involucradas en las variaciones o cambios acaecidos en la comarca de la Guareña es el pasto. 

897,5 ha de esta clase de ocupación, equivalentes con el 51,8% de la extensión de variación 

total, han estado protagonizadas por esta cobertura, si bien cabe mencionar nuevamente en este 

momento que, de ellas, 707,8 ha implicaban también al uso de terreno arable. Por ello, los 

grandes cambios registrados han precisado de estas dos clases de coberturas, garantizando con 

ello que el verdadero cambio sufrido en la comarca de La Guareña entre los años de 1980 y 

2018 se corresponde con la variación terreno arable-pasto (426,0 ha) y pasto-terreno arable 

(281,8 ha), apreciable en la Figura 8.7. la alternancia entre usos labrados y no labrados, el 

ejemplo de conservación del grado de antropización. 

Dos líneas de tendencia caracterizaran el resto de los intercambios vinculados al uso de 

pasto, la artificialización y la regeneración natural, cuyas cifras se alejan de las anteriormente 

señaladas. La artificialización se aprecia en la pérdida registrada en beneficio de las coberturas 

artificiales, entre las que ha destacado el uso improductivo (25,7 ha), como consecuencia de la 

construcción de numerosos establos y granjas ganaderas, así como espacios de almacenaje y 

resguardo de la maquinaria agrícola (ver Imagen 8.6). 

La naturalización, por su parte, se aprecia en la pérdida registrada en beneficio de 

coberturas naturales como bosques de coníferas y frondosas, y otras coberturas agrarias 

dominadas por su mayor presencia arbustiva y arbórea (señales de disminución de actividad o 

abandono), como han sido el pasto matorral y el pasto arbolado (ver Figura 8.7). 
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Figura 8.7: Variación de la superficie correspondiente al uso de pasto (pérdidas y ganancias) 

en relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Guareña entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 
 

Imagen 8.6: Crecimiento de la superficie de uso improductivo en detrimento de la cobertura 

de pasto. Municipio de Cantalapiedra, comarca de La Guareña. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

Continuando con los usos no labrados destaca, por las importantes cifras de variación, el 

pasto matorral. Este estuvo dominado por la pérdida de superficie, como así se comprobó en el 

Capítulo VII. Su variación se vinculó a una amplia diversidad de categorías. Como se señaló 

en su momento, destacaba la relación establecida con la cobertura de terreno arable, 

circunstancia que fomentó la antropización basada en la intensificación en 142,3 ha (ver Figura 

8.8).  
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Figura 8.8: Variación superficial del uso de pasto matorral (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Guareña entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Imagen 8.7: Crecimiento de la superficie del uso bosque de coníferas en detrimento de pasto 

matorral. Municipio, comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 
 

La naturalización, basada en la regeneración vegetal, toma su mejor ejemplo de esta clase 

de ocupación, de la cual se han beneficiado usos con una mayor carga arbustiva y arbórea, entre 

los que destacaron el pasto arbolado, la dehesa, el bosque de coníferas y el bosque de frondosas 

(ver Imagen 8.7), fomentados por la reducción de la presión ganadera y la continuidad del 

abandono de actividad. Las coberturas artificiales por su parte, también se beneficiaron de este 

tipo de clase, reflejando un crecimiento de la artificialización comarcal de 12,9 ha.  
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La superficie de dehesa se caracterizó por mantenerse prácticamente estable a lo largo del 

periodo de estudio, como así lo reflejaba su valor neto (crecimiento de -6,3 ha). Aún con ello, 

su relación con otras categorías afectó a un total de 114,9 ha. Como se comprobó al analizar la 

variación de las coberturas labradas, su más estrecha vinculación se estableció con el uso de 

terreno arable, del cual se beneficiaría en 33,2 ha. Aun así, el ahuecado y el desarbolado de la 

dehesa ha primado frente a la colonización vegetal (ver Imagen 8.8 y 8.9), circunstancia por la 

cual llegó a perder un total de 56,4 ha (ver Anexo 3.1). 

 

Imagen 8.8: Antiguo espacio adehesado, ahuecado y actualmente cultivado. Municipio de 

Cantalpino, comarca de La Guareña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Imagen 8.9: Decrecimiento de la superficie del uso dehesa (desarbolado) en beneficio del uso 

de terreno arable. Municipio de Cantalpino, comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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8.2.1.3 LAS COBERTURAS ARTIFICIALES 

La superficie de ocupación del conjunto de coberturas artificiales se ha incrementado de 

forma significativa en esta comarca, puesto que casi todas las categorías que lo integran han 

visto acrecentada su extensión de ocupación a excepción de la clase de caminos. Esta categoría 

se vio reducida por varias circunstancias. En primer lugar, en esta comarca se ha intensificado 

la actividad agraria notablemente, hecho por la cual algunos tramos de red privada han 

desaparecido tras su integración al espacio labrado. A ello hay que sumarle que, tras la temprana 

realización del proceso de CP en esta región, la cual tuvo lugar con anterioridad a la primera de 

las fechas de estudio de este proyecto, como así se pudo comprobar en el Capítulo VI, las 

labores de labranza han ido estrechando este tipo de vía de comunicación, reduciendo con ello 

su superficie. Esto ha fomentado la pérdida de cerca de 30,0 ha y su integración en el uso de 

terreno arable, como así puede apreciarse en la Figura 8.9. 

 

 

Figura 8.9: Variación superficial del uso de caminos (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de La Guareña entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Las mejoras de la red viaria llevadas a cabo en esta comarca también han fomentado la 

notable reducción de la extensión de ocupación de la categoría de camino (-20,3 ha), la cual, 

tras su asfaltado, paso a formar parte de la red de carreteras. Esta será la categoría, integrada en 

la red viaria, que mayor crecimiento ha registrado. La creación de nuevos trazados y las mejoras 
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de los ya existentes, a través de ensanchamientos o eliminación de curvas pronunciadas, 

favoreció también la reducción de la cobertura de terreno arable en 30,5 ha. 

 

Figura 8.10: Variación superficial del uso de carretera (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de La Guareña entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

La importante artificialización registrada por parte de la red de carreteras, se ha repetido 

de modo similar en cuanto a los usos improductivos. Esta categoría ha aumentado su superficie 

en 105,7 ha, modificados en su mayoría del uso de terreno arable, y en menor medida del uso 

de pastos (ver Anexo 3.2), como así quedó comprobado al analizar estas coberturas con 

anterioridad. Este hecho resulta fácil de comprender al tratarse de las dos clases de usos del 

suelo que mayor extensión han llegado a registrar en esta área de estudio. 

La variación de la cobertura zona urbana vuelve a mostrar una tendencia similar. Su 

dinámica evolutiva únicamente ha estado protagonizada por su crecimiento superficial, sobre 

todo en detrimento de las categorías localizadas en las proximidades de los núcleos 

poblacionales (huerta, pasto, pasto matorral, pasto arbolado, etc.). Entre ellos destaca de nuevo 

el terreno arable, cuya superficie contribuyó al incremento del 57,0% de la extensión urbana 

(ver Figura 8.11). 
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Figura 8.11: Variación superficial del uso de zona urbana (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Guareña entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

 

8.2.1.4 LAS COBERTURAS NATURALES 

Las alteraciones de las coberturas naturales han estado mayoritariamente vinculadas al uso 

de bosque de coníferas. A través del mecanismo de la repoblación o reforestación, favorecidas 

por alguna subvención47,  esta cobertura ha visto incrementada su superficie de ocupación un 

total de 69,7 ha a lo largo de estos años de estudio, principalmente en detrimento de la superficie 

de pasto matorral y de terreno arable (ver Anexo 3.3). Por lo general, se corresponden con 

territorios cuyas características dificultan la labor agrícola. Ante ello, y con el fin de obtener 

algún beneficio, la repoblación forestal se convierte en un aprovechamiento del cual obtener 

cierta cuantía económica (García, 2004), mediante las subvenciones por plantación, la 

explotación maderera, la extracción de resina, etc. En algunos casos el proceso evolutivo ha 

sido el inverso. Una vez obtenido el aprovechamiento silvícola se han realizado las diferentes 

                                                           
47 Desde hace varias décadas las subvenciones se han convertido en un elemento clave en el proceso de 

forestación en Castilla y León. Son varias las leyes y/o decretos que han favorecido esta circunstancia, entre las 

que se puede señalar: Ley 5/1994 de Fomento de Montes Arbolados, DECRETO 115/1999, de 3 de junio, por el 

que se aprueba la Estrategia Forestal de la Comunidad de Castilla y León, ORDEN FYM/607/2015, de 3 de julio, 

por la que se convocan ayudas, cofinanciadas por el FEADER, destinadas a la reforestación y creación de 

superficies forestales, etc.  
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labores de labranza con el fin de integrar de nuevo este territorio al espacio agrario. Algo muy 

similar ha ocurrido con el uso del suelo de bosque de frondosas, el cual también se ha visto 

incrementado principalmente en detrimento de las coberturas de pasto matorral y terreno arable 

(ver Anexo 3.4), a los que habría que añadir la contribución superficial del uso de pastos (ver 

Imagen 8.10).  

 

Imagen 8.10: Incremento de la superficie del uso de bosque de frondosas (repoblación de 

populus nigra y populus alba) en detrimento de las coberturas de terreno arable y pasto 

matorral. Municipio de Tarazona de la Guareña, comarca de La Guareña. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

 
8.2.2 LA COMARCA DE VITIGUDINO 

A diferencia de lo acontecido en la comarca de La Guareña, donde la variación de usos del 

suelo afectó únicamente al 6,2% del territorio, en el área de estudio de Vitigudino esa extensión 

alterada como consecuencia de los cambios entre las diferentes coberturas del suelo sumó un 

total de 17.489,3 ha, lo equivalente al 29,4% de la superficie comarcal (ver Figura 8.12). Varias 

serán las circunstancias que han ocasionado esa diferenciación entre esta y la primera de las 

regiones analizadas, aunque ese tema será tratado a fondo en próximos capítulos. Por el 

contrario, 42.007,1 ha se han mantenido sin ningún tipo de variación en cuanto a la cobertura 

de ocupación a lo largo de estos años de análisis desde 1980 a 2018. 

A través del estudio de la matriz de tabulación cruzada y de la propia comparativa de la 

base cartográfica desarrollada se han cuantificado los cambios netos de las diferentes coberturas 

y usos del suelo, expresados y analizados en el capítulo anterior, y el patrón o flujo de variación 

de cambio, el cual ha mostrado las variaciones más significativas que han tenido lugar entre las 

propias coberturas dentro de esta comarca. 
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Figura 8.12: Mapa de variación de usos y coberturas del suelo de la comarca de Vitigudino 

entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

 

A grandes rasgos, en el estudio de ese primer nivel comparativo entre usos antrópicos y 

usos naturales puede comprobarse como una de las principales alteraciones se corresponde con 

la disminución significativa de la superficie agraria en beneficio de los usos del suelo artificiales 

y, principalmente, de los bióticos naturales (ver Figura 8.13). Las coberturas agrarias 

decrecieron en conjunto, entre los años de 1980 y 2018, un total de 1.836,9 ha, lo equivalente 

al 10,5% de la variación contabilizada en el análisis cartográfico. Parte de esa superficie 

aumentó su grado de antropización, pasando a contabilizarse dentro de las coberturas del suelo 

artificiales, mientras que otra porción, de un total de 1.476,4 ha, quedó integrada en las 

categorías naturales. 

Aún con todo ello, estos datos únicamente explicarían una pequeña parte de la verdadera 

variación registrada entre las diferentes coberturas, circunstancia que da a entender que las más 

importantes transiciones han tenido lugar de forma interna en cada uno de estos grandes 

conjuntos, como así ocurriera en la comarca analizada con anterioridad. De nuevo, profundizar  
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Figura 8.13: Variación de los usos o coberturas del suelo en un primer nivel de análisis en la 

comarca de Vitigudino entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Figura 8.14: Variación superficial de los usos o coberturas del suelo antrópicos en un 

segundo nivel de análisis en la comarca de Vitigudino entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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en un segundo nivel de análisis ayudará a aproximarse, en un mayor grado, al valor de cambio 

real. Los resultados así lo demuestran. La alteración más significativa se corresponderá con la 

reducción superficial del espacio agrícola (-9.771,3 ha) en beneficio de las coberturas no 

labradas (7.937,4), aquellas destinadas principalmente al pastoreo (ver Figura 8.14). Pero no 

solo estos habrán sido los beneficiados del descenso superficial de las coberturas de ocupación 

agrícolas o labradas, sino que tanto los usos artificiales como los naturales han aumentado su 

extensión superficial en detrimento de estos, concretamente en 359,5 ha y 1.475,0 ha 

respectivamente. 

A pesar de lo explicado hasta este momento, todavía hay cierta falta de información sobre 

lo realmente sucedido en la alteración entre los diferentes tipos o clases de ocupación, por lo 

que resulta obligatorio analizar un tercer nivel, el individual y propio de cada uso o cobertura 

del suelo. Por lo general, prácticamente todas las clases o tipos de cobertura han contabilizado, 

según los cálculos realizados sobre la cartografía perteneciente a cada una de las dos fechas 

principales de estudio, un aumento y un decrecimiento de su superficie de ocupación (ver tabla 

8.3), entre los que han destacado, debido a lo elevado de sus cifras, las coberturas agrarias. 

Esto de igual modo puede apreciarse en las Figuras 8.15 y 8.16, correspondientes con los 

mapas de pérdida y ganancia de usos y coberturas el suelo. En ellos se muestra que las 

transiciones entre coberturas han estado protagonizadas por la pérdida de superficie de terreno 

arable en beneficio de los usos de pastos y dehesa. A su vez, aunque con niveles de variación 

mucho menos pronunciados, se puede apreciar un crecimiento de las coberturas bióticas, 

garantizando de nuevo, como se comprobó al comienzo de este apartado, la importancia de la 

relación entre los usos agrarios y naturales. 

Todos los flujos o variaciones entre coberturas se han recogido en la Tabla 8.4, 

correspondiente con la matriz de transición entre los años de 1980 y 2018. Los resultados más 

relevantes son explicados a continuación. Entre todas las coberturas analizadas en esta comarca 

una destacará frente al resto debido a su gran disminución superficial registrada, el terreno 

arable. Entre 1980 y 2018 este uso ha perdido un total de 10.119,2 ha (ver de nuevo Tabla 8.3). 

El bajo rendimiento de los cultivos de cereal localizados en esta comarca (Cabero y Llorente, 

1995), ocasiono la variación de su uso, del cual se han aprovechado categorías como el pasto y 

la dehesa. Estas fueron las coberturas que mayor crecimiento computaron a lo largo de este 

periodo de estudio, calculada su ganancia superficial en 6.062,6 ha y 7.236,9 ha 

respectivamente. La fuerte presión demográfica obligó a la puesta en cultivo de una amplia 

parte de territorios cuyas condiciones físicas, entre las que destaca un suelo pobre y de escasa 
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entidad y profundidad, se encuentran más bien vinculadas al desarrollo de pastizales. El 

importante abandono demográfico registrado desde la década de 1960 obligó a readaptar gran 

parte de ese terrazgo. Como consecuencia de ello, las coberturas no labradas se incrementaron 

notablemente. De forma paralela, el ganado de la comarca experimentó una de sus mayores 

transformaciones. El mejor ejemplo de ello lo representan las cifras de evolución registradas 

por el ganado bovino, el cual entre 1960 y 2018 ha visto acrecentado el número de sus cabezas 

un 564,2% (ver Capítulo VI). 

 

Tabla 8.3: Variación de la superficie de los diferentes usos y coberturas del suelo presentes 

en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

Uso del suelo Ganancia Perdida 
Total de 

variación Persistencia 

Terreno arable 356,8 10.119,2 -9.762,4 979,6 

Huerta 11,6 18,1 -6,5 10,7 

Frutales 0,4 0,3 0,1 0,0 

Viñedos 2,7 7,9 -5,2 0,0 

Pastos 6.062,6 2.886,2 3.176,4 7.102,9 

Pasto matorral 616,4 1.259,6 -643,2 228,0 

Pasto arbolado 527,9 991,8 -463,9 41,5 

Dehesa 7.236,9 1.893,3 5.343,6 32.591,1 

Pasto arbolado matorral 648,1 122,2 525,9 35,2 

Camino 225,1 141,6 83,5 186,0 

Carretera 67,9 2,1 65,8 194,1 

Vía férrea 0,0 0,0 0,0 4,2 

Improductivo 93,8 4,3 89,5 20,1 

Industrial 48,7 0,0 48,7 1,5 

Zona urbana 72,5 0,0 72,5 161,8 

Matorral 688,1 20,9 667,2 36,1 

Matorral arbolado 612,4 0,0 612,4 0,0 

Bosque abierto 87,8 5,3 82,5 220,2 

Bosque coníferas 24,8 0,0 24,8 0,0 

Bosque frondosas 62,6 0,9 61,7 1,1 

Curso fluvial 28,4 14,6 13,8 116,7 

Masa fluvial 12,6 0,0 12,6 0,0 

Afloramiento rocoso 0,2 0,2 0,0 76,2 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Tabla 8.4: Matriz de transición entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de Vitigudino entre los años de 1980 y 2018. 

 Distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2018  
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 Ar Ba Bc Bf Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind M Ma Mf Pa Pa-m Pm Ps Ta H Vf Vi Zu Total 

Ar 76,2 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 76,4 

Ba 0,0 220,2 0,0 0,0 0,5 0,5 0,0 4,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 225,5 

Bc 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Bf 0,0 0,0 0,0 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 2,0 

Ca 0,1 0,5 0,5 0,8 186,0 0,1 24,9 59,2 0,0 0,6 0,3 1,8 0,0 0,0 1,6 3,3 1,8 42,0 2,6 0,1 0,0 0,0 1,4 327,6 

Cf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 116,7 0,0 9,2 0,0 0,0 0,0 2,4 0,0 0,0 0,1 1,6 0,7 0,5 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 131,3 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 194,1 0,4 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 196,3 

Dhs 0,0 75,2 0,6 0,0 60,0 20,3 20,2 32.591,1 0,0 27,7 0,0 308,6 298,3 5,6 52,7 155,5 34,7 708,0 122,6 0,0 0,0 2,3 1,0 34.484,4 

Fr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,3 

Im 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,5 0,0 20,1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,4 0,0 0,0 0,0 0,0 2,1 24,4 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,5 

M 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,9 0,0 12,7 0,0 0,0 0,0 36,1 4,4 0,0 0,0 0,0 1,7 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 57,0 

Ma 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Mf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Pa 0,0 0,0 0,0 0,0 3,7 1,0 0,7 952,5 0,0 0,6 0,0 0,0 0,0 0,0 41,5 0,0 3,6 24,7 4,3 0,0 0,0 0,0 0,7 1.033,3 

Pa-m 0,1 0,0 0,0 0,0 0,7 0,1 0,0 81,5 0,0 0,0 0,0 0,0 15,0 0,0 18,3 35,2 3,9 2,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 157,4 

Pm 0,0 0,2 0,0 12,7 9,7 4,6 0,1 428,5 0,0 0,2 0,0 163,1 285,5 0,0 61,7 163,1 228,0 113,6 16,6 0,0 0,0 0,0 0,0 1.487,7 

Ps 0,0 0,0 5,7 12,6 61,6 0,0 11,5 1.586,5 0,0 27,3 38,0 109,6 8,4 7,0 198,6 219,1 354,2 7.102,9 199,5 5,7 0,0 0,0 40,9 9.989,1 

Ta 0,0 11,8 16,6 36,6 87,9 0,9 10,5 4.101,7 0,4 36,9 10,3 102,6 0,8 0,0 194,5 105,3 215,8 5.159,6 979,6 5,5 0,0 0,4 21,1 11.099,4 

H 0,0 0,0 1,5 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 11,1 10,7 0,0 0,0 3,9 28,8 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 4,2 0,0 0,0 4,2 

Vi 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 7,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 7,9 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 0,1 5,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,2 0,2 0,0 0,0 161,8 161,8 

 Total 76,3 308,0 24,8 63,7 411,5 145,2 262,0 39.828,0 0,4 113,9 50,2 724,3 612,4 12,6 569,3 683,3 844,3 13.164,1 1.336,6 22,5 4,2 2,7 234,3 59.496,3 

Ar = Afloramiento rocoso, Ba = Bosque abierto; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Dhs = Dehesa;  

Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Mf = Masa fluvial; Pa = Pasto arbolado;  

Pa-m = Pasto arbolado matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 1980 y 2018. 
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Figura 8.15: Mapa de pérdida superficial de los usos y coberturas el suelo en la comarca de Vitigudino entre los años de 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 1980 y 2018. 
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Figura 8.16: Mapa de ganancia superficial de los usos y coberturas el suelo en la comarca de Vitigudino entre los años de 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 1980 y 2018.



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  

366 
 

De esa disminución agrícola sufrida por parte de la cobertura de terreno arable y de los 

menores, pero también importantes, valores de decrecimiento registrados por parte de los usos 

no labrados, se vienen beneficiando igualmente las coberturas naturales. Entre sus usos destaca 

el matorral y el matorral arbolado, cuyas ganancias superficiales se calcularon en 688,1 y 648,1 

ha respectivamente. Las coberturas de bosque abierto, bosque de coníferas y bosque de 

frondosas igualmente vieron acrecentada su extensión, si bien sus valores no se aproximaron a 

las cifras alcanzadas por las clases de usos señalados anteriormente (ver Tabla 8.3). 

 

8.2.2.1 LAS COBERTURAS LABRADAS 

El uso de terreno arable es la cobertura que ha mostrado un mayor decrecimiento superficial 

en esta comarca. Del total de 17.489,3 ha que sumaron todas las transiciones registradas en esta 

comarca, 10.476 ha, o lo que es lo mismo, el 59,9%, han estado protagonizadas por esta clase, 

de las cuales 10.119,2 ha se correspondían con superficie de decrecimiento (ver Imagen 8.11). 

Las coberturas de pastos y dehesa fueron las grandes beneficiadas al integrar en conjunto el 

91,5% de esas pérdidas superficiales contabilizadas por la categoría de terreno arable (ver 

Figura 8.17), calculadas respectivamente sus ganancias de extensión en 5.159,6 y 4.101,3 ha. 

 

Imagen 8.11: Incremento de la superficie de pastos en detrimento de la cobertura de terreno 

arable. Municipio de Vitigudino, comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las ortofotos 450 y 476 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo 

PNOA de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

 

Otros usos del suelo también englobados entre los no labrados, como son el pasto matorral, 

el pasto arbolado y el pasto arbolado matorral, se vieron incrementados en detrimento del uso 

de terreno arable (ver Figura 8.17), si bien en este caso esa superficie de transición se calculó 

en 215,8, 194,5 y 105,3 ha respectivamente, valores muy alejados de aquellos mencionados con 

anterioridad. El abandono o la reducción de la actividad y su posterior regeneración natural 
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ayudarán a explicar estas variaciones, así como lo sucedido en relación al beneficio alcanzando 

por las coberturas biótico naturales. Entre ellas destaca el uso de matorral, siendo esta una de 

las coberturas del suelo que mayor crecimiento computó en esta comarca (667,3 ha), de las 

cuales 102,6 provenían de la extensión de ocupación del uso de terreno arable. Los usos de 

bosque abierto, bosque de coníferas y bosque de frondosas también sumaron a su territorio una 

parte de la antigua dimensión de ocupación de terreno arable (11,8, 16,6 y 36,6 ha 

respectivamente), valores insignificantes en comparación con lo comentado hasta el momento. 

 

Figura 8.17: Variación superficial del uso de terreno arable (pérdidas y ganancias) en 

relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
 

 

La artificialización territorial también ha afectado al uso de terreno arable. Como 

consecuencia del desarrollo de la CP la red de caminos se vio sustancialmente incrementada y 

beneficiándose de la superficie de esta clase labrada en 87,9 ha. Las mejoras llevadas a cabo en 

la red de carreteras también fomentaron su decrecimiento superficial (10,5 ha). El desarrollo de 

un amplio número de granjas y establos ganaderos, de forma paralela al incremento de las 

cabezas de ganado, igualmente se benefició de este uso (36,9 ha), al igual que las categorías 

industrial y urbana (10,3 y 21,1 ha respectivamente). 
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8.2.2.2 LAS COBERTURAS NO LABRADAS 

Este conjunto de coberturas ha destacado frente al resto a nivel de extensión, como se 

comprobó en el capítulo anterior, y también a nivel de transición, puesto que entre sus 

coberturas se encuentran aquellas que mayor crecimiento han registrado, conformando en gran 

medida las variaciones más relevantes. El uso del suelo de dehesa es el mejor ejemplo de ello. 

En el año 1980 su extensión alcanzaba el 58,0% del total comarcal. Desde entonces esta 

cobertura ha alcanzado uno de los más importantes crecimientos. El abandono demográfico y 

la imposibilidad de una fructífera mecanización fomentaron el incremento de la superficie de 

este uso más y mejor adaptado a las condiciones físicas que priman en este territorio (ver 

Imagen 8.12). Como consecuencia de ello, a lo largo de estos 38 años de estudio el uso de 

dehesa se ha beneficiado de un total de 4.101,7 ha procedentes de la categoría de terreno arable, 

equivalente al 56,7% de su ganancia superficial total (ver Figura 8.18).  

El crecimiento de esta clase de ocupación también ha estado vinculada al aumento de la 

colonización arbórea y arbustiva de usos del suelo como pasto, pasto matorral y pasto arbolado 

(1.586,5, 428,5 y 952,5 ha, respectivamente). Esta naturalización también influyó en el 

descenso de parte de su extensión de ocupación. La reducción de la actividad y su posterior 

naturalización ocasionó la transición superficial de una importante porción de cobertura de 

dehesa hacia usos como pasto arbolado matorral, matorral, matorral arbolado y bosque abierto 

(ver de nuevo Figura 818.). 

La intensificación también ha ejercido su propia incidencia en la variación de la cobertura 

de dehesa. El aumento de la carga ganadera y las labores de desbroce y tala han favorecido la 

reducción de esta clase de cobertura en beneficio de categorías como terreno arable (122,6 ha), 

pasto (708,0 ha), pasto matorral (43,7 ha) y pasto arbolado (52,7 ha).  

Los pastizales, junto a las dehesas, fueron las clases de ocupación que mayor crecimiento 

han contabilizado, por lo que su dinámica de transición habrá presentado ciertas similitudes. El 

terreno arable estará muy presente en sus procesos evolutivos. De esta clase de ocupación se ha 

beneficiado el uso de pasto en 5.159,6 ha (ver Figura 8.19), las cuales representaron el 81,1% 

de su ganancia total. La relación establecida con otras categorías, por el contrario, habrá sido 

negativa, fomentada en gran medida por la colonización vegetal natura, circunstancia por la 

cual parte de su superficie pasó a quedar integrada en las coberturas de pasto matorral, pasto 

arbolado, dehesa, pasto arbolado matorral y matorral. 
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La artificialización también ha afectado en cierto modo al devenir superficial de la 

cobertura de pasto, fomentado, por entre otras circunstancias, por su proximidad a los núcleos 

urbanos y su gran extensión de ocupación. 

 
Figura 8.18: Variación superficial del uso de dehesa (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Imagen 8.12: Incremento de la superficie de dehesa en detrimento de las coberturas de 

terreno arable y pasto. Municipio de Moronta, comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 476 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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Figura 8.19: Variación de la superficie correspondiente al uso de pastos (pérdidas y 

ganancias) en relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 

1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

La naturalización, al igual que en el caso de la dehesa y el pasto, puede explicar las 

transiciones registradas por el resto de las coberturas que conforman los usos no labrados. La 

categoría de pasto matorral es un buen ejemplo de ello. Su crecimiento superficial fue en 

detrimento de las coberturas de terreno arable y pasto, al tiempo que de su decrecimiento se 

beneficiaban principalmente las clases de dehesa, pasto arbolado matorral y matorral (ver 

Anexo 3.5). Esto mismo se puede observar en las coberturas de pasto arbolado y pasto arbolado 

matorral (ver Anexos 3.6 e 3.7). Salvo alguna pequeña excepción, estas categorías siempre se 

beneficiaron en mayor medida de las coberturas caracterizadas por una menor carga arbustiva 

y arbórea. Del mismo modo, cedían parte de su superficie principalmente a las clases dominadas 

por un mayor estrato arbustivo y arbóreo. Estas tendencias de crecimiento y decrecimiento 

superficial responden al abandono y la reducción de actividad de una amplia porción territorial. 
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8.2.2.3 LAS COBERTURAS ARTIFICIALES 

La superficie de ocupación de las coberturas artificiales en la comarca de Vitigudino se ha 

visto incrementada de forma notable (360 ha). Varias circunstancias han motivada este hecho, 

como así se ha analizado en el capítulo anterior. Entre ellas ha destacado la aplicación del 

fenómeno de la CP. La adecuación de la red de caminos, con el objetivo de facilitar una mayor 

accesibilidad por parte de una maquinaria cada vez más voluminosas, ocasionó un crecimiento 

superficial de esta clase de cobertura, mayoritariamente en detrimento del uso de terreno arable, 

de cuya categoría se benefició en 87,9 ha (ver Figura 8.20). 

 

Figura 8.20: Variación superficial del uso de caminos (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

La relación de transición establecida con respecto a los usos del suelo de pasto y dehesa ha 

estado caracterizada por diferentes factores. Entre ellos destaca la privacidad de la red. Muchas 

de las grandes explotaciones ganaderas cuentan con su propio trazado de caminos, cuya 

disponibilidad y evolución se vinculan a sus necesidades. Por ello, al mismo tiempo que crece 

superficialmente esta categoría viaria en un lugar decrece en otro, como así lo refleja la Figura 

8.20, y como puede visualizarse en la Imagen 8.13. 
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Imagen 8.13: Desaparición de parte del trazado privado de una dehesa particular. Municipio 

de Ciperez, comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 476 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

La red de carreteras también se ha visto acrecentada en detrimento de la estructura de 

caminos. Las mejoras viarias desarrolladas por todo este territorio han favorecido el aumento 

de sus dimensiones de extensión tras las actuaciones de asfaltado, ensanchamientos y reducción 

de la sinuosidad (ver Imagen 8.14). Estas medidas favorecieron también las transiciones 

superficiales desde las categorías de mayor dominancia ocupacional (uso de terreno arable, 

pasto y dehesa), cuyo aporte al entramado de carreteras se calculó en más del 50% (ver Anexo 

3.8). 

 

Imagen 8.14: Mejora de un tramo de carretera (ensanchamiento, eliminación de curvas 

cerradas y reasfaltado). Municipio de El Cubo de Don Sancho, comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 476 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

Otra de las circunstancias que ha ocasionado el aumento de la artificialización de esta 

comarca ha sido la intensificación ganadera. El importante crecimiento del número de cabezas 
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propició la construcción de un gran número de establos y granjas (ver Imagen 8.15). Estas se 

localizaron repartidas por todo el territorio y, por lo general, se asentaron sobre aquellas 

coberturas con las cuales presentaban cierta vinculación (uso de terreno arable, pasto y dehesa), 

establecida esta en relación a los pastos y los forrajes (ver Anexo 3.9). 

El pequeño crecimiento urbano e industrial también favoreció la artificialización 

territorial. De entre todos los municipios que conforman esta área de estudio únicamente 

Vitigudino, aquel que da nombre a la propia comarca, registró un cierto mantenimiento de su 

población, contabilizando únicamente un descenso del 6,2% desde el año 1981. Entre esa 

década y la de los 90 su población ascendió notablemente un 14,8%, alcanzando los 3.108 

habitantes. Esta circunstancia provocó que el núcleo urbano se expandiera (ver Imagen 8.16), 

así como su pequeño espacio industrial, ocupando los territorios que antes dominaban pastos, 

terreno arable y huertas (ver Figura 8.21). Debido a esta circunstancia la cobertura de dehesa 

no ha estado prácticamente afectada por el crecimiento urbano, aun siendo este el uso del suelo 

mayoritario en cuanto a extensión. Su localización, por lo general más alejada de este tipo de 

categoría, favoreció este hecho. 

 

Figura 8.21: Variación superficial del uso de zona urbana (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Imagen 8.15: Crecimiento de la superficie del uso improductivo (instalación de granja 

ganadera). Municipio de El Cubo de Don Sancho, comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 476 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

Imagen 8.16: Expansión urbana. Municipio de Vitigudino, comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 476 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

8.2.2.4 LAS COBERTURAS NATURALES 

La transición de las coberturas naturales ha estado fomentada por la regeneración natural.  

Prácticamente todas aquellas categorías de menor carga arbustiva y arbórea han servido de base 

en el incremento de la extensión de los usos del suelo que conforman este conjunto. La 

colonización por parte de la vegetación espontanea, tras el abandono o la menor carga ganadera, 

habrán protagonizado el devenir de su área superficial en la comarca de Vitigudino. Por esta 

circunstancia la cobertura de matorral se ha visto incrementada en 667,3 ha en detrimento de 

usos como terreno arable, pasto, pasto matorral y dehesa (ver Figura 8.22). La tendencia ha sido 

muy similar en el caso de los usos de matorral arbolado y bosque abierto. Ambos se han visto 

incrementados principalmente en detrimento de la cobertura agrosilvopastoril, que junto a otras 
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categorías caracterizadas por su mayor grado antrópico (categorías agrarias más intensificadas), 

favorecieron sus cifras de crecimiento (ver Anexos 3.10 y 3.11). 

 

Figura 8.22: Variación superficial del uso de matorral (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 
 
 

Imagen 8.17: Crecimiento de la superficie del uso bosque de coníferas (repoblación). 

Municipio de El Cubo de Don Sancho, comarca de Vitigudino. 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 476 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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El bosque abierto se establece en la comarca de Vitigudino como la principal ocupación 

forestal, cuyo crecimiento nuevamente se vincula, al igual que en los casos anteriores, a la 

cobertura de dehesa y la reducción de la presión ganadera. Los usos de bosque de frondosas y 

bosque de coníferas, por su parte, ocupan una extensión reducida. Sus aumentos superficiales 

responden al fenómeno de la repoblación (ver Imagen 8.17). Es por ello que su transición está 

más vinculada a coberturas como el terreno arable, pasto y pasto matorral (ver Anexos 3.12 y 

3.13). 

 

8.2.3 LA COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

La comarca de Los Arribes del Duero, a diferencia de las analizadas anteriormente, ha 

presentado una mayor fluctuación o variación entre los diferentes usos del suelo que la 

componen. Entre 1980 y 2018 un total de 18.927,8 ha, o el 50,7% del territorio comarcal, han 

cambiado su cobertura de ocupación frente a las 18.405,4 ha que se han mantenido estables con 

el paso de los años (ver Figura 8.23). El dominio geológico de materiales paleozoicos y la 

singularidad topográfica, caracterizada esta última por el fenómeno del arribe, han contribuido 

a su mayor transformación (Marino et al., 2017), si bien este tema será analizado en profundidad 

en el Capítulo X. 

A través del primer nivel de estudio puede establecerse una caracterización aproximada de 

lo sucedido en esta comarca en cuanto a la transición entre los diferentes usos o coberturas del 

suelo. Como puede apreciarse en la Figura 8.24, a simple vista parece ser que la variación ha 

estado conformada por el importante crecimiento de la cobertura natural en detrimento de los 

usos del suelo antrópicos, destacando de entre estos los agrarios, cuyo decrecimiento se 

cuantificó en 4.149 ha. A pesar de ello, esto tan solo representa una pequeña pincelada de lo 

verdaderamente ocurrido. Teniendo en consideración la superficie que ha sido modificada con 

el paso de los años, calculada en 18.927,8 ha, esa primera variación únicamente representaría 

el 21,9% del total, por lo que se debe de profundizar en aquellos cambios sucedidos entre usos 

integrados en un mismo conjunto. En ese segundo nivel de análisis los resultados se acercarán 

aún más a los valores reales de cambio (ver Figura 8.25). El sobre elevado coste de producción 

y la dificultad de mecanizar una gran parte de los territorios de esta comarca fomentaron, junto 

a la despoblación y el envejecimiento, un importante decrecimiento de la superficie de 

ocupación de los usos del suelo labrados en beneficio de las coberturas no labradas (2.954,7 ha) 

y, principalmente, de aquellas de origen natural (4.024,1 ha). Aún con todo ello, todavía 
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quedarían por concretar las modificaciones de 11.299,4 ha, el 61,4% de la variación total. Por 

ello resulta apropiado profundizar aún más, analizar lo sucedido a nivel individual. 

 

Figura 8.23: Mapa de variación de usos y coberturas del suelo de la comarca de Los Arribes 

del Duero entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Salvo las coberturas de afloramientos rocosos y vía férrea, las cuales han mantenido estable 

su extensión de ocupación con el paso de los años, el resto de las categorías han visto 

incrementada y disminuida su superficie, si bien suele destacar una de estas dos tendencias 

dependiendo del uso (ver Tabla 8.5). Ejemplo de ello es lo registrado por parte del subconjunto 

agrícola o labrado, cuyas coberturas se han caracterizado por el importante decrecimiento 

superficial (ver Tabla 8.3).  El paralelismo evolutivo entre este tipo de usos y la población, 

como se comprobó al analizar la estadística agraria en el capítulo VI, avocó a gran parte de 

estos espacios hacia el abandono y, tras él, la regeneración natural. Esta puede ser considerada, 

a grandes rasgos, la caracterización de la dinámica evolutiva de la comarca de Los Arribes del 
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Duero. La dificultad de realizar una adaptabilidad mecánica, como consecuencia de los 

afloramientos rocosos y las fuertes pendientes, imposibilitó la reducción de los costes de 

producción y, con ello, la conservación del uso agrícola. 

 

Figura 8.24: Variación de los usos o coberturas del suelo en un primer nivel de análisis en la 

comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 
 

Figura 8.25: Variación de los usos o coberturas del suelo antrópicos en un segundo nivel de 

análisis en la comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Las diferentes variaciones entre los distintos usos y coberturas del suelo se encuentran 

plasmados en la matriz de tabulación cruzada o matriz de transición, representación del flujo 

de cambio entre 1980 y 2018, a través de la cual se podrá dar a conocer las tendencias de 

modificación registradas en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

8.2.3.1 LAS COBERTURAS LABRADAS 

La fuerte presión demográfica forzó el desarrollo de cultivos allí donde se antojaba más 

complicado su crecimiento, es decir, las zonas escarpadas (García-Ruíz, 1988; García-Ruíz y 

Lasanta, 2018). El conocido como cultivo heroico dominó una amplia franja de territorio en 

esta comarca de estudio que, junto al microclima favorecido por el fuerte encajamiento fluvial, 

facilitó la puesta en cultivo de especies mediterráneas como el olivo, la vid y el almendro 

(Marino, 2004; Marino et al., 2014; Fernández, 2018; Marino et al., 2019; Marino, 2020). Esos 

cultivos, hasta comienzos de la década de 1980, ocupaban un significativo enclave en esta 

región, ocasionando una tipología de paisaje característico y diferenciador de este entorno: el 

abancalamiento (ver Imagen 8.18). 

 

Imagen 8.18: Cultivos de olivares en abancalamiento. Ahigal de los Aceiteros, comarca de 

Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La gran movilización poblacional fue mayor en este territorio que en otras comarcas dentro 

de la propia provincia de Salamanca debido a su aislamiento y a la baja productividad de sus 

suelos. Como consecuencia, se fomentó la reducción de la actividad y el abandono de gran parte 
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de los cultivos. Estos fueron sustituidos principalmente por coberturas de pastizales, con mayor 

o menor grado de colonización vegetal, en aquellos espacios con mejores condiciones

topográficas. De otro modo, los cultivos localizados en áreas de ladera fueron principalmente 

abandonados como consecuencia de la inadaptabilidad mecánica y su elevado coste de 

producción (Llovet y Ramón, 2010; Lasanta et al., 2010). 

Tabla 8.5: Variación de la superficie de los diferentes usos y coberturas del suelo presentes 

en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Usos del suelo Ganancia Pérdida 
Total de 

variación Persistencia 

Terreno arable 769,5 5.172,0 -4.402,5 2.576,5 

Huerta 15,4 27,3 -11,9 9,0 

Frutales 212,4 893,6 -681,2 430,3 

Olivo 46,7 1.452,1 -1.405,4 286,9 

Viñedo 8,4 289,7 -281,3 18,2 

Asociación de cultivos 29,4 359,8 -330,4 52,6 

Pasto 3.256,4 2.461,2 795,2 2.178,4 

Pasto matorral 2.074,1 6.004,0 -3.929,9 4.552,7 

Pasto arbolado 576,3 116,6 459,7 53,2 

Dehesa 1.351,5 15,3 1.336,2 1.434,2 

Pasto arbolado matorral 5.726,0 1.434,5 4.291,5 4.243,4 

Camino 140,8 95,8 45,0 179,2 

Carretera 45,5 9,6 35,9 87,5 

Vía férrea 0,6 0,4 0,2 23,3 

Improductivo 33,1 3,2 29,9 11,5 

Industrial 13,2 9,4 3,8 25,9 

Zona urbana 45,8 3,3 42,5 107,0 

Matorral 473,2 230,1 243,1 454,6 

Matorral arbolado 2.323,6 268,8 2.054,8 312,1 

Bosque coníferas 56,6 0,0 56,6 0,0 

Bosque frondosas 1.052,2 20,4 1.031,8 239,3 

Bosque mixto 631,9 16,7 615,2 258,0 

Curso fluvial 39,8 38,8 1,0 233,5 

Afloramiento rocoso 0,0 0,0 0,0 643,7 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 



VIII. Patrón y flujo de transición de los usos

y coberturas del suelo José Fernández Álvarez 

381 

Figura 8.26: Mapa de pérdida superficial de los usos y coberturas el suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 1980 y 2018. 
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Figura 8.27: Mapa de ganancia superficial de los usos y coberturas el suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 1980 y 2018. 
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La cobertura de terreno arable, localizada por lo general en aquellos espacios con mejores 

condiciones topográficas, es un gran ejemplo de lo comentado anteriormente. Su evolución ha 

estado basada en el decrecimiento de su superficie en beneficio de usos del suelo no labrados, 

entre los que destaca el pasto (ver Figura 8.28), como así puede extraerse de los mapas de 

pérdida y ganancia superficial (Figuras 8.26 Y 8.27). Su extensión se vio acrecentada por este 

motivo en 2.489,9 ha (ver Tabla 8.6), lo equivalente al 76,5% de las ganancias superficiales 

totales alcanzadas por esta categoría. Los usos de pasto matorral, pasto arbolado matorral y 

dehesa también registraron incremento de sus dimensiones superficiales en detrimento de la 

cobertura de terreno arable, copando una mayor incidencia en aquellos espacios caracterizados 

por condiciones físicas algo más desfavorables. Aún con todo ello, cabe esperar que las áreas 

más adversas donde se hayan localizado usos de terreno arable fueran sustituidas, en el caso de 

haberse registrado modificación, por coberturas naturales, entre las que ha destacado, como 

puede observarse en la Figura 8.28, el matorral arbolado. 

Figura 8.28: Variación superficial del uso de terreno arable (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Tabla 8.6: Matriz de transición entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 1980 y 

2018.         

Distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2018 
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 Ar As Bc Bf Bm Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind M Ma Ol Pa Pa-m Pm Ps Ta H Vf Vi Zu Total 

Ar 643,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 643,7 

As 0,0 52,6 3,6 0,2 5,6 3,2 0,0 0,4 0,0 18,7 0,2 0,0 2,1 158,6 11,9 1,8 113,4 13,0 11,9 13,0 0,0 0,0 0,3 0,9 411,4 

Bc 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Bf 0,0 0,0 0,0 239,3 0,0 0,0 2,9 0,7 0,9 0,0 0,0 0,0 0,5 3,9 0,0 3,4 1,9 0,8 1,7 3,7 0,0 0,0 0,0 0,0 259,7 

Bm 0,0 0,0 0,0 2,0 258,0 0,0 1,3 0,0 0,0 1,3 0,0 0,0 11,5 0,0 0,0 0,0 0,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 274,7 

Ca 0,0 0,1 0,1 1,2 0,1 179,2 4,4 14,9 3,9 0,0 0,0 0,0 0,0 6,7 0,0 0,0 26,3 15,8 14,3 5,7 0,0 0,0 0,0 2,3 275,0 

Cf 0,0 0,0 0,0 3,4 2,5 0,1 233,5 0,0 0,0 0,0 0,2 0,5 4,7 12,4 0,0 0,0 14,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 271,3 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 87,5 1,4 0,2 0,5 0,0 0,0 0,8 0,0 0,1 1,7 1,9 1,3 0,7 0,0 0,0 0,0 0,9 97,1 

Dhs 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3,3 1,0 2,1 1.434,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,3 2,0 6,2 0,0 0,0 0,0 0,0 1.449,5 

Fr 0,0 12,5 0,0 6,8 47,1 3,9 0,0 0,5 1,5 430,3 1,3 2,3 26,4 155,1 12,7 7,4 358,2 153,4 53,9 45,8 0,9 0,0 0,7 3,2 1.323,9 

Im 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 9,5 0,5 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 1,9 24,8 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 5,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 25,9 0,0 0,0 0,0 0,0 4,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 35,6 

M 0,0 0,0 0,0 46,8 5,2 0,8 1,3 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 454,6 132,0 0,0 0,0 31,6 0,9 4,9 5,4 0,0 0,0 0,0 0,0 683,7 

Ma 0,0 0,0 0,0 121,8 83,8 0,1 0,8 0,0 0,0 0,1 0,0 2,1 0,0 312,1 0,0 0,0 55,9 1,2 0,0 3,0 0,0 0,0 0,0 0,0 580,9 

Ol 0,0 7,8 0,0 264,4 64,8 7,7 0,4 0,1 5,6 9,4 1,8 0,0 29,6 652,6 286,9 9,9 302,0 37,8 26,5 26,2 0,2 0,0 0,8 1,5 1.736,0 

Pa 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,3 0,0 78,4 0,0 0,2 0,0 0,0 10,0 0,0 53,2 10,0 6,7 9,1 1,3 0,0 0,0 0,0 0,2 169,8 

Pa-m 0,0 0,1 0,0 336,9 267,9 8,6 9,2 0,0 277,7 2,6 0,5 0,0 18,4 341,1 1,4 32,8 4.243,4 91,0 26,0 20,5 0,5 0,3 0,0 0,0 5.678,9 

Pm 0,0 0,4 37,4 240,1 98,8 38,7 5,9 8,5 407,8 19,6 5,5 7,8 311,1 465,4 3,6 241,2 3.304,0 4.552,7 559,1 246,4 0,9 0,3 0,6 0,9 10.556,6 

Ps 0,0 1,4 1,8 15,3 1,1 23,1 3,1 8,4 240,8 10,9 8,8 0,0 25,5 136,5 2,1 148,6 624,1 817,1 2.178,4 366,2 6,0 0,0 1,0 18,4 4.638,6 

Ta 0,0 6,0 13,7 12,5 49,3 49,0 7,2 9,1 318,2 147,5 13,6 0,0 39,2 215,4 14,3 127,6 790,9 842,9 2.489,9 2.576,5 6,4 0,0 4,8 10,8 7.744,8 

H 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,3 0,0 0,4 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 3,2 0,9 14,0 2,6 9,0 0,0 0,2 4,6 36,3 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,2 0,0 0,0 0,0 23,3 0,0 0,0 23,7 

Vi 0,0 1,1 0,0 0,5 0,0 1,1 0,0 0,2 15,3 1,3 0,0 0,0 4,2 26,0 0,7 2,9 82,4 90,2 40,0 22,6 0,5 0,0 18,2 0,6 306,9 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,3 0,0 0,2 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 1,6 0,2 0,0 0,0 0,0 107,0 110,3 

Total 643,7 82,0 56,6 1.291,5 889,9 320,0 273,3 133,0 2.785,7 642,7 42,6 39,1 927,8 2.635,7 333,6 629,5 9.971,4 6.626,8 5.434,8 3.346,0 24,4 23,9 26,6 152,8 37.333,2 

Ar = Afloramiento rocoso, As = Asociación de cultivos; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Bm = Bosque mixto; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial;  

Cr = Carretera; Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Ol = Olivar; Pa = Pasto arbolado; 

Pa-m = Pasto arbolado-matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 1980 y 2018. 
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Imagen 8.19: Sustitución de la cobertura de terreno arable en beneficio del uso del suelo de 

pasto. Municipio de San Felices de los Gallegos, comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

El resto de las clases agrícolas habrán presentado un proceso de variación muy similar al 

alcanzado por la cobertura de terreno arable. Su diferencia estará condicionada por la 

localización preferente en espacios más escarpados, circunstancia que ha favorecido una 

evolución dominada por la proliferación de vegetación natural espontanea.  

Un claro ejemplo de lo comentado anteriormente fue representado por la categoría de 

olivar. Su dimensión cuantificada en el año 1980 se ha reducido drásticamente (-1.452,1 ha). 

Tras su abandono, la propagación de la vegetación espontanea ha colonizado el territorio (ver 

Imagen 8.20), pasando a formar parte de coberturas como pasto arbolado matorral (20,8%), 

matorral arbolado (45,8%) y bosque de frondosas (18,2%) (ver Figura 8.29). Esto ha estado 

motivado, al igual que sucediera en el resto de las coberturas agrícolas, por la imposibilidad de 

llevar a cabo una adaptabilidad mecánica ante la caracterización física de este territorio, por lo 

que tras su abandono la regeneración natural ha ido colonizando aquel espacio que en su día le 

fue arrebatado. 

La misma tendencia se repite con los frutales, los cuales también ha sido en su mayoría 

colonizados por la vegetación tras la disminución del laboreo. Como consecuencia de ello, se 

han visto acrecentadas coberturas caracterizadas por su mayor naturalidad (ver Imagen 8.21), 

entre las que han destacado los usos de pasto matorral, pasto matorral arbolado y matorral 

arbolado (ver Anexo 3.14). Aún con todo ello, esta categoría no ha estado protagonizada 

únicamente por su disminución superficial. Cabe mencionar la ganancia de cerca de 150 ha 

procedentes del uso de terreno arable. Su localización, mayoritaria en el municipio de La 
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Fregeneda, parece haber estado motivada por el desarrollo de la especialización territorial 

(Jiménez et al., 1993; Plaza, 2016). 

Imagen 8.20: Sustitución de la cobertura de olivares en beneficio del uso del suelo de bosque 

de frondosas. Municipio de San Felices de los Gallegos, comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

Figura 8.29: Variación superficial del uso de olivar (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Imagen 8.21: Sustitución de la cobertura de frutales en beneficio del uso del suelo de 

matorral arbolado. Municipio de Hinojosa del Duero, comarca de Los Arribes del Duero. 
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 449 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

La tendencia de transición se ha repetido de nuevo en cuanto a la cobertura de viñedo. Su 

extensión superficial habrá sido sustituida principalmente por coberturas de pasto matorral y 

pasto matorral arbolado, sumando en conjunto el 59,6% del total de las hectáreas contabilizadas 

como pérdidas por esta cobertura agrícola (ver Anexo 3.15). Cabe señalar junto a ello que una 

significativa superficie de viñedos fue modificada, tras su abandono, por coberturas naturales 

caracterizadas por una mayor dominancia del estrato arbustivo y arbóreo (ver Imagen 8.22), 

entre las que destacó el matorral arbolado. Tan solo una pequeña poción del espacio vitivinícola 

(22,6 ha) fue sustituida por otra cobertura agrícola (terreno arable). Es por ello que la 

regeneración natural habrá protagonizado su proceso evolutivo.  

 

Imagen 8.22: Sustitución de la cobertura de viñedo en beneficio del uso del suelo de matorral 

arbolado. Municipio de Bermellar, comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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La evolución cuantificada por parte de la categoría de asociación de cultivos, 

conformada por entre dos o más clases agrícolas, habrá presentado una tendencia similar a lo 

registrado por las coberturas analizadas hasta el momento. Las pérdidas superficiales 

dominaron su evolución en beneficio de usos del suelo con mayor presencia de especies 

arbustivas y arbóreas de carácter natural (ver Imagen 8.23). Como consecuencia, las coberturas 

de pasto arbolado matorral y matorral arbolado sustituyeron una amplia superficie ocupada en 

los años 80 por esta categoría asociativa, calculada a través de la cartografía en 113,4 ha y 158,6 

ha, respectivamente (ver Anexo 3.16). 

 

Imagen 8.23: Sustitución de la cobertura de asociación de cultivos en beneficio del uso del suelo 

de matorral arbolado. Municipio de Hinojosa de Duero, comarca de Los Arribes del Duero. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 449 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

8.2.3.2 LAS COBERTURAS NO LABRADAS 

El abandono de una amplia superficie del espacio agrícola en la comarca de Los Arribes 

del Duero desde la década de 1980, fomentó el reajuste estructural previamente establecido en 

función de la capacidad agrológica de este territorio. En respuesta se registró una expansión 

ocupacional de las coberturas no labrados. Un buen ejemplo de ello es el reflejado por el uso 

de pasto, cuyo mayor aporte superficial proviene de la cobertura de terreno arable (ver Figura 

8.30). La relación de transición establecida con prácticamente el resto de las coberturas fue 

negativa. Tal ha sido su importancia que, aún con la amplia superficie ganada procedente de 

terreno arable el crecimiento únicamente se contabilizó en 796,2 ha, como ya se señaló en su 

debido momento. Tras la integración de espacios mejor condicionados físicamente, otros, 

aquellos que peores condiciones presentan, son abandonados, circunstancia que fomentó su 

naturalización (ver Imagen 8.24). 
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Figura 8.30: Variación superficial del uso de pasto (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

 

 

Imagen 8.24: Sustitución de la cobertura de pasto en beneficio del uso del pasto arbolado. 

Municipio de San Felices de los Gallegos, comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
 

 

El uso pasto matorral, a diferencia del resto de las coberturas no labradas, mostró un 

notable decrecimiento en cuanto a su extensión de ocupación, siendo el uso que mayor pérdida 

superficial contabilizó a lo largo de los años de estudio en esta comarca. 
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La singularidad que ofrece esta categoría responde a una evolución precedente, cuyo 

estudio se antojó necesario con el objetivo de dar a entender la presencia y dominancia ejercida 

por los diferentes usos del suelo en la primera de las fechas de estudio. Este tipo de cobertura 

se corresponde con aquellos espacios de cultivos abandonados en años anteriores (década de 

los 60-70), corroborado tras el análisis de la estadística agraria y la comparativa entre los 

ortofotogramas del Vuelo Americano de 1956 y la cartografía de usos y coberturas del suelo 

realizada para el 1980. La continua colonización vegetal desde entonces, ocasionó la 

modificación de gran parte de la superficie de esta cobertura (ver Figura 8.31), la cual ha pasado 

a quedar integrada en usos del suelo como pasto arbolado matorral, dehesa, pasto arbolado, 

matorral, matorral arbolado, bosque de frondosas, etc. Esta continua regeneración natural 

también ha favorecido el flujo positivo en relación a las clases de terreno arable y pasto (1.954,4 

ha).  

 

Figura 8.31: Variación superficial del uso de pasto matorral (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Esta línea evolutiva reducción de la actividad (abandono) – colonización vegetal 

nuevamente se repite en la dinámica de los usos y coberturas del suelo de pasto arbolado, dehesa 
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y pasto arbolado matorral (ver Anexos 3.17, 3.18 y 3.19). En los tres casos se han visto 

acrecentada su extensión superficial a costa de aquellas categorías caracterizadas por niveles 

inferiores en cuanto a la dominancia de las especies naturales arbóreas y arbustivas.  

 

8.2.3.3 LAS COBERTURAS ARTIFICIALES 

Las coberturas artificiales se han caracterizado por una tendencia positiva, de incremento 

superficial, de pequeña repercusión dimensional, pero de gran relevancia a nivel de cohesión 

comarcal. Lo registrado por parte de sus coberturas ha afectado a la movilidad (red viaria), ha 

complementado el sector agrario (uso improductivo) y ha condicionado el habitad (uso urbano) 

en este territorio. 

Su red viaria habrá mostrado una dualidad evolutiva. Aunque ha estado determinada por el 

crecimiento de sus dimensiones superficiales, también va a sufrir una importante pérdida 

fomentada por la disminución de la actividad agraria. El despoblamiento no solo ha 

condicionado el devenir de las coberturas agrarias, sino que en cierta medida también ha 

ocasionado la alteración de la red viaria. El desarrollo de la CP, iniciada en esta comarca de 

forma más tardía como consecuencia de la presencia de unos factores físicos limitantes 

(Fernández, 2019), han motivado que todavía hoy este mecanismo de reajuste territorial se 

encuentra en proceso de funcionamiento48. Este hecho ha propiciado, por un lado, el 

crecimiento superficial de los usos del suelo de caminos como consecuencia del 

ensanchamiento y la ampliación de la red (ver Imagen 8.25), principalmente allí donde todavía 

se desarrollan labores agrarias. Por otro lado, donde desde hace años se ha abandonado el 

terreno a su suerte, los caminos que les daban acceso han sido completamente colonizados por 

la vegetación (ver Imagen 8.26), quedando integrados en usos del suelo ajenos a la red viaria 

(ver Figura 8.32). Por lo general, el primero de los casos responde a los espacios prácticamente 

planos, mientras que el segundo de ellos se correspondería con los terrenos más escarpados, 

aquellos cuyas condiciones físicas promovieron su inactividad, como así quedará corroborado 

en el Capítulo X. 

La red de carreteras, aunque en menor medida, también ha sufrido un proceso de alteración 

o modificación. De igual modo, este se habrá caracterizado por su crecimiento y su 

                                                           
48 Hasta el momento únicamente dos municipios en esta comarca han visto finalizada su CP (Puerto Seguro en 

el año 1996 y San Felices de los Gallegos en el año 2001). Salvo el municipio de La Fregeneda, en el cual todavía 

no ha dado comienzo este proceso, el resto se encuentran ya en fases de desarrollo más o menos avanzadas, 

afectando a extensiones superficiales desiguales tanto en valores absolutos como porcentuales (Junta de Castilla y 

León, 2018). 
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decrecimiento superficial. Sus transiciones positivas han estado motivadas por el asfaltado de 

algunos tramos pertenecientes a la red de caminos. Otras actuaciones llevadas a cabo con el fin 

de mejorar la circulación y reducir en lo posible los riesgos de esta, como son la ampliación o 

ensanchado de la vía, la reducción de la sinuosidad, etc., han provocado un significativo 

incremento de su extensión de ocupación. Algunos de estos procesos al mismo tiempo han 

favorecido el decrecimiento de su superficie. La eliminación de una curva cerrada ocasiona, por 

un lado, crecimiento superficial, al tiempo que por otro favorece su disminución (ver Imagen 

8.27). Es por ello que su variación se ha vinculado, de forma positiva y negativa, con un gran 

número de coberturas (ver Anexo 3.20), entre las que destacaron el terreno arable, pasto, pasto 

matorral, pasto arbolado matorral, dehesa, etc. 

 
Imagen 8.25: Ampliación de la red de caminos. Municipio de San Felices de los Gallegos, 

comarca de Los Arribes del Duero. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

 
Imagen 8.26: Desaparición de un trazado de camino como consecuencia del abandono y la 

regeneración natural. Municipio de Bermellar, comarca de Los Arribes del Duero. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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Figura 8.32: Variación superficial del uso de camino (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

 

Imagen 8.27: Eliminación de curvatura pronunciada en la carretera CL-517 y posterior 

colonización vegetal. Municipio de Hinojosa del Duero, comarca de Los Arribes del Duero. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 

El uso principalmente ganadero del espacio agrario en la comarca de Los Arribes del Duero 

ha favorecido el crecimiento de la superficie del uso improductivo, si bien este nada tiene que 

ver con el alcanzado en otras de las regiones o áreas de estudio. Nuevos y mejorados establos 

ganaderos han proliferado en las cercanías de los municipios como consecuencia del incremento 
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de las cabezas de ganado, principalmente vacuno (aumento del 233,5%). Al mismo tiempo, el 

crecimiento de la maquinaria agrícola ha favorecido la creación de más grandes almacenes o 

naves (ver Imagen 8.28), igualmente desarrolladas a las afueras de los núcleos urbanos. Es por 

ello que este uso del suelo ha crecido en detrimento de coberturas agrarias como el terreno 

arable y el pasto principalmente (ver Anexo 3.21), localizadas, por lo general, próximas al área 

urbana.  

El crecimiento urbano, aunque positivo, no ha variado de forma sustancial. A diferencia de 

lo sucedido en las otras comarcas, el mayor nivel de aislamiento en cuanto a las comunicaciones 

y el fuerte despoblamiento registrado desde comienzos de la segunda mitad del siglo XX, han 

contribuido a que los espacios urbanos dentro de la comarca de Los Arribes del Duero hayan 

mantenido unas dimensiones casi permanentes. El pequeño aumento registrado ha tenido lugar 

en detrimento principalmente de todas aquellas coberturas que se localizaban en las 

proximidades del poblamiento, entre las que destacaban los usos agrícolas y los espacios de 

pasto, como así se puede observar en el Anexo 3.22. 

Imagen 8.28: Crecimiento superficial del uso improductivo en detrimento de terreno arable y 

pasto. Municipio de San Felices de los Gallegos, comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

8.2.3.4 LAS COBERTURAS NATURALES 

La evolución dominada por el abandono y la reducción de la actividad y, por consiguiente, 

su posterior recolonización vegetal, teoría que ha quedado corroborada al analizar el proceso 

evolutivo de los usos del suelo labrados y no labrados, nuevamente quedará reafirmada al 

examinar lo sucedido en cuanto al flujo o transición de los usos del suelo naturales. 
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Como puede observarse en las diferentes gráficas de variación superficial de las categorías 

de matorral, bosque de frondosas y bosque mixto (ver Anexos 3.23, 3.24 y 3.25), estas 

coberturas solo han registrado, por lo general, crecimiento en relación con los usos del suelo 

caracterizados por una menor dominancia del estrato arbustivo y arbóreo natural. El mejor 

ejemplo de ello lo representa la categoría de matorral arbolado (ver Figura 8.33). Esta se ha 

beneficiado de prácticamente todas las clases de usos agrarios, destacando el terreno arable, los 

olivares (ver Imagen 8.28), el pasto matorral, el pasto matorral arbolado, etc. Pero no solo 

analizando la superficie correspondiente al incremento puede justificarse esta teoría evolutiva. 

El decrecimiento superficial de las coberturas de matorral y matorral arbolado responden a esta 

misma circunstancia. Solo han cedido superficie a aquellas clases de ocupación dominadas por 

una mayor presencia arbustiva y arbórea, entre las que destacan las coberturas forestales de 

bosque de frondosas y bosque mixto.  

 

Figura 8.33: Variación superficial del uso matorral arbolado (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

El uso bosque de coníferas, aunque también ha mostrado un incremento superficial, muy 

inferior al alcanzado por otras de las coberturas naturales, debe su variación a un fenómeno 

alejado de la falta de actividad y, por consiguiente, se encuentra desvinculado de la regeneración 
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natural. La reducida productividad de gran parte de este espacio de estudio promovió, junto a 

otros factores como subvenciones a su plantación y conservación (Solis, 2003), y su 

aprovechamiento económico resinero y/o maderero (Rodríguez et al., 2008), la repoblación con 

especies forestales de coníferas. Es por ello que, a diferencia de los usos del suelo naturales 

analizados con anterioridad, este se localizó sobre antiguos espacios ocupados por usos como 

terreno arable, asociaciones de cultivos, pastos y principalmente pasto matorral (ver Anexo 

3.26).  

Imagen 8.29: Abandono de campos de olivares y posterior colonización matorral. Uso de 

matorral arbolado. Municipio de Ahigal de los Aceiteros, comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

8.2.4 LA COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

Desde la década de los 80 un total de 9.250,2 ha han visto modificada su cobertura de 

ocupación en el área de estudio de La Sierra de Béjar, lo equivalente al 37,8% de la superficie 

comarcal total (ver Figura 8.34). Por el contrario, un conjunto de 15.220,0 ha, representación 

en este caso del 62,2% del territorio, no han mostrado ningún tipo de variación. 

La caracterización montañosa y la dominancia de materiales antiguos contribuyeron a 

favorecer esta importante trasformación (Errea et al., 2015). A pesar de ello, la amplia 

ocupación superficial de usos del suelo bióticos y abióticos (coberturas naturales), ha facilitado 

que la superficie de alteración calculada entre fechas de estudio fuese menor, al menos en 

términos porcentuales, a la obtenida en la comarca de Los Arribes del Duero. Esto es 

consecuencia directa del menor control ejercido por parte del ser humano sobre el territorio. 

Factores como el relieve, en gran parte muy escarpado, la geología, dominada por granitos 

representados en importantes afloramientos rocosos, y la rigurosidad climática, ya de por si 

dura en ciertos momentos del año, y aún más en zonas próximas a las cumbres, han contribuido 
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como elementos adversos en el desarrollo del sector agrario y, principalmente, en la extensión 

de ocupación de la agricultura. 

Figura 8.34: Mapa de variación de usos y coberturas del suelo de la comarca de La Sierra de 

Béjar entre los años de 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Al igual que lo registrado en prácticamente todas las comarcas analizadas, el principal 

cambio o modificación de los usos del suelo parece estar representado por la reducción del 

espacio agrario en beneficio de las coberturas naturales (ver Figura 8.35). De entre estas han 

destacado los usos bióticos, cuyo crecimiento en cuanto a extensión se contabilizó en 2.455,1 

ha. A pesar de ello, ese decrecimiento del sector agrario, calculado en 3.284,5 ha, aún se 

mantiene alejado de la verdadera cifra de transición superficial registrada entre 1980 y 2018 

(9.250,2 ha).  

El elevado coste de producción y la dificultad de mecanizar una gran parte de los territorios 

de esta comarca fomentaron, junto a la despoblación, un importante decrecimiento de la 

superficie agraria. En este caso han destacado, a diferencia de lo sucedido en la comarca de Los 
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Arribes del Duero, la reducción mayoritaria del espacio no labrado (ver Figura 8.36), cuyos 

usos del suelo siempre han dominado en cuanto a extensión el terreno comarcal de esta área de 

estudio a lo largo del periodo investigado. El dato más relevante se corresponde, en este caso, 

con el conocimiento de la importancia adquirida por los subconjuntos de usos labrados y no 

labrados en la variación de los usos y coberturas del suelo, destacando mayoritariamente el 

segundo de ellos. Se trata del grupo que mayor variación ha computado desde el año 1980, del 

cual se han beneficiado, como se señaló en párrafos anteriores, las coberturas naturales y, en 

menor medida, los usos artificiales. 

Figura 8.35: Variación de los usos o coberturas del suelo en un primer nivel de análisis en la 

comarca de La Sierra de Béjar entre los años de 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Analizando la caracterización individualizada de cada categoría de ocupación, reflejada en 

la Tabla 8.7 y en los mapas de pérdida y ganancia superficial (Figuras 8.36 y 8.37), se dará a 

conocer la verdadera transición registrada. Se podrá de este modo no solo cuantificar el valor 

de crecimiento (negativo o positivo), sino que también las cifras de superficie que cada clase o 

cobertura ha cedido y ha adquirido en relación con otras, y aquella que se ha mantenido estable 

y no ha sufrido ningún tipo de alteración con el paso de los años.  

Nuevamente, como se viera en otras de las comarcas analizadas, la superficie de ocupación 

del uso de vía férrea se ha mantenido estable a lo largo de los años. A pesar de ello, el deterioro 
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es palpable como consecuencia de la desaparición de su actividad, quedando a merced de la 

más pronta o tardía colonización vegetal. Las actuales propuestas de mejora49, encaminadas a 

salvaguardar en cierta medida el legado patrimonial, acondicionarán y trasformarán su antiguo 

uso dando lugar a nuevas sendas o veredas cuyo fin último parece estar orientado a la actividad 

turística y deportiva. 

Figura 8.36: Variación de los usos o coberturas del suelo antrópicos en un segundo nivel de 

análisis en la comarca de La Sierra de Béjar entre los años de 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Por lo general, en mayor o menor medida, y con signo positivo o negativo, el resto de las 

coberturas del suelo presentes en la comarca de La Sierra de Béjar han registrado una variación 

de su superficie. Su caracterización parece haber estado protagonizada principalmente por el 

crecimiento del grado de naturalidad, a excepción de lo contabilizado en cuanto a los usos 

artificiales, cuyos resultados (ver Tabla 8.7), los cuales serán comentados a continuación, se 

anteponen a la dominante tendencia de la recolonización vegetal. 

A través de la matriz de cambio o matriz de tabulación cruzada se pretende (ver Tabla 8.8), 

a partir de este momento, mostrar de forma detallada las fluctuaciones o transiciones alcanzadas 

49 El 10 de enero de 2019 tiene lugar en el municipio de Béjar la inauguración del tramo de Vía Verde Béjar 

(Salamanca) -Baños de Montemayor (Cáceres). La inversión otorgada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, cuya cuantía ascendía hasta 1.432.674 €, ha posibilitado el acondicionamiento de numerosos 

puentes y túneles, así como la creación de la propia senda, dado lugar a un nuevo uso, el turístico, cuyo fin pretende 

preservar el legado cultural y patrimonial vinculado a la histórica línea del ferrocarril Vía de la Plata. 
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entre todas las coberturas presentes en la comarca de La Sierra de Béjar entre los años de 1980 

y 2018, intentado explicar al mismo tiempo las diferentes causas que hayan favorecido las 

posibles variaciones. 

Tabla 8.7: Variación de la superficie de los diferentes usos y coberturas del suelo presentes 

en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Uso del suelo Ganancia Pérdida 
Total de 

variación Persistencia 

Terreno arable 9,8 598,8 -589 8,4 

Huerta 11,4 117,7 -106,3 7,1 

frutales 1,8 11,7 -9,9 1,3 

Viñedo 8,3 190,0 -181,7 21,0 

Pasto 756,2 3.659,30 -2903,1 3.677,4 

Pasto matorral 870,2 2.012,60 -1142,4 1.015,2 

Pasto arbolado 645 728,2 -83,2 397,1 

Dehesa 756,9 206,9 550 1.072,9 

Pasto arbolado matorral 1.715,80 534,8 1181 1.061,4 

Camino 59,4 58,9 0,5 106,8 

Carretera 91,8 16,3 75,5 73,1 

Autovía 105,9 0,0 105,9 0,0 

Vía férrea 0,1 0,1 0,0 20,6 

Improductivo 242,5 2,1 240,4 6,3 

Industrial 82,8 6,0 76,8 19,1 

Zona urbana 314,2 11,6 302,6 270,3 

Matorral 1.367,60 503,6 864 1.608,3 

Matorral arbolado 137,1 46,0 91,1 28,2 

Bosque abierto 306 199,9 106,1 59,9 

Bosque conífera 234,2 105,9 128,3 772,5 

Bosque frondosas 1.465,10 199,4 1265,7 2.593,9 

Curso fluvial 0,0 0,0 0,0 20,4 

Masa fluvial 63,3 0,0 63,3 0,0 

Afloramiento rocoso 5,0 40,5 -35,5 2.378,8 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Figura 8.37: Mapa de pérdida superficial de los usos y coberturas el suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre los años de 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 1980 y 2018. 
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Figura 8.38: Mapa de ganancia superficial de los usos y coberturas el suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre los años de 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de Usos y Coberturas del Suelo realizadas para los años de 1980 y 2018.
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Tabla 8.8: Matriz de tabulación cruzada entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar, años 1980 y 2018. 

Distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2018 
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 Ar Au Ba Bc Bf Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind M Ma Mf Pa Pa-m Pm Ps Ta H Vf Vi Zu Total 

Ar 2.378,8 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 32,1 4,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2.419,3 

Au 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ba 0,8 0,0 59,9 0,0 148,9 0,5 0,0 0,1 16,0 0,0 0,2 0,0 0,0 7,5 0,0 9,0 3,4 7,2 2,2 0,0 0,0 0,0 0,0 4,1 259,8 

Bc 0,0 0,0 0,1 772,5 11,5 11,5 0,0 2,5 0,0 0,0 0,5 0,0 58,3 0,0 8,5 2,0 1,2 6,8 0,9 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 878,4 

Bf 0,5 9,4 9,3 10,5 2.593,9 8,8 0,0 4,9 2,7 0,1 7,3 0,5 11,1 0,6 0,8 16,8 8,6 19,9 50,2 3,2 0,5 0,0 0,0 33,7 2.793,3 

Ca 1,1 0,7 0,6 0,0 4,0 106,8 0,0 17,4 3,8 0,0 1,1 0,1 0,5 0,2 0,3 3,8 6,4 3,7 11,5 0,0 0,1 0,0 0,1 2,9 165,7 

Cf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 20,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 20,4 

Cr 0,0 6,0 0,0 0,0 1,0 0,2 0,0 73,1 0,1 0,0 1,4 0,0 0,8 0,0 0,0 0,2 1,5 0,0 2,3 0,0 0,0 0,1 0,0 2,7 89,4 

Dhs 0,0 2,6 31,7 0,0 69,8 1,5 0,0 1,5 1.072,9 0,0 3,4 0,0 0,0 7,6 0,0 3,7 40,2 0,0 41,3 0,0 0,0 0,0 0,0 3,3 1.279,8 

Fr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 1,3 0,9 0,2 0,0 0,0 0,0 1,6 0,5 2,0 3,7 0,4 0,1 0,0 0,0 0,4 13,0 

Im 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 6,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,1 8,4 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 1,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,5 19,1 0,0 1,5 0,0 0,0 1,7 0,6 0,1 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 25,1 

M 0,0 0,0 11,2 26,3 229,2 3,9 0,0 9,3 0,0 0,0 39,0 0,0 1.608,3 11,3 20,1 2,8 15,1 89,3 38,7 0,0 0,0 0,0 0,0 6,6 2.111,9 

Ma 0,0 0,0 0,0 0,0 41,3 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,3 28,2 0,0 2,2 0,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,3 74,2 

Mf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Pa 0,0 6,2 79,0 0,3 116,6 1,9 0,0 2,9 107,7 0,0 9,8 0,0 0,0 2,0 0,0 397,1 258,2 20,3 84,6 0,0 2,1 0,0 0,0 35,9 1.125,3 

Pa-m 2,3 9,1 79,2 1,0 212,1 2,7 0,0 4,3 60,4 0,0 11,0 0,0 0,0 33,3 0,0 35,3 1.061,4 30,9 37,1 0,0 0,3 0,0 0,4 15,3 1.596,1 

Pm 0,0 10,2 5,1 75,7 219,4 5,9 0,0 12,6 24,5 0,0 51,6 3,8 895,7 33,5 7,6 53,6 480,4 1.015,2 126,0 0,0 0,0 0,0 0,6 5,8 3.027,8 

Ps 0,0 55,0 43,2 119,9 375,1 17,6 0,0 32,7 430,0 1,4 80,5 47,3 398,7 34,9 26,0 457,5 772,2 606,9 3.677,4 6,1 4,9 0,0 5,6 143,9 7.336,6 

Ta 0,3 3,7 26,7 0,0 0,7 1,8 0,0 1,9 82,8 0,3 1,2 14,3 0,0 2,5 0,0 34,4 55,7 66,7 301,4 8,4 0,5 0,0 1,2 3,4 607,2 

H 0,0 1,1 0,6 0,0 28,3 0,0 0,0 1,1 0,7 0,0 1,4 0,0 0,0 0,0 0,0 10,1 10,4 0,3 23,1 0,0 7,1 0,0 0,4 39,5 124,7 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 20,6 0,0 0,0 20,7 

Vi 0,0 1,9 19,3 0,0 1,4 0,0 0,0 0,4 26,2 0,0 0,0 12,0 1,5 1,7 0,0 11,2 57,4 15,5 31,6 0,2 2,8 0,0 21,0 6,8 211,0 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,5 4,3 0,1 0,0 0,2 0,0 0,0 0,6 0,2 0,6 0,4 0,0 1,0 2,2 0,0 1,5 0,0 0,0 0,0 0,0 270,3 282,0 

Total 2.383,8 105,9 365,9 1.006,7 4.059,0 166,2 20,4 164,9 1.829,8 3,1 248,8 101,9 2.975,9 165,3 63,3 1.042,1 2.777,2 1.885,4 4.433,5 18,2 18,5 20,7 29,3 584,5 24.470,2 

Au = Autovía; Ar = Afloramiento rocoso; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Ba = Bosque abierto; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; 

Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Mf = Masa fluvial; Pa = Pasto arbolado;  

Pa-m = Pasto arbolado-matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 1980 y 2018. 
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8.2.4.1 LAS COBERTURAS LABRADAS 

Entre los usos agrícolas únicamente ha primado una línea evolutiva, la caracterizada por 

su disminución superficial (ver de nuevo la tabla 8.7). Esta ha sido la tónica desde el año 1980, 

donde cabe señalar transiciones de variación relevantes, de importante significación. Entre ellas 

han destacado las registradas por parte de la cobertura terreno arable, cuya vinculación con otras 

clases de ocupación ha sido siempre negativa. La imposibilidad de llevar a cabo una acorde 

mecanización agrícola fomentó la disminución de esta clase de cobertura. A pesar de ello, su 

distribución o localización, por lo general en aquellos lugares más accesibles y con una 

caracterización física más favorable, ocasionó que estos espacios no se abandonasen. Frente a 

ello ha primado la sustitución por coberturas más adaptadas agrológicamente, entre la que ha 

destacado la categoría de pasto principalmente y, en menor medida, la correspondiente a pasto 

matorral, dehesa, pasto arbolado matorral, etc. (ver Figura 8.39). 

Figura 8.39: Variación superficial de uso de terreno arable (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

La caracterización decreciente de nuevo se ha repetido en la evolución del uso del suelo de 

viñedo. Este ha estado en cierta medida condicionado por las propiedades físicas del territorio 

donde se ha localizado. Por lo general, esta clase de ocupación se asentó en espacios más 
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escarpados (ver Imagen 8.29), fenómeno que agudizó su proceso de abandono (ver Capítulo X) 

y, por lo tanto, su transición con respecto a otras categorías. Como consecuencia de ello, ha 

primado la variación hacia coberturas determinadas por una mayor densidad arbustiva y 

arbórea, entre las que destacaron usos como el pasto matorral, la dehesa, el pasto matorral 

arbolado y el bosque abierto (ver Anexo 3.27). Por otro lado, su localización próxima a los 

núcleos de población favoreció su trasformación tras la expansión superficial de las coberturas 

urbanas e industriales. De este modo parte de su superficie ha sido completamente trasformada, 

artificializada. 

Imagen 8.30: Pequeño viñedo localizado en ladera. Municipio de Sanchotello, comarca de La 

Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia. 

8.2.4.2 LAS COBERTURAS NO LABRADAS 

Las coberturas no labradas han protagonizado la dinámica evolutiva de los usos del suelo 

en esta área de estudio, como así puede apreciarse en el Mapa de pérdida de usos y coberturas 

el suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre los años de 1980 y 2018 (ver Figura 8.37). 

El ejemplo más significativo se corresponde con la cobertura de pastos, cuyos principales 

detalles de transición definen el proceso de regeneración natural. La disminución de superficie 

de esta cobertura ha sido notable como consecuencia de la reducción de la actividad o 

disminución de la carga ganadera. A pesar de ello, la práctica principal en estos territorios 
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continúa estando relacionada con aprovechamiento pastoril, como así lo reflejan las cifras. El 

61,9% de la extensión contabilizada como decrecimiento en relación al uso de pasto continúan 

formando parte del conjunto de coberturas no labradas, aun habiendo sufrido una notable 

proliferación vegetal de especies leñosas. Cabe realizar en este momento una pequeña 

apreciación sobre la trayectoria ganadera registrada en esta comarca. Como se comprobó en el 

Capítulo VI, entre los años de 1960 y 2009 el número de cabezas de ganado creció en un 84,9%, 

hecho que no ayudaría a comprender lo sucedido en cuanto a la evolución de las zonas de pasto. 

Por el contrario, entre los años de 1982 (primer año de estudio de la evolución de los usos del 

suelo) y 2009 no se ha computado crecimiento, sino que el resultado ha sido en este caso 

negativo, contabilizando una reducción del 0,3%, equivalente a 8,9 UG (Unidades Ganaderas). 

A pesar de ello, esta circunstancia tampoco justificaría el pronunciado decrecimiento 

cuantificado por parte de la cobertura de pasto. A pesar de ello, en el último periodo intercensal, 

entre 1999 y 2009, se cuantificó una reducción de las UG del 19,1%. La posible continuidad de 

su tendencia decreciente hasta la fecha más actual facilitaría la comprensión de lo sucedido. De 

este modo se quedaría establecida la relación pasto-ganado. 

Figura 8.40: Variación superficial del uso de pasto (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de Las Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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A lo comentado anteriormente se le podría añadir el fenómeno de la estabulación. La falta 

de datos precisos imposibilita señalarlo como el verdadero elemento causante de la dinámica 

evolutiva de los pastos en la comarca de La Sierra de Béjar. Aún con ello, el crecimiento de 

estas construcciones ha sido notable dentro de esta área de estudio, fenómeno por la cual, aun 

viéndose incrementada la densidad ganadera en el territorio sería posible cuantificar una 

reducción de la extensión de pastizales. 

Las coberturas naturales también se vieron beneficiadas de la proliferación vegetal tras el 

abandono o disminución de la actividad. Como consecuencia de ello, una importante superficie 

de pastos pasó a formar parte de coberturas bióticas, entre las que destacaron principalmente el 

matorral y el bosque de frondosas (ver Figura 8.40).  

La distribución de esta clase de uso por prácticamente todo el territorio comarcal, incluido 

las proximidades de los núcleos urbanos, facilitó también su artificialización. La importante 

expansión registrada desde la década de los 80 por parte de la red viaria, de los usos 

improductivos y urbanos provocó una significativa reducción de la cobertura de pasto (ver de 

nuevo la Figura 8.40). 

A pesar de todo lo apreciado hasta el momento, este tipo de cobertura también ha visto 

incrementada sus dimensiones, principalmente en relación con los usos labrados, entre los que 

destaca el terreno arable. Como se comentó en su momento, la sustitución terreno arable-pasto 

(ver Imagen 8.30), protagonizó en gran medida la evolución del espacio agrícola en esta área 

de estudio, promovido por una serie de factores. El éxodo rural, la imposibilidad de 

mecanización territorial, una topografía suave y una mejor calidad edáfica, condiciones estas 

últimas que definían los espacios donde se desarrollaban los cultivos, favoreció su 

transformación frente al abandono, presentando estos espacios unas mejores condiciones para 

el desarrollo de los pastizales. 

La dinámica de regeneración natural igualmente ha estado vinculada a la evolución de los 

usos del suelo no labrados de pasto matorral, pasto arbolado, dehesa y pasto arbolado matorral, 

quedando plasmado este hecho en sus respectivas gráficas de variación superficial (ver Anexos 

3.28, 3.29, 3.30 y 3.31). Todas estas categorías registraron un importante decrecimiento de su 

superficie de ocupación en beneficio de usos con mayor carga arbustiva y arbórea, entre los que 

destacaron, el matorral, el bosque abierto y el bosque de frondosas. Por el contrario, el 

crecimiento de sus dimensiones ha sido en detrimento de coberturas agrarias como los terrenos 

arables, y principalmente, los pastos (ver Imagen 8.31). 
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Imagen 8.31: Sustitución de la cobertura de terreno arable en beneficio del uso de pasto. 

Municipio de Ledrada, comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

Imagen 8.32: Sustitución de la cobertura de pasto en beneficio del uso de pasto 

arbolado matorral. Municipio de Ledrada, comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

8.2.4.3 LAS COBERTURAS ARTIFICIALES 

La artificialización ha sido notable en la comarca de La Sierra de Béjar. Como se comprobó 

en el capítulo anterior, el crecimiento superficial de los usos artificiales se calculó en un 

117,7%. De entre ellos destaca la red viaria, con una dinámica evolutiva condicionada por 

varios elementos y factores, entre los que destacaron el carácter montañoso, el importante nudo 

de comunicación que atraviesa de norte a sur todo su territorio y el turismo de montaña y nieve, 

en clara expansión desde finales del siglo XX. 
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El factor físico ha condicionado el entramado de caminos de forma directa e indirecta. Por 

un lado, este hizo prácticamente impensable el desarrollo del fenómeno de la CP. La mejora de 

esta red de comunicación se ha antojado complicada en prácticamente todo el territorio debido 

a una topografía escarpada y a la presencia de materiales geológicos antiguos, en muchos casos 

representados en afloramientos rocosos. Junto a ello, el abandono de un amplio sector agrario 

favoreció al mismo tiempo la reducción del tránsito de vehículos, provocando el deterioro de 

su estructura y la recolonización natural. Como consecuencia de esto, una importante superficie 

destinada a uso de caminos en el año 1980 ha sido sustituida por coberturas con mayor o menor 

grado de dominio del estrato vegetal (ver Figura 8.41). A ello habría que añadir la mejora de la 

ampliación de la red de carreteras. Este hecho se convirtió en la principal circunstancia de 

pérdida superficial del uso de camino (17,4 ha).  

Figura 8.41: Variación superficial del uso de caminos (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Aunque la dinámica evolutiva ha estado caracterizada por el decrecimiento de su extensión 

ocupacional, esta cubertura también ha llegado a contabilizar un significativo incremento. El 

turismo de montaña, por un lado, en gran auge en esta región desde hace algunas décadas (Plaza 
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et al., 2008), ha promovido la accesibilidad a los rincones de mayor interés paisajístico. Este 

fenómeno ha favoreciendo el crecimiento superficial de la red de caminos en detrimento de un 

gran número de coberturas (ver de nuevo la Figura 8.41). Entre ellas destacaron el pasto, el 

pasto matorral, el matorral, el bosque de coníferas, el bosque de frondosas, etc. Estas últimas 

transiciones, las establecidas entre la red de caminos y las masas forestales, parecen haber 

respondido a la necesidad productiva y comercial (mejora de la accesibilidad hasta la materia 

prima y facilitad del transporte de la misma en la zona), apreciable en la Imagen 8.32. 

Imagen 8.33: Incremento de la red de caminos en detrimento de la cobertura de bosque de 

coníferas. Municipio de Candelario, comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

A diferencia del caso anterior, el patrón de cambio de la red de carreteras se ha 

caracterizado por un importante crecimiento superficial. Desde siempre esta región ha estado 

unida a las comunicaciones. La Vía de la Plata aprovechaba el paso de montaña conocido como 

Puerto de Béjar50 para salvaguardar la barrera montañosa que representaba el Sistema Central 

(Álvarez y Gil, 1988), convirtiendo a este territorio en un enclave crucial en el tránsito de 

personas y mercancías. Este hecho favoreció el desarrollo de la carretera Nacional 630 y, 

actualmente, de la autovía A-66, también conocida como Autovía de la Plata, cuya categoría ha 

quedado reflejada en la elaboración cartográfica de esta comarca.  

50 El puerto o corredor de Béjar es una unidad natural que, al igual que todo el Sistema Central, data de la etapa 

de fuertes convulsiones orogénicas del mioceno (Sanz, 1979), la cual dio lugar a los bloques levantados 

(montañosos) y hundidos (fosas o valles), así como a numerosos pasillos o corredores como el que nos atañe. 

Estos, favorecidos por la dirección de las fracturas de los materiales, sirven de vía de paso para salvaguardar la 

imponente barrera que representa el sistema montañoso. Los agentes erosivos establecidos a partir de la era 

cuaternaria han modelado su relieve actual. 
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El desarrollo turístico también se ha vinculado, en gran medida, al devenir evolutivo de la 

red de carreteras, tomando como mejor ejemplo la creación de la pista de esquí Sierra de Béjar 

- La Covatilla. Su construcción ha promovido un proceso de adaptabilidad traducido en la 

ampliación del entramado de carreteras y del número de viviendas turísticas (Brossmann, 2007). 

Como consecuencia de ello, el acceso hasta las instalaciones se ha acondicionado, ensanchando 

el trazado y asfaltando la vía (ver Imagen 8.33), garantizando con ello la fluidez de un mayor 

número de vehículos. Esta circunstancia favoreció la transición desde numerosas clases de 

coberturas, entre las que destacaron el pasto, pasto matorral, matorral y bosque de frondosas 

(ver Figura 8.42). Son estas las que dominan, por lo general, los espacios caracterizados por 

una topografía más escarpada, ejemplo de la ladera montañosa de acceso a las instalaciones de 

la pista de esquí. 

Imagen 8.34: Crecimiento de la red de carreteras como consecuencia del ensanchado y 

ampliado de la vía DSA-180 que une el municipio de La Hoya con la estación de esquí de 

Sierra de Béjar - La Covatilla. Municipio de La Hoya, comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

Uno de los acontecimientos de mayor relevancia registrados en la comarca de La Sierra de 

Béjar ha sido la construcción de la autovía A-66 o vía de la Plata (ver Imagen 8.34). La 

necesidad de crear esta nueva vía de comunicación bajo unas condiciones físicas más 

favorables, que reduzcan los costes de su producción y facilite la circulación, ocasionó una 

transición superficial mayoritaria desde coberturas agrarias, entre las que destacó 

principalmente la categoría de pasto (ver Anexo 3.32). Estas clases de ocupación se localizaron 

por lo general en las zonas topográficas más suaves, circunstancia por la cual tuvo lugar la 

variación entre los usos anteriormente señalada.  
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Figura 8.42: Variación superficial del uso de carretera (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Imagen 8.35: Autovía A-66 a su paso por la comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las ortofotos 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo 

PNOA de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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Los espacios anexos a esta nueva vía de comunicación (áreas de servicio, zonas de 

descanso, etc.,), aun formando parte de la propia autovía, han sido contabilizados como 

categorías improductivas. Por ello, el crecimiento de esta clase de ocupación ha sido tan 

significativo. Su incremento se ha realizado en detrimento de usos del suelo semejantes a los 

registrados en el caso de la propia autovía, aunque como puede extraerse de la matriz de 

tabulación cruzada y del análisis de la Figura 8.43, esta cobertura ha incluido en su superficie 

de ganancias un mayor abanico de clases de ocupación. Esta circunstancia estuvo motivada, por 

un lado, por la creación de la pista de esquí, considerada como uso improductivo. Su 

localización, en la zona cumbre de la montaña, allí donde afloran grandes masas graníticas y 

donde se desarrollaban amplias extensiones de pastizales, con presencia desigual de especies 

arbustivas, y matorrales (ver Imagen 8.35), ocasionó la importante reducción superficial de 

algunas de estas coberturas (Figura 8.43).  

Figura 8.43: Variación superficial del uso improductivo (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

A todo ello habría que añadir la creación de un amplio número de edificaciones agrícolas 

y ganaderas, las cuales favorecieron el incrementó superficial de esta clase de uso del suelo. Su 
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transición se benefició en este caso de los tipos de coberturas más vinculados al ganado, entre 

los que destaca el pasto, cuya circunstancia, sumada a las señaladas en líneas antecedente, 

favoreció que esta clase de cobertura fuese aquella que más vio decrecida su extensión como 

consecuencia de la expansión del uso improductivo (ver de nuevo la Figura 8.43). 

Imagen 8.36: Disminución de la superficie del uso de afloramiento rocosos, matorral, pasto 

matorral y pasto como consecuencia de la creación de la pista de esquí de Sierra de Béjar - La 

Covatilla. Comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

El desarrollo turístico comentado con anterioridad, fomentado en actividades de montaña 

y nieve, principalmente tras la creación de la pista de esquí, propició el notable crecimiento 

urbano registrado en la comarca (Sánchez, 2013). Los usos del suelo más próximos a los 

núcleos, entre los que destacan las huertas y los pastizales, se vieron significativamente 

reducidos como consecuencia de ese incremento urbanístico (ver Figura 8.44). Entre ambos 

sumaron el 59,2% de las ganancias superficiales alcanzadas por parte de la cobertura urbana. 

Resalta la atención en esta comarca que, a pesar de presentar un decrecimiento población del 

22,6% desde la década de 1980, la clase de cobertura urbana ha registrado un notable 

incremento superficial. Este parece responder a la creciente oferta turística desarrollada en la 

zona a través de la construcción de pequeños alojamientos rural con los que satisfacer la 

significativa demanda de los visitantes (Brossmann, 2007 y Vicente y Azqueta, 2019). 

La industria y el municipio de Béjar han estado relacionados desde hace ya varios siglos. 

Poco después de la reconquista, allá por el siglo XIII, parece tener lugar el comienzo de la 

actividad textil en este municipio (Sánchez y Vázquez, 2009), si bien las primeras 

documentaciones datan del siglo XV (Ros, 1998). Esta ha estado favorecida, entre otras 
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circunstancias, por la presencia de unas cabañas de ganado ovino muy importantes en la zona, 

por la propia vía de La Plata, la cual favorecía el tránsito de personas y mercancías, y por la 

presencia del río Cuerpo de Hombre, necesario en el tratamiento y procesado de la lana. Sin 

embargo, no será hasta el siglo XVIII cuando este centro textil alcance un importante 

protagonismo a nivel nacional, sobre todo en el siglo XIX, momento en el que llega a competir 

por la hegemonía textil con Cataluña (Ros, 1998). Como consecuencia de todo ello, numerosas 

edificaciones se localizan aún en el entorno más próximo al lecho del río, abandonadas en 

algunos casos, con cierto deterioro (ver Imagen 8.36), o sustituida su antigua función por nuevas 

actividades industriales y turísticas.  

Figura 8.44: Variación superficial del uso zona urbana (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

El proceso de transición actual ha estado protagonizado en la comarca de La Sierra de Béjar 

por varios factores. Al igual que lo comprobado con la cobertura improductiva, este uso del 

suelo ha mostrado una dinámica evolutiva estrechamente vinculada a la autovía. Con el fin 

último de facilitar el trasporte de mercancías, su mayor crecimiento ha tenido lugar en el entorno 

próximo a esta vía de comunicación.  
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Imagen 8.37: Edificaciones de antiguas fábricas textiles localizadas próximas al río 

Cuerpo de Hombre a su paso por el municipio de Béjar. Comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia. 

Imagen 8.38: Excavaciones y áridos Dámaso González, municipio de Sorihuela. Comarca de 

La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia. 
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El mejor ejemplo es la creación del polígono Béjar Industrial, situado al noroeste del 

municipio bejarano, en la salida 414 de la A-66. Como consecuencia, las coberturas que 

mostraron un mayor nivel en las transiciones con respecto a esta categoría fueron los usos 

agrarios (ver Anexo 3.33), entre los que de nuevo destacó el pasto. Cabe resaltar también la 

ganancia superficial adquirida por este uso en detrimento de la cobertura de afloramiento 

rocoso, debido a la creación de canteras y empresas dedicadas al tratamiento de áridos (ver 

Imagen 8.37). 

8.2.4.4 LAS COBERTURAS NATURALES 

La teoría de transición basada en la regeneración natural o naturalización, explicada a lo 

largo del estudio de esta comarca, quedará de nuevo afianzada al profundizar en la variación 

registrada por parte de los usos del suelo naturales. Estas coberturas siempre se han beneficiado 

de las categorías agrarias y únicamente han cedido superficie en beneficio de aquellas 

igualmente naturales, pero con presencia de una mayor densidad arbórea y arbustiva. Un buen 

ejemplo lo representa la clase de ocupación de matorral (ver Figura 8.45). Su crecimiento 

superficial estuvo fomentado por el abandono de espacios de pasto y pasto matorral (ver Imagen 

8.38). Por el contrario, principalmente cedió terreno tras el continuo incremento de la 

colonización vegetal, por lo que parte de su extensión se contabilizó en el año 2018 como 

espacios de bosque de frondosas.  

Imagen 8.39: Crecimiento de la superficie de matorral en detrimento del uso de pasto 

matorral (recolonización vegetal) en el municipio de Cantagallo. Comarca de La Sierra de 

Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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Figura 8.45: Variación superficial del matorral (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

En menor medida, algo muy similar ocurrió con respecto al uso de matorral arbolado, cuyo 

crecimiento estuvo precedido del abandono y la colonización vegetal de usos agrarios no 

labrados principalmente, entre los que destacaron los usos de pasto, pasto matorral y pasto 

matorral arbolado (ver Anexo 3.34). Por el contrario, y como ocurriera en el caso de la cobertura 

de matorral analizada con anterioridad, el matorral arbolado únicamente perdió superficie como 

consecuencia de la expansión del bosque de frondosa. 

En cuanto a los usos bióticos con mayor dominancia y presencia de arbustos y arbolado, es 

decir, el bosque abierto, el bosque de frondosas y el bosque de coníferas, ha de ser destacado, 

como en los casos anteriores, su crecimiento superficial. A pesar de ello, los valores de aumento 

difieren notablemente. La principal explicación de esa disimilitud es, por un lado, la vegetación 

clímax, es decir, aquella mejor adaptada a las condiciones físicas y climáticas de esta comarca. 

Entre ellas van a predominar las especies de frondosas (Santa Regina y Gallardo, 1985), por lo 

que será su bosque el que alcance los valores más elevados, viéndose este uso incrementado en 

detrimento prácticamente de todas las coberturas existentes salvo aquellas caracterizadas por 

un mayor grado de artificialización (ver Figura 8.46).  
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Figura 8.46: Variación superficial del uso bosque frondosas (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaborado a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 1980 y 

2018. 

Imagen 8.40: Sustitución de la cobertura de bosque de coníferas por uso matorral (posible 

aprovechamiento maderero) en el municipio de Candelario. Comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo Interministerial (1977-1983) y del vuelo PNOA 

de máxima actualización (2017), Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

La evolución del bosque abierto habrá sido muy similar (ver Anexo 3.35). A grandes 

rasgos, su diferencia más apreciable se corresponde con el menor crecimiento superficial. Este 

ha estado motivado por la inclusión de parte de su superficie a la cobertura de frondosas, 

circunstancia que responde al incremento de su densidad forestal. 
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En cuanto a la cobertura de bosque de coníferas destaca, por un lado, la vinculación de su 

crecimiento a la repoblación forestal y, por otro, un decrecimiento consecuencia de su 

aprovechamiento maderero, circunstancia que da lugar a un nuevo tipo de cobertura, el matorral 

(ver Imagen 8.39), que como puede observarse en Anexo 3.36 ha sido el uso del suelo que 

mayor beneficio ha obtenido esta clase de ocupación. 

8.3 CONCLUSIONES 

El espacio rural de la provincia de Salamanca viene asistiendo desde hace ya varias décadas 

a un importante proceso de variación de su espacio rural. Los cambios registrados no han 

presentado una homogeneidad espacial, sino que más bien, como así se ha comprobado, han 

estado caracterizados por una disimilitud propia de cada una las áreas de estudio planteadas. 

Estas diferenciaciones evolutivas entre una y otra comarca se establecen como singularidades 

que a su vez las definen e individualizan, como igualmente lo hacen sus propiedades físicas y 

socioeconómicas, elementos condicionantes y determinantes de las modificaciones, hecho que 

será comprobado en el Capítulo X. 

La alteración superficial de cualquier tipo de cobertura esta fomentada por una transición. 

Para que la extensión ocupacional de una clase de uso del suelo aumente o se reduzca, la 

dimensión de al menos otra categoría debe de registrar el proceso inverso, estableciéndose de 

este modo una relación de variación. Su estudio se ha convertido en una actividad de importante 

relevancia ante el objetivo de conocer las diferentes tendencias de cambio y complementar, de 

este modo, la dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo. 

En la actualidad, como así hizo en el pasado y hará en el presente, el ser humano continúa 

fomentando la transformación de los usos del suelo en el mundo rural. Si antiguamente primaba 

la reducción de los espacios naturales, la tendencia antropogénica y la cada vez más intensa 

artificialización del territorio, en las últimas décadas esto ha cambiado, en parte al menos.  

Los espacios agrarios se han modificado en la gran mayoría de los territorios fomentados 

principalmente por el despoblamiento y la reducción de la actividad, como así ha ocurrido en 

la provincia de Salamanca. De las comarcas llevadas a estudio en esta tesis doctoral únicamente 

una, la correspondiente a La Guareña, se ha mantenido prácticamente inalterada, cuantificando 

variación únicamente en el 6,2% de su superficie. Entre sus transiciones, aquella que mayor 

relevancia ha cuantificado en cuanto a extensión, es la correspondiente al terreno arable-pasto, 

cuya representatividad llegó a alcanzar el 24,6%. Esta alternancia mantiene unos niveles 

próximos de representatividad en la comarca de Vitigudino (29,5%). A pesar de ello, existe una 
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gran diferencia, su valor absoluto. En la primera de las comarcas esta variación entre usos del 

suelo ocupó unas dimensiones de 426,3 ha, mientras que en la segunda de las comarcas llegó a 

sumar 5.159,6 ha, a lo que habría que añadirle el cambio terreno arable-dehesa y terreno arable-

pasto arbolado, circunstancia que incrementaría en gran medida el valor señalado. Frente a ello, 

en La Guareña se ha cuantificado una pequeña intensificación. Las transiciones pasto-terreno 

arable y pasto matorral-terreno arable así lo corroboran. Estas se convirtieron en la segunda y 

tercera variación en importancia superficial en este territorio, representando respectivamente el 

16,3% y el 8,2% de los cambios. 

De lo mencionado hasta ahora podrían establecerse, a grandes rasgos, dos claras tendencias 

evolutivas: la conservación ocupacional y la variación de actividad basada en el reajuste 

agronómico. Esta segunda línea de progreso se repite en cierto modo en la comarca de Los 

Arribes del Duero. La variación terreno arable-pasto copa la segunda de las transiciones en 

cuento a superficie, representando con 2.489,9 ha, el 13,2%. A pesar de lo señalado, y como se 

ha comprobado, en esté área de estudio las transiciones más relevantes estarán caracterizadas 

por la naturalización territorial. Los cultivos de frutales, viñedos y olivares, los cuales llegaron 

a convertirse en verdaderos símbolos territoriales, conformando paisajes abancalados de gran 

valor cultural, han sido totalmente trasformados a lo largo de los años de estudio. Se ha asistido 

a la regeneración natural en gran parte de los espacios donde antiguamente estos cultivos se 

desarrollaban. Aquellas áreas caracterizadas por fuerte pendientes han sido abandonadas, 

sustituidas por coberturas como matorral, matorral arbolado, bosque de frondosas, etc., 

eliminando principalmente aquellos paisajes identitarios. De forma aislada, en los territorios 

menos desfavorables físicamente se mantienen aún activos pequeños reductos de estos usos 

agrícolas. Su conservación ante la apertura del mercado globalizado parece responder a la 

implantación de símbolos de calidad y la proclamación de denominaciones de origen. A través 

de estas figuras se justifica el incremento del precio final del producto otorgado por la reducida 

mecanización y el sobre elevado coste de producción. Sin embargo, y como se viene 

comprobando, en esta área de estudio las transiciones más relevantes han estado caracterizadas 

por la continua reducción de la actividad, circunstancia que ha provocado la regeneración 

vegetal en gran parte de su espacio. Debido a esto, junto a los cambios terreno arable-pasto 

matorral, terreno arable-pasto arbolado matorral, viñedo-matorral, frutal-matorral arbolado, 

olivar-matorral arbolado, olivar-bosque de frondosas, etc., han destacado otros como pasto-

pasto matorral, pasto-pasto arbolado matorral, pasto-matorral, pasto matorral-matorral, pasto 

arbolado matorral–matorral arbolado, pasto arbolado matorral-bosque de frondosas, etc.  



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

422 

En gran medida, lo señalado en el párrafo anterior se aproxima a lo ocurrido igualmente en 

la comarca de La Sierra de Béjar. El descenso del área no labrada de aprovechamiento 

principalmente pastoril, el cual dominó superficialmente el espacio comarcal, presentó 

transiciones de cambio semejantes. El abandono y la reducción de la actividad responden a lo 

sucedido. Como consecuencia de ello, las coberturas conformadas por la presencia de una 

mayor densidad arbórea y arbustiva de desarrollo espontaneo y natural se vieron incrementadas 

notablemente. Esta circunstancia facilitó que el conjunto de categorías naturales, 

principalmente bióticas, aumentara su representatividad ocupacional hasta los niveles 

registrados por el conjunto de coberturas agrarias no labradas. 

 A pesar de las importantes diferenciaciones apreciadas en cada una de las comarcas, hay 

un fenómeno que presenta cierto paralelismo evolutivo entre todas las áreas de estudio, la 

artificialización. En mayor o menor medida las coberturas artificiales se han incrementado en 

todos los casos. Las transiciones han estado protagonizadas principalmente por la cobertura 

dominante en el territorio. Por ello, aunque en todos los casos la tendencia superficial ha sido 

creciente, existe cierto contraste. En la comarca de La Guareña ha copado un mayor 

protagonismo el uso de terreno arable, mientras que en Vitigudino estas variaciones fueron en 

detrimento principalmente de un conjunto de coberturas, entre las destacaron el terreno arable, 

el pasto y la dehesa. Algo similar ha ocurrido en la comarca de Los Arribes del Duero. El 

crecimiento de la red viaria, de los usos improductivos, industriales y urbanos ha sido a costa 

igualmente de las categorías de terreno arable y pasto, a las que habría que añadirle el uso de 

pasto matorral. Ese crecimiento superficial de las categorías artificiales se beneficia de un 

mayor número de clases en la comarca de La Sierra de Béjar. El terreno arable pierde toda 

relevancia en esta área de estudio como consecuencia de su reducida superficie de ocupación. 

Por el contrario, las coberturas de pasto, pasto matorral, matorral, bosque de frondosas y 

afloramientos rocosos conformarán las variaciones, destacando de entre ellas el uso de pasto, 

el cual formó parte del 42,2% de las transiciones superficiales en relación con las coberturas 

artificiales. 

Estos resultados sirven de base, junto a los obtenidos en el capítulo VII, en el desarrollo 

del siguiente de ellos (capítulo IX). Las cifras de la variación superficial de cada una de las 

coberturas y de las transiciones registradas entre ellas serán analizadas para establecer cierto 

grado comparativo. Se buscará a través de estos resultados cuantificar la intensificación de los 

cambios a nivel comarcal, así como el de las propias transiciones. Del mismo modo, estos datos 

se convertirán en el fundamento para llevar a cabo el análisis de probabilidad.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IX. LA CARACTERIZACIÓN DEL CAMBIO: EL ANÁLISIS 

DE INTENSIDAD Y PROBABILIDAD  
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9.1 INTRODUCCIÓN  

Como se viene observando en capítulos anteriores, las transiciones registradas entre 

coberturas y usos del suelo han sido muy desiguales en cuanto al grado y la superficie de 

ocupación y en función de la comarca de estudio analizada. En unos casos ha primado la 

resistencia al cambio, como así se comprobó en el caso de la comarca de La Guareña, mientras 

que en el resto de espacios las variaciones han llegado a cuantificar una importante superficie. 

De entre estas destacó el área de estudio de Los Arribes del Duero. En ella la variación de usos 

del suelo afectó a más del 50,0% del su territorio. 

Aun así, no solo el valor de variación ha presentado disimilitud, también las propias 

transiciones. Estas han seguido diferentes líneas evolutivas. En unos casos ha primado la 

regeneración natural, mientras que en otros se ha registrado mayoritariamente una variación de 

actividad. De igual modo, la relación establecida entre las propias coberturas ha sido muy 

desigual. El incremento y la reducción superficial de las diferentes clases de ocupación se 

encuentra en estrecha relación con otras clases de categorías. Entre ellas existe un grado de 

relación cuyo conocimiento puede ayudar a entender la dinámica evolutiva de un territorio. La 

tendencia reflejada, así como su grado de variación, mostrará igualmente información de gran 

relevancia con respecto a lo que posiblemente sucederá en el futuro de continuar manteniéndose 

la misma dirección evolutiva. 

Por todo ello, realizar un análisis exhaustivo de la información recopilada en el capítulo 

VIII es necesario para dar a conocer que ha sucedido con respecto a los usos y coberturas del 

suelo en las diferentes comarcas de estudio. En este capítulo se busca cuantificar la variación y 

realizar una jerarquización de lo ocurrido en cada una de las áreas de análisis a fin de comparar 

los diferentes patrones de cambio.  

La matriz de tabulación cruzada se convierte en el elemento base del conocimiento de las 

transiciones (Alo y Pontius, 2008; Gallardo y Martínez-Vega, 2016). En ella se refleja la 

información a través de una doble entrada que ayuda en el análisis de variación entre dos fechas 

de observación (Pontius et al., 2004). A través de la aplicación de técnicas estadísticas, 

vinculadas a la propia matriz, se facilitará el desarrollo de una investigación exhaustiva y 

completa en cuanto al progreso evolutivo de las coberturas del suelo en diferentes espacios de 

estudio. 
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9.2 LA SINGULARIDAD DEL CAMBIO. UN CONTRASTE ENTRE COMARCAS 

Cada una de las áreas de estudio ha presentado una progresión que la ha caracterizado. Los 

usos y coberturas del suelo han variado motivados por diferentes circunstancias, viendo 

modificadas sus dimensiones superficiales, como así se ha apreciado en los capítulos VII y VIII. 

En su análisis han quedado reflejadas todas aquellas semejanzas y disimilitudes en cuanto a la 

dinámica evolutiva de las categorías de ocupación. 

A partir de este momento se pretende mostrar cuáles han sido las tendencias generales de 

cambio, los principales flujos de variación hacia los que se han enfocado cada uno de los 

territorios analizados. Partiendo de la matriz de tabulación cruzada o matriz de transición 

analizada en el capítulo anterior, se estudiarán las peculiaridades generales que han 

protagonizado las diferentes categorías de ocupación en función de dos proposiciones: La 

persistencia al cambio y el tipo y grado de variación.  

 

9.2.1 LA PERSISTENCIA AL CAMBIO 

El primero de los contrastes espaciales que pueden establecerse es el referente a la 

superficie que ha estado afectada por el proceso de variación con respecto a aquella que se ha 

mantenido estable con el paso de los años. Así, mientras la comarca de La Guareña se ha 

caracterizado por la estabilidad y una reducida superficie de alteración, calculada en un 6,2%, 

en el resto de regiones ha primado un mayor cambio (ver Figura 9.1). Este ha sido superior en 

Los Arribes del Duero, donde la extensión contabilizada por las transiciones ha sumado un total 

de 18.927,8 ha, lo equivalente al 50,7% de su territorio. 

La interpretación de la matriz de tabulación cruzada será utilizada de nuevo para justificar 

la persistencia al cambio. En ella se muestra una doble información (Zhou et al., 2014). Como 

se comentó en el capítulo de metodología, la diagonal de la matriz recoge los datos de superficie 

de los diferentes usos y coberturas del suelo que no han variado con el paso de los años, es 

decir, que han presentado una resistencia frente al cambio. Por el contrario, el resto de datos 

reflejan las transiciones existentes entre las diferentes categorías (ver Tabla 9.1). Los resultados 

de persistencia obtenidos del análisis de la matriz de tabulación han sido clasificados en la Tabla 

9.2. En ella puede diferenciarse, por comarcas, la superficie de cada subgrupo de categorías que 

se ha mantenido inalterada tras el paso de los años, cuyos datos son igualmente expresados a 

nivel porcentual en la Figura 9.2. Esta ayudará en la interpretación y el análisis de los datos, así 

como en la búsqueda de similitudes y desigualdades entre áreas de estudio. 
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Figura 9.1: Superficie de variación y persistencia al cambio entre los años de 1980 y 2018 

(valores porcentuales). 

Fuente. Elaboración propia. 

Tabla 9.1: Distribución de la información de variación y persistencia dentro de la matriz de 

tabulación cruzada. 

 Distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el 

año 2018 
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Espacio artificial Transición Transición Persistencia Transición Transición 

Espacio biótico Transición Transición Transición Persistencia Transición 

Espacio abiótico Transición Transición Transición Transición Persistencia 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se ha descrito y explicado a lo largo de los Capítulos VII y VIII, una de las 

tendencias más repetidas en cuanto a la dinámica evolutiva de los usos del suelo es la 

reducción del espacio agrícola, a excepción de lo registrado en la comarca de La 

Guareña (ver Figura 9.2). El porcentaje correspondiente a la extensión superficial labrada 

que se ha mantenido estable difiere notablemente. En la comarca de La Guareña llega a 

representar el 97,0%. Por el contrario, existe una reducida resistencia en el resto de las 

comarcas analizadas, destacando Vitigudino y La Sierra de Béjar, cuya representatividad 

únicamente alcanzó el 9,1% y el 4,6% respectivamente. 
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Tabla 9.2: Superficie de persistencia al cambio de los usos y coberturas del suelo englobados 

por subgrupos de análisis entre los años de 1980 y 2018 (valores absolutos y porcentuales). 

Área de estudio 

Coberturas 

labradas o 

agrícolas 

Coberturas no 

labradas o 

ganaderas 

Coberturas 

artificiales 

Coberturas 

bióticas 

Coberturas 

abióticas 

ha % ha % ha % ha % ha % 

La Guareña 23.562,8 97,0 2.278,2 77,8 588,9 91,3 229,1 86,4 13,6 100,0 

Vitigudino 1.008,0 9,1 45.168,0 95,8 595,1 82,9 261,8 92,0 192,9 92,9 

Los Arribes del Duero 3.742,8 32,4 19.339,0 86,0 468,9 82,8 1.671,5 93,0 23,0 95,9 

La Sierra de Béjar 43,6 4,6 11.130,8 77,4 533,5 91,9 5.640,2 92,2 2.399,2 98,4 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 9.2: Superficie de persistencia al cambio de los usos y coberturas del suelo englobados 

por subgrupos de análisis entre los años de 1980 y 2018 (valores porcentuales). 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El paralelismo evolutivo parece quedar establecido en cuanto a la estabilidad representada 

por el resto de conjuntos de coberturas. En este caso, con mayor o menor grado, en todas las 

comarcas de estudio ha primado la conservación superficial de, al menos, tres cuartas partes de 

los espacios ganaderos o no labrados. Igualmente, se han mantenido estable más del 80% de la 
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ocupación artificial y más del 90% de la extensión superficial de las categorías bióticas y 

abióticas contabilizadas en la primera de las fechas de investigación. Cabe recordar en este 

momento que, en el análisis detallado de forma individualizada para cada una de las coberturas 

del suelo, desarrollado en los capítulos VII y VIII, algunas de las más importantes transiciones 

registradas tuvieron lugar dentro de estos conjuntos. De ellos destacó principalmente la 

variación entre categorías no labradas.  

 

9.2.2 EL TIPO Y GRADO DE VARIACIÓN. ENTRE LA ARTIFICIALIZACIÓN Y LA NATURALIZACIÓN 

Las transiciones registradas en cada una de las comarcas analizadas han seguido un patrón 

evolutivo. Todas las variaciones se han caracterizado por una acción llevada a cabo por la 

conjunción de una serie de circunstancias y fenómenos, los cuales le han otorgado una entidad 

y un grado. Así, por ejemplo, la transición desde el uso de olivar a matorral arbolado ha estado 

fomentada, por entre otros acontecimientos, por la despoblación. Como consecuencia de ello 

tiene lugar una acción, la naturalización. De este modo, todas las variaciones podrían quedar 

englobadas en diferentes conjuntos de cambio. Estos se diferenciarán en función de la categoría 

ocupacional de origen y de aquella por la cual han variado.  

Como resultado, todas las transiciones han sido categorizadas de la siguiente manera. 

 Artificialización: Variación de cualquier tipo de cobertura como consecuencia de la 

construcción de infraestructuras agrícolas (naves ganaderas, almacenes, etc.), 

industriales (canteras, minas, fábricas, etc.), viarias (caminos, carreteras, autovías, 

ferrocarril, etc.) y urbanas (edificaciones de viviendas, cementerios, zonas de 

esparcimiento, zonas deportivas, etc.).   

 Intensificación agraria: Incremento de la actividad de labranza y/o de la presión 

ganadera, en cualquier clase de cobertura agraria, ocasionando una reducción de su 

carga arbustiva y arbórea. También se considera intensificación agraria a la 

modificación de cualquier tipo de uso del suelo no agrícola, ni natural, como 

consecuencia del desarrollo de un nuevo espacio cultivado o destinado al uso de pasto 

intensivo (aquel que cuenta con suficiente carga ganadera como para evitar la 

proliferación arbustiva y arbórea natural).  

 Variación de la actividad: Cambio entre coberturas o usos agrícolas, así como la posible 

alternancia con la categoría de pasto. 
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 Reducción de la actividad y/o abandono: Disminución de la actividad de laboreo o de 

la presión ganadera, así como la eliminación total de cualquier tipo de actividad, 

ocasionando el desarrollo de vegetación leñosa. El aumento de su densidad provoca su 

cuantificación superficial como otra clase de cobertura, aunque esta no es lo 

suficientemente compacta como para conformar una categoría natural. 

 Naturalización: Abandono de cualquier tipo de actividad y desarrollo de una 

regeneración natural intensa, lo que provoca su contabilización como cobertura natural. 

También se tendrá en consideración como naturalización el incremento de la densidad 

vegetal de una cobertura ya natural.  

 Degradación: Deterioro de una cobertura natural, viendo esta disminuida su carga 

arbustiva o arbórea, ocasionando su transformación en otra categoría natural 

caracterizada por una vegetal menos densificada. 

 Antropización: Deterioro de una cobertura natural de forma más intensa que en el caso 

anterior, hasta el punto de ser esta contabilizada como una categoría agraria. 

 Persistencia al cambio: La categoría de ocupación se mantiene estable, no registra 

ningún tipo de variación entre ambas fechas de estudio. 

 

La Tabla 9.3 recoge la información porcentual de todas las transiciones, una vez 

categorizadas, así como la correspondiente a la superficie que se han mantenido permanente. 

Todo ello se ha dispuesto por comarcas, facilitando de esta forma su análisis. De igual modo, 

las transiciones se han representado gráficamente (ver Figura 9.3). 

Como puede observarse tanto en la Tabla como en la Figura, las clases de variación que 

han primado son aquellas que han estado promovidas por la variación de actividad agraria, la 

reducción de la actividad y el abandono y la naturalización. A pesar de ello, hay un fuerte 

contraste entre comarcas. La pequeña variación entre coberturas que caracterizaba la dinámica 

evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la comarca de La Guareña ha ocasionado que la 

representación de las clases de variación sea muy reducida. Los cambios más significativos lo 

representaban las transiciones terreno arable-pasto y pasto-terreno arable. Debido a ello, la 

variación de actividad ha dominado como la acción más significativa, cuantificando el 2,8% 

de la superficie total comarcal. 

La comarca de Vitigudino también se ha caracterizado por contabilizar mayoritariamente 

transiciones englobadas dentro de la variación de actividad. Los cambios de usos del suelo 

estuvieron protagonizados por la cobertura de terreno arable. La reducción poblacional y la 



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  

430 
 

menor productividad de un territorio cuyas cualidades agronómicas se establecen como 

propicias para el buen desarrollo de pastizales, favorecieron ese cambio de actividad. Este se 

caracterizó por las variaciones terreno arable-pasto y terreno arable-dehesa (allí donde había 

disposición de arbolado). A diferencia del caso representado en la comarca anterior, su valor en 

este territorio alcanzó el 16,4% de su espacio total. A todo ello se le podría añadir la también 

importante acción de reducción de la actividad y/o abandono. Esta llegó a afectar al 9,3% de 

su territorio. Consistió principalmente, como así se analizó y explicó en el capítulo VIII, en la 

disminución del laboreo en aquellos territorios menos productivos. Estos dejaron de ser 

necesarios tras el incremento superficial del espacio pratense al haber incluido en su territorio 

a aquellos antiguos espacios labrados. Como consecuencia, se originó la proliferación de 

vegetación natural, viéndose incrementado por ello la superficie de coberturas como pasto 

matorral y pasto arbolado matorral. 

 

 

Tabla 9.3: Cuantificación superficial de las transiciones registradas de usos y coberturas del 

suelo, agrupadas según categorías, entre los años de 1980 y 2018 (valores porcentuales). 

Área de estudio A B C D E F G H 

La Guareña 0,9 1,1 2,8 0,8 0,5 0,0 0,1 93,8 

Vitigudino 0,9 0,6 16,2 9,3 2,5 0,0 0,0 70,6 

Los Arribes del Duero 0,8 3,6 9,1 24,7 12,2 0,0 0,3 49,3 

La Sierra de Béjar 3,7 1,8 1,6 14,9 14,2 0,4 1,2 62,2 

A = Artificialización; B = Intensificación agraria; C = Variación de la actividad; D = Reducción de la actividad 

y/o abandono; E = Naturalización; F = Degradación; G = Antropización; H = Persistencia al cambio. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La reducción de actividad y/o el abandono se convirtieron en el fenómeno de transición 

más importante en las comarcas de La Sierra de Béjar y Los Arribes del Duero. En esta última 

área de estudio alcanzó su mayor nivel (ver Figura 9.3). El 24,7% del espacio de esta región 

estuvo afectado por esta acción. El abandono de un amplio espacio cultivado y de pastizales, 

consecuencia del éxodo rural y una topografía cuyas cualidades favorecen el incremento de los 

costes de producción, dejó a su suerte una amplia porción territorial. La proliferación de las 

especies naturales no ha sido, al menos hasta el momento, lo suficientemente pronunciada como 

para que estos espacios queden integrados en las coberturas naturales. De seguir esta tendencia 

este hecho ocurrirá relativamente pronto. Aun así, esto generó el importante incremento de las 
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coberturas de pasto matorral y pasto arbolado matorral. Los espacios más inaccesibles, por su 

parte, aquellos más alejados de los núcleos de población, localizados en las áreas más 

escarpadas, etc., igualmente vieron reducida su actividad. En este caso su mayor grado de 

abandono llegó a ocasionar su transformación como categorías naturales. Este acontecimiento 

se ha categorizado como naturalización, llegando a representar las transiciones del 12,2% del 

territorio de esta área de estudio. Por el contrario, las áreas más suaves topográficamente, más 

propicias al desarrollo de la actividad, donde se suelen obtener las mejores producciones a un 

coste más reducido, estuvieron afectados por la variación de actividad. Esta afectó al 9,1% 

superficial, desarrollado principalmente por la transición terreno arable-pasto. 

 

Figura 9.3: Comparativa comarcal de la superficie contabilizada según las clases de 

transiciones entre los años de 1980 y 2018 (valores porcentuales). 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

La comarca de la Sierra de Béjar se caracterizó por la dupla entre la reducción de actividad 

y/o abandono y la naturalización. La primera de las dos acciones tuvo lugar en el 14,9% de su 

territorio, mientras que la segunda de ellas se desarrolló en el 14,2%. En ambos casos el origen 

parece ser prácticamente el mismo. El abandono de una amplia superficie perteneciente a las 

coberturas de pasto y pasto matorral dominó gran parte de estos procesos. El grado de 
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proliferación vegetal marcó la diferencia. Por ello, las transiciones más destacadas 

superficialmente fueron pasto-pasto arbolado matorral, pasto matorral-pasto arbolado matorral, 

pasto-matorral, pasto matorral-matorral, etc. 

Ha de ser señalado en este momento, el importante grado de la actividad de artificialización 

desarrollada en esta comarca frente al resto de las áreas de estudio. En la región de La Sierra de 

Béjar esta acción afectó al 3,7% del territorio. Cabe recordar que, a diferencia de lo acaecido 

en otras comarcas, en este territorio se desarrolló la autovía A-66. Junto a ello, la creación de 

la pista de esquí y el incremento de las coberturas artificiales en todo su entorno, también 

favorecieron este hecho. La progresión alcanzada por el turismo de montaña y nieve se tradujo 

en el ampliado de la red viaria con el fin de mejorar la accesibilidad hasta la propia instalación. 

Este hecho también provocó el incremento superficial de los núcleos urbanos. Estos estuvieron 

promovidos por la creación de alojamientos turísticos y segundas residencias, estableciéndose 

como una de las grandes diferencias con respecto a otros territorios. En ellos la acción de 

artificialización ha sido más reducida. Ha estado basada en las mejoras en la red viaria y el 

pequeño crecimiento urbano. Por ello, únicamente llegó a afectar al 0,8% o 0,9% de sus 

territorios (ver de nuevo la Figura 9.3). 

 

9.3 ANÁLISIS DE INTENSIDAD DE CAMBIO. ADAPTABILIDAD Y APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

DE INTENSIDAD DE ALDWAIK Y PONTIUS (2012) EN EL ESTUDIO Y COMPARATIVA ENTRE ÁREAS DE 

ESTUDIO 

Las comarcas analizadas no han presentado una homogeneidad superficial, ni su proceso 

evolutivo ha sido el mismo, como ya se ha comentado. Cada una de ellas presenta una 

dimensión espacial propia y una dinámica que la diferencia del resto de territorios 

seleccionados. Estos contrastes promueven la utilización de tasas de variación que, por un lado, 

ayuden a comparar los resultados registrados y al mismo tiempo, sirvan para jerarquizar lo 

sucedido. 

Es por ello que en este momento se toma en consideración el análisis de intensidad de 

cambio propuesto por Aldwaik y Pontius (2012). Esta teoría se basa en la cuantificación de la 

intensidad de cambio anual registrado en un territorio en diferentes periodos de tiempo 

establecidos, caracterizados estos por la aleatoriedad de duración, no siendo imprescindible su 

simultaneidad temporal. El estudio de la intensidad se realiza a través de tres niveles de análisis, 

desde el más general hasta el más pormenorizado, desde el propio conjunto comarcal hasta la 

dinámica de fluctuación registrada entre las diferentes coberturas.  



IX. La caracterización del cambio: El análisis 

      de intensidad y probabilidad   José Fernández Álvarez  

   

 

433 
 

La metodología seleccionada ha necesitado de un pequeño reajuste para su utilización en 

este estudio doctoral. No se busca calcular el grado o incidencia de cambio en diferentes 

intervalos temporales, sino que el objetivo es cuantificar la intensidad de variación anual en 

diferentes áreas de estudio para un mismo y único periodo (1980-2018). Como se puede 

comprobar en el capítulo metodológico (ver Capítulo V), la adaptación consiste en una 

variación de las fórmulas establecidas. En este momento se explica de nuevo, en cierta medida, 

las ecuaciones utilizadas para desarrollar este apartado, correspondientes estas ya con la 

variación y el reajuste realizado. 

 

9.3.1 NIVEL DE INTERVALOS O ÁREAS DE ESTUDIOS 

El área total de análisis, conformado por la suma de las superficies correspondientes a cada 

una de las comarcas de estudio, alcanzó un total de 149.444,3 ha. De entre ellas, 47.398,6 ha 

han visto modificada su categoría de ocupación entre los años de 1980 y 2018, lo equivalente 

al 31,7%. Aplicando el análisis de intensidad de cambio anual propuesto en la metodología, se 

dará a conocer el valor de intensidad de variación anual para el conjunto de las áreas de estudio 

(valor de uniformidad o U´), así como para cada una de las comarcas de forma individualizada 

(porcentaje de variación anual o St´). A través de sus resultados se podrá comparar lo ocurrido, 

clasificando esos valores de forma jerárquica en función del grado de variación a lo largo del 

periodo de tiempo establecido51. 

La fórmula planteada para llevar a cabo esta labor resulta de la adaptación personal 

desarrollada sobre la metodología de análisis de intensidad propuesta por Aldwaik y Pontius 

(2012). De este modo, el resultado a nivel general se obtiene de la ecuación de uniformidad 

(U´). 

 

𝑈′ =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙/á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑑𝑎𝑠 𝑙𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 

 

                                                           

51 Mediante la aplicación de esta ecuación (St’) se obtiene el porcentaje de variación anual de un área de estudio 

determinada en un periodo temporal establecido. Su resultado se comparará con el obtenido en la ecuación (U’), 

correspondiente esta con el valor uniforme de variación en el conjunto de las áreas de estudio. Como cabe pensar, 

si los valores obtenidos en cada área de estudio (St’) fueran iguales, entonces el valor de uniformidad (U’) sería el 

mismo (U’ = St’).   
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𝑈′ =
47.398,6/149.444,3

38
 𝑥 100 

 

El valor resultado es de 0,83%. Este representa la homogeneidad del cambio o porcentaje 

de variación anual a nivel general, correspondiente con el conjunto de las áreas de estudio. La 

diferenciación entre U´ y U´ Máximo establece un primer valor a lo ocurrido en el conjunto de 

las áreas de estudio en cuanto al porcentaje de cambio anual. 

El porcentaje máximo posible de modificación (U´ Máximo) en función de la superficie y, 

principalmente, del número de años transcurridos entre las dos fechas de análisis, se calculó en 

2,63%. Este responde a la siguiente ecuación.  

 

𝑈′𝑀á𝑥𝑖𝑚𝑜 =
149.444,3/149.444,3

38
 𝑥 100 

 

Como resultado, el significativo distanciamiento entre ambos (U´y U´Máximo) define la 

variación como pausada o lenta. 

De igual modo, el resultado de U´ se comparará con aquellos valores de intensidad 

obtenidos del análisis individualizado de cada una de las comarcas (St´). El grado de disimilitud 

especificará lo rápido o lento que los usos del suelo han variado en un determinado territorio en 

relación con el valor de uniformidad (U´) alcanzado para el conjunto de los espacios. 

Al igual que cada una de las áreas de estudio está conformada por una superficie de 

extensión, su variación ocupacional registrada, en relación a los usos y coberturas del suelo, ha 

sido muy diferente. De las 28.144,5 ha que componen la comarca de La Guareña, únicamente 

1.731,3 ha han sufrido variación. Por su parte, la comarca de Vitigudino contabiliza una 

extensión 59.496,3 ha, entre las cuales 17.489,3 ha han visto alterada su clase de ocupación. El 

área de estudio de Los Arribes del Duero está formada por 37.333,3 ha, de entre las cuales 

18.927,8 ha modificaron su uso o cobertura del suelo. Por último, la región de La Sierra de 

Béjar, constituida por 24.470,2 ha, cuantificó un cambio de categoría ocupacional en 9.250,2 

ha. 

La desigualdad superficial de cada una de las comarcas, así como del total, parece poder 

llevar a error y plantear algún tipo de desajuste en el desarrollo de esta parte de la investigación. 

Por ello, se ha comprobado la fiabilidad de la metodología planteada estableciendo una 
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equitatividad a través del análisis de porcentajes. Gracias a ello, todos los territorios 

presentarían una misma superficie, así como el conjunto de las áreas de estudio, garantizando 

de este modo la utilidad de la técnica propuesta52. 

El resultado del análisis de intensidad para cada una de las áreas de estudio se ha obtenido 

de la siguiente ecuación (St´). 

 

𝑆𝑡′ =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑛/á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜 𝑛

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 

 

La equitativita porcentual (E) calculada, aplicada a la fórmula anterior, se obtiene de la 

ecuación (St´ E). 

 

𝑆𝑡′𝐸 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑛 (%) / á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜 𝑛 (%)

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜
 𝑥 100 

 

 

         La Guareña:                          𝑆𝑡′ =
1.731,3/28.144,5

38
 𝑥 100            𝑆𝑡′𝐸 =

6,2/100

38
 𝑥 100 

 

Vitigudino:                            𝑆𝑡′ =
17.489,3/59.496,3

38
 𝑥 100           𝑆𝑡′𝐸 =

29,4/100

38
 𝑥 100 

 

Los Arribes del Duero:          𝑆𝑡′ =
18.927,8/37.333,3

38
 𝑥 100          𝑆𝑡′𝐸 =

50,7/100

38
 𝑥 100 

 

La Sierra de Béjar:                𝑆𝑡′ =
9.250,2/24.470,2

38
 𝑥 100            𝑆𝑡′𝐸 =

37,8/100

38
 𝑥 100 

 

                                                           
52 Si en todas las comarcas de estudio, así como en el conjunto de todas ellas, se considera su superficie total 

como el 100% y se calcula la representatividad porcentual correspondiente en cada una de ellas al área que ha 

variado, se ajustaría la metodología descrita a su patrón inicial. Si los resultados en este caso fuesen idénticos a los 

obtenidos de las ecuaciones metodológicas, se podría confirmar el ajuste de este procedimiento al análisis y 

comparación entre distintas regiones de estudio en un mismo periodo de tiempo. 
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Como se ha podido comprobar, los resultados obtenidos del cálculo de equitatividad (St´E) 

son exactamente los mismo que los alcanzados aplicando la fórmula planteada para la 

investigación (St’). Con ello pueden afianzarse los resultados, quedando demostrado y 

asegurado el planteamiento establecido. 

Los valores resultantes de las ecuaciones de intensidad (St´) para cada una de las comarcas 

de estudio, así como la información correspondiente a la extensión superficial de las mismas, y 

aquella que cuantificó cambio de cobertura de ocupación en cada una de ellas, han sido 

recopilados en la Tabla 9.4. 

 

Tabla 9.4: Análisis de intensidad en las áreas de estudio. 

Comarca de estudio 
Superficie 

comarcal 

Superficie de 

cambio (ha) 

Porcentaje de 

cambio (%) 

Intensidad de 

cambio (St´) 

La Guareña 28.144,5 1.731,3 6,2 0,16 

Vitigudino 59.496,3 17.489,3 29,4 0,77 

Los Arribes del Duero 37.333,3 18.927,8 50,7 1,33 

La Sierra de Béjar 24.470,0 9.250,2 37,8 0,99 

Total 149.444,1 47.398,6 31,7 0,83 (U´) 

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados del análisis de intensidad a nivel comarcal. 

 

La comparativa de los valores de variación anual correspondientes con el nivel de 

intensidad muestran un significativo contraste (ver Figura 9.4). Aquellas áreas de estudio que 

se han posicionado en el interior del cuadrado rojo, correspondiente con el valor de uniformidad 

(U’), habrán presentado un resultado inferior al mismo. Por ello, el cambio de coberturas y usos 

del suelo registrado en las comarcas de La Guareña y Vitigudino han sido considerado como 

reducido o lento. Sus resultados, calculados en 0,16% y 0,77% respectivamente, así lo 

justifican. A pesar de ello, estos dos valores difieren notablemente. El perteneciente al área de 

estudio de La Guareña se ha mantenido más alejado de la cifra de uniformidad, circunstancia 

por la cual se puede considerar su variación como muy lenta o casi nula. En cambio, el 

correspondiente a la comarca de Vitigudino se ha mantenido relativamente próximo al resultado 

de uniformidad, siendo por ello considerada la variación registrada como homogénea.  
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Figura 9.4: Análisis de intensidad para las cuatro áreas de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de intensidad y el índice de 

uniformidad. 

 

Los valores de intensidad de cambio anual de las comarcas de Los Arribes del Duero 

(1,33%) y La Sierra de Béjar (0,99), mostraron un resultado mayor al nivel de uniformidad, 

circunstancia por la cual se posicionaron en su exterior (ver Figura 9.4). De nuevo los datos 

difieren notablemente. El alcanzado por la comarca de Los Arribes del Duero se alejó en gran 

medida del promedio, considerándose por ello el cambio registrado como intenso o rápido. En 

cuanto a la cifra obtenida por parte de la comarca de La Sierra de Béjar, como ocurriera en el 

caso del área de estudio de Vitigudino, se aproximó al valor de uniformidad, circunstancia por 

la cual se estableció el cambio de ocupación de sus coberturas del suelo como homogéneo o 

estable. 

 

9.3.2 NIVEL DE CATEGORÍA 

El análisis de intensidad se ha aplicado igualmente por clase de ocupación o categorías en 

cada una de las áreas de estudio. En este caso, la investigación se centrará en las pérdidas y 

ganancias superficiales brutas para cada una de las coberturas o usos del suelo. Los resultados 

ayudarán a identificar cuáles de ellos han mostrado una variación activa y cuales registraron 

una modificación inactiva. Para su mejor interpretación, los datos obtenidos de las ecuaciones 
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correspondientes a este nivel de análisis (Gtj y Lti), explicadas con detenimiento en la 

metodología (ver Capítulo V), han sido representados en forma de figura. En ella se compararán 

con el valor de uniformidad comarcal, correspondiente este con la cifra obtenida de la ecuación 

St´ en el nivel de análisis anterior. Según la teoría descrita por Aldwaik y Pontius (2012a y 

2012b), todos aquellos valores localizados a la izquierda de la línea de uniformidad, es decir, 

que hayan presentado un valor inferior a este, se considerarán inactivos. Por ello, aun habiendo 

presentado valores superficiales muy significativos de crecimiento y/o decrecimiento, puede 

que esa variación no haya sido lo suficientemente intensa (Huag et al., 2012; Huang et al, 2018; 

Niya et al., 2019). De forma opuesta, si el resultado se dispone a la derecha de la línea de 

uniformidad, la cobertura correspondiente habrá mostrado una intensidad de ganancia y/o 

pérdida considerada como activa. 

 

9.3.2.1 COMARCA DE LA GUAREÑA 

Tras el estudio detallado del análisis de intensidad por categorías dentro de la comarca de 

La Guareña (ver Figura 9.5), llama la atención el valor obtenido por parte de la cobertura de 

terreno arable. A pesar de representar prácticamente la totalidad de ocupación de su espacio en 

ambas fechas de estudio (86,5% y 85,6%) y, al mismo tiempo, registrar los mayores valores de 

ganancia y pérdida superficial, su intensidad de variación no ha llegado a alcanzar el valor de 

uniformidad, como así puede apreciarse en la Figura 9.5. Por ello, su variación de pérdida y 

ganancia superficial ha sido clasificada como inactiva. Cabe recordar en este punto, que la 

metodología utilizada no solo considera el dato absoluto de modificación de la cobertura, sino 

que tiene en consideración el peso de la misma en relación a la superficie contabilizada en los 

dos periodos de estudio (Aldwaik y Pontius, 2012a). 

Algo muy similar ha ocurrido con la cobertura de dehesa. Aunque sus valores superficiales 

no se han acercado a los computados por el uso de terreno arable, esta clase de cobertura se 

posicionó en tercer lugar en cuanto a ocupación. A diferencia de lo ocurrido en el caso anterior, 

el pequeño valor registrado por parte de la intensidad de sus ganancias y pérdidas superficiales 

anuales responde a una modificación reducida. A lo largo de los 38 años de estudio el cambio 

superficial de esta clase de uso del suelo, tanto en valores absolutos como porcentuales, no tuvo 

prácticamente relevancia. Esta circunstancia ha motivado que la intensidad de ganancia y 

pérdida superficial no haya alcanzado la línea de uniformidad. 
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Otro dato reflejado en la Figura 9.5 que ha de ser señalado, es la importancia adquirida a 

nivel de intensificación de sus ganancias y pérdidas por parte de coberturas como huerta, 

frutales, olivares y viñedos, cuya representatividad ha pasado completamente desapercibida en 

cuanto a superficie de ocupación. Sus resultados, próximos y equivalentes al valor máximo 

(2,63%), responden al importante incremento alcanzado en términos porcentuales entre el año 

de 1980 y 2018, si bien sus cifras absolutas se aproximaron a las 40,0 ha en el mejor de los 

casos. El hecho de que una cobertura no tenga representatividad en la primera o segunda de las 

fechas de estudio es lo que ha ocasionado, como ha ocurrido con estas coberturas, que los 

resultados de intensidad de cambio hayan sido tan pronunciados y significativos.  

 

Figura 9.5: Análisis de la intensidad de variación anual por categorías en la comarca de La 

Guareña entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de intensidad por categoría y el índice 

de uniformidad. 

 

Los valores de intensidad de variación categórica de las coberturas de pasto, pasto matorral 

y pasto arbolado responden a lo acaecido en su dinámica superficial. Estas coberturas 

registraron importantes cifras porcentuales de modificación, tanto en crecimiento o ganancia 

como en pérdida de extensión. Por ello, la posición de sus valores dentro de la figura de análisis 

de intensidad ha estado situada a la derecha de la línea de uniformidad. Este hecho clasifica a 

estas coberturas como activas. 
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Algo similar ocurrió con las categorías naturales de bosque de frondosas y bosque de 

coníferas. Estas se caracterizaron por lo pronunciado de su incremento en términos 

porcentuales, circunstancia por la cual obtuvieron cifras de intensificación de ganancia 

superiores a la reflejada por la línea de uniformidad. Debido a este motivo, esos incrementos 

superficiales han sido considerados como activos en la comarca de La Guareña. 

Los usos artificiales, por lo general, también registraron unos resultados superiores al valor 

de homogeneización, aunque se han presentado importantes contrastes. La intensidad de 

variación de las coberturas que conforman el conjunto de la red viaria parece responder a la 

mejora del entramado de carreteras. Estas se beneficiaron en gran medida de la cobertura de 

caminos tras el asfaltado de los mismos. A ello habría que añadir la creación de los nuevos 

trazados, los cuales en su mayoría se desarrollaron en detrimento de la cobertura de terreno 

arable. Como consecuencia de ello, la pérdida superficial de caminos y el crecimiento de la red 

de carreras llegaron a obtener unos importantes valores en cuanto a la intensidad de cambio, 

considerados como activos al posicionarse a la derecha de la línea de uniformidad (ver Figura 

9.5). El resto de las coberturas y usos del suelo artificiales (industrial, improductivo y urbanos) 

se caracterizaron por su importante crecimiento superficial. Por ello, el valor de intensidad de 

ganancia fue superior al reflejado por la línea de uniformidad, considerando los cambios como 

activos. Cabe resaltar en este momento, lo engañoso del dato de intensificación de ganancia 

calculada en relación a la cobertura industrial. Su valor alcanzó el máximo posible a pesar de 

que esta clase de ocupación solo vio aumentada su superficie en 3 ha entre 1980 y 2018, si bien 

en la primera de esas fechas de estudio su superficie equivalía a 0, motivo que justifica su 

significativo crecimiento. 

 

9.3.2.2 COMARCA DE VITIGUDINO 

Al igual que ocurrió en la comarca de La Guareña, varias coberturas han presentado 

resultados de intensidad anual de ganancia y pérdida próximos al valor máximo. Algunos de 

ellos, entre los que cabe señalar el uso de huertas, viñedos y frutales, deben de ser doblemente 

interpretados. Su superficie de ocupación únicamente se cuantifico en la comarca de estudio en 

28,8, 7,9 y 0,3 ha respectivamente (año 1980). Como consecuencia de lo reducido de su 

extensión, cualquier tipo de variación, positiva o negativa, habrá fomentado la obtención de 

unas cifras muy pronunciadas, como así ha sido en estos casos (ver Figura 9.6).  
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Figura 9.6: Análisis de la intensidad de variación anual por categorías en la comarca de 

Vitigudino entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de intensidad por categoría y el índice 

de uniformidad. 

 

La cobertura de terreno arable, por su parte, protagonizó la mayor de las variaciones 

registradas en esta comarca. Su importante decrecimiento superficial benefició principalmente 

a las coberturas no labradas, entre las que destacaron el pasto, el pasto arbolado y la dehesa.  

Como consecuencia, su valor de intensidad de pérdida anual presentó una cifra muy superior a 

la alcanzada por la línea de uniformidad, como así puede observarse en la Figura 9.6. 

El incremento de extensión contabilizado por las coberturas anteriormente señaladas, las 

cuales se favorecieron de la categoría de terreno arable, ayudo a explicar lo sucedido en relación 

al cálculo de intensidad. Sus resultados, superiores al valor de uniformidad, categorizaron dicho 

cambio como significativo o activo. La única excepción en este caso ha correspondido a la 

cobertura de dehesa. Este fue el uso del suelo que mayor crecimiento cuantificó en términos 

absolutos, ocupando la mayor parte del territorio que la clase de terreno arable cedió. Aun así, 

su intensidad de ganancia ha quedado muy por debajo del valor de uniformidad (ver Figura 

9.6), considerando dicha variación como inactiva. La elevada extensión de esta cobertura 
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(58,0% en el año 1980), ha ocasionado esa circunstancia. Su crecimiento, calculado en un 

15,5%, no ha sido lo suficientemente intenso como para que este haya superado la línea de 

uniformidad. 

La regeneración natural, de la cual se ha hablado en profundidad a lo largo de toda la 

investigación, tomará de nuevo el protagonismo. El imponente crecimiento registrado por las 

clases de coberturas que integran este conjunto ha quedado reflejado en el análisis de intensidad. 

Los resultados se han aproximado al valor máximo, motivados por el imponente cambio, pero 

también por la reducida superficie que estos contabilizaban en la primera de las fechas de 

estudio. 

Los usos improductivos igualmente han estado caracterizados por el crecimiento de su 

extensión superficial. Esto se ha traducido en unos valores de intensidad de ganancia elevados 

en relación con la línea de uniformidad de la comarca, circunstancia por la cual coberturas como 

camino, industrial, improductivo y urbano han posicionado sus resultados a la derecha de ese 

valor que establece la norma de variación homogénea, como así se puede apreciar en la Figura 

9.6, considerando dichas modificaciones como activas. 

 

9.3.2.3 COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

El análisis de intensidad a nivel de coberturas y usos del suelo en la comarca de Los Arribes 

del Duero ha puesto de nuevo en manifiesto la teoría del abandono y la regeneración natural. 

Como puede observarse en la Figura 9.7, todas las clases de ocupación que componen el espacio 

agrario han presentado una intensidad de pérdida superficial categorizada como activa. Sus 

valores se posicionaron por encima del dato correspondiente a la línea de uniformidad (1,33%), 

circunstancia que explica lo anteriormente señalado. Entre ellos han destacado principalmente 

los usos agrícolas o labrados. Como ya se explicó en los capítulos VII y VIII, estos sufrieron 

un importante decrecimiento superficial fomentado por el abandono y la reducción de la 

actividad. En contraposición, la consecutiva colonización vegetal espontanea favoreció el 

incremento superficial de las coberturas naturales. Sus importantes cifras de crecimiento han 

ocasionado que estas obtuvieran unos resultados de intensidad de variación muy superiores al 

valor de uniformidad, como así puede apreciarse en la Figura 9.7. Debido a ello, la intensidad 

de sus ganancias superficiales se consideró como activa. Esto se repite de nuevo con las 

coberturas agrarias de pasto arbolado y pasto arbolado matorral. Favorecidas igualmente por el 
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hecho del abandono de gran parte del espacio agrícola, también registraron cifras significativas 

de intensidad de ganancia anual a lo largo del periodo de estudio. 

Todos los usos artificiales, salvo la excepción de la cobertura de improductivos, no han 

registrado una intensidad de ganancia y/o pérdida superficial anual lo suficientemente 

pronunciada como para sobrepasar el valor de uniformidad comarcal. Como resultado, las 

variaciones de estas categorías a lo largo del periodo de estudio se consideraron como inactivas. 

 

Figura 9.7: Análisis de la intensidad de variación anual por categorías en la comarca de Los 

Arribes del Duero entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de intensidad por categoría y el índice 

de uniformidad. 

 

Alguna de estas clases de ocupación contabilizó un mayor aumento en términos absolutos 

que el registrado por parte del uso improductivo. A pesar de ello, y como consecuencia de una 

mayor representación porcentual, esta clase obtuvo una más pronunciada intensificación de 

ganancia anual. Este resultado ha sido superior al valor de uniformidad, circunstancia por la 

cual su crecimiento superficial fue considerado como activo. 
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9.3.2.4 COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

El análisis de intensidad de variación anual de las coberturas que conforman la comarca de 

La Sierra de Béjar revelan de nuevo la importancia ejercida por el abandono y la regeneración 

natural. Las categorías agrarias se han caracterizado casi en su totalidad por el imponente valor 

de intensidad de pérdida anual registrado. Debido a ello, y como puede observarse en la Figura 

9.8, esas trayectorias decrecientes se consideraron activas al llegar a superar la cifra de 

uniformidad. Destacan de entre ellas las clases de usos agrícolas. Entre los años de 1980 y 2018 

estas categorías disminuyeron su superficie de ocupación a una gran velocidad. El mejor 

ejemplo de ello lo representa la cobertura de terreno arable. La dimensión de su extensión en la 

fecha más actual muestra una cifra prácticamente testimonial de lo que en su día llegó a 

cuantificar. Con motivo de esta circunstancia, ese decrecimiento superficial ha sido considerado 

como muy activo tras el análisis de intensidad de variación (2,59%), llegando a aproximándose 

de forma notable al valor máximo posible (2,63%). 

Las coberturas de pasto y pasto matorral registraron los mayores decrecimientos 

superficiales en la comarca de La Sierra de Béjar. Los resultados obtenidos del análisis de 

intensidad así lo corroboran. Las magnitudes de sus pérdidas anuales han sido consideradas 

como activas al llegar a superar ese valor de variación homogéneo establecido en 0,99% (ver 

Figura 9.8).  

La reducción de actividad y el abandono de las clases antes mencionadas, incrementaron 

de forma significativa las dimensiones de ocupación de categorías dominadas por una mayor 

densidad arbustiva y arbórea, entre las que destacaron el pasto arbolado matorral, el matorral, 

el matorral arbolado y el bosque abierto. Como consecuencia de ello, el cálculo de intensidad 

de variación anual ha registrado en estas clases de coberturas valores superiores al índice de 

uniformidad. 

Como ocurriera en otras de las comarcas analizadas, algunos usos del suelo, a pesar de 

mostrar los más importantes valores de crecimiento o decrecimiento, no llegaron a sobrepasar 

la línea de uniformidad. El bosque de frondosas es buen ejemplo de ello en este territorio. Esta 

clase de ocupación se estableció en el periodo estudio como la cobertura que mayor crecimiento 

superficial había contabilizado. Aun así, su significativo grado de ocupación ya en la primera 

de las fechas de estudio ocasionó que su cálculo de intensidad de ganancia anual no sobrepasara 

ese umbral establecido de homogenización.  
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Figura 9.8: Análisis de la intensidad de variación anual por categorías en la comarca de La 

Sierra de Béjar entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de intensidad por categoría y el índice 

de uniformidad. 

 

 

Los usos artificiales han mostrado unos valores de intensidad de ganancia superiores a la 

línea de uniformidad. Por esta circunstancia sus variaciones de crecimiento han sido 

consideradas como activas. La red viaria ha copado un protagonismo muy importante dentro de 

la comarca de La Sierra de Béjar, hecho comprobado en capítulos anteriores. La cobertura de 

autovía se ha convertido en la categoría que mayor intensidad de crecimiento ha registrado, 

como así lo establece el análisis de intensidad. Su importante incremento superficial y, la no 

presencia en la primera de las fechas de estudio, ayudó a que su valor se correspondiera con el 
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carreteras ha ocasionado también que su intensificación de ganancia sobrepasara la línea de 

uniformidad, no de forma tan significativa como en los casos anteriores, pero si lo suficiente 

como para considerar la modificación como activa.  

Junto a la red viaria, los usos industrial y urbano han presentado también cifras de 

intensidad de ganancia muy positivas, superiores a ese valor promedio. El crecimiento de esta 

última clase de ocupación estuvo favorecido principalmente por el auge del turismo de montaña 

y nieve, circunstancia que ocasionó su aumento porcentual de forma relevante. El espacio 

industrial por su parte, así como la cifra alcanzada de intensidad de ganancia, estuvo más bien 

vinculado a la creación del polígono industrial en el municipio de Béjar, así como las 

instalaciones de canteras al norte y noreste comarcal. 

 

9.3.3 NIVEL DE TRANSICIÓN 

Tras el análisis de intensidad de variación a nivel comarcal y a nivel de categorías y, con 

el objetivo de completar el estudio de la dinámica de variación de los usos y coberturas del 

suelo, se desarrollará en este punto el estudio de intensidad de las transiciones. A través de él 

se pretende identificar el grado de variación desde una clase de cobertura a otra a lo largo de un 

periodo de tiempo determinado y en función del área que la categoría concreta se ha 

incrementado o a disminuido. Mediante la aplicación de las fórmulas explicadas en la 

metodología (Rtin y Wtn) se puede conocer que usos del suelo son tomados en consideración 

o excluidos en el proceso de crecimiento superficial. Por el contrario, a través del uso de las 

ecuaciones Qtmj y Vtn se podrán identificar aquellas coberturas que más intensamente se 

benefician del decrecimiento o reducción superficial de una clase de ocupación determinada. 

En ambos casos, la primera de las ecuaciones responde al valor de intensidad. De forma 

complementaria, la segunda de ellas representa el valor de cambio o transición uniforme o línea 

de uniformidad. Su comparación establecerá el grado de activo o inactivo de las variaciones 

analizadas, el conocimiento de si una cobertura incluye o no a otra en su proceso evolutivo. 

 

9.3.3.1 COMARCA DE LA GUAREÑA 

La intensidad de cambio a nivel de categoría mostró que la variación registrada por parte 

de la cobertura de terreno arable no había sido lo suficientemente pronunciada como para 

sobrepasar el valor de uniformidad. A pesar de ello, esta clase de ocupación, así como sus 

transiciones, representan en cierto modo lo sucedido en cuanto a la dinámica evolutiva de los 
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usos del suelo en la comarca de La Guareña. Sus cifras absolutas de ocupación y variación así 

lo corroboran. Debido a ello, se ha tomado en consideración analizar las transiciones de mayor 

relevancia vinculadas a su decrecimiento superficial, cuyos resultados son expuestos a 

continuación. 

Como puede observarse en la Figura 9.9, las coberturas que más intensamente se han 

beneficiado de la pérdida superficial del uso del suelo de terreno arable han sido otras clases de 

cultivados. Esto no quiere decir que estas categorías englobaran la mayor parte de esa 

superficie, circunstancia que no ha ocurrido. Lo que se justifica con estos resultados es que 

olivares, huertas, viñedos y frutales se han visto incrementados más intensamente que otras 

coberturas del decrecimiento superficial de terreno arable.  

 

Figura 9.9: Análisis de transición anual desde el uso de terreno arable en la comarca de La 

Guareña entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 

 

En los capítulos anteriores se dio a conocer que los usos del suelo que mayor vinculación 

establecieron en relación a la categoría de terreno arable en cuanto a la transición superficial 

fueron las categorías de pasto y pasto matorral. Como consecuencia, los valores de intensidad 

de cambio demostraron que esas transiciones fueron relativamente intensas, contabilizando 

cifras superiores al correspondiente dato de uniformidad. Pero a pesar de ello, estos no 

representaron los resultados más elevados, los cuales se comentaron en el párrafo anterior. Esto 
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puede ser explicado, como ocurriera a nivel de categoría, por la importancia que adquiere en 

este estudio el crecimiento porcentual en relación con su valor absoluto.  

La relación establecida de transición desde el uso de terreno arable hacia las coberturas 

artificiales también se contabilizó como intensa. Las categorías de carretera, improductivo y 

zona urbana alcanzaron valores superiores al nivel de homogenización, circunstancia que 

garantiza que el decrecimiento superficial de la clase labrada tuvo lugar de forma intensa en 

beneficio de esos usos del suelo artificiales. 

 

9.3.3.2 COMARCA DE VITIGUDINO 

La cobertura de terreno arable, como ocurriera en el caso anterior, ha conformado gran 

parte de las transiciones contabilizadas en esta comarca, en concreto el 59,3% de la superficie 

computada como pérdida entre las dos fechas de estudio. Junto al elevado porcentaje alcanzado 

en el análisis de intensidad de pérdida anual por categoría, muy superior a su correspondiente 

línea de uniformidad, han fomentado el interés por el estudio de su intensidad de transición, 

reflejado en la Figura 9.10. El valor más elevado lo alcanza el uso de frutales, equivalente este 

con el resultado máximo posible53. Esta circunstancia responde al hecho de que el crecimiento 

de su extensión superficial a lo largo del periodo de estudio ha sido consecuencia única de la 

transformación de parte del terreno arable. A pesar de ello, en términos absolutos este 

intercambio tan solo ha cuantificado 0,4 ha, una ínfima parte de las 10.119,1 ha que la cobertura 

de terreno arable contabilizó como pérdidas. Este acontecimiento prácticamente se repite en 

relación con la cobertura de huerta. En este caso, al no haberse beneficiado únicamente de esta 

categoría, no alcanzó los valores tan significativos.  

El uso del suelo de pasto también cuantificó una notable cifra de intensidad de variación 

anual en relación con la pérdida registrada por parte del uso de terreno arable. Este resultado no 

es de extrañar, puesto que fue esta la cobertura que más se benefició de esa extensa pérdida 

superficial, en concreto en 5.159,6 ha. A pesar de ello, el haber contabilizado en la primera de 

las fechas de estudio una amplia superficie de ocupación motivó la obtención de un reducido 

valor de intensidad de cambio. 

                                                           
53 El resultado máximo posible en el análisis de intensidad de transición anual se corresponde con el obtenido 

en los niveles anteriores (2,63%). Este responde principalmente al tiempo o intervalo de estudio. En el análisis de 

transición anual hacia una categoría n (Rt´in) el valor máximo se alcanzará cuando el área de variación desde la 

cobertura “i” hacia la categoría n sea igual que el área contabilizada por “i” en la primera de las fechas de estudio.  

De modo similar, en el análisis de transición anual desde una categoría m (Qt´mj) se lograría el valor máximo sí 

el área de cambio desde la clase m hacia la clase “j” fuese igual al área de “j” en la última de las fechas de estudio. 
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Figura 9.10: Análisis de transición anual desde el uso de terreno arable en la comarca de 

Vitigudino entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 

 

La intensidad de cambio o transición en relación con las coberturas de bosque de frondosas 

y bosque de coníferas igualmente han alcanzado valores significativos. Estos resultados 

demuestran que del decrecimiento superficial registrado por parte del terreno arable se 

benefician más intensamente que gran parte del resto de coberturas, como así se expresa en la 

Figura 9.10. 

Por el contrario, todas aquellas categorías que se localizaron a la izquierda de la línea de 

uniformidad pueden considerarse que no se vieron beneficiadas de las pérdidas contabilizadas 

por el uso de terreno arable de una forma lo suficientemente intensa como para quedar reflejado 

en estos resultados. El ejemplo más llamativo, y quizás el más contradictorio, lo representa la 

dehesa. Esta clase de cobertura se benefició de un total de 4.101,7 ha procedentes de uso de 

terreno arable. A pesar de ello, este incremento únicamente se cuantificó en términos 

porcentuales en un 11,9%. La importante extensión ocupacional ejercida por parte de esta 

categoría en la comarca (58,0% en el año 1980), imposibilitó que, aun formando parte de una 
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de las mayores transiciones superficiales registradas en este territorio (terreno arable-dehesa), 

su nivel de intensidad fuese elevado. 

Las coberturas de pasto y dehesa registraron el mayor crecimiento en cuanto a superficie 

en la comarca de Vitigudino. Sus transiciones con respecto a otras clases de coberturas se 

correspondieron con aquellas que contabilizaron mayor extensión. Su grado de ocupación entre 

las fechas de estudio ha sido muy superior al alcanzado por otras categorías, dominando, junto 

al terreno arable, más del 90,0% del territorio de esta área de estudio. Estas circunstancias han 

promovido el interés por conocer lo sucedido en cuanto a los valores intensidad de transición 

de ganancia de estos dos usos del suelo. 

Como puede observarse en las Figuras 9.11 y 9.12, la transición que se repite en ambos 

casos con una cifra de intensidad relevante es aquella que cuenta con la cobertura de terreno 

arable. El grado de significación con respecto a la línea de uniformidad en los dos ejemplos 

confirma que estos usos no labrados crecen intensamente desde esta cobertura labrada.  

A pesar de lo señalado, estas transiciones no han registrado los valores más significativos. 

El uso de viñedo alcanzó, en relación con la cobertura de pasto, la cifra máxima de intensidad 

de cambio (ver Figura 9.11). Esto ha ocurrido como consecuencia de la integración del total de 

la superficial contabilizada como viñedo en el primero de los años de estudio en el área de 

pasto. A pesar de ello, esta cobertura no dejó de contabilizarse en el año 2018. En ese año se 

cartografiaron nuevos espacios vitivinícolas que en la primera de las fechas de estudio no 

existían. 

Algo similar ocurrió con la dehesa. La cobertura de pasto arbolado no fue la que mayor 

extensión superficial aportó en su significativo crecimiento, pero, a pesar de ello, si la benefició 

más intensamente que cualquier otra categoría (ver Figura 9.12). Su resultado de intensidad de 

transición se aproxima al valor máximo. Prácticamente la totalidad espacial contabilizada como 

pasto arbolado en el año de 1980 ha sido transformada en dehesa. A través de este hecho queda 

justificado que el crecimiento de extensión de la cobertura de dehesa a lo largo de los 38 años 

de estudio ha demandado más intensamente esa clase de cobertura que cualquier otra. La 

categoría de pasto arbolado matorral registró también un notable valor de intensidad en relación 

con su variación hacia la cobertura de dehesa. Por ello, puede considerarse que la cobertura 

agrosilvopastoril aumentó su extensión ocupacional intensamente desde esa clase no labrada. 

 



IX. La caracterización del cambio: El análisis 

      de intensidad y probabilidad   José Fernández Álvarez  

   

 

451 
 

Figura 9.11: Análisis de transición anual hacia el uso de pasto en la comarca de Vitigudino 

entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 

 

Figura 9.12: Análisis de transición anual hacia el uso de dehesa en la comarca de Vitigudino 

entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 
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De forma opuesta, aun aportando en algunos casos una significativa superficie, como 

ocurrió con la transición pasto-dehesa, el resto de variaciones no han sobrepasado el valor de 

uniformidad tras su cálculo de intensidad. Esos resultados muestran que las categorías de pasto 

y dehesa, en su crecimiento superficial, ha evitado cualquier otro tipo de categoría. 

 

9.3.3.3 COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

El abandono demográfico condicionó el reajuste agrario de esta comarca, avocándola a una 

transformación que respondería a las características físicas del territorio. Las limitaciones de 

producción fueron obviadas ante las necesidades que ejercía una mayor presión poblacional. 

Como consecuencia de ello, los espacios cultivados alcanzaron hasta comienzos de la segunda 

mitad del siglo XX importantes extensiones de ocupación. A partir de entonces, su reajuste 

favoreció fenómenos como el crecimiento de los espacios pastables, así como de las coberturas 

naturales. Estos hechos promovieron el estudio de intensidad de transición de pérdida 

superficial de categorías como el terreno arable y el olivar. A mismo tiempo, también suscitaron 

el análisis de intensidad de variación de ganancia superficial de usos como el pasto, pasto 

arbolado matorral y el matorral arbolado.  

La reorganización agraria se refleja de forma clara al conocer la intensidad de las 

transiciones registradas desde el uso de terreno arable (ver Figura 9.13). La cifra más 

pronunciada se ha obtenido del cambio desde esta clase agraria a la cobertura de pasto. Su dato 

se aleja significativamente del alcanzado por la línea de uniformidad, motivo por el cual se 

puede considerar que esta cobertura labrada decrece más intensamente a favor del uso de pasto 

que de cualquier otra categoría. Como se comprobó en el capítulo anterior, a nivel de valores 

absolutos esta variación entre usos del suelo también se convirtió en aquella que mayor 

extensión contabilizó, circunstancia que afianza este resultado. La suavidad topográfica de los 

espacios donde se localizaba el terreno arable, la proximidad a los núcleos de población y la 

importante extensión de ocupación representada en la primera de las fechas de estudio, propició 

el desarrollo del mecanismo de concentración parcelaria (CP). Como consecuencia de su 

progreso, el crecimiento de cerca de una cuarta parte del uso improductivo fue en detrimento 

de esa cobertura agrícola. Esto ha propiciado que se alcanzara una intensidad de cambio anual, 

en relación con la pérdida superficial de la categoría de terreno arable, de gran relevancia. Su 

resultado fue superior al de homogeneidad, hecho por el cual se considera que la clase labrada 

ha decrecido intensamente en beneficio de esa cobertura artificial.  
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Figura 9.13: Análisis de transición anual desde el uso de terreno arable en la comarca de Los 

Arribes del Duero entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de uniformidad 

 

Una de las coberturas agrarias que mayor decrecimiento registró en esta comarca, 

siguiendo al uso de terreno arable, fue el olivar. En el año 1980 su extensión cubría un total de 

1.739,0 ha. 38 años después únicamente se llegó a contabilizar 333,6 ha. Su asentamiento sobre 

terrenos fuertemente escarpados ha ocasionado que, tras el abandono poblacional estos espacios 

hayan sido colonizados por vegetal espontanea, consecuencia de la imposibilidad de realizar 

una adecuada y fructífera mecanización. Por esta circunstancia, a diferencia de lo registrado en 

el caso anterior, la intensidad de cambio anual como consecuencia de su pérdida superficial 

tendrá unos mayores resultados en aquellas cuberturas biótico naturales. Entre ellas han 

destacado el matorral arbolado y el bosque de frondosas (ver Figura 9.14). Sus niveles de 

intensidad de cambio han sido muy significativos, superiores en ambos casos a la línea de 

uniformidad, garantizando con ello que la pérdida de superficie de olivares favorece de forma 

más significativa el crecimiento de la extensión de ocupación de estas dos categorías.  

La dinámica evolutiva de prácticamente todas las coberturas que conforman esta comarca 

responde a la regeneración natural. Esto ha quedado reflejado en las Figuras 9.15 y 9.16, 

correspondientes con el análisis de transición anual hacia los usos de pasto arbolado matorral, 
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y matorral arbolado. En el primero de los casos, los valores de intensidad de cambio más 

pronunciados se han registrado por parte de coberturas agrarias dominadas por un menor 

porcentaje del estrato arbustivo y arbóreo. Entre ellas han destacado los cultivos localizados 

preferentemente en espacios con unas condiciones topográficas menos favorables, entre los que 

destacaban los frutales, olivares, viñedos y cultivos asociados. Fueron estas algunas de las 

coberturas que mayor resultado de intensidad obtuvieron y, por tanto, más se alejaron de la 

línea de uniformidad (ver Figura 9.15). Pero no solo estas clases de cultivos conformaron 

intensamente el crecimiento del uso de pasto arbolado matorral. La continua reducción de 

actividad favoreció que los espacios de pasto matorral constituyeran sus mayores aportes 

superficiales. Esto ayudo a justificar el elevado valor de intensidad de cambio anual alcanzado, 

el cual demuestra que la categoría de pasto arbolado matorral se incrementó intensamente desde 

esa cobertura. 

 

Figura 9.14: Análisis de transición anual desde el uso de olivares en la comarca de Los 

Arribes del Duero entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 
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Figura 9.15: Análisis de transición anual hacia el uso de pasto arbolado matorral en la 

comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 

 

Figura 9.16: Análisis de transición anual hacia el uso de matorral arbolado en la comarca de 

Los Arribes del Duero entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 
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Algo similar ha ocurrido en el caso de la transición anual hacia el uso de matorral arbolado. 

Este igualmente se benefició de forma más intensa de la superficie de cultivos. Como puede 

extraerse de la Figura 9.16, el crecimiento de la cobertura de matorral arbolado se ha 

desarrollado intensamente desde las categorías de frutal, olivar, viñedo y cultivos asociados. El 

abandono de los cultivos heroicos, aquellos asentados en pronunciadas pendientes, se 

convirtieron en el foco de la expansión de estas clases de categoría natural. 

Junto a ellos, el crecimiento de la categoría de matorral arbolado también tuvo lugar de 

forma intensa desde la cobertura de matorral. El resultado del cálculo de intensidad de 

transición así lo demuestra. Su cifra se situó por encima del valor de uniformidad, justificando 

con ello lo descrito. 

 

9.3.3.4 COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

Esta comarca ha estado dominada principalmente por las coberturas no labradas y por 

amplios espacios ocupados por categorías naturales, los cuales cuentan cada vez con una mayor 

extensión superficial. Existe un cierto paralelismo evolutivo con respecto a lo acaecido en la 

comarca de Los Arribes del Duero. La regeneración natural ha dominado gran parte de su 

proceso de variación, como así se mostrará al analizar la intensidad de cambio anual. 

 La clase de ocupación que mayor protagonismo ha adquirido, debido a la enorme magnitud 

superficial que ha conformado alguna de sus transiciones, es el uso de pasto. Su amplia 

extensión en el año 1980 favoreció, junto a su importante decrecimiento, su vinculación con un 

amplio número de usos del suelo. Entre ellos han destacado, debido a lo elevado de las cifras 

obtenidas tras el cálculo de intensidad de cambio, los usos del suelo correspondientes al espacio 

agrícola. Esto ha sido consecuencia principalmente de la reducida dimensión ocupacional en la 

última de las fechas de estudio. Por ello, aun beneficiándose de una superficie mínima en todos 

los casos su valor de intensidad ha sido superior al alcanzado por aquel de homogeneidad (ver 

Figura 9.17). Algo similar ocurrió con respecto a las coberturas de matorral arbolado y masa 

fluvial, si bien estas categorías se beneficiaron de una mayor extensión. 

Uno de los datos más significativos registrados en el análisis de intensidad de transición 

desde la cobertura de pasto ha sido el efecto ocasionado por la recolonización vegetal. De esta 

clase de ocupación se han beneficiado notablemente todas aquellas coberturas dominadas por 

mayor presencia de matorrales y arbolado. Así queda demostrado en su análisis de intensidad, 

donde se observan coberturas como pasto matorral, pasto arbolado, dehesa, pasto arbolado 
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matorral y matorral arbolado presentando valores superiores a la línea de uniformidad (ver 

Figura 9.17). Esto garantiza que estas categorías señaladas se beneficiaron de forma 

significativa de la pérdida superficial de pasto, circunstancia que ya quedó corroborada al 

analizar la variación absoluta en el capítulo anterior. 

 

Figura 9.17: Análisis de transición anual desde el uso de pasto en la comarca de La Sierra de 

Béjar entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 

 

Junto a ellos, las coberturas artificiales de carretera, autovía, improductivo, industrial y 

zona urbana, cuyo crecimiento ha sido notable en esta comarca de estudio, también se vieron 

intensamente beneficiadas del descenso de la superficie de pasto. La localización de esta clase 

de cobertura próxima a los núcleos urbanos favoreció que, tras la expansión de estos como 

consecuencia del incremento turístico, se modificara su clase de ocupación. Su distribución por 

el espacio de valles y zonas de menor altitud, donde mejor se desarrollan los pastizales, ha 

fomentado también su variación como consecuencia de la creación y mejora de vías de 

comunicación, entre las que destaca la autovía. Todas estas circunstancias han favorecido unos 
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resultados de intensidad superiores a la línea de uniformidad, garantizando con ello que se han 

beneficiado intensamente de su decrecimiento superficial (ver Figura 9.17). 

El uso de pasto matorral también cuantificó unas de las más importantes pérdidas 

superficiales dentro de la comarca de La Sierra de Béjar, lo que suscito su análisis de intensidad 

de transición. Su decrecimiento tuvo lugar en beneficio de coberturas como pasto arbolado 

matorral, matorral y matorral arbolado. Su importancia ha sido tal, que el análisis de intensidad 

de cambio desde su cobertura así lo ha corroborado. En todos estos casos los valores obtenidos 

han superado la línea de uniformidad (ver Figura 9.18), demostrando por ello la estrecha 

vinculación establecida. Algo similar ha ocurrido en relación con la cobertura improductivo, 

cuyo valor de intensidad de cambio anual también ha corroborado que esta categoría ha 

decrecido intensamente a favor del uso artificial. 

 

Figura 9.18: Análisis de transición anual desde el uso de pasto matorral en la comarca de La 

Sierra de Béjar entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 

 

De forma casi opuesta, las coberturas de pasto arbolado matorral y bosque de frondosas se 

convirtieron a lo largo del periodo de estudio en las clases de ocupación que mayor crecimiento 
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superficial registraron, cuya dinámica igualmente ha estado condicionada por la regeneración 

natural. Los valores de intensidad así lo demuestran en ambos casos. Las categorías de las cuales 

más intensamente se beneficiaron se correspondían, al mismo tiempo, con aquellas de las cuales 

captaron una mayor extensión superficial. Estas han sido, por lo general, aquellas con menor 

nivel de presencia o dominancia arbustiva y arbórea. En el primero de los casos destacan, con 

los valores de intensidad más elevados en el análisis de transición anual hacia el uso de pasto 

arbolado matorral, categorías de ocupación agrícolas. Este acontecimiento garantiza que en el 

crecimiento de su extensión superficial demanda más este tipo de coberturas que cualquier otras 

(ver Figura 9.19). Esto mismo se ha repetido al analizar la transición anual hacia el uso de 

bosque de frondosas. En este caso son otras coberturas naturales aquellas que copan el 

protagonismo (ver Figura 9.20), siempre caracterizadas por una carga arbustiva o arbórea 

menor. 

 

Figura 9.19: Análisis de transición anual hacia el uso de pasto arbolado matorral en la 

comarca de La Sierra de Béjar entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 

 

Tras una situación continuada de falta de actividad ha proseguido la proliferación de 

matorrales y el arbolado natural, llegando a fomentar su cambio de categoría. Su nivel de 
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intensidad de variación ha sido muy superior al expresado por la línea de uniformidad, 

garantizado que la cobertura de bosque de frondosas ha crecido más significativamente en 

detrimento de estas clases de ocupación que de cualquier otra. 

 

 

Figura 9.20: Análisis de transición anual hacia el uso de bosque de frondosas en la comarca 

de La Sierra de Béjar entre los años de 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos realizados del análisis de transición y el índice de 

uniformidad. 

 

9.4 ANÁLISIS DE PROBABILIDAD DE CAMBIO  

 

9.4.1 APLICACIÓN DE LA MATRIZ DE PROBABILIDAD. CADENAS DE MARCOV 

Siguiendo la metodología planteada (técnica de Markov, 1906), a través del análisis de la 

matriz de tabulación cruzada se elaboró la matriz de probabilidad. Mediante su análisis se dará 

a conocer la posible alteración de las diferentes categorías de usos del suelo. La técnica 

markoviana se fundamente en el proceso estocástico discreto (Marcov, 1910), en la predicción 

en base al mantenimiento o conservación de la línea de tendencia ocasionada entre dos fechas 

analizadas con anterioridad (López). De este modo, se establece una proyección futura en base 

a ese periodo de tiempo determinado (-1 0 1). A partir de los resultados obtenidos se podrá 

conocer la proyección para un momento concreto deseado. La fecha seleccionada en el 

0,0 0,5 1,0 1,5 2,0

Terreno arable
Huerta

frutales
Viñedo

Pasto
Pasto matorral
Pasto arbolado

Dehesa
Pasto arbolado matorral

Camino
Carretera
Autovia

Vía ferrea
Improductivo

Industrial
Zona urbana

Matorral
Matorral arbolado

Bosque abierto
Bosque conifera

Curso fluvial
Masa fluvial

Afloramiento rocoso

Porcentaje de categoría

Intensidad de cambio anual línea de uniformidad



IX. La caracterización del cambio: El análisis 

      de intensidad y probabilidad   José Fernández Álvarez  

   

 

461 
 

desarrollo de esta parte del trabajo es el año 205654, intentando responder a la propia propuesta 

metodológica. 

La formulación se fundamenta en la ecuación establecida por Scherer (1972), con base en 

el proceso de Markov, la cual se centra en la búsqueda del resultado de la probabilidad de 

transición (Pij) entre cada una de las coberturas que conforma la matriz de tabulación, siendo 

esta proporcional al área remanente (Bocco et al., 2001). Como consecuencia de esto, el 

resultado se obtiene de la división entre el valor de transición dentro de la matriz (Sij) y la suma 

del total correspondiente a la categoría (Sj) en la primera de las fechas de estudio. La fórmula 

quedaría expresada de la siguiente manera: 

𝑃𝑖𝑗 =
𝑆𝑖𝑗 (𝑡2)

𝑆𝑗 (𝑡1)
 

 

El análisis de probabilidad se ha desarrollado de forma individualizada para cada una de 

las 4 áreas de estudio. Sus resultados reflejarán los probables valores correspondientes al año 

2056, expresados en términos porcentuales y absolutos. 

 

9.4.1.1 COMARCA DE LA GUAREÑA 

La matriz de probabilidad desarrollada para la comarca de La Guareña muestra que la 

tendencia de estabilidad continuará caracterizando su futura dinámica evolutiva (ver Tablas 9.5 

y 9.6). Su territorio seguirá estando dominado por el espacio labrado, cuya extensión 

ocupacional prácticamente responde con la propia superficie comarcal. El 94,7% de esta área 

de estudio se prevé que no presente ningún tipo de alteración, debido, principalmente, a la 

consistencia mostrada por el conjunto de las coberturas labradas, destacando de entre ellas la 

categoría de terreno arable, que como se puede observar en las Tablas 9.7 y 9.8, continuarán 

configurando casi en su totalidad ese subgrupo de usos labrados. Todos los conjuntos parecen 

mostrar cierta estabilidad con el paso de los años. Las previsiones estiman que el 97,0% del 

espacio labrado resistirá a ser modificado, así como el 77,8% del área conformada por las 

categorías no labradas, el 91,3% de los espacios artificiales, el 86,4% de los territorios ocupados 

por coberturas bióticas y, como cabría esperar, el 100% del conjunto superficial configurado 

por las coberturas abióticas. 

                                                           
54 La elección de ese año para mostrar los resultados de probabilidad de cambio responde a la necesidad de 

continuar con un mismo intervalo temporal que el utilizado entre las fechas de estudio del proyecto doctoral (1980 

y 2018). Por ello, el año correspondiente a los resultados obtenidos en este caso es 2056.  
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La mayor de las alteraciones parece estará conformada por una reducción del espacio de 

terreno no labrado en beneficio de la superficie labrada, cuya estimación se ha calculado en un 

16,9%. A pesar de ello, la mayor de las transiciones se corresponderá, en valores absolutos, a 

la registrada desde el espacio labrado al espacio no labrado (ver Figura 9.6). Esta llegaría a 

alcanzar un total de 529,0 ha, frente a las 479,1 ha correspondientes a la primera de esas 

fluctuaciones. La variación terreno arable pasto y pasto terreno arable representarán, de 

continuar la misma línea evolutiva establecida en el periodo principal de estudio, el 44,3% de 

la superficie que llegará a registrar variación ocupacional. 

 

Tabla 9.5: Matriz de probabilidad de cambio porcentual entre los diferentes usos y coberturas 

del suelo en la comarca de La Guareña entre los años de 2018 y 2056.          

 
Distribución porcentual de los subgrupos conformados por usos y coberturas del suelo en el 

año 2056. Valores porcentuales 
 

  
Espacio 

labrado 

Espacio no 

labrado 

Espacio 

artificial 

Espacio 

biótico 

Espacio 

abiótico 

Espacio labrado 97,0 2,2 0,6 0,2 0,0 

Espacio no labrado 16,9 77,8 2,4 2,9 0,0 

Espacio artificial 6,7 1,9 91,3 0,0 0,0 

Espacio biótico 8,7 4,7 0,2 86,4 0,0 

Espacio abiótico 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad. 

 

Tabla 9.6: Matriz de probabilidad de cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo 

en la comarca de La Guareña entre los años de 2018 y 2056. Valores absolutos.          

 
Distribución superficial de los subgrupos conformados por usos y coberturas del suelo en el 

año 2056. Valores absolutos (ha) 
 

 

Espacio 

labrado 

Espacio no 

labrado 

Espacio 

artificial 

Espacio 

biótico 

Espacio 

abiótico 

Espacio labrado 23.400,0 529,0 146,6 48,6 0,0 

Espacio no labrado 479,1 2.205,9 67,9 82,9 0,0 

Espacio artificial 54,4 15,4 737,0 0,3 0,0 

Espacio biótico 31,7 17,3 0,7 314,2 0,0 

Espacio abiótico 0,0 0,0 0,0 0,0 13,6 

Total 23.965,3 2.767,6 952,2 445,9 13,6 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad. 
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Tabla 9.7: Matriz de probabilidad cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de La Guareña entre los años de 2018 y 

2056 (valores porcentuales). 

Distribución porcentual de los usos y coberturas del suelo en el año 2056. Valores porcentuales 
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Bc Bf Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind Ol Pa Pm Ps Ta H Vf Vi Zu 

Bc 88,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,1 0,0 1,1 9,6 0,0 0,0 0,3 0,0 

Bf 0,0 77,7 0,0 0,0 0,0 8,5 0,0 0,0 0,0 0,0 1,4 0,0 8,1 4,2 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ca 0,0 0,0 84,5 0,0 5,3 0,8 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,7 7,7 0,0 0,1 0,0 0,6 

Cf 0,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,0 86,5 0,0 0,0 2,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3,1 0,0 0,0 0,0 1,5 

Dhs 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 95,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 4,6 0,0 0,0 0,0 0,0 

Fr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Im 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 1,6 0,0 69,1 0,0 0,0 0,3 0,0 9,4 17,8 0,0 1,4 0,0 0,2 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ol 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Pa 5,4 4,0 1,9 0,0 0,0 6,8 0,0 1,4 0,0 0,0 24,9 0,0 4,7 30,3 0,0 0,0 0,0 20,7 

Pm 12,8 4,7 0,8 0,0 0,1 2,6 0,1 1,0 0,0 0,0 10,0 16,9 10,3 39,1 0,1 0,2 0,1 1,3 

Ps 0,8 0,6 0,3 0,0 0,1 0,0 0,0 2,0 0,2 0,0 3,1 2,4 67,9 21,8 0,0 0,1 0,0 0,6 

Ta 0,1 0,1 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 0,3 0,0 0,0 0,1 0,2 1,8 96,9 0,1 0,0 0,0 0,2 

H 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 11,4 70,3 6,3 0,0 0,0 14,9 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 7,1 0,0 92,9 0,0 0,0 

Vi 3,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 6,7 0,0 0,0 0,0 10,3 0,0 74,1 0,0 1,4 1,4 0,0 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 99,0 

Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; 

Ind = Industrial; Ol = Olivar; Pa = Pasto arbolado; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad. 
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Tabla 9.8: Matriz de probabilidad de cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de La Guareña entre los años de 2018 

y 2056 (valores absolutos). 

Distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2056. Valores absolutos (ha) 
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Bc Bf Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind Ol Pa Pm Ps Ta H Vf Vi Zu Total 

Bc 249,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,7 0,0 0,0 0,3 0,0 2,9 26,7 0,0 0,0 0,9 0,0 278,4 

Bf 0,0 66,5 0,0 0,0 0,0 7,3 0,0 0,0 0,0 0,0 1,2 0,0 6,9 3,7 0,0 0,0 0,0 0,0 85,5 

Ca 0,0 0,1 285,5 0,0 18,1 2,8 0,0 0,6 0,0 0,0 0,0 0,0 2,3 26,0 0,0 0,3 0,0 2,1 337,8 

Cf 0,0 0,0 0,0 13,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 13,6 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,0 95,9 0,0 0,0 2,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3,4 0,0 0,0 0,0 1,6 110,9 

Dhs 0,0 0,0 4,2 0,0 0,0 1.160,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 56,1 0,0 0,0 0,0 0,0 1.220,3 

Fr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 

Im 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 2,3 0,0 100,5 0,0 0,0 0,5 0,0 13,7 25,9 0,0 2,0 0,0 0,3 145,4 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3,0 

Ol 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 

Pa 5,5 4,0 1,9 0,0 0,0 6,9 0,0 1,4 0,0 0,0 25,4 0,0 4,8 30,9 0,0 0,0 0,0 21,2 102,0 

Pm 19,3 7,0 1,2 0,0 0,1 3,8 0,1 1,6 0,0 0,0 15,0 25,5 15,5 58,9 0,1 0,4 0,1 2,0 150,8 

Ps 10,4 8,4 4,0 0,0 1,1 0,0 0,0 27,1 3,2 0,0 42,6 32,9 924,8 296,7 0,4 0,9 0,0 8,7 1.361,30 

Ta 32,8 14,5 0,7 0,0 30,3 33,0 0,7 70,0 0,0 0,2 13,2 54,2 423,4 23.358,8 17,4 3,1 9,5 37,2 24.089,6 

H 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,2 13,6 1,2 0,0 0,0 2,9 19,3 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,3 0,0 30,4 0,0 0,0 32,7 

Vi 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,7 0,0 0,0 0,0 1,1 0,0 8,2 0,0 0,2 0,2 0,0 11,1 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 180,0 181,9 

Total 318,3 100,8 297,5 13,6 145,5 1.216,3 1,8 205,2 3,2 0,2 98,3 113,7 13.96,7 23.911,2 19,2 37,2 10,8 256,0 278,4 

Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; 

Ind = Industrial; Ol = Olivar; Pa = Pasto arbolado; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad. 
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El espacio artificial, por su parte, mantendrá su tendencia creciente. La reducida pero 

continua expansión urbana, una mayor intensificación ganadera, las futuras mejoras en la red 

viaria, etc., favorecerán el aumento superficial de estas clases de coberturas. Aun así, también 

se estima una pequeña reducción de su espacio. Esta circunstancia responde principalmente a 

la fuerte presión agrícola ejercida en este territorio. Los caminos, en su mayoría de 

concentración, son reducidos de forma intencionada por los propios agricultores.  Estos van 

incluyendo en sus parcelas espacios de cunetas que no les pertenecen, circunstancia que resulta 

imposibles de contrarrestar a la hora de realizar la cartografía. Este hecho, junto a otros, ha 

ocasionado transiciones de superficie que no se esperaban, como así quedó comprobado en el 

propio periodo de estudio. 

El espacio biótico, conformado únicamente en esta región por los usos de bosque de 

coníferas y bosque de frondosas, parece que aumentará su dimensión de ocupación. Esto tendrá 

lugar en detrimento, como se observa en las Tablas 9.7 y 9.8, tanto de las coberturas labradas 

como no labradas, si bien también una significativa superficie presentará un flujo de dirección 

opuesta, circunstancia que reduciría los valores de crecimiento. 

 

9.4.1.2 COMARCA DE VITIGUDINO 

La probabilidad esperada en la comarca de Vitigudino para el año 2056 muestra la 

continuidad de decrecimiento superficial del espacio labrado. La menor presión demográfica y 

la reducida productividad favoreció la sustitución de los espacios cultivados por áreas de 

pastizales, como así se comprobó en su debido momento. Esta tendencia, de continuar al ritmo 

registrado en esos primeros 38 años de análisis, se traduciría en el descenso de 87,9% del 

espacio labrado (ver Figura 9.9), la práctica alteración del total del área cultivada. Esta 

únicamente quedaría representada por 538,2 ha, según los cálculos realizados, como así se 

puede observar en la Figura 9.10. 

Las coberturas no labradas continuarían su dinámica de crecimiento. Entre ellas destacarían 

los usos de pasto y dehesa, los cuales podrían llegar a ocupar el 88,4% del territorio, lo 

equivalente a 52.570,2 ha. Estos serían los más beneficiados de la reducción del espacio 

labrado. Las transiciones terreno arable-pasto y terreno arable-dehesa continuarían siendo dos 

de las variaciones entre coberturas que mayor superficie englobarían (ver Figura 9.12). A su 

vez, los territorios cuyas cualidades físicas dificulten o empeoren el desarrollo de los pastos y 

las labores propias de su conservación y mantenimiento, serán principalmente abandonados. 
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Como consecuencia de ello, verán reducida su actividad y serán colonizados por la vegetación 

natural. Esto fomentará que los espacios bióticos puedan llegar a registrar un significativo 

crecimiento superficial, como así puede observarse en la Figura 9.10. Prácticamente duplicar 

su extensión de ocupación. Serán las categorías de matorral y matorral arbolado aquellas que 

mayor incremento cuantifiquen, cuyas transiciones en relación a las coberturas de pasto y 

dehesa podrían llegar a estar compuestas por cerca de 350,0 ha en alguno de los casos.  

 

Tabla 9.9: Matriz de probabilidad de cambio porcentual entre los diferentes usos y coberturas 

del suelo en la comarca de Vitigudino entre los años de 2018 y 2056.          

 
Distribución porcentual de los subgrupos conformados por usos y coberturas del suelo en el 

año 2056. Valores porcentuales 
 

  
Espacio 

labrado 

Espacio no 

labrado 

Espacio 

artificial 

Espacio 

biótico 

Espacio 

abiótico 

Espacio labrado 9,1 87,9 1,5 1,5 0,0 

Espacio no labrado 0,7 95,8 0,6 2,7 0,1 

Espacio artificial 0,4 16,1 82,9 0,5 0,0 

Espacio biótico 0,0 7,1 0,4 92,0 0,5 

Espacio abiótico 0,0 5,8 0,1 1,2 92,9 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad. 

 

Tabla 9.10: Matriz de probabilidad de cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo 

en la comarca de Vitigudino entre los años de 2018 y 2056. Valores absolutos.          

 
Distribución superficial de los subgrupos conformados por usos y coberturas del suelo en el 

año 2056. Valores absolutos (ha) 
 

 

Espacio 

labrado 

Espacio no 

labrado 

Espacio 

artificial 

Espacio 

biótico 

Espacio 

abiótico 

Espacio labrado 123,4 1,197,1 21,0 20,6 0,1 

Espacio no labrado 410,1 52.771,3 355,9 1.513,6 45,2 

Espacio artificial 4,6 173,0 888,9 5,4 0,3 

Espacio biótico 0,0 123,0 6,7 1.593,5 8,5 

Espacio abiótico 0,1 13,6 0,2 2,7 217,4 

Total 538,2 54.278,0 1,272,7 3.135,8 271,6 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad. 
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Tabla 9.11: Matriz de probabilidad cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de Vitigudino entre los años de 2018 y 

2056 (valores porcentuales). 
 Predicción de la distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2056. Valores porcentuales 
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 Ar Ba Bc Bf Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind M Ma Mf Pa Pa-

m 
Pm Ps Ta H Vf Vi Zu 

Ar 99,7 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ba 0,0 97,6 0,0 0,0 0,2 0,2 0,0 1,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Bc 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Bf 0,0 0,0 0,0 55,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 15,0 10,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 20,0 

Ca 0,0 0,2 0,2 0,2 56,8 0,0 7,6 18,1 0,0 0,2 0,1 0,5 0,0 0,0 0,5 1,0 0,5 12,8 0,8 0,0 0,0 0,0 0,4 

Cf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 88,9 0,0 7,0 0,0 0,0 0,0 1,8 0,0 0,0 0,1 1,2 0,5 0,4 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 98,9 0,2 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,5 

Dhs 0,0 0,2 0,0 0,0 0,2 0,1 0,1 94,5 0,0 0,1 0,0 0,9 0,9 0,0 0,2 0,5 0,1 2,1 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 

Fr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 

Im 0,0 0,0 0,0 0,0 0,8 0,0 0,0 2,0 0,0 82,4 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,7 0,0 0,0 0,0 0,0 8,6 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

M 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 1,6 0,0 22,3 0,0 0,0 0,0 63,3 7,7 0,0 0,0 0,0 3,0 1,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ma 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Mf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Pa 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,1 0,1 92,2 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 4,0 0,0 0,3 2,4 0,4 0,0 0,0 0,0 0,1 

Pa-m 0,1 0,0 0,0 0,0 0,4 0,1 0,0 51,8 0,0 0,0 0,0 0,0 9,5 0,0 11,6 22,4 2,5 1,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Pm 0,0 0,0 0,0 0,9 0,7 0,3 0,0 28,8 0,0 0,0 0,0 11,0 19,2 0,0 4,1 11,0 15,3 7,6 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ps 0,0 0,0 0,1 0,1 0,6 0,0 0,1 15,9 0,0 0,3 0,4 1,1 0,1 0,1 2,0 2,2 3,5 71,1 2,0 0,1 0,0 0,0 0,4 

Ta 0,0 0,1 0,1 0,3 0,8 0,0 0,1 37,0 0,0 0,3 0,1 0,9 0,0 0,0 1,8 0,9 1,9 46,5 8,8 0,0 0,0 0,0 0,2 

H 0,0 0,0 5,2 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3,5 38,5 37,2 0,0 0,0 13,5 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 

Vi 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,1 3,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 0,0 100,0 

Ar = Afloramiento rocoso, Ba = Bosque abierto; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Dhs = Dehesa;  

Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Mf = Masa fluvial; Pa = Pasto arbolado;  

Pa-m = Pasto arbolado matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad.
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Tabla 9.12: Matriz de probabilidad de cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de Vitigudino entre los años de 2018 

y 2056 (valores absolutos). 

Ar = Afloramiento rocoso, Ba = Bosque abierto; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Dhs = Dehesa;  

Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Mf = Masa fluvial; Pa = Pasto arbolado;  

Pa-m = Pasto arbolado matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad.

 Predicción de la distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2056. Valores absolutos (ha) 
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 Ar Ba Bc Bf Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind M Ma Mf Pa Pa-m Pm Ps Ta H Vf Vi Zu Total 

Ar 76,1 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 76,3 

Ba 0,0 300,8 0,0 0,0 0,7 0,7 0,0 5,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 308,0 

Bc 0,0 0,0 24,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 24,8 

Bf 0,0 0,0 0,0 35,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 9,6 6,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 12,7 63,7 

Ca 0,1 0,6 0,6 1,0 233,6 0,1 31,3 74,4 0,0 0,8 0,4 2,3 0,0 0,0 2,0 4,1 2,3 52,8 3,3 0,1 0,0 0,0 1,8 411,5 

Cf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 129,1 0,0 10,2 0,0 0,0 0,0 2,7 0,0 0,0 0,1 1,8 0,8 0,6 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 145,2 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 259,1 0,5 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 1,3 262,0 

Dhs 0,0 86,9 0,7 0,0 69,3 23,4 23,3 37.640,5 0,0 32,0 0,0 356,4 344,5 6,5 60,9 179,6 40,1 815,7 141,6 0,0 0,0 2,7 1,2 39.828,0 

Fr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 0,0 0,0 0,4 

Im 0,0 0,0 0,0 0,0 0,9 0,0 0,0 2,3 0,0 93,8 0,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 6,5 0,0 0,0 0,0 0,0 9,8 113,9 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 50,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 50,2 

M 0,0 0,0 0,0 0,0 2,5 11,4 0,0 161,4 0,0 0,0 0,0 458,7 55,9 0,0 0,0 0,0 21,6 12,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 724,3 

Ma 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 612,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 612,4 

Mf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 12,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 12,6 

Pa 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 0,6 0,4 524,8 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 22,9 0,0 2,0 13,6 2,4 0,0 0,0 0,0 0,4 569,3 

Pa-m 0,4 0,0 0,0 0,0 3,0 0,4 0,0 353,8 0,0 0,0 0,0 0,0 65,1 0,0 79,4 152,8 16,9 11,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 683,3 

Pm 0,0 0,1 0,0 7,2 5,5 2,6 0,1 243,2 0,0 0,1 0,0 92,6 162,0 0,0 35,0 92,6 129,4 64,5 9,4 0,0 0,0 0,0 0,0 844,3 

Ps 0,0 0,0 7,5 16,6 81,2 0,0 15,2 2.090,8 0,0 36,0 50,1 142,4 11,1 9,2 261,7 288,7 466,8 9.358,5 262,9 7,5 0,0 0,0 53,9 13.164,1 

Ta 0,0 1,4 2,0 4,4 10,6 0,1 1,3 493,9 0,0 4,4 1,2 12,4 0,1 0,0 23,4 12,7 26,0 621,3 118,0 0,7 0,0 0,0 2,5 1.336,6 

H 0,0 0,0 1,2 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,8 8,7 8,4 0,0 0,0 3,0 22,5 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 4,2 0,0 0,0 4,2 

Vi 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,7 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,0 0,6 0,0 0,1 7,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 0,3 0,3 0,0 0,0 234,3 234,3 

 Total 76,7 389,8 36,8 64,3 410,6 168,4 330,7 41.608,9 0,0 167,9 102,4 1.067,4 1.251,1 28,3 495,1 739,0 705,8 10.961,3 546,6 17,3 4,2 2,7 321,0 59.496,3 
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Los espacios improductivos, industriales y urbanos se prevé que mantengan su línea de 

crecimiento. El municipio de Vitigudino, aquel con mayor número de habitantes, registrará un 

pequeño crecimiento industrial y urbano. Por el contrario, prácticamente el resto de los núcleos 

que componen esta comarca sufrirán en mayor grado el continuado descenso poblacional, por 

lo que el aumento de su extensión de ocupación, así como de su área industrial, se antoja 

complicado. El continuo crecimiento del número de cabezas de ganado que se registró entre los 

años de 1980 y 2018 parece que continuará ante la cada vez mayor demanda de carne por parte 

de la población. Esta circunstancia puede llegar a justificar el registro de crecimiento superficial 

cuantificado, el cual favorecería la creación de establos ganaderos que sirvan de refugio y, al 

mismo tiempo, de cebadero complementario ante la posible escasez temporal de pastos. Así se 

demostraría, como justifican las estimaciones, que serán esas coberturas pastables (uso de 

dehesa y pasto principalmente) aquellas de las que esta clase de ocupación artificial más se verá 

beneficiada. 

 

9.4.1.3 COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

La matriz de probabilidad muestra que la tendencia futura de la dinámica evolutiva de los 

usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero estará caracterizada por la regeneración 

natural. Se prevé una reducción del espacio labrado de entorno al 67,6%, motivado, por entre 

otros factores, por la despoblación y las duras condiciones físicas del territorio, elementos que 

ha impedido la mecanización territorial. Debido a esta circunstancia, una significativa 

superficie cultivada ha sido abandonada e integrada, tras el desarrollo de la vegetación 

espontanea, en el espacio biótico, el cual se estima que continuará con su imponente 

incremento. A pesar de ello, su transición más relevante se prevé con respecto al espacio no 

labrado. El 51,2% de ese territorio, lo equivalente a 2.279,9 ha (ver Tablas 9.13 y 9.14), se ha 

calculado que conformará dicha variación. Esta estará principalmente configurada por el uso 

de terreno arable. Se ha estimado una transición del 32,1% de su superficie de ocupación en 

beneficio de la cobertura de pasto, 1.075,7 ha.  

No siempre la variación es fruto de la modificación de una actividad por otra, 

principalmente allí donde existen condiciones topográficas desfavorables. En esos casos prima 

la reducción del laboreo y, por tanto, se fomenta la recolonización vegetal natural. Aun así, 

existe cierta variación en función del grado de dominio. En algunos casos no es lo 

suficientemente pronunciado como para formar parte de las coberturas naturales, pasando por 

ello a ser contabilizadas dentro de categorías como pasto matorral y pasto arbolado matorral 
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(ver Tabla 9.16). Como se puede extraer de la matriz de probabilidad, se estima, debido a esta 

circunstancia, que las coberturas señaladas anteriormente se verán incrementadas por superficie 

con procedencia de espacios cultivados un total de 603,3 y 456,4 ha respectivamente. 

 

 

Tabla 9.13: Matriz de probabilidad de cambio porcentual entre los diferentes usos y 

coberturas del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 2018 y 2056.          

 
Distribución porcentual de los subgrupos conformados por usos y coberturas del suelo en el 

año 2056. Valores porcentuales 
 

  
Espacio 

labrado 

Espacio no 

labrado 

Espacio 

artificial 

Espacio 

biótico 

Espacio 

abiótico 

Espacio labrado 32,4 51,2 1,0 15,4 0,1 

Espacio no labrado 3,1 86,0 0,6 10,3 0,1 

Espacio artificial 1,3 12,6 82,8 2,6 0,8 

Espacio biótico 0,8 5,8 0,2 92,9 0,3 

Espacio abiótico 0,0 1,5 0,1 2,5 95,9 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad. 

 

Tabla 9.14: Matriz de probabilidad de cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo 

en la comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 2018 y 2056. Valores absolutos. 

 
Distribución superficial de los subgrupos conformados por usos y coberturas del suelo en el 

año 2056. Valores absolutos (ha) 
 

 

Espacio 

labrado 

Espacio no 

labrado 

Espacio 

artificial 

Espacio 

biótico 

Espacio 

abiótico 

Espacio labrado 1.442,6 2.279,9 45,1 685,2 2,9 

Espacio no labrado 782,4 21.875,4 153,8 2.609,9 22,1 

Espacio artificial 9,1 91,8 601,3 18,6 5,6 

Espacio biótico 44,1 334,3 11,9 5.383,4 17,1 

Espacio abiótico 0,0 14,0 0,8 23,0 876,2 

Total 2.278,2 24.595,3 812,9 8.720,0 923,9 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad. 

 

Debido a lo señalado hasta el momento, las clases de ocupación que conforman el espacio 

labrado cuantificarán una extensión superficial cada vez más reducida. En algunos casos se 

convertirán en pequeños reductos, de dimensiones testimoniales de lo que en su día llegaron a 

representar. Este el caso de los usos de frutales, olivares y viñedos, cuya previsión augura una 

dimensión de 313,7 ha, 77,1 ha y 5,9 ha respectivamente (ver Tabla 9.16). 
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Tabla 9.15: Matriz de probabilidad cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre los años 

de 2018 y 2056 (valores porcentuales). 

 Predicción de la distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2056. Valores porcentuales 
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  Ar As Bc Bf Bm Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind M Ma Ol Pa Pa-m Pm Ps Ta H Vf Vi Zu 

Ar 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

As 0,0 12,8 0,9 0,0 1,4 0,8 0,0 0,1 0,0 4,5 0,0 0,0 0,5 38,6 2,9 0,4 27,6 3,2 2,9 3,2 0,0 0,0 0,1 0,2 

Bc 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Bf 0,0 0,0 0,0 92,1 0,0 0,0 1,1 0,3 0,3 0,0 0,0 0,0 0,2 1,5 0,0 1,3 0,7 0,3 0,7 1,4 0,0 0,0 0,0 0,0 

Bm 0,0 0,0 0,0 0,7 93,9 0,0 0,5 0,0 0,0 0,5 0,0 0,0 4,2 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ca 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 65,2 1,6 5,4 1,4 0,0 0,0 0,0 0,0 2,4 0,0 0,0 9,6 5,7 5,2 2,1 0,0 0,0 0,0 0,8 

Cf 0,0 0,0 0,0 1,3 0,9 0,0 86,1 0,0 0,0 0,0 0,1 0,2 1,7 4,6 0,0 0,0 5,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 90,1 1,4 0,2 0,5 0,0 0,0 0,8 0,0 0,1 1,8 2,0 1,3 0,7 0,0 0,0 0,0 0,9 

Dhs 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,1 0,1 98,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 

Fr 0,0 0,9 0,0 0,5 3,6 0,3 0,0 0,0 0,1 32,5 0,1 0,2 2,0 11,7 1,0 0,6 27,1 11,6 4,1 3,5 0,1 0,0 0,1 0,2 

Im 0,0 0,0 0,0 0,8 0,0 0,8 0,0 0,0 0,0 0,0 87,5 2,0 0,0 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,8 0,0 0,0 0,0 0,0 7,7 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 14,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 72,8 0,0 0,0 0,0 0,0 11,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

M 0,0 0,0 0,0 6,8 0,8 0,1 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 66,5 19,3 0,0 0,0 4,6 0,1 0,7 0,8 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ma 0,0 0,0 0,0 21,0 14,4 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 53,7 0,0 0,0 9,6 0,2 0,0 0,5 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ol 0,0 0,4 0,0 15,2 3,7 0,4 0,0 0,0 0,3 0,5 0,1 0,0 1,7 37,6 16,5 0,6 17,4 2,2 1,5 1,5 0,0 0,0 0,0 0,1 

Pa 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,2 0,0 46,2 0,0 0,1 0,0 0,0 5,9 0,0 31,3 5,9 3,9 5,4 0,8 0,0 0,0 0,0 0,1 

Pa-m 0,0 0,0 0,0 5,9 4,7 0,2 0,2 0,0 4,9 0,0 0,0 0,0 0,3 6,0 0,0 0,6 74,7 1,6 0,5 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 

Pm 0,0 0,0 0,4 2,3 0,9 0,4 0,1 0,1 3,9 0,2 0,1 0,1 2,9 4,4 0,0 2,3 31,3 43,1 5,3 2,3 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ps 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,5 0,1 0,2 5,2 0,2 0,2 0,0 0,5 2,9 0,0 3,2 13,5 17,6 47,0 7,9 0,1 0,0 0,0 0,4 

Ta 0,0 0,1 0,2 0,2 0,6 0,6 0,1 0,1 4,1 1,9 0,2 0,0 0,5 2,8 0,2 1,6 10,2 10,9 32,1 33,3 0,1 0,0 0,1 0,1 

H 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,8 0,0 0,8 0,0 1,1 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0 1,1 8,8 2,5 38,6 7,2 24,8 0,0 0,6 12,7 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,8 0,8 0,0 0,0 0,0 98,3 0,0 0,0 

Vi 0,0 0,4 0,0 0,2 0,0 0,4 0,0 0,1 5,0 0,4 0,0 0,0 1,4 8,5 0,2 0,9 26,8 29,4 13,0 7,4 0,2 0,0 5,9 0,2 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,3 0,0 0,2 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 1,5 0,2 0,0 0,0 0,0 97,0 

Ar = Afloramiento rocoso, As = Asociación de cultivos; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Bm = Bosque mixto; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial;  

Cr = Carretera; Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Ol = Olivar; Pa = Pasto arbolado;  

Pa-m = Pasto arbolado-matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad.
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Tabla 9.16: Matriz de probabilidad de cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 

2018 y 2056 (valores absolutos). 

Ar = Afloramiento rocoso, As = Asociación de cultivos; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas; Bm = Bosque mixto; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial;  

Cr = Carretera; Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Ol = Olivar; Pa = Pasto arbolado;  

Pa-m = Pasto arbolado-matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad.

 Predicción de la distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2056. Valores absolutos (ha) 
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  Ar As Bc Bf Bm Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind M Ma Ol Pa Pa-m Pm Ps Ta H Vf Vi Zu Total 

Ar 643,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 643,7 

As 0,0 10,5 0,7 0,0 1,1 0,6 0,0 0,1 0,0 3,7 0,0 0,0 0,4 31,6 2,4 0,4 22,6 2,6 2,4 2,6 0,0 0,0 0,1 0,2 82,0 

Bc 0,0 0,0 56,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 56,6 

Bf 0,0 0,0 0,0 1.192,5 0,0 0,0 14,4 3,5 4,5 0,0 0,0 0,0 2,5 19,4 0,0 16,9 9,4 4,0 8,5 18,4 0,0 0,0 0,0 0,0 1.291,5 

Bm 0,0 0,0 0,0 6,5 835,8 0,0 4,2 0,0 0,0 4,2 0,0 0,0 37,3 0,0 0,0 0,0 1,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 889,9 

Ca 0,0 0,1 0,1 1,4 0,1 208,5 5,1 17,3 4,5 0,0 0,0 0,0 0,0 7,8 0,0 0,0 30,6 18,4 16,6 6,6 0,0 0,0 0,0 2,7 320,0 

Cf 0,0 0,0 0,0 3,4 2,5 0,1 235,2 0,0 0,0 0,0 0,2 0,5 4,7 12,5 0,0 0,0 14,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 273,3 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 119,9 1,9 0,3 0,7 0,0 0,0 1,1 0,0 0,1 2,3 2,6 1,8 1,0 0,0 0,0 0,0 1,2 133,0 

Dhs 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 6,3 1,9 4,0 2.756,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,8 0,6 3,8 11,9 0,0 0,0 0,0 0,0 2.785,7 

Fr 0,0 6,1 0,0 3,3 22,9 1,9 0,0 0,2 0,7 208,9 0,6 1,1 12,8 75,3 6,2 3,6 173,9 74,5 26,2 22,2 0,4 0,0 0,3 1,6 642,7 

Im 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 37,3 

 
0,9 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 3,3 42,6 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 5,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 28,4 0,0 0,0 0,0 0,0 4,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 39,1 

M 0,0 0,0 0,0 63,5 7,1 1,1 1,8 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 616,9 179,1 0,0 0,0 42,9 1,2 6,6 7,3 0,0 0,0 0,0 0,0 927,8 

Ma 0,0 0,0 0,0 562,6 380,2 0,5 3,6 0,0 0,0 0,5 0,0 9,5 0,0 1.420,5 0,0 0,0 253,6 5,4 0,0 13,6 0,0 0,0 0,0 0,0 2.635,7 

Ol 0,0 1,5 0,0 50,8 12,5 1,5 0,1 0,0 1,1 1,8 0,3 0,0 5,7 125,4 55,1 1,9 58,0 7,3 5,1 5,0 0,0 0,0 0,2 0,3 333,6 

Pa 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,5 1,1 0,0 290,7 0,0 0,7 0,0 0,0 37,1 0,0 197,2 37,1 24,8 33,7 4,8 0,0 0,0 0,0 0,7 629,5 

Pa-m 0,0 0,2 0,0 591,6 470,4 15,1 16,2 0,0 487,6 4,6 0,9 0,0 32,3 598,9 2,5 57,6 7.459,9 159,8 45,7 36,0 0,9 0,5 0,0 0,0 9.971,4 

Pm 0,0 0,3 23,5 150,7 62,0 24,3 3,7 5,3 256,0 12,3 3,5 4,9 195,3 292,2 2,3 151,4 2.074,1 2.868,9 351,0 154,7 0,6 0,2 0,4 0,6 6.626,8 

Ps 0,0 1,6 2,1 17,9 1,3 27,1 3,6 9,8 282,1 12,8 10,3 0,0 29,9 159,9 2,5 174,1 731,2 957,4 2.555,4 429,1 7,0 0,0 1,2 21,6 5.434,8 

Ta 0,0 2,6 5,9 5,4 21,3 21,2 3,1 3,9 137,5 63,7 5,9 0,0 16,9 93,1 6,2 55,1 341,7 364,2 1.075,7 1.115,7 2,8 0,0 2,1 4,7 3.346,0 

H 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,2 0,0 0,3 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 2,2 0,6 9,4 1,7 6,0 0,0 0,1 3,1 24,4 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,2 0,0 0,0 0,0 23,5 0,0 0,0 23,9 

Vi 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 1,3 0,1 0,0 0,0 0,4 2,3 0,1 0,3 7,1 7,8 3,5 2,0 0,0 0,0 1,6 0,1 26,6 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 0,4 0,0 0,3 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 2,2 0,3 0,0 0,0 0,0 148,2 152,8 

  Total 643,7 22,9 88,9 2.640,2 1.823,0 310,7 294,1 164,8 4.224,2 313,7 60,8 

 
45,4 955,1 3.056,3 77,1 659,2 11.268,2 4.489,2 4.147,9 1.832,9 17,8 24,2 5,9 188,1 37.333,2 
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La prolongada reducción de actividad en muchos de los espacios abandonados durante el 

periodo de estudio entre 1980 y 2018 parece motivar el imponente crecimiento previsto de las 

coberturas bióticas. Se estiman importantes transiciones desde categorías como pasto matorral, 

pasto arbolado matorral, etc., hacia las coberturas de matorral, matorral arbolado, bosque de 

frondosas y bosque mixto, como así puede apreciarse en la Tabla 9.16. 

El espacio artificial prolongará su tendencia creciente, calculado su incremento en un 

11,9%. La pequeña expansión urbana se cuantificaría en 35,4 ha, motivado principalmente por 

el papel de los alojamientos rurales, los cuales dependerán casi en su totalidad de la 

planificación turística del territorio y del más que preocupante éxodo rural. La posible 

importancia cada vez mayor de la ganadería en este territorio quizás pueda ocasionar un 

sustancial aumento de los espacios improductivos, como así puede apreciarse en las Tablas 9.15 

y 9.16, calculado este en un 42,7%. Al mismo tiempo, los usos industriales se estiman que 

también vean acrecentada su superficie de ocupación. Esta circunstancia, aunque difícil, puede 

que llegue a producirse. Los yacimientos mineros localizados en el municipio de La 

Fregeneda se han previsto reabrir e incluso ampliar en varias ocasiones55, circunstancia que 

favorecería que se llegaran a alcanzar las cifras estimadas.  

La red viaria, por su parte, va a mostrar dos posibles líneas evolutivas. La primera de ellas, 

dominada por el decrecimiento superficial, la cual se prevé que afecté al entramado de caminos. 

Estos, como motivo de la continua disminución del espacio agrario, entrarán en desuso y serán 

colonizados por la vegetación. En total, el 18,1% de su superficie se ha estimado que pasará a 

formar parte de otro tipo de cobertura como consecuencia de este motivo. Por el contrario, la 

red de carreteras posiblemente verá incrementada su superficie de ocupación, como así se ha 

calculado. Las mejoras en su entramado, encaminadas a paliar las dificultades de su circulación, 

quizás sean las circunstancias que favorezcan ese crecimiento, el cual se estima en un 23,9%. 

9.4.1.4 COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

Las predicciones calculadas, de mantenerse la tendencia registrada entre los años de 1980 

y 2018, vaticinan un imponente decrecimiento del espacio agrario. Este se ha estimado en 

2.256,6 ha, lo correspondiente al -18,4%. El área labrada únicamente llegaría a computar en el 

año 2056 un total de 26,4 ha, por lo que su representación seria mínima. El espacio no labrado, 

55 Según recoge el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca, nº 222, de 16 de noviembre de 2018, la Junta 
de Castilla y León admitió a trámite la solitud para el otorgamiento de un permiso de investigación de feldespato 

y materiales de litio en los términos municipales de Hinojosa del Duero y La Fregeneda (ver Anexo 4.4). 
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por su parte, continuaría a la cabeza como el conjunto de coberturas con mayor extensión de 

ocupación. A pesar de ello, debido a que este subgrupo será el que mayor pérdida superficial 

llegue a alcanzar según el análisis de probabilidad (ver Tablas 9.17 y 9.18), a partir de ese 

momento, de continuar la tendencia, el protagonismo en cuanto a dimensiones de ocupación 

corresponderá al grupo conformado por los usos bióticos. Estos se beneficiarán del 18,2% del 

total superficial contabilizado como usos no labrados en el año 2018, circunstancia que 

favorecería lo descrito. 

 

Tabla 9.17: Matriz de probabilidad de cambio porcentual entre los diferentes usos y 

coberturas del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 2018 y 2056.          

 
Distribución porcentual de los subgrupos conformados por usos y coberturas del suelo en el 

año 2056. Valores porcentuales. 
 

  
Espacio 

labrado 

Espacio no 

labrado 

Espacio 

artificial 

Espacio 

biótico 

Espacio 

abiótico 

Espacio labrado 4,6 77,2 9,6 8,7 0,0 

Espacio no labrado 0,1 77,4 4,0 18,2 0,2 

Espacio artificial 0,0 6,1 91,9 1,7 0,2 

Espacio biótico 0,1 4,8 2,4 92,2 0,5 

Espacio abiótico 0,0 0,0 1,6 0,0 98,4 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad. 

 
Tabla 9.18: Matriz de probabilidad de cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo 

en la comarca de Los Arribes del Duero entre los años de 2018 y 2056. Valores absolutos. 

 
Distribución superficial de los subgrupos conformados por usos y coberturas del suelo en el 

año 2056. Valores absolutos (ha). 
 

 

Espacio 

labrado 

Espacio no 

labrado 

Espacio 

artificial 

Espacio 

biótico 

Espacio 

abiótico 

Espacio labrado 3,1 53,0 6,6 6,0 0,0 

Espacio no labrado 18,1 9.443,6 483,0 2.224,2 30,5 

Espacio artificial 0,0 84,6 1.267,8 24,1 3,3 

Espacio biótico 5,1 403,9 199,7 7.704,1 41,9 

Espacio abiótico 0,0 0,0 39,9 0,0 2.427,6 

Total 26,4 9.985,2 1.997,0 9.958,4 2.503,3 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad. 
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Todas las coberturas no labradas cederán un mayor o menor porcentaje superficial de 

ocupación a las coberturas naturales, como así puede extraerse de las Tablas 9.19 y 9.20. 

Destacarán, de entre ellas, el pasto y el pasto matorral. Esas transiciones se han estimado 

porcentualmente en un 13,2% y 40,6%, lo equivalente a 587,3 y 761,1 ha respectivamente. La 

más pronto proliferación de las espacies arbustivas tras un cierto periodo de abandono favorece 

que pueda ser el matorral una de las coberturas más beneficiadas. Su estimación de crecimiento 

se cuantifico en 798,6 ha. A pesar de ello, el verdadero protagonismo continuará en manos del 

bosque de frondosas.  Los aportes superficiales que percibiría de las categorías de pasto, pasto 

matorral y, principalmente, desde los usos de pasto arbolado matorral, matorral y bosque 

abierto, favorecerían que esta categoría del suelo registrara el mayor crecimiento comarcal, 

pronosticado en 1.328,4 ha (ver Tabla 9.20). 

Otra de las importantes variaciones que podrían llegar a producirse, siguiendo la tendencia 

de regeneración natural descrita en los párrafos anteriores, es el sustancial crecimiento estimado 

por parte de la cobertura de pasto arbolado matorral. Aunque esta categoría se encuentra 

incluida dentro del conjunto de usos no labrados, una mayor dominancia arbustiva y arbórea le 

aproximan, en comparación con otras clases de su mismo conjunto, al grupo de los usos 

naturales. La disminución prevista de la superficie de pasto y pasto matorral quedará en gran 

parte integrada en esta clase de cobertura, como así puede extraerse de la Tabla 9.20. Como 

consecuencia de ello, esta clase de uso del suelo se posicionaría solo por detrás de la categoría 

de bosque de frondosas en cuanto a extensión. 

La ocupación de bosque de coníferas parece que se mantendrá estable a lo largo del tiempo, 

con un ligero incremento calculado en 62,9 ha. De continuar su aprovechamiento maderero 

como hasta ahora, su dinámica evolutiva seguirá caracterizada por la tala y la repoblación. Las 

alternancias de estos fenómenos registrarían crecimiento superficial en detrimento de 

coberturas como pasto, pasto matorral y matorral. Al mismo tiempo cedería superficie una vez 

realizado su aprovechamiento comercial, pasando principalmente a formar parte de las 

extensiones de matorral, siendo esta cobertura arbustiva la que dominaría una vez eliminado el 

estrato arbóreo. 

Los usos artificiales se convertirían en el conjunto que mayor variación porcentual podrían 

registrar. Su crecimiento se ha estimado en un 137,7%, pudiendo llegar a alcanzar 1.267,8 ha. 

El protagonismo lo ejercerían los usos improductivos y urbanos, siendo estos en los cuales se 

ha estimado un mayor crecimiento superficial. El desarrollo de ambos estaría relacionado al 

incremento de la actividad turística.  
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Tabla 9.19: Matriz de probabilidad cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre los años de 

2018 y 2056. Valores porcentuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Au = Autovía; Ar = Afloramiento rocoso; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Ba = Bosque abierto; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas;  

Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Mf = Masa fluvial; Pa = Pasto arbolado;  

Pa-m = Pasto arbolado-matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad.

 Predicción de la distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2056. Valores porcentuales 

D
is

tr
ib

u
c
ió

n
 p

o
rc

en
tu

a
l 

d
e 

lo
s 

u
so

s 
y

 c
o

b
er

tu
ra

s 
d

el
 s

u
el

o
 e

n
 e

l 
a

ñ
o

 1
9
8

0
 

  Ar Au Ba Bc Bf Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind M Ma Mf Pa Pa-m Pm Ps Ta H Vf Vi Zu 

Ar 98,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 1,3 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Au 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ba 0,3 0,0 23,1 0,0 57,3 0,2 0,0 0,0 6,2 0,0 0,1 0,0 0,0 2,9 0,0 3,5 1,3 2,8 0,9 0,0 0,0 0,0 0,0 1,6 

Bc 0,0 0,0 0,0 88,9 1,3 1,3 0,0 0,3 0,0 0,0 0,1 0,0 6,6 0,0 0,0 0,2 0,1 0,8 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 

Bf 0,0 0,0 0,3 0,4 93,2 0,3 0,0 0,2 0,1 0,0 0,3 0,0 0,4 0,0 0,0 0,6 0,3 0,7 1,8 0,1 0,0 0,0 0,0 1,2 

Ca 0,7 0,0 0,4 0,0 2,4 64,5 0,0 10,5 2,3 0,0 0,7 0,0 0,3 0,1 0,0 2,3 3,9 2,2 6,9 0,0 0,1 0,0 0,1 1,7 

Cf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,0 1,1 0,2 0,0 87,6 0,1 0,0 1,6 0,0 0,9 0,0 0,0 0,2 1,7 0,0 2,6 0,0 0,0 0,1 0,0 3,0 

Dhs 0,0 0,0 2,5 0,0 5,5 0,1 0,0 0,1 83,9 0,0 0,3 0,0 0,0 0,6 0,0 0,3 3,1 0,0 3,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 

Fr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 15,4 10,2 6,7 1,5 0,0 0,0 0,0 12,0 3,5 15,7 28,1 3,1 0,8 0,0 0,0 2,9 

Im 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 75,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 24,7 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 6,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,1 76,0 0,0 6,0 0,0 0,0 6,8 2,3 0,4 0,0 0,4 0,0 0,0 0,0 

M 0,0 0,0 0,5 1,2 10,9 0,2 0,0 0,4 0,0 0,0 1,8 0,0 77,1 0,5 0,0 0,1 0,7 4,2 1,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 

Ma 0,0 0,0 0,0 0,0 55,6 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,4 38,0 0,0 2,9 0,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,7 

Mf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Pa 0,0 0,0 7,0 0,0 10,4 0,2 0,0 0,3 9,6 0,0 0,9 0,0 0,0 0,2 0,0 35,9 22,9 1,8 7,5 0,0 0,2 0,0 0,0 3,2 

Pa-m 0,1 0,0 5,0 0,1 13,3 0,2 0,0 0,3 3,8 0,0 0,7 0,0 0,0 2,1 0,0 2,2 67,1 1,9 2,3 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 

Pm 0,0 0,0 0,2 2,5 7,2 0,2 0,0 0,4 0,8 0,0 1,7 0,1 29,6 1,1 0,0 1,8 15,9 34,1 4,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 

Ps 0,0 0,0 0,6 1,6 5,1 0,2 0,0 0,4 5,9 0,0 1,1 0,6 5,4 0,5 0,0 6,2 10,5 8,3 51,2 0,1 0,1 0,0 0,1 2,0 

Ta 0,0 0,0 4,4 0,0 0,1 0,3 0,0 0,3 13,6 0,0 0,2 2,3 0,0 0,4 0,0 5,7 9,2 11,0 49,6 2,0 0,1 0,0 0,2 0,6 

H 0,0 0,0 0,5 0,0 22,7 0,0 0,0 0,9 0,6 0,0 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0 8,1 8,3 0,2 18,6 0,0 5,7 0,0 0,3 31,7 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 99,5 0,0 0,0 

Vi 0,0 0,0 9,1 0,0 0,7 0,0 0,0 0,2 12,4 0,0 0,0 5,7 0,7 0,8 0,0 5,3 27,2 7,4 15,0 0,1 1,3 0,0 11,6 3,2 

Zu 0,0 0,0 0,0 0,2 1,5 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,2 0,1 0,2 0,1 0,0 0,4 0,8 0,0 0,5 0,0 0,0 0,0 0,0 95,9 
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Tabla 9.20: Matriz de probabilidad de cambio entre los diferentes usos y coberturas del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre los años 

de 2018 y 2056. Valores absolutos. 

Au = Autovía; Ar = Afloramiento rocoso; Ca = Camino; Cf = Curso fluvial; Cr = Carretera; Ba = Bosque abierto; Bc = Bosque de coníferas; Bf = Bosque de frondosas;  

Dhs = Dehesa; Fr = Frutales; H = Huerta; Im = Improductivo; Ind = Industrial; M = Matorral; Ma = Matorral arbolado; Mf = Masa fluvial; Pa = Pasto arbolado;  

Pa-m = Pasto arbolado-matorral; Pm = Pasto matorral; Ps = Pastos; Ta = Terreno arable; Vi = Viñedo; Vf = Vía Férrea; Zu = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de probabilidad.

 Predicción de la distribución superficial de los usos y coberturas del suelo en el año 2056. Valores absolutos (ha) 
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  Ar Au Ba Bc Bf Ca Cf Cr Dhs Fr Im Ind M Ma Mf Pa Pa-m Pm Ps Ta H Vf Vi Zu Total 

Ar 2.343,9 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 31,6 4,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2.383,8 

Au 0,0 105,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 105,9 

Ba 1,1 0,0 84,4 0,0 209,7 0,7 0,0 0,1 22,5 0,0 0,3 0,0 0,0 10,5 0,0 12,6 4,8 10,2 3,2 0,0 0,0 0,0 0,0 5,8 365,9 

Bc 0,0 0,0 0,1 894,6 13,2 13,2 0,0 2,9 0,0 0,0 0,6 0,0 66,8 0,0 0,0 2,3 1,4 7,8 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,3 1.006,7 

Bf 0,7 0,0 13,5 15,3 3.783,4 12,8 0,0 7,1 3,9 0,1 10,5 0,7 16,1 0,9 0,0 24,4 12,6 28,9 72,9 4,6 0,8 0,0 0,0 48,9 4.059,0 

Ca 1,1 0,0 0,6 0,0 4,0 107,2 0,0 17,5 3,8 0,0 1,1 0,1 0,5 0,2 0,0 3,8 6,5 3,7 11,5 0,0 0,1 0,0 0,1 2,9 166,2 

Cf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 20,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 20,4 

Cr 0,0 0,0 0,0 0,0 1,8 0,4 0,0 144,4 0,2 0,0 2,6 0,0 1,5 0,0 0,0 0,4 2,7 0,0 4,3 0,0 0,0 0,2 0,0 4,9 164,9 

Dhs 0,0 0,0 45,3 0,0 99,8 2,1 0,0 2,1 1.535,9 0,0 4,9 0,0 0,0 10,9 0,0 5,2 57,4 0,0 59,0 0,0 0,0 0,0 0,0 4,7 1.829,8 

Fr 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,5 0,3 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,1 0,5 0,9 0,1 0,0 0,0 0,0 0,1 3,1 

Im 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 187,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 61,5 248,8 

Ind 0,0 0,0 0,0 0,0 6,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,1 77,5 0,0 6,1 0,0 0,0 6,9 2,4 0,4 0,0 0,4 0,0 0,0 0,0 101,9 

M 0,0 0,0 15,8 37,1 323,8 5,5 0,0 13,1 0,0 0,0 54,9 0,0 2.293,8 15,9 0,0 3,9 21,3 125,8 54,5 0,0 0,0 0,0 0,0 9,4 2.975,9 

Ma 0,0 0,0 0,0 0,0 92,0 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,7 62,8 0,0 4,8 1,6 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 165,3 

Mf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 63,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 63,3 

Pa 0,0 0,0 73,2 0,3 108,0 1,8 0,0 2,7 99,7 0,0 9,1 0,0 0,0 1,9 0,0 373,9 239,1 18,8 78,3 0,0 1,9 0,0 0,0 33,3 1.042,1 

Pa-m 4,0 0,0 137,8 1,7 369,0 4,7 0,0 7,5 106,5 0,0 19,1 0,0 0,0 58,0 0,0 61,5 1.866,8 53,8 64,6 0,0 0,6 0,0 0,7 26,6 2.777,2 

Pm 0,0 0,0 3,2 47,1 136,6 3,7 0,0 7,8 15,3 0,0 32,1 2,3 557,7 20,9 0,0 33,4 299,1 643,0 78,5 0,0 0,0 0,0 0,4 3,6 1.885,4 

Ps 0,0 0,0 26,1 72,5 226,7 10,6 0,0 19,8 259,8 0,8 48,6 28,6 240,9 21,1 0,0 276,4 466,6 366,8 2.274,4 3,7 3,0 0,0 3,4 88,0 4.433,5 

Ta 0,0 0,0 0,8 0,0 0,0 0,1 0,0 0,1 2,5 0,0 0,0 0,4 0,0 0,1 0,0 1,0 1,7 2,0 9,0 0,4 0,0 0,0 0,0 0,1 18,2 

H 0,0 0,0 0,1 0,0 4,2 0,0 0,0 0,2 0,1 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 1,5 1,5 0,0 3,4 0,0 1,0 0,0 0,1 5,9 18,5 

Vf 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 20,6 0,0 0,0 20,7 

Vi 0,0 0,0 2,7 0,0 0,2 0,0 0,0 0,1 3,6 0,0 0,0 1,7 0,2 0,2 0,0 1,6 8,0 2,2 4,4 0,0 0,4 0,0 3,4 0,9 29,3 

Zu 0,0 0,0 0,0 1,0 8,9 0,2 0,0 0,4 0,0 0,0 1,3 0,4 1,2 0,8 0,0 2,1 4,5 0,0 3,0 0,1 0,0 0,0 0,0 560,4 584,5 

 Total 2.350,9 105,9 403,5 1.069,6 5.387,4 166,1 20,4 225,7 2.054,4 1,3 406,8 116,3 3.179,6 210,3 63,3 809,3 3.002,7 1.265,8 2.723,3 8,8 8,2 20,8 8,0 862,0 24.470,2 
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El acontecimiento que mayor repercusión podría ejercer se correspondería con la más que 

posible ampliación de la pista de esquí de La Sierra de Béjar-Covatilla. Varias ha sido ya las 

iniciativas que se han desarrollado a tal efecto, impulsadas por el hecho de ampliar el motor 

territorial en el cual se ha convertido el turismo de nieve en los últimos años. Este fenómeno 

conllevaría mejoras en la accesibilidad, lo que se traduciría en el aumento superficial de la 

cobertura de carreteras, y una ampliación del número de alojamientos turísticos, particularidad 

por la cual se vería acrecentada la extensión de los núcleos urbanos. 

El uso abiótico de los afloramientos rocosos se calcula que pierda cerca del 1,7% de su 

superficie de ocupación hasta el año 2056, circunstancia que difícilmente puede estar 

ocasionada por la puesta en actividad agraria. Únicamente el desarrollo improductivo puede 

ocasionar tal fenómeno. El posible aumento del número y/o el tamaño de las plantas industriales 

de extracción minera o canteras que se localizan en esta comarca ayudarían a cuantificar la 

reducción vaticinada. 

 

9.5 CONCLUSIONES 

Varias tendencias de transición han dominado la dinámica evolutiva de los usos y 

coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Tras el análisis de las 4 áreas de estudio se 

llega a la conclusión de la existencia de un importante contraste territorial. Esa diferenciación 

ha quedado plasmada mediante las investigaciones de persistencia al cambio, de intensidad de 

variación, así como del tipo y grado de transiciones registradas. 

Las aplicaciones metodológicas desarrolladas en este capítulo han sido posibles de 

implementar gracias a la utilización de la matriz de tabulación cruzada. Esta se ha confirmado 

como una herramienta muy útil en el estudio de la evolución de coberturas y usos del suelo. 

La persistencia al cambio se ha establecido como la principal acción que ha afectado a 

todos los territorios, aunque como se ha comprobado repetidamente, la diferencia ha sido muy 

significativa entre comarcas. Únicamente el 31,7% de toda el área compuesta por las 4 regiones 

de estudio, lo equivalente a 47.398,3 ha, ha presentado variación superficial. De esta, el 59,7% 

ha estado protagonizado por la regeneración natural. Dos acciones se vinculan a este fenómeno. 

Por un lado, la reducción de actividad o su total abandono y, por otro, la completa 

naturalización. La diferencia entre ambas únicamente responde al grado de colonización vegetal 

espontánea y, como consecuencia de ella, el porcentaje de dominancia superficial herbácea, 

arbustiva y/o arbórea. También ha tenido un peso importante la acción de variación de 
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actividad. Esta afectó al 29,9% de las variaciones totales, protagonizada principalmente por la 

transición terreno arable-pasto. En algunas comarcas su importancia ha sido notable. Esto 

ocurrió en el espacio de Los Arribes del Duero y, principalmente, en el área de Vitigudino, 

donde llego a afectar al 16,2% de su territorio. 

El propio análisis de intensidad igualmente refleja la importancia ejercida por parte de la 

regeneración natural. Por lo general, las coberturas que mayor intensidad de decrecimiento 

anual registraron fueron las categorías agrarias, destacando de entre ellas las agrícolas y las no 

labradas caracterizadas por una menor dominancia del estrato leñoso. Por el contrario, los usos 

y clases de ocupación que mayor intensidad de crecimiento anual alcanzaron fueron las 

categorías naturales y las no labradas, destacando de entre estas últimas aquellas con una mayor 

presencia arbustiva y arbórea. Esta tendencia muestra como la reducción de actividad y el 

abandono ha favorecido la disminución agrícola y agraria a favor de la proliferación natural 

espontanea. 

Esta teoría se repite de nuevo en el tercero de los niveles de análisis, la intensidad de las 

transiciones. El estudio de la intensidad del decrecimiento de las coberturas agrarias, 

principalmente del terreno arable, olivar, viñedo, frutal, pasto y pasto matorral, si vinculó más 

a las coberturas naturales y no labradas, como matorral, matorral arbolado, bosque de frondosas 

y pasto arbolado matorral, que a ninguna otra. Esto demuestra que, en su evolución de pérdida 

superficial, las coberturas más beneficiadas, al menos en cuanto a intensidad, fueron las 

anteriormente señaladas. El estudio inverso, el análisis de intensidad de las transiciones hacia 

las coberturas naturales, mostró algo muy similar. De nuevo el mayor protagonismo lo han 

ejercido, en relación a estas, las coberturas agrícolas, el pasto y el pasto matorral. En este caso 

se garantiza que, el crecimiento superficial de las categorías naturales, a las cuales se les podría 

añadir el pasto arbolado matorral, tuvo lugar de forma intensa al beneficiarse estas de coberturas 

agrícolas, de los usos de pasto y pasto matorral.  

La mayor de las excepciones queda establecida por parte de la comarca de La Guareña. 

Varias circunstancias se anteponen a lo descrito y analizado en otros territorios. La cobertura 

de terreno arable toma todo el protagonismo en esta comarca a nivel superficial y también en 

cuanto a las transiciones, como así se ha comprobado en los capítulos VII y VIII. A pesar de 

ello, en el análisis de intensidad parece no quedar reflejada su verdadera evolución e incidencia. 

Esta no ha sido la cobertura que mayor intensidad de variación ha registrado en esta comarca. 

Su explicación, como ya se ha mencionado, ha sido consecuencia de su dominio. El control 
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ejercido superficialmente ocasionó que, a pesar de haber protagonizado la mayor de las 

variaciones, la intensidad de su transición no sobrepasará la línea de uniformidad.  

Las similitudes y contrastes entre comarcas prevalecerán a lo largo de los próximos años, 

e incluso se incrementarán. A través del análisis de probabilidad se ha comprobado que las 

coberturas naturales irán cada vez más copando el protagonismo. La disminución de la actividad 

y el abandono continuará desarrollándose. Como consecuencia de ello, y de la actual mayor 

superficie de ocupación de las categorías agrarias caracterizadas por una mayor presencia de 

especies leñosas naturales, la naturalización se desarrollará de mayor grado. Por este motivo 

puede que esta acción se convierta en la predomínate frente a cualquier otro tipo de variación.  

Frente a ello resalta de nuevo el área de estudio de La Guareña. Las continuas mejoras 

técnicas vinculadas al sector agrario, desarrolladas en este territorio en un primer momento y 

de mayor medida que en otras de las comarcas, favorecerá la conservación de sus coberturas de 

ocupación, como así ocurriera en el periodo principal de investigación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO X. LOS PLANES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y LOS 

FACTORES FÍSICOS Y HUMANOS COMO ELEMENTOS 

CONDICIONANTES DEL CAMBIO 

 

 

 

 



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  
 

482 
 

10.1 EL INSTRUMENTO DE LA ORDENACIÓN TERRITORIAL. INTRODUCCIÓN 

La ordenación territorial (OT) se establece como una herramienta de actuación 

multidisciplinar encaminada a paliar el desequilibrio y la desigualdad socioeconómica presente 

en el territorio (Gómez, 2003). Así se presenta en la Carta Europea de Ordenación del Territorio 

(Consejo de Europa, 1983), donde literalmente se define OT como “una disciplina científica, 

una técnica administrativa y una política concebida como un enfoque interdisciplinario y global 

cuyo objetivo es un desarrollo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio 

según un concepto rector”. Se constituye como un mecanismo encargado de buscar el 

incremento del nivel de bienestar mediante el cumplimiento de políticas territoriales centradas 

en la explotación de los recursos locales en armonía con el medio natural y su conservación 

(Farinós, 2014). Una acción pública con base política y jurídica, de necesaria planificación, 

donde convergen numerosas disciplinas científicas, destacando entre ellas de forma relevante 

la geografía (Zoido, 1998; Cuesta, 2006). Esta es considerada la ciencia de análisis e 

interpretación del territorio por excelencia, del espacio donde se asientan y desarrollan 

diferentes usos y coberturas del suelo en origen de unas cualidades físicas propias y en respuesta 

a la adaptabilidad de las necesidades humanas. La relación entre OT y la geografía queda fijada 

en el año 1950 tras la presentación del Plan Francés de Ordenación del Territorio, donde se 

definía tal concepto como “la transformación de la estructura geográfica nacional o regional a 

fin de asegurar una mejor distribución de los grupos humanos en función de los recursos 

naturales realmente explotables” (Mendoza, 2005). 

10.1.1 LA ORDENACIÓN TERRITORIAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN. EL 

EJEMPLO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA 

El desarrollo de una adecuada gestión territorial se enfrenta, en un primer momento, a la 

difícil división administrativa (López, 2010). La provincia de Salamanca, así como el resto de 

las provincias que componen la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se caracterizan por 

la excesiva partición municipal. A esto habría que añadirle el amplio espacio representado a 

nivel provincial, el cual llega a englobar territorios claramente dispares y contrastados tanto en 

la forma como en las necesidades. Ante esta situación, esta región se vio obligada al 

establecimiento de unidades a caballo entre unas y otras entidades, ocasionando la creación de 

medidas de cooperación territorial (Martín et al., 2007). Estas llegan a establecerse como 

verdaderas comarcas en la gestión de diferentes medidas de actuación en fin de una necesidad 

o interés común. 
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Coincidiendo con la Sentencia del Tribunal Constitucional de 1983, en la cual se 

determinaron los principios del proceso autonómico (Alonso, 2010), se aprobó la primera Ley 

de OT en España, concretamente en Cataluña (Benabent, 2009). Varios años habría que esperar 

hasta que la Comunidad Autónoma de Castilla y León estableciera su propio Plan de OT. El 

marco legal en el que se asienta el Ordenamiento Territorial de esta Comunidad en primera 

instancia es la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, conocida como Ley de Ordenación del Territorio 

de Castilla y León, si bien esta ha sufrido la modificación de algunos de sus artículos en varias 

ocasiones.56 A pesar de ello, la competencia de OT se establece en manos de la Comunidad tras 

la proclamación de su Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero). Así 

queda recogido en el mismo (arto 26. 1o, 2), donde se instituye su competencia como exclusiva. 

En un primer momento sus funciones quedaron integradas dentro de la Consejería de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio. Desde entonces han sido numerosas las instituciones que 

han tomado su control. Actualmente forma parte de las competencias de la Consejería de 

Fomento y Medio Ambiente. 

Los planes de OT son entendidos como instrumentos de coordinación y planificación 

desarrollados sobre distintos escalafones de intervención (Feria et al., 2005). La finalidad de 

establecer criterios y procedimientos para desarrollar de forma adecuada la cooperación y 

coordinación de las diferentes actuaciones, se convirtió en uno de los objetivos fundamentales 

perseguidos por la Ley 10/1998, de 5 de abril. Como resultado, se definieron una serie de 

instrumentos de planeamiento establecidos para desarrollar una adecuada política territorial: 

Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León, Directrices de Ordenación de 

ámbito subregional, Planes y Proyectos Regionales, Planes de Ordenación de los Recursos 

Naturales y los Planes Forestales. 

 Las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León (DOTCyL) se erigen 

como el mecanismo de actuación conjunta de mayor amplitud. Entre sus objetivos 

destacan fundamentalmente el establecimiento del modelo territorial de la Comunidad 

                                                           
56 Entre las alteraciones de mayor relevancia ejercidas sobre la primera de las leyes de OT de Castilla y León 

destaca la LEY 14/2006, de 4 de diciembre, de modificación de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación 

del Territorio de la Comunidad de Castilla y León. Su rectificación favorece un mayor dominio a favor de una 

gestión más justa y beneficiosa (Plaza, 2010). La Ley 3/2010, de 26 de marzo, de modificación de la Ley 10/1998, 

de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, por su parte, tuvo por objeto 

adaptar el procedimiento de elaboración y aprobación de los mecanismos a las variaciones normativas establecidas. 

Pocos años después tiene lugar la proclamación de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de modificación de la Ley 

10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, a través de la cual 

se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 13. Estas han sido algunas de las variaciones más significativas, si 

bien no las únicas. 
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Autónoma, así como de su política de actuación, y constituir el eslabón sobre el cual se 

fijarán el resto de los instrumentos.  

 Las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional (DOAS) se establecen como el 

instrumento de planificación de espacios que requieren una actuación común.  Sus 

funciones consisten en plantear la gestión racional y equilibrada del territorio a través 

de mecanismos de actuación responsable con los recursos, la protección 

medioambiental y la demanda poblacional. 

 Los Planes y Proyectos Regionales se constituyen como instrumentos de OT de 

implementación directa. Estos a su vez son subdivididos en tres diferentes mecanismos 

de actuación; Los Planes Regionales de ámbito sectorial (PRAS), Planes Regionales de 

ámbito territorial (PRAT) y Proyectos Regionales (PYIC). El primero de ellos tiene 

entre sus objetivos regular y organizar la actividad sectorial. Por su parte, los otros dos 

instrumentos persiguen planificar la puesta en marcha de actuaciones residenciales, 

terciarias, industriales, dotacionales, etc., todas ellas de interés para la Comunidad, así 

como su ejecución.  

 Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN), aun formando parte de 

los instrumentos de la Ley de OT, asientan sus bases en la normativa propia 

correspondiente a los espacios naturales sobre los cuales se vinculan. Entre sus objetivos 

destacan la preservación de los espacios naturales de la Comunidad, así como la gestión 

de los mismos. 

A continuación, se toman en consideración y se analizan algunos de los más importantes 

mecanismos de OT puestos en funcionamiento que han tenido repercusión en la provincia de 

Salamanca. Desde que se aprobara la Ley de Ordenación Territorial, 21 han sido los 

instrumentos que han afectado a este territorio (ver Tabla 10.1), según lo recogido en el Archivo 

de Planeamiento Urbanístico y Ordenación del Territorio vigente desarrollado por la Junta de 

Castilla y León.  

 

10.1.1.1 DIRECTRICES ESENCIALES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN 

(DECYL).  

Según lo establecido en la Ley 10/1998, las Directrices Esenciales, junto a las Directrices 

Complementarias, son uno de los dos documentos que conforman la Directriz de Ordenación 

Territorial de Castilla y León. Su objetivo es el de definir el mecanismo general de actuación, 

la base sobre la que se desarrollarán el resto de instrumentos. En su Capítulo I, Fundamentos 
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del Modelo Territorial, se establecen una serie de objetivos en relación a los factores espaciales. 

La vinculación de estos con respecto a la dinámica de los usos y coberturas del suelo, tema 

principal de este proyecto doctoral, hace que sea necesaria su interpretación. El desarrollo 

territorial copa el protagonismo. Se busca la homogeneidad social y económica entre el mundo 

urbano y rural. Esto se persigue fomentando la potencialización de este último y, 

principalmente, de sus zonas más desfavorecidas (zonas aisladas, zonas fronterizas, zonas 

deprimidas, etc.), garantizando al mismo tiempo un desarrollo equilibrado y respetuoso con el 

medio. Una buena estructuración territorial se establece como prioritaria para poder llegar a 

cumplir los objetivos. Por ello, el ampliado y la mejora de la red de transporte resulta 

fundamental, convirtiéndose al mismo tiempo en objetivo prioritario. 

 

10.1.1.2 DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA 

(DOTAPSA). 

Las directrices o pautas que conforman DOTAPSA se presentan como el marco de 

actuación para el buen funcionamiento y la gestión de las diferentes iniciativas desarrolladas en 

la provincia de Salamanca. 

Los objetivos que plantea fueron agrupados en tres tipos de estrategias: La protección del 

territorio y sus elementos, la articulación funcional y el desarrollo de la actividad en el 

territorio y el apoyo a las políticas públicas de desarrollo provincial y su coordinación 

territorial. En la primera de estas agrupaciones se persigue el desarrollo del sector agrario y 

forestal a través del uso racional del territorio y de la protección y buena gestión de las aguas. 

De igual modo se pretende evitar la sobreutilización o presión desarrollada en los espacios más 

frágiles. Al mismo tiempo, se busca la conservación de las actividades agrícolas de mayor valor 

cultural en la provincia, el desarrollo de una adecuada planificación urbanística y de 

infraestructuras de transporte y reducir en lo posible cualquier tipo de impacto negativo sobre 

el territorio y su paisaje resultante. 

La articulación funcional y el desarrollo de la actividad en el territorio persiguen el 

progreso de las infraestructuras de comunicación y accesibilidad, centrándose principalmente 

en el ámbito rural. Se pretende apoyar las iniciativas de mejora de infraestructuras y 

equipamientos básicos, así como la creación de actividades lucrativas, industriales, 

comerciales, etc., con el fin de fomentar en la medida de lo posible el asentamiento de población 

y/o al menos, la reducción de su tasa negativa de crecimiento. Todo ello siempre en consonancia 

con la preservación del medio ambiente. 
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Tabla 10.1: Instrumentos de OT que han afectado a la provincia de Salamanca. 

Instrumento 
Fecha de 

publicación 
Título 

DECYL 24/06/2008 

Ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de las Directrices 

Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León 

DOTAPSA 11/07/2002 
Directrices de Ordenación del Ámbito Territorial de la Provincia de 

Salamanca 

PRAT 02/06/2010 Plan Regional de Ámbito Territorial "Valle del Duero" 

PRAS 26/10/1994 Plan Director de Infraestructura Hidráulica Urbana 

PRAS 06/02/2002 Plan Forestal de Castilla y León 

PRAS 07/05/2003 Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007 

PRAS 23/02/2005 

Plan Regional Sectorial de Residuos Urbanos y Residuos de 

Envases 

PRAS 30/12/2005 Plan Regional Sectorial de Equipamiento Comercial 

PRAS 18/07/2006 Plan regional de Ámbito Sectorial de Residuos Industriales 

PRAS 06/04/2009 Plan Regional Sectorial de Carreteras 2008-2020 

PRAS 26/01/2011 

Plan Regional de Ámbito Sectorial de la Bioenergía de Castilla y 

León. 

PRAS 24/03/2014 

Plan Regional de Ámbito Sectorial: "Plan Integral de Residuos de 

Castilla y León" 

PRAS 20/09/2016 

Plan Regional de Ámbito Sectorial denominado: "Plan Integral de 

Residuos de Castilla y León" 

PYIC 24/04/2002 Proyecto Regional para la Instalación de una Planta de Bioetanol 

PYIC 02/07/2004 

Proyecto Regional para la Instalación de un Centro de Tratamiento 

de Residuos Urbanos 

PYIC 07/05/2007 

Proyecto Regional para la Implantación y Planta de Cogeneración 

de Energía 

PORN 21/07/1998 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Batuecas-

Sierra de Francia 

PORN 13/06/2001 Plan de Ordenación de los Recursos Naturales Arribes del Duero 

PORN 20/07/2001 

Corrección de errores del Plan de Ordenación de los Recursos 

Naturales del Espacio Natural Arribes del Duero 

PORN 14/11/2007 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Área de San 

Martín del Castañar 

PORN 14/11/2007 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Miranda del 

Castañar declarada como Parque Natural de las Batuecas-Sierra de 

Francia 

Fuente: Planeamiento Urbanístico y ordenación del Territorio. Junta de Castilla y León. Planeamiento vigente 

(PLAU). 

https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
https://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&pager.sortname=fPublicacion&pager.sortindex=-3&provincia=37&municipio=999&filtroSelDoc=TODOS&bIncluirHist=S#listado
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Por su parte, el apoyo a las políticas de desarrollo provincial y su coordinación territorial 

pretenden servir de base para el buen funcionamiento de las actuaciones propuestas por la 

administración. Buscan la acentuación de distintivos territoriales, respaldando las iniciativas 

que promuevan el desarrollo de señas de identidad. 

Se establece la sostenibilidad como el mecanismo básico para la gestión idónea y la 

aplicación de cualquier tipo de iniciativa. En su desarrollo, todos los proyectos deben de tener 

presentes lo que consideran los pilares de sostenibilidad del medio físico. Estos están 

compuestos de una serie de elementos presentes en el entorno rural y natural, citados a 

continuación, los cuales se establecen como base de la protección medioambiental.  

 Elementos, piezas y sistemas significativos - en los diferentes ámbitos - de la morfología 

del territorio provincial. 

 El agua y los recursos hídricos. 

 Los enclaves de cultivos, espacios forestales y paisajes asociados al agua y la humedad 

del suelo y el subsuelo.  

 Los bosques y espacios forestales (no incluidos en el punto anterior). 

 Los cultivos en mosaico y aterrazados. 

 Las dehesas. 

 

Todos ellos deben de preservarse frente a cualquier tipo de actuación. Por ello, y ante la 

posibilidad de una respuesta negativa, se establece una primera diferenciación entre las 

intervenciones idóneas e indeseables. Al mismo tiempo, también se tienen en consideración el 

cuánto y el dónde, es decir, la intensidad de las actuaciones y el lugar de su desarrollo. A través 

de ello se tiene en consideración si una iniciativa propuesta resulta favorable o, por el contrario, 

debe de ser descartada. 

Igualmente, se señala que aquellas actuaciones proclives de generar un mayor impacto e 

irreversibilidad sobre el territorio han de ser analizadas con mayor detenimiento, 

estableciéndolas a unas más estrictas medidas de control. Se toma en consideración al desarrollo 

urbanístico como la actividad que mayor impacto genera sobre el territorio. De modo 

decreciente, iniciativas que ocasionan la alteración vegetal, de los recursos hídricos y, en 

general, de la configuración territorial, son también consideradas como actuaciones de 

relevancia negativa, si bien presentan un cierto menor grado de degradación que el primero de 

los casos. 
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10.1.1.3 PLAN FORESTAL DE CASTILLA Y LEÓN  

La población cada vez se está más concienciada sobre la problemática ambiental. El 

proceso de industrialización y urbanización vividos desde mediados del siglo XX, y con ellos 

el deterioro de los recursos naturales, ha obligado a la puesta en marcha de medidas de actuación 

que fomenten y aseguren la conservación de las áreas forestales. Ante esta circunstancia se 

desarrolla el Plan Forestal de Castilla y León, aprobado tras la publicación del Decreto 55/2002, 

de 11 de abril. Este pretende gestionar, impulsar y promocionar, proyectos de ordenación y 

fomento forestal.  

Su vinculación a la dinámica de progreso de los usos y coberturas del suelo es estrecha. En 

un primer momento, partiendo de la idea de naturalización, el Plan Forestal de Castilla y León 

define la tendencia evolutiva del espacio agrícola de la siguiente manera: 

 “Los cultivos que se han ido abandonando han pasado, en principio, a ser territorios 

forestales desarbolados. Al mismo tiempo, a consecuencia del despoblamiento rural se ha 

visto reducida la presión en forma de roturaciones, ganado o extracción de leñas sobre las 

masas arboladas, permitiendo su densificación y la expansión de los límites boscosos”. 

 

Se considera esta transformación como uno de los eslabones que ha fomentado la necesidad 

de conocer, gestionar y coordinar los espacios forestales, así como fomentar las diversas 

medidas de actuación sobre el mismo. Todo ello facilitó la puesta en marcha del Plan Forestal. 

Este ha sido considerado, dentro de la Ley 10/98 de Ordenación del Territorio de Castilla y 

León, un Plan Regional de ámbito sectorial. Como consecuencia de ello, el área de aplicación 

territorial quedó conformado por Comarcas de Gestión Forestal. En el caso de la provincia de 

Salamanca se estableció prácticamente una división este-oeste, lo que dio lugar a dos espacios 

de actuación. 

Los objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo de este Plan son los de contribuir 

a la conservación y mejora del medio natural, sus recursos y su diversidad biológica y 

paisajística, contribuir al desarrollo rural sostenible, potenciar la gran variedad de funciones 

de los montes y fomentar la participación de los protagonistas del sector y su vertebración. Las 

diferentes propuestas de actuación han sido englobadas en dos modalidades, trasversal y 

vertical (ver Tabla 10.2). La primera de ellas reúne las medidas de análisis territorial vinculadas 

a la gestión, coordinación, planificación, participación, conocimiento, divulgación, etc. Estas a 
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su vez quedarían integradas dentro de cada una de las actuaciones verticales, las cuales se 

corresponden con acciones puntuales, enfocadas a un fenómeno o acto concreto. 

De entre estos programas o medidas de actuación dos destacan frente al resto en cuanto al 

presupuesto otorgado para su desarrollo, la recuperación de la cubierta vegetal y la 

conservación y mejora de los bosques (ver Tabla 10.2). Su financiación es principalmente 

aportada por la Consejería de Medio Ambiente de Castilla y León. Junto a ella, también 

participan otras consejerías, así como diversas administraciones públicas y algunos grupos 

privados. Estos programas no persiguen únicamente el incremento de la masa forestal, sino que 

pretenden principalmente establecer una vinculación con respecto a la población local. Es por 

ello que fijan dos niveles de relación; el socioeconómico y el ecológico. En el primero de los 

casos el objetivo consiste en convertir el espacio forestal en un recurso económico que frene en 

cierta medida el despoblamiento de los territorios rurales. Por su parte, el aspecto ecológico 

pretende incrementar el espacio cuantitativamente a través del aumento de la diversidad vegetal 

y faunística como resultado de la acción de repoblación. A ello hay que sumarle un continuo 

cuidado. La actual situación de despoblamiento y naturalización de los espacios rurales 

convierten las áreas forestales en auténticos polvorines. El incremento de densidad como 

consecuencia de la reducción del aprovechamiento maderero, de la falta de actividad de 

pastoreo, etc., ha fomentado la proliferación de incendios forestales, llegando a convertirse 

actualmente en una de las principales amenazas de conservación de estos espacios (Mataix y 

Cerdà, 2009; Bodí et al., 2012). Por todo ello se pretende establecer una relación directa entre 

el aprovechamiento económico y la preservación, cuyo equilibrio fomente la conservación 

forestal y fije población dentro de lo posible. 

Resulta muy complicado poder establecer una vinculación directa entre la ordenación del 

territorio y los cambios de los usos y coberturas del suelo. De entre estas actuaciones, aquellas 

que mayor vinculación establecen son las medidas verticales y, dentro de estas, la recuperación 

de la cubierta vegetal, la conservación y mejora de los bosques y la creación y mejora de 

infraestructuras viarias. En cierta medida, todas ellas se han plasmado en la dinámica evolutiva 

analizada en las comarcas de estudio. Como se ha podido demostrar en casi todas las regiones 

se ha visto incrementado la cubierta vegetal natural, destacando principalmente en las regiones 

de Los Arribes del Duero y La Sierra de Béjar, si bien en la comarca de Vitigudino el espacio 

adehesado ha aumentado notablemente su área de ocupación. 
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Tabla 10.2: Presupuesto medio anual y total del Plan Forestal (2001-2027), por programa 

(miles de euros). 

Programa 
Presupuesto 

medio anual 

Presupuesto total 

(2001-2027) 

Medidas trasversales 

Desarrollo de la gestión 653 17.634 

Desarrollo de la planificación 1.857 50.136 

Formación 1.582 42.723 

Investigación 1.562 42.167 

Comunicación y participación 1.659 44.781 

Conservación y mejora del paisaje 902 24.341 

Conservación y mejora de la biodiversidad 3.982 107.512 

Empleo, seguridad y salud 515 13.913 

Subtotal programas transversales 12.711 343.208 

Medidas verticales 

La propiedad forestal 3.091 83.457 

Recuperación de la cubierta vegetal 39.576 1.068.551 

Conservación y mejora de los bosques 35.469 957.657 

Gestión silvopastoral 5.266 142.184 

Defensa del monte 27.325 737.781 

Creación y mejora de la infraestructura viaria 4.221 113.964 

Espacios protegidos 22.500 607.500 

Uso recreativo y social 2.315 62.502 

Gestión cinegética 9.950 268.648 

Gestión piscícola 3.682 99.407 

Generación y articulación del tejido empresarial 17.910 483.568 

Subtotal programas verticales 171.304 4.625.220 

Total 184.015 4.968.428 

Fuente: Plan Forestal de Castilla y León. 

 

10.1.1.4 PLAN REGIONAL DE ÁMBITO TERRITORIAL VALLE DEL DUERO 

Este plan de OT se presenta como un instrumento de actuación con el objetivo de fomentar 

el progreso del espacio territorial vinculado al río Duero. A través de sus potencialidades y 

recursos naturales y culturales establecen una serie de estrategias encaminadas a favorecer la 
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consecución y el logro de una serie de finalidades. En un primer lugar plantea la necesidad de 

desarrollar una completa y moderna articulación territorial. Para ello propone fomentar las 

iniciativas encaminadas a incrementar y mejorar las dotaciones e infraestructuras viarias con el 

objetivo de agilizar el transporte y reducir el posible aislamiento. De igual modo, plantea la 

necesidad de preservar el patrimonio natural, cultural y paisajístico apoyado en políticas de 

desarrollo regional que fomenten la identidad territorial, su conservación y ayuden, al mismo 

tiempo, a establecer una dinamización transfronteriza. 

La actividad agraria se considera una pieza fundamental dentro de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y león, y en concreto en el entorno del río Duero, por lo que su 

preservación se antoja necesaria. Se propone la actuación conjunta en relación al mecanismo 

de la Concentración Parcelaria (CP) para fomentar la conservación de este tipo de actividad. 

Cabe la necesidad de actuar con cierta rapidez en aquellos espacios actualmente más 

desfavorecidos en este aspecto, si bien al mismo tiempo son en estos territorios donde se 

presenta una mayor dificultad. Por ello, también resulta vital fomentar la conservación de los 

cultivos tradicionales, así como de las técnicas y elementos culturales de mayor singularidad. 

El Plan igualmente pretende preservar los espacios ganaderos extensivos, fomentado la 

conservación de su estructuración y funcionamiento. Hace una referencia especial al territorio 

adehesado, cuyo aprovechamiento responde a una serie de valores culturales y elementos 

tradicionales que le otorgan singularidad frente a otro tipo de actividades, convirtiéndolos en 

señas de identidad del oeste de la Comunidad y, en especial, de la provincia de Salamanca. 

 

10.1.1.5 PLANES DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES (PORN). EL EJEMPLO DEL 

PORN ARRIBES DEL DUERO Y LA DECLARACIÓN DE SU FIGURA DE PROTECCIÓN 

La conservación de los ecosistemas de aquellos espacios de mayor entidad y singularidad 

se antoja necesaria ante el riesgo que viven frente a su posible deterioro. El amplio y variado 

territorio que compone la Comunidad Autónoma de Castilla y León hace imprescindible la 

puesta en funcionamiento de un instrumento encargado de establecer el reglamento de 

actuación que ayude a preservar su espacio natural. La Ley de Ordenación del Territorio de 

Castilla y León incluye a los PORN como los mecanismos encargados de esta función. Estos 

se presentan como una herramienta de OT, si bien se encuentran coordinados y gestionados por 
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la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León57. 

Cuatro son los PORN desarrollados hasta el momento en la provincia de Salamanca. De 

entre ellos el correspondiente a los Arribes del Duero es el único que integra alguna de las áreas 

de estudio seleccionadas en el desarrollo de la tesis doctoral, en concreto aquella con la que 

comparte nombre.  

Tras la inclusión del Espacio Natural de Arribes del Duero en el Plan de Espacios Naturales 

Protegidos de Castilla y León, formulado en el artículo 18 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, 

quedó establecida la elaboración de su Plan de Ordenación. Como se muestra en el artículo 22 

de la presente Ley, “la declaración de los Espacios Naturales Protegidos exige la previa 

elaboración y aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales”. 

Este se inició el 30 de abril de 1992 bajo la petición de la Consejería de Medio Ambiente. El 

Plan es aceptado en el año 2001, proclamándose el Decreto 164/2001, de 7 de junio, por el que 

se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural Arribes del 

Duero (Salamanca-Zamora). 

El PORN Arribes del Duero garantiza, en su artículo 8 (Figura de protección seleccionada), 

el cumplimiento de los requisitos de la Ley de Espacios Naturales de la Comunidad, 

circunstancia por la cual puede ser declarado Espacio Natural Protegido. Del mismo se deduce 

que la figura de protección que más se ajusta a sus necesidades es la de Parque Natural. A partir 

de ese momento, como se puede observar en su artículo 9 (Delimitación de la figura de 

protección), se propone, bajo la gestión del propio PORN, su proclamación como Parque 

Natural. Como consecuencia de ello pocos meses más tarde se establece la Ley 5/2002, de 11 

de abril, de declaración del Parque Natural de Arribes del Duero (Salamanca-Zamora). 

Los objetivos del PORN y del propio Parque Natural determinan una misma línea de 

actuación caracterizada por unos fines comunes. Catalogar y definir los ecosistemas, sus estados 

de conservación y las medidas de actuación que garanticen la protección de los recursos 

                                                           

57 Los PORN se constituyen como medidas de planificación dentro de Ley de Espacios Naturales, como así lo 

demuestra su artículo 26. En la presente Ley se describen los objetivos que debe de perseguir todo Plan, los 

contenidos mínimos que deben de abarcar y su ámbito de actuación (BOCyL 101, de 29 de mayo de 1991, páginas 

1.970 - 1.980). 

La propia Ley 10/1998 refleja este hecho. En su artículo 26 (Naturaleza, objetivos y vinculación), englobado 

dentro del capítulo IV (Planes de Ordenación de los Recursos Naturales) se recoge textualmente: “Los Planes de 

Ordenación de los Recursos Naturales, sin perjuicio de su carácter de instrumentos de ordenación del territorio, se 

regularán por lo establecido en la normativa específica Ley 4/89 de Conservación de los Espacios Naturales y de 

la Flora y Fauna Silvestre” (BOCyL 236, de 10 de diciembre de 1998, páginas 1- 21). 
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naturales que los componen se convierte en uno de los objetivos prioritarios. Al mismo tiempo 

se pretende fomentar el progreso socioeconómico a través del uso sostenible de los recursos 

naturales y su conservación, todo ello bajo la orientación política determinada por los propios 

planes de OT. Junto a ello se pretende impulsar el valor natural y cultural de este espacio 

singular a través de los campos de la investigación científica, la educación, el ocio y las 

actividades recreativas y el turismo. 

A través de 69 artículos, el PORN Arribes del Duero describe una amplia variedad de 

actuaciones y planes de desarrollo y conservación. Entre ellos cabe señalar, en función de la 

temática principal de este proyecto de tesis, aquellos que presentan una vinculación directa con 

respecto a los usos y coberturas del suelo. En cierta medida, estos han llegado a convertirse en 

importantes condicionantes de su devenir evolutivo. Los artículos tomados en consideración 

han sido: 

 Artículo 15 (Suelo). “Se velará por mantener la fertilidad de los suelos del Espacio 

Natural, así como por conservar sus características estructurales y texturales de las que 

depende en gran parte su vegetación, y por evitar la aparición de fenómenos erosivos 

por causas antrópicas, como los laboreos en pendiente sin mecanismos de control”.  

 Artículo 16 (Vegetación). “Se favorecerá la evolución espontánea de las formaciones 

arbustivo-arborescentes hacia montes arbolados y la utilización de frondosas en las 

repoblaciones”. 

 Artículo 18 (Paisaje). “Se velará por preservar la fisonomía tradicional, como paisaje de 

gran valor, de los terrenos donde se cultivan especies mediterráneas como el olivo, la 

vid, el almendro y otros frutales, en forma de bancales o no, así como el mantenimiento 

de los elementos divisorios tradicionales de las parcelas, tales como muros de piedra 

(cortinas) o arbolado perimetral, etc.”  

 Artículo 21 (actividad turística). “Se fomentarán líneas de ayuda para la promoción de 

establecimientos hoteleros y de restauración que faciliten la acogida de los visitantes, 

de forma compatible con la conservación de los valores del Espacio Natural, en especial 

para los que se ubiquen en viviendas tradicionales acondicionadas o restauradas al 

efecto o las que presenten valores histórico-culturales”.  

 Artículo 24 (Aprovechamientos agrícolas). “Se fomentarán las prácticas 

agrosilvopastoriles que conserven la diversidad biológica del medio y la calidad del 

paisaje. Asimismo, se procurará una mejora de los sistemas actuales de 

aprovechamiento de los recursos agrarios allí donde las condiciones del terreno 
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permitan rendimientos sostenidos, favoreciéndose en particular la modernización de las 

explotaciones de viñedos y otros cultivos leñosos (almendro, olivo) de forma 

compatible con la preservación de los valores naturales del entorno. Se deberá 

minimizar el impacto ambiental de las actuaciones de concentración parcelaria, 

prestando especial atención a la restauración o mantenimiento de los elementos 

divisorios tradicionales de las parcelas –muros de piedra, vegetación de linderos y setos, 

arbolado perimetral, etc. En la realización de las nuevas concentraciones parcelarias se 

procurará, en lo posible, que la mayor parte de los sobrantes se ubiquen en las zonas de 

mayor valor natural, o en áreas contiguas a núcleos urbanos”.  

 Artículo 25 (Aprovechamientos ganaderos). Se fomentará la actividad ganadera de 

carácter extensivo como una de las bases principales de desarrollo de la zona, así como 

la mejora de los pastizales, el aprovechamiento ganadero ordenado de los mismos, y la 

recuperación para pastos de zonas de cultivo abandonadas. 

 Artículo 26 (Aprovechamiento forestal). “Se aumentará la superficie forestal arbolada 

favoreciendo su regeneración o repoblación con las especies autóctonas 

correspondientes a las respectivas series de vegetación. Se evitarán, con carácter general 

por su impacto paisajístico, las cortas, ha hecho, en superficies continuas mayores de 

0,5 ha (excepto en populicultura). Se procurará la recuperación de la vegetación leñosa 

natural en las roturaciones agrarias temporales en los Montes de Utilidad Pública y se 

evitará en el futuro cualquier otra roturación de los mismos”.  

 Artículo 28 (Las infraestructuras). “En el desarrollo de nuevas infraestructuras (como 

carreteras o caminos, conducciones de cualquier tipo, tendidos eléctricos o telefónicos, 

etc.) fuera de los núcleos urbanos se deberá garantizar la minimización del impacto de 

las mismas sobre el medio natural, limitándose severamente su desarrollo en las zonas 

del espacio con mayor valor natural (Zonas de Uso Limitado)”. 

 Artículo 29 (El urbanismo y las edificaciones). “Se evitará la formación de nuevos 

núcleos urbanos no integrados espacial y tipológicamente en los cascos tradicionales. 

Se limitará con carácter general la realización de construcciones o edificaciones de 

nueva planta en las zonas de mayor valor natural delimitadas como Zonas de Uso 

Limitado. En las Zonas de Uso Compatible de Medio Natural sólo podrán realizarse las 

construcciones indispensables para el desarrollo de la actividad ganadera extensiva en 

dichos terrenos, para lo cual será preciso el informe favorable de la Administración del 

Espacio Natural. En las Zonas de Uso Compatible Agropecuario, el planeamiento 
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urbanístico deberá fijar las condiciones que preserven la fisonomía tradicional de estos 

territorios, prestando especial atención al valor paisajístico de los cultivos de especies 

mediterráneas como el olivo, la vid, el almendro y otros frutales, especialmente los 

ubicados en terrazas o bancales, y de las cortinas que rodean algunos núcleos urbanos, 

utilizando para ello las categorías adecuadas de suelo rústico”. 

La dinámica evolutiva de las categorías de usos del suelo presentes en la comarca de Los 

Arribes del Duero parece, en cierta medida, haber evolucionado de forma paralela a la 

legislación establecida en el PORN. El primero de los artículos señalados se presenta como una 

limitación al proceso de mecanización agraria. La obligatoriedad de establecer medidas de 

control frente a los procesos erosivos causados por la acción de roturación se antepone a la 

integración de las grandes maquinarias agrícolas. Como consecuencia de ello se fomenta el 

proceso de abandono ante la imposibilidad de reducir, al menos en parte, los costes de 

producción.  

Los actuales espacios de cultivos abancalados ocupan una pequeña superficie. Como se ha 

comprobado al analizar su evolución, estos han visto reducida su extensión de ocupación 

drásticamente. Por ello, cabe preservar su práctica, aunque quizás estas medidas lleguen tarde 

para salvar uno de los elementos culturales de mayor singularidad; los cultivos de frutales, 

viñedos y olivares en abancalamiento. Por otro lado, el hecho de salvaguardar la estructura que 

define la fisionomía paisajística del bocage en este territorio, ha imposibilitado de algún modo 

la mecanización y la actuación eficiente del proceso de CP, ocasionando por ello un incremento 

en la reducción del laboreo y la variación de actividad, convirtiéndose en los dos sucesos de 

mayor incidencia en esta área de estudio, como así se pudo comprobar en el Capítulo IX. Estos 

dos hechos son promocionados por parte de la normativa del propio Plan. El desarrollo 

espontaneo de vegetación leñosa y la sustitución de las coberturas agrícolas, principalmente 

aquellas cuya actividad se haya visto reducida, se establecen como actuaciones que deben de 

priorizarse. Por ello, y aunque haya sido de una manera poco significativa, estas acciones 

habrán tenido su incidencia en la evolución de las coberturas. 

El desarrollo de cualquier tipo de infraestructura es sometido a un control estricto, 

principalmente aquellas que se pretenden localizar fuera del casco urbano donde se limita en 

gran medida el tipo de construcción. Las permitidas, entre las que destacan la creación de 

carreteras y pequeñas instalaciones ganaderas, deben de reducir al máximo su impacto sobre el 

medio. Aquellas de uso ganadero (vinculadas al extensivo) presentan cierto beneplácito frente 

a gran parte del resto. Como consecuencia de ello, son estas instalaciones, dentro de los usos 
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improductivos, una de las cuales más se vieron incrementadas superficialmente.  La promoción 

turística debe de ser doblemente interpretada. Por un lado, se promueve la instauración de 

alojamientos turísticos, pero, por otro, no la construcción de nuevas edificaciones. Este hecho 

ha ocasionado que los núcleos urbanos no hayan registrado un crecimiento superficial relevante 

a pesar del importante incremento del número establecimientos turísticos58.  

 

Figura 10.1: Mapa de zonificación del Espacio Natural de Arribes del Duero, cuadrícula I.  

 

Fuente: Plan de Ordenación de los Recursos Naturales Arribes del Duero. 

 

El propio PORN, en su Título IV (Zonificación), establece una subdivisión por zonas en 

función de las características naturales del territorio (ver Figura 10.1). Estas son Zonas de 

Reserva, Zonas de Uso Limitado (espacios donde prima un medio natural de alta calidad), 

Zonas de Uso Compatible (aquellos territorios donde las características naturales permiten 

compatibilizar su conservación junto a la práctica de actividades agrarias y forestales) y Zonas 

                                                           
58 Los alojamientos turísticos se han incrementado notablemente en los últimos años en el espacio que configura 

el Parque Natural de Los Arribes del Duero. Entre los años de 2005 y 2016 estos aumentaron un 210,0%, 

representación de 42 establecimientos. Como consecuencia de ello, el número de plazas de alojamiento también 

se vio acrecentada, concretamente un 331,1% (Fernández, 2018). 
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de Uso General (el espacio urbano y su entorno más inmediato). En ellas se establecen ciertos 

criterios de actuación, presentando las acciones permitidas, prohibidas y autorizables en cada 

una de las mismas, así como los usos compatibles o no. Como consecuencia de ello se establece 

una división territorial claramente contrastada, aproximada en cierta medida a la distribución 

de los grupos de usos y coberturas del suelo. Por todo ello, así como por lo señalado en los 

párrafos anteriores, se puede garantizar que existe una estrecha vinculación en la comarca de 

Los Arribes del Duero entre los usos del suelo y su devenir en las últimas décadas con respecto 

a los establecido en el PORN y en la propia Ley de declaración del Parque Natural de Arribes 

del Duero (Salamanca-Zamora). 

 

10.1.2 LA COMPLEMENTARIEDAD DE LA ORDENACIÓN TERRITORIAL. LAS MANCOMUNIDADES Y 

LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL 

Los instrumentos de OT que se han descrito no presentan una línea de actuación 

completamente vertical. Estos se agrupan y complementan actuando de forma conjunta y 

coordinada entre ellos y junto a otros mecanismos de intervención, circunstancia que se antoja 

necesaria para el buen funcionamiento y la puesta en marcha de las políticas de OT (Martín et 

al., 2007).  

Aunque en algunos casos no se vinculen de forma estrecha a la dinámica de los usos y 

coberturas del suelo, cabe analizar en este momento la importancia de la figura de la 

mancomunidad en la provincia de Salamanca. En este territorio se concentra un importante 

número de municipios caracterizados por su reducida población59. Esta circunstancia ocasiona 

que estos no puedan ofrecer algunos servicios básicos. Por ello, la asociación de municipios 

mancomunados se establece como una de las medidas de actuación territorial de mayor 

trascendencia para poder, de forma conjunta, satisfacer sus necesidades (Medina, 2010). 

La Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León expresa la necesidad 

de la constitución de este tipo de asociaciones: “Fomenta las mancomunidades de municipios 

que, por su capacidad de acomodación a las distintas necesidades reales, constituyen la fórmula 

idónea para la prestación de determinados servicios que, sin necesitar un marco organizativo 

superior, exceden de la capacidad individual de los municipios”. En ella se recoge igualmente 

                                                           
59 Según los datos extraídos del INE, en el año 2000, de los 362 municipios que componen la provincia de 

Salamanca, se contabilizaron un total de 283 con menos de 500 habs., de los cuales 33 estaban compuestos por 

menos de 100 habs. El paso de los años ha agravado aún más esta situación. En el año 2018 aquellos que cuentan 

con menos de 500 habs. se han calculado en 309 municipios, mientras que por su parte 75 fueron los que no 

llegaron a alcanzar los 100 habs.  
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la voluntariedad por parte de los municipios en su integración, sus competencias y el reglamento 

de su creación, modificación y supresión. Prácticamente la totalidad de los municipios que 

conforman la provincia de Salamanca se encuentran integrados en una mancomunidad, e 

incluso alguno de ellos forma parte de dos o más al mismo tiempo. Tras la aprobación de la 

descrita Ley se consolidaron un total de 28 mancomunidades.  

En los últimos años la Junta de Castilla y León viene trabajando en el establecimiento de 

nuevas unidades de actuación territorial en base a las propias mancomunidades ya fundadas. 

Este hecho queda plasmado el 27 de enero de 2017 tras la aprobación, por parte del Consejo de 

Gobierno, del Proyecto de Ley del Mapa de Unidades Básicas de Ordenación y Servicios del 

Territorio de Castilla y León (UBOST). Sus objetivos, en parte comparables a los propios de 

las mancomunidades, se basa en garantizar los servicios básicos a todo el espacio rural y el 

establecimiento de estrategias de actuación en pro del desarrollo socioeconómico y la 

conservación medioambiental. La provincia de Salamanca quedaría constituida por un total de 

26 unidades, las cuales son representadas en la Figura 10.2. 

Figura 10.2: Imagen de la distribución de las Unidades Básicas de Ordenación y Servicios 

del Territorio de la provincia de Salamanca. 

 

Fuente: Junta de Castilla y León. 
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La situación socioeconómica que vienen atravesando los municipios salmantinos desde la 

década de 1980, así como los de gran parte de España, pone de manifiesto las negativas 

consecuencias registradas a causa de la movilización poblacional del mundo rural desde 

mediados del siglo XX. La crisis de despoblación y envejecimiento que viven estos espacios, 

de reducción de dotaciones y servicios básicos, así como de deterioro agrario y medioambiental, 

se convierten en el foco de actuación de las iniciativas europeas promulgadas por la Política 

Agraria Comunitaria (PAC). La búsqueda del aumento de la productividad agraria y su 

perfeccionamiento, técnicas en las cuales se basaba el progreso de estos territorios antepuestos 

a lo urbano (Viladomiu y Rosell, 2009), serán sustituidas por fenómenos y mecanismos de 

actuación basados en la multifuncionalidad o pluriactividad ante el nuevo objetivo de fomentar 

el desarrollo rural en su conjunto (Requena, 1996; Buitrago y Foronda, 2001). El informe de la 

Comunidad Económica Europea (CEE, 1989) “El futuro del mundo rural”, así lo recoge entre 

sus páginas, circunstancia por la cual llega a convertirse en punta de lanza del progreso 

territorial rural comunitario. Todo ello ocasiona el establecimiento de medidas de actuación 

encaminadas a promover un desarrollo social y económico sostenible a través de la integración 

y cooperación regional.  

La variación de los Fondos Estructurales Comunitarios (FEC) ocasiona su establecimiento 

como instrumentos subsidiarios de actuación en base a las necesidades y en función de una serie 

de objetivos claramente territoriales60. Como consecuencia de los señalado anteriormente surge 

la iniciativa LEADER (Liaison Entre Actions de Développement de l’Économie Rurale) en el 

año 1991. Plantea ser, a modo de demostración, el nuevo mecanismo de actuación que frene el 

progreso únicamente sectorial (principalmente agrario) y busque, a través de una nueva línea 

de acción, el beneficio del conjunto local (Cazorla, 1994).  

En la provincia de Salamanca el área territorial de La Sierra de Béjar – Sierra de Francia 

será tomado en consideración dentro de los primeros espacios en ser intervenidos, siendo este 

catalogado como Zona Objetivo 1 de actuación y Zona de Agricultura de Montaña. Antes de 

profundizar en la repercusión de la puesta en marcha de la iniciativa LEADER, así como del 

resto de programas comunitarios, los cuales serán abordados a continuación, se deben de 

                                                           
60 Los objetivos perseguidos por los FEC eran, según Tolón y Lastra (2008): La búsqueda del progreso de las 

regiones más atrasadas, conocido como Región objetivo 1; la reconversión de espacios industriales deteriorados, 

Región objetivo 2; la disminución del desempleo, objetivo 3; la disminución del desempleo juvenil, objetivo 4; el 

ajuste estructural de la agricultura, objetivo 5ª; el progreso de los espacios rurales en declive en áreas no atrasadas, 

dispuesto como zonas objetivo 5b. 
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identificar los diferentes Grupos de Acción Local61 (GAL) que se han desarrollado en la 

provincia de Salamanca. Aunque el nombre y la extensión superficial han podido variar en 

alguno de los casos, la disposición actual, reflejada en la Figura 10.3, muestra su localización 

y área de actuación.  

 

Figura 10.3: Grupos de Acción Local (GAL) de la provincia de Salamanca. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del ámbito territorial de los Grupos de Acción Local (LEADER) en la 

provincia de Salamanca (2012-2020). 

 

 
 

La iniciativa LEADER I, puesta en ejecución entre los años de 1991 y 1993, beneficiaba 

económicamente, a través de subvenciones, una serie de medidas concretas reflejadas en el 

informe o comunicación COM (91/C 73/14) (Comisión Europea, 1991). Estas, citadas a 

continuación, han sido ampliamente analizadas por diferentes investigadores (Corbera, 1999; 

Pérez, 2004; Hortelano, 2015). 

                                                           
61 Los GAL son asociaciones de ámbito comarcal, sin ánimo de lucro, conformados por entidades públicas y 

privadas del entorno. Su objetivo es el de desarrollar y gestionar programas de dinamización local y comarcal bajo 

la estrategia y financiación comunitaria, es decir, canalizar las iniciativas para su puesta en funcionamiento a través 

de unidades territorial de gestión (Martín et al., 2007). Estos son considerados obligatorios en la presentación de 

los proyectos de solicitud, así como para la aceptación de los mismos (Hortelano y Martín, 1999). 
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 Medidas de desarrollo rural. 

 Apoyo técnico para la elaboración de proyectos. 

 Formación profesional y ayudas a la contratación. 

 Turismo rural. 

 Valorización y comercialización in situ de la producción agraria, forestal y 

pesquera local. 

 Pequeña empresa, artesanía y servicios locales. 

Medidas relativas a los grupos de desarrollo rural. 

 Ayudas para la creación de grupos, puesta en marcha, formación de animadores, 

etc. 

 Ayudas para el equipamiento informático y telemático. 

 Asistencia técnica a los grupos. 

 Ayuda a la integración de los grupos en una red supranacional. 

 

El éxito de esta iniciativa se tradujo en su continuidad a través de los mecanismos LEADER 

II y LEADER + para los periodos de años desde 1995 a 1999 y desde 2000 a 2006 

respectivamente. Las regiones objetivo 1 y 5b continuarán siendo los espacios seleccionados 

donde seguir aplicando estos programas de desarrollo rural (Gil, 1998; Zapatero y Sánchez, 

1999; Nieto y Cárdenas, 2015). En la provincia de Salamanca serán numerosas las propuestas 

establecidas a lo largo de esos periodos, si bien únicamente se aprobarán las correspondientes 

al área de La Sierra de Béjar – Francia, gestionado por el GAL Asociación Salmantina de 

Agricultura de Montaña (ASAM)62 y al área de Ciudad Rodrigo, cuyo promotor del mismo es 

la Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Ciudad Rodrigo (ADECOCIR). Sus 

proyectos pretenden continuar con el objetivo del desarrollo dinámico a través de la 

potencialización de los recursos endógenos establecidos en la primera de las iniciativas 

LEADER. Una de las grandes diferencias con respecto a esta es la inclusión de las medidas de 

conservación y mejora del medio ambiente y el patrimonio natural entre aquellas establecidas 

como subvencionables. Los proyectos englobados en este eje de actuación en el espacio de la 

Sierra de Béjar – Francia se beneficiaron del 24,1% y del 7,3% de la financiación respectivas a 

                                                           
62 La Asociación Salmantina de Agricultura de Montaña (ASAM) fue la encargada de tramitar y gestionar las 

ayudas encaminadas a financiar proyectos en el entorno de la Sierra de Béjar durante los programas europeos 

LEADER II y LEADER+. El programa LEADERCAL (2012-2020) ha estado gestionado por la Asociación para 

el Desarrollo integral de las Sierras de Salamanca (ADRISS). 
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los programas LEADER II y LEADER +. A pesar de ello, su repercusión en cuanto a los usos 

y coberturas del suelo resulta difícil de cuantificar. Las medidas de protección han ejercido de 

instrumento de conservación de aquellas categorías de mayor singularidad, por lo que su 

vinculación parece responder a su crecimiento o mantenimiento superficial.  

Como ocurriera a lo largo del primer periodo LEADER, tanto en número de proyectos 

como en financiación de los mismos el turismo copará el mayor protagonismo63. Esta 

circunstancia, motivadora de la creación y acondicionamiento de alojamientos rurales, puede 

haber sido el causante del notable crecimiento de extensión registrada por la cobertura de zona 

urbana en el área de estudio de la Sierra de Béjar entre los años de 1980 y 2018, o al menos 

haber favorecido en parte de ese incremento, el cual se contabilizó en los Capítulos VII y VIII. 

Muchas de aquellas propuestas desarrolladas ante el éxito de la aplicación LEADER I no 

tuvieron la fortuna de ser seleccionadas en la puesta en funcionamiento del proyecto LEADER 

II. A pesar de ello, algunas quedaron incluidas en el nuevo Programa Operativo de Desarrollo 

y Diversificación Económica de las zonas Rurales (Hortelano, 2015), conocido con las siglas 

de PRODER. En la provincia de Salamanca los espacios seleccionados se correspondieron con 

la zona noroeste, gestionada por el GAL Asociación para el Desarrollo de la Zona Oeste de 

Salamanca (ADEZOS) y el espacio de la comarca de Peñaranda de Bracamonte, en este caso 

tramitado por la Agencia Comarcal para la Creación de Empleo y Desarrollo Económico64 

(ACCEDE).  

La disminución superficial de la extensión agraria de gran parte de los territorios rurales a 

causa del éxodo ha favorecido el establecimiento de medidas encaminadas a su conservación, 

estrategias puesta ya en práctica y/o promocionadas por parte de otros instrumentos de OT, 

como así se comprobó en su debido momento. A pesar de lo señalado, esto no ha fomentado la 

homogeneidad de las medidas aplicadas en las dos comarcas donde se puso en marcha el plan 

PRODER. En el área de Vitigudino (oeste de la provincia de Salamanca) su repercusión se 

tradujo en la captación del 25,9% de la financiación, mientras que en la comarca de Peñaranda 

de Bracamonte llegó a representar el 40,4%. Quizás esto haya sido consecuencia de la 

diferenciación superficial entre ambas áreas de estudio en cuanto a la extensión de ocupación 

correspondiente a las coberturas agrarias, siendo prácticamente completa en el segundo de estos 

                                                           
63 La financiación relacionada a medidas turísticas ha representado el 43,7% (LEADER I), el 27,2% (LEADER 

II) y el 26,5% (LEADER +). 

64 El territorio gestionado por la Agencia Comarcal para la Creación de Empleo y Desarrollo Económico 

(ACCEDE) será posteriormente sustituida por la Asociación Nordeste de Salamanca, la cual se encargará de 

gestionar los diferentes programas LEADER desde el año 2007.  
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espacios de análisis. También ha sido posible que haya influido el importante contraste a nivel 

de producción, siendo este bastante más reducido en el caso de las tierras del oeste salmantino. 

Por otra parte, las medidas turísticas han sido beneficiadas del 24,4% y el 21,9% de la 

financiación total. El menor de los datos, correspondiente a la comarca de Peñaranda de 

Bracamonte, parece responder a la menor naturalización territorial. El área de oeste, 

concretamente el espacio de los arribes, cuenta con un sinfín de recursos turísticos que hace de 

este espacio un foco de atracción de visitantes. A pesar de ello, la diferenciación de las acciones 

turísticas desarrolladas a través del programa PRODER I entre ambas regiones ha sido bastante 

reducida.  

El contraste esta vez sí tiene lugar en la aplicación de las segunda de las iniciativas 

PRODER, la cual será conocida como PRODERCAL65. Las tierras del oeste Salmantino esta 

vez contabilizarán un 21,9% de la financiación destinada a proyectos turísticos, mientras que el 

territorio gestionado por el GAL Nordeste de Salamanca únicamente llegó a cuantificar el 

10,3%. La desigualdad nuevamente se hace patente en cuanto a la financiación designada a 

medidas de fomento y valorización de los productos agrarios. El mayor protagonismo en este 

caso lo obtiene el espacio del nordeste, allí donde domina la agricultura y donde se alcanzan las 

más altas producciones. Las medidas de actuación agrarias se favorecieron del 28,1% de las 

ayudas económicas en esta región, mientras que en la zona del Oeste Salmantino tan solo 

computaron el 16,5%.  

La última de las medidas de actuación desarrolladas hasta el momento, obviando el 

programa LEADER 2014-2020, el cual se encuentra actualmente en proceso, es la iniciativa 

LEADERCAL 2007-2013. La información correspondiente a los proyectos desarrollados en 

ese periodo se presenta algo más difusa e incluso en algunos casos incompleta. Todas las áreas 

de estudio en las cuales se centra la investigación doctoral han formado parte del territorio 

integrado dentro del proyecto LEADERCAL. La comarca de la Sierra de Béjar quedaría 

incluida en el área gestionada por el GAL ADRISS, a través del cual se han tramitado proyectos 

con una inversión total de 10.403.290 €. De nuevo las medidas turísticas copan el protagonismo, 

conformando en su conjunto el 19,3% de la inversión.  

El impulso agrario fomentado por la acción PRODER en el espacio Nordeste de Salamanca 

se diluye con esta nueva iniciativa, acaparando una inversión insignificante en relación al total. 

                                                           
65 Las siglas PRODERCAL responden al Programa de Desarrollo y Diversificación Económica en Zonas 

Rurales de Castilla y León. Entre los años 2000 y 2006 se desarrolla nuevamente el Programa PRODER, esta vez 

gestionado en primera instancia por las propias comunidades autónomas, si bien serán los GAL quienes continúen 

tramitando los proyectos y supervisando su buena práctica. 
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Será la creación y el desarrollo de la microempresa y la renovación y conservación de las 

instalaciones y del patrimonio rural las medidas que aglutinen el mayor porcentaje, superior al 

80,0%. La financiación de proyectos turísticos, por su parte, se aleja de lo registrado en el 

espacio serrano, representando únicamente el 11,7% del presupuesto total. 

 

10.2 LA IMPORTANCIA DE LOS FACTORES HUMANOS EN LA DISTRIBUCIÓN Y LA DINÁMICA 

EVOLUTIVA DE LOS USOS Y COBERTURAS DEL SUELO 

El abandono demográfico del espacio rural español ha condicionado el devenir de su 

entramado agrario (Leco y Mateos, 2006), ocasionando el estallido de la crisis del sector, la 

cual, al igual que la movilización poblacional, lleva desde la década de 1960 caracterizando la 

dinámica evolutiva de estos espacios. Como consecuencia de ello la presión ejercida sobre el 

medio ha disminuido (Ayuda y Pinilla, 2002; Molina, 2002). Muchos territorios se han 

abandonado, principalmente los menos productivos (Lasanta et al., 2010), si bien al mismo 

tiempo hay áreas donde todavía sigue representando el espacio agrario un dominio ocupacional 

prácticamente total (Fernández, 2019). En ellos la intensificación ha primado frente a cualquier 

otro tipo de progreso o variación.  

Quedó comprobada, a través del análisis de correlación, la vinculación establecida a lo 

largo del periodo de estudio censal66 entre la variable “población activa en el sector agrario” y 

todos aquellos elementos que componen su estructuración, entre los que se analizaron las 

explotaciones agrarias, las parcelas, el espacio labrado, el espacio no labrado, etc., entre otros 

(ver Tabla 10.3). La mayor parte de los resultados reflejaron una correlación bilateral casi 

perfecta (cifras próximas a 1 y -1), circunstancia que garantiza una evolución prácticamente 

paralela a nivel general para el conjunto provincial. 

Como consecuencia del proceso migratorio la población localizada en el espacio rural 

español, y por ende en el área rural salmantino, ha sufrido uno de los más importantes 

fenómenos demográficos registrados en las últimas décadas, su envejecimiento (González, 

1997; Rico y Gómez, 2003; Pinilla y Sáez, 2017). El éxodo ha estado y está protagonizado por 

la población joven (Fernández, 2020). Son estos los que deciden emigrar y asentarse allí donde 

se ofrecen más y mejores ofertas laborales (Muñoz, 2002). Debido a ello la población de la 

                                                           
66 A fin de dar a conocer la trayectoria demográfica y agraria de la provincia de Salamanca, así como de las 

diferentes áreas de estudio tomadas en consideración, y ayudar en la comprensión y el análisis de los resultados 

obtenidos del estudio cartográfico, se consideró necesario realizar el estudio estadístico para un mayor periodo 

temporal. Este se ha encontrado supeditado a las bases estadísticas demográficas y agrarias disponibles, todo ello 

explicado en el capítulo metodológico. 



X. Los planes de ordenación territorial y los factores físicos y 

     humanos como elementos condicionantes del cambio  José Fernández Álvarez   

 

505 
 

provincia de Salamanca ha visto incrementada su edad media desde 33,5 a 48,8 años, 

correspondientes estos a fecha de 1 de enero de 1970 y 2018 respectivamente. La reducción de 

las tasas de fecundidad y natalidad, en cierto modo condicionadas por el propio proceso 

migratorio (Sáez et al., 2001), han motivado también el incremento del envejecimiento. Las 

cifras registradas en la provincia de Salamanca se han multiplicado con el paso de los años. La 

tasa de envejecimiento ha pasado de estar calculada en un 41,0% en el año 1970 a alcanzar un 

valor de 212,3%. La población joven, aquella menor de 16 años, se ha reducido desde 106.817 

individuos a 41.111 en los cerca de 50 años que separa ambas fechas de estudio. Por el contrario, 

la población vieja, cuya edad supera los 64 años, ha llegado a duplicarse. Está en el año 1970 

sumaba un total de 43.785 personas. 38 años después alcanza los 87.280 individuos.  

Esta situación demográfica ha influido en cierto grado en el devenir del espacio agrario y 

su estructuración (Alberdi, 2001; Camarero y González, 2005; Fernández, 2019). Las 

explotaciones agrarias y sus dimensiones han variado significativamente como consecuencia 

de la reducción poblacional, como así quedó explicado a lo largo del Capítulo VI. Fomentado 

por lo anteriormente señalado, los activos agrarios han registrado un importante decrecimiento 

en su número y un notable aumento de su edad media. En la provincia de Salamanca se 

contabilizó en el año 1970 un total de 44.251 personas económicamente activas vinculadas al 

sector primario, lo equivalente al 36,3% del total. En el año 2018 tan solo computaron 9.950 

personas, viendo mermada su representatividad hasta el 6,6%. Los titulares de las explotaciones 

redujeron su número desde los 38.358 cuantificados en el Censo Agrario de 1972 a únicamente 

12.970 en el año 2009. Su edad media registró al mismo tiempo un incremento, desde 53,6 años 

a 56,6, correspondientes respectivamente a las fechas censales anteriormente señaladas. 

Por todo ello, en este punto se pretende analizar y dar a conocer la posible influencia 

ejercida por parte de los factores humanos en la dinámica evolutiva de los usos y coberturas del 

suelo a un nivel o escala de detalle aún mayor, la comarca y el municipio. A diferencia del 

estudio a nivel provincial realizado en el Capítulo VI, donde se conocía el dato o valor de cada 

una de las variables analizadas en diversos periodos temporales, las cifras correspondientes a 

la cuantificación de los usos del suelo únicamente están disponibles para las dos fechas de 

análisis principal (1980-2018). Los datos recopilados de la investigación cartográfica han sido 

dispuestos para cada uno de los municipios dentro de cada una de las comarcas. La comparativa 

de las cifras demográficas y agrarias de los municipios que componen una misma área de 

estudio, así como las obtenidas para el conjunto de cada una de las comarcas, se intentarán 

vincular a la dinámica de los usos y coberturas del suelo a través del análisis de correlación. 
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Para ello se aplicará la metodología de Pearson (lineal) y Spearman (no paramétrica) mediante 

la utilización del programa estadístico SPSS, centradas en cuantificar la relación bilateral 

existente entre variables, la predicción de los valores de una de ellas en función de la otra. 

Cabe señalar en este momento que la disponibilidad de ciertos datos estadísticos 

relacionados con los censos demográficos y agrarios únicamente están presente para una de las 

fechas de investigación, por lo que resulta imposible realizar un estudio detallado en ambos 

periodos. Los resultados a nivel municipal mostrados en el Censo Agrario de 1972 son en algún 

caso más completos que los recopilados en el Censo Agrario de 2009. Este es el caso de la 

población activa en el sector primario. De igual modo, en el Censo Demográfico de 1970 no 

hay disponibilidad a nivel municipal de la distribución de la población por edad y, por 

consiguiente, resulta imposible calcular estadísticas como la edad media o la tasa de 

envejecimiento.  

Como resultado de todo lo descrito y debido a lo mencionado en el párrafo anterior, el 

estudio de la influencia de los factores humanos ha estado configurado por las variables 

independientes evolución de población (1970-2018), edad media (año 2018), tasa de 

envejecimiento (año 2018), edad de los titulares de las explotaciones (1972 y 2009) y población 

ocupada en el sector primario (1972). 

 

10.2.1 LA INFLUENCIA DE LOS FACTORES DEMOGRÁFICOS EN LA COMARCA DE LA GUAREÑA 

Desde que diera comienzo el éxodo demográfico en España, principalmente a partir de la 

década de los años 60, la población ha disminuido un 63,4 % en la comarca de estudio de La 

Guareña, un 54,0 % desde el año 197067. Estos valores distan en gran medida de las cifras 

alcanzadas a nivel provincial, las cuales se correspondieron con tasas de decrecimiento 

demográfico del 18,3% y del 10,8% respectivamente.  

Es de esperar que esta importante variación demográfica haya influido notablemente en la 

dinámica evolutiva de los usos y coberturas de esta comarca. A pesar de ello, la cuantificación 

de una reducida variación ocupacional registrada de las transiciones acaecidas entre categorías 

                                                           
67 Se tomará como referencia en el análisis demográfico los datos extraídos del Censo Agrario de 1972. Este 

se corresponde con uno de los registros estadísticos de mayor relevancia en cuanto a la recopilación de cifras 

demográficas y agrarias. Al mismo tiempo, también se ajusta en cierto modo a la primera de las dos principales 

fechas de investigación, la cual quedó establecida en el año 1980. Ya explicado en el capítulo correspondiente a 

la metodología, su elección es resultado del ajuste en función de los años de realización de la Ortofoto del Vuelo 

Interministerial (1973-1986), fuente y material de base en el proceso del desarrollo cartográfico. 
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a lo largo del periodo de estudio, la cual únicamente afectó al 6,2% de la superficie total de esta 

región de análisis, muestra una muy reducida vinculación. 

Los resultados obtenidos del coeficiente de correlación corroboran lo señalado. El 

decrecimiento demográfico alcanzado por parte de los municipios que integran este espacio no 

ha mostrado un paralelismo con respecto a la evolución superficial de los usos del suelo. Tan 

solo la clase de pasto matorral parece haber presentado cierta correspondencia (ver Tabla 10.3). 

Sus resultados en el análisis de Pearson y Spearman (0,85 y 0,88) confirman la relación entre 

la variable demográfica y la categoría de ocupación. Los valores próximos a 1 manifiestan una 

evolución bilateral muy significativa, tanto en el modelo lineal como en el modelo no 

paramétrico. Estos resultados ayudan a verificar que el uso de pasto matorral se ha visto 

reducido en mayor grado en aquellos municipios que registraron un mayor decrecimiento 

demográfico (ver Figura 10.4).  

 

Tabla 10.3: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente evolución de población (1970-2018). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable  0,28  0,43 

Huerta -0,57 -0,60 

Viñedo -0,42 -0,38 

Pasto -0,39 -0,43 

Pasto matorral    0,85*    0,88* 

Pasto arbolado -0,08 -0,09 

Bosque de frondosas  0,17   0,38 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

La movilización del conjunto de población joven y adulta-joven, en edad de tener hijos, 

fomentó la reducción, e incluso pérdida, de nuevas generaciones, provocando un incremento de 

la edad media y, por lo tanto, del nivel de envejecimiento. La comarca de La Guareña ha 

cuantificado una edad promedio de 55,4 años en el año 2018, superior al valor de 48,8 años 

calculado para el conjunto provincial. Aquellos municipios con una mayor población se han 

correspondido con los que registraron una menor edad media (Cantalapiedra y Cantalpino). De 

igual modo, estos núcleos alcanzaban una tasa de envejecimiento menor en relación al valor 
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promedio establecido en 847,6% para ese mismo año. Por el contrario, esta cifra fue máxima 

en los municipios de Palacios Rubios y Villaflores, los cuales presentaron una mayor edad 

media (57,1 años y 58,2 años respectivamente). 

 

Figura 10.4: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto matorral y el 

crecimiento demográfico (1970-2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

A pesar de todo lo señalado, no se registró una correlación significativa con respecto a los 

usos y coberturas del suelo, salvo la excepción de la categoría de terreno arable. Su dinámica 

evolutiva quedó vinculada a la edad media de la población correspondiente al año 2018 (ver 

Tabla 10.4). Las cifras del cálculo de Pearson y Spearman se aproximaron a -1 en ambos casos, 

no superando el nivel de significación de 0,05, quedando por ello establecida su relación 

bilateral lineal y no paramétrica. Este hecho justifica que allí donde se registra una mayor edad 

media esta clase de uso del suelo muestra un mayor decrecimiento superficial (ver Figura 10.5). 

El resto de resultados, así como los obtenidos del análisis de correlación entre las clases de 

ocupación y la variable independiente envejecimiento, no alcanzaron cifras lo suficientemente 

elevadas, o su valor de significación en ninguno de los casos fue inferior a 0,05 (ver Tabla 10.4 

y Anexo 2.1).  

La comarca de La Guareña siempre ha registrado uno de los valores de edad media del 

titular de la explotación más bajos de la provincia. Su cifra alcanzó los 51,5 años en el año 1972 

y 53,7 años en el año 2009, valores siempre inferiores al promedio del conjunto provincial (53,6 

y 56,6 años respectivamente). La posible relación entre esta variable independiente y las 

coberturas y usos del suelo quedó corroborada tras el cálculo del coeficiente de correlación.  
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Tabla 10.4: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente edad media (año 2018). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable   -0,83*  -0,71* 

Huerta  0,44  0,49 

Viñedo  0,44  0,20 

Pasto  0,56  0,54 

Pasto matorral -0,11 -0,26 

Pasto arbolado -0,29  0,20 

Bosque de frondosas -0,43 -0,29 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.5: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto matorral y la 

edad media de la población (año 2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Nuevamente el uso de terreno arable obtuvo una cifra próxima a -1, garantizando su 

vinculación. Esta explicaría su dinámica evolutiva, la cual se caracterizaría por un 

decrecimiento superficial de mayor incidencia en aquellos municipios donde en el año 1972 se 

registraba una mayor edad media de los titulares de las explotaciones agrarias. Esta misma 

relación han alcanzado las categorías de huerta, viñedo y pasto (ver Tabla 10.5). En todos los 

casos se repite la misma circunstancia. Los resultados de Pearson y Spearman se aproximan a -
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1, motivo por el cual se establece una correlación bilateral, lineal y no paramétrica. Estas 

explicarían la dinámica evolutiva de las clases descritas, protagonizadas por un mayor 

decrecimiento superficial en aquellos municipios donde en el año 1972 los titulares de las 

explotaciones presentaban mayor edad (ver Figura 10.6 y Anexo 3.37). 

 

Tabla 10.5: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente edad media del titular de las explotaciones 

agrarias (año 1972). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,79* -0,83* 

Huerta -0,82*              -0,71* 

Viñedo   -0,86**    -0,93** 

Pasto -0,87*    -0,94** 

Pasto matorral 0,38 0,37 

Pasto arbolado 0,35 0,20 

Bosque de frondosas 0,46 0,65 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.6: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la edad 

media del titular de las explotaciones agrarias (año 1972). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Estos resultados no se repiten en el cálculo de correlación con respecto a la variable 

independiente edad de los titulares de las explotaciones agrarias en el año 2009 (ver Anexo 2.2). 

El hecho que puede ayudar a justifica la no relación en esta última fecha de estudio de los censos 

agrarios (2009), es la reducción de esa edad media registrada por parte del municipio de 

Tarazona de Guareña. Entre los censos agrarios analizados en la investigación de esta parte del 

proyecto doctoral (1972 y 2009), ha disminuido su edad media un total de 10 años, motivo 

suficiente para condicionar el resultado. 

 

10.2.2 LA INFLUENCIA DE LOS FACTORES DEMOGRÁFICOS EN LA COMARCA DE VITIGUDINO 

Los municipios que integran la comarca de vitigudino han sufrido algunos de los 

descensos demográficos más notables registrados en la provincia de Salamanca. En conjunto 

su crecimiento se ha estimado, desde el año 1960, en un -57,4%. El resultado correspondiente 

al municipio de Vitigudino oculta la verdadera situación de despoblamiento alcanzada. Su 

población unicamente ha decrecido un 10,4%. Esto, sumado a su importante representatividad 

demográfica dentro de la comarca (el 28,4% en el año 1960 y el 59,6% en el año 2018), ha 

ayudado a cuantificar unos valores conjunto que nada tienen que ver con lo ocurrido en la gran 

mayoria de los núcleos poblacionales que conforman esta región. De los 12 municipios que 

integran esta área de estudio todos, salvo Vitigudino, sobrepasaron un decrecimiento superior 

al 65%. De estos, 5 han llegado incluso a superar un despoblamiento del 80%. 

Entre los años de 1970 y 2018 los hechos se repiten, si bien las cifras se han reducido. En 

conjunto el crecimiento poblacional se calculó en un -46,3%. De nuevo Vitigudino altera las 

cifras. Este registró el menor de los descensos poblacionales (11,0%). El resto de municipios 

obtuvieron resultados muy superiores, sobrepasando incluso el decrecimiento del 70% en 5 de 

los 11 casos restantes.  

La influencia ejercida por esta variable independiente ha sido notable, a pesar de no haber 

afectado a la gran mayoria de los usos del suelo. Las coberturas que registraron valores de 

correlación lo suficientemente elevadas para dejar constancia de la vinculación han sido 

aquellas categorías que mayor superficie o extensión contabilizaron en ambas fechas de estudio, 

el pasto y la dehesa68 (ver Tabla 10.6). En ambos casos quedó demostrada la correlación 

                                                           
68 Como se comprobó en los capítulos VIII y IX, estas clases de usos del suelo ocuparon una extensión 

superficial de 9.989,1 ha y 34.484,4 ha en el año 1980 respectivamente, representación del 16,8% y el 58,0% y 

una superficie de 13.164,1 ha y 39.828,0 ha en el año 2018, correspondiente en este caso con unos porcentajes del 

22,0% y del 67,0%.  
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bilateral lineal y no paramétrica de signo positivo. Esto ayuda a verificar que tras el paso de los 

años el aumento superficial de estas categorías de ocupación ha sido mayor en aquellos 

municipios que cuantificaron un menor despoblamiento, como así puede comprobarse en la 

Figura 10.7 y el Anexo 3.38. 

 

Tabla 10.6: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente evolución de población (1970-2018). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable   0,06  0,28 

Huerta -0,08 -0,02 

Pasto    0,63*    0,68* 

Pasto matorral -0,11 -0,10 

Pasto arbolado -0,04 -0,24 

Dehesa    0,70*    0,54* 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Figura 10.7: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y el 

crecimiento demográfico (1970-2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Como ocurriera en la comarca de La Guareña, en el área de estudio de Vitigudino el 

decrecimiento demográfico se ha traducido en un incremento de la edad media de su población 

y, por lo tanto, de la tasa de envejecimiento. La cifras alcanzadas en el año 2018 (56,1 años) 

han superado el valor medio provincial, salvo lo registrado en el caso del propio municipio de 

Vitigudino (47,6 años). Su menor descenso poblacional, su figura como cabeza de comarca, su 

mayor oferta de servicios y una más amplia demanda de mano de obra han fomentado su 

impulso como foco de atracción demográfica en las áreas adyacentes. Esta circunstancia se ha 

reflejado en ese menor grado de abandono y, como consecuencia, en el registro de una edad 

media más baja. Igualmente, su tasa de envejecimiento tan solo alcanzó en el año 2018 un valor 

de 239,6%, cifra muy cercana al dato de 212,3% obtenido a nivel provincial. A pesar de ello, 

la media comarcal (1.029,1%) dista notablemente de estos números, y aun más las cifras 

obtenidas de forma individualizada en algunos municipios. Estos son los casos de Peralejos de 

Abajo y Villarmuerto, cuyos resultados sobrepasaron el 2.000%.  

 

Tabla 10.7: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente edad media (2018). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,07              -0,21 

Huerta -0,15              -0,07 

Pasto     -0,72**    -0,78** 

Pasto matorral -0,10 0,26 

Pasto arbolado  0,24 0,12 

Dehesa   -0,64*              -0,54 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Nuevamente las categorías de ocupación de pasto y dehesa fueron las únicas que 

alcanzaron cifras significativas en el análisis de correlación con respecto a las variables 

independientes edad media y tasa de envejecimiento (ver Tablas 10.7 y 10.8). En ambos casos 

los valores se aproximaron a -1, y el valor de significación fue inferior a 0,05, por lo que quedó 

establecida la correlación bilateral lineal y no paramétrica. En el caso de la cobertura de pasto 

el nivel de significación fue incluso menor a 0,01, asegurando una correlación aun mas 
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relevante. Como consecuencia de lo señalado, el crecimiento superficial de los usos de pasto y 

dehesa quedó asociado a estas variables independientes. Así se puede demostrar a través de los 

resultados obtenidos y del análisis de las Figuras 10.8 y 10.9 y en los Anexos 3.39 y 3.40. En 

ellos se puede observar como el grado de aumento de la extensión de ocupación ha sido mayor 

en aquellos municipios que alcanzaron una menor edad media y una más baja tasa de 

envejecimiento en el año 2018. 

 

Tabla 10.8: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable tasa de envejecimiento (2018). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,07 -0,06 

Huerta -0,33 -0,42 

Pasto     -0,75**     -0,79** 

Pasto matorral -0,28 -0,05 

Pasto arbolado  0,35  0,36 

Dehesa   -0,58*  -0,66* 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Figura 10.8: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la edad 

media de la población (año 2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Figura 10.9: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de dehesa y la edad 

media de la población (año 2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

A diferencia de los observado en otras de las áreas de estudio, en la comarca de Vitigudino 

la edad media de los propietarios de las explotaciones agrarias ha decrecido a lo largo del 

periodo intercensal 1972-2009. En la primera de estas fechas de estudio se calculó una edad 

media de 53,1 años según datos recopilados de su correspondiente censo agrario. En el año 

2009 este valor se redujo hasta los 52,1 años, por lo que podría considerarse dicha variación 

como poco significativa o prácticamente nula. A esto habría que añadirle que no todos los 

municipios que conforman esta región registraron unas cifras similares. En algunos casos estas 

se aproximaron al valor medio, en otros el descenso fue mayor, e incluso tres municipios 

cuantificaron incremento69. 

Esta variedad de resultados quizás haya sido la causa que ayude a explicar los datos de 

correlación obtenidos. Los cálculos de Pearson y Spearman en ninguno de los casos presentaron 

valores lo suficientemente notables como para establecer una relación bilateral entre las 

coberturas de ocupación y la variable independiente edad de los propietarios de las 

explotaciones agrarias en los años de 1972 y 2009, como así puede observarse en los Anexos 

2.3 y 2.4. 

                                                           
69 Los municipios de Villar de Peralonso, Villarmuerto y Vitigudino mostraron un aumento en cuanto a la edad 

media de los propietarios de las explotaciones agrarias de 5,2 años, 4,8 años y 1,2 años respectivamente en dos 

fechas intercensales (1972-2009). 
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10.2.3 LA INFLUENCIA DE LOS FACTORES DEMOGRÁFICOS EN LA COMARCA DE LOS ARRIBES DEL 

DUERO  

El área de estudio de Los Arribes del Duero ha registrado un importante decrecimiento 

demográfico desde los inicios de la intensificación del fenómeno del éxodo rural. Entre los años 

de 1960 y 2018 ha decrecido poblacionalmente un 73,2%, un 61,3% entre 1970 y 2018, lo 

equivalente a 5.577 y 3.231 personas respectivamente. Estos valores representan la mayor 

disminución poblacional alcanzada entre las comarcas de estudio, si bien cabe recordar en este 

momento la peculiaridad demográfica del municipio de Vitigudino con respecto a la comarca 

de la cual forma parte, donde llegó a enmascarar la verdadera situación protagonizada por un 

agudo éxodo. 

Los municipios que alcanzaron un menor decrecimiento demográfico se correspondieron 

con aquellos donde se cuantificaron más habitantes, siendo estos Hinojosa del Duero, San 

Felices de los Gallegos y La Fregeneda. Entre los años de 1960 y 2018 disminuyó su número 

de habitantes un 64,4%, un 72,5% y un 72,0% respectivamente (un 47,7%, un 62,7% y un 

61,8% entre los años de 1970 y 2018). Aun así, los datos se mantuvieron cercanos a los valores 

promedio señalados con anterioridad. Por otro lado, el municipio de Puerto Seguro registró el 

mayor de los decrecimientos poblacionales, calculado este en un 87,8% entre los años de 1960 

y 2018 y un 81,4% entre los años de 1970 y 2018. Su situación de aislamiento y falta de 

servicios han ayudado a motivar este hecho.  

La evolución demográfica señalada ha influido en cierto modo en la dinámica evolutiva de 

los usos y coberturas del suelo de esta comarca de estudio. Esto queda demostrado tras el 

análisis de los resultados del coeficiente de correlación. Las categorías de terreno arable, pasto, 

y matorral alcanzaron valores próximos a -1 y 1 y valores de significación inferiores a 0,05. 

Debido a estos resultados se rechazó la hipótesis nula, quedando establecida la relación bilateral 

entre estas clases de ocupación y la variable independiente evolución poblacional (1970-2018), 

como así queda recogido en la Tabla 10.9. A través de estos datos se demuestra que la dinámica 

demográfica ha influido en la variación superficial de los usos y coberturas del suelo. Allí donde 

se alcanzó mayores decrecimientos demográficos fue donde más han disminuido 

superficialmente las categorías de terreno arable y pasto, como así se puede observar en la 

Figura 10.10 y en el Anexos 3.41. Un buen ejemplo de ello es el municipio de Puerto Seguro. 

Este se caracterizó por registrar la mayor disminución poblacional y, al mismo tiempo, el mayor 

decrecimiento en cuanto a la extensión de las clases de ocupación señaladas con anterioridad.  
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Tabla 10.9: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente evolución de población (1970-2018). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable    0,64*    0,52* 

Huerta -0,42 -0,40 

Frutales -0,34 -0,12 

Olivares  0,24  0,30 

Viñedo -0,06 -0,36 

Asociación de cultivos   0,26  0,53 

Pasto   0,31    0,72* 

Pasto matorral -0,26 -0,19 

Pasto arbolado -0,12 -0,20 

Pasto arbolado matorral  0,18 0,05 

Matorral  -0,64*    -0,86** 

Matorral arbolado 0,03 0,07 

Bosque de frondosas 0,13 0,21 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Figura 10.10: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de terreno arable y el 

crecimiento demográfico (1970-2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Algo opuesto se contabilizó con respecto a la cobertura de matorral. Esta se vio 

incrementada superficialmente de mayor grado allí donde más descenso demográfico se ha 

computado, destacando de nuevo el municipio de Puerto Seguro entre otros. Por el contrario, 

en los municipios donde se alcanzó un menor descenso poblacional también se obtuvo un menor 

crecimiento superficial por parte de la categoría de matorral, todo ello apreciable en la Figura 

10.11. El resto de usos del suelo no cuantificaron relación con respecto a la viable 

independiente. Los resultados de los cálculos de Pearson y Spearman no alcanzaron cifras 

próximas a 1 o -1, motivo por el cual se aceptó la hipótesis nula y se rechazó la vinculación 

entre variables.  

 

Figura 10.11: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de matorral y el 

crecimiento demográfico (1970-2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

La edad media de la población de la comarca de Los Arribes del Duero se ha calculado 

para el año 2018 en 58,6 años. Por ello se convirtió en la comarca analizada con mayor edad, 

distanciándose en 10 años del valor medio provincial (48,8 años). La población de los 

municipios que integran esta área de estudio alcanzaron unas cifras de edad media muy cercanas 

entre sí, con una oscilación entre los 63 y los 55 años, salvo la excepción del municipio de La 

Bouza. La población de este núcleo rural tan solo cuantificó una edad media de 47,7 años, valor 

incluso inferior a la cifra del conjunto provincial. Este hecho habrá condicionado en gran 

medida las posibles relaciones existentes entre esta variable independiente y los usos y 

coberturas del suelo. De los 53 habitantes contabilizados en el año 2018 en este municipio, 10, 
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o lo que es lo mismo, el 18,9%, presentaban una edad inferior a los 15 años, motivo por el cual 

tanto su edad, como su tasa de envejecimiento, la cual se analizará a continuación, registraron 

cifras muy reducidas. Los municipios que mayor edad media presentaron fueron Bermellar y 

Puerto Seguro, los cuales también alcanzaron las más altas cifras de despoblamiento, seguidos 

por los núcleos de Ahigal de los Aceiteros y Sobradillo, en cuyos casos también se mostraron 

valores elevados. Por el contrario, junto a La Bouza, Hinojosa del Duero y La Fregeneda 

cuantificaron las edades medias más bajas, siendo estos los municipios que menor descenso 

demográfico habían contabilizado.  

Todo lo señalado hasta el momento refleja a grandes rasgos una posible vinculación con 

respecto a las coberturas de ocupación, en cierto modo paralela a la dinámica demográfica 

comentada con anterioridad. Aun así, tras el cálculo del coeficiente de correlación puede 

comprobarse la inexistencia de una relación entre la variable independiente a analizar y las 

diferentes clases de usos del suelo (ver Anexo 2.5). Los resultados en prácticamente ningún 

caso mostraron valores lo suficientemente elevados como para expresar una conexión entre 

variables. Incluso cuando los resultados de Pearson y Spearman sobrepasaban la cifra de 0,50 

que delimita en cierto modo la relación, su significación se mantenía por encima del valor 

máximo de 0,05 que justificaría el rechazo de la hipótesis nula.  

Un mayor despoblamiento y una mayor edad media lleva consigo una mayor tasa de 

envejecimiento. Esto es lo ocurrido en la comarca de Los Arribes del Duero. El éxodo, 

protagonizado por los sectores poblacionales jóvenes y adultos-jóvenes, ha fomentado el 

descenso de la fecundidad, la reducción de la natalidad y, consigo, el incremento de la 

representatividad de la población vieja. La proporción de la población de más de 65 años se ha 

ido aumentado con el paso de los años hasta alcanzar en el año 2018 un valor del 1.226,6%. 

Esta cifra indica que, por cada habitante de 15 o menos años hay 12,3 de 65 años o más. Estos 

datos son los más alejados del valor promedio provincial (212,3%) registrado entre las comarcas 

de estudio, agravando aún más la situación demográfica de esta región. Otra vez más el 

municipio de Puerto Seguro destaca por alcanzar las cifras más elevadas, calculadas en este 

caso en un 3.000%. Esto se traduce en 30 habitantes de más de 64 años por cada 1 menor de 

16. Debido a ello se convirtió en el municipio con mayor tasa de envejecimiento de los 40 que 

han configurado las 4 áreas de estudio de este proyecto doctoral. De forma opuesta, el municipio 

de La Bouza representa el núcleo urbano con menor tasa de envejecimiento en el año 2018, 

calculada esta en un 170%, por debajo incluso del valor medio provincial. 
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La aplicación del coeficiente de correlación tan solo ayudo a corroborar la vinculación 

entre la variable tasa de envejecimiento y la dinámica superficial del uso de terreno arable (ver 

Tabla 10.10). Los resultados demostraron una relación bilateral lineal y no paramétrica, de 

signo negativo, la cual responde al incremento del grado de decrecimiento de extensión 

ocupacional en los municipios que alcanzaron una mayor tasa de envejecimiento, como así se 

puede apreciar en la Figura 10.12. 

 

Tabla 10.10: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable tasa de envejecimiento (2018). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,75* -0,76* 

Huerta 0,53 0,60 

Frutales -0,12 -0,31 

Olivares 0,05 -0,44 

Viñedo 0,24 0,55 

Asociación de cultivos -0,19 -0,11 

Pasto -0,36 -0,52 

Pasto matorral 0,53 0,33 

Pasto arbolado 0,42 0,28 

Pasto arbolado matorral 0,46 0,45 

Matorral 0,45 0,35 

Matorral arbolado 0,04 0,21 

Bosque de frondosas 0,06 0,09 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Como cabría esperar tras lo señalado hasta el momento, el titular de las explotaciones 

agrarias en este espacio presentó la mayor edad media, según los datos extraídos de los Censos 

Agrarios de 1972 y 2009, en comparación con las otras comarcas de estudio. Su cifra promedio 

en la primera de estas fechas (56,0 años) sobrepasó la media provincial calculada en 53,6 años. 

Esto mismo sucedió en el año 2009, si bien en este caso la diferencia no fue tan amplia (la 

media comarcal se estableció en 57,9 años, mientras que a nivel provincial tan solo se 

alcanzaban 56,6 años). 
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Figura 10.12: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de terreno arable y la 

tasa de envejecimiento (año 2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Los cálculos de Pearson y Spearman mostraron cierto grado de relación entre la variable 

edad media de los titulares de las explotaciones agrarias en el año 1972 y las categorías de 

ocupación (ver Tabla 10.11). La correlación bilateral quedó establecida con respecto a las 

coberturas y usos del suelo de olivar, pasto, pasto matorral y pasto arbolado. La dinámica del 

olivar muestra su relación con la variable independiente a analizar en este momento. Su 

decrecimiento superficial fue más elevado en aquellos municipios donde esa edad media fue 

mayor, destacando de entre ellos Puerto Seguro. Los titulares de las explotaciones que 

presentaron mayor edad media en esta fecha habitaban los municipios que registraron un mayor 

decrecimiento superficial de la clase de uso de olivar, apreciable todo ello en la Figura 10.13. 

Algo similar ocurrió con la cobertura de pasto. La correlación quedó establecida a un nivel de 

0,05 (lineal) y 0,01 (no paramétrica). Como se puede observar en la Figura 10.14, este hecho 

ayuda a entender que el crecimiento superficial se registró de forma más agudizada en los 

municipios donde los titulares de las explotaciones presentaban menor edad. 

Lo opuesto ha sucedido en relación con las coberturas de pasto matorral y pasto arbolado. 

En ambos casos su crecimiento superficial estuvo vinculado a la edad de los titulares de las 

explotaciones, como así quedó establecido tras el cálculo de correlación (ver Tabla 10.11). Los 

resultados demuestran que el incremento de la extensión tuvo un mayor grado allí donde los 

titulares de las explotaciones presentaban mayor edad (ver Figura 10.15).  

 



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  
 

522 
 

Tabla 10.11: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable edad media del titular de las explotaciones agrarias (año 

1972). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,48  -0,59 

Huerta  0,35   0,53 

Frutales  0,25   0,19 

Olivares    0,75*       0,90** 

Viñedo -0,10   0,39 

Asociación de cultivos  0,09   0,04 

Pasto   -0,66*     -0,86** 

Pasto matorral      0,85**      0,91** 

Pasto arbolado    0,71*    0,83* 

Pasto arbolado matorral  0,24  0,33 

Matorral -0,39 -0,28 

Matorral arbolado  0,44 0,04 

Bosque de frondosas  0,35 0,09 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Figura 10.13: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de olivar y la edad 

media de los titulares de las explotaciones (año 1972). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Figura 10.14: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la edad 

media de los titulares de las explotaciones (año 1972). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.15: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto matorral y la 

edad media de los titulares de las explotaciones (año 1972). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

La correlación no quedó establecida con respecto a la edad de los titulares de las 

explotaciones en el año 2009 (ver Anexo 2.6).  En ningún caso se presentaron cifras lo 

suficientemente pronunciadas como para decretar vinculación entre variables. Los valores de 

significación sobrepasaron en todos los casos el valor máximo de 0,05, circunstancia por la cual 

quedaron aceptadas las hipótesis nulas, rechazando toda posible relación. 
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10.2.4 LA INFLUENCIA DE LOS FACTORES DEMOGRÁFICOS EN LA COMARCA DE LA SIERRA DE 

BÉJAR 

La dinámica demográfica registrada en la comarca de La Sierra de Béjar se ha caracterizado 

por un menor grado de decrecimiento en su comparativa con el resto de las áreas de estudio. 

Esa disminución poblacional se calculó en un 35,4% entre los años de 1960 y 2018 y en un 

33,5% desde que diera comienzo la década de los años 70. El municipio de Béjar ha computado 

siempre el grueso de la población de esta área de estudio, llegando a representar en el año 1970 

el 73,0% del total. Esta cifra se ha acrecentado hasta el 80,9% en el año 2018. La causa no ha 

estado relacionada con un crecimiento poblacional. Este municipio, al igual que el resto de los 

que componen este territorio, ha registrado un importante decrecimiento demográfico, 

calculado en un -23,6%, lo equivalente a 4.615 personas. La circunstancia que ha fomentado lo 

señalado es el significativo contraste con respecto a las cifras registradas por otros municipios, 

cuyo promedio se ha estimado en un -53,3%. Es por ello que los resultados a nivel general 

pueden generar confusión y enmascarar una realidad aún más agudizada, como así ocurrió en 

la comarca de Vitigudino. 

El contraste en la dinámica evolutiva poblacional ha condicionado la variación superficial 

de las coberturas de ocupación, al menos de algunas de las más representativitas en cuanto a 

extensión ocupacional. Entre ellas destaca el uso de pasto, el cual se estableció en la primera de 

las fechas de estudio como la categoría que regentó un mayor espacio en este territorio, el 18,1% 

para ser exactos. La vinculación quedó demostrada tras el cálculo del coeficiente de correlación. 

El valor de Pearson alcanzó una cifra relevante, aproximada a 1, y una significación menor de 

0,05, estableciéndose por ello su relación bilateral. Esta justifica la incidencia del decrecimiento 

superficial en los municipios que registraron una mayor disminución demográfica (ver Figura 

10.16), donde esta clase de cobertura continúa siendo el principal aprovechamiento superficial.  

Junto a ella, las categorías de terreno arable y pasto arbolado matorral también registraron 

valores de correlación relevantes con respecto a la variable independiente crecimiento 

poblacional (1970-2018). En el primero de los casos se obtuvieron cifras cercanas a 1, 

alcanzando una significación de nivel 0,01 en el cálculo metodológico de Pearson y de 0,05 en 

la técnica de Spearman. Gracias a ello se corroboró la relación bilateral, la cual explicaría el 

decrecimiento de la superficie de esta clase o categoría ocupacional. Su grado de decrecimiento 

se vinculó al despoblamiento, siendo este mayor allí donde la población registró una 

disminución más notable (ver Figura 10.17). El pasto arbolado matorral, por el contrario, 

mostró valores de correlación cercanos a -1 (ver Tabla 10.12). Su relación con respecto a la 
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evolución demográfica se confirmó a un nivel de significación de 0,05 en el cálculo de Pearson 

y de 0,01 en la metodología Spearman, corroborando la relación bilateral, la cual explicaría el 

crecimiento de la superficie de esta categoría ocupacional. El grado de aumento se vinculó al 

despoblamiento, siendo este mayor allí donde la población registró una disminución más 

notable (ver Figura 10.18).  

 

Tabla 10.12: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable crecimiento demográfico (1970-2018). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable     0,85**   0,74* 

Huerta             -0,45              -0,28 

Viñedo             -0,20              -0,20 

Pasto    0,63*   -0,68* 

Pasto matorral  0,11  0,06 

Pasto arbolado  0,30  0,07 

Pasto arbolado matorral   -0,67*     -0,73** 

Bosque de frondosas -0,42 -0,23 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.16: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y el 

crecimiento demográfico (1970-2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Figura 10.17: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de terreno arable y el 

crecimiento demográfico (1970-2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.18: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto arbolado 

matorral y el crecimiento demográfico (1970-2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

El menor decrecimiento demográfico parece haber repercutido en una menor movilización 

de la población joven y, por consiguiente, haber logrado mantener una edad media menor en 

comparación con otras comarcas de estudio en el año 2018. Su valor promedio se calculó en 

53,9 años, cifra superior a los 48,8 años estimados en la media provincial, si bien aun así dista 

de lo alcanzado en las áreas de estudio analizadas anteriormente. Varios municipios no 
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sobrepasaron los 50 años de edad, entre los que destacaban Béjar, Cantagallo, La hoya, Ledrada 

y Vallejera de Riofrío. Estos se mantienen alejados de aquellos que, por el contrario, obtuvieron 

los datos más elevados, entre los que destacaron, con más de 60 años de media, La Cabeza de 

Béjar y, principalmente, Navalmoral de Béjar.  

La dinámica relacionada a la edad media de la población, caracterizada por el significativo 

contraste, no tuvo una notable incidencia en la evolución superficial de los usos y coberturas 

del suelo. Únicamente las categorías de huerta y pasto registraron valores lo suficientemente 

relevantes como para afianzar la relación entre las variables (ver Tabla 10.13). En el segundo 

de los casos se cuantificó su significación a un nivel de 0,01, asegurando con ello una estrecha 

vinculación. Esta respondería a una menor reducción de su área de extensión en los municipios 

cuyo registro de la edad media ha sido mayor (ver Figura 10.19). 

 

Tabla 10.13: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente edad media (2018). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,42 -0,11 

Huerta    0,72*  0,52 

Viñedo  0,38  0,24 

Pasto      0,68**      0,67** 

Pasto matorral -0,29              -0,17 

Pasto arbolado -0,33              -0,29 

Pasto arbolado matorral  0,36 0,44 

Bosque de frondosas  0,14 0,16 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

El menor grado de despoblamiento y el resultado de una edad media inferior ha 

condicionado los datos correspondientes a la tasa de envejecimiento. Los municipios que 

alcanzaron una mayor cifra en el cálculo de esta variable fueron los mismos que cuantificaron 

los más elevados registros de decrecimiento demográfico y donde la población media presentó 

edades más avanzadas. Entre ellos nuevamente destacaron, junto al municipio de Fresnedoso, 

La Cabeza de Béjar y Navalmoral de Béjar. Sus resultados se alejaron del valor promedio, 
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calculado este en un 795,9% para el conjunto de la comarca. Por su parte, los municipios 

señalados anteriormente alcanzaron como resultados el 2.200,5%, el 1.450,1% y el 3.100,4%. 

 

Figura 10.19: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y el la edad 

media de la población (año 2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

El porcentaje de población vieja con respecto a la población joven es abrumador. Cada vez 

más no solo se van abandonado estos municipios, sino que las pocas personas que habitan en 

ellos tienen una edad media superior. Esto agrava su débil situación demográfica, incrementado 

uno de los fenómenos más problemáticos a los que asiste gran parte del mundo rural, su 

envejecimiento poblacional. Por el contrario, aquellos municipios donde los habitantes se 

caracterizan por una menor edad media se corresponden igualmente, por lo general, con 

aquellos donde se alcanzaron una menor tasa de envejecimiento, entre los que cabe destacar La 

hoya, Cantagallo, Vallejera de Riofrío, Ledrada y Béjar, con cifras entre el 140,0% y el 253,6%. 

El cálculo del coeficiente de correlación estableció cierto paralelismo entre esta variable y 

las coberturas de huertas, viñedos y pastos (ver Tabla 10.14). Sus resultados indicaron en los 

tres casos una relación bilateral lineal, positiva, cuya evolución se caracteriza por el incremento 

de su grado de decrecimiento a medida que los municipios de esta área de estudio registran una 

menor tasa de envejecimiento (ver Figura 10.20). Ninguna otra clase o cobertura presentó 

correlación con respecto a la variable independiente tasa de envejecimiento en el año 2018, 

quedando aceptada la hipótesis nula en todas ellas. 



X. Los planes de ordenación territorial y los factores físicos y 

     humanos como elementos condicionantes del cambio  José Fernández Álvarez   

 

529 
 

Tabla 10.14: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable tasa de envejecimiento (año 2018). 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,37 -0,08 

Huerta      0,88**    0,55* 

Viñedo    0,68*  0,37 

Pasto    0,53*    0,59* 

Pasto matorral -0,22 -0,11 

Pasto arbolado -0,22 -0,27 

Pasto arbolado matorral  0,45 0,40 

Matorral  0,45 0,20 

Bosque de frondosas  0,05 0,14 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Figura 10.20: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la tasa de 

envejecimiento (año 2018). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Los datos expresados en cuanto a la edad media de la población y la tasa de envejecimiento 

hacen pensar que los responsables de desempeñar las labores agrarias igualmente mantendrán 

las cifras de edad más reducidas en comparación con otras áreas de estudio. Esto no concuerda 

con lo registrado (53,1 años y 55,9 años según lo recopilado de los censos agrarios de 1972 y 
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2009 respectivamente). Las comarcas de La Guareña y Vitigudino alcanzaron datos muy 

cercanos a los computados en esta región, e incluso presentaron valores aún más reducidos. 

Quizás el hecho de contar con un menor porcentaje de población activa en el sector primario 

haya favorecido esta circunstancia. El municipio de Béjar cuantificó en el año 1972 tan solo un 

3,2% de población activa en el sector primario. Algo muy similar ocurrió en los términos de 

Candelario, Ledrada y Puerto de Béjar. En ningún caso sus cifras de ocupados en este sector 

sobrepasaron el 10% para ese mismo año. La importancia de la actividad industrial en esta 

región, principalmente en el entorno al núcleo de Béjar, actualmente en decadencia, así como 

la cada vez más importante actividad turística, promueven que la población adulta de menor 

edad desempeñe labores cada vez más alejadas del mundo agrario. Esto podría ayudar a 

explicar, junto al importante grupo de habitantes jóvenes, menores de 16 años que aún no tienen 

edad de trabajar, que los trabajadores del sector primario presenten una edad superior a la 

alcanzada para el conjunto poblacional, circunstancia que difiere de lo registrado en otras 

comarcas de estudio.  

Los datos recopilados del año 1972 muestran una importante oscilación entre los titulares 

de las explotaciones que registraron una menor edad media, entre los que destacaban los 

municipios de Sorihuela, Vallejera de Riofrío, La Hoya y Nava de Béjar, cuyas cifras se 

presentaron por debajo de los 50 años, y aquellos que alcanzaron los valores más pronunciados, 

de los que cabe mencionar Cantagallo y Puerto de Béjar, los cuales sobrepasaron los 60 años. 

En el año 2009, año de realización del último censo agrario hasta el momento, la variación es 

menor, los valores se mantienen más próximos a la cifra promedio de la comarca, la cual se 

estimaba en 55,9 años. Aun con todo ello, los resultados del análisis de correlación no mostraron 

en ninguno de los casos la existencia de relación con respecto a la dinámica superficial de las 

coberturas y usos del suelo presentes en esta área de estudio, como así se puede apreciar en los 

Anexos 2.7 y 2.8.  

 

10.3 LA IMPORTANCIA DE MEDIO FÍSICO EN LA DISTRIBUCIÓN Y LA DINÁMICA EVOLUTIVA DE LOS 

USOS Y COBERTURAS DEL SUELO 

Las variables físicas que definen e individualizan los territorios deben de ser consideradas 

como un verdadero elemento condicionante de la distribución de los usos y coberturas del suelo, 

así como de su evolución (Valenzuela, 2001; Ibarra, 2002; Díaz, 2003). Se ha comprobado en 

capítulos anteriores que el progreso de las categorías de ocupación ha sido muy diferente en 

unas comarcas frente a otras dentro de la misma área provincial. Una amplia proporción de esas 
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disimilitudes deben de atribuirse a la desigual caracterización física (Muñoz, 2004). El éxodo 

poblacional, y la reducción de la presión demográfica ejercida sobre el territorio vinculada a la 

misma, se relacionó en cierto grado a la reducción y el abandono de la actividad agraria y, por 

lo tanto, a la proliferación espontanea de vegetación. A pesar de ello, esto no se ha registrado 

en todas las áreas de estudio analizadas en este proyecto doctoral. Aun formando parte de una 

misma entidad administrativa y habiendo cuantificado una reducción poblacional semejante en 

ciertos aspectos, las comarcas han evolucionado caracterizadas por el abandono, la variación 

de actividad, la conservación y la intensificación agraria, como así se ha comprobado en 

capítulos anteriores.  Es por ello que el estudio de la influencia social y económica sobre el 

proceso evolutivo de las diferentes categorías de ocupación debe de acompañarse de la 

investigación de la incidencia ejercida por parte de los elementos físicos. 

Identificar el grado de repercusión de los mismos, en cada una de las regiones de estudio, 

se plantea como objetivo prioritario en el análisis de la dinámica evolutiva de los usos y 

coberturas del suelo dentro de esta tesis doctoral. Una primera aproximación de la importancia 

ejercida por parte de las variables físicas explicativas (altitud, pendiente, orientación y distancia 

a núcleos de población) sobre las categorías de ocupación se puede extraer del análisis de los 

valores promedio presentados en cada comarca en las dos fechas de estudio. Junto a esto, el 

análisis de correlación entre las diferentes variables físicas y la evolución de los usos del suelo 

ayudará a conocer el verdadero grado de relación existente entre ellos. 

 

10.3.1 LA INFLUENCIA DE LOS FACTORES FÍSICOS EN LA COMARCA DE LA GUAREÑA 

10.3.1.1 LA VARIABLE ALTITUD 

La comarca de La Guareña, como así se comprobó en el capítulo de presentación del área 

de estudio, se localiza en el noreste provincial, allí donde domina la campiña conformada por 

materiales terciarios. La reducida diferenciación altitudinal y la suavidad de las pendientes 

caracterizan su topografía. Su altitud media ronda los 799,0 m. El punto de menor altitud se 

localiza al norte de la comarca, en el municipio de Tarazona de Guareña, correspondiente con 

el canal del curso fluvial del Río Mazores, registrando una altitud de 744,2 m. Por el contrario, 

el punto más elevado de esta área de estudio se localiza al sur del municipio de Cantalpino, 

alcanzando un valor de 869,2 m. de altitud, correspondiéndose en este caso con la cresta de una 

pequeña cuesta. La reducida oscilación altitudinal se ha calculado en 125,0 m. Como 

consecuencia, este factor físico no tendrá una relevancia tan significativa en cuanto a la 
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distribución y localización de los usos del suelo, si bien hay detalles que deben de ser señalados. 

A pesar de lo mencionado en líneas precedentes, la situación de escasez hídrica que caracterizan 

los cursos fluviales en esta comarca han ocasionado que muchos de los lechos hayan sido 

colonizados por la vegetación. Esto ha obligado a su cartografía como otro tipo de categoría de 

ocupación (principalmente pasto matorral). Es por ello que el uso de curso fluvial no ha 

presentado los niveles altitudinales más bajos, aun siendo estos los que verdaderamente les 

corresponderían. Esta circunstancia se ha agudizado aún más en el año 2018. Los estragos del 

Cambio Climático, caracterizado por la reducción de las precipitaciones y el incremento de la 

temperatura, y la intensificación y aumento de la superficie regada, han favorecido la reducción 

de la escorrentía superficial y las reservas de los acuíferos (Quereda et al., 2009; González y 

Garrote, 2013). Por consiguiente, únicamente se han podido cartografiar pequeños tramos de 

los cursos fluviales originarios, localizados estos en espacios próximos a los 800m. de altitud, 

como así se puede observar en las Figuras 10.21 y 10.22. 

Por lo general, todas las clases de ocupación se han distribuido altitudinalmente de forma 

aleatoria, presentando una amplitud significativa, si bien cabe recordar que la oscilación 

máxima posible tan solo podría alcanzar los 125,9 m. La vía férrea es de las categorías de 

ocupación que presentan una menor fluctuación junto al curso fluvial. En este caso, como es de 

esperar, la reducida pendiente obligatoria para la buena circulación de los trenes ha promovido 

la mínima variación de 39,0 m. En el año 2018 las categorías de frutales y olivares se 

convirtieron en aquellas más aisladas en cuanto altitud, aunque este motivo es consecuencia 

directa de la reducida superficie de ocupación que han llegado a contabilizar (menor de 1 ha).  

Entre las dos fechas de estudio la diferenciación de la altitud media que han presentado las 

categorías de ocupación ha variado mínimamente. Como se puede observar en la Tabla 10.15, 

el uso de viñedo ha mostrado una alteración más pronunciada, calculada esta en -21,6 m. Esto 

ha sido consecuencia de la importante reducción de su extensión superficial (-69,1%). En el año 

1980 esta categoría de ocupación presentaba una altitud media de 819,5 m., la mayor a nivel 

comarcal (ver Tabla 10.15). Su localización, en las zonas más elevadas y escarpadas (ver Figura 

10.23), donde otros tipos de cultivos encontraban dificultades de asentamiento, caracterizaron 

su fisionomía. Su posterior abandono promovió la reducción altitudinal hasta los 797,9 m. 

Como consecuencia de todo lo señalado hasta el momento, los resultados obtenidos del 

cálculo del coeficiente de correlación entre las categorías de ocupación y la altitud no mostraron 

importantes valores de significación salvo algunas excepciones (ver Tabla 10.16). 
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Figura 10.21: Distribución de los usos del suelo de la comarca de La Guareña según la 

altitud, año 1980. 

 

TA= Terreno arable; TA-H = Huerta; VI= Viñedo; DHS= Dehesa; PS = Pasto; PM = Pasto matorral; PA = Pasto 

Arbolado; BC = Bosque de coníferas; BF = Bosque de frondosas; CF = Curso fluvial; CA = Camino; CR = 

Carretera; VF= Vía Férrea; IM = Improductivo; ZU = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

 

Figura 10.22: Distribución de los usos del suelo de la comarca de La Guareña según la 

altitud, año 2018. 

 

TA= Terreno arable; TA-H = Huerta; FR = Frutales; OL = Olivares; VI= Viñedo; DHS= Dehesa; PS = Pasto; 

PM = Pasto matorral; PA = Pasto Arbolado; BC = Bosque de coníferas; BF = Bosque de frondosas; CF = Curso 

fluvial; CA = Camino; CR = Carretera; VF= Vía Férrea; IM = Improductivo; ZU = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Tabla 10.15: Promedio altitudinal de las categorías de usos y coberturas del suelo que 

componen la comarca de La Guareña y su variación entre los años de estudio (expresado en 

metros). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 799,9 800,0 0,1 

Huerta 797,2 805,1 7,9 

Frutales - 811,7 - 

Olivares - 798,0 - 

Viñedo 819,5 797,9 -21,6 

Dehesa 797,2 797,5 0,3 

Pasto 785,7 786,9 1,2 

Pasto matorral 796,3 793,9 -2,4 

Pasto arbolado 795,0 788,1 -6,9 

Bosque coníferas 803,2 803,7 0,5 

Bosque frondosas 780,7 776,4 -4,3 

Curso fluvial 798,2 807,5 9,3 

Camino 799,5 800,2 0,7 

Carretera 796,4 796,1 -0,3 

Vía férrea 785,3 784,4 -0,9 

Improductivo 794,3 790,4 -3,9 

Zona urbana 796,1 796,6 0,5 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 
Figura 10.23: Localización del uso del suelo de viñedo en el municipio de Cantalpino, 

comarca de La Guareña, año 1980. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de usos y coberturas del suelo del año 1980 y el MDT 05. 
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Tabla 10.16: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente altitud, comarca de la Guareña. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable 0,26 -0,03 

Huerta 0,73 0,80 

Viñedo -0,75 -0,90* 

Dehesa -0,04              -0,03 

Pasto -0,48 -0,60 

Pasto matorral 0,16 0,43 

Pasto arbolado -0,12 -0,09 

Bosque coníferas 0,64 0,54 

Bosque frondosas -0,59 -0,20 

Improductivo -0,85*     -0,94** 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Como era de esperar, el viñedo alcanzó unos datos de correlación significativos en los 

coeficientes de Pearson y Spearman (-0,75 y -0,90* respetivamente). Estos ayudan a garantizar 

que entre las dos fechas de estudio esta clase de ocupación se ha visto reducida conforme se 

asciende altitudinalmente. A pesar de ello, se debe de profundizar aún más en las cifras 

obtenidas. El dato de Pearson no mostró significación bilateral a pesar de los señalado 

anteriormente. El valor de significación superó el máximo permitido (0,05), circunstancia por 

la cual se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis del investigador. Esto no ocurrió con 

el valor de Spearman. En este caso su significación quedó por debajo del 0,05 (0,04). Con todo 

ello puede garantizarse que existe una relación negativa entre ambas variables (ver Figura 

10.24), quedando esta aceptada en el proceso metodológico de Spearman.  

A la excepción del viñedo se le une la categoría del uso improductivo. En este caso los 

resultados de Pearson y Spearman muestran una elevada significación negativa (-0,85 y -0,90). 

Los valores se aproximan a -1, asegurando que ambas variables se encuentran relacionadas, 

justificando que el aumento de la altitud condiciona el menor crecimiento superficial de la clase 

de ocupación improductiva (ver Figura 10.25). El resto de los usos del suelo no presentaron 

valores significativos de correlación y, en algunos casos, aun presentándolos estos sobrepasaron 

las cifras de significación, aceptando la hipótesis nula, motivo por el cual han de ser rechazados. 
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Figura 10.24: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de viñedo y la altitud 

en la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 
 

Figura 10.25: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso improductivo y la 

altitud en la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

10.3.1.2 LA VARIABLE PENDIENTE 

En cuanto a la variable física pendiente ha de señalarse que su incidencia ha sido muy 

reducida en la comarca de La Guareña. La inclinación media tan solo ha alcanzado los 1,8º, 

circunstancia por la cual no ha influido en la distribución ni en el proceso evolutivo de las 
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coberturas presentes en esta área de estudio, exceptuando los usos de viñedo y pasto. Las 

pendientes más pronunciadas suelen localizarse en las proximidades de los escasos cursos 

fluviales y de los cerros sin apenas entidad que se desarrollan en este territorio, motivo por la 

cual, aun alcanzando la cifra de 56,0º (máxima pendiente en la comarca), su media se mantiene 

con valores muy reducidos. Los espacios de mayor pendiente en esta comarca han estado 

ocupados por los usos de pasto matorral (ver Tabla 10.17).  

 
Tabla 10.17: Promedio pendiente de las categorías de usos y coberturas del suelo que 

componen la comarca de La Guareña y su variación entre los años de estudio (expresado en 

grados) 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 1,7 1,7 0,0 

Huerta 1,2 1,3 0,1 

Frutales - 1,5 - 

Olivares - 0,6 - 

Viñedo 4,6 1,8 -2,8 

Dehesa 2,7 2,8 0,1 

Pasto 2,3 2,2 -0,1 

Pasto matorral 6,2 9,7 3,5 

Pasto arbolado 1,8 2,9 1,1 

Bosque coníferas 1,3 2,1 0,8 

Bosque frondosas 2,7 2,7 0,0 

Curso fluvial 5,6 5,5 -0,1 

Camino 2,0 2,1 0,1 

Carretera 2,5 2,9 0,4 

Vía férrea 5,5 5,5 0,0 

Improductivo 3,0 3,9 0,9 

Zona urbana 2,2 1,9 -0,3 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Las condiciones físicas de este territorio han posibilitado, salvo algunas excepciones, la 

puesta en cultivo de prácticamente la totalidad de su espacio. La singularidad lo representaba 

el espacio escarpado, el cual se encontraba abandonado, llegando a proliferar en él de forma 

salpicada pequeñas especies de matorral, circunstancia por la cual se cartografió como categoría 

de pasto matorral. El desarrollo de la maquinaria agrícola vivido en las últimas décadas ha 

posibilitado la puesta en actividad de áreas con mayor pendiente, favoreciendo la reducción 

superficial de la cobertura de pasto matorral. Como consecuencia de ello, la pendiente media 
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de esta clase de ocupación se ha visto incrementada significativamente hasta los 9,7º. Solo los 

espacios de mayor inclinación continúan a día de hoy imposibilitando su laboreo, 

convirtiéndose en reducto ocupacional de esta categoría. 

 

Tabla 10.18: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente pendiente, comarca de La Guareña. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable 0,34 0,30 

Viñedo -0,85 -0,90* 

Dehesa -0,44 -0,30 

Pasto -0,70 -0,90* 

Pasto matorral -0,57 -0,00 

Pasto arbolado 0,29 0,30 

Bosque coníferas 0,70 0,40 

Bosque frondosas -0,04 -0,60 

Improductivo 0,58 0,40 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

El uso de viñedo es el único de los cultivos que se ha localizado en zonas de significativa 

pendiente. A pesar de ello, su importante reducción superficial ha ocasionado la disminución 

de sus valores medios desde 4,6º, contabilizados en el año 1980, a 1,8º del año 2018 (ver Tabla 

10.17). Esta circunstancia ha motivado que esta cobertura llegara a alcanzar valores de 

correlación significativos. Su decrecimiento superficial parece presentar cierta correspondencia 

con respecto a la pendiente. Es por ello que el valor de Pearson alcanzó la cifra de -0,85 y la 

correlación de Spearman el -0,90 (ver Tabla 10.18). Al igual que ocurriera con la altitud, la 

significación superó el valor de 0,05 (0,07) en el caso de Pearson, circunstancia por la cual se 

acepta la hipótesis nula y se rechaza la relación entre las variables. Por ello no puede asegurarse 

una relación lineal. A pesar de esto, la significación de Spearman se cuantifico en 0,04, 

justificando la existencia de una clara relación bilateral, causa por la cual queda rechazada la 

hipótesis nula. Debido a este hecho puede garantizarse que la incidencia del descenso de la 

extensión superficial de esta clase de ocupación se ha visto incrementado con el aumento de la 

pendiente (ver Figura 10.26). 
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Figura 10.26: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de viñedo y la 

pendiente en la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Figura 10.27: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la 

pendiente en la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

El cálculo de coeficiente de correlación mostró de igual modo una importante vinculación 

entre el uso de pasto y la variable física (ver Tabla 10.18). Al igual que en el caso anterior, 

únicamente se cuantificó significación a través de la metodología de Spearman (0,04), motivo 

por el cual se rechaza la hipótesis nula y se asegura la relación bilateral (ver Figura 10.27). 
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Las clases de ocupación de vía férrea y curso fluvial han contabilizado una pendiente 

pronunciada. En el primero de los casos responde al encajamiento del propio río, mientras que 

en el segundo de ellos parece ser consecuencia de los terraplenes, puentes, cunetas, etc., anexos 

propios de su construcción. Las relaciones del resto de coberturas con la pendiente no han 

registrado una vinculación significativa. 

 

10.3.1.3 LA VARIABLE ORIENTACIÓN 

A pesar de la suave pendiente, la comarca de La Guareña se presenta ligeramente inclinada 

hacia el sur. Su orientación media se ha calculado en 174,5º, correspondiente a la dirección sur-

sureste. Este resultado, con ligera diferenciación, se ha reflejado en todas las categorías de 

ocupación. Todas ellas se encuentran orientadas en mayor o menor medida, según sus valores 

medios, hacia el sur. Sus cifras varían principalmente entre los 135º y 225º, o lo que es lo 

mismo, entre el sureste y el suroeste (ver Tabla 10.19).  

 

Tabla 10.19: Promedio de la orientación de las categorías de usos y coberturas del suelo 

que componen la comarca de La Guareña y su variación entre los años de estudio (expresado 

en grados). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 175 175 0 

Huerta 155 130 -25 

Frutales - 137 - 

Olivares - 131 - 

Viñedo 190 219 29 

Dehesa 165 164 -1 

Pasto 174 172 -2 

Pasto matorral 207 220 13 

Pasto arbolado 177 168 -9 

Bosque coníferas 187 184 -3 

Bosque frondosas 144 163 19 

Curso fluvial 162 168 6 

Camino 173 174 1 

Carretera 178 178 0 

Vía férrea 215 220 5 

Improductivo 177 173 -4 

Zona urbana 156 156 0 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Con el paso de los años los valores se han mantenido prácticamente constantes. La 

variación más significativa la representa el uso de viñedo. Su importante crecimiento (en 

términos porcentuales) en la orientación oeste-suroeste, sumado al decrecimiento en el resto de 

los territorios, ha ocasionado la alteración registrada entre las dos fechas de estudio. 

Lo señalado hasta el momento ha favorecido que no exista una importante relación entre 

las categorías o clases de ocupación y la variable física de la orientación. Tan solo el pasto 

matorral, el pasto arbolado y el uso improductivo han registrado una cierta vinculación (ver 

Tabla 10.20). En los tres casos la relación muestra un contraste norte-sur. En el primero de ellos 

se refleja en su decrecimiento. Este es más intenso conforme la orientación se torna hacia el sur 

(ver Figura 10.28). De forma similar, aunque dominada por un signo opuesto, el uso 

improductivo ha mostrado de nuevo el contraste norte-sur. En este caso se relaciona con la tasa 

de crecimiento, la cual se ha ido reduciendo significativamente a medida que predominan las 

orientaciones norte (ver Figura 10.29). Algo similar se repite de nuevo en cuanto a la cobertura 

de pasto arbolado. Al igual que en el caso anterior, el crecimiento se incrementa conforme la 

orientación media se aproxima al sur. Por el contrario, esta llega a ser negativa en aquellos 

espacios donde destaca la orientación norte (ver Figura 10.30). 

 

Tabla 10.20: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente orientación, comarca de La Guareña. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,21 -0,24 

Huerta -0,53 -0,44 

Viñedo -0,11 -0,09 

Dehesa 0,12 -0,10 

Pasto 0,16 0,24 

Pasto matorral -0,63  -0,73* 

Pasto arbolado 0,65   0,73* 

Bosque coníferas 0,49 0,59 

Bosque frondosas 0,48 0,36 

Improductivo   0,72*   0,78* 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Figura 10.28: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto matorral y la 

orientación en la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaborado a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.29: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso improductivo y la 

orientación en la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

En los tres casos los valores de correlación han sido lo suficientemente elevados (próximos 

a 1 y -1) como para mostrar una vinculación entre estos y la variable física. A pesar de ello el 

valor de significación no siempre se ha mantenido por debajo de 0,05. En los ejemplos de pasto 

matorral y pasto arbolado esto ha ocurrido con la correlación de Pearson (0,09 y 0,07 

respectivamente), mientras que, por el contrario, los datos de significación de Spearman se 

mantuvieron por debajo de esa cifra (0,04 y 0,04 respectivamente). Esto asegura una relación 
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no lineal entre estas categorías y la variable de orientación, rechazando por ello la hipótesis 

nula. En cuanto al uso improductivo, sus valores de correlación fueron elevados en ambos casos 

y sus datos de significación se mantuvieron lo suficientemente bajos como para aceptar la 

hipótesis del investigador y establecer una relación bilateral de carácter lineal. 

 

 

Figura 10.30: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto arbolado y la 

orientación en la comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 
 

10.3.1.4 LA VARIABLE DISTANCIA AL NÚCLEO DE POBLACIÓN 

La distancia a los núcleos urbanos se considera en este proyecto como una variable 

independiente de gran significación en la distribución y el proceso evolutivo de los usos del 

suelo. Aun así, esta se encuentra en gran modo condicionada por la topografía, el material 

geológico y la red de comunicaciones. En un área con elevadas pendientes y abundantes 

afloramientos rocosos los municipios tienden a localizarse en aquellos espacios mejor 

condicionados físicamente. Se partirá de la idea de que la movilización demográfica del mundo 

rural ha promovido y promueve el abandono de los espacios agrarios y, en primer lugar, de las 

áreas donde la producción es menos elevada, donde los costes se incrementen, donde no se 

pueda desarrollar una adecuada mecanización y donde la comunicación y el desplazamiento 

presenten dificultades. Por el contrario, se parte igualmente de la premisa de que los territorios 

cuyas cualidades físicas sean más favorables para el buen desarrollo agrario, y donde sea 

factible una mayor intensificación, no se encuentran tan supeditados a la distancia. 
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La distribución de los usos del suelo en la comarca de La Guareña está claramente 

protagonizada por la cobertura de terreno arable. Su extensión de ocupación, prácticamente 

total, favorece que el valor de su distancia media con respecto a los núcleos de población se 

haya visto mermado notablemente. Esta cifra alcanzó en el año 1980 los 2.233,9 m., mientras 

que en el año 2018 decreció hasta los 1.838,8 m., repuesta a la expansión del uso urbano. 

La categoría de pasto arbolado, la cual ha registrado la mayor de las variaciones (ver Tabla 

10.21), debe ese hecho igualmente al crecimiento superficial de las áreas poblacionales, si bien 

a este se le suma el aumento de ocupación en espacios próximos al territorio urbano. La 

distancia también se ha visto reducida notablemente por parte del uso de bosque de coníferas. 

Al igual que en el caso anterior, la colonización de zonas más adyacentes al centro urbano y la 

expansión de este explican lo ocurrido (ver Figura 10.32). Es esta categoría la única que ha 

mostrado una relación en cuanto al coeficiente de correlación con respecto a la variable 

independiente de la distancia a los núcleos de población (ver Tabla 10.22). Sus valores de 

Pearson y Spearman así lo corroboran. Estos se calcularon en -0,66 y -0,83 respectivamente, 

valores próximos a -1, cuya significación únicamente se posicionó por debajo de 0,05 (0,04) en 

el segundo de los casos. Es por ello que se rechaza la hipótesis nula y se puede asegurar una 

relación bilateral, la cual justifica que conforme se aproxima a los núcleos urbanos la tasa de 

crecimiento se ve incrementada (ver Figura 10.31). 

 

Tabla 10.21: Promedio de la distancia al núcleo urbano de las categorías de usos y 

coberturas del suelo que componen la comarca de La Guareña y su variación entre los años de 

estudio (expresado en metros). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 2.233,9 1.838,8 -395,1 

Huerta 458,2 649,6 191,4 

Frutales - 708,2 - 

Olivares - 1.052,0 - 

Viñedo 1.540,9 1.244,6 -296,4 

Dehesa 7.350,6 7.087,3 -263,4 

Pasto 2.210,1 1.477,0 -733,1 

Pasto matorral 2.425,5 2.570,6 145,1 

Pasto arbolado 4.138,8 2.859,0 -1.279,6 

Bosque coníferas 2.545,1 2.159,4 -386,1 

Bosque frondosas 2.577,3 2.295,7 -281,5 

Improductivo 1.456,7 1.379,3 -77,3 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Figura 10.31: Expansión de la extensión de la cobertura de bosque de coníferas y crecimiento 

urbano entre las dos fechas de estudio, municipio de Cantalpino. Justificación de la reducción 

de la distancia entre la categoría de ocupación y el núcleo de población. 

 

1980 

 

 

2018 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Tabla 10.22: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente distancia al núcleo de población, comarca de 

La Guareña. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable  0,53  0,59 

Huerta -0,13 -0,29 

Viñedo -0,16 -0,64 

Pasto   0,05 -0,14 

Pasto matorral -0,46 -0,41 

Pasto arbolado  0,17 0,12 

Bosque coníferas -0,66 -0,83* 

Improductivo -0,01 0,29 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.32: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de bosque de 

coníferas y la distancia al núcleo de población en la comarca de La Guareña. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

10.3.2. LA INFLUENCIA DE LOS FACTORES FÍSICOS EN LA COMARCA DE VITIGUDINO 

10.3.2.1 LA VARIABLE ALTITUD 

La comarca de Vitigudino se asienta sobre el basamento paleozoico granítico-pizarroso que 

configura la penillanura Zamorano-Salmantina (López et al., 2008). El arrasamiento de la 
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Cordillera Hercínica Ibérica conformó una extensa planicie únicamente alterada por el 

encajamiento de la red fluvial (Marino et al., 2018), cuya máxima representación se expone en 

la zona oeste, en el denominado espacio de Los Arribes del Duero. 

Este territorio presenta una altitud media de 770,9 m. Su nivel más bajo se ha calculado en 

616,6 m., correspondiente con la cota del río Huebra a su paso por el término municipal de 

Yecla de Yeltes, en el sector más occidental de la comarca. Por otro lado, el punto más elevado 

alcanza los 865,3 m. Se trata de un relieve residual próximo al área conocida con el nombre de 

La Torrecilla, al sureste del municipio de Peralejos de Arriba. La oscilación altitudinal total se 

calcula en 248,7 m. Esta pequeña variación puede haber favorecido en la reducida influencia 

en cuanto a la incidencia y la relación de la variable física altitud con respecto a la evolución 

de los usos y coberturas del suelo.  

La cobertura de ocupación que ha presentado una mayor distribución altitudinal en la 

comarca de Vitigudino ha sido la dehesa (ver Figuras 10.33 y 10.34), estimada en 245,2 m. Esta 

circunstancia responde a su gran extensión superficial de ocupación (próxima al 60%). Otras 

coberturas como el terreno arable, el pasto y el pasto matorral han registrado amplitudes 

altitudinales similares a las señaladas en el caso anterior. De igual modo, estas categorías han 

destacado por su importante nivel ocupacional, posicionándose en cuanto a dimensiones 

únicamente por detrás del uso de dehesa. La red viaria completa este conjunto. Como es lógico 

pensar, el hecho de facilitar la accesibilidad a cualquier parte del territorio comarcal ha 

propiciado unos valores de altitud máximos y mínimos cercanos a los alcanzados para el total 

de la región (ver de nuevo las Figuras 10.33 y 10.34). Por el contrario, aquellas coberturas 

caracterizadas por una reducida extensión ocupacional se han correspondido con aquellas que 

han presentado una menor oscilación altitudinal. Entre ellas han destacado los frutales, los 

viñedos, el matorral, el bosque de frondosas, el bosque de coníferas, la vía férrea y las zonas 

industriales. 

Al comparar las dos figuras relativas a la distribución de los usos del suelo de la comarca 

de Vitigudino en ambas fechas de estudio hay varios fenómenos que deben de ser señalados. El 

terreno arable ha visto reducida su variación altitudinal en 40 m., suceso provocado por su 

significativa disminución superficial (88,0%). De forma opuesta, y favorecido por el proceso 

de la naturalización, las coberturas de pasto arbolado matorral, matorral y matorral arbolado 

han ampliado su área de ocupación y, con ella, su rango altitudinal (ver de nuevo las Figuras 

10.33 y 10.34). 
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Figura 10.33: Distribución de los usos del suelo de la comarca de Vitigudino según la altitud, 

año 1980. 

 

TA= Terreno arable; H = Huerta; FR= Frutales; VI= Viñedo; DHS= Dehesa; PS = Pasto; PM= Pasto matorral; 

PA= Pasto Arbolado; PA-M= Pasto arbolado matorral; M= Matorral; MA= Matorral arbolado; BA= Bosque 

abierto; BF = Bosque de frondosas; AR= Afloramiento rocoso; CF = Curso fluvial; CA = Camino; CR = 

Carretera; VF= Vía Férrea; IM = Improductivo; IND= Industrial; ZU = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.34: Distribución de los usos del suelo de la comarca de Vitigudino según la altitud, 

año 2018. 

 

TA= Terreno arable; H = Huerta; FR= Frutales; VI= Viñedo; DHS= Dehesa; PS = Pasto; PM = Pasto matorral; 

PA = Pasto Arbolado; PA-M= Pasto arbolado matorral; M= Matorral; MA= Matorral arbolado; BA= Bosque 

abierto; BC = Bosque de coníferas; BF = Bosque de frondosas; AR= Afloramiento rocoso; CF = Curso fluvial; 

MF= Masa fluvial; CA = Camino; CR = Carretera; VF= Vía Férrea; IM = Improductivo; IND= Industrial; ZU = 

Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Tabla 10.23: Promedio altitudinal de las categorías de usos del suelo que componen la 

comarca de Vitigudino y su variación entre los años de estudio (expresado en metros). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 773,0 755,3 -17,7 

Huerta 730,0 745,8 15,8 

Frutales 721,3 787,7 66,4 

Viñedo 792,1 780,3 -11,8 

Dehesa 775,2 777,3 2,1 

Pasto 765,1 767,2 2,1 

Pasto matorral 720,8 734,4 13,6 

Pasto arbolado 783,5 748,8 -34,7 

Pasto arbolado matorral 715,3 721,3 6,0 

Matorral 707,8 722,4 14,6 

Matorral arbolado - 729,5 - 

Bosque abierto 683,9 695,6 11,7 

Bosque coníferas - 723,3 - 

Bosque frondosas 737,5 787,8 50,3 

Camino 761,5 764,4 2,9 

Carretera 772,4 769,9 -2,5 

Vía férrea 753,6 753,6 0 

Improductivo 767,3 769,5 2,2 

Industrial 748,0 771,9 23,9 

Zona urbana 761,0 763,2 2,2 

Curso fluvial 683,2 695,5 12,3 

Masa fluvial - 733,8 - 

Afloramiento rocoso 727,8 727,8 0 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

El análisis del valor de altitud medio para cada una de las clases de usos del suelo muestra 

en gran medida la incidencia de esta variable física en el proceso de distribución de las 

diferentes coberturas. Los cursos fluviales presentan la cota promedio más baja en esta comarca 

(ver Tabla 10.23). Su encajamiento origina agudos valles fluviales esculpidos sobre resistentes 

materiales antiguos, cuya base dista de las cotas más elevadas. Las áreas próximas, debido a lo 

señalado, se presentan como un obstáculo ante el desarrollo y la puesta en actividad. Es por ello 

que las coberturas como bosque abierto, matorral, matorral arbolado y pasto arbolado matorral 

copan estos lugares (ver Figura 10.35), manteniendo unos reducidos valores altitudinales. El 

crecimiento de su extensión de ocupación tras el paso de los años, promovido por la reducción 

de actividad y el abandono, ha facilitado el incremento de sus valores medios. 



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  
 

550 
 

Figura 10.35: Localización del uso del suelo de matorral arbolado en el municipio de Yecla 

de Yeltes, comarca de Vitigudino, año 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de usos y coberturas del suelo del año 1980 y el MDT 05. 

 

Las cotas promedio de altitud más elevadas están regentadas por coberturas como viñedos, 

dehesa, terreno arable, zonas urbanas, etc. Por lo general, estos espacios corresponden al mismo 

tiempo con las áreas menos escarpadas y, por tanto, las más adaptadas para su explotación.  

Un acontecimiento debe de ser señalado. El bosque de frondosas presentó una de las 

variaciones de altitud media más notable entre las fechas de estudio. Su cifra se acrecentó un 

total de 50,3 m., si bien este caso no se relaciona al proceso de naturalización. Este hecho es 

debido a una pequeña repoblación realizada con especies de frondosas, llevada a cabo al sureste 

del núcleo de población de Vitigudino. 

La pequeña variación altitudinal y el reducido número de parches por cobertura registrado 

por parte de algunas de las categorías de ocupación, condiciona en gran medida la utilidad del 

coeficiente de correlación. Los usos más aptos para poner a prueba su aplicación metodológica 

son los recogidos en la Tabla 10.24. Como se puede observar, pocas son las clases cuyas cifras 

muestran cierta relación con respecto a la variable independiente de la altitud. Aún más 

importante es si cabe que, de entre estas, únicamente el terreno arable mostró una significación 

inferior al valor de 0,05, correspondiente este con el método de Spearman. Por ello, se puede 

asegurar una correlación bilateral muy positiva, no paramétrica, cercana a -1 y significativa en 

el nivel 0,01. Este resultado demuestra que, tras el paso de los años, el decrecimiento superficial 

se ha ido incrementado a medida que aumenta las cotas altitudinales (ver Figura 10.36). 
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Tabla 10.24: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente altitud, comarca de Vitigudino. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,79    -0,94** 

Dehesa 0,61 0,30 

Pasto 0,45 0,46 

Pasto matorral 0,68 0,77 

Pasto arbolado matorral 0,36 0,26 

Matorral 0,40 0,80 

Improductivo -0,48 -0,64 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.36: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de terreno arable y la 

altitud en la comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

10.3.2.2 LA VARIABLE PENDIENTE 

Salvo la rigurosidad que presentan las áreas próximas a los cursos fluviales, el resto del 

territorio se caracteriza por una topografía relativamente suave. Es por ello que la pendiente 

media se ha calculado en tan solo 3,3º. Las áreas de mayor inclinación se singularizan por 

pronunciadas pendientes, cuyos valores máximos rondan los 60º. En estos espacios es donde 
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prima la localización de los usos naturales (abióticos y bióticos) y aquellos agrarios 

caracterizados por una mayor carga arbustiva y arbórea (ver Figura 10.37). Este es el ejemplo 

de las categorías de pasto matorral, pasto arbolado matorral, matorral, bosque abierto y 

afloramientos rocosos, cuyos valores promedio varían entre los 5,7º y 9,6º siguiendo el orden 

señalado (ver Tabla 10.25).  

 

Tabla 10.25: Promedio de la pendiente de las categorías de usos y coberturas del suelo 

que componen la comarca de Vitigudino y su variación entre los años de estudio (expresado 

en grados). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 2,7 2,4 -0,3 

Huerta 1,2 1,7 0,5 

Frutales 1,2 2,1 0,9 

Viñedo 2,2 1,7 -0,5 

Dehesa 3,5 3,3 -0,2 

Pasto 2,6 2,4 -0,2 

Pasto matorral 5,7 5,2 -0,5 

Pasto arbolado 2,5 3,4 0,9 

Pasto arbolado matorral 5,7 5,8 0,1 

Matorral 9,2 5,5 -3,7 

Matorral arbolado - 6,0 - 

Bosque abierto 9,6 8,9 -0,7 

Bosque coníferas - 1,7 - 

Bosque frondosas 4,7 1,8 -2,9 

Camino 2,7 2,6 -0,1 

Carretera 3,0 3,1 0,1 

Vía férrea 2,9 2,9 0,0 

Improductivo 3,1 2,9 -0,2 

Industrial 2,0 2,4 0,4 

Zona urbana 3,5 3,2 -0,3 

Curso fluvial 3,3 3,4 0,1 

Masa fluvial - 2,0 - 

Afloramiento rocoso 7,8 7,8 0,0 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Las coberturas agrícolas han destacado por su reducida pendiente media. Como puede 

observarse en la Tabla 10.25, esta varía entre 1,2º y 2,7º, facilitando con ello las labores de 

labranza. Tras el paso de los años estos usos no han presentado una alteración significativa de 
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su pendiente media. El matorral, por su parte, incrementó su superficie como consecuencia del 

proceso de naturalización favorecido por la reducción de la actividad, provocando la 

disminución de 3,7º su pendiente media. Entre las dos fechas de estudio ha ido colonizando 

espacios caracterizados por una menor inclinación. La variación alcanzada por el bosque de 

frondosas también ha sido notable. En este caso debe tal circunstancia al proceso de 

reforestación comentado en párrafos anteriores, circunstancia por la cual esta cobertura no 

habrá presentado correlación con respecto a la variable física pendiente. 

Como puede observarse en la Tabla 10.26, varias son las coberturas que una vez analizadas 

han mostrado una relación con respecto a la variable física pendiente. Por un lado, debe de 

señalarse lo registrado por parte de las categorías de terreno arable y pasto. El coeficiente de 

correlación mostró unos valores muy elevados, en ambos casos próximos a -1, y unas cifras de 

significación inferiores a 0,01. Debido a ello se estableció su relación bilateral con respecto a 

la pendiente. De este modo queda garantizado en el primero de los casos el incremento del 

decrecimiento conforme se agudiza la pendiente (ver Anexo 3.42). Esto mismo puede extraerse 

de la cobertura de pasto. Conforme se incrementa la pendiente desciende más 

significativamente la superficie de esta clase de ocupación y, por el contrario, a medida que el 

terreno se vuelve menos abrupto se reduce la incidencia decreciente, llegando a incluso a 

cuantificarse crecimiento positivo (ver Figura 10.38). 

 

Figura 10.37: Localización de diferentes usos del suelo en el municipio de Yecla de Yeltes, 

comarca de Vitigudino, año 1980. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de usos y coberturas del suelo del año 1980 y el MDT 05. 
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La categoría de matorral, por su parte, ha presentado una correlación muy relevante, como 

así puede extraerse de los resultados de Pearson y Spearman (ver de nuevo la Tabla 10.26). En 

ambos casos sus valores de significación se mostraron inferiores a 0,05, menor incluso en la 

segunda de las metodologías (0,0). Por ello puede garantizarse la relación bilateral lineal y no 

paramétrica y afirmar que, a lo largo del periodo de estudio a medida que desciende la pendiente 

se incrementa en un mayor grado la extensión superficial de matorral (ver Anexo 3.43).  

 

Tabla 10.26: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente pendiente, comarca de Vitigudino. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,66   -0,94** 

Huerta   0,54 0,71 

Dehesa   0,36 0,43 

Pasto     -0,89** -0,86* 

Pasto matorral  0,09 0,25 

Pasto arbolado matorral  0,50 0,60 

Matorral   -0,90*  -1,0** 

Improductivo -0,70  -0,74* 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.38: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la 

pendiente en la comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Esto mismo ocurrió con la clase de cobertura improductivo. La tasa de crecimiento se ajusta 

notablemente a la variable física. Así lo muestran las cifras de correlación, en concreto el 

resultado de Spearman (ver Tabla 10.26). Su significación, inferior a 0,05, otorga el grado de 

relación bilateral no paramétrica, confirmando la vinculación entre ambos y explicando que, 

conforme se incrementa la pendiente se reduce la tasa de crecimiento (ver Anexo 3.44).  

 

10.3.2.3 LA VARIABLE ORIENTACIÓN 

La comarca de Vitigudino presenta una orientación media calculada en 189º, es decir, sur-

suroeste. Todas las categorías de ocupación han mostrado un promedio de orientación similar, 

entre los 135º y los 225º, entre el sureste y el suroeste (ver Tabla 10.27).  

 

Tabla 10.27: Promedio de la orientación de las categorías de usos y coberturas del suelo que 

componen la comarca Vitigudino y su variación entre los años de estudio (expresado en 

grados). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 187 176 -11 

Huerta 193 192 -1 

Frutales 200 270 70 

Viñedo 251 130 -121 

Dehesa 188 189 1 

Pasto 190 189 -1 

Pasto matorral 205 203 -2 

Pasto arbolado 196 191 -5 

Pasto arbolado matorral 219 208 -11 

Matorral 155 183 28 

Matorral arbolado - 199 - 

Bosque abierto 200 209 9 

Bosque coníferas - 207 - 

Bosque frondosas 230 200 -30 

Camino 188 189 1 

Carretera 193 192 -1 

Vía férrea 137 137 0 

Improductivo 198 194 -4 

Industrial 165 204 39 

Zona urbana 197 198 1 

Curso fluvial 188 185 -3 

Masa fluvial - 172 - 

Afloramiento rocoso 211 212 1 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Esto puede ser consecuencia de la prolongada erosión fluvial favorecida por una ligera 

inclinación, cuya consecuencia se refleja en la localización de los cursos fluviales, 

principalmente en la zona sur de la comarca, así como las zonas más escarpadas. Debido a ello, 

las distribuciones de las categorías de ocupación se encuentran supeditadas en cuanto a la 

orientación, al igual que su variación entre las fechas de estudio. Esta apenas refleja 

diferenciaciones importantes. Las más destacadas se corresponden con las coberturas de frutales 

y viñedos. Sus reducidas extensiones de ocupación y el escaso número de fragmentos que 

componen ambas categorías ha favorecido lo ocurrido.   

 La aplicación del índice de correlación refleja lo señalado. La evolución de los usos del 

suelo no se ha vinculado a la variable independiente de la orientación, salvo la excepción de la 

clase de terreno arable. Esta categoría de ocupación obtuvo un valor notable en el cálculo de 

Pearson y Spearman, si bien tan solo en el segundo de ellos su significación fue menor de 0,05. 

Como consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la correlación bilateral no 

paramétrica, justificando de este modo que esta cobertura decrece más intensamente en las 

conforme la orientación predominante se torna hacia el sur (ver Figura 10.39). 

A pesar de que entre el resto de usos del suelo alguno alcanzó valores de correlación 

importantes (ver Tabla 10.28), su significación no se mantuvo lo suficientemente baja como 

para rechazar la hipótesis nula y aceptar la vinculación, demostrando de este modo la reducida 

incidencia de esta variable física ejercida sobre el proceso evolutivo de las diferentes coberturas. 

 

Tabla 10.28: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente orientación, comarca de Vitigudino. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,68   -0,84* 

Huerta -0,83 -0,74 

Dehesa -0,01 0,39 

Pasto 0,62 0,46 

Pasto matorral -0,34 -0,24 

Pasto arbolado -0,56 -0,72 

Pasto arbolado matorral   0,45  0,32 

Matorral   0,45 0,24 

Improductivo   0,33 0,39 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Figura 10.39: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de terreno arable y la 

orientación en la comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

10.3.2.4 LA VARIABLE DISTANCIA AL NÚCLEO URBANO 

La distancia al núcleo de población también ha jugado un significativo papel dentro de la 

distribución y evolución de los usos del suelo en la comarca de Vitigudino. Las coberturas más 

antropizadas suelen localizarse en las proximidades de los núcleos urbanos, como así puede 

observarse en la Tabla 10.29. Los cultivos copan las primeras posiciones. Frutales, huertas y 

viñedos se situaban, por lo general, a una media de menos de 900 m., seguidos por los usos 

industriales, los pastos, los usos improductivos y el terreno arable, los cuales ampliaban el 

distanciamiento hasta los 1.500 m. Por el contrario, aquellas categorías más naturalizadas, en 

las cuales la actividad humana se reduce sustancialmente, se emplazaban en las áreas más 

alejadas del poblamiento. En la primera de las fechas de estudio destacaba, debido a su lejanía, 

el uso de bosque abierto (4.388 m.). Junto a este el matorral, la dehesa, los afloramientos rocosos 

y los cursos fluviales regentaban los espacios más distanciados (> 2.500 m.). 

El orden en cuanto a la disposición de la distancia sigue preservándose actualmente. De 

nuevo destacan por su cercanía los usos más antropizados, a los cuales se les unen los bosques 

de coníferas y frondosas de repoblación, si bien este último siempre se situó en las cercanías de 

los poblamientos70. 

                                                           
70 Dos únicos polígonos de esta clase de cobertura se contabilizaron en el año 1980. Su localización, colindante 

a los núcleos poblacionales de Espadaña y Gema de Yeltes fomentaron que fuera esta la clase de ocupación que 

obtuviera el menor resultado de proximidad al área urbana, calculado este en 33 m. 
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Por lo general, estas clases de ocupación caracterizadas por la contigüidad han ido cada 

vez más reduciendo su distanciamiento con respecto a las zonas urbanas. Dos hechos han 

promovido todo esto. Por un lado, el crecimiento urbano, calculado este en un 44,8%. Por otro, 

los procesos de variación de actividad y la naturalización. El terreno arable es un buen ejemplo 

de ello. Su cambio entre los años de 1980 y 2018 se ha caracterizado por la transición hacia las 

coberturas de paso y dehesa. Como consecuencia, estas categorías han reducido notablemente 

su distanciamiento con respecto a los núcleos urbanos (-333,8 m., -50,6m. y -136,9 m. 

respectivamente).  

 

Tabla 10.29: Promedio de la distancia al núcleo urbano de las categorías de usos y 

coberturas del suelo que componen la comarca Vitigudino y su variación entre los años de 

estudio (expresado en metros). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 1.513,2 1.179,4 -333,8 

Huerta    304,2    299,5     -4,7 

Frutales    145,0   729,0  584,0 

Viñedo    905,0 1.071,8  166,8 

Dehesa 2.581,3 2.444,5 -136,9 

Pasto 1.334,6 1.284,0   -50,6 

Pasto matorral 1.967,0 1.630,3 -336,7 

Pasto arbolado 1.681,2 1.575,8 -105,3 

Pasto arbolado matorral 2.045,1 1.817,3 -227,8 

Matorral 2.564,7 2.029,6 -535,0 

Matorral arbolado - 2.806,5 - 

Bosque abierto 4.388,0 3.565,5 -822,5 

Bosque coníferas -    560,8 - 

Bosque frondosas      33,0    994,8 961,8 

Camino 1.816,2 1.758,8  -57,4 

Carretera 1.821,1 1.740,8  -80,3 

Vía férrea 2.740,0 2.741,0     1,0 

Improductivo 1.457,9 1.430,6  -27,3 

Industrial 1.031,3    868,4 -163,0 

Zona urbana 2.795,8 2.035,7 -760,1 

Curso fluvial 1.862,6 1.854,3    -8,3 

Masa fluvial - 2.651,8 - 

Afloramiento rocoso 1.513,2 1.179,4 -333,8 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Todo lo señalado hasta el momento queda en cierto modo corroborado tras el análisis del 

coeficiente de correlación, circunstancia que explica la relación existente entre la categoría de 

ocupación y la distancia al núcleo urbano. Se rechaza la hipótesis nula tras la investigación de 

las coberturas de terreno arable, dehesa, pasto arbolado y matorral (ver Tabla 10.30). En el 

primero de los casos puede afirmarse que conforme se incrementa el distanciamiento con 

respecto al municipio la extensión superficial del uso de terreno arable se reduce en un mayor 

grado (ver Figura 10.40). Los resultados de Pearson y Spearman (-0,73 y -0,76) se aproximaron 

a -1, motivo por el cual lo anteriormente señalado queda reafirmado. A una conclusión similar 

se ha llegado tras el análisis de la cobertura de dehesa. Los resultados ayudan a explicar su tasa 

de crecimiento, la cual asciendo conforme se reduce la distancia (ver Anexo 3.45). 

 

Tabla 10.30: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente distancia al núcleo urbano, comarca de 

Vitigudino. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable  -0,73* -0,76* 

Huerta 0,60 0,20 

Dehesa -0,71 -0,79* 

Pasto 0,64 0,71 

Pasto matorral -0,57 -0,64 

Pasto arbolado -0,46 -0,74* 

Pasto arbolado matorral  0,36 0,36 

Matorral  -0,90* -1** 

Improductivo -0,07 -0,02 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Este hecho se repite por parte de las clases de pasto arbolado y matorral. Esta última 

categoría queda vincula a la variable física en un mayor grado. Sus resultados de Pearson y 

Spearman (-0,90 y -1,0) mostraron una relación bilateral prácticamente perfecta, de signo 

negativo, la cual asegura que tras el paso de los años el crecimiento superficial de esta clase de 

uso del suelo se reduce de intensidad a medida que la distancia al poblamiento se ve 

incrementada (ver Anexo 3.46). 
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Figura 10.40: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de terreno arable y la 

distancia al núcleo urbano en la comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

10.3.3 LA INFLUENCIA DE LOS FACTORES FÍSICOS EN LA COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

10.3.3.1 LA VARIABLE ALTITUD 

Un elemento va a condicionar los factores físicos de la comarca de Los Arribes del Duero 

y, por lo tanto, la distribución y el proceso evolutivo de los usos y coberturas del suelo, el arribe. 

Esta formación geomorfológica conformada por el incesante encajamiento fluvial sobre 

materiales paleozoicos va a modificar, en términos generales, la caracterización física de la 

penillanura Zamorano-Salmantina en este territorio. Va a favorecer la consolidación de dos 

claras unidades, la propia penillanura y los profundos valle fluvial. Como consecuencia de ello 

los contrastes serán palpables. La máxima cota altitudinal se ha calculado en 785,0 m., 

correspondiente con la cumbre del Teso del Monte, localizado al este de la comarca en el 

municipio de San Felices de los Gallegos. La mínima de las cotas, por su parte, tan solo alcanza 

los 124,6 m. Esta se localiza al nornoroeste del municipio de La Fregeneda, en la 

desembocadura del río Águeda sobre el río Duero. Como consecuencia, se presenta una 

significativa variación de 660,4 m.  Esto ha favorecido el desigual asentamiento de los usos del 

suelo, los cuales han estado condicionados por dicha variable independiente.  

Hay varias categorías de ocupación que se han localizado altitudinalmente por casi todo el 

territorio. Entre ellos destaca la red viaria. Los usos de carreteras y caminos presentaron una de 
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las oscilaciones de altitud más elevadas, como así puede observarse en las Figuras 10.41 y 

10.42. Junto a ellas también han destacado el pasto matorral, el pasto arbolado matorral y 

algunos cultivos, cuya disposición en abancalamiento posibilitó esta circunstancia. De forma 

opuesta, aquellas coberturas que se han mantenido más aisladas en cuanto a altitud, es decir, 

aquellas que mantuvieron una menor oscilación, suelen estar protagonizadas por sus reducidas 

extensiones. Este es el caso de los usos de huertas, viñedos, zonas industriales y zonas urbanas. 

El reducido número de sus polígonos también favoreció una menor dispersión y, por tanto, una 

menor oscilación. El espacio más suave topográficamente, el cual domina las zonas más 

elevadas de la penillanura, favorece el buen desarrollo de los pastos y las zonas adehesadas y 

su aprovechamiento ganadero, de ahí su reducida variación. Las áreas urbanas, asentadas en su 

totalidad en los espacios de penillanura donde se suavizan las pendientes, cuyas cotas se 

encuentran más o menos próximas, también registraron una reducida fluctuación, de ahí que 

sus valores máximos y mínimos sean cercanos. 

Las circunstancias vividas entre ambas fechas de estudio han condicionado en gran medida 

la evolución de los usos del suelo presentes en esta comarca, presentando una línea de variación 

claramente relacionada con la variable de la altitud. Algunos de estos hechos pueden extraerse 

de las figuras ya señaladas. El terreno arable ha visto reducida su diferenciación entre las cotas 

de localización mínimas y aquellas más elevadas (ver de nuevo las Figuras 10.41 y 10.42). El 

abandono de estos espacios en las cotas más bajas parece ser la causa de este hecho, 

circunstancia que se intentará justificar a través del análisis del coeficiente de correlación. Lo 

opuesto ha ocurrido con las categorías de pasto arbolado, pasto arbolado matorral, matorral 

arbolado, bosque de frondosas y bosque mixto. El crecimiento superficial de estas clases de 

ocupación, como consecuencia de la naturalización posterior al abandono y la reducción de la 

actividad agraria, ha favorecido lo señalado. Debido a este motivo, la distribución y oscilación 

de altitud de estas coberturas en la comarca de Los Arribes del Duero se ha visto incrementada, 

como así se puede observar también en las Figuras 10.41 y 10.42. 

El valor promedio de altitud de cada una de las categorías de ocupación en ambas fechas 

de estudio ayudará a conocer la distribución e incidencia de la variable altitudinal en esta 

comarca, como así se muestra a continuación. A pesar de la reducción superficial registrada por 

parte del uso terreno arable, su valor medio altitudinal se ha mantenido estable con el paso de 

los años (ver Tabla 10.31). Esto parece responder a su localización prácticamente total en las 

cotas más elevadas. Como consecuencia de ello, la reducción de extensión en niveles inferiores 

no habrá tenido una repercusión significativa, como así se ha comprobado.  
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Figura 10.41: Distribución de los usos del suelo de la comarca de Los Arribes del Duero 

según la altitud, año 1980. 

 

TA= Terreno arable; H = Huerta; FR= Frutales; OL= Olivares; VI= Viñedo; AS = Asociación de cultivos; DHS= 

Dehesa; PS = Pasto; PM = Pasto matorral; PA = Pasto Arbolado; PA-M= Pasto arbolado matorral; M= Matorral; 

MA= Matorral arbolado; BC = Bosque de coníferas; BF = Bosque de frondosas; BM= Bosque mixto; AR= 

Afloramiento rocoso; CF = Curso fluvial; CA = Camino; CR = Carretera; VF= Vía Férrea; IM = Improductivo; 

IND= Industrial; ZU = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.42: Distribución de los usos del suelo de la comarca de Los Arribes del Duero 

según la altitud, año 2018. 

 

TA= Terreno arable; H = Huerta; FR= Frutales; OL= Olivares; VI= Viñedo; AS = Asociación de cultivos; DHS= 

Dehesa; PS = Pasto; PM = Pasto matorral; PA = Pasto Arbolado; PA-M= Pasto arbolado matorral; M= Matorral; 

MA= Matorral arbolado; BC = Bosque de coníferas; BF = Bosque de frondosas; BM= Bosque mixto; AR= 

Afloramiento rocoso CF = Curso fluvial; CA = Camino; CR = Carretera; VF= Vía Férrea; IM = Improductivo; 

IND= Industrial; ZU = Zona urbana. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Tabla 10.31: Promedio altitudinal de las categorías de usos y coberturas del suelo que 

componen la comarca de Los Arribes del Duero y su variación entre los años de estudio 

(expresado en metros). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 615,3 617,7 2,4 

Huerta 646,2 616,5 -29,7 

Frutales 455,4 480,1 24,7 

Olivo 511,2 537,1 25,9 

Viñedo 627 650,4 23,4 

Asociación de cultivos 436,5 520,5 84 

Dehesa 675,3 664,3 -11 

Pasto 642,8 648,9 6,1 

Pasto matorral 585,5 605,3 19,8 

Pasto arbolado 642,7 631,7 -11 

Pasto arbolado matorral 538,4 547,5 9,1 

Matorral 422,1 453,9 31,8 

Matorral arbolado 471,2 536,5 65,3 

Bosque coníferas - 560,6 - 

Bosque frondosas 449 476 27 

Bosque mixto 278,9 299,6 20,7 

Camino 610,1 602,6 -7,5 

Carretera 565,5 617,9 52,4 

Vía férrea 495,2 494,2 -1 

Improductivo 483 572,3 89,3 

Industrial 198,1 240,9 42,8 

Zona urbana 618,4 618,2 -0,2 

Curso fluvial 270,3 275 4,7 

Afloramiento rocoso 690,6 690,5 -0,1 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Llama la atención que el uso del suelo cuya media altitudinal es más baja en esta comarca 

en ambas fechas de estudio es el industrial. En el primero de los años prácticamente su área 

total (correspondiente con la Mina La Feli) se localizaba en el municipio de La Fregeneda, 

próximo al curso fluvial del Río Duero (ver Figura 10.43). En el año 2018, como consecuencia 

de la instalación de placas fotovoltaicas próximas al núcleo de La Fregeneda, tomadas en 

consideración como zona industrial, el valor medio de altitud se incrementó notablemente.  

Las formaciones forestales de frondosas y bosque mixto, junto a las categorías de matorral 

y matorral arbolado, se han distribuido por áreas de baja altitud. Estas por lo general se 
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corresponden al mismo tiempo con aquellos territorios de mayor pendiente, dificultando su 

explotación y favoreciendo el asentamiento de especies naturales. La comparativa de los datos 

en ambas fechas de estudio muestra el proceso de colonización. Todas estas coberturas han 

visto acrecentado su valor de altitud (ver Tabla 10.31), circunstancia motivada por su 

proliferación sobre espacios anteriormente integrados en el sector agrario. 

Algo similar ha ocurrido con las categorías de asociaciones de cultivo, frutales y olivares. 

En los tres casos se ha aumentado sus niveles altitudinales promedio. Estos, sumado al 

decrecimiento de su extensión superficial, como así se comprobó en capítulos anteriores, 

garantiza la reducción en primera instancia de aquellas áreas caracterizadas por una menor cota. 

Como se comprobó anteriormente, la dehesa ha alcanzado uno de los valores medios más 

elevados en ambas fechas de estudio, sin registrar prácticamente alteración. Esta particularidad 

demuestra su localización en los espacios mejor condicionados para el buen crecimiento de los 

pastos y su aprovechamiento, aquellos situados en las cotas más elevadas. 

 

Figura 10.43: Localización del uso industrial en el municipio de La Fregeneda, comarca de 

Los Arribes del Duero, año 1980. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de usos y coberturas del suelo del año 1980 y el MDT 05. 

 

La relación entre la variable física altitud y las variables dependientes conformadas por las 

categorías de ocupación ha sido positiva en un gran número de casos. Los resultados del cálculo 

del coeficiente de correlación así lo confirman. Los cultivos en asociación, los viñedos y los 
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frutales son un buen ejemplo de ello. Estas clases de ocupación obtuvieron un valor de 

correlación lo suficientemente elevado (próximo a 1 o -1) como para asegurar que su evolución 

está condicionada en gran medida por este factor abiótico (ver Tabla 10.32). La clase de 

asociación de cultivos obtuvo una de las cifras más elevadas de vinculación. Sus valores de 

Pearson (0,93) y Spearman (0,90) reflejan una conexión casi perfecta, cuyos valores de 

significación de 0,003 y 0,004 acreditan la correspondencia bilateral. 

 

Tabla 10.32: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente altitud, comarca de Los Arribes del Duero. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable  0,52 0,29 

Frutales    0,85* 0,77 

Olivares  0,50 0,60 

Viñedo  0,74   0,90* 

Asociación de cultivos    0,92*   0,90* 

Dehesa  0,78 0,80 

Pasto    0,84*   0,83* 

Pasto matorral  0,50 0,48 

Pasto arbolado matorral  0,09 0,37 

Matorral -0,08 -0,24 

Matorral arbolado    0,90*   0,90* 

Bosque frondosas      0,97** 1** 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Los resultados correspondientes a la clase de frutales igualmente se aproximaron a 1, si 

bien la significación de Spearman superó el umbral de 0,05, circunstancia por la cual se rechaza 

la relación analizada. La significación de Pearson, por su parte, si fue inferior a ese valor 

máximo, motivo que demostró la correlación lineal. La categoría de viñedo también obtuvo 

unos valores relevantes. En este caso se rechaza la hipótesis nula tras la aplicación metodológica 

de Spearman, indicando la existencia de relación, si bien esta no se ajusta al modelo lineal de 

Pearson. Los tres casos analizados hasta el momento explican un mismo patrón evolutivo en la 

comarca de Los Arribes del Duero, la mayor incidencia de la tasa de decrecimiento conforme 

se desciende altitudinalmente (ver Figura 10.44 y Anexos 3.47 y 3.48). 
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Figura 10.44: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de asociación de 

cultivos y la altitud en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.45: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la altitud 

en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

La cobertura de pasto también obtuvo un valor de correlación elevado (0,84 y 0,82), y unos 

datos de significación en ambos casos inferior a 0,05. A diferencia de lo señalado anteriormente, 

en este caso se acredita que tras el paso de los años conforme se asciende de altitud se ha 

incrementado el grado de crecimiento superficial de esta clase de cobertura (ver Figura 10.45). 

Este mismo hecho se repite con las clases de matorral arbolado y bosque de frondosas. Del 



X. Los planes de ordenación territorial y los factores físicos y 

     humanos como elementos condicionantes del cambio  José Fernández Álvarez   

 

567 
 

mismo modo la correlación presenta cifras próximas a 1 (ver Tabla 10.32), y unos valores de 

significación inferiores a 0,05 y 0,01. Estos datos muestran de nuevo que conforme se asciende 

de cota se incrementa la tasa de crecimiento superficial (ver Anexos 3.49 y 3.50).  

El resto de las coberturas analizadas en esta comarca no registraron concordancia evolutiva 

con respecto a la variable altitud, como así puede observarse en la Tabla 10.32. A pesar de ello, 

algunos de estos usos del suelo alcanzaron cifras de correlación bastante pronunciadas, si bien 

su significación posterior expresó su desvinculación. 

 

10.3.3.2 LA VARIABLE PENDIENTE 

La formación geomorfológica del arribe va a condicionar en gran medida al factor físico 

de la pendiente. El profundo encajamiento de la red fluvial, en especial del Río Duero y, en esta 

comarca, de los ríos Águeda y Huebra, alterarán significativamente el valor promedio que 

caracteriza la penillanura Zamorano-Salmantina, debido a lo cual la cifra media de pendiente 

alcanza los 10,8º de inclinación. Los datos más elevados se localizan en los propios valles 

fluviales, los cuales se encuentran conformados por pronunciados escarpes compuestos por 

paredes casi verticales cuya pendiente sobrepasan los 80º de inclinación. La penillanura suaviza 

todos estos valores. Se trata de un espacio ligeramente ondulado, el cual domina una vasta 

extensión territorial dentro de esta comarca de estudio. Debido a lo señalado, la distribución de 

las diferentes categorías de ocupación habrá estado en gran medida condicionada por el factor 

físico de la pendiente. Como se puede observar en la Tabla 10.33, las clases de ocupación 

agrarias han presentado un valor medio de pendiente más bajo. Entre ellas destacan las huertas, 

la dehesa, el pasto (ver Figura 10.46) y el terreno arable. La excepción la representan el viñedo, 

el frutal, el olivar y las asociaciones entre estos. Sus pendientes medias se sitúan entre los 7,2º 

y los 15,4º. El microclima presente en la zona de los valles escarpados y sus alrededores 

favoreció la puesta en cultivo de estas áreas difíciles de trabajar. Como consecuencia se 

estableció el denominado cultivo heroico, el abancalamiento adaptado a la rigurosidad 

topográfica.  

Las áreas más inaccesibles, aquellas donde la pendiente supera los 20º, queda a merced de 

los usos naturales (ver Tabla 10.33). Es por ello que en estos territorios se localizan las 

coberturas de matorral, matorral arbolado, bosque de frondosas y bosque mixto. La categoría 

industrial irrumpe en este espacio. Como se analizó en el apartado anterior, esta clase de uso se 
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localizaba próxima al curso fluvial donde destacaba por su reducida altitud y, de igual modo, 

por la elevada pendiente, circunstancia por la cual llegó a alcanzar un valor promedio de 25,6º. 

 

Tabla 10.33: Promedio pendiente de las categorías de usos y coberturas del suelo que 

componen la comarca de Los Arribes del Duero y su variación entre los años de estudio 

(expresado en grados). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 5,8 5,0 -0,8 

Huerta 4,3 3,7 -0,6 

Frutales 13,2 10,4 -2,8 

Olivo 13,7 8,9 -4,8 

Viñedo 7,2 4,9 -2,3 

Asociación de cultivos 15,4 7,8 -7,6 

Dehesa 4,4 5,1 0,7 

Pasto 4,9 4,3 -0,6 

Pasto matorral 11,7 9,9 -1,8 

Pasto arbolado 5,6 8,1 2,5 

Pasto arbolado matorral 17,5 14,4 -3,1 

Matorral 25,0 21,9 -3,1 

Matorral arbolado 20,9 14,1 -6,8 

Bosque coníferas - 6,7 - 

Bosque frondosas 28,1 23,8 -4,3 

Bosque mixto 33,0 28,1 -4,9 

Camino 6,3 5,9 -0,4 

Carretera 6,6 6,0 -0,6 

Vía férrea 12,9 12,9 0,0 

Improductivo 7,6 6,1 -1,5 

Industrial 25,6 23,6 -2,0 

Zona urbana 6,3 6,1 -0,2 

Curso fluvial 7,7 7,8 0,1 

Afloramiento rocoso 7,6 7,6 0,0 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

El paso de los años y las circunstancias demográficas vividas en este territorio, donde el 

despoblamiento presentó su mayor incidencia, han favorecido la alteración de la extensión 

superficial de las coberturas en un mayor grado que en el resto de las comarcas tomadas en 

consideración en el desarrollo de este proyecto de tesis doctoral. La variable tomada en 

consideración ha condicionado en gran medida el devenir de gran parte de las coberturas. Si se 
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comparan los datos reflejados en la Tabla 10.33 puede verse como este factor físico ha 

intervenido en sus procesos evolutivos. En prácticamente todas las categorías de ocupación ha 

destacado el mismo hecho, la reducción de su valor promedio de pendiente. Aquellas coberturas 

situadas preferentemente en el espacio de la penillanura han sido las que menor variación de 

grados habrán registrado. Por el contrario, las localizadas en las zonas escarpadas han 

modificado notablemente sus cifras. Una acción debe ser de nuevo tomada en consideración, el 

abandono y la naturalización. Este fenómeno ayuda a explicar en gran medida lo sucedido. La 

movilización demográfica no estuvo precedida en este territorio por un proceso de 

mecanización acorde a la topografía. La reducción de los costes de producción se antojó 

complicado allí donde un simple tractor tiene limitado su acceso. Por ello, en las zonas 

escarpadas ha primado el abandono de la actividad y, tras él, la colonización espontanea. Los 

cultivos como frutales, olivares, viñedos y sus asociaciones han quedado emplazados a zonas 

más elevadas y de menor pendiente, motivo por el cual este último valor se redujo de forma tan 

relevante. Al mismo tiempo, las coberturas naturales localizadas en áreas complicadas para su 

desarrollo, han ido expandiéndose sobre los territorios abandonados (ver Imagen 10.47), con 

mejores condiciones físicas. Debido a ello, los usos del suelo como pasto arbolado matorral, 

matorral, matorral arbolado, bosque de frondosas y bosque mixto han visto reducida su 

pendiente de manera muy destacada (ver de nuevo la Tabla 10.33). 

 

Figura 10.46: Localización del uso de pasto, comarca de Los Arribes del Duero, año 1980. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de usos y coberturas del suelo del año 1980 y el MDT 05. 
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Figura 10.47: Localización y proceso evolutivo de los usos de olivar y bosque de frondosas, 

comarca de Los Arribes del Duero. 

 

1980 

 

 

2018 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de usos y coberturas del suelo del año 1980 y el MDT 05. 

 

El índice del coeficiente de correlación va a afianzar todo lo señalado. Al observar la Tabla 

10.34 puede comprobarse la importancia que ha tenido la pendiente en la dinámica evolutiva 

de los usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero. Prácticamente todas las categorías 

de ocupación han mostrado relación con la variable física. Algunas de las más significativas se 

corresponden con los usos agrarios, entre las que cabe señalar la asociación de cultivos, el 

olivar, el frutal, el viñedo, el terreno arable y el pasto. En todos los casos se obtuvieron unos 
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valores de correlación muy próximos a -1, e incluso en la gran mayoría representando una 

relación bilateral a nivel de 0,01. Por este motivo se puede señalar las relaciones explicadas 

como casi perfectas o muy significativas. 

 

Tabla 10.34: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente pendiente, comarca de los Arribes del Duero. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable      -0,89**     -0,88** 

Frutales     -0,91**     -0,95** 

Olivares   -0,82*     -0,88** 

Viñedo -0,66   -0,76* 

Asociación de cultivos  -0,78*     -0,98** 

Dehesa 0,71      0,94** 

Pasto    -0,90**     -0,93** 

Pasto matorral  -0,75*     -0,78** 

Pasto arbolado   0,96*     1,0** 

Pasto arbolado matorral -0,59   -0,69* 

Matorral -0,09 -0,32 

Matorral arbolado   -0,73* -1** 

Bosque frondosas -0,04 -0,09 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

En todos los casos su explicación refleja una misma línea de tendencia. Estas categorías 

han evolucionado en cuanto a su superficie de ocupación condicionadas por la pendiente, como 

asó lo han demostrado sus cifras de correlación de Pearson y Spearman. Su decrecimiento 

superficial se ha ido agudizando conforme se incrementa la pendiente (ver Figura 10.48 y 

Anexo 3.51). De forma opuesta, algunas de las coberturas naturales reflejaron unos resultados 

de correlación lo suficientemente bajos como para quedar descartada su relación con la variable 

pendiente. Este es el caso del matorral y el bosque de frondosas. A pesar de ello, otros usos 

como pasto arbolado matorral y matorral arbolado si alcanzaron cifras significativas. En el 

primero de estos casos se aceptó la hipótesis nula obtenida del análisis de Pearson, hecho por 

cual únicamente se afirma la correlación no paramétrica. Por parte del matorral arbolado se 
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estableció un paralelismo casi perfecto con respecto a la pendiente, asegurando a través de sus 

resultados la conexión entre ambos, circunstancia por la cual queda explicado que conforme se 

reduce la pendiente la intensidad de su crecimiento superficial se incrementa (ver Figura 10.49). 

 

Figura 10.48: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la 

pendiente en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Figura 10.49: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de matorral arbolado 

y la pendiente en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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10.3.3.3 LA VARIABLE ORIENTACIÓN 

La comarca de Los Arribes del Duero presenta una orientación sursuroeste, calculada en 

196º. El relieve resultante de la prolongada erosión fluvial del Río Águeda favorece esta 

circunstancia. Debido a este motivo, el promedio de cada una de las coberturas alcanza cifras 

similares (ver Tabla 10.35), primando en todos los casos, por lo general, una orientación entre 

los 160º y los 205º, lo equivalente al sursureste y sursuroeste.  

 

Tabla 10.35: Promedio de orientación de las categorías de usos y coberturas del suelo 

que componen la comarca de Los Arribes del Duero y su variación entre los años de estudio 

(expresado en grados). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 194 190 -4 

Huerta 192 197 5 

Frutales 203 204 1 

Olivo 203 201 -2 

Viñedo 204 195 -9 

Asociación de cultivos 165 193 28 

Dehesa 184 189 5 

Pasto 202 199 -3 

Pasto matorral 196 196 0 

Pasto arbolado 186 211 25 

Pasto arbolado matorral 204 199 -5 

Matorral 197 194 -3 

Matorral arbolado 167 200 33 

Bosque coníferas - 206 - 

Bosque frondosas 164 188 24 

Bosque mixto 174 190 16 

Camino 197 199 2 

Carretera 193 180 -13 

Vía férrea 187 187 0 

Improductivo 187 197 10 

Industrial 107 118 11 

Zona urbana 196 198 2 

Curso fluvial 187 188 1 

Afloramiento rocoso 191 190 -1 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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La diferenciación calculada entre ambas fechas de estudio ha sido muy reducida, 

verificando la existencia de unos contrastes insignificantes. Los resultados más expresivos no 

han sobrepasado los 30º, reafirmando la estabilidad evolutiva en cuanto a orientación. 

La distribución de las coberturas de ocupación no ha presentado, por lo tanto, una 

vinculación con la variable física de la orientación. El cálculo del coeficiente de correlación 

confirmará estos datos. Tan solo las categorías de viñedo y bosque de frondosas obtuvieron un 

resultado significativo. Los valores de Pearson y Spearman demuestran la existencia de una 

relación bilateral entre la orientación y el uso de viñedo, de signo negativo, categorizado como 

lineal y como no paramétrico al mismo tiempo. Estos resultados justifican que cuanto más al 

sur es la orientación esta clase de ocupación ha incrementado su decrecimiento superficial entre 

los años de 1980 y 2018 (ver Figura 10.50). Por el contrario, los valores alcanzados por parte 

del bosque de frondosas muestran una relación positiva, cuyo resultado garantiza el aumento 

del crecimiento de su extensión de ocupación a medida que las orientaciones tornan hacia el sur 

(ver Figura 10.51). Únicamente alcanzó valor de correlación significativo en el cálculo de 

Spearman, a nivel de 0,01, afianzando una relación bilateral no paramétrica. El resto de las 

clases de ocupación no mantuvieron relación con respecto a esta variable física independiente 

(ver Tabla 10.36), bien por el motivo de no alcanzar una cifra relevante o por el hecho de 

obtener una significación superior a 0,05, motivo por el cual debe de rechazarse toda 

vinculación. 

 

Figura 10.50: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de viñedo y la 

orientación en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Tabla 10.36: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente orientación, comarca de Los Arribes del 

Duero. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,66  -0,63 

Frutales -0,05   0,05 

Olivares -0,43 -0,24 

Viñedo   -0,83*   -0,83* 

Asociación de cultivos  0,42  0,59 

Dehesa -0,02  0,11 

Pasto -0,29 -0,05 

Pasto arbolado matorral 0,66  0,49 

Matorral -0,62 -0,44 

Matorral arbolado 0,44  0,24 

Bosque frondosas 0,68        0,973** 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.51: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de bosque de 

frondosas y la orientación en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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10.3.3.4 LA VARIABLE DISTANCIA AL NÚCLEO URBANO 

La distribución de los usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero se encuentra 

condicionada por la distancia a los núcleos de población. Como se puede observar en la Tabla 

10.37, junto a la cobertura improductiva los usos agrícolas se han mantenido más próximos al 

área urbana. La búsqueda de la reducción de los costes de desplazamiento y la localización, por 

lo general, del municipio en el área de máximo rendimiento, favorece este hecho. Los usos 

agrícolas se posicionaron en el año 1980 entre los 400 m. y 1.800 m. de media. 

  

Tabla 10.37: Promedio de la distancia al núcleo urbano de las categorías de usos y coberturas 

del suelo que componen la comarca de Los Arribes del Duero y su variación entre los años de 

estudio (expresado en metros). 

Uso del suelo 1980  2018 Variación 

Terreno arable 1.729,0 

 

1.685,4 

 

-43,6 

Huerta 389,0 

 

359,3 -29,7 

Frutales 1.872,7 

 

1.737,4 

 

-135,3 

Olivo 1.841,8 1.541,4 -300,4 

Viñedo 1.769,5 1.195,5 -573,9 

Asociación de cultivos 1.718,8 1.335,1 -383,7 

Dehesa 3.375,6 3.037,3 -338,3 

Pasto 1.917,5 

 

1746,0 

 

-171,6 

Pasto matorral 2.197,8 2.011,1 -186.7 

Pasto arbolado 2.027,4 1.747,6 -279,8 

Pasto arbolado matorral 2.117,3 

 

2.324,1 

 

206,9 

Matorral 2.718,7 2.563,6 -155,2 

Matorral arbolado 2.444,4 1.895,7 -548,7 

Bosque coníferas - 2.323,2 - 

 Bosque frondosas 1.994,1 

 

2.303,6 

 

309,4 

Bosque mixto 4.759,2 4.215,1 -544,2 

Camino 2.003,1 2.178,3 175,1 

Carretera 2.557,4 2.178,3 -452,4 

Vía férrea 3.185,6 3.103,5 -82,1 

Improductivo 1.270,7 1.444,4 173,7 

Industrial 2.857,3 2.449,0 -408,3 

Curso fluvial 3.019,9 3.005,2 -14,7 

 Afloramiento rocoso 2.035,8 2.025,5 -10,3 

 Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Figura 10.52: Expansión de la cobertura de matorral en detrimento de la cobertura de olivar, 

municipio de Ahigal de los aceiteros. Justificación de la reducción de la distancia entre la 

categoría de ocupación y el núcleo de población. 

 
1980 

 

 
2018 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

El siguiente de los grandes conjuntos en cuanto a proximidad fue el no labrado, aquel 

dedicado al aprovechamiento ganadero. Su distancia con respecto al poblamiento se mantuvo 

entorno a los 2.000-2.200 m., a excepción de la dehesa, cuya localización se mantiene más 

alejada de los municipios (3.375,6 m.). Los usos naturales, junto a este, se posicionaron a una 
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distancia mayor (ver de nuevo la Tabla 10.37), siendo el bosque mixto la cobertura que 

contabilizó la mayor lejanía (4.759,2 m.). 

La dinámica evolutiva entre fechas de estudio ha estado condicionada por el abandono 

agrícola y la naturalización y, por lo tanto, por el signo negativo. El decrecimiento de las 

extensiones de ocupación de las categorías de cultivo se desarrolló más intensamente en las 

áreas más alejadas, motivo por el cual se ha reducido su distancia media con respecto al núcleo 

urbano. Tras este fenómeno, la proliferación vegetal natural colonizó esos espacios, reduciendo 

igualmente la distancia que les separaba del área de poblamiento (ver Figura 10.52). Por este 

motivo, tanto los usos agrícolas como las coberturas naturales han reducido significativamente 

su lejanía del área urbana, como así se puede observar en la Tabla 10.37.  

Los valores obtenidos del cálculo del coeficiente de correlación corroboran lo señalado. Si 

se observa la Tabla 10.38 puede comprobarse como existe un estrecho vínculo entre la variable 

independiente y las coberturas analizadas. En una gran mayoría de los casos los resultados 

muestran una relación bilateral de nivel 0,01, una significación muy elevada.  

 

Tabla 10.38: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable distancia al núcleo de población, comarca de Los Arribes 

del Duero 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable   -0,83*       -0,93** 

Frutales   -0,81*       -0,93** 

Olivares   -0,83*       -0,88** 

Viñedo   -0,50       -0,98** 

Asociación de cultivos     -0,87**       -0,86** 

Dehesa -0,64   -0,37 

Pasto -0,69   -0,55 

Pasto arbolado matorral    0,82*        0,88** 

Matorral -0,41  -0,54 

Matorral arbolado -0,63      -0,89** 

Bosque frondosas    0,78*     0,83* 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Figura 10.53: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de asociación de 

cultivos y la distancia al núcleo de población en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.54: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de bosque de 

frondosas y la distancia al núcleo de población en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Entre estas destacan los cultivos. Su dinámica evolutiva ha estado condicionada en gran 

medida por esta variable física, la cual ayuda a explicar el decrecimiento superficial registrado. 

Este se incrementó notablemente conforme aumentaba la distancia a los núcleos de población, 

como puede observarse en la Figura 10.53 y los Anexo 3.52 y 3.53. De esta circunstancia se 

aprovecharon las coberturas naturales. Entre ellas destacaron el pasto arbolado matorral, el 
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bosque de frondosas y el matorral arbolado. Sus valores de correlación han resultado 

significativos, si bien cabe señalar una pequeña pero importante apreciación, la variedad de su 

signo. Los resultados obtenidos por parte del pasto arbolado y el bosque de frondosas se 

aproximaron a 1, mostrando una relación bilateral casi perfecta. Por otra parte, el matorral 

arbolado registró un valor negativo de -0,89 (ver Tabla 10.38). La diferencia radica en el 

proceso evolutivo alcanzado entre los años de estudio. En los dos primeros casos el área de 

ocupación se ha incrementado de mayor grado cuanto mayor ha sido la distancia (ver Figura 

10.54), mientras que en el caso del matorral arbolado aumentó conforme se aproximaba al 

núcleo de población (ver Figura 10.55). El resto de las coberturas no presentaron cifras 

relevantes, quedando descartada por ello su relación con respecto a la variable física distancia 

al núcleo urbano. 

 

Figura 10.55: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de matorral y la 

distancia al núcleo de población en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

10.3.4 LA INFLUENCIA DE LOS FACTORES FÍSICOS EN LA COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

10.3.4.1 LA VARIABLE ALTITUD 

La comarca de La Sierra de Béjar se ubica en el sector occidental del Sistema Central 

Español, en las estribaciones de La Cadena de Gredos. En la zona más meridional de esta área 

de estudio es donde se localizan las cotas más elevadas, en su frontera con las provincias de 

Ávila y Cáceres. La altitud más pronunciada se corresponde con el pico Canchal de la Ceja, el 
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cual asciende hasta los 2.428 m. Junto a este se pueden señalar las cumbres del Canchal Negro 

(2.364 m.), la Cumbre de Talamanca (2.394 m.) y el Pico Calvitero (2.400 m.), los cuales 

conforman el área más elevada de la Provincia de Salamanca. Por el contrario, la zona de menor 

altitud se localiza en el sector suroeste del área de estudio, correspondiente con el valle fluvial 

del Río Cuerpo de Hombre. 

Entre las zonas de mayor y menor altitud se ha calculado una oscilación de 1.773 m., donde 

se presenta una variada configuración geográfica que ayudará a entender la localización y el 

proceso evolutivo de las categorías de ocupación en esta comarca. Entre ellos destacan las 

Sierras culminantes, las áreas de ladera, las depresiones internas, los corredores, los 

piedemontes, los valles fluviales, etc., elementos que han favorecido la cuantificación de una 

altitud media de 1.197 m. 

La distribución altitudinal de los usos y coberturas del suelo muestra un importante contraste 

(ver figuras 10.56 y 10.57). El uso de pasto se presenta como la cobertura que mayor amplitud 

altitudinal registró en el año 1980. En el año 2018 la reducción de su superficie de ocupación, 

así como la creación de la pista de esquí de La Covatilla, favoreció que se posicionara en 

segundo lugar por detrás de la cobertura de uso improductivo. Estas categorías se han 

distribuido por cerca de la amplitud máxima de altitud registrada, desde las zonas de valle hasta 

aproximarse a las zonas de cumbre. A pesar de ello, algunas coberturas han llegado a alcanzar 

cotas más elevadas, entre los que destacan el pasto matorral, el matorral y, mayoritariamente, 

el afloramiento rocoso. Este siempre ha dominado los espacios más elevados (ver Figura 10.58). 

El curso fluvial también ha registrado una importante cifra de oscilación altitudinal (1.543 m.), 

desde zonas próximas a las cumbres, donde tiene lugar su nacimiento, hasta las zonas de valle 

por los cuales abandona el área de estudio. Igualmente cabe señalar la significación de la red 

viaria en este aspecto, cuya oscilación ronda los 1.000 m.  Las zonas incomunicadas únicamente 

se corresponden con aquellas que muestran una topografía severa, correspondiente este con las 

altitudes más elevadas. La creación de la pista de esquí y el crecimiento del turismo de montaña 

y nieve favoreció la ampliación de su oscilación. Los bosques de coníferas y frondosas también 

llegaron a alcanzar una notable altitud máxima, cercana a los 1.700 m. Como puede observarse 

también en las Figuras 10.56 y 10.57, el bosque de frondosas llegó a localizarse por cotas más 

bajas que el bosque de coníferas, favoreciendo con ello una más destacada amplitud altitudinal. 

Las menores oscilaciones corresponden a los cultivos, obviando al uso de vía férrea. Sus 

localizaciones quedan limitadas a las cotas más bajas debido a la rigurosidad topográfica y 

climática presente en altitudes más elevadas.  
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Figura 10.56: Distribución de los usos del suelo de la comarca de La Sierra de Béjar según la 

altitud, año 1980. 

 

TA= Terreno arable; H = Huerta; FR= Frutales; VI= Viñedo; DHS= Dehesa; PS = Pasto; PM = Pasto matorral; 

PA = Pasto Arbolado; PA-M= Pasto arbolado matorral; M= Matorral; MA= Matorral arbolado; BA= Bosque 

abierto; BC = Bosque de coníferas; BF = Bosque de frondosas; CA = Camino; CR = Carretera; VF= Vía Férrea; 

IM = Improductivo; IND= Industrial; ZU = Zona urbana; CF = Curso fluvial; AR= Afloramiento rocoso 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.57: Distribución de los usos del suelo de la comarca de La Sierra de Béjar según la 

altitud, año 2018. 

 

TA= Terreno arable; H = Huerta; FR= Frutales; VI= Viñedo; DHS= Dehesa; PS = Pasto; PM = Pasto matorral; 

PA = Pasto Arbolado; PA-M= Pasto arbolado matorral; M= Matorral; MA= Matorral arbolado; BA= Bosque 

abierto; BC = Bosque de coníferas; BF = Bosque de frondosas; CA = Camino; CR = Carretera; AU= Autovía; 

VF= Vía Férrea; IM = Improductivo; IND= Industrial; ZU = Zona urbana; CF = Curso fluvial; MF= Masa 

fluvial; AR= Afloramiento rocoso 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Tras el paso de los años la distribución altitudinal de las coberturas se ha mantenido 

prácticamente inalterada, si bien cabe señalar algunas apreciaciones. El uso de viñedo ha visto 

disminuida su amplitud altitudinal favorecida por el abandono de gran parte de su extensión de 

ocupación. El pasto matorral no se ha contabilizado en el año 2018 en las zonas de mayor 

elevación, como si ocurría varias décadas atrás, reduciendo por ello significativamente su 

amplitud y su valor medio de altitud (ver Tabla 10.39). Esto ha estado motivado por su 

transición hacia la categoría de matorral, como así puede apreciar en la Figura 10.59, 

circunstancia que favoreció el incremento de su valor promedio de altitud. 

 

Figura 10.58: Localización del uso de terreno arable, comarca de La Sierra de Béjar, año 

1980. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de usos y coberturas del suelo del año 1980 y el MDT 05. 

 

El uso improductivo registró la más notoria de las variaciones. Su nivel altitudinal de 

ocupación se vio incrementado considerablemente, ocasionando al mismo tiempo que su cifra 

media ascendiera en 565,4 m., lo cual ha estado motivado por la creación de la pista de esquí. 

La industria igualmente ha contabilizado una variación de su altitud media, en este caso de 38,1 

m. (ver Tabla 10.39). La creación del polígono industrial El Guijarral, situado en una zona 

relativamente elevada, favoreció este hecho, incrementado las cifras de las zonas industriales 

más antiguas, localizadas estas al oeste y noroeste de la ciudad y al norte, en las proximidades 

del Río Cuerpo de Hombre. 
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Tabla 10.39: Promedio altitudinal de las categorías de usos y coberturas del suelo que 

componen la comarca de La Sierra de Béjar y su variación entre los años de estudio 

(expresado en metros). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 967,5 919,8 -47,7 

Huerta 995,1 983,1 -12,0 

Frutales 927,8 966,0 38,2 

Viñedo 915,4 926,5 11,1 

Dehesa 875,2 896,3 21,1 

Pasto 1.069,1 1.024,7 -44,4 

Pasto matorral 1.321,2 1.165,8 -155,4 

Pasto arbolado 949,5 941,8 -7,7 

Pasto arbolado matorral 1.010,8 1.008,2 -2,6 

Matorral 1.625,0 1.717,1 92,1 

Matorral arbolado 1.026,6 1.027,1 0,5 

Bosque abierto 970,3 999,0 28,7 

Bosque coníferas 1.425,9 1.394,6 -31,3 

Bosque frondosas 1.071,3 1.072,8 1,5 

Camino 978 1.050,0 72,0 

Carretera 1.052,4 1.079,1 26,7 

Autovía - 1.005,2 - 

Vía férrea 906,8 906,7 -0,1 

Improductivo 937,3 1.502,7 565,4 

Industrial 926 964,1 38,1 

Zona urbana 969,4 979,9 10,5 

Curso fluvial 1.119,3 1.119,3 0,0 

Masa fluvial - 1.235,5 - 

Afloramiento rocoso 1.709,9 1.697,5 -12,4 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

La variable altitud ha influido significativamente en la localización y distribución de los 

usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar. A pesar de ello, su relación con respecto a 

la dinámica evolutiva únicamente ha estado vinculada a unas pocas categorías. Como puede 

observarse en la Tabla 10.40, el cálculo del coeficiente de correlación muestra la vinculación 

existente entre la variable física independiente y las clases de usos del suelo. Con ello, 

únicamente queda establecida la correlación con respecto al terreno arable, el pasto, el uso 

improductivo y el matorral. En el primero de los casos se obtuvo unos valores muy próximos a 

-1, tanto en el cálculo de Pearson como en el de Spearman, garantizando una relación bilateral 
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casi perfecta de signo negativo, lineal y no paramétrica, explicación del decrecimiento 

superficial registrado, el cual se iba intensificando conforme aumentaba la altitud (ver Figura 

10.60). Lo resultados obtenidos por parte del uso de pasto se aproximaron a los alcanzados por 

la categoría anteriormente analizada. Igualmente se obtuvieron unos valores lo suficientemente 

elevados como para establecer una vinculación con respecto a la variable física, la cual explica 

su dinámica evolutiva. Esta se caracteriza por el decrecimiento de su área, el cual se ha 

acentuado a medida que aumentaba la altitud (ver Anexo 3.54). 

 

Tabla 10.40: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente altitud, comarca de La Sierra de Béjar. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable    -0,90*      -0,93* 

Viñedo -0,19   -0,20 

Dehesa 0,63    0,77 

Pasto -0,64*     -0,68* 

Pasto arbolado -0,48   -0,48 

Pasto matorral -0,46   -0,45 

Pasto arbolado matorral  0,16 -0,1 

Improductivo  0,66        0,98** 

Matorral  0,79      0,94* 

Bosque arbolado  0,61    0,40 

Bosque de coníferas -0,07   -0,50 

Bosque frondosas 0,10    0,00 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Las coberturas de ocupación uso improductivo y matorral también alcanzaron unas cifras de 

correlación notables, si bien en estos casos únicamente obtuvieron significación a través del 

cálculo de Spearman, a nivel de 0,01 en el primero de los casos y de 0,05 en el segundo de ellos, 

siendo esta su mayor diferenciación. En ambos casos los datos responden a un proceso 

evolutivo caracterizado por el incremento superficial, el cual se intensificó conforme aumentaba 

la altitud, como así se puede apreciar en la Figura 10.61. 
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Figura 10.59: Localización y proceso evolutivo de los usos pasto matorral y matorral, 

comarca de La Sierra de Béjar. 

 

1980 

 

 

2018 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de usos y coberturas del suelo del año 1980 y el MDT 05. 
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Figura 10.60: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de terreno arable y la 

altitud en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.61: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de matorral y la 

altitud en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

10.3.4.2 LA VARIABLE PENDIENTE 

El carácter montañoso de esta comarca le otorga un valor de pendiente media de 12,8º. Las 

áreas más escarpadas, que llegan a alcanzar valores superiores a los 80º, se localizan por lo 

general en las proximidades de las zonas de cumbre y en las áreas anexas al curso fluvial, cuyo 

encajamiento acentúa la pendiente. Por el contrario, los espacios caracterizados por una 
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topografía más suavizada se ubican en el sector noroccidental, en el valle y llanura de 

inundación del Río Sangusín. Este notable contraste topográfico ha condicionado la 

localización y la distribución de los usos y coberturas del suelo (ver Tabla 10.41). 

Las coberturas agrarias se localizan en la comarca de La Sierra de Béjar mayoritariamente 

en las áreas menos escarpadas (ver Figura 10.62), sobre los territoritos que facilitan el desarrollo 

de su actividad. Es por ello que sus valores medios de pendiente han alcanzado las cifras más 

reducidas en ambas fechas de estudio, como así puede apreciarse en la Tabla 10.41. 

 

Tabla 10.41: Promedio de pendiente de las categorías de usos y coberturas del suelo que 

componen la comarca de La Sierra de Béjar y su variación entre los años de estudio 

(expresado en grados). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 4,5 2,9 -1,6 

Huerta 8 7,1 -0,9 

Frutales 5,4 5,1 -0,3 

Viñedo 7,7 7,1 -0,6 

Dehesa 5,9 5,4 -0,5 

Pasto 8,2 5,9 -2,3 

Pasto matorral 15,1 13,3 -1,8 

Pasto arbolado 8,7 7,9 -0,8 

Pasto arbolado matorral 11,7 10,8 -0,9 

Matorral 19,5 19,9 0,4 

Matorral arbolado 17,2 13,9 -3,3 

Bosque abierto 16,4 11,5 -4,9 

Bosque coníferas 17,9 17,4 -0,5 

Bosque frondosas 18,3 17,5 -0,8 

Camino 7,3 8,6 1,3 

Carretera 7 7,3 0,3 

Autovía - 5,2 - 

Vía férrea 13,1 13,1 0 

Improductivo 6,7 11,6 4,9 

Industrial 18,5 8,9 -9,6 

Zona urbana 9,6 9 -0,6 

Curso fluvial 11,9 11,9 0 

Masa fluvial - 0,9 - 

Afloramiento rocoso 19,5 19,7 0,2 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico 
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De manera opuesta, los espacios caracterizados por una mayor inclinación son ocupados 

por las coberturas naturales (abióticas y bióticas). Los afloramientos rocosos y los matorrales, 

los cuales dominan los niveles altitudinales más elevados de la zona serrana, destacan 

igualmente por presentar los valores de pendiente más pronunciados, calculados estos en 19,5º 

en ambos casos. Los bosques de coníferas y frondosas, situados en las áreas de ladera, también 

mostraron unas cifras de pendiente elevadas, cercanas en estos casos a los 18º. 

En relación con la segunda de las fechas de estudio los valores se han mantenido 

mayoritariamente estables. Al igual que en el año de 1980, las categorías agrarias copan los 

niveles más bajos, mientras que las coberturas naturales antes señaladas alcanzan las cifras más 

elevadas, como así se puede apreciar de nuevo en la Tabla 10.41. 

 

Figura 10.62: Localización del uso de dehesa, comarca de La Sierra de Béjar, año 1980. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de usos y coberturas del suelo del año 1980 y el MDT 05. 
 

 

A pesar de ello, hay algunos hechos que deben de ser mencionados y analizados. Todos los 

usos agrarios han visto disminuido su valor medio de pendiente (ver Tabla 10.41). Salvo la 

dehesa, estas coberturas vieron reducida al mismo tiempo su superficie de ocupación entre las 

dos fechas de estudio, motivo por el cual parece quedar establecida una relación con respecto a 

la variable física. El cálculo del coeficiente de correlación así lo demuestra (ver Tabla 10.42). 

Las categorías de terreno arable, viñedo y pasto alcanzaron unas cifras de correlación muy 

pronunciadas, cercanas a -1, cuya significación en los tres casos mostró una vinculación 

bilateral a nivel de 0,01. Estos datos demuestran la existencia de una estrecha relación durante 

el periodo de estudio entre estas variables dependientes y el factor físico de la pendiente. El 
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decrecimiento superficial de estas coberturas estuvo influido por la inclinación del territorio, 

como así lo ratifican los datos. Conforme aumentaba la pendiente el grado de decrecimiento se 

veía incrementado (ver Figura 10.63 y Anexo 3.55).  

 

Tabla 10.42: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente pendiente, comarca de La Sierra de Béjar. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,69      -0,98** 

Viñedo     -0,99**    -1,0** 

Dehesa -0,55 -0,60 

Pasto -0,90 

 

 

 

 

 

 

 

 

++ 

    -0,96** 

Pasto arbolado -0,62 -0,66 

Pasto matorral -0,71 -0,58 

Pasto arbolado matorral -0,82  -0,90* 

Matorral      0,95**      0,94** 

Bosque arbolado -0,74  -0,90* 

Bosque de coníferas -0,52 -0,67 

Bosque frondosas     -0,93**     -0,93** 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.63: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la 

pendiente en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Del mismo modo, las coberturas naturales han visto igualmente, al menos en un gran 

número de los casos, como sus valores promedio de inclinación se reducían significativamente. 

Entre ellos ha destacado el bosque abierto, el cual redujo su pendiente en 4,9º. Los resultados 

del coeficiente de correlación vuelven a mostrar una cierta vinculación entre estas coberturas y 

la variable independiente. Como se puede observar en la Tabla 10.42, el pasto arbolado 

matorral, el matorral, el bosque abierto y el bosque de frondosas alcanzaron los valores 

necesarios para garantizar su relación con la pendiente. Salvo el caso del matorral, estas 

categorías se han caracterizado por el signo negativo, circunstancia que asegura un mayor 

incremento cuanto menor es la pendiente (ver Figura 10.64). De forma opuesta, el matorral 

obtuvo un valor de correlación próximo a 1, de significación a nivel 0,01 tanto en el cálculo de 

Pearson como en el de Spearman, quedando rechazada por ello la hipótesis nula y afianzando 

la relación entre las variables. De este modo se pudo asegurar la vinculación, la cual garantiza 

el incremento de la extensión superficial conforme se agudiza la pendiente, como así se puede 

apreciar en la Figura 10.65. 

 

Figura 10.64: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto arbolado 

matorral y la pendiente en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Una de las más importantes variaciones de la variable pendiente ha sido registrada por parte 

de las coberturas de ocupación improductivo (+4,9º), e industrial (-9,6º). En el primero de los 

casos la respuesta de nuevo se relaciona con la creación de la pista de esquí. Su emplazamiento 

en la parte alta y escarpada de la zona serrana favoreció ese acontecimiento. En el segundo de 

los casos el motivo de tal alteración tiene su origen en la creación del polígono industrial. Su 
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localización en un área de suave pendiente motivó la reducción del valor promedio que 

caracterizaba el espacio industrial bejarano, el cual se localizaba, al menos en gran parte, en las 

proximidades del curso fluvial, haciendo que el valor medio de la pendiente ascendiera hasta 

los 18,5º en el año 1980. 

 

Figura 10.65: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de matorral y la 

altitud en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

10.3.4.3 LA VARIABLE ORIENTACIÓN 

La disposición de la Sierra de Béjar y Candelario, la cual presenta una dirección general 

noreste-suroeste, condiciona la orientación de una gran parte de la comarca, cuyos valores 

rondan las direcciones noroeste-nornoroeste. Los más reducidos pero importantes relieves de 

media montaña, conformados por Peña Negra, Cabeza Gorda, Siete Peñas, etc., establecen al 

mismo tiempo un promedio de rumbos noroestes-nornoroestes y surestes-sursurestes. Debido a 

todo lo mencionado, el valor medio calculado para esta comarca ha sido de 217,8º, lo 

correspondiente al sursuroeste-suroeste. A pesar de los señalado, las coberturas de ocupación 

han presentado unas orientaciones medias muy similares entre ellas. En el año 1980 los valores 

variaban únicamente entre los 180º y los 230 (ver Tabla 10.43). Tras el paso de los años los 

datos se han mantenido estables. Tan solo un pequeño grupo han mostrado un cambio más 

significativo de su orientación. Entre ellos se pueden señalar el pasto matorral y el matorral. En 

el primero de los casos ha de mencionarse su decrecimiento superficial. Este tuvo lugar 

mayoritariamente en el entorno de la ladera occidental de La Sierra de Béjar, hecho pudo haber 
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condicionado en gran medida la reducción de la cifra en grados de su valor de orientación. La 

situación opuesta la ha registrado la cobertura de matorral. Su crecimiento superficial en 

sustitución del anteriormente mencionado pasto matorral en ese mismo espacio montañoso 

puede haber sido el detonante del incremento en grados del valor promedio de su orientación.  

 

Tabla 10.43: Promedio de orientación de las categorías de usos y coberturas del suelo que 

componen la comarca de La Sierra de Béjar y su variación entre los años de estudio 

(expresado en grados). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 206 242 36 

Huerta 219 250 31 

Frutales 237 228 -9 

Viñedo 236 221 -15 

Dehesa 226 215 -11 

Pasto 212 215 3 

Pasto matorral 220 200 -20 

Pasto arbolado 216 209 -7 

Pasto arbolado matorral 199 203 4 

Matorral 229 243 14 

Matorral arbolado 184 218 34 

Bosque abierto 234 231 -3 

Bosque coníferas 214 202 -12 

Bosque frondosas 228 228 0 

Camino 209 207 -2 

Carretera 205 208 3 

Autovía - 202 - 

Vía férrea 214 214 0 

Improductivo 226 206 -20 

Industrial 175 179 4 

Zona urbana 205 211 6 

Curso fluvial 187 187 0 

Masa fluvial - 187 - 

Afloramiento rocoso 224 224 0 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Las cifras del coeficiente de correlación muestran que no ha existido una relación 

importante entre las coberturas de ocupación y la variable física de la orientación en la comarca 

de La Sierra de Béjar (ver Tabla 10.44), a excepción en unas pocas categorías. El ya mencionado 
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pasto matorral alcanzó en los cálculos de Pearson y Spearman unos valores cercanos a 1, 

mostrando por ello una relación bilateral lineal y no paramétrica, en ambos casos significativa 

al nivel de 0,05. Estas cifras aseguran la vinculación, garantizando que su dinámica evolutiva, 

en concreto su decrecimiento superficial, se ve agudizado conforme las orientaciones 

predominantes son norteadas (ver Figura 10.66). 

 

Figura 10.66: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto matorral y la 

orientación en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Figura 10.67: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de bosque de 

frondosas y la orientación en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Tabla 10.44: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente orientación, comarca de La Sierra de Béjar. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,36 -0,03 

Huerta -0,48 -0,07 

Viñedo -0,69 -0,64 

Dehesa  0,42    0,80* 

Pasto -0,44 -0,29 

Pasto arbolado    0,83*    0,83* 

Pasto matorral  0,36  0,38 

Pasto arbolado matorral  0,74  0,75 

Matorral  0,65  0,68 

Bosque arbolado  0,68    0,85* 

Bosque de coníferas -0,10 -0,59 

Bosque frondosas    0,84*    0,83* 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

10.3.4.4 LA VARIABLE DISTANCIA AL NÚCLEO URBANO 

A diferencia de lo registrado en otras comarcas, las coberturas de ocupación presentes en el 

área de estudio de La Sierra de Béjar parecen no haber mantenido un patrón de localización 

significativo en relación con la variable distancia al núcleo urbano. La categoría de huerta se 

posicionó en segundo lugar en cuanto a la longitud media de separación con respecto al área de 

poblamiento en el año 1980, únicamente por detrás de la cobertura industrial, la cual, favorecida 

por su asentamiento en las proximidades del núcleo de Béjar, se situó a unos 314,5 m. de media 

A esa categoría agrícola le seguía la clase de viñedo, cuya distancia se calculó en 613,9 m. A 

partir de aquí comienzan a intercalarse usos más o menos naturalizados (ver Tabla 10.45). Entre 

ellos destacan el matorral arbolado y el pasto arbolado matorral, con valores promedio de 

aproximadamente 1.000 m. La caracterización topográfica de este espacio parece haber 

condicionado este hecho, favoreciendo una localización o distribución más aleatoria de las 

coberturas. Salvo el espacio localizado al noroeste, lo general son áreas más o menos 

escarpadas, donde la topografía lo condiciona todo. Las categorías que presentaron un mayor 

distanciamiento a los núcleos poblacionales fueron el bosque de coníferas, el afloramiento 

rocoso y el matorral, cuyas cifras oscilaron entre los 2.028,1 m. y los 3.000,6 m. 
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Tabla 10.45: Promedio de orientación de las categorías de usos y coberturas del suelo 

que componen la comarca de La Sierra de Béjar y su variación entre los años de estudio 

(expresado en grados). 

Uso del suelo 1980 2018 Variación 

Terreno arable 1.274,7 866,1 -408,7 

Huerta 443,7 438,7 -5,0 

Frutales 1.081,8 635,8 -446,0 

Viñedo 613,9 593,0 -20,8 

Dehesa 1.755,3 1.532,5 -222,8 

Pasto 1.211,9 1.236,1 24,2 

Pasto matorral 1.553,7 1.163,3 -390,4 

Pasto arbolado 1.036,9 863,1 -173,7 

Pasto arbolado matorral 1.072,8 1.109,1 36,3 

Matorral 3.000,6 3.283,3 282,7 

Matorral arbolado 982,0 1.363,9 381,9 

Bosque abierto 1.154,5 1.043,9 -110,6 

Bosque coníferas 2.028,1 2.673,4 645,3 

Bosque frondosas 1.222,4 1.183,7 -38,7 

Camino 900,6 1.056,8 156,2 

Carretera 1.082,3 930,8 -151,5 

Autovía - 1.444,6 - 

Vía férrea 759,5 779,7 20,2 

Improductivo 1.242,0 952,6 -289,4 

Industrial 314,5 453,0 138,5 

Zona urbana 1.946,6 1.936,2 -10,4 

Curso fluvial - 1.977,7 - 

Masa fluvial 2.034,5 2.291,0 256,5 

Afloramiento rocoso 1.274,7 866,1 -408,7 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico 

 

Los datos registrados en el año 2018 muestran una reorganización de los usos del suelo, la 

cual ha estado favorecida por el decrecimiento superficial. Esta vez sí las categorías agrícolas 

se posicionan, salvo algunas excepciones, más próximas al área urbana que otras clases de usos 

(ver de nuevo la Tabla 10.45). Las coberturas de viñedos y frutales redujeron su distanciamiento 

en mayor medida que cualquier otro tipo de cobertura. El cálculo del coeficiente de correlación 

confirmó la relación existente entre estas clases de ocupación y la variable independiente 

distancia al núcleo urbano. En ambos casos se obtuvieron valores próximos a -1 (ver Tabla 

10.46), con un grado de nivel de significación menor de 0,01 en el cálculo de Spearman, 

ajustándose prácticamente por completo a una relación bilateral perfecta. Estos datos 
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demuestran la vinculación establecida entre estas dos coberturas y la distancia a los municipios. 

Se explican, a través de ella, sus decrecimientos superficiales, los cuales se incrementaban 

conforme se aumentaba el espacio entre estos usos y los municipios, como así se puede extraer 

de las Figuras 10.68 y 10.69. 

 

Tabla 10.46: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente distancia al núcleo de población, comarca de 

La Sierra de Béjar. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,54 -0,47 

Huerta  0,03  0,10 

Frutales -0,65     -0,93** 

Viñedo   -0,89*     -0,94** 

Dehesa   -0,71*     -0,94** 

Pasto -0,66 -0,64 

Pasto arbolado   -0,70*   -0,71* 

Pasto matorral -0,36 -0,14 

Pasto arbolado matorral -0,22 -0,17 

Improductivo  0,55   0,26 

Matorral  0,06   0,04 

Bosque arbolado  0,02   0,09 

Bosque de coníferas -0,48  -0,55 

Bosque frondosas -0,31 -0,38 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Algo muy similar ha ocurrido con respecto a los usos de dehesa y pasto arbolado. Las cifras 

obtenidas de la aplicación del índice de correlación aseguran una relación entre las variables 

dependientes y la variable física independiente (ver Tabla 10.46). Estos valores son respuesta 

del proceso evolutivo registrado entre las fechas de estudio. En ambos casos el decrecimiento 

superficial se acrecienta a medida que el distanciamiento con respecto al núcleo urbano se hace 

más amplio. De forma opuesta, en los dos casos se llegó a cuantificar crecimiento superficial 

en áreas próximas al municipio. Como consecuencia de esto cuantificaron una reducción 

significativa de sus valores medios de distancia al poblamiento (ver Tabla 10.45). 



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  
 

598 
 

Figura 10.68: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de viñedo y la 

distancia al núcleo urbano en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.69: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de frutales y la 

distancia al núcleo urbano en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

El resto de usos y coberturas del suelo presentes en la comarca de La Sierra de Béjar no 

llegaron a establecer una relación tan significativa con respecto a la variable física, aunque si 

hubo algún cambio notable, digno de ser mencionado. Las coberturas de matorral, matorral 

arbolado y bosque de coníferas conformaron algunos de las grandes variaciones registradas en 

cuanto al distanciamiento con respecto al área urbana entre las fechas de estudio. A pesar de 

ello, la tasa de crecimiento superficial no se ajustó a la variable independiente.  



X. Los planes de ordenación territorial y los factores físicos y 

     humanos como elementos condicionantes del cambio  José Fernández Álvarez   

 

599 
 

10.3.5 LA CLASIFICACIÓN AGROLÓGICA COMO FACTOR CONDICIONANTE DE LA DISTRIBUCIÓN Y 

EL PROCESO EVOLUTIVO DE LOS USOS DEL SUELO.  

La clasificación agrológica debe ser considerada como un factor condicionante en la 

distribución y la dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo (Bosque y García, 2000; 

Ortega, 2015). A través del análisis de la capacidad de uso y la preferencia principal de 

ocupación se desarrolla el Mapa de Clases Agrológicas71. Este se centra en el análisis de 

factores limitantes en cuanto a producción, tomando en consideración elementos físicos como 

el material geológico, su textura, permeabilidad, salinidad, temperatura ambiental, pluviosidad, 

pendiente, etc. El resultado es un mapa distribuido en 8 tipos de clases, las cuales son a su vez 

agrupadas en dos grandes conjuntos; tierras aptas para los cultivos (niveles del 1 al 4) y tierras 

no aptas para los cultivos (niveles del 5 a 8). Mediante la intersección entre esta capa 

cartográfica y las capas de usos y coberturas del suelo se pretende mostrar la relación existente 

entre la actual variable física y las categorías de ocupación.  

A diferencia de la metodología planteada en la investigación de la incidencia de las 

variables analizadas anteriormente para cada una de las comarcas, en este caso el estudio se 

desarrollará en un nivel general para el conjunto de espacios tomados en consideración. El 

análisis agrológico presenta a nivel comarcal una limitación en cuanto al número de conjuntos, 

llegando incluso a cuantificar tan solo dos clases en algunos de los territorios (véase el caso de 

la comarca de La Guareña, Figura 10.70). Esta circunstancia dificulta la aplicación del índice 

de correlación necesario a fin de justificar la posible vinculación entre variables. Por este 

motivo se optó por realizar el análisis conjunto, a fin de aglutinar más datos y hacer más fiables 

los resultados. 

La distribución de los usos y coberturas del suelo ha presentado una estrecha relación con 

las clases agrológicas catalogadas en las áreas de estudio. Como se puede observar en la Tabla 

10.47, los espacios clasificados como “laboreo permanente intenso” han estado casi en su 

totalidad ocupados por la cobertura de terreno arable, la cual ha representado el 86,5% de este 

territorio en el año 1980. Algo similar ha ocurrido con la categoría agrológica “laboreo 

permanente moderado” para ese mismo año, en cuyo caso la representatividad del terreno arable 

alcanzó el 84,9%. A medida que la clase agrológica presenta una mayor limitación al buen 

desarrollo de los cultivos estos disminuyen su superficie de ocupación (ver Tabla 10.47). 

                                                           
71 El Mapa de Clases Agrológicas de la provincia de Salamanca utilizado para el desarrollo de este capítulo del 

proyecto doctoral forma parte Mapa Agronómico Nacional, desarrollado por el Ministerio de Agricultura (Mapas 

provinciales de Suelos, 1970). 
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Figura 10.70: Mapas de Clases Agrológicas de cada una de las áreas de estudio. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Mapa Agronómico Nacional, provincia de Salamanca (1970). Ministerio 

de Agricultura. 

 

De forma paralela, mientras el terreno arable disminuye su protagonismo a medida que 

desciende la capacidad agrológica del territorio, las coberturas de pastizales ven incrementado 

su porcentaje ocupacional. Este es el ejemplo de las categorías de pasto y dehesa, cuyo dominio 

tiene lugar a partir de la clase agrológica 4. Estos espacios se caracterizan por la escasez del 

laboreo debido a la presencia de suelos de reducida profundidad, afloramientos rocosos, elevado 

riesgo de erosión, incremento de la pendiente y una muy reducida capacidad agrícola. A partir 

del nivel 6 las coberturas naturales ven aumentado de buen grado su dominio, siendo 

mayoritario en el último de los escalafones, allí donde la actividad agraria está limitada. 

Tras el paso de los casi 40 años entre la primera y la última de las fechas de estudio la 

distribución de las coberturas de ocupación se presenta de forma similar, si bien han 

cuantificado una importante variación porcentual. En el año 2018 el dominio ejercido por parte 

la cobertura de terreno arable sobre los espacios categorizados por una capacidad de laboreo 

permanente intensa y permanente moderada se ha mantenido prácticamente inalterado, con un 

porcentaje próximo al 86% en ambos casos. Los datos más significativos se han registrado al 
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analizar las otras clases agrológicas. En todas ellas se ha calculado un valor ocupacional por 

parte del uso de terreno arable inferior al alcanzado en el año 1980, circunstancia que demuestra 

un decrecimiento significativo de su extensión en esos niveles. Esto mismo han mostrado todas 

las categorías agrícolas, si bien cuantificando unos valores muy inferiores (ver Tabla 10.48).  

De forma opuesta, los usos agrarios no labrados, aquellos conformados por pastos con 

mayor o menor grado de ocupación arbustiva y/o arbórea, han aumentado su extensión 

superficial, motivo por el cual muestran un mayor dominio porcentual. Las coberturas naturales 

igualmente han incrementado su superficie, principalmente a partir del nivel agrológico 6, como 

así se puede comprobar al observar al comparar las Tabla 10.47 y 10.48. 

Todo lo señalado hasta el momento muestra el mantenimiento de las coberturas de 

ocupación allí donde las producciones son más elevadas y los costes más reducidos, 

principalmente a costa de una buena mecanización e intensificación (niveles agrológicos 1 y 2). 

Se asiste al mismo tiempo a una importante transición entre coberturas labradas y no labradas 

en las áreas con presencia de factores agrícolas limitantes (niveles 3, 4, 5 y 6). Igualmente, se 

ha registrado un importante crecimiento de las categorías naturales fomentadas por la reducción 

de la actividad agraria y el abandono como consecuencia de la negativa rentabilidad que ofrecen 

los espacios más restrictivos (niveles 7 y 8). 

A través del cálculo del coeficiente de correlación se puede dar a conocer la relación 

establecida entre las coberturas de ocupación y la variable independiente clases agrológicas, 

demostrando de este modo todo lo señalado en el párrafo anterior. Salvo la categoría de 

asociación de cultivos, todas las coberturas agrícolas han alcanzado un elevado grado de 

correlación en el cálculo de Pearson y Spearman (ver Tabla 10.49). El signo negativo ha 

dominado en todas ellas, caracterizado por un decrecimiento superficial agudizado conforme la 

categoría agrológica presenta mayores limitaciones, como así se puede observar en la Figura 

10.71 y el Anexo 3.56. En todos estos casos queda rechazada la hipótesis nula, aceptándose la 

relación bilateral lineal y no paramétrica.  

Algo muy similar se ha registrado por parte del uso de pasto. En este caso ha destacado, 

por un lado, el crecimiento superficial, dominando en aquellas áreas donde la clase agrológica 

se caracterizan por la ausencia de factores limitantes, mientras que, por el contrario, ha primado 

el decrecimiento superficial en los espacios donde destacan mayoritariamente la influencia de 

elementos físicos y químicos restrictivos (ver Figura 10.72). La correlación en este caso ha 

resultado significativa en el cálculo de Pearson y Spearman, garantizando la relación existente 

entre las variables dependiente e independiente. 
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Tabla 10.47: Distribución porcentual de las categorías de ocupación según las clases 

agrológicas para el conjunto de las áreas de estudio. Año 1980. 

Uso del suelo 1 2 3 4 5 6 7 8 

Terreno arable 86,5 84,9 26,6 10,7 11,1 16,2 8,7 3,4 

Huerta 0,1 0,0 0,2 0,1 2,7 0,3 0,2 0,0 

Frutales 0,0 0,0 1,2 0,6 0,0 0,5 0,0 4,3 

Olivares 0,0 0,0 1,3 0,5 0,0 0,2 0,0 7,1 

Viñedos 0,1 0,2 0,4 0,5 0,0 1,2 0,1 0,2 

Asociación de cultivos 0,0 0,0 0,3 0,2 0,0 0,0 0,0 1,6 

Pasto 5,0 3,9 20,1 12,1 19,3 30,1 21,0 4,2 

Pasto matorral 1,3 1,8 8,4 13,9 0,0 20,2 7,3 27,7 

Pasto arbolado 0,1 0,2 1,9 1,3 1,1 3,7 2,7 0,0 

Pasto arbolado matorral 0,0 0,0 2,0 8,0 0,0 10,5 1,7 20,2 

Dehesa 2,6 6,8 33,0 47,9 64,2 8,9 34,2 4,6 

Matorral 0,0 0,0 0,2 0,1 0,0 0,1 6,0 8,0 

Matorral arbolado 0,0 0,0 0,2 0,2 0,0 0,9 0,2 3,3 

Bosque abierto 0,0 0,0 0,5 0,1 0,0 1,0 0,3 0,0 

Bosque de frondosas 0,2 0,2 1,0 0,3 0,0 3,5 7,6 2,9 

Bosque coníferas 1,2 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 3,4 0,1 

Bosque mixto 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,1 

Camino 1,5 1,4 0,8 0,7 0,7 0,9 0,5 0,3 

Carretera 0,3 0,2 0,4 0,2 0,2 0,4 0,3 0,2 

Autovía 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Vía férrea 0,1 0,2 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,1 

Improductivo 0,2 0,1 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 0,1 

Industrial 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 

Zona urbana 0,7 0,0 0,7 0,3 0,6 0,5 0,3 0,1 

Curso fluvial 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 0,1 0,0 2,0 

Masa fluvial 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Afloramiento rocoso 0,0 0,0 0,5 2,0 0,0 0,6 5,5 7,3 

1: Zona de laboreo permanente intenso; 2: Zona de laboreo permanente moderado; 3: Zona de laboreo 

permanente ocasional; 4: Zona de laboreo permanente limitado; 5: Espacio de no laboreo, pastoreo controlado; 

6: Espacio de no laboreo, pastoreo o silvicultura; 7: No laboreo, pastoreo muy controlado; 8: No laboreo, no 

pastoreo, no silvicultura. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Tabla 10.48: Distribución porcentual de las categorías de ocupación según las clases 

agrológicas para el conjunto de las áreas de estudio. Año 2018. 

Uso del suelo 1 2 3 4 5 6 7 8 

Terreno arable 85,6 85,9 6,5 2,5 8,5 5,3 0,8 0,7 

Huerta 0,1 0,0 0,1 0,0 0,4 0,1 0,0 0,0 

Frutales 0,0 0,0 0,8 0,3 0,0 0,2 0,0 1,3 

Olivares 0,0 0,0 0,4 0,1 0,0 0,0 0,0 0,9 

Viñedos 0,0 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,0 0,0 

Asociación de cultivos 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 

Pasto 5,4 4,1 26,8 12,6 22,7 24,0 17,2 2,4 

Pasto matorral 0,4 0,6 5,4 9,2 0,0 13,4 4,7 13,1 

Pasto arbolado 0,5 0,2 2,0 1,7 0,5 4,6 1,0 0,4 

Pasto arbolado matorral 0,0 0,0 6,8 12,0 0,0 19,9 3,3 28,9 

Dehesa 2,7 6,5 41,2 53,5 63,5 14,9 41,0 2,8 

Matorral 0,0 0,0 1,2 0,8 0,0 0,1 8,5 12,7 

Matorral arbolado 0,0 0,0 1,8 2,7 0,0 5,1 0,5 8,1 

Bosque abierto 0,0 0,0 0,8 0,3 0,0 1,1 0,5 0,0 

Bosque de frondosas 0,4 0,2 1,9 0,5 0,1 6,4 10,8 12,3 

Bosque coníferas 1,5 0,4 0,1 0,0 1,0 0,4 3,9 0,1 

Bosque mixto 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 5,9 

Camino 1,1 1,1 1,0 0,6 0,9 0,8 0,6 0,3 

Carretera 0,4 0,3 0,5 0,4 0,3 0,5 0,4 0,2 

Autovía 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,4 0,1 0,0 

Vía férrea 0,1 0,2 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,1 

Improductivo 0,7 0,4 0,3 0,1 0,3 0,5 0,1 0,8 

Industrial 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,3 0,1 0,2 

Zona urbana 1,1 0,0 1,2 0,4 0,8 1,0 0,7 0,1 

Curso fluvial 0,0 0,0 0,2 0,1 0,9 0,1 0,1 1,6 

Masa fluvial 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,3 0,0 

Afloramiento rocoso 0,0 0,0 0,5 2,0 0,0 0,7 5,6 7,0 

1: Zona de laboreo permanente intenso; 2: Zona de laboreo permanente moderado; 3: Zona de laboreo 

permanente ocasional; 4: Zona de laboreo permanente limitado; 5: Espacio de no laboreo, pastoreo controlado; 

6: Espacio de no laboreo, pastoreo o silvicultura; 7: No laboreo, pastoreo muy controlado; 8: No laboreo, no 

pastoreo, no silvicultura. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Tabla 10.49: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente clase agrológica. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable    -0,72*    -0,76* 

Huerta      -0,93**      -0,93** 

Frutales     -0,97**   -0,90* 

Olivares   -0,97*    -1,00** 

Viñedo   -0,82*  -0,93* 

Dehesa -0,30 0,00 

Pasto   -0,74* -0,70* 

Matorral   -0,93* -0,80* 

Matorral arbolado   -0,93* -0,90* 

Bosque frondosas   0,56 0,54 

*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 
 

 

Figura 10.71: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de frutales y las 

clases agrológicas. 

 

1: Zona de laboreo permanente intenso; 2: Zona de laboreo permanente moderado; 3: Zona de laboreo 

permanente ocasional; 4: Zona de laboreo permanente limitado; 5: Espacio de no laboreo, pastoreo controlado; 

6: Espacio de no laboreo, pastoreo o silvicultura; 7: No laboreo, pastoreo muy controlado; 8: No laboreo, no 

pastoreo, no silvicultura. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Figura 10.72: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y las clases 

agrológicas. 

 

1: Zona de laboreo permanente intenso; 2: Zona de laboreo permanente moderado; 3: Zona de laboreo 

permanente ocasional; 4: Zona de laboreo permanente limitado; 5: Espacio de no laboreo, pastoreo controlado; 

6: Espacio de no laboreo, pastoreo o silvicultura; 7: No laboreo, pastoreo muy controlado; 8: No laboreo, no 

pastoreo, no silvicultura. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

Figura 10.73: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de matorral arbolado 

y las clases agrológicas. 

 

1: Zona de laboreo permanente intenso; 2: Zona de laboreo permanente moderado; 3: Zona de laboreo 

permanente ocasional; 4: Zona de laboreo permanente limitado; 5: Espacio de no laboreo, pastoreo controlado; 

6: Espacio de no laboreo, pastoreo o silvicultura; 7: No laboreo, pastoreo muy controlado; 8: No laboreo, no 

pastoreo, no silvicultura. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Las categorías naturales también han mostrado una estrecha vinculación con respecto a la 

variable clase agrológica. Las coberturas de matorral y matorral arbolado alcanzaron una 

significación lo suficientemente notable como para quedar establecida la correlación. El signo 

de los resultados ha sido el negativo, si bien la tendencia evolutiva nada tiene que ver con la 

registrada por las coberturas señaladas con anterioridad. En estas últimas solo ha primado el 

crecimiento superficial, el cual se agudiza a medida que las clases agrológicas dominantes 

presentan menores restricciones agrícolas (ver Figura 10.73). A pesar de ello cabe señalar que 

su presencia únicamente tiene lugar entre los niveles agrologicos 3 y 8. Los espacios donde los 

factores limitantes no tienen influencia no han formado parte de su área de ocupación, al menos 

entre las fechas de estudio. 

El resto de los usos y coberturas del suelo no han alcanzado unos valores de correlación lo 

suficientemente elevados como para establecer una relación entre variables. En algunos casos 

la insuficiencia de datos hizo imposible la cuantificación, quedando descartada de igual modo 

su vinculación con respecto a la variable física. 

 

10.4 CONCLUSIONES  

Resulta complicado dar a conocer la incidencia ejercida por parte de los Planes de 

Ordenación Territorial sobre la dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo. Hasta 

finales de la década de 1990 y principios del siglo XXI no comienzan a desarrollarse, a 

diferentes escalas de actuación, los primeros mecanismos de OT con cierta repercusión en la 

provincia de Salamanca. Entre ellos destacan la Ley 10/1998 de 5 de diciembre, conocida como 

Ley de Ordenación del Territorio, y las Directrices de Ordenación el Territorio de la Provincia 

de Salamanca (DOTAPSA), publicada en el año 2002. Entre sus objetivos destacan la 

coordinación y planificación de una adecuada política territorial. Junto a estas, un gran número 

de planes e instrumentos de actuación se han elaborado desde entonces, encaminados a 

fomentar la protección territorial, mejorar su articulación y desarrollar actividades que 

promuevan el empleo y, con él, ayuden a reducir el despoblamiento. Estos mecanismos de 

actuación parece que llegan tarde ante la situación de deterioro y abandono que viven muchos 

de los espacios rurales. Aun así, pueden ser considerados como elementos canalizadores, los 

cuales promocionan actividades, entre las que destaca la turística, y limita las actuaciones 

negativas, aquellas que se consideran perjudiciales mediambiental y culturalmente. La 

repercusión ejercida por parte de los instrumentos de OT sobre los usos del suelo y la evolución 

de su superficie puede ser considerada conservacionista. Facilitan el mantenimiento y la 
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protección de espacios con presencia de cultivos tradicionales, así como áreas naturales 

singulares o en riesgo de deterioro. Todo esto ha sido complementado por parte de las iniciativas 

comunitarias, instrumentos subsidiarios de actuación en proo del desarrollo económico y la 

fijación de población. 

El ser humano y su dinámica evolutiva han condicionado en mayor medida el proceso de 

variación de los usos y coberturas del suelo. Como se ha podido comprobar, la tendencia 

poblacional decreciente ha primado, en mayor o menor grado, en todas las comarcas de estudio, 

así como en todos los municipios que las componen. Las principales características 

demográficas que definían los espacios rurales han sido alteradas, llegando a cuantificar en las 

fechas más actuales cifras muy negativas. La edad media de la población, la tasa de 

envejecimiento, la edad de los titulares de las explotaciones agrarias, etc. han alcanzado unos 

valores sin precedentes, los cuales parece que continuarán incrementándose, augurando un 

futuro de los más incierto en estos territorios.  

La alteración poblacional se ha demostrado afecta en el devenir de las categorías de 

ocupación. Ha existido cierto paralelismo entre esa dinámica social y el progreso registrado por 

parte de los usos del suelo agrarios, destacando de entre ellos principalmente las clases 

agrícolas. El decrecimiento protagoniza este hecho. La disminución de la extensión superficial 

de estas coberturas de ocupación ha dependido en algunos casos del grado de descenso del 

número de habitantes. Así lo corroboran los resultados del coeficiente de correlación. Se 

alcanzaron valores muy significativos de relación entre la variable independiente evolución 

poblacional (1970-2018) y las principales clases de usos del suelo, en cuanto a extensión, 

presentes en las comarcas analizadas. En el área de estudio de Los Arribes del Duero se 

evidencia la vinculación establecida con respecto a las coberturas de terreno arable, olivar y 

pasto, cuyos resultados ponen nuevamente de manifiesto la acción de reducción de la actividad 

y/o el abandono. La mayor disminución superficial de las clases de ocupación mencionadas 

tuvo lugar en aquellos municipios que cuantificaron un mayor descenso demográfico. La 

relación entre ambas variables quedó establecida debido a la significación alcanzada en los 

cálculos de Pearson y Spearman, justificando con ello lo descrito. A la reducción de la actividad 

y el abandono se le une la proliferación de las especies arbóreas y arbustivas espontáneas. Este 

fenómeno quedó igualmente demostrado tras el análisis de los resultados de correlación. El 

crecimiento de la extensión superficial de la categoría de matorral se relacionó con la dinámica 

demográfica, en concreto con su decrecimiento. En aquellos municipios donde se alcanzaron 
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los mayores descensos poblacionales se correspondieron con aquellos donde el matorral 

registró un aumento superior de su superficie y viceversa.   

Algo muy similar ocurrió en la comarca de La Sierra de Béjar. La conexión quedó 

demostrada entre la dinámica demográfica y los usos de terreno arable, pasto y pasto arbolado 

matorral. En los tres casos el cálculo del coeficiente de correlación garantizó la relación con 

respecto a la variable poblacional, mostrando de nuevo la incidencia ejercida por parte de la 

disminución de la actividad agraria como consecuencia del éxodo registrado y la posterior 

regeneración natural. En la comarca de Vitigudino en cambio, este fenómeno no ha 

protagonizado las transiciones de variación entre coberturas. Como se comentó en el Capítulo 

IX, en este espacio ha primado el cambio de actividad frente a cualquier otro tipo de fluctuación, 

el cual queda de nuevo demostrado. La disminución poblacional se vinculó, a través de los 

coeficientes de correlación, al incremento superficial registrado por parte de las coberturas de 

pasto y dehesa, cuyo crecimiento tuvo lugar principalmente en detrimento de la categoría de 

terreno arable, transiciones analizadas en el Capítulo XVIII. 

En la comarca de La Guareña la variable independiente evolución demográfica no ha tenido 

la incidencia que si registró en otros territorios. El decrecimiento caracterizó, en un grado 

similar al comprobado en otras regiones de estudio, la tendencia demográfica en este espacio, 

si bien el cambio entre usos y coberturas del suelo únicamente afectó a una pequeña parte de su 

espacio. 

Las variables independientes edad media de la población y envejecimiento de forma similar 

se han presentado como elementos determinantes en el progreso registrado por parte de algunas 

clases de ocupación a lo largo de las fechas de estudio. La relación entre estas variables 

independientes y las variables dependientes quedó establecida en un gran número de casos, 

influyendo en el progreso de las coberturas en todas las comarcas analizadas. Los resultados 

del coeficiente de correlación lineal y no paramétrico afianzaron los resultados, demostrando 

que, por lo general, el decrecimiento superficial de las coberturas agrarias se incrementó a 

medida que la edad media y/o la tasa de envejecimiento alcazaba valores más elevados. Por el 

contrario, los datos obtenidos también garantizan que algunas coberturas naturales aumentan 

su grado de crecimiento en los municipios donde la población registra una mayor edad media 

y tasa de envejecimiento.  

La variable independiente edad de los titulares de las explotaciones también ha 

cuantificado una relación con algunos usos del suelo, si bien su incidencia o repercusión no ha 
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tenido tanta trascendencia. Únicamente las cifras correspondientes al año 1972 presentaron 

cierta vinculación con la dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la comarca 

de La Guareña y Los Arribes del Duero. La correlación quedó establecida, garantizando la 

dependencia evolutiva de un importante número de categorías de ocupación agrarias, las cuales 

decrecieron en mayor o menor medida condicionadas por una mayor o menor edad media de 

los titulares de las explotaciones, como así lo aseguran los resultados. 

También se ha comprobado que las variables físicas analizadas han determinado en gran 

medida la localización de las categorías de ocupación, así como su dinámica evolutiva. Ante la 

tendencia demográfica descrita anteriormente, cuya caracterización está protagonizada por el 

descenso de su número y el incremento de su edad, prima, por lo general, el abandono de la 

actividad agraria y la posterior regeneración natural. A pesar de ello, ni en el grado ni en la 

forma esto habrá sucedido idénticamente en todas las áreas de estudio analizadas, si bien 

existirán ciertas similitudes entre algunas de ellas. Las propiedades físicas de cada una de las 

comarcas, cuyas singularidades definen estos espacios, promueven por un lado la dejación, la 

disminución del laboreo, etc., y, por otro, impulsan la conservación de la extensión de 

ocupación. Esto ha sido lo registrado en las áreas de estudio.  

La comarca de La Guareña presenta unas cualidades físicas propias de la Campiña 

Castellana, sin apenas oscilaciones altitudinales ni de pendiente, circunstancia por la cual no 

existe prácticamente un contraste territorial. Esta parece ser la causa que ha motivado que las 

repercusiones de estas variables independientes con respecto a las categorías de ocupación 

hayan sido tan reducidas. La cobertura viñedo, asentada en las áreas más escarpadas, es de las 

pocas clases de ocupación cuya evolución superficial ha estado condicionada por las variables 

físicas en esta comarca, como así lo han demostrado los resultados del cálculo del coeficiente 

de correlación. 

El grado de incidencia se irá incrementando a medida que las comarcas van estando 

caracterizadas por la presencia de factores físicos cuyos niveles máximos y mínimos se 

presentan más distantes. Esto ha quedado corroborado en la comparativa entre comarcas. Los 

niveles que alcanzan los factores físicos en el área de estudio de Vitigudino, localizada esta 

sobre la penillanura Zamorana-salmantina, se asemejan a los registrados en la comarca anterior 

en cuanto altitud, si bien predomina un contraste, reducido en relación a la pendiente, y muy 

significativo en lo correspondiente al material geológico. Es por ello que existe un notable 

contraste con respecto a la comarca de La Guareña en cuanto a la presencia y dominancia 

superficial de diferentes coberturas de ocupación, así como una mayor variación de su extensión 
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entre fechas de estudio. La pendiente juega un papel más determinante, habiendo condicionado 

el proceso evolutivo de un mayor número de clases de usos del suelo, entre las que destacaron 

el terreno arable, el pasto y el matorral. 

La altitud y la pendiente alcanzaron las mayores oscilaciones en las áreas de estudio de Los 

Arribes del Duero y La Sierra de Béjar. Será en estos espacios donde su influencia será mayor. 

La pendiente se convertirá en el factor físico más determinante en el proceso evolutivo de los 

usos y coberturas del suelo. En estas comarcas habrá condicionado el devenir de prácticamente 

todas las categorías de ocupación. Debido a la mayor presión demográfica alcanzada en la 

primera de las fechas de estudio, los usos agrarios se localizaban no solo en las áreas mejor 

condicionadas físicamente, sino que también regentaban espacios escarpados a través de 

técnicas de abancalamiento. Al mismo tiempo, los territorios más inaccesibles eran copados por 

las categorías naturales. Tras el paso de los años, y fomentado por el éxodo poblacional, el 

abandono y la reducción de la actividad tomarán el protagonismo, centrándose en mayor medida 

en esas áreas que dificultan el laboreo e imposibilitan una adecuada mecanización y la 

reducción de los costes de producción. Debido a ello, las coberturas agrarias han visto reducida 

la pendiente media de los espacios donde se localizan. De igual modo, también han aumentado 

o reducido sus valores de altitud, dependiendo de la comarca analizada. Destaca la primera de 

estas tendencias en la comarca de Los Arribes del Duero y, la segunda, en el espacio de La 

Sierra de Béjar. El coeficiente de correlación justificó la vinculación entre las variables 

analizadas y los usos del suelo, demostrando la importancia ejercida como factores 

determinantes del proceso evolutivo de las coberturas de ocupación. 

La variable independiente distancia al núcleo de población mostró unos resultados muy 

semejantes a los alcanzados por el factor físico de la pendiente. Por lo general, el poblamiento 

está localizado en el espacio mejor condicionado físicamente. Por ello, las coberturas habrán 

presentado cierta disposición en cuanto a su distanciamiento con el área urbana. Las categorías 

agrarias, y dentro de estas las agrícolas, tienden a situarse en el entorno más próximo al 

municipio, como así se ha comprobado a lo largo de este capítulo. Por el contrario, los espacios 

más alejados suelen estar ocupados por las categorías naturales. Con el paso de los años en 

ambos casos el distanciamiento con respecto al poblamiento se ha visto reducido, fomentado 

en el primero de los casos por el abandono y, en el segundo, por la regeneración natural. La 

excepción se ha registrado en la comarca de La Guareña. Una caracterización física semejante 

en todo su territorio y una buena red de comunicaciones ha favorecido la puesta en cultivo de 
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la totalidad de su espacio y la conservación de su extensión ocupacional a pesar del paso de los 

años. 

La categoría física de la orientación no tuvo una influencia significativa como variable 

condicionante del proceso evolutivo de la extensión de los usos de suelo. Tan solo un número 

reducido de categorías han presentado relación con dicha variable, destacando únicamente en 

las comarcas de Los Arribes del Duero y La Sierra de Béjar, donde verdaderamente pueden 

presentarse contrastes de orientación.  

La clasificación agrológica también ha sido tomada en consideración como un factor 

determinante de la localización y el proceso evolutivo de los usos del suelo. Sus resultados han 

mostrado una vinculación muy importante con un gran número de categorías de ocupación, 

todo ello demostrado tras el cálculo del coeficiente de correlación. Los resultados aseguran que 

el decrecimiento de las coberturas agrarias tiene lugar de forma más intensa o agudizada en los 

territorios cuyas cualidades físicas presentan mayores restricciones frente al laboreo. Por el 

contrario, las coberturas naturales vieron incrementada su extensión más notablemente en 

aquellos espacios caracterizados por unas propiedades físicas menos limitantes para el 

desarrollo de los cultivos. Esto ayudaría a explicar la pequeña variación cuantificada por parte 

de los usos del suelo en la comarca de La Guareña frente a lo registrado en las comarcas de Los 

Arribes del Duero y La Sierra de Béjar. 
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11.1 INTRODUCCIÓN 

Desde sus orígenes el ser humano viene modificando y adaptando el medio a sus 

necesidades, dando lugar al desarrollo de diversos y contrastados paisajes. La movilización 

poblacional que ha afectado al mundo rural ha variado el grado de actividad en mayor o menor 

medida en función de las características del territorio, como así se ha comprobado en capítulos 

anteriores. Por ello, el mosaico paisajístico igualmente se ha alterado, fomentando la 

homogenización y la fragmentación, el incremento y la disminución de la diversidad (González, 

1991; Naveh, 1994; Farina, 1998; Romero, 2005) 

Los usos y coberturas del suelo, así como su dinámica evolutiva, deben ser considerados 

el componente principal en el análisis paisajístico (Aguayo et al., 2009; Parcerisas et al., 2012; 

Van Vliet et al., 2015). La disciplina de la Ecología del Paisaje tiene en cuenta a este elemento 

como base en su aplicación y desarrollo. Así puede extraerse de su modelo metodológico, 

centrado en el estudio del mosaico paisajístico a través del análisis de las categorías de 

ocupación, las cuales quedarán integradas en alguno de los tres componentes principales que 

configuran y definen todo paisaje (Forman y Godron, 1986; McGarigal y Marks, 

1995; Botequilha et al., 2006): la tesela, el corredor y la matriz (ver Figura 11.1). 

Figura 11.1: Esquema de los componentes del paisaje; la tesela, el corredor y la matriz. 

Fuente: Aguilera, 2010. 
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La tesela se correspondería con la unidad mínima de análisis, la cual se diferencia e 

individualiza de sus adyacentes (McGarigal y Marks, 1995), del resto de clases que la rodean 

(un cultivo de frutales, una cantera, un bosque, etc.). Los corredores, por su parte, son los 

elementos, de carácter más o menos lineal (un curso fluvial, un camino, una carretera, etc.), que 

conectan las diferentes teselas que constituyen el paisaje (Burel y Baudry, 2002). La matriz 

estaría configurada por el elemento dominante en el territorio de análisis (campos de cultivo, 

una gran extensión boscosa, un espacio adehesado, etc.), la entidad que envuelve al resto de 

componentes y caracteriza en un mayor grado el paisaje resultante (Gurrutxaga y Lozano, 

2008). 

El estudio de la caracterización paisajística de un territorio, según la aplicación 

metodológica de la Ecología del Paisaje, se basaría en la utilización de diferentes índices o 

métricas, las cuales ayudarán a dar a conocer y cuantificar los paisajes según su heterogeneidad 

(Turner et al., 2001), facilitando con ello la comparativa temporal y espacial (Gustafson, 1998; 

Romero, 2005; Aguilera, 2008; Cocero et al., 2010). Los diversos índices utilizados en el 

desarrollo de este apartado han sido descritos en el capítulo metodológico, si bien en este 

momento son de nuevo mencionados y detallados brevemente. Su implementación puede tener 

lugar en tres tipos de escalas o niveles; el fragmento, la clase y el paisaje (McGarigal y Marks, 

1995). En el primero de ellos los índices se aplicarían a cada uno de los parches o polígonos 

que componen el paisaje. En el segundo los cálculos se realizan para el conjunto de un mismo 

tipo o categoría de fragmentos, una misma clase de usos del suelo. Por último, a nivel de paisaje 

los indicadores utilizados se aplicarán para el total de fragmentos y clases que componen una 

misma área de estudio. 

Los índices utilizados en la elaboración de este capítulo han sido englobados en 4 grandes 

grupos diferenciados según el elemento y objeto de análisis.  

Métrica de área, densidad, tamaño y variabilidad: 

 Área total (CA o TA). 

 Número de parches (NP). 

 Tamaño medio del parche (MPS). 

 Densidad de parches (PD). 

 Porcentaje de representación paisajística (PLAND). 

 Desviación estándar del tamaño del parche (PSSD). 
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Métrica de la forma: 

 Índice de la forma del paisaje (LSI). 

 Índice de la forma media (MSI). 

 Media de la dimensión fractal del parche (MPFD). 

Métrica de la distancia, vecindad y conectividad: 

 Distancia media al fragmento de la misma clase más cercano (MNN). 

 Desviación estándar del vecino más cercano (MNSD). 

 Índice de proximidad media (MPI). 

Métrica de la diversidad: 

 Riqueza de parches (PR). 

 Riqueza relativa (RPR). 

 Índice de diversidad de Shannon (SHDI). 

 Índice de uniformidad de Shannon (SHEI). 

 Índice de diversidad de Simpson (SIDI). 

 

Estos índices se aplicarán a la cartografía de usos y coberturas del suelo elaborada para 

cada una de las fechas y comarcas de estudio. A través del software estadístico FRAGSTATS, 

cuya primera versión fue desarrollada por McGarigal y Marks en el año 1995, pueden calcularse 

las métricas propuestas, cuyos resultados se expresan a continuación. 

 

11.2 LA COMPOSICIÓN PAISAJÍSTICA DE LA COMARCA DE LA GUAREÑA 

La homogeneidad ha caracterizado el proceso evolutivo de los usos y coberturas del suelo 

en la comarca de La Guareña y, por ende, su dinámica paisajística. Las características físicas 

predominantes en este territorio han favorecido, a pesar del importante decrecimiento 

demográfico, la conservación de la actividad agraria, como así se demostró en el capítulo VIII. 

Como se puede observar en la Imagen 11.1, los tres elementos que componen todo paisaje 

según la teoría de la Ecología del Paisaje (tesela, corredor y matriz) se presentan en este 

territorio de forma clara y definida. El espacio labrado se correspondería con la matriz, el cual 

determinaría y singularizaría el paisaje de la comarca. Este se encuentra a su vez salpicado por 
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diferentes clases de coberturas, representación de las teselas o parches más o menos aliados. 

Los cursos fluviales y la red viaria equivaldrían a los corredores, cuya función ecológica 

consiste en conectar, en la medida de lo posible, las diferentes clases de fragmentos. 

 

Imagen 11.1: Descripción de los componentes del paisaje en la Comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 453 del vuelo PNOA de máxima actualización (2017). 

 

11.2.1 LA MÉTRICA DE ÁREA, DENSIDAD, TAMAÑO Y VARIABILIDAD 

La comarca de La Guareña ha cuantificado un importante número de clases paisajísticas 

(concordando con los diferentes tipos de usos y coberturas del suelo). A primera vista este hecho 

justificaría una elevada heterogeneidad o diversidad. 15 categorías componen la estructura 

fisionómica de esta área de estudio en el año 1980 y 18 en el año 2018, circunstancia que 

incrementaría ese grado de pluralidad. A pesar de ello, esta medida por sí sola no es suficiente 

para asegurar lo señalado. Esto debe de complementarse con el estudio del resto de índices 

seleccionados. 

El indicador de la superficie va a contradecir lo mencionado. Como se observó en los 

Capítulos VII y VIII, casi la totalidad de esta área de estudio ha estado ocupada por la clase de 

terreno arable, cuya representatividad ha llegado a calcularse en un 86,1% en el año 1980 y un 

85,5% en el año 2018. Este hecho ha fomentado la homogeneidad paisajística, circunstancia 

que se agudizará aún más al analizar el número de fragmentos de cada clase y su tamaño medio, 

así como la variación temporal registrada. En ambas fechas de estudio el protagonismo lo ejerce 
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el terreno arable (ver Tabla 11.1). Esta clase de paisaje, correspondiente con la matriz territorial, 

cuenta con el mayor número de parches o fragmentos, cuyo tamaño medio sobrepasa al 

alcanzado por el resto de las categorías. Únicamente la dehesa en el año 2018 llegó a cuantificar 

una extensión media superior, hecho que estuvo motivado por la unificación y la reducción de 

su fragmentación. Por el contrario, los usos agrícolas (huertas, viñedos, frutales y olivares) y la 

categoría improductiva han sido las clases paisajísticas que alcanzaron una menor extensión 

superficial promedio, con valores entre las 0,2 ha y 0,6 ha. 

 

Tabla 11.1: Estructuración paisajística en función del número de fragmentos y su superficie 

media en ambas fechas de estudio, comarca de La Guareña. 

Categoría 

1980 2018 

Fragmentos 
Superf. 

(ha) 

Superf. media 

fragmento (ha) 
Fragmentos 

Superf. 

(ha) 

Superf. media 

fragmento (ha) 

Terreno 

arable 
462 24.235,1 52,5 429 24.089,6 56,2 

Huerta 79 17,5 0,2 71 19,3 0,3 

Frutales - - - 5 1,0 0,2 

Olivares - - - 1 0,2 0,2 

Viñedo 67 35,9 0,5 27 11,1 0,4 

Pasto 183 1.292,8 7,1 164 1.361,3 8,3 

Pasto 

matorral 
203 364,3 1,8 102 150,8 1,5 

Pasto 

arbolado 
23 42,9 1,9 20 102,0 5,1 

Dehesa 24 1.226,6 51,1 12 1.220,3 101,7 

Camino 73 379,6 5,2 77 337,8 4,4 

Carretera 8 68,0 8,5 10 110,9 11,1 

Vía férrea 3 35,9 12,0 2 32,7 16,4 

Improductivo 127 57,3 0,5 252 145,4 0,6 

Industrial - - - 2 3,0 1,5 

Zona urbana 10 117,5 11,8 12 181,9 15,2 

Bosque 

coníferas 
53 208,7 3,9 75 278,4 3,7 

Bosque 

frondosas 
18 56,6 3,1 14 85,5 6,1 

Curso fluvial 2 13,6 6,8 2 13,6 6,8 

TOTAL 1.335 28.144,8 21,1 1.277 28,1 22,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

La estructura paisajística en cuanto al número de fragmentos se considera estable. Tan solo 

se registró un decreciente de su número del 4,7%, si bien cabe señalar ciertas apreciaciones y 
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circunstancias llamativas. Algunas de las clases de ocupación registraron un decrecimiento del 

número de sus polígonos de forma muy significativa. Entre ellas han destacado el pasto 

matorral, el viñedo y el terreno arable. El primero de estos casos responde al decrecimiento 

superficial debido a la puesta en cultivo de espacios menos accesibles o peor condicionados. La 

mecanización y utilización de una más potente maquinaria ha facilitado tal circunstancia. En el 

caso del viñedo el motivo está relacionado únicamente con el decrecimiento superficial. Desde 

tiempos de la filoxera esta categoría paisajística ha dejado de tener entidad en la comarca de La 

Guareña. Entre las fechas de análisis se registró un significativo decrecimiento de su superficie, 

hecho que motivó la notable disminución del número de fragmentos cuantificados. A su vez, 

estos territorios pasaron a formar parte de la puesta en cultivo cerealista, fomentando con ello 

la reducción de la fragmentación. Aun así, no todas las categorías paisajísticas han 

contabilizado un descenso de su número de parches. El uso improductivo aumentó 

sustancialmente sus cifras, llegando a contabilizar en el año 2018 un incremento del 101,6% en 

relación con la primera de las fechas de investigación. Este hecho, junto a los comentados 

anteriormente, han promovido la estabilidad general de la comarca en cuanto a la 

heterogeneidad territorial. 

La evolución del número de fragmentos no ha mostrado una tendencia evolutiva general 

en todas las categorías de análisis, sino que más bien, como se ha comprobado anteriormente, 

algunas se caracterizaron por el incremento de su número (destacando principalmente el uso 

improductivo), al tiempo que otras lo veían reducido. A pesar de ello, la dinámica del tamaño 

medio sí ha presentado un claro patrón de progreso, el crecimiento. Como se puede observar en 

la Figura 11.1, todas las categorías paisajísticas registraron un aumento de tamaño medio de sus 

parches.  

A nivel de todo el paisaje el tamaño medio de estos fragmentos se ha mantenido 

prácticamente estable (21,1 ha en el año 1980 y 22,0 ha en el año 2018). Estos valores han sido 

únicamente superados por parte de las categorías de terreno arable y la dehesa (ver de nuevo la 

Figura 11.1). Esta última clase registró uno de los incrementos más llamativos, destacado por 

cuantificar un aumento del tamaño medio de sus fragmentos calculado en 50,6 ha, consecuencia 

directa de la unificación de sus parches. A nivel porcentual ese incremento se ha contabilizado 

en un 98,9%. Otras coberturas, entre las que destacan el pasto arbolado y el bosque de 

frondosas, alcanzaron unos valores porcentuales mayores al registrado por la clase de dehesa 

(ver Figura 11.2). Su crecimiento superficial, fomentado por el abandono y la naturalización de 

aquellos territorios menos productivos, favoreció lo señalado. 
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Figura 11.2: Tamaño medio de los fragmentos de las diferentes categorías de paisaje en 

ambas fechas de estudio, comarca de La Guareña. 

  

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Manteniendo una clasificación similar a la registrada en cuanto al número de parches y su 

tamaño medio se ha presentado la jerarquización correspondiente a los valores de desviación 

estándar del tamaño de los fragmentos. De nuevo el uso de terreno arable ha copado el 

protagonismo, computando la mayor de esas disimilitudes. Esta se calculó en 79,7 ha en el año 

1980 y 82,2 ha en el año 2018. En ambas fechas han estado precedidas por las coberturas de 

dehesa y pasto, cuya desviación del tamaño entre parches se calculó en 41,5 ha y 21,1 ha 

respectivamente en el año 1980 y 76,8 ha y 27,3 ha correspondientes con el año 2018. Aquellas 

coberturas que cuantificaron un mayor número de parches, y una más amplia superficie de 

ocupación, alcanzaron los mayores contrastes entre fragmentos. Por el contrario, aquellos usos 

conformados por menos polígonos y una extensión más reducida, entre los que destacan 

nuevamente las huertas, viñedos, olivares, frutales y usos improductivos, mostraron las menores 

variaciones superficiales entre sus parches. Esto mismo se ha repetido en ambos años de 

estudio. La comparativa entre fechas no muestra un importante contraste. Únicamente la 

categoría de dehesa vio aumentada la diferencia de tamaño de los polígonos que componen su 

estructuración. Por el contrario, la estabilidad temporal ha dominado en el resto de las clases 

paisajísticas. 
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La densidad de parches por unidad de superficie ayudará a comparar entre las áreas de 

estudio el nivel de fragmentación. A mayor cantidad de polígonos se considerará al paisaje más 

fragmentado (Matteucci et al., 2004). Debido a lo señalado anteriormente, la mayor densidad 

de fragmentos la cuantificó el uso de terreno arable, con unos valores de 1,6 parches por km2 

en el año 1980. En el año 2018 las cifras se mantuvieron más o menos constantes, calculando 

tan solo una reducción hasta alcanzar 1,5 polígonos por km2. Debido al gran tamaño medio que 

estos fragmentos llegaron a alcanzar (56,1 ha), se puede estimar que por cada km2 el 84,1% de 

la superficie, o lo que es lo mismo 84,1 ha de cada 100 ha, estarán conformadas por la categoría 

de terreno arable. Junto a lo señalado destaca el incremento registrado por parte de la cobertura 

improductiva, cuyo crecimiento del número de polígonos favoreció el aumento de su densidad 

por unidad de superficie. Estos valores llegaron prácticamente a duplicarse, desde 0,5 parches 

por km2, estimados en el año 1980, a 0,9 fragmentos por km2, correspondientes estos con el año 

2018. 

 

11.2.2 LA MÉTRICA DE LA FORMA 

La forma de los parches, caracterizada por su regularidad o irregularidad, su estructuración 

simple o compleja, define y singulariza los paisajes. La idea principal de la Ecología del Paisaje 

establece que aquellas categorías paisajísticas naturales presentarán, por lo general, las formas 

más irregulares (Forman, 1997). Esta teoría no ha llegado a establecerse en la comarca de La 

Guareña, o bien se han registrado ciertas contradicciones. 

El primero de los índices empleados, el Índice de la Forma del Paisaje (LSI), muestra ese 

desajuste. Las categorías de caminos y carreteras, así como el resto de los usos de la red viaria, 

presentaron las formas más complejas, alcanzando los valores más alejados de 1, cifra que 

aseguraría la forma circular o cuadrada perfecta (McGarigal y Marks, 1995). En el primero de 

los casos el valor se calculó en 204,6 en el año 1980 y 199,5 en el año 2018, mientras que en el 

segundo de ellos las cifras se estimaron en 46,6 y 48,5 respectivamente. Como cabría esperar 

de los resultados expresados por este índice, el cual tiene en consideración el límite de los 

fragmentos y la longitud de su segmento de borde en relación con su superficie, resulta de lo 

más lógico pensar que la red viaria alcance los valores más pronunciados, como así ha ocurrido, 

garantizando su irregularidad morfológica en ambas fechas de estudio. Resulta sorprendente el 

elevado valor obtenido en el índice de la forma por parte de la clase de terreno arable, la cual 

alcanzó el valor de 33,7 en el año 1980 y 32,4 en el año 2018. Este hecho puede ser explicado 

no tanto por la irregularidad en la forma de esta clase de uso, sino más bien por la importante 
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longitud del perímetro de este, consecuencia del elevado número de polígonos que lo 

componen. 

Los resultados obtenidos de los valores del Índice de la Forma Media o MSI y la Media de 

la Dimensión Fractal del Parche o MPFD podrían corroborar lo señalado. Nuevamente, los usos 

del suelo correspondientes a la red viaria (caminos, carreteras y vía férrea), a los cuales se les 

uniría la cobertura curso fluvial, alcanzarían las mayores cifras, calculadas estas en ambos 

índices en el año 1980 en 15,9; 15,4 y 13,5 y 1,5; 1,5 y 1,5 respectivamente, justificando de este 

modo su irregularidad, la cual se repetiría en la última de las fechas de estudio. Por el contrario, 

las categorías correspondientes al espacio agrario, y concretamente al espacio labrado, 

presentan una mayor regularidad en cuanto a la forma de los polígonos que configuran cada 

una de estas clases, como así puede observarse en la Figura 11.3. Sus resultados se aproximaron 

a 1, garantizando de este modo lo señalado. 

 

Figura 11.3: Media de la dimensión fractal de las diferentes categorías de paisaje en ambas 

fechas de estudio, comarca de La Guareña. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

 

La forma media del total de los fragmentos que componen el paisaje de La Guareña en el 

año 1980, según el cálculo del índice de la forma del paisaje, presentó un valor de 36,9, dato 

alejado de 1, como ocurriera con el uso de terreno arable, dando a entender una irregularidad 
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importante. Aun así, al igual que se señaló en el caso del uso del suelo mencionado, los valores 

de MSI y la MPFD, contabilizados a nivel del paisaje en 2,8 y 1,1 respectivamente, expresarían 

más bien una morfología próxima a la forma regular, en este caso semejante al cuadrado al 

tratarse de un análisis ráster. Esto quedará corroborado al realizar la comparativa entre las áreas 

de estudio. 

 

11.2.3 LA MÉTRICA DE LA DISTANCIA, VECINDAD Y CONECTIVIDAD 

Ante el objeto de exponer la distribución espacial que han presentado las diferentes 

coberturas de ocupación que conforman el paisaje de esta área de estudio, se ha analizado el 

indicador de la Distancia al Vecino más Cercano (MNN). Este índice se basa en la separación 

entre bordes de los polígonos de una misma categoría, ayudando de ese modo a percibir el grado 

de aislamiento o compactación representado en un momento concreto. 

En la comarca de La Guareña las coberturas agrarias han presentado el mayor grado de 

compactación, registrando los valores de menor distancia en el cálculo del índice de proximidad 

al vecino más cercano. Destacan de entre ellos el terreno arable, el pasto y, alcanzando las cifras 

más reducidas en ambas fechas de estudio, el uso de dehesa (ver Tabla 11.2). La localización 

principal de esta clase de ocupación, mayoritariamente al norte del municipio de Cantalpino, 

ha favorecido tal circunstancia. Como consecuencia, se ha obtenido el mayor grado de 

compactación, calculada su distancia al vecino más cercano en tan solo 4,7 m. en el año 1980 

y 5,8 m. en el año 2018.  El terreno arable por su parte debe sus resultados a una ocupación 

prácticamente total de la comarca, circunstancia por la que sus fragmentos se posicionaron a 

una distancia media, según el índice a analizar en este momento, de 8,2 m. en el año 1980 y 6,8 

m. en el año 2018. Por otro lado, la zona urbana siempre ha mantenido las mayores distancias 

con respecto a su vecino más cercano, calculados sus resultados en 2.641,4 m. y 2.219,0 m., 

correspondientes estos respectivamente con las dos fechas de estudio. Esta importante 

reducción ha estado motivada por el incremento de la extensión de los núcleos urbanos.  

La comparativa de los resultados alcanzados en las fechas de estudio puede ayudar a 

explicar las repercusiones paisajísticas ocasionadas por la dinámica evolutiva registrada por las 

diferentes categorías, cuyas cifras se han analizado en los Capítulos VII y VIII. El 

decrecimiento superficial de los usos de huerta, viñedo y pasto matorral, los cuales se 

correspondieron con algunas de las variaciones más pronunciadas tanto en extensión como en 

número de fragmentos, fomentaron el incremento de la distancia al vecino más cercano, como 



XI. Repercusiones de la variedad de los usos y coberturas del suelo sobre el medio 

       fisionómico: Metodología de la Ecología del Paisaje  José Fernández Álvarez   

 
  

623 
 

así puede observarse en la Tabla 11.2. Destaca principalmente la categoría de viñedo, siendo 

esta quien amplio esos resultados de forma más significativa entre ambas fechas de estudio. 

También cabe destacar la cifra registrada por parte del uso industrial. Su valor se calculó en 

11.202,0 m., hecho que explica el enorme grado de aislamiento presentado, consecuencia 

directa del reducido número de polígonos que lo componen (únicamente ha estado conformado 

por 2 fragmentos en el año 2018). Por otra parte, el aumento superficial y la reducción del 

número de parches cuantificado por las categorías de pasto arbolado y bosque de frondosas 

facilitó la significativa reducción alcanzada en cuanto a la distancia a su vecino más cercano, 

como así puede apreciarse en la Tabla 11.2. 

 
Tabla 11.2: Índice de la distancia al vecino más cercano (MNN) en ambas fechas de 

estudio, comarca de La Guareña. 

Categoría 
1980 

(metros) 

2018 

(metros) 

Variación 

(metros) 

Terreno arable 12,2 6,9 -5,3 

Huerta 199,8 384,2 184,4 

Frutales - 1.210,1 - 

Olivares - - - 

Viñedo 528,6 1.134,4 605,8 

Pasto 87,0 170,7 83,7 

Pasto matorral 181,7 300,7 119,0 

Pasto arbolado 1.254,0 1.078,9 -175,1 

Dehesa 4,7 5,9 1,2 

Camino 56,2 78,7 22,5 

Carretera 335,8 284,3 -51,5 

Vía férrea 6,7 13,4 6,7 

Improductivo 265,6 253,5 -12,1 

Industrial - 11.202,0 - 

Zona urbana 2.641,4 2.219,0 - 422,4 

Bosque coníferas 381,8 413,0 31,2 

Bosque frondosas 651,4 336,3 -315,1 

Curso fluvial 6,0 5,4 -0,6 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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11.2.4 LA MÉTRICA DE LA DIVERSIDAD 

El número de categorías paisajísticas que han conformado la comarca de La Guareña en 

las dos fechas de estudio (15 y 18 respectivamente), representan, en primera instancia, un 

elevado grado de fragmentación. A pesar de ello, el estudio del resto de los índices de diversidad 

y la comparativa de sus resultados con los registrados en otros territorios mostrarán la 

homogeneidad que verdaderamente ha caracterizado su paisaje y su dinámica evolutiva. 

La riqueza relativa (RPR) correspondiente con el número de las diferentes clases que se 

contabilizaron en el conjunto total de todos los estudios de caso, equivalente al número 

potencial máximo de tipos de clases (27), alcanzó un resultado del 55,6% en el año 1980. Este 

se vio incrementado en la última de las fechas de análisis. Como consecuencia de la 

contabilización de tres nuevas categorías ocupacionales en el año 2018 ese porcentaje se 

incrementó hasta el 63,0%, circunstancia que justificaría la heterogeneidad si no fuera por el 

hecho de la dominancia, prácticamente total, del uso de terreno arable. El control superficial 

ejercido por esta clase de cobertura muestra su influencia y repercusión paisajística en los 

índices de diversidad de Shannon (SHDI) y Simpson (SIDI). En ambos se tiene en 

consideración no solo el número de clases o tipos de usos del suelo, sino que también el peso 

ejercido por parte de la superficie de ocupación de cada una de las diferentes clases. El valor 

del índice SHDI se calculó en la comarca de La Guareña en los años de 1980 y 2018 en 0,65 y 

0,69, datos relativamente cercanos a 0, los cuales expresarían una escasa diversidad, más 

teniendo en cuenta que la oscilación de sus resultados varían, por lo general, entre 0 y 5. Como 

consecuencia, se considera diversidad baja todos aquellos valores por debajo de 2 y alta 

diversidad cuando se posicionan por encima de 3 (Margalef, 1972). 

El Índice de Uniformidad de Shannon (SHEI) corroboraría este hecho. Este, basado en la 

distribución superficial de cada clase, se calculó para esta comarca en el año 1980 en 0,25 y en 

el año 2018 en 0,24. Teniendo en cuanta que esta vez los resultados fluctúan entre 0 y 1, el 

valor acaecido garantizaría fielmente esa reducida diversidad. 

Los datos extraídos tras el análisis del índice SIDI, los cuales fluctúan entre 0 y 1 al igual 

que en el caso anterior, cuyo resultado para las mismas fechas y área de estudio en la que se 

centra la investigación en este momento fue de 0,24 y 0,27 respectivamente, aseguran de nuevo 

la homogeneidad paisajística de este territorio, así como de su estabilidad a pesar del paso de 

cerca de 40 años. 
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11.3 LA COMPOSICIÓN PAISAJÍSTICA DE LA COMARCA DE VITIGUDINO 

El material geológico paleozoico que caracteriza la comarca de Vitigudino, conformado 

por la penillanura Zamorano-Salmantina, ha condicionado el proceso evolutivo de los usos del 

suelo de este espacio, así como su dinámica paisajística. Unos suelos relativamente pobres y de 

reducido espesor han propiciado la ocupación mayoritaria del aprovechamiento ganadero de 

dehesa. Por esta razón, esta categoría paisajística se establece como la matriz territorial (ver 

Imagen 11.2). Su dominancia superficial, calculada en 58,0% para el año 1980, se ha visto 

incrementada hasta alcanzar en el año 2018 el 66,9%, fomentado principalmente por la 

variación de actividad terreno arable-dehesa. 

 

Imagen 11.2: Descripción de los componentes del paisaje en la Comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo PNOA de máxima actualización (2017). 

 

El resto de las categorías, consideradas como teselas o corredores (destacando de entre 

estos últimos la red de caminos, carreteras y los cursos fluviales), se distribuyen allí donde la 

clase agrosilvopastoril aún no ha establecido su ocupación. En algunos casos, como así se podrá 

demostrar a continuación tras el análisis de Índice del vecino más próximo, las coberturas se 

han distribuido de forma agrupada, fomentado con ello un cierto orden.  

 

11.3.1 LA MÉTRICA DE ÁREA, DENSIDAD, TAMAÑO Y VARIABILIDAD 

La fragmentación territorial parece quedar justificada al contabilizar el número de clases 

paisajísticas en los años 1980 y 2018 (20 y 23 respectivamente). A pesar de ello, como ocurriera 
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en la comarca de La Guareña, una contrastada dominancia superficial, cuyo protagonismo lo 

ejercen unas pocas clases, destacando de entre ellas la dehesa (ver Tabla 11.3), establece por el 

contrario una estabilidad estructural. La homogeneidad paisajística prima frente a la 

segmentación.  

 

Tabla 11.3: Estructuración paisajística en función del número de fragmentos y su superficie 

media en ambas fechas de estudio, comarca de Vitigudino 

Categoría 

1980 2018 

Fragmentos Superf. (ha) 
Superf. media 

fragmento (ha) 
Fragmentos Superf. (ha) 

Superf. media 

fragmento (ha) 

Terreno arable 855,0 11.099,4 13,0 343 1.336,6 3,9 

Huerta 39,0 28,8 0,7 101 22,5 0,2 

Frutales 1 0,3 0,3 2 0,4 0,2 

Viñedo 1 7,9 7,9 4 2,7 0,7 

Pasto 563 9.989,1 17,7 547 13.164,1 24,1 

Pasto matorral 119 1.487,7 12,5 79 844,3 10,7 

Pasto arbolado 31 1.033,3 33,3 64 569,3 8,9 

Pasto arbolado 

matorral 
11 157,3 14,3 29 683,3 23,6 

Dehesa 99 34.484,2 348,3 142 39.828,0 331,9 

Camino 156 327,5 2,1 179 411,5 2,3 

Carretera 15 196,3 13,1 16 262,0 16,4 

Vía férrea 1 4,2 4,2 1 4,2 4,2 

Improductivo 72 23,0 0,3 355 113,9 0,3 

Industrial 3 1,5 0,5 19 50,2 2,6 

Zona urbana 33 162,7 4,9 86 234,3 2,7 

Matorral 3 57,0 19,0 38 724,3 19,1 

Matorral 

arbolado 
- - - 12 612,4 51,0 

Bosque abierto 1 225,5 225,5 4 308,0 77,0 

Bosque de 

coníferas 
- - - 4 24,8 6,2 

Bosque de 

frondosas 
2 2,0 1,0 8 63,7 8,0 

Curso fluvial 5 131,3 26,3 12 145,2 12,1 

Masa fluvial - - - 4 12,6 3,2 

Afloramiento 

rocoso 
6 76,4 12,7 6 76,3 12,7 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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La superficie media de los fragmentos se ha estimado para el año 1980 en 29,5 ha, 28,9 ha 

para el año 2018. A pesar del paso de los años se ha mantenido inalterable este indicador, si 

bien existen importantes contrastes entre las propias categorías. La dehesa copa todo el 

protagonismo (ver Figura 11.4). El tamaño medio de sus parches ha registrado los valores 

superficiales más elevados, calculados en 348,3 ha y 331,9 ha, correspondientes 

respectivamente con los años 1980 y 2018. Esta circunstancia, motivada por el incremento del 

número de parches como consecuencia de la variación de actividad agraria, propició la 

incorporación de un gran número de fragmentos, de menor tamaño, procedentes de la clase de 

terreno arable. Esto ocasionó el pequeño descenso de su superficie promedio. De igual modo, 

el terreno arable cuantificó uno de los descensos del número de parches y superficie más 

relevantes. Al mismo tiempo, su extensión media decrecía desde 13,0 ha a 3,9 ha, todo ello 

apreciable en la Tabla 11.3.  

 

Figura 11.4: Tamaño medio de los fragmentos de las diferentes categorías de paisaje en 

ambas fechas de estudio, comarca de Vitigudino. 

  

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Los fragmentos de menor área están conformados por el resto de los cultivos (huertas, 

viñedos y frutales) así como por las categorías más antrópicas (improductivo e industrial), en 

cuyo caso rondan de media las 0,5 ha (ver Figura 11.4). De entre estas destaca el uso 

improductivo, cuyo crecimiento, tanto en superficie como en número de parches, ha fomentado 

notablemente la fragmentación territorial. Lo registrado por esta categoría contrarresta con el 

importante descenso de los polígonos contabilizados por parte de la cobertura de terreno arable, 

circunstancia que ha motivado la estabilidad del sistema.  

El análisis de la densidad del número de fragmentos por cada km2 muestra la importancia 

de los descrito anteriormente. Por un lado, el descenso cuantificado por el uso de terreno arable 

entre las fechas de estudio motivó el mayor decrecimiento de la densidad de parches, desde 1,4 

por cada 100 ha a 0,6 por cada 100 ha. Lo contrario ocurrió en cuanto a la cobertura del uso 

improductivo. En este caso el crecimiento se calculó en un 393,1%, respuesta al cambio desde 

0,1 polígonos por km2 a 0,6 por km2.  

Salvo el uso de pasto el resto de las categorías paisajísticas cuantificó un reducido número 

de fragmentos y, por lo tanto, una densidad media por superficie muy reducida. La cobertura 

agraria pratense tras el paso de los años ha copado un protagonismo aún mayor. Esta clase ha 

incorporado en su extensión superficial una gran porción de los territorios que conformaban en 

la primera de las fechas de estudio la categoría de terreno arable. Por ello, y debido a su 

proximidad y conexión, la cual fomentó la unificación de los polígonos y, como consecuencia, 

la estabilidad de los mismos en cuanto al número (ver de nuevo la Tabla 11.3), este hecho ha 

motivado el incremento de su tamaño medio (desde 17,7 ha a 24,1 ha) y la persistencia o 

pequeña reducción de su densidad de 0,95 parches por km2 a 0,91 fragmentos por km2. 

 

11.3.2 LA MÉTRICA DE LA FORMA 

Al igual que ocurriera en el área de estudio de La Guareña, la forma de los parches en 

relación con su regularidad o irregularidad, y el grado de complejidad de su métrica, va a estar 

protagonizada en la comarca de Vitigudino por la red viaria. Los resultados alcanzados tras la 

aplicación del Índice de la Forma del Paisaje (LSI) así lo demuestra. Son estas las categorías 

(caminos, carretera y vía férrea), a las que se les uniría el curso fluvial, que alcanzaron los 

valores más alejados de 1, cifra que establece la figura geométrica perfecta. La forma estrecha 

y alargada que presentan y caracterizan estas clases de coberturas condicionan el resultado 

alcanzado tras la aplicación de este índice, cuyo parámetro depende principalmente de la 

longitud perimetral registrada por los fragmentos que conforman cada categoría. Es por ello 
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que sus resultados mostraron la mayor irregularidad en cuanto a la forma. El camino obtuvo los 

valores más alejados de 1 en ambas fechas de estudio (241,7 y 212,6 respectivamente). En un 

segundo lugar, si bien presentando unos datos alejados, se posicionó la cobertura de carretera 

(75,3 y 78,0). La diferencia de cifras entre estas dos coberturas parece responder a su contraste 

de anchura, siendo esta mayor en el viario asfaltado, hecho que explica la reducción del 

resultado alcanzado al garantizar un menor perímetro por superficie. 

 

Figura 11.5: Media de la dimensión fractal de las diferentes categorías de paisaje en 

ambas fechas de estudio, comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Llama la atención el resultado cuantificado por las unidades paisajísticas de terreno arable 

y pasto. Tanto en la primera como en la segunda de las fechas de estudio sus valores se 

posicionaron alejados de 1, mostrando cierto grado de irregularidad en la forma de sus parches. 

Este hecho parece responder al elevado número de fragmentos que componen esta categoría y, 

por lo tanto, la elevada longitud perimetral, circunstancia que justificaría los datos obtenidos. 
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Lo señalado hasta el momento será de nuevo corroborado al analizar el Índice de la Forma 

Media (MSI) y el Índice de la Media de la Dimensión Fractal del Parche (MPFD). Las 

coberturas que conforman la red viaria alcanzaron en las dos fechas de estudio los valores más 

elevados, seguidos estos por el curso fluvial. Salvo estas excepciones el resto de las categorías 

paisajísticas obtuvieron unos resultados cercanos a 1, asegurando con ello la regularidad de su 

forma. Esto puede apreciarse en la Figura 11.5. La media de la dimensión fractal registrada por 

todas las categorías, a excepción de aquellas que conforman las vías de comunicación y el curso 

fluvial, se mantuvieron muy cercanas al valor mínimo. Teniendo en cuenta que los resultados 

aportados por este índice únicamente pueden oscilar entre 1 y 2, sus formas promedio quedarían 

ajustadas a la forma regular. Según lo esperado por parte de la Teoría Ecológica del Paisaje, los 

usos antropizados industrial e improductivo registraron los valores más reducidos. Por ello, sus 

fragmentos, junto a los que conforman las coberturas agrícolas de terreno arable y viñedo se 

aproximaron a la forma cuadrada perfecta72. 

 

11.3.3 LA MÉTRICA DE LA DISTANCIA, VECINDAD Y CONECTIVIDAD 

La métrica de la distancia ha permitido conocer en esta comarca la distribución de las 

categorías paisajísticas en función de su grado de aislamiento y compactación. El Índice de la 

Distancia al Vecino más Cercano (MNN) ha caracterizado a las categorías agrarias de la dehesa, 

el pasto y el terreno arable, en este mismo orden, como aquellas que ha cuantificado un menor 

valor de distanciamiento en ambas fechas de estudio (21,4 m., 35,3 m. y 42,9 m. 

respectivamente en el año 1980 y 28,9 m., 30,1 m. y 142,2 m. correspondientes al año 2018), 

como así se puede apreciar en la Tabla 11.4. Estos resultados eran de esperar, puesto que fueron 

estas las clases que registraron una mayor superficie de ocupación, muy distantes incluso del 

resto de coberturas. Igualmente, el elevado número de fragmentos que componen cada una de 

estas categorías también ha ayudado a establecer lo anteriormente señalado.  

Tras el paso de los cerca de 40 años de estudio, las categorías de dehesa y pasto han 

mantenido sus valores de distancia con respecto a su vecino más próximo, registrando tan solo 

pequeñas variaciones. Esto no ha sido lo registrado por parte de la cobertura de terreno arable. 

Su descenso superficie, así como su importante disminución del número de parches, ocasionó 

un notable aumento del distanciamiento medio, desde los 42,9 m. establecidos en el año 1980 

                                                           
72 El estudio de la métrica del paisaje se ha realizado a través de la cartografía en formato ráster. Por esta 

circunstancia, el cuadrado queda establecido como el polígono perfecto de análisis. 
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a los 142,2 estimados en el año 2018 (ver de nuevo la Tabla 11.4), provocando con ello una 

reducción de su compactación. 

 

Tabla 11.4: Índice de la distancia al vecino más cercano (MNN) en ambas fechas de 

estudio, comarca de Vitigudino. 

Categoría 
1980 

 (metros) 

2018  

(metros) 

Variación 

(metros) 

Terreno arable 42,9 142,2 99,3 

Huerta 914,8 235,2 -679,6 

Frutales 0,0 14.355,3 14.355,3 

Viñedo 0,0 4.464,3 4.464,3 

Pasto 35,3 30,1 -5,1 

Pasto matorral 286,0 210,6 -75,4 

Pasto arbolado 1.302,3 741,1 -561,2 

Pasto arbolado matorral 1.269,4 839,0 -430,3 

Dehesa 21,4 29,0 7,6 

Camino 90,9 125,2 34,3 

Carretera 203,4 165,8 -37,5 

Vía férrea 0,0 0,0 0,0 

Improductivo 812,9 367,3 -445,5 

Industrial 6.361,7 2.598,3 -3.763,4 

Zona urbana 1.591,0 430,2 -1.160,8 

Matorral 704,2 282,7 -421,5 

Matorral arbolado 0,0 524,1 524,1 

Bosque abierto 0,0 10,2 10,2 

Bosque de coníferas 0,0 2.609,2 2.609,2 

Bosque de frondosas 21.902,1 1.010,6 -20.891,4 

Curso fluvial 385,6 1.085,9 700,2 

Masa fluvial 0,0 12.026,4 12.026,4 

Afloramiento rocoso 562,9 742,4 179,5 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Por otro lado, las clases naturales, y junto a ellas las categorías de uso improductivo, 

industrial y zona urbana, registraron las cifras más elevadas, de mayor distanciamiento medio 

con respecto a su vecino más cercano en el año 1980. En ese año, como así se comprobó en 

capítulos precedentes, en la comarca de Vitigudino la extensión ocupacional cuantificada por 

las categorías con mayor presencia de especies arbóreas y arbustivas espontáneas era 
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relativamente reducida. Igualmente, el número de polígonos que las conformaban era muy bajo, 

motivo por el que se estimó una mayor longitud entre fragmentos. Tras el paso de los años, y 

favorecido por su incremento superficial y del número de polígonos, el valor de ese 

distanciamiento se ha visto reducido en todas estas categorías paisajísticas, registrando algunas 

de las variaciones más pronunciadas (ver de nuevo la Tabla 11.4). 

Esto mismo lo repiten las coberturas más antropizadas citadas en el párrafo anterior. En la 

primera de las fechas de investigación su reducida superficie de ocupación motivó, como en los 

casos precedentes, un mayor aislamiento. Este se ha traducido en un distanciamiento medio 

elevado con respecto a su vecino más cercano, mayor al menos al cuantificado por parte de la 

gran mayoría de las coberturas agrarias. En el año 2018 esas cifras se han reducido 

significativamente (ver Tabla 11.4). En todos los casos se ha disminuido la lejanía entre 

parches. El incremento del número de granjas ganaderas, de espacios industriales (concentrado 

únicamente en el término municipal de Vitigudino) y el crecimiento o expansión urbana han 

promovido ese fenómeno. Gracias a ello se ha minimizado su aislamiento, el cual llegaba a 

sobrepasar, por lo general, el kilómetro de distancia media. 

 

11.3.4 LA MÉTRICA DE LA DIVERSIDAD 

Las controversias establecidas entre los resultados alcanzados por parte de los diferentes 

índices de diversidad en la comarca de La Guareña vuelven a repetirse en el área de estudio de 

Vitigudino. El número de categorías paisajísticas contabilizadas en las dos fechas de análisis en 

esta región (20 y 23 respectivamente) reflejan un importante grado de fragmentación territorial, 

el cual queda respaldado por las cifras obtenidas del cálculo de la Riqueza Relativa (RPR). Este 

índice es el encargado de mostrar la relación entre el número de clases cuantificadas y el total 

de posibles. El número de las coberturas identificadas entre los 4 espacios de investigación (27), 

ha sido considerado como el potencial máximo de tipos de clases. Por todo ello, el total de las 

categorías paisajísticas presentes en la comarca de Vitigudino, antes mencionadas, motivaron 

la obtención de unos valores de riqueza relativa del 74,1% en el año 1980 y del 85,2% en el año 

2018.  

La heterogeneidad alcanzada, representada en los datos anteriormente mencionados, 

muestra una importante contradicción con respecto a las cifras obtenidas tras la aplicación de 

los índices de diversidad de Shannon y Simpson. Estos analizan en conjunto el número de clases 

identificadas y la superficie que cada una de ellas ha ocupado en el territorio. La importancia 
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representada en cuanto a extensión por las categorías de terreno arable, pasto y dehesa, siendo 

esta analizada con detenimiento en los Capítulos VII y VIII, así como su influencia en el 

conjunto paisajístico, queda integrada en este tipo de índices. Por ello, y como así se verá a 

continuación, la homogeneidad paisajística caracterizará la comarca de Vitigudino a pesar de 

todo lo anteriormente expresado. 

Los resultados cuantificados se posicionaron cercanos al valor mínimo posible, el cual 

simbolizaría la falta de uniformidad. El Índice de Diversidad de Shannon obtuvo la cifra de 

1,21 en el año 1980 y 1,11 en el año 2018. Teniendo en cuenta que los resultados menores de 

2,00 han de ser considerados como datos representativos de una baja diversidad (Read y Lam, 

2002), se corroboraría lo anteriormente mencionado. Algo similar han mostrado los valores 

estimados de la aplicación del Índice de Uniformidad de Shannon (SHEI), si bien la oscilación 

de sus resultados únicamente puede variar entre 0 y 1, como así ocurrirá también con el Índice 

de Diversidad de Simpson, siendo este analizado en el siguiente párrafo. El valor de SHEI para 

el año 1980 se cuantificó en 0,42, 0,36 para el año 2018. 

Por su parte, las cifras obtenidas del cálculo del Índice de Diversidad de Simpson (SIDI) 

llegaron a posicionarse en un lugar intermedio, más cercano incluso a la heterogeneidad. Este 

hecho parece estar motivado por la cuantificación del importante número de categorías, cuya 

influencia ejerce más peso en este índice que en los anteriormente mencionados. Los datos se 

correspondieron para ambas fechas de estudio con 0,60 y 0,50 respectivamente. El significativo 

decrecimiento alcanzado, teniendo en cuenta la reducida oscilación posible de cuantificar (0-1) 

ha estado motivada por el cambio de actividad. Esta circunstancia ha promovido el mayor 

control superficial de las coberturas ya dominantes en el primero de los años de estudio, el pasto 

y la dehesa, en detrimento de la categoría agrícola de terreno arable, favoreciendo con ello a la 

homogeneidad paisajística. 

 

11.4 LA COMPOSICIÓN PAISAJÍSTICA DE LA COMARCA DE LOS ARRIBES DEL DUERO 

La heterogeneidad y la fragmentación paisajística en la comarca de Los Arribes del Duero 

puede identificarse desde un primer momento. El aprovechamiento ganadero ha primado frente 

a los usos agrícolas, si bien estos han encontrado en este territorio un enclave para su desarrollo. 

La formación geomorfológica del arribe rompe la monotonía conformada por la penillanura. Es 

ahí, y en sus proximidades, donde los cultivos de olivares, frutales y viñedos, asociados al 

microclima, ocupan una amplia extensión superficial. Estos, junto a las importantes áreas 
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conformadas por el terreno arable allí donde la suavidad topográfica favorece su asentamiento, 

ha promovido la diversificación. 

Por todo ello resulta complicado establecer cuál de las diferentes coberturas debe ser 

considerada la matriz territorial de este espacio. Quizás en la fecha más actual (año 2018), como 

consecuencia de la disminución de la actividad agrícola y la proliferación de especies arbustivas 

y arbóreas desarrollada hasta entonces, se haya facilitado su identificación (ver Imagen 11.3). 

Aun así, todavía resulta complicado definir el esquema paisajístico de esta comarca. Cada vez 

más han ido tomando un mayor protagonismo superficial los usos más naturales (pasto arbolado 

matorral, matorral arbolado, matorral, etc.), si bien las coberturas agrarias como el pasto, el 

terreno arable y la dehesa presentan una importante entidad superficial. Por este motivo, la 

comarca de Los Arribes del Duero está caracterizada por la segmentación paisajística, la 

dominancia plural y la diversificación. 

 

Imagen 11.3: Descripción de los componentes del paisaje en la Comarca de Los Arribes del 

Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 475 del vuelo PNOA de máxima actualización (2017). 

 

11.4.1 LA MÉTRICA DE ÁREA, DENSIDAD, TAMAÑO Y VARIABILIDAD 

En la comarca de Los Arribes del Duero se ha contabilizado el mayor número de clases de 

paisaje en ambas fechas de investigación (23 en el año 1980 y 24 en el año 2018). Contrario a 

lo señalado en otras de las áreas de estudio, ninguna de estas se ha distanciado en solitario, en 
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cuanto a extensión de forma tan abultada como ocurriera con el terreno arable en la comarca de 

La Guareña y la dehesa en el área de estudio de Vitigudino. Por este motivo, la homogeneidad 

registrada en esos espacios no ha primado en este territorio. Son varias las categorías que 

alcanzaron las mayores extensiones ocupaciones (ver Tabla 11.5), entre las que han destacado 

el terreno arable, el pasto, el pasto matorral, el pasto arbolado matorral y, en menor medida, la 

dehesa y el matorral arbolado.  

Estas cuatro primeras clases de ocupación han sido aquellas que mayor número de parches 

han contabilizado. En conjunto, de los 6.012 polígonos que componían el paisaje de esta 

comarca de estudio en el año 1980, 4.574 en el año 2018, aglutinaban más del 65% de ellos, 

circunstancia que ha motivado la fragmentación. A pesar de representar a las coberturas con 

mayor extensión ocupacional, este fenómeno no ha concordado con el tamaño medio de las 

teselas, como así ocurriera en las áreas de estudio de La Guareña y Vitigudino. Por ello, las 

coberturas que alcanzaron una superficie media mayor de sus fragmentos ha sido otras ajenas 

a las mencionadas hasta el momento. En el caso del terreno arable, el pasto y el pasto matorral 

sus cifras promedio cuantificaron valores entre las 4 ha y las 10 ha. Estas categorías, junto a las 

coberturas agrícolas y la red viaria, presentaron los tamaños más reducidos (ver Figura 11.6).  

Por el contrario, los datos más elevados fueron obtenidos por parte de las categorías 

caracterizadas por una mayor naturalidad, entre las que han destacado la dehesa, el pasto 

arbolado matorral, el matorral, el matorral arbolado, el bosque de frondosas, el bosque mixto, 

etc. (ver de nuevo la Figura 11.6). Tras el paso de los años se ha incrementado aún más esa 

diferenciación. Por un lado, las coberturas agrícolas registraron un descenso del tamaño medio 

de sus fragmentos promovido por el importante decrecimiento superficial motivado por el 

abandono y la reducción de la actividad. Por otro lado, esas coberturas más naturalizadas han 

cuantificado, por lo general, un importante aumento de las dimensiones de sus polígonos. La 

colonización vegetal de aquellos espacios anteriormente abandonados favoreció tal 

circunstancia. 

La fragmentación agrícola ha motivado que sean las coberturas que integran este conjunto 

aquellas que muestren una mayor densidad del número de parches por km2. En primer lugar, se 

posiciona el uso de terreno arable, el cual ha llegado a cuantificar en el año 1980 3,7 fragmentos 

por cada 100 ha, seguido muy de cerca por el uso de pasto (3,1 polígonos por km2). Su dinámica 

evolutiva estuvo caracterizada por el descenso de su superficie de ocupación, del número de 

parches y, por lo tanto, también por el decrecimiento de su densidad. A pesar de ello, estas 

categorías han continuado registrando los valores más elevados. 
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Tabla 11.5: Estructuración paisajística en función del número de fragmentos y su superficie 

media en ambas fechas de estudio, comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Las coberturas naturales, por su parte, siempre han cuantificado un valor relativamente bajo 

(entre 0,01 y 0,70 fragmentos por km2). La comparativa entre las dos fechas de estudio ha estado 

protagonizada por un ligero incremento, si bien continuaron prevaleciendo las cifras inferiores 

a 0,70 parches por km2. Esta reducida variación puede responder al proceso de colonización 

adyacente. El número de parches no se incrementó notablemente, si bien su superficie de 

ocupación registró la tendencia opuesta. Por ello, su densidad se mantuvo más o menos estable, 

dando a entender la posible expansión en áreas cercanas a su foco de localización primario, 

Categoría 

1980 2018 

Fragmentos Superf. (ha) 
Superf. media 

fragmento (ha) 
Fragmentos Superf. (ha) 

Superf. media 

fragmento (ha) 

Terreno arable 1.392 7.744,8 5,6 800 3.346,0 4,2 

Huerta 49 36,3 0,7 84 24,4 0,3 

Frutales 689 1.323,9 1,9 457 642,6 1,4 

Olivares 428 1.736,0 4,1 276 333,6 1,2 

Viñedo 306 307,0 1,0 76 26,6 0,3 

Asociación de 

cultivos 
98 411,5 4,2 52 82,0 1,6 

Pasto 1.146 4.638,5 4,0 1.154 5.434,8 4,7 

Pasto matorral 969 10.556,6 10,9 565 6.626,8 11,7 

Pasto arbolado 49 169,8 3,5 120 629,5 5,2 

Pasto arbolado 

matorral 
267 5.678,8 21,3 243 9.971,3 41,0 

Dehesa 27 1.449,5 53,7 47 2.785,7 59,3 

Camino 279 274,9 1,0 131 325,5 2,5 

Carretera 15 97,1 6,5 11 127,5 11,6 

Vía férrea 25 23,8 1,0 22 23,9 1,1 

Improductivo 57 24,8 0,4 234 42,6 0,2 

Industrial 1 35,6 35,6 4 39,1 9,8 

Zona urbana 49 110,3 2,3 67 152,8 2,3 

Matorral 21 683,8 32,6 20 927,8 46,4 

Matorral 

arbolado 
74 581,0 7,9 114 2.635,6 23,1 

Bosque de 

coníferas 
0 0,0 0,0 6 56,6 9,4 

Bosque de 

frondosas 
37 259,7 7,0 51 1.291,5 25,3 

Bosque mixto 4 274,7 68,7 13 889,9 68,5 

Curso fluvial 12 271,3 22,6 9 273,3 30,4 

Afloramiento 

rocoso 
18 643,7 35,8 18 643,7 35,8 
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siendo este identificado en la primera de las fechas de estudio. La reducción y el abandono de 

la actividad agraria tuvo lugar en un mayor grado en aquellos espacios caracterizados 

físicamente por una topografía más abrupta, como así se comprobó en el Capítulo X, siendo 

este el área de emplazamiento tipo de las coberturas naturales. Por este motivo ha sido posible 

incrementar su área ocupacional sin registrar un importante aumento del número de fragmentos, 

al verse ampliada la extensión de los polígonos ya existentes. 

 

Figura 11.6: Tamaño medio de los fragmentos de las diferentes categorías de paisaje en 

ambas fechas de estudio, comarca de Los Arribes del Duero. 

  

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

11.4.2 LA MÉTRICA DE LA FORMA 

La irregularidad en la forma estará de nuevo protagonizada por el uso de caminos. Esta 

categoría paisajística presenta los fragmentos con una métrica más compleja. Debido a ello, sus 

valores obtenidos del cálculo del Índice de la Forma del Paisaje (LSI) alcanzaron las cifras más 
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pronunciadas (244,8 en el año 1980 y 218,3 en el año 2018). La clase carreteras se ha 

posicionado en segundo lugar en ambas fechas, caracterizando por ello, al igual que en las áreas 

de estudio anteriormente analizadas hasta el momento, a la red viaria como el conjunto de 

categorías que han presentado una menor regularidad en la forma de sus fragmentos. Aun así, 

existe cierta disimilitud con respecto a lo registrado en otras comarcas. El terreno arable y el 

pasto han cuantificado unos valores de LSI muy cercanos al alcanzado por la categoría de 

carreteras. Este hecho justifica la irregularidad de su forma, la cual parece responder a una cierta 

adaptabilidad territorial.  

 

Figura 11.7: Media de la dimensión fractal de las diferentes categorías de paisaje en 

ambas fechas de estudio, comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

El análisis de los índices la Forma Media (MSI) y de la Media de la Dimensión Fractal del 

Parche (MPFD) vuelven a reafirmar lo mencionado. En ambas fechas de estudio ha sido las 

coberturas viarias aquellas que alcanzaron las cifras más elevadas (ver Figura 11.7), a las que 
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se les podría unir la clase de curso fluvial. Ajena a estas coberturas cabe señalar algunas 

apreciaciones. Las clases naturales, y junto a ellas aquellas agrarias caracterizadas por la 

presencia de especies leñosas espontaneas, cuantificaron valores más elevados que las 

categorías agrícolas. Como se puede observar en la Figura 11.7, el paso de los años ha 

fomentado aún más esta circunstancia. La reducción superficial alcanzada por las coberturas 

agrícolas ha motivado la regularidad de su forma. Como se comprobó en el capítulo 10, ese 

decrecimiento estuvo motivado por las condiciones físicas del territorio. Allí donde se 

presentaba unas características más inapropiadas para el buen desarrollo de los cultivos fue 

donde el grado de decrecimiento registrado se cuantificó mayor. Esta circunstancia ha podido 

favorecer la regularidad de la forma de las teselas que los integran.  

De modo opuesto, las categorías protagonizadas por una mayor carga arbustiva y arbórea, 

las que calcularon un importante crecimiento se su extensión ocupacional entre las dos fechas 

de estudio, cuantificaron al mismo tiempo un incremento de la irregularidad de su forma 

promedio. Obtuvieron unas cifras de MPFD más elevadas en la segunda de esas fechas, hecho 

que se justificaría por la colonización de los antiguos espacios agrarios. 

 

11.4.3 LA MÉTRICA DE LA DISTANCIA, VECINDAD Y CONECTIVIDAD 

A través de la métrica de la Distancia al Vecino más Cercano (MNN) se muestra a 

continuación la relación existente entre los parches que ha integrado cada una de las categorías 

en la comarca de Los Arribes del Duero. Los resultados identificarán aquellas coberturas que 

se han mantenido aisladas en este territorio o, por el contrario, se han caracterizado por 

presentar un elevado grado de compactación, en cuyo caso las cifras estarían protagonizadas 

por distancias reducidas. Este es el ejemplo de las clases paisajísticas conformadas por los usos 

agrarios. Estas coberturas obtuvieron unos valores más bajos que los alcanzados por otras 

categorías, salvo algunas excepciones que a continuación serán señalados. 

El terreno arable registró para el año 1980 la cifra de menor distancia media con respecto 

a su vecino más cercano. Su localización, por lo general, en las áreas mejor condicionadas 

físicamente, como así se comprobó en el capítulo anterior, conformó una importante agrupación 

compacta conformada por sus polígonos, los cuales se disponían en las proximidades de los 

núcleos urbanos73. La comparativa de estos resultados y los obtenidos en el año 2018 reflejan 

                                                           
73 La influencia ejercida por los núcleos urbanos en la localización de las diferentes clases de ocupación mostró 

una estrecha vinculación entre estas áreas poblacionales y la clase de terreno arable, justificando con ello la 

cercanía.  
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su dinámica evolutiva. El importante descenso superficial alcanzado por esta cobertura entre 

ambas fechas de estudio ocasionó una notable reducción del número de sus fragmentos y, por 

lo tanto, un incremento del distanciamiento entre parches (ver Tabla 11.6). Esta misma 

tendencia ha caracterizado a las clases paisajísticas de huertas, frutales, viñedos y asociaciones 

de cultivos. Su distanciamiento con respecto a su vecino más cercano siempre ha sido mayor 

que el calculado para la cobertura de terreno arable. Su localización en espacios más escarpados 

motivó el registro de una mayor lejanía entre parches y, por lo tanto, un mayor grado de 

aislamiento. Tras el paso de los años se ampliado notablemente ese espacio entre teselas 

provocando con ello el aumento de su lejanía (ver de nuevo la Tabla 11.6). 

Por otro lado, el cambio de actividad terreno arable-pasto propició el crecimiento 

superficial de esta categoría pratense y, favorecido por ello, la reducción de la distancia entre 

sus polígonos. La cobertura de dehesa cuantificó, por su parte, una dinámica muy similar a la 

alcanzada por la cobertura anterior. El crecimiento de su extensión superficial prácticamente 

duplicó el valor registrado en la primera de las fechas de estudio. Este acontecimiento propició 

igualmente el incremento del número de sus fragmentos, motivando la importante reducción 

del distanciamiento medio entre ellos (ver Tabla 11.6). Este progreso de nuevo repite por parte 

del uso de pasto arbolado, si bien en este caso su extensión superficial en ambas fechas de 

estudio se mantuvo por debajo de lo registrado por las coberturas antes señaladas. Aun con ello, 

esta categoría cuantificó uno de los descensos de distanciamiento más significativos en esta 

comarca de estudio, como así puede observarse en la Tabla 11.6. 

Las coberturas conformadas por especies naturales espontaneas, como son los ejemplos de 

pasto arbolado matorral, matorral arbolado, bosque de frondosas y bosque mixto, presentaron 

en el año 1980 algunos de los mayores distanciamientos entre parches. Estas categorías se 

localizaban normalmente en los espacios más inaccesibles y, por consiguiente, allí donde el 

sector agrario estaba más limitado. La gran extensión ocupacional que conformaba el sector 

agrario en esa primera fecha de estudio era salpicada por esas clases más naturalizadas, hecho 

que justifica la amplitud de sus distancias. La colonización posterior al periodo de abandono y 

la reducción de la actividad cuantificada entre las dos fechas de estudio ha motivado la 

expansión territorial de estas clases de coberturas. Esta circunstancia ha propiciado la 

disminución de la distancia entre los fragmentos que componen estas categorías, incentivando 

con ello la compactación y el mayor dominio territorial. 
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Tabla 11.6: Índice de la distancia al vecino más cercano (MNN) en ambas fechas de estudio, 

comarca de Los Arribes del Duero. 

Categoría 
1980  

(metros) 

2018 

 (metros) 

Variación 

(metros) 

Terreno arable 30,0 47,3 17,3 

Huerta 161,5 216,4 55,0 

Frutales 90,6 114,2 23,6 

Olivares 102,6 171,4 68,8 

Viñedo 141,0 424,6 283,6 

Asociación de cultivos 383,9 611,5 227,6 

Pasto 48,8 40,8 -5,0 

Pasto matorral 40,3 63,2 22,8 

Pasto arbolado 788,9 315,7 -473,3 

Pasto arbolado matorral 107,0 35,5 -71,5 

Dehesa 179,1 78,5 -100,6 

Camino 28,6 118,5 89,9 

Carretera 908,2 900,1 8,1 

Vía férrea 77,5 75,2 -2,3 

Improductivo 285,5 320,5 35,1 

Industrial - 1.908,8 - 

Zona urbana 340,0 306,6 33,4 

Matorral 596,0 823,4 227,4 

Matorral arbolado 133,1 45,6 -87,5 

Bosque de coníferas - 2.036,6 2.036,6 

Bosque de frondosas 471,6 305,4 -166,2 

Bosque de mixto 4.398,5 669,4 -3.729,2 

Curso fluvial 6,3 7,9 1,6 

Afloramiento rocoso 408,6 408,6 0,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

11.4.4 LA MÉTRICA DE LA DIVERSIDAD 

La fragmentación en cuanto al número de categorías paisajísticas ha quedado establecida 

en Los Arribes del Duero. Un total de 23 y 24 clases han compuesto y caracterizado la 

fisionomía de este territorio en los años de 1980 y 2018. En respuesta, su riqueza relativa (RPR) 

se llegó a cuantificar en un 85,2% y un 88,9% en relación con las 27 clases que representaban 

el potencial máximo, el total de posibles. 

La segmentación de este espacio es respaldada por el elevado número de fragmentos que 

han compuesto la comarca y su densidad por km2. En la primera de las fechas de estudio los 
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parches se cuantificaron en un total de 6.012 individuos, mientras que, en la segunda de las 

fechas, y debido al abandono de la actividad agraria, este número se redujo hasta los 4.574 

fragmentos. Como consecuencia, en esta comarca se cuantificaron los valores promedio del 

área de los polígonos más bajos de entre todos los espacios de estudio (6,2 ha y 8,2 ha), si bien 

estos datos serán analizados en mayor profundidad en próximos puntos pertenecientes a este 

mismo capítulo.  

Los datos obtenidos de los cálculos de los Índices de Diversidad de Shannon y Simpson 

corroboran lo señalado hasta el momento. El protagonismo superficial conjunto establecido 

entre numerosas categorías de ocupación ha favorecido la obtención de unas cifras de 

diversidad elevadas. Esta circunstancia no se ha cuantificado en otras áreas de estudio 

analizadas hasta el momento. El Índice de Diversidad de Shannon (SHDI) alcanzó los valores 

de 2,17 y 2,20 (datos representativos de una alta diversidad), asegurando la heterogeneidad ya 

comentada. Los resultados obtenidos de la aplicación del Índice de Diversidad de Simpson 

(SIDI), los cuales únicamente pueden oscilar entre 0 y 1 según la metodología descrita, vuelven 

de nuevo a identificar la caracterización plural que han conformado los usos y coberturas del 

suelo en esta región. Estos datos alcanzaron el valor de 0,89 en el año 1980 y 0,88 en el año 

2018, cifras cercanas al valor máximo (1), circunstancia que asegura la diversidad descrita. 

Todo ello queda nuevamente confirmado al analizar los resultados del Índice de 

Uniformidad de Shannon. Al igual que en el caso anterior sus resultados tan solo pueden variar 

entre 0 y 1, representando este último valor el dato de mayor heterogeneidad. Estos datos se 

cuantificaron en la comarca de Los Arribes del Duero en 0,70 y 0,73 respectivamente en ambas 

fechas de estudio. La reducción superficial y del número de fragmentos cuantificada entre los 

años de 1980 y 2018 por parte de las categorías agrarias y su posterior regeneración natural ha 

motivado la conservación o estabilidad de la diversidad paisajística. Los resultados han variado 

mínimamente, si bien la tendencia parece estar enfocada hacia el aumento de la diversidad y, 

sobre todo, la naturalización del espacio. 

 

11.5 LA COMPOSICIÓN PAISAJÍSTICA DE LA COMARCA DE LA SIERRA DE BÉJAR 

Como ocurriera en Los Arribes del Duero, la segmentación paisajística ha conformado el 

territorio de la comarca de La Sierra de Béjar. Ninguna categoría ha despuntado en cuanto a 

superficie como para ejercer un importante control territorial. La cobertura de pasto siempre ha 

presentado una mayor extensión superficial que el resto de las clases, si bien un importante 
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número de ellas se han posicionado próximas, reduciendo esas distancias aún más con el paso 

de los años. Por ello, resulta difícil establecer la matriz de este territorio. Quizás esta dependa 

de un área concreta más que de todo el conjunto de la región. En la zona más suave 

topográficamente ha destacado la presencia mayoritaria de los pastizales. Por el contrario, a 

medida que se asciende altitudinalmente comienza a dominar la superficie regentada por el 

bosque de frondosas (ver Imagen 11.4). Por su parte, en las áreas próximas a la cumbre son el 

matorral y los afloramientos rocosos las categorías que muestran un mayor control ocupacional. 

Debido a lo señalado, La Sierra de Béjar puede ser considerada un área heterogénea, cuya 

caracterización estará basada en su pluralidad paisajística, siendo esta analizada con 

detenimiento a continuación.  

 

Imagen 11.4: Descripción de los componentes del paisaje en la Comarca de La Sierra de 

Béjar 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofoto 553 del vuelo PNOA de máxima actualización (2017). 

 

11.5.1 LA MÉTRICA DE ÁREA, DENSIDAD, TAMAÑO Y VARIABILIDAD 

La segmentación que definía la comarca de estudio de Los Arribes del Duero vuelve de 

nuevo a destacar en este territorio. Un elevado número de clases han compuesto el paisaje 

bejarano (22 en el año 1980 y 24 en el año 2018), catalogando a este espacio como área de 

diversidad dentro de la provincia de Salamanca. Aunque el uso de pasto despuntó frente a otros 

en el año 1980, varias categorías, entre las que destacaban los usos naturales, superaron las 

2.000 ha de ocupación (ver Tabla 11.7), representando en conjunto el 42,3% del territorio. El 
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uso pratense cuantificó el mayor número de parches en ese mismo año (676), seguido de lejos 

por las coberturas agrícolas de terreno arable y viñedo, cuya fragmentación es representada en 

el tamaño medio de sus teselas. Estas dos últimas categorías se posicionaron, junto a las clases 

de huertas, frutales y los usos improductivos, industriales y urbanos, como aquellas que 

cuantificaron una menor dimensión del tamaño de los parches, con valores entre las 0,2 ha y las 

2,5 ha (ver de nuevo la Tabla 11.7).  

 

Tabla 11.7: Estructuración paisajística en función del número de fragmentos y su superficie 

media en ambas fechas de estudio, comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Categoría 

1980 2018 

Fragmentos Superf. (ha) 
Superf. media 

fragmento (ha) 
Fragmentos Superf. (ha) 

Superf. 

media 

fragmento 

(ha) 

Terreno arable 239 607,2 2,5 15,0 18,2 1,2 

Huerta 69 124,7 1,8 65,0 18,5 0,3 

Frutales 26 13,0 0,5 6,0 3,1 0,5 

Viñedo 203 211,0 1,0 122,0 29,3 0,2 

Pasto 676 7.336,6 10,9 492,0 4.433,5 9,0 

Pasto matorral 168 3.027,8 18,0 94,0 1.885,4 20,1 

Pasto arbolado 167 1.125,3 6,7 107,0 1.042,1 9,7 

Pasto arbolado 

matorral 
155 1.596,1 10,3 142,0 2.777,2 19,6 

Dehesa 37 1.279,8 34,6 56,0 1.829,8 32,7 

Camino 104 165,7 1,6 177,0 166,2 0,9 

Carretera 17 89,4 5,3 48,0 164,9 3,4 

Autovía - - - 1,0 105,9 105,9 

Vía férrea 6 20,7 3,5 3,0 20,7 6,9 

Improductivo 48 8,4 0,2 273,0 248,8 0,9 

Industrial 11 25,1 2,3 27,0 101,9 3,8 

Zona urbana 126 282,0 2,2 357,0 584,5 1,6 

Matorral 81 2.111,9 26,1 51,0 2.975,9 58,4 

Matorral 

arbolado 
5 74,2 14,8 8,0 165,3 20,7 

Bosque abierto 22 259,8 11,8 16,0 365,9 22,9 

Bosque de 

coníferas 
15 878,4 58,6 53,0 1.006,7 19,0 

Bosque de 

frondosas 
118 2.793,3 23,7 160,0 4.059,0 25,4 

Curso fluvial 1 20,4 20,4 1,0 20,4 20,4 

Masa fluvial - - - 2,0 63,3 31,6 

Afloramiento 

rocoso 
14 2.419,3 172,8 21,0 2.383,8 113,5 
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Cabe destacar el ejemplo de la zona urbana. A diferencia de lo registrado en otras comarcas 

de estudio, en esta área se ha presentado más fragmentada, caracterizando un tipo de 

poblamiento disperso, de casas aisladas, si bien siempre configuradas por un núcleo principal. 

Tras el paso de los años su superficie de ocupación ha aumentado significativamente, al igual 

que su número de fragmentos, consecuencia directa del boom turístico vivido desde hace ya 

algunas décadas en base a la montaña y la nieve.  

Aquellas categorías que cuantificaron las más amplias extensiones de ocupación fueron 

algunas de las que registraron un mayor tamaño medio de sus parches, destacando de entre ellos 

el uso de afloramientos rocosos. Los grandes fragmentos conformados en las zonas de cumbre 

favorecieron lo señalado. Por lo general han sido las coberturas naturales aquellas que 

presentaron en el año 1980 un tamaño medio mayor de polígonos, los cuales se incrementaron 

aún más tras el paso de los años (ver Figura 11.8). Esto ha ocurrido con las coberturas de pasto 

arbolado matorral, matorral, matorral arbolado y bosque de frondosas. El bosque de coníferas, 

por su parte, ha estado condicionado por su aprovechamiento maderero, motivo por el cual en 

el año 2018 su superficie, aunque mayor, fue fragmentada por la red de caminos que facilita su 

extracción y transporte. Los afloramientos rocosos registraron el mayor de los descensos en 

cuanto al tamaño medio de las teselas. Esto es consecuencia de la creación de la pista de esquí 

La Covatilla, la cual influyó notablemente en el decrecimiento del mayor de los fragmentos 

rocosos y, con ello, la reducción de su tamaño medio. 

Al igual que el mayor número de parches ha sido contabilizado por las categorías agrarias, 

la densidad de estos por km2 ha sido mayor, como así cabría esperar. El pasto alcanzó un valor 

de 2,8 parches por km2, seguido por las categorías de terreno arable y viñedo, con cifras de 1,0 

y 0,8 polígonos por cada 100 ha de superficie. Por otro lado, las coberturas naturales y, junto a 

ellas, los usos más antropizados (improductivo, industrial y vía férrea) obtuvieron las cifras más 

bajas, consecuencia del reducido número de parches que configuraban su estructuración.  

El importante descenso de la extensión agraria y el incremento superficial natural y urbano 

han motivado una variación muy significativa. El uso de pasto continúa conformando la 

cobertura más representativa en el año 2018, aunque su densidad de parches por superficie ha 

decrecido hasta los 2,0 por km2. Esta misma tendencia han seguido el resto de las coberturas 

agrarias. El uso de viñedo redujo ese valor hasta los 0,50 polígonos por cada 100 ha, mientras 

que el terreno arable lo hizo hasta 0,06 fragmentos por km2. De modo opuesto, las clases 

naturales, y junto a ellas las coberturas antrópicas, registraron un incremento notable hasta 
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posicionarse como las coberturas con mayor densidad de parches por superficie, únicamente 

por detrás de la categoría de pasto.  

 

Figura 11.8: Tamaño medio de los fragmentos de las diferentes categorías de paisaje en 

ambas fechas de estudio, comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

 

11.5.2 LA MÉTRICA DE LA FORMA 

Repitiendo lo sucedido en las otras áreas de estudio, en la comarca de La Sierra de Béjar 

la irregularidad de la forma de los polígonos ha estado protagonizada por la red viaria. Junto al 

curso fluvial, han sido estas categorías aquellas que obtuvieron los mayores valores en el Índice 

de la Forma del Paisaje (LSI), el Índice de la Forma Media (MSI) y la Media de la Dimensión 

Fractal del Parche (MPFD), como así se puede observar en la Figura 11.9. Este hecho ayuda a 

justificar la irregularidad de su forma.  
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Figura 11.9: Media de la dimensión fractal de las diferentes categorías de paisaje en 

ambas fechas de estudio, comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los 

años de 1980 y 2018 

 

Ajeno a estas coberturas también se han registrado importantes valores que muestran un 

notorio contraste entre categorías. Los usos naturales siempre han obtenido unas cifras más 

elevadas que las alcanzadas por las coberturas agrarias y los usos improductivo, industrial y 

urbano. Así se puede apreciar en la Figura 11.9. Como consecuencia, lo mencionado 

corroboraría el registro de una mayor irregularidad en cuanto a la forma por parte de las 

categorías paisajísticas más naturales, aquellas espontáneas y sin base de planificación. Frente 

a ellas destacarían los aprovechamientos humanos, más organizados, cuya forma se intenta 

ajustar a la figura geométrica para favorecer, al menos en parte, la labor agraria. 

 

11.5.3 LA MÉTRICA DE LA DISTANCIA, VECINDAD Y CONECTIVIDAD 

La forma en la que se han distribuido los usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar 

será analizada a través de la Métrica de la Distancia al Vecino más Cercano (MNN). Gracias a 

estos resultados se podrá conocer el grado de aislamiento y compactación de cada una de las 
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categorías paisajísticas que han configurado esta área de estudio. Como cabría esperar, la clase 

que mayor superficie ha cuantificado y al mismo tiempo contabilizaba un mayor número de 

parches se ha correspondido con aquella que alcanzó el valor más bajo de media en la distancia 

con respecto a su vecino más próximo (el uso de pasto). Su distribución por prácticamente todo 

el territorio ha favorecido este hecho. La importante reducción superficial registrada entre los 

años de estudio, y su concentración mayoritaria en la zona noroeste, ha favorecido este hecho. 

La importante reducción superficial registrada entre los años de estudio provocó, como era de 

esperar, un aumento del distanciamiento medio, desde los 29,8 m. calculados para el año 1980, 

a los 62,1 m. del año 2018. 

 

Tabla 11.8: Índice de la distancia al vecino más cercano (MNN) en ambas fechas de 

estudio, comarca de La Sierra de Béjar. 

Categoría 
1980  

(metros) 

2018  

(metros) 

Variación 

(metros) 

Terreno arable 91,0 1.272,3 1.181,3 

Huerta 164,4 307,0 142,6 

Frutales 505,5 2.079,6 1.574,1 

Viñedo 139,1 89,0 -50,1 

Pasto 29,8 62,1 32,3 

Pasto matorral 154,4 216,8 62,4 

Pasto arbolado 202,8 204,7 1,9 

Pasto arbolado matorral 153,6 125,7 -28,0 

Dehesa 101,0 97,9 -3,1 

Camino 107,9 122,9 15,0 

Carretera 228,7 68,0 -160,7 

Autovía - 0,0 - 

Vía férrea 214,1 218,7 4,5 

Improductivo 489,5 201,4 -288,1 

Industrial 1.365,2 634,1 -731,1 

Zona urbana 197,9 66,5 -131,3 

Matorral 129,4 120,7 -8,7 

Matorral arbolado 2.535,8 3.467,6 931,9 

Bosque abierto 772,0 598,6 -173,4 

Bosque de coníferas 457,7 140,5 -317,2 

Bosque de frondosas 143,7 60,2 -83,5 

Curso fluvial 0,0 0,0 0,0 

Masa fluvial - 5.332,8 - 

Afloramiento rocoso 392,3 398,4 6,1 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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La importante fragmentación y superficie de ocupación cuantificada por parte de la 

categoría terreno arable provocó que su compactación en el año 1980 fuese elevada, mostrando 

un valor medio de distanciamiento entre sus parches de 91,0 m. Al igual que en la gran mayoría 

de clases agrarias, su decrecimiento motivó el aumento del distanciamiento medio de sus 

polígonos, hecho por el cual estas coberturas cuantificaron algunas de las variaciones de mayor 

amplitud (ver Tabla 11.8). Este es el ejemplo de los usos de huertas, terreno arable y frutales, 

los cuales han pasado a estar caracterizados en el año 2018 por su aislamiento territorial. 

El crecimiento superficial registrado por las coberturas naturales entre las dos fechas de 

estudio propició, en términos generales, la reducción del distanciamiento entre sus parches. 

Esto han mostrado las categorías de pasto arbolado matorral, matorral, bosque abierto, bosque 

de coníferas y bosque de frondosas. Debido a ello han sustituido a las coberturas agrarias como 

aquellas que obtuvieron los valores más bajos de lejanía entre parches, circunstancia por la que 

vieron incrementado su grado de compactación y densificación territorial. 

Unas tendencias similares registraron las coberturas improductivo, industrial y zona 

urbana. Su expansión superficial, así como del número de sus fragmentos, y su distribución por 

prácticamente todo el territorio de estudio han favorecido la consecución de importantes 

reducciones de distanciamiento medio entre sus fragmentos. Entre ellos ha destacado, como se 

puede observar en la Tabla 11.8, el uso improductivo, cuyo descenso se cuantifico en 731,1 m.  

 

11.5.4 LA MÉTRICA DE LA DIVERSIDAD 

La composición paisajística de la comarca de La Sierra de Béjar, conformada por 22 

categorías en el año 1980 y 24 en el año 2018, caracteriza la heterogeneidad de este territorio. 

Su correspondencia con la riqueza relativa (RPR) se estableció en un 81,5% y un 88,9% 

respectivamente en relación a las dos fechas de estudio y las 27 clases representación del 

potencial máximo posible.  

Un elevado número de fragmentos ha conformado esta comarca en ambas fechas de 

estudio. Como consecuencia de ello, se han cuantificado unos valores de densidad de parches 

más elevados entre las 4 áreas de investigación (9,4 y 9,3 fragmentos por cada km2), 

únicamente por detrás del espacio de Los Arribes del Duero. Este mismo hecho se repite en 

relación al tamaño medio de esos fragmentos. De nuevo se han posicionado únicamente por 

detrás de la comarca de Los Arribes del Duero, al registrar unas dimensiones medias de 10,6 

ha en ambas fechas de estudio.  
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Los índices de diversidad de Shannon y Simpson establecerán el verdadero valor de 

diversidad alcanzado en esta área de estudio. El elevado número de categorías, y una 

distribución superficial en ciertos aspectos equitativa, ha favorecido que las cifras alcanzadas 

por estos tipos de índices muestren un elevado grado de heterogeneidad paisajística. Los 

resultados recopilados de la aplicación del Índice de Diversidad de Shannon (SHDI) superaron 

el valor de 2,0 en ambos años (2,28 y 2,40 respectivamente), representado una pronunciada 

pluralidad fisionómica. Esta ha quedado corroborada tras el análisis de los resultados del índice 

de Uniformidad de Shannon (SHEI) y el Índice de Diversidad de Simpson (SIDI). En los dos 

casos las cifras se aproximaron a 1 (0,75 y 0,78 en el año 1980 y 0,87 y 0,90 en el año 2018). 

El valor de estos datos refleja el grado de diversidad alcanzado en esta comarca a lo largo del 

periodo que abarca este proyecto doctoral. Los tres índices aplicados para desarrollar esta parte 

de la investigación han mostrado una misma tendencia evolutiva, el incremento de la 

segmentación y la heterogeneidad. La reducción del espacio agrario ha promovido este hecho, 

si bien a partir de la última de las fechas de estudio la trayectoria parece incierta. Es posible 

que, de continuar esta tendencia, encaminada a la gran colonización vegetal natural tras el 

abandono de la actividad agraria y el significativo incremento urbano vinculado al turismo de 

montaña y nieve, la diversidad torne hacia su disminución. 

 

11.6 CONCLUSIONES 

La comparativa entre las comarcas de estudio ha mostrado significativos contrastes 

paisajísticos. Las cifras obtenidas de los diferentes índices han caracterizado la dinámica 

fisionómica de cada una de las áreas analizadas, individualizando cada territorio en base a los 

usos y coberturas del suelo y sus procesos evolutivos. Con todo ello, se han obtenido cifras que 

expresan importantes disimilitudes y semejanzas.  

Al igual que existe un importante contraste entre las extensiones de análisis que conforman 

cada una de las regiones de estudio, la superficie de cada clase, el número de los fragmentos 

que las componen, sus formas, tamaños y disposición presentaron cierta oposición. 

En un primer momento la cuantificación de los parches que configuran cada una de las 

comarcas puede llevar a un error interpretativo. La diversidad dependerá más de la superficie 

que del número de fragmentos, como así se ha comprobado. Por ello, a pesar de cuantificar un 

número de polígonos similar (véase los casos de las comarcas de Vitigudino y La Sierra de 

Béjar) existen grandes diferencias que singularizan cada uno de estos dos paisajes. La densidad 

de fragmentos ayudaría a conocer las primeras desigualdades. Por un lado, los resultados 
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cuantificados en las regiones de La Guareña y Vitigudino expresaron un reducido número de 

polígonos por superficie. En concreto, para ambas fechas de estudio se estableció dicho valor 

en 4,8 y 4,5 teselas por km2 en la comarca de La Guareña y 3,4 y 3,5 fragmentos por cada 100 

ha en el área de estudio de Vitigudino (ver Figura 11.10). De forma opuesta, los espacios de 

Los Arribes del Duero y La Sierra de Béjar alcanzaron una mayor densidad de parches, 

reflejando un importante contraste de fragmentación con respecto a los territorios anteriormente 

señalados. Sus cifras se correspondieron para los dos años de investigación respectivamente 

con 16,1 y 12,2 teselas por km2 en el caso de Los Arribes del Duero y 9,4 y 9,3 polígonos por 

km2 en el área de estudio de La Sierra de Béjar. Gracias a estos valores se establece una primera 

gran comparativa entre unas áreas homogéneas, de menores contrastes internos y aquellas más 

segmentadas, donde prima una mayor diversidad, fenómeno que define estas dos últimas áreas 

mencionadas. 

 

Figura 11.10: Tamaño medio de los fragmentos que conforman cada una de las áreas de 

estudio en ambas fechas de análisis. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los 

años de 1980 y 2018 

 

El tamaño medio de los parches igualmente se ajustaría a ese mismo contraste. Como es de 

esperar, las regiones con menor densidad de fragmentos por superficie han contabilizado un 

área promedio de sus polígonos más elevada. Este es el caso nuevamente de La Guareña y 

Vitigudino (ver Figura 11.11). Por el contrario, las otras dos áreas de estudio que completarían 
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el territorio analizado en este proyecto doctoral cuantificaron una superficie media de sus 

polígonos más reducida, hecho que justifica la fragmentación ya señalada. 

El número de clases ha mostrado cierta similitud entre las comarcas de estudio, a excepción 

de La Guareña. Esta, favorecida por la intensificación agraria, computó un mínimo número de 

categorías naturales, motivando con ello su contraste. En las otras regiones, a pesar de las 

semejanzas en cuanto a la cantidad de clases, ha existido cierta desigualdad en relación a la 

superficie de ocupación, circunstancia que ha fomentado el contraste de diversidad paisajística.  

 

Figura 11.11: Densidad de fragmentos por unidad de superficie (km2) para cada una de 

las áreas de estudio en ambas fechas de análisis. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los 

años de 1980 y 2018. 

 

Los índices de Shannon y Simpson han ayudado a corroborar todo lo descrito hasta el 

momento. En la comarca de La Guareña, allí donde dominó y domina en cuanto a extensión 

ocupacional la clase de terreno arable, se obtuvieron los valores más bajos de heterogeneidad 

(ver Figura 11.12), representación de una diversidad muy reducida que explicaría la sencillez 

de su paisaje. Por su parte, la comarca de Vitigudino cuantificó unos valores ligeramente 

superiores (ver de nuevo Figura 11.12). Un protagonismo superficial centrado en más de una 

categoría, aunque reducidas en número (terreno arable, dehesa y pasto), fomentó ese incremento 

de la diversidad. A pesar de ello, el peso representado por estas coberturas se posicionó muy 

distante del alcanzado por cualquier otra clase, circunstancia que se tradujo en unos valores de 

diversidad bajos, más aún en su comparativa con las dos regiones que se señalan a continuación. 
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La segmentación fisionómica reflejada en las áreas de estudio de Los Arribes del Duero y La 

Sierra de Béjar contrasta notablemente con los valores más homogéneos y uniformes que han 

primado en las áreas de La Guareña y Vitigudino. La mayor diversidad de estas dos regiones 

se explica, en un primer lugar, por el número de clases que componen su paisaje, motivo por el 

cual cuantificaron valores de riqueza relativa próximos al 100%. A pesar de ello, el elemento 

que las diferencias del resto de comarcas es el protagonismo superficial compartido. La 

competitividad entre coberturas de ocupación en cuanto a extensión otorga a estas regiones el 

plus de diversidad que ha favorecido la obtención de valores más elevadas en los cálculos de 

Shannon y Simpson (ver Figura 11.12). 

 

Figura 11.12: Índice de Diversidad de Simpson (SIDI) para las cuatro áreas de estudio 

en las dos fechas de análisis. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los 

años de 1980 y 2018 

 

El condicionante físico parece estar detrás de los desajustes paisajísticos. Las áreas de 

estudio que están caracterizadas por unos factores físicos desfavorables para el buen desarrollo 

de los cultivos (pendientes pronunciadas, mayores variaciones altitudes, afloramientos rocosos, 

etc.) han cuantificado un mayor número de categorías y, al mismo tiempo, una mayor 

heterogeneidad territorial. Como se puede comprobar a través del análisis de los resultados de 

diversidad, allí donde la producción agraria resulta más elevada (comarca de La Guareña), base 

de la mecanización e intensificación y unos suelos profundos y fértiles, esta ha sido más 

reducida. En el área de Vitigudino, donde a pesar de la suavidad topográfica los cultivos están 
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condicionados por el factor geológico y edafológico, la heterogeneidad se ve ligeramente 

incrementada. Por otro lado, en los espacios dominados por pronunciadas pendientes y suelos 

pobres y de reducido espesor (regiones de Los Arribes del Duero y La Sierra de Béjar), donde 

primó el abandono de la actividad agraria, la fragmentación del paisaje ha alcanzado los valores 

más elevados.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO XII. CONCLUSIONES: CONFIRMACIÓN DE HIPÓTESIS Y 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

 

 

 

 



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  
 

656 
 

Esta investigación de tesis aborda diferentes aspectos relacionados con la distribución y la 

dinámica evolutiva de los usos del suelo y sus repercusiones paisajísticas. Se ha pretendido con 

su elaboración generar un planteamiento metodológico conformado por la combinación y la 

adaptabilidad de diversas técnicas cuya utilización ha permitido cuantificar y comparar 

resultados, demostrando al mismo tiempo con ello la posibilidad de su utilización en cualquier 

espacio de ámbito rural.  

El estudio se centra de forma específica en analizar los patrones de cambio de todos 

aquellos elementos o fenómenos que componen el territorio, entre los que destacan la 

estructuración agraria, los usos y coberturas del suelo y la fisionomía paisajística. Se analiza la 

caracterización de todos aquellos componentes que constituyen el entramado agrario y el 

reajuste alcanzado tras el paso de los años. Al mismo tiempo, y de forma más minuciosa y 

detallada, se estudian las dinámicas progresivas de las diferentes clases de usos del suelo, 

convirtiéndose en parte fundamental de la investigación. Esta tarea está conformada por la 

cuantificación superficial de cada una de las categorías y el conocimiento de su variación en el 

tiempo.  

El cambio de extensión superficial se complementa con el estudio de la persistencia al 

cambio y el conocimiento de las transiciones entre clases de usos del suelo. Se elabora un 

importante análisis dirigido a exponer las particularidades que caracterizan cada una de las 

variaciones o transiciones. Todo ello enfocado en dar a conocer las líneas de tendencia 

evolutivas dominantes en el territorio, las cuales están totalmente condicionadas por la 

naturaleza de la categoría inicial y de aquella cobertura por la cual ha variado. 

A su vez, se desarrolla en esta tesis una investigación basada en averiguar la probabilidad 

futura de cambio o variación de cada una de las coberturas que integran las comarcas, 

demostrando la extensión superficial que cada una de esas clases presentará en el futuro de 

mantenerse la tendencia al cambio cuantificada entre las fechas planteadas. 

Otra de las líneas abordadas en esta investigación se centra en mostrar y explicar la 

cuantificación y jerarquización de los cambios y las transiciones mediante la utilización y el 

reajuste de la técnica del Análisis de Intensidad desarrollado por Aldwaik y Pontius (2012). Se 

genera a partir de ella la comparativa de los resultados alcanzados en cada una de las áreas de 

investigación, demostrando las desigualdades presentes con base en unos valores de 

uniformidad generales, correspondientes al conjunto de las comarcas de estudio. 
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También se estudian las características demográficas de los territorios seleccionados. Se 

muestran cuáles han sido las tendencias de cambio que han protagonizado cada uno de los 

fenómenos poblacionales de los cuales hay recogida información en los censos demográficos. 

Las cifras recopiladas se asocian a los resultados evolutivos alcanzados por los usos y 

coberturas del suelo, así como con los propios elementos que configuran la estructuración 

agraria, intentando demostrar la correlación existente entre variables y el grado de 

condicionalidad.  

Las singularidades físicas son igualmente estudiadas para cada una de las áreas de análisis. 

A partir de estos elementos que ayudan a caracterizar territorios se investiga la determinación 

ejercida por los factores físicos con respecto al proceso evolutivo de las categorías o clases de 

usos del suelo, estableciéndose como otro de los caminos de investigación desarrollados, 

gracias al cual se da a conocer la incidencia ejercida por la altitud, la litología, la pendiente, la 

orientación, etc., en su variación superficial. 

Conocer las peculiaridades paisajísticas dispuestas por la conjunción de diferentes 

categorías o coberturas es otro de los temas abordados. Se categorizan cada uno de los paisajes 

presentados en las diferentes comarcas de estudio, identificando los elementos más singulares 

que los definen. Este hecho favorece el desarrollo y el conocimiento de la comparativa 

territorial a través de la clasificación de los resultados y su jerarquización.  

Otras de las tareas principales realizadas en esta tesis doctoral se centra en exponer la 

utilización y las posibilidades de diferentes métodos o técnicas de investigación vinculadas al 

análisis de los usos del suelo y el paisaje. A su vez, se intenta demostrar su repercusión y 

adaptabilidad, su capacidad en la obtención de resultados y en la consecución de los objetivos 

planteados y la confirmación de las hipótesis preestablecidas.  

La realización de todas las líneas de investigación llevadas a cabo durante el desarrollo de 

esta tesis doctoral busca dar respuesta a lo sucedido en el mundo rural como consecuencia del 

gran cambio demográfico registrado en el mismo. La disminución poblacional que viene 

cuantificándose en este espacio desde comienzos de la segunda mitad del siglo XX ha sido y 

es, por su magnitud y repercusión, tema central de estudio de un gran número de disciplinas 

científicas, entre las que cabe destacar la geografía. Esta ciencia no solo se preocupa por conocer 

o cuantificar su variación con el paso de los años, sino también la relación existente con respecto 

al territorio sobre el que se asienta. La influencia ejercida sobre éste responde a su 

aprovechamiento, a la adaptabilidad del mismo, a la utilización más o menos racional de los 

recursos que lo caracterizan y definen, en definitiva, una vinculación que ha ocasionado una 
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particular distribución de los usos y coberturas del suelo, su determinado dominio superficial 

y, por tanto, una singular fisionomía paisajística, todo ello dependiente de las particularidades 

de cada territorio. A causa de lo descrito, fue necesario realizar el estudio sobre la dinámica 

poblacional, el análisis de las características y particularidades físicas de los territorios, la 

investigación sobre el proceso evolutivo de los usos y coberturas del suelo y su correlación con 

respecto a los factores anteriormente mencionados. El ser humano, como principal creador y 

modificador de paisajes, ha motivado su estudio, y el correspondiente a su evolución. Cualquier 

alteración importante de este, como así ha sido el éxodo rural, se traducirá en un más que 

probable cambio de las particularidades que caracterizan los diferentes componentes del sector 

agrario y de aquellas categorías de usos del suelo que copan el espacio rural.  

Debido a todo lo mencionado, se ha planteado la temática de esta investigación doctoral y 

ha surgido el objetivo de dar a conocer la adaptabilidad y la respuesta de un territorio frente al 

gran cambio demográfico, el cual dependerá de las propiedades físicas del mismo y de la 

capacidad de adaptación tecnológica y mecánica. El estudio ha sido promovido también por el 

hecho de mostrar la variación evolutiva de las diferentes coberturas y su vinculación con 

respecto a los factores demográficos y físicos. Igualmente, la investigación ha pretendido 

alcanzar el objetivo de mostrar la variación paisajística. Del mismo modo, el interés por conocer 

el contraste comarcal de todo lo mencionado, así como la explicación de las técnicas 

metodológicas utilizadas y su relevancia en el campo de la investigación y la puesta en práctica, 

influyeron en el planteamiento y el procedimiento de trabajo general presentado a lo largo de 

esta tesis doctoral. 

Para realizar todo lo prepuesto se precisó de un territorio cuyas características presentaran 

la disimilitud demandada, los importantes contrastes físicos y culturales que se han 

preestablecido como potenciales condicionantes de la evolución de los usos y coberturas del 

suelo. El área de estudio sobre la cual se desarrolla la investigación se corresponde con la 

provincia de Salamanca, concretamente con cuatro comarcas de investigación, consideradas a 

todos los efectos como casos de estudio relevantes, dominadas por unas propiedades 

contrastadas. La selección de las mismas responde al deseo de dar a conocer el patrón evolutivo 

registrado en diferentes espacios cuyas cualidades territoriales hayan podido motivar una 

adaptabilidad de los usos y coberturas del suelo desigual, así como contrastadas han sido las 

categorías localizadas en ellos y la extensión superficial de las mismas.  

La comarca de La Guareña se caracteriza, a groso modo, por la suavidad topográfica y los 

materiales terciarios, circunstancias que favorece el desarrollo de los cultivos cerealistas. El 
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área de estudio de Vitigudino, por su parte, está dominada por los materiales paleozoicos y la 

reducida pendiente, motivo por el cual predominan los espacios adehesados y las zonas de 

pasto. De forma similar, el territorio de Los Arribes del Duero, al igual que en el caso anterior, 

está protagonizado por el predominio de la penillanura, si bien sus cualidades se ven 

modificadas por el fuerte encajamiento fluvial, conocido como arribe. En consecuencia, se 

alteran las características topográficas y climáticas, favoreciendo el desarrollo de los cultivos 

de especies mediterráneas típicas de otras regiones y latitudes, como son la vid, el olivo y los 

almendros, junto a los grandes espacios de pasto y dehesa distribuidos por las zonas 

correspondientes a la penillanura. Por último, el área de estudio de la Sierra de Béjar se 

caracteriza por su carácter serrano, por un clima contrastado, así como su altitud y pendiente. 

Entre las diferentes categorías de usos del suelo han predominado los bosques de frondosas, los 

bosques de coníferas, las formaciones de matorral y los espacios de pasto dominados por una 

desigual carga arbórea y arbustiva. 

Para llevar a cabo la investigación fue preciso contar con un espacio temporal a lo largo 

del cual fuese posible registrar los acontecimientos demográficos que hayan posibilitado los 

cambios en la estructuración agraria, en la extensión superficial de las clases de usos del suelo 

y en la fisionomía paisajística. El periodo de estudio se fijó entre 1980 y 2018, favorecido por 

la existencia de fuentes ortofotogramétricas (Vuelo Interministerial y el Plan Nacional de 

Ortofotografía Aérea de máxima actualización), base de la elaboración cartográfica. Todo ello 

se complementó con el estudio de otras fuentes cartográficas, estadísticas, documentales, etc. 

Debido a ello, así como al desajuste de la variedad metodológica de las bases estadísticas y la 

falta de datos e información en algunas de estas, se centraron mayoritariamente en un análisis 

de las cifras recopiladas desde los años de 1962, en relación con el Censo Agrario, y 1970, en 

el caso de las fuentes demográficas. En cualquiera de los casos, lo registrado favorece el estudio 

planteado. En este periodo de ha asistido a un gran vacío poblacional, al despoblamiento, a la 

reducción de la tasa de fecundidad y de natalidad y al incremento del envejecimiento, la 

dependencia y la mortalidad. Al mismo tiempo se ha registrado un gran cambio estructural. 

Durante esos años el número de explotaciones agrarias se redujo significativamente, al igual 

que la cantidad de parcelas. Por el contrario, el tamaño de las mismas se acrecentó en ambos 

casos. Igualmente, se ha asistido a un gran cambio de extensión por parte de las coberturas y 

usos del suelo, reflejado en la comparativa cartográfica, hecho que fomentó la variación 

paisajística. Por estos y otros motivos, explicados en detalle en su correspondiente apartado, el 
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periodo de investigación elegido cobra especial significado por la dinámica general del cambio 

registrado. 

La elaboración de esta investigación se basa en el empleo de diferentes técnicas y métodos, 

cada una de los cuales se centra en responder, cumplimentar y corroborar los objetivos e 

hipótesis de partida. Para ello se precisó de la utilización de varios softwares informáticos, entre 

los que destacaron los Sistemas de Información Geográfica (SIG). La realización de la presente 

tesis doctoral permite, desde un primer momento, exponer su manejo y su vinculación en la 

gestión, el tratamiento, la elaboración y el análisis cartográfico, extrapolable a cualquier tipo de 

estudio territorial. Se muestra su aplicación en el conocimiento de la distribución y los procesos 

evolutivos en relación a las categorías de usos del suelo. Su empleo permite analizar los 

ortofotogramas seleccionados, realizando a partir de ellos la cartografía de los usos y coberturas 

del suelo, base de este trabajo. Esa cartografía resultante de la fotointerpretación y digitalización 

se convierte en el elemento fundamental para conocer la caracterización espacial en función de 

las categorías presentes en cada una de las comarcas de estudio. Sirve para identificar las 

diferentes coberturas en cada área y fecha de investigación, así como su extensión superficial. 

De este modo se ha facilitado la obtención de los resultados y, por lo tanto, la comparativa 

temporal y comarcal, cumplimentando uno de los objetivos planteados. Como consecuencia, se 

puede conocer el control superficial ejercido por parte del terreno arable en la comarca de La 

Guareña, frente a la ocupación mayoritaria de la dehesa y el pasto característico del área de 

estudio de Vitigudino. La heterogeneidad conformada por el pasto, el pasto matorral, el pasto 

matorral arbolado y algunas coberturas naturales, junto al terreno arable y los cultivos de 

frutales, olivares y viñedos predominan en la comarca de Los Arribes del Duero. Por su parte, 

el pasto, el pasto arbolado matorral, el matorral, los bosques de frondosas, los bosques de 

coníferas y los afloramientos rocosos, junto a otras categorías cuya extensión es menor, 

configuran la diversidad en la región de La Sierra de Béjar. 

El manejo de los SIG también permite desarrollar y aplicar análisis de investigación. Sus 

posibilidades lo convierten en una herramienta multifuncional, gracias a la cual se pueden 

identificar y caracterizar las propiedades físicas (altitud, pendiente, orientación, etc.) de cada 

uno de los polígonos que conforman los usos y coberturas del suelo. A través de ello se da a 

conocer la condicionalidad de su distribución territorial y su dinámica evolutiva. 

El conocimiento de la extensión superficial de cada una de las coberturas se complementa 

con la utilización de la matriz de tabulación cruzada o matriz de transición, cuya relevancia es 

corroborada en este trabajo. En ella se refleja no solo la extensión superficial de cada cobertura 
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en cada espacio y momento de investigación, sino también las transiciones registradas. De ese 

modo se cumple el objetivo de conocer la tendencia de cambio y la dirección de flujo que 

caracteriza la dinámica evolutiva de cada territorio. Lo sucedido individualizada cada una de 

las comarcas propuestas en este trabajo doctoral, singularizando los cambios registrados en cada 

una de ellas, categorizándolos como acciones desiguales, así como desigual han sido las 

categorías y sus extensiones en cada área de estudio. 

A través de los resultados se puede conocer cómo en la comarca de La Guareña ha primado 

la conservación, la estabilidad o persistencia al cambio. A lo largo de los 38 años que separan 

las dos fechas de investigación, únicamente el 6,2% de su territorio ha sufrido cambio en cuanto 

a las coberturas del suelo. El dominio mayoritario de la clase de terreno arable se mantiene a 

pesar del paso de los años, ligeramente reducido en beneficio de la cobertura de pasto. El 93,8% 

de esta comarca ha presentado estabilidad, circunstancia que difiere en cuanto a lo sucedido en 

los otros territorios.  

En la comarca de Vitigudino, por su parte, el espacio inalterado ha representado al 70,5% 

de su extensión total. Por el contrario, el 29,4%, o 17.489,3 ha, ha variado. El protagonismo lo 

simboliza en este caso el terreno arable. Su disminución superficial, calculada en 9.762,8 ha, 

equivalente al -88,0%, representa gran parte del cambio. De ella se han beneficiado en mayor 

medida las categorías de pasto y dehesa (5.159,6 ha y 4.101,7 ha respectivamente). Estas 

fluctuaciones caracterizan las variaciones registradas en la comarca de Vitigudino. La tendencia 

de cambio se categoriza como variación de actividad, la transición desde el uso labrado al uso 

no labrado, representando el 16,2% de la superficie de esta comarca. Por otro lado, el 11,8% de 

este territorio, mayoritariamente correspondiente con espacios físicamente condicionados para 

la obtención de buenas producciones de cultivos y pastos, vieron reducida su actividad de 

laboreo y la presión ganadera. Como consecuencia, la vegetación espontánea comenzó a 

colonizar estos territorios, favoreciendo su integración en las categorías donde dominan en 

extensión especies naturales arbóreas y arbustivas, propiciando el incremento de su superficie 

a lo largo del periodo de estudio.   

El área de Los Arribes del Duero se caracteriza por registrar la mayor de las variaciones a 

nivel porcentual. Entre los años de 1980 y 2018 un total de 18.927,8 ha, o el 50,7% del territorio 

comarcal, ha presentado cambios de uso. El protagonismo está representado, por un lado, por 

los cultivos y, por otro, por las coberturas naturales y aquellas no labradas caracterizadas por 

una mayor dominancia del estrato leñoso. Todas aquellas categorías que conforman en esta 

comarca el conjunto de las coberturas labradas vieron reducida su extensión superficial. Al 
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mismo tiempo, también registró un importante decrecimiento el pasto matorral, correspondiente 

en este caso con antiguas áreas de cultivos. Por el contrario, y beneficiándose de lo 

anteriormente señalado, esas coberturas determinadas por un mayor grado de naturalización 

cuantificaron un importante incremento superficial. Como consecuencia, la dominancia 

representada por el uso de terreno arable, olivar, frutal, viñedo y asociaciones de cultivos se ha 

diluido en favor de un mayor control por parte de las categorías de pasto arbolado matorral, 

dehesa, matorral, matorral arbolado, bosque de frondosas y bosque mixto. Por esa razón, la 

transición o dirección de cambio está protagonizada por la reducción de la actividad y/o el 

abandono, representando el 24,7% de la superficie comarcal. A esto habría que añadirle la 

naturalización, proceso donde el abandono ocasiona un más intenso desarrollo del estrato 

vegetal natural y, por consiguiente, su categorización como cobertura natural. En este caso la 

representatividad alcanza el 12,2%. Una parte más reducida, correspondiente con el 9,1%, está 

protagonizada por el cambio de actividad, destacando las transiciones desde terreno arable a 

pasto (2.489,9 ha) y desde terreno arable a dehesa (318,2 ha).  

En la comarca de La Sierra de Béjar la variación entre coberturas afecta a 9.250,2 ha, el 

37,8% de su extensión total. Desde la primera de las fechas de estudio el espacio agrícola no ha 

representado un porcentaje territorial tan importante como en el resto de comarcas de estudio. 

En este espacio montañoso los factores topográficos y climáticos limitan el buen desarrollo de 

los cultivos y la puesta en labor de una mayor superficie, circunstancia por la cual las categorías 

naturales han representado desde entonces un porcentaje muy significativo del total (35,0% o 

8.570,4 ha). Tras el paso de los años la diferencia entre extensión antrópica y natural se ha ido 

reduciendo, mostrando en el año 2018 una distribución bastante equilibrada, calculada su 

representación en un 54,9% y un 45,1% respectivamente. Debido a la dificultad para realizar la 

correcta práctica del laboreo en este espacio priman, en cuanto a superficie, las categorías no 

labradas frente a las labradas. El pasto se ha correspondido con la cobertura con una mayor 

extensión en las dos fechas de estudio, si bien hay una importante diferenciación entre ambas. 

En el año 1980 representaba el 30,0% de la comarca, mientras que en el año 2018 alcanzaba el 

18,1%. La cobertura de terreno arable, localizada allí donde el relieve así lo permitía, 

únicamente aglutinaba una extensión de 607,2 ha en el primero de esos años. Su decrecimiento 

ha sido significativo. En el año 2018 su área tan solo alcanzó 18,2 ha, representando un valor 

meramente testimonial. Las coberturas naturales, por su parte, siempre han mostrado una mayor 

superficie en comparación con otras comarcas de estudio. El bosque de frondosas presentaba 

una extensión de 2.793,3 ha en el año 1980, el matorral 2.111,9 ha y el pasto arbolado matorral 
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1.596,1 ha. Todos ellos, así como en menor medida el bosque de coníferas, el bosque abierto y 

el matorral arbolado, se beneficiaron superficialmente de la reducción registrada por parte del 

espacio agrario. Como consecuencia, son las acciones de reducción de la actividad y/o 

abandono y la naturalización las dos líneas de tendencia evolutiva que caracterizan la dinámica 

de los usos y coberturas del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar, representando el 14,4% 

y el 14,2 % del total territorial respectivamente. 

La artificialización registrada en esta área de estudio, a pesar de afectar únicamente al 3,7% 

de la comarca, difiere notablemente de lo obtenido en otras áreas de estudio, donde en ningún 

caso sobrepasaron el 1,0%. Los núcleos urbanos se vieron acrecentados como consecuencia del 

desarrollo de la actividad turística fomentada por la montaña y la nieve, esta última vinculada 

a la creación de la pista de esquí. Las nuevas instalaciones industriales, destinadas en gran 

medida a la extracción y tratamiento de minerales y áridos, igualmente fomentaron el 

incremento de la artificialización. A ello habría que añadirles el desarrollo y mejora de la red 

viaria, destacando la construcción de la autovía A-66, la cual atraviesa de norte a sur todo su 

territorio. 

El importante contraste evolutivo de los usos y coberturas del suelo registrado en las 

diferentes comarcas de estudio precisó de una jerarquización y un análisis minucioso. La 

desigual extensión superficial de cada una de las áreas de estudio impulsó la necesidad de 

realizar una investigación detallada que ayudara a comparar de forma fiable resultados a través 

de su gradación. Para ello ha sido necesario un reajuste de método a partir de la técnica de 

Análisis de Intensidad de Aldwaik y Pontius (2012). Esta técnica facilita el establecimiento de 

una comparativa territorial basada en un análisis cuantitativo referido a la dinámica de 

variación.  

El nuevo planteamiento permite cambiar la base temporal del intervalo por un enfoque 

espacial, centrado en el análisis de diferentes áreas de trabajo. La finalidad radica en establecer 

un estudio sobre la intensidad de alteración de las categorías en función de la variación 

registrada en cada territorio y su comparativa con respecto a la intensidad de cambio 

cuantificada para el conjunto global del estudio. De esta forma se pueden jerarquizar los 

resultados y mostrar numéricamente la relación de lo sucedido en cada una de las comarcas. 

Los resultados proporcionan una información detallada sobre la intensidad del cambio, lo 

activo e inactivo de cada clase dentro del proceso de variación y la relación registrada entre las 

diferentes coberturas como consecuencia de las transiciones acaecidas. Todo ello ayuda 

igualmente a complementar los datos de ganancia o pérdida superficial registrados por parte de 
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las categorías en cada una de las áreas de estudio. De este modo se cumple el objetivo de realizar 

un reajuste metodológico de la técnica de Análisis de la Intensidad y su puesta en práctica como 

estudio comparado entre distintas áreas y para un mismo periodo. Los resultados garantizan su 

viabilidad, confirmando de esta forma la hipótesis que afirmaba que la sustitución del intervalo 

por la superficie posibilitaría la comparativa territorial. 

Se mantienen los tres niveles de intervención, pues mediante su implementación queda 

confirmado que puede realizarse un estudio preciso de los cambios registrados. A través del 

nivel de intervalo, adaptado a la comparativa entre comarcas como así se quedó explicado en 

el apartado metodológico, se obtienen los valores de referencia de los cambios anuales de cada 

una de las áreas de investigación. Se confirma tras su estudio la utilidad del método planteado, 

así como su implementación en investigaciones centradas en analizar contrastes evolutivos 

entre diferentes territorios. A través de él se ha podido conocer el valor de uniformidad o 

homogeneidad del cambio (0,83%), cuya relación con respecto al porcentaje máximo de 

variación (2,63%), establece que el cambio general debe ser considerado como lento o pausado 

al posicionarse por debajo del mismo. La cifra de variación anual correspondiente a cada una 

de las regiones planteadas justifica, igualmente, el grado de incidencia de la alteración 

registrada de forma individualizada en comparación con el valor promedio. Gracias a ello puede 

afirmarse que la región de La Guareña es la de menor variación registrada a lo largo del periodo 

de investigación, manteniendo su valor de intensidad de cambio (0,16%), por debajo del 

alcanzando a nivel general, es decir, el valor de uniformidad para el conjunto de casos de 

estudio. Los datos de cambio relacionados con la alteración registrada en la comarca de 

Vitigudino favorece, igualmente, la obtención de un valor de intensidad inferior al dato de 

uniformidad, circunstancia por la cual se considera su cambio como reducido o lento (0,77%). 

Por el contrario, las importantes transformaciones acaecidas en las comarcas de La Sierra de 

Béjar y Los Arribes del Duero quedan reflejadas en unas cifras de intensidad anual de cambio 

superiores al dato alcanzado de homogeneidad. En el primero de los casos se corresponde con 

un valor de 0,99%, mientras que en el segundo asciende hasta 1,33%, estableciéndose por ello 

como la comarca con mayor intensidad registrada de cambio. 

A través del nivel de categoría se obtienen los resultados de variación de cada cobertura o 

uso del suelo tomando como referente su extensión superficial inicial y final, no basándose 

únicamente en la superficie bruta de cambio. Gracias a esto se puede conocer lo activo e inactivo 

de cada clase, independientemente de su representatividad territorial. En la comarca de La 

Guareña llaman la atención los resultados alcanzados por el terreno arable. A pesar de presentar 
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una extensión superficial prácticamente total, y de haber conformado las transiciones que 

cuantificaron una mayor superficie, su intensidad de variación de ganancia y pérdida es inferior 

al valor de uniformidad. Como consecuencia, se clasifica su variación como inactiva o lenta. 

Algo similar ocurre con la cobertura de dehesa, aunque se diferencia de la anterior clase por su 

menor dimensión. Los valores de pérdidas superficiales más intensos los registran las categorías 

agrarias, destacando las clases de viñedo y huerta, los cuales se redujeron significativamente. 

Los usos antrópicos de carretera, improductivo, industrial y uso urbano representan algunas de 

las coberturas más activas en cuanto a la ganancia superficial. A pesar de no representar grandes 

extensiones de terreno, su crecimiento es muy significativo, como así lo atestiguan los 

resultados.  

Por su parte, en la comarca de Vitigudino la variación que presenta una mayor extensión 

superficial es la correspondiente al decrecimiento del uso de terreno arable. La importante 

reducción de su área fomenta que sea esta la categoría más activa en cuanto a la intensidad de 

pérdida superficial. Junto a ella destacan también las coberturas labradas de huerta, frutales y 

viñedo, en cuyo caso lo activo de su intensidad de pérdida está fomentado por su reducida área 

superficial, circunstancia por la cual se ha encontrado condicionada ante el más mínimo cambio. 

Las coberturas de pasto y dehesa son aquellos usos del suelo que mayor crecimiento superficial 

registran en esta comarca entre las dos fechas de estudio, beneficiándose mayoritariamente de 

las pérdidas superficiales sufridas por la cobertura de terreno arable. A pesar de ello, la gran 

extensión cuantificada por ambas clases, traducida en una representatividad territorial elevada, 

condiciona que sus intensidades de crecimiento no hayan alcanzado unos valores muy 

pronunciados. Por este motivo, el uso de dehesa no sobrepasa la cifra de uniformidad, 

posicionándose por debajo de la misma, hecho que demuestra lo inactivo del cambio. Por el 

contrario, las coberturas artificiales, las naturales y aquellas agrarias caracterizadas por una 

mayor carga arbustiva y arbórea presentan los datos de intensidad de ganancia más 

representativos.  

Una clara dualidad, en cuanto a intensidad de variación, se ha registrado por parte de las 

categorías presentes en la comarca de Los Arribes del Duero. Por un lado, destacan las 

coberturas agrarias caracterizadas por el descenso superficial registrado entre las dos fechas de 

estudio y, por otro, las coberturas naturales, en cuyo caso prima el incremento de su área. Los 

importantes decrecimientos de extensión cuantificados por los usos de terreno arable, huerta, 

frutales, olivares, viñedos, asociaciones de cultivo, pasto, pasto matorral y pasto arbolado 

favorecen la consecución de una intensidad de pérdida superior al nivel de uniformidad. Por 



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  
 

666 
 

este motivo, todas estas categorías se caracterizan por lo activo de su decrecimiento. De forma 

opuesta, todos aquellos usos del suelo que se beneficiaron de los anteriormente descritos, 

primando entre ellos mayoritariamente los usos naturales, alcanzan unos valores de intensidad 

de ganancia elevada, superiores en gran parte de los casos al valor de homogeneidad. Como 

consecuencia, estas categorías están protagonizadas por lo activo de su incremento superficial. 

En la comarca de La Sierra de Béjar destaca, por un lado, el decrecimiento de las coberturas 

agrarias, cuya intensidad se posiciona por encima del valor de uniformidad, circunstancia que 

ha categorizado lo registrado. A excepción de los usos de dehesa y pasto arbolado matorral, la 

dinámica evolutiva de los usos agrarios está protagonizada por el decrecimiento superficial, 

como así se ha comprobado. Debido a ello, y a su elevado grado de variación, las cifras de 

intensidad de cambio registradas superan el dato de homogeneidad, llegando incluso a 

posicionarse cerca del valor de cambio máximo. En contraposición, motivado en gran parte por 

lo anteriormente descrito, los usos naturales, y junto a ellos aquellos agrarios donde la densidad 

arbustiva y arbórea natural y espontánea presenta unos valores más pronunciados (dehesa y 

pasto arbolado matorral), se caracterizan por la significativa intensidad de ganancia superficial. 

Al mismo tiempo, las coberturas antrópicas, y entre ellas destacando el uso urbano, el industrial, 

el improductivo y la red de carreteras y la autovía, alcanzan unas cifras de intensidad de 

variación anual muy elevadas, superando en todos los casos la línea de uniformidad. Esta 

circunstancia, como así se ha señalado en párrafos precedentes y en el capítulo correspondiente 

a su análisis, responde preferentemente ante la consecución de factores como la construcción 

de la pista de esquí, el crecimiento de la actividad turística, la mejora de las comunicaciones, 

etc. 

La tercera de las escalas de análisis de intensidad de cambio, aquella correspondiente al 

nivel de transición, propicia el conocimiento del intercambio superficial entre categorías o 

flujos de variación. Al mismo tiempo, ayuda a identificar el grado o intensidad de 

transformación anual registrado en un periodo temporal entre dos usos del suelo. Como 

resultado, se puede saber y comprender la relación existente entre cualquier par de categorías 

en función del incremento y la disminución superficial cuantificada entre ambas.  

A través de su aplicación metodológica se demuestra cómo en la comarca de La Guareña 

se han beneficiado intensamente del decrecimiento superficial registrado por parte del terreno 

arable la casi totalidad de las coberturas presentes, junto a ella, en esta área de estudio. El 

dominio superficial de esta clase labrada favorece que prácticamente todas las transiciones 

hayan tenido en consideración a esta categoría. De su mínima disminución superficial se 
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beneficiaron intensamente el resto de las clases de cultivos, si bien cabe recordar que sus áreas 

fueron reducidas. Las mejoras y las nuevas construcciones de carreteras, así como la 

proliferación de nuevas instalaciones agrarias favorecen igualmente la consecución de una 

intensidad de cambio anual superior al nivel de uniformidad. 

En la comarca de Vitigudino puede asegurarse que el decrecimiento superficial de la 

categoría de terreno arable, aquella que protagoniza las grandes variaciones dentro de esta área 

de estudio, benefició a un gran número de coberturas. De entre ellas los frutales, el pasto, el 

pasto arbolado, el bosque de coníferas, el bosque de frondosas y el uso improductivo cuantifican 

unas cifras de intensidad de variación anual en relación a la pérdida superficial de la cobertura 

de terreno arable superior al valor de uniformidad. Por el contrario, el resto de categorías se 

posicionan por debajo de esa cifra de homogeneidad. Entre estas últimas destaca la clase de 

dehesa. A pesar de ser este el uso que computa un mayor crecimiento superficial a costa de la 

cobertura labrada, su intensidad de cambio en relación a la pérdida superficial del terreno arable 

es reducida.  

La transición hacia el uso de pasto, es decir, en relación a su crecimiento superficial, 

demuestra igualmente que no es la categoría de terreno arable aquella que registra una mayor 

intensidad de cambio anual vinculada a ella, a pesar de serlo a nivel absoluto. El uso de viñedo 

alcanza una cifra más elevada, demostrando con ello que ha beneficiado más intensamente al 

incremento de la extensión del uso de pasto a pesar, como se ha demostrado en su momento, de 

su reducida área superficial, así como mínima fue la integrada en el pasto a lo largo del periodo 

de estudio. El análisis de intensidad de cambio a nivel de transiciones tiene en cuenta la 

superficie en las dos fechas de estudio, motivo por el cual un mayor porcentaje de transición 

vinculado al total de su extensión ha motivado lo sucedido. Esto se corresponde con lo 

registrado por parte del uso de viñedo. La práctica totalidad de su espacio cuantificado en la 

primera de las fechas de estudio quedó integrada en la cobertura de pasto en la segunda, 

circunstancia por la cual alcanza el valor máximo de intensidad de cambio anual.  

Algo muy similar sucede con la categoría de dehesa. La cobertura de la cual más se 

benefició superficialmente fue del terreno arable, si bien en cuanto a la intensidad de cambio 

anual en relación a la transición hacia el uso adehesado su valor es menor que los registrados 

por el pasto matorral y el pasto arbolado. En los tres casos se supera el valor de uniformidad. 

Al igual que ocurre con la categoría de viñedo y su vinculación al uso de pasto, un mayor 

porcentaje de pasto matorral y pasto arbolado quedó integrado, como consecuencia de la 
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proliferación espontánea, en la cobertura de dehesa, circunstancia que ayuda a explicar lo 

descrito.  

La importante reducción superficial cuantificada por la cobertura de terreno arable en la 

comarca de Los Arribes del Duero, como consecuencia del abandono de la actividad y la 

regeneración natural, fomenta el crecimiento superficial de un gran número de coberturas. Entre 

ellas destacan una serie de clases agrícolas, entre las que cabe exaltar al pasto. Esta cobertura 

es la que más se ha beneficiado del decrecimiento superficial del terreno arable, cuyas 

aportaciones motivaron el incremento de su representatividad, circunstancia por el cual alcanza 

una elevada intensidad de cambio en cuanto a la transición anual desde el uso de terreno arable. 

Al localizarse sobre aquellos espacios mejor condicionados para el desarrollo de la labor 

agraria, se prioriza la variación de actividad frente al abandono, ocasionando lo anteriormente 

descrito. Por el contrario, el decrecimiento de la extensión del resto de coberturas agrícolas 

fomenta transiciones hacia coberturas naturales. Su localización mayoritaria en espacios más 

escarpados y de difícil acceso, favorece su abandono. Este hecho ocasiona que, en el análisis 

de transición anual desde las coberturas agrícolas de olivares, viñedos, frutales y asociaciones 

de cultivo aquellas que alcanzan una intensidad de cambio más elevada son las coberturas 

naturales, destacando de entre ellas el matorral arbolado, el bosque de frondosas y el bosque 

mixto. Esto mismo queda reflejado en el análisis de transición anual hacia esas categorías 

naturales, pudiendo asegurarse que estas clases incrementan su extensión superficial 

intensamente desde las cuberturas agrícolas mencionadas. 

En la comarca de La Sierra de Béjar, la gran extensión superficial de la categoría de pasto 

fomenta una transición variada y contrastada. Se demuestra la obtención de unas importantes 

cifras de intensidad de variación desde esta cobertura, es decir, en relación con sus pérdidas 

superficiales, en beneficio de un gran número de clases. La intensidad de cambio anual es 

elevada respecto a las coberturas agrarias y antrópicas. La práctica totalidad de la extensión del 

uso de autovía se corresponde con esta clase de cobertura, circunstancia que motiva que sea 

este el uso que alcanza el valor de intensidad de cambio más elevado. Algo similar se registra 

en cuanto a las categorías de frutales, pasto arbolado, masas fluviales y uso industrial, hechos 

que repercute en lo elevado de su intensidad de cambio anual.  

La regeneración natural queda patente al analizar lo sucedido en cuanto a las coberturas 

naturales y aquellas agrarias caracterizadas por el dominio del estrato arbóreo y arbustivo. La 

transición anual desde el uso de pasto matorral así lo corrobora. La intensidad de cambio es 

mayor en relación con aquellas coberturas categorizadas por la presencia de una mayor 
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dominancia del estrato vegetal natural. Este hecho confirma que su decrecimiento superficial 

es más intensamente trasformado en los usos del suelo de pasto arbolado matorral, matorral y 

matorral arbolado. Esto mismo se asegura al analizar la transición anual hacia los usos de pasto 

arbolado matorral y bosque de frondosas. En ambos casos, las cifras de mayor intensidad de 

cambio son registradas por coberturas con menor presencia de vegetación espontánea natural. 

En el primero de los casos destacan todas las categorías agrarias, mientras que en el segundo 

de ellos el matorral arbolado y el bosque abierto, reafirmando todo lo descrito.  

A través de la matriz de tabulación cruzada también se elabora la matriz de probabilidad. 

A partir de esta se dan a conocer las posibles alteraciones que se registrarán en el futuro de 

continuar la misma dinámica evolutiva. Gracias a su aplicación metodológica se han analizado 

los diferentes escenarios que caracterizarán las comarcas de estudio tras el trascurso de un 

periodo de 38 años, los trascurridos entre las dos fechas de investigación principal, es decir, 

para el año 2056. Su utilidad resulta de vital importancia en la planificación y la toma de 

decisiones, así como en la puesta en funcionamiento de medidas de conservación y actuación.  

Tras su aplicación se ha dado a conocer que en la comarca de La Guareña continuará la 

tendencia de estabilidad de los usos y coberturas del suelo, la cual se estima afecte al 94,7% de 

la superficie total. Por ello, se prevé que el cambio únicamente repercuta al 5,3% del territorio. 

Este estará protagonizado mayoritariamente por el incremento del terreno arable, el cual se 

beneficiará de todas las categorías agrarias y naturales, fomentando la homogeneidad 

superficial y paisajística. Al mismo tiempo, se ha estimado un ligero incremento de los usos 

antrópicos, el cual estará motivado por las continuas mejoras en la red de trasporte y 

comunicaciones y el suave crecimiento urbano e improductivo, asociado este último en gran 

medida al aumento de la estabulación ganadera.  

El área de cambio en la comarca de Vitigudino se ha calculado que estará compuesta por 

un 16,0% de su espacio, 9.541,0 ha, motivo por el cual primará la estabilidad frente a la 

variación. El cambio estará protagonizado por los trasvases terreno arable-pasto y terreno 

arable-dehesa, es decir, el incremento del espacio no labrado. Junto a este destacará también el 

aumento del conjunto biótico, cuyas coberturas se prevé que aumenten superficialmente, 

especialmente el matorral, el matorral arbolado y el bosque abierto. 

De igual modo, se ha podido conocer el devenir futuro de la comarca de Los Arribes del 

Duero. En este caso se ha estimado que la alteración afectará un total de 14.530,7 ha, 

representación del 38,9% de la comarca. Destacarán las transferencias desde el espacio labrado 

hacia las categorías biótica y, principalmente, hacia el espacio no labrado. Este continuará con 
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el incremento de su área, cuya estimación para el año 2056 se ha calculado en 24.593 ha, el 

65,9% del territorio. Con el paso de los años se prevé que vayan ocupando una mayor extensión 

las categorías caracterizadas por la dominancia de una gran carga arbustiva y arbórea, entre las 

que destacarán los usos de pasto arbolado matorral, matorral, matorral arbolado, bosque de 

frondosas y el bosque mixto. El espacio agrícola continúa su decadencia, perdiendo terreno en 

favor del área no labrada, entre cuyas coberturas cabe remarcar el pasto, siendo este el uso que 

sustituirá a algunas categorías como el terreno arable. Los usos agrícolas, que a mediados del 

siglo pasado singularizaban esta comarca, estarán representados en un futuro próximo por una 

superficie simbólica y más reducida de la que ocupaban anteriormente.  

La naturalización parece continuará caracterizando la dinámica futura en la comarca de La 

Sierra de Béjar. Las transiciones más relevantes en cuanto a extensión correrán a cargo de las 

coberturas no labradas, las cuales cederán parte de su superficie a coberturas de tipo arbustivo 

y arbóreo. Entre ellas han de ser señaladas el pasto arbolado matorral, el matorral, el matorral 

arbolado y el bosque de frondosas. Como consecuencia de lo señalado, se ha vaticinado que el 

control del espacio natural será cada vez mayor, estimado su dominio en el año 2056 en un 

50,9% del total comarcal. El espacio agrícola de esta región, por su parte, perderá prácticamente 

toda su área ocupada en favor del espacio no labrado, coincidiendo con los terrenos mejor 

condicionados para el buen desarrollo de pastos, circunstancia por la cual la actividad no se 

verá del todo reducida, primando el cambio de actividad. El crecimiento de la superficie 

artificial se presupone será importante. El posible impulso turístico y la más que probable 

ampliación de la pista de esquí, favorecerán la construcción de nuevas residencias enfocadas a 

satisfacer el aumento de la demanda. 

La caracterización estructural del sector agrario de la provincia de Salamanca, así como de 

cada una de las áreas de estudio, se ha dado a conocer tras la investigación de la estadística 

agraria. Los resultados muestran la importante alteración que estos han sufrido desde mediados 

del siglo XX, respuesta del proceso de adaptabilidad ante la situación de despoblamiento. Esta 

estadística debe de considerarse, por tanto, como una fuente imprescindible de análisis a través 

de la cual se puede identificar la estructura de cualquier espacio rural en diferentes momentos 

temporales. A partir de sus resultados igualmente se da a conocer la incidencia ejercida por 

parte de las variables físicas y poblacionales, tomadas en consideración como factores 

condicionantes de la variación registrada. Todo ello ha servido como antecedente del estudio 

principal de la dinámica de los usos del suelo en función de su vinculación con respecto a una 

serie de variables independientes demográficas y físicas. 
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Se demuestra que el ser humano, considerado como el agente principal creador de paisajes, 

viene desde tiempos remotos adaptando el territorio a sus necesidades, circunstancia que ha 

dado lugar al establecimiento de una de las principales premisas, parte central de esta 

investigación doctoral. Como elemento determinante, cualquier variación, como ha sucedido 

con el descenso demográfico registrado como consecuencia del fuerte éxodo rural, repercute en 

el paisaje, su estructura y en la distribución de las categorías. Todo ello queda corroborado en 

el desarrollo de esta tesis doctoral. La estructuración agraria de la provincia de Salamanca, así 

como de cada una de las comarcas analizadas, presenta unas características y singularidades 

propias de cada fecha de estudio. Las variaciones registradas responden a la evolución 

demográfica experimentada, como así puede extraerse de su análisis.  

A grandes rasgos, en la década de los años 60 en la provincia de Salamanca había un 

elevado número de explotaciones agrarias (52.843), y una superficie agraria significativa 

(1.165.082 ha). Estas peculiaridades fomentaban la obtención de un valor promedio de 

extensión por explotaciones de únicamente 22,0 ha. En cuanto a su parcelario, se cuantificaron 

en el Censo Agrario de 1962 un total de 1.130.734 parcelas, cuya relación con el número de 

explotaciones y la superficie agraria establecía unas cifras promedio de 1,02 ha y 21,2 parcelas 

por explotación. El régimen de tenencia estaba dominado por la propiedad directa, cuya 

representatividad ascendía hasta 58,2%. Por otro lado, los titulares de las explotaciones 

presentaban una edad media englobada mayoritariamente el en grupo entre 35 y 54 años, cuyo 

porcentaje aglutinaba el 44,2% de todos ellos. La distribución del terrazgo se encontraba 

dominada por el espacio labrado, si bien no había una diferenciación muy significativa con 

respecto al terreno no labrado, representando respectivamente el 54,9% y el 45,1% del espacio 

agrario. La mecanización, por su parte, estaba conformada por 1.500 tractores y 67 

cosechadoras. La superficie regable sumaba una extensión de 23.952 ha y la ganadería estaba 

representada principalmente por el ovino, clase que aglutinaba el 61,2% del total de cabezas 

ganaderas de la provincia, un total de 768.147. 

La dinámica evolutiva de todos estos elementos que componen la estructura agraria de la 

provincia de Salamanca están condicionados, en gran medida, por la dinámica demográfica. Al 

tiempo que la población decrece en el espacio rural, así como los activos en el sector primario, 

las explotaciones agrarias también se ven reducidas, llegando a alcanzar en el año 2009 

únicamente 13.260 explotaciones. El menor decrecimiento superficial favorece el importante 

incremento de su tamaño medio, cuantificado en esa misma fecha en 72,0 ha. La concentración 

parcelaria (CP) igualmente favorece la transformación del parcelario debido a la reducción de 
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la mano de obra y el incremento de la mecanización. Así queda reflejado en el Censo Agrario 

de 1999, último que aglutina información referente a las parcelas, donde se contabilizan un total 

de 331.716, con un promedio superficial de 3,3ha y un número por explotación de 15,2. El 

abandono de población también propicia el incremento del régimen de tenencia en 

arrendamiento, el cual llega a posicionarse con valores cercanos a los alcanzados por el régimen 

en propiedad, representando respectivamente el 47,3% y el 48,2% del espacio agrario provincial 

según lo extraído del Censo Agrario de 2009. La edad media de los titulares de las explotaciones 

igualmente ha aumentado, destacando mayoritariamente el crecimiento registrado en el grupo 

de más de 65 años. En cuanto al terrazgo, cabe destacar la reducción del espacio labrado y el 

incremento del terreno no labrado, si bien ha de ser señalado que la reducción de uno no 

equivale al aumento del otro, puesto que una parte importante está conformada por superficie 

abandonada, la cual deja de ser contabilizada en el censo agrario. La representatividad 

superficial de ambos alcanzó el 31,5% y el 68,5% respectivamente. La mecanización, por otro 

lado, se incrementó significativamente, llegando a alcanzar en el Censo Agrario de 2009 un 

total de 15.992 tractores y 1.169 cosechadoras. Por su parte, la superficie regable se acrecentó 

hasta las 49.589 ha, todo ello motivado por la intensificación del sector en el noreste de la 

provincia. En cuanto al ganado, ha primado el incremento del número de cabezas, destacando 

el fuerte aumento de las cabañas porcinas y bovinas, entre los cuales aglutinaban el 64,3% del 

total, y la reducción del ovino y caprino. 

El progreso de un gran número de las variables dependientes señaladas se ajusta, en cierta 

medida, a lo registrado por parte de la variable independiente tomada en consideración para 

llevar a cabo esta parte del proyecto doctoral (la población activa en el sector agrario). En la 

gran mayoría de los casos la conexión queda establecida, si bien ha de señalarse que no todos 

los elementos estructurales responden presentando asociación. La evolución de ciertos 

regímenes de tenencia (propiedad y arrendamiento), así como las subcategorías agrarias no 

labradas, no se encuentran condicionadas por la población activa agraria, hecho que queda 

confirmado al analizar los valores de correlación obtenidos. Por otro lado, el resto de las 

variables dependientes presentan una importante conexión con respecto a esa variable 

poblacional independiente. En estos casos, de forma positiva o negativa, queda asegurada la 

vinculación al obtenerse unos valores lo suficientemente significativos como para poder 

constituir la correlación bilateral, hecho que corrobora la hipótesis que considera a la población 

como un elemento determinante del proceso de cambio de la estructura agraria.  
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La relación con respecto a los factores físicos se realiza teniendo en cuenta la variable 

dependiente CP y la variable independiente litología. Los resultados muestran una importante 

vinculación entre ambas variables. La CP se desarrolló en primera instancia en aquellos 

municipios de la provincia cuyas cualidades litológicas favorecen su implementación. Entre 

ellos destacó el sector noreste y la franja trasversa noreste-suroeste ligada a la fosa de Ciudad 

Rodrigo, espacios caracterizados por la predominancia de materiales terciarios y suelos 

profundos, cualidades que favorecen la puesta en cultivo y la obtención de buenas 

producciones. Por esa razón, el proceso de concentración se realizó en estas áreas con 

anterioridad a aquellos territorios donde predominan materiales paleozoicos, suelos escasos y 

pobres y afloramientos rocosos. Los cálculos elaborados a partir de los coeficientes de 

correlación de Pearson y Spearman confirman la teoría que asegura una desigual variación 

estructural en función de la variable demográfica analizada y de las propiedades físicas del 

territorio. Así queda establecido con respecto a las cualidades litológicas, las cuales han de ser 

consideradas un verdadero elemento limitante del mecanismo de CP y, por lo tanto, de la 

dinámica evolutiva de las parcelas agrarias. 

La condicionalidad demográfica también se ha podido observar en relación con los usos 

del suelo. La hipótesis que señala cierta concordancia entre el proceso diacrónico de la 

población y de los usos del suelo ha sido confirmada tras la aplicación de los coeficientes de 

correlación de Pearson y Spearman y su implementación a través del programa estadístico 

SPSS. En cualquier caso, se registra un importante contraste entre comarcas.  

La escasa variación superficial observada en la comarca de La Guareña favorece la 

reducida asociación con respecto a la variable demográfica. El importante decrecimiento 

poblacional sufrido entre las fechas de estudio se relacionó únicamente con la cobertura de 

pasto matorral, por lo que esta variable independiente tuvo poco peso en el devenir de las 

categorías en esta comarca. Algo similar ocurrió con respecto a la edad media poblacional en 

el año 2018. Se confirmó que tan solo el terreno arable quedó vinculado ella, circunstancia que 

asegura una notable conexión si se tiene en cuenta la extensión cuantificada por esta clase de 

uso del suelo. La edad media de los titulares de las explotaciones agrarias en el año 1972 fue la 

variable poblacional que determinó en mayor medida la dinámica evolutiva de los usos en la 

comarca de La Guareña. La correlación quedó establecida entre esta y las categorías de terreno 

arable, huerta, viñedo y pasto. Esto asegura que los cultivos han mostrado un mayor 

decrecimiento superficial en aquellos municipios donde los titulares de las explotaciones 
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presentan una mayor edad media y, por el contrario, una disminución menos pronunciada allí 

donde la edad media de los mismos es menor. 

La variación ocupacional en la comarca de Vitigudino está protagonizada por el 

crecimiento superficial de las categorías de pasto y dehesa como consecuencia de la reducción 

del laboreo agrícola. Son estos dos usos las únicas variables dependientes que quedan asociadas 

a la dinámica demográfica en esta área de estudio. Su evolución muestra correlación bilateral 

positiva con respecto al progreso poblacional registrado entre las dos fechas de estudio y 

correlación bilateral negativa correspondiente a la edad media de la población y la tasa de 

envejecimiento en el año 2018. De este modo queda explicado el cambio de estas coberturas. 

Los municipios de la comarca de Vitigudino donde se cuantifica un menor despoblamiento son 

aquellos con un mayor incremento del pasto y la dehesa. De forma opuesta, en los núcleos 

donde se registra un mayor descenso poblacional estas coberturas reducen su extensión. Del 

mismo modo se explica el mayor crecimiento del área de dehesa y pasto en aquellos municipios 

donde la edad media de la población fue menor en el año 2018 y, de forma similar, allí donde 

la tasa de envejecimiento alcanza los valores más bajos. 

Pocas son las categorías de usos del suelo que presentan correlación con respecto a las 

variables demográficas independientes en la comarca de Los Arribes del Duero. El 

despoblamiento registrado se asocia a la dinámica evolutiva de los usos de terreno arable, olivar, 

pasto y matorral. El terreno arable decrece a la par que el despoblamiento, lo mismo que en el 

caso del olivar y pasto.  Por el contrario, se constata al mismo tiempo un aumento significativo 

del matorral. Algo muy similar ocurre con respecto a la edad de los titulares de las explotaciones 

agrarias en el año 1972. En este caso los resultados muestran que en los municipios donde los 

titulares de las explotaciones alcanzaban mayor edad media registran un descenso del olivar. 

La cobertura de pasto, por su parte, también se asocia a esa variable independiente. Los 

resultados de correlación demuestran que su crecimiento superficial está condicionado por la 

edad, incrementándose paulatinamente a medida que los municipios alcanzan una menor edad 

media. 

La influencia de los factores demográficos en la comarca de La Sierra de Béjar también 

queda confirmada en relación con los usos del suelo, si bien, como en las comarcas anteriores, 

tan solo algunas coberturas llegan a obtener una correlación bilateral significativa. Entre ellas 

destaca el pasto. Su evolución estaba claramente condicionada por el factor demográfico. En 

este caso, a diferencia de lo sucedido en otras áreas de estudio, su disminución superficial 

aumenta su incidencia allí donde menor despoblamiento se registra, donde la edad media es 
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menor y donde la tasa de envejecimiento alcanza los valores menos elevados. Estos hechos 

parecen responder a la conservación de la actividad tradicional por parte de los conjuntos 

poblacionales más vinculados a ellos, aquellos que presentan una tendencia demográfica como 

las mencionadas. 

Los factores físicos, por su parte, se establecen como un verdadero elemento condicionante 

del proceso evolutivo de los usos y coberturas del suelo, como así lo demuestran los resultados. 

A través del procedimiento metodológico basado en el coeficiente de correlación de Pearson y 

Spearman se asegura una estrecha conexión entre las variables físicas independientes y las 

numerosas categorías de ocupación del suelo. Gracias a ello, se puede corroborar la hipótesis 

de partida que manifestaba una desigual respuesta en cuanto a la dinámica de los usos y 

coberturas del suelo frente al proceso demográfico como consecuencia de los caracteres físicos. 

Al mismo tiempo, se cumplió el objetivo de dar a conocer la influencia ejercida por los 

diferentes factores físicos preseleccionados en la dinámica evolutiva de las clases de ocupación.  

A pesar de la suavidad del relieve estructural que define a La Guareña, hay algunos 

resultados que demuestran la relación entre la altitud, la pendiente, la distancia al núcleo de 

población o la clasificación agrológica con la evolución de los usos del suelo. Los viñedos 

localizados en las zonas de cuesta sufren un mayor decrecimiento que aquellos asentados en las 

zonas más llanas. Como se confirma tras el cálculo de correlación, la incidencia de su 

disminución superficial se acrecentaba a medida que aumentaba la pendiente. 

Los resultados alcanzados en la comarca de Vitigudino fueron algo más esclarecedores. En 

ella resulta posible conocer la influencia de la topografía en la localización y distribución de los 

distintos usos del suelo. Las categorías agrarias se localizan en los espacios más suaves mientras 

que los usos naturales lo hacen allí donde el encajamiento fluvial dificulta la puesta en cultivo, 

como así se ha podido comprobar. La pendiente y el distanciamiento al núcleo de población se 

convierten en dos verdaderos elementos determinantes del devenir superficial de un gran 

número de categorías. En esta área de estudio el terreno arable, el pasto, la dehesa, el pasto 

arbolado y el matorral muestran unos valores de correlación con respecto a la pendiente muy 

notables, hecho que garantiza la dependencia. Gracias a ello se garantiza que en esta comarca 

la cobertura de terreno arable decrece más intensamente conforme se incrementa la pendiente, 

como así ocurre también con el pasto. A medida que aumenta el distanciamiento a los núcleos 

de población, la superficie labrada, al igual que la dehesa y el pasto arbolado, también decrece 

más intensamente. Por otra parte, el matorral, beneficiado de todo lo anteriormente señalado, 
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incrementa su tasa de crecimiento superficial como consecuencia de la reducción de la 

pendiente y el menor distanciamiento respecto al núcleo poblacional.  

A medida que el relieve se vuelve más escarpado la influencia de los factores físicos 

respecto a la dinámica de los usos y coberturas del suelo se acrecienta. Así ocurre en las 

comarcas de Los Arribes del Duero y La Sierra de Béjar. Un mayor número de variables 

dependientes están condicionadas por la estructuración física que singulariza estas comarcas. 

La altitud tiene una notable repercusión sobre las coberturas de frutales, viñedos, asociaciones 

de cultivo, matorral arbolado y el bosque de frondosas en la comarca de Los Arribes del Duero. 

A menor altitud se agudiza el descenso superficial de las categorías agrarias, asociadas al 

encajamiento del arribe. Por el contrario, conforme aumenta la altitud se incrementa la 

superficie de las coberturas naturales señaladas, todo ello confirmado a través de los valores de 

correlación. La pendiente, por su parte, se convierte en el factor físico más determinante en esta 

región de estudio, así como en La Sierra de Béjar. Prácticamente todas las categorías de 

ocupación muestran correlación bilateral afín a esa variable física. El descenso superficial, o 

por lo menos una menor tasa de crecimiento, de todas las coberturas agrarias se asocia a una 

mayor pendiente, y viceversa. Por su parte, las categorías naturales incrementan su crecimiento 

de forma inversamente proporcional al descenso de la pendiente. El distanciamiento al núcleo 

de población también es determinante en el proceso evolutivo de los usos del suelo. La 

correlación se puede observar con numerosas clases de ocupación. Este hecho explica que, a 

medida que la distancia se incrementa las coberturas agrarias reducen su extensión de ocupación 

más intensamente. 

La variable clase agrológica, la cual aglutina en cierta medida las características físicas más 

importantes que pueden condicionar la localización y el proceso evolutivo de los usos del suelo, 

se considera, tras el análisis de los resultados, como otro importante factor determinante del 

proceso evolutivo. Los valores de correlación aseguran que la evolución de las categorías 

agrarias depende de la clasificación agrológica del espacio donde se asientan. Aquellas áreas 

mejor condicionadas físicamente tienden a sufrir una menor variación superficial de las 

coberturas que la integran, siendo estas mayoritariamente cultivos. A medida que se van 

incrementando los niveles agrológicos el descenso superficial de las categorías agrícolas, los 

pastos y la dehesa se va acrecentando. Por otro lado, los resultados de correlación también 

demuestran que las categorías naturales de matorral y matorral arbolado están determinadas por 

esta variable física. En este caso explican la tasa de crecimiento de su área de ocupación, la cual 

se ve aumentada paulatinamente a medida que mejoran las condiciones del territorio para el 
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laboreo, si bien cabe señalar que su presencia en los espacios más aptos ha sido prácticamente 

nula, así como cabe esperar por tanto su determinación en esos lugares. 

Mediante la aplicación transdisciplinar de la Ecología del Paisaje se han categorizado las 

características y singularidades de cada uno de los paisajes correspondientes a las cuatro 

comarcas de estudio y su evolución entre fechas de investigación. A través de la aplicación de 

diversos índices englobados en diferentes escalas de observación (fragmento, clase y paisaje) 

se ha desarrollado la caracterización paisajística. Los resultados expresan de forma cuantitativa 

la estructuración fisionómica de los territorios analizados, cumplimentando de este modo el 

último de los objetivos planteados. 

Los índices o métricas espaciales empleados sirven como instrumentos de análisis 

paisajístico. Los índices seleccionados deben ser considerados verdaderos elementos de análisis 

territorial, aplicable a cualquier tipo de ámbito superficial. En este caso se ha comprobado su 

fiabilidad en el área rural como mecanismo de estudio evolutivo. 

A través de la aplicación del software Fragstats se ha podido llevar a cabo esta parte de la 

investigación. Las aplicaciones de los diferentes índices del paisaje planteados en el proyecto 

doctoral se han implementado mediante su manejo. Esta herramienta debe ser considerada un 

importante instrumento para el cálculo y el análisis del procedimiento ecológico del paisaje, el 

cual únicamente precisa de una base cartográfica. Las utilizadas para el desarrollo de este 

apartado ha sido aquellas correspondientes a las usos y coberturas del suelo elaboradas para 

cada comarca y año de investigación. 

El método aplicado correspondiente a la Ecológica del Paisaje permite conocer y 

representar la incidencia humana sobre el territorio, resultado de la intensificación o el 

abandono de usos. Este hecho motiva su aplicación y su empleo como elemento de gestión que 

ayuda a garantizar la conservación ambiental y cultural. La adaptabilidad y respuesta 

paisajística ante el fenómeno del despoblamiento vivido en las cuatro comarcas de estudio no 

registra un patrón común porque existen importantes contrastes físicos entre ellas. Este hecho 

motiva el establecimiento de medidas de actuación en aquellos territorios cuyo cambio presenta 

una mayor problemática. En esos espacios, la desarticulación motivada por el despoblamiento 

supone la desaparición de un rico legado cultural, ambiental y paisajístico. Todo ello fomenta 

la implantación de medidas de ordenación territorial (OT) encaminadas a revertir, o al menos 

paliar, la situación de vulnerabilidad que padecen algunos de estos territorios, sobre todo Los 

Arribes del Duero y La Sierra de Béjar.  
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La dinámica paisajística de La Guareña es muy homogénea. La actividad agrícola continúa 

sumando un espacio similar al cuantificado cuatro décadas atrás, motivo por el cual ha primado 

la conservación y la estabilidad. El dominio del cultivo cerealista motiva que, a diferencia de 

lo comprobado en otras comarcas de estudio, se contabilice un menor número de clases, de 

entre las cuales destaca una frente al resto, el terreno arable. Debido a todo lo mencionado, la 

superficie de cada categoría, así como el número de fragmentos y el tamaño medio de los 

mismos se mantiene prácticamente inalterado. Estas circunstancias propician la obtención de 

unos valores de diversidad paisajística muy bajos. Los resultados de los índices de diversidad 

de Shannon (SHDI) y Simpson (SIDI) se mantienen cercanos a 0 en las dos fechas de 

investigación, hecho que corrobora lo anteriormente mencionado. 

La fragmentación territorial parece quedar establecida en la comarca de Vitigudino al 

contabilizar un elevado número de clases (20 en el año 1980 y 23 en el año 2018), si bien, de 

forma similar a lo registrado en la comarca de La Guareña, esta continúa estando condicionada 

por la dominancia ejercida por el pasto y, sobre todo, la dehesa. Su extensión ocupacional 

sobrepasa en las dos fechas de estudio el 58,0% del total comarcal. A pesar del fuerte 

decrecimiento agrícola y, con él, la reducción del número de fragmentos, el fuerte incremento 

de estos contabilizados por parte de los usos antrópicos (improductivos, industriales y urbanos 

mayoritariamente), favorece que, a nivel general, se registre un aumento de su número (de 2.016 

a 2.055). Esta práctica estabilidad ocasiona que el tamaño medio de los mismos únicamente se 

haya reducido de 29,5 ha a 29,0 ha. La distancia al vecino más cercano (MNN) siempre ha 

estado condicionada por la dehesa y el pasto, aquellas categorías que cuantifican los valores 

más bajos, favorecido por su gran extensión de ocupación. Cabe destacar el importante aumento 

de las categorías agrarias, aquellas que más ven mermada su área superficial. Por otra parte, los 

usos antrópicos y aquellos naturales y agrarios dominados por una mayor carga arbustiva y 

arbórea redujeron el distanciamiento medio entre sus fragmentos, circunstancia motivada por 

el importante incremento de su extensión superficial registrado entre las fechas de 

investigación. Los resultados obtenidos de la aplicación de los índices de diversidad se 

mantienen siempre próximos al valor de homogeneidad, si bien cabe señalar que esta 

uniformidad paisajística se incrementa ligeramente con el paso de los años, respuesta de la 

fuerte reducción del espacio labrado y la integración de su superficie en las coberturas de pasto 

y dehesa. 

El paisaje de la comarca de Los Arribes del Duero se caracteriza por el encajamiento 

fluvial. El arribe favorece el asentamiento de cultivos de frutales y olivares en un territorio cuya 
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latitud lo dificulta. Este hecho se ha traducido en una mayor heterogeneidad que la registrada 

en la comarca de Vitigudino a pesar de estar dominada por la penillanura zamorano-salmantina, 

hecho que propició el control del pasto y la dehesa. La fragmentación ha estado representada 

en este territorio en un mayor grado por las categorías agrarias. Los reducidos fragmentos de 

ocupación cuya extensión no sobrepasaron las 9,0 ha en ninguna de las fechas de estudio, 

favorecen una cuantificación elevada respecto a la densidad de parches por km2. Esta alcanza 

el valor más elevado en comparación con el resto de las comarcas (16,1 y 12,2 polígonos por 

km2 respectivamente), circunstancia que define su pronunciada segmentación. El paso de los 

años motiva la reducción de las cifras del número de fragmentos y la densidad de estos por 

superficie, al tiempo que se incrementa el tamaño medio de los mismos. Esto responde al 

abandono de un gran sector agrario, principalmente aquel asentado en un espacio condicionado 

por unas cualidades físicas menos propicias para la mecanización, hecho que favorece su 

inclusión en las categorías dominadas por una mayor naturalización. Como consecuencia de 

todo lo señalado, los datos de diversidad son elevados, descripción de una importante diversidad 

paisajística.  

En la comarca de la Sierra de Béjar predomina la segmentación, hecho que está favorecido 

por una mayor subdivisión territorial, por la no dominancia ejercida por una o pocas clases de 

ocupación. Son numerosas las categorías que controlan el territorio en esta área de estudio, a 

diferencia de lo registrado en las comarcas de La Guareña y Vitigudino. Por ello la 

heterogeneidad prima frente a la monotonía, circunstancia que responde a la contrastada 

fisionomía territorial. Al mismo tiempo se registra en ambas fechas de estudio una significativa 

densidad de parches por superficie (9,4 y 9,3 por km2 respectivamente), afianzando la teoría de 

la segmentación. La mayor fragmentación en cuanto a categorías la representaban en un primer 

momento los usos agrarios. Estos contabilizan en la primera de las fechas de estudio el mayor 

conjunto de parches. El decrecimiento superficial de estas clases con el paso de los años, 

motivado por el abandono principalmente, favorece una importante reducción del número de 

polígonos. La colonización vegetal propicia la inclusión de un gran número de fragmentos 

agrarios en los espacios caracterizados por la vegetación natural, por lo que aumenta 

ligeramente el número de sus partes y, principalmente, el tamaño de los mismos al tiempo que 

veían reducido su distanciamiento. La heterogeneidad paisajística queda corroborada al analizar 

los resultados de los índices de diversidad, cuyas cifras muestran en ambas fechas de estudio 

un importante valor de pluralidad de ocupación. 
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A lo largo de esta investigación doctoral se ha dado a conocer la adaptabilidad y el reajuste 

del espacio rural como respuesta al éxodo poblacional. Las categorías de usos del suelo que 

tradicionalmente han definido a los territorios analizados han variado conforme al vaciamiento 

demográfico y la reducción de la actividad, sobre todo en aquellos lugares con mayores 

limitaciones físicas. Los factores físicos y humanos han de ser considerados verdaderos 

elementos condicionantes del proceso evolutivo, como así se ha demostrado en este trabajo. 

Los paisajes, a su vez, como respuesta a lo sucedido, han estado sometidos a un gran cambio, 

desigual en cada una de las comarcas, al igual que desiguales han sido las características físicas 

que los definen, la estructuración territorial y la presencia y dominancia de los usos y coberturas 

del suelo.  

Las fuentes y técnicas empleadas, su actualización y su adecuación a las necesidades, han 

contribuido positivamente a la consecución de los objetivos planteados y la confirmación de las 

hipótesis de partida. A pesar de ello, de la importante contribución que puede representar para 

la geografía, y más concretamente para el estudio de la dinámica evolutiva de los usos y 

coberturas del suelo y el paisaje, han de tenerse en cuenta ciertas limitaciones registradas 

durante el proceso de elaboración de esta tesis doctoral y en los propios resultados. Estas, y 

junto a ellas las nuevas incertidumbres surgidas tras la consecución de este proyecto, motivan 

la futura continuidad de la investigación y el establecimiento de nuevas líneas de trabajo.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

CAPÍTULO XIII. LIMITACIONES Y PRINCIPALES APORTACIONES DE LA 

INVESTIGACIÓN 
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13.1 INTRODUCCIÓN 

En el presente capítulo se exponen todas aquellas principales limitaciones o 

problemáticas que han surgido a lo largo de la investigación doctoral y las soluciones planteadas 

para solventarlas. Se pretende que sirvan de ayuda a todos aquellos estudiosos que realicen 

investigaciones sobre la temática afín. De igual modo, también se muestran las aportaciones o 

contribuciones más destacadas derivadas del desarrollo de esta tesis doctoral. Estas estarán 

conformadas por los procedimientos y técnicas ejecutadas en la realización de la investigación, 

a través de las cuales se han obtenido los resultados analizados en cada capítulo, los cuales 

dieron a conocer información relevante sobre las características territoriales y sus procesos 

evolutivos en los espacios rurales seleccionados. Al mismo tiempo, también se señalarán en 

este apartado las futuras líneas de investigación surgidas del propio desarrollo del estudio. Tras 

la consecución de este trabajo se han abierto nuevas cuestiones e hipótesis que podrían 

posibilitar el desarrollo de una investigación postdoctoral y la elaboración de artículos 

científicos destinados a su publicación en revistas de impacto de ámbito tanto nacional como 

internacional, así como ponencias presentadas a congresos. 

 

13.2 DIFICULTADES Y LIMITACIONES 

Desde los inicios de la tesis doctoral ha habido que hacer frente a una serie de dificultades 

y contratiempos, propios en cualquier caso de todo trabajo científico. La elección del área de 

estudio de Los Arribes del Duero ha estado condicionada por las bases ortofotogramétricas 

disponibles. En un primer momento, esta área de estudio estuvo conformada por la comarca de 

La Ribera, donde la formación del arribe parece haber tenido una mayor influencia. Tras la 

realización de parte del desarrollo cartográfico vinculado a la misma fue descartada como 

consecuencia de la prolongación de la indisponibilidad de algunas ortofotos imprescindibles, 

correspondientes al vuelo interministerial. Esta situación obligó a su sustitución por otra 

comarca cuyas características se han asemejado en cierta medida a las conformadas por el área 

de La Ribera. 

Algunas de las limitaciones presentes han estado relacionadas con los Sistemas de 

Información Geográfica (SIG). Confeccionar mapas digitales puede parecer una tarea simple, 

pero precisa de bastante tiempo y dedicación para su manejo y comprensión. La problemática 

surge cuando la cartografía desarrollada cuenta con miles de fragmentos o parches y decenas 

de miles de nodos o nexos de unión. La confluencia entre estos genera errores de intersección, 
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en muchos casos de forma semiautomática, difíciles de localizar y solventar. La superposición 

entre dos mapas, técnica muy utilizada en esta tesis, precisa obligatoriamente de un total de 0 

errores, descartando su ejecución en caso contrario. En la primera de las comarcas analizadas 

esta fue la forma de dar a conocer que la cartografía producida contaba con erratas, cuya 

solución se convirtió en una tarea difícil de realizar. A pesar de todo, esto sirvió para adquirir 

un mayor entendimiento sobre los SIG, hecho que ayudó a anticiparse a los fallos futuros y 

esperados de la elaboración de los mapas de otras de las comarcas de estudio.  

Como consecuencia de lo señalado, la gran mayoría de las investigaciones toman como 

base cartográfica para la realización de sus estudios mapas ya elaborados, entre los que destacan 

los pertenecientes a los proyectos CORINE Land Cover y SIOSE, reduciendo de este modo de 

forma sustancial mucho tiempo de trabajo. Así se ha podido comprobar tras la lectura de la 

bibliografía relacionada con el tema. En el caso de esta tesis doctoral, como así se ha visto en 

el apartado metodológico, la cartografía de los usos y coberturas del suelo ha sido diseñada 

desde cero, circunstancia que se ha traducido en un arduo “pero satisfactorio” trabajo.  

Otro de los grandes contratiempos se ha vinculado a las fuentes estadísticas agrarias y 

demográficas. Su utilización, indispensable para realizar la investigación sobre la 

estructuración del sector primario, así como para conocer la caracterización poblacional, todo 

ello analizado con detenimiento en esta tesis doctoral, se ha presentado al mismo tiempo como 

uno de los elementos más limitantes. La variedad metodológica registrada en la elaboración y 

la recopilación de datos por parte de estas fuentes, aun quedando integradas en una misma 

temática, dificulta la comparativa entre ellas. A pesar de esto, en muchos casos resulta necesaria 

su complementación, hecho que puede llevar a una mala interpretación o confusión. A todo 

ello, hay que sumarle que las propias bases de datos, entre las que destaca el Censo Agrario, 

muestran importantes contrastes y contradicciones metodológicas entre dos o más fechas de 

realización. Esto dificulta todo tipo de trabajo estadístico que tome en consideración sus cifras, 

haciendo obligatoria la aclaración de las numerosas disimilitudes, como así se ha llevado a cabo 

en este trabajo.  

La amplia y discontinua periodicidad temporal de creación de muchas de estas bases 

estadísticas se convierte en un nuevo contratiempo. El último de los censos agrarios realizados, 

el correspondiente al año 2009, dista en 9 años de los datos más actualizados extraídos de la 

cartografía elaborada para la segunda de las fechas de estudio. Esto ha motivado una incompleta 

e inexacta comparativa, la cual ha sido subsanada mediante la utilización de fuentes 

complementarias cuyo uso volvió a confrontar metodologías desiguales. 
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La falta de información a nivel municipal imposibilitó en ciertos aspectos un análisis más 

detallado, como así ocurrió a la hora de analizar los factores demográficos condicionantes. En 

un primer momento, en relación con el devenir de los elementos estructurales que componen el 

sector agrario, motivó el desarrollo de su investigación a escala provincial. La no recopilación 

o publicación de varios datos vinculados a los censos demográficos no permitió tampoco 

ejecutar un estudio más completo y pormenorizado respecto a su carácter determinante sobre el 

proceso evolutivo de los usos del suelo, limitando por ello el número de variables 

independientes tomadas en consideración. 

El estudio de la probabilidad de cambio presentó también ciertas limitaciones en cuanto a 

las categorías de usos del suelo no existentes en la primera de las fechas tomadas en 

consideración en esta investigación. La predicción de las transiciones futuras se encuentra 

supeditada al mantenimiento de la línea de tendencia registrada en un periodo de tiempo 

analizado con anterioridad. Esta depende de la superficie cuantificada en el primer año, el 

cambio registrado y la superficie remanente calculada al final del periodo considerado. Como 

consecuencia, el análisis de probabilidad puede presentar errores si una categoría no ha tenido 

presencia en ese primer año de investigación, no asegurando la fiabilidad de sus resultados. La 

forma más sencilla de solventar ese problema es variar de forma manual aquellos datos 

erróneos. Las fórmulas correspondientes al desarrollo de la matriz de probabilidad no se 

ajustarán a la no presencia de una categoría en alguna de las fechas de investigación, mostrando 

por ello un valor de continuidad nulo (0%), cuando debería de presentar el valor máximo 

(100%), representación porcentual de su incremento. El problema puede quedar solventado con 

este hecho, si bien algunas categorías necesitan de un nuevo reajuste. Se trata de aquellas cuya 

evolución futura es claramente conocida. Este es el caso de la autovía, cuyo crecimiento se 

detiene, tras su creación, descartando su dinámica evolutiva futura, al menos a corto plazo. Así 

no se refleja en la matriz de probabilidad, la cual si prevé que su crecimiento superficial 

continúe. La forma de solucionar este importante contratiempo radica en variar los resultados 

de las transiciones reflejadas de la matriz con respecto a las categorías de las cuales se ha 

previsto su beneficio, sustituyendo sus valores por 0. 

 

13.3 PRINCIPALES APORTACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Con la presente investigación doctoral queda establecida una propuesta de técnica de 

análisis integral de los usos y coberturas del suelo y el paisaje, cuya constitución está 

conformada por métodos de relevancia. A partir de su reajuste y utilización se garantiza el 
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completo estudio de la dinámica rural, el conocimiento de la evolución de todos los elementos 

que lo singularizan, así como la determinación de estos en función de los factores que 

caracterizan cada territorio. 

Una de las aportaciones más importantes que ofrece el desarrollo de esta tesis a la ciencia 

geográfica en general, y al campo del análisis geográfico regional en particular, es el 

conocimiento de la técnica de análisis de la condicionalidad de los factores físicos y humanos 

en el devenir de los elementos que componen la estructura agraria y los usos y coberturas del 

suelo. Su propuesta y aplicación en esta investigación sienta las bases de su utilización en 

futuros estudios y para zonas geográficas diferentes. La gran escala de intervención y un análisis 

cartográfico directo y minucioso, basado en las cualidades del propio polígono en cuestión, 

facilitan la compresión de la dinámica territorial a través de un trabajo más preciso y concreto, 

el cual puede ser de gran ayuda en el ámbito de la ordenación territorial (OT). 

La adaptación metodológica del Análisis de Intensidad de Aldwais y Pontius (2012) en el 

estudio de la cuantificación de la variación de los usos y coberturas del suelo “y la comparativa 

entre diferentes territorios” puede considerarse también una significativa contribución a la 

ciencia geográfica. Tras esta investigación doctoral puede garantizarse su aplicación como 

herramienta de categorización del cambio y jerarquización de los resultados obtenidos para dos 

o más unidades territoriales tomadas como referencia. De este modo se amplían las 

posibilidades de utilización de esta técnica ya de por sí relevante en el conocimiento de la 

dinámica evolutiva de los usos del suelo y el estudio de la intensidad de variación alcanzada en 

diferentes periodos temporales. 

Igualmente, todos los resultados obtenidos tras la realización de esta tesis doctoral sirven 

como fuente de conocimiento del medio rural de la provincia de Salamanca, más concretamente 

en las cuatro áreas de estudio seleccionadas. Los datos y las cifras presentadas muestran al 

lector las peculiaridades y características de cada uno de estos territorios, las singularidades en 

cuanto a la distribución y la evolución de los usos del suelo, así como las diferentes relaciones 

de variación o cambio y las tendencias que definen las diversas transiciones que a lo largo de 

los años han ocasionado una mayor o menor alteración. 

 

13.4 LÍNEAS FUTURAS DE INVESTIGACIÓN 

El despoblamiento y el envejecimiento parece que caracterizarán el futuro más cercano del 

espacio rural, así como lo ha hecho en las últimas décadas, si bien las estimadas cifras negativas 
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agravarán la situación. Su factor condicionante en el proceso evolutivo de todo el entramado 

territorial, el cual ha sido determinante como se ha comprobado en esta investigación, 

continuará fomentado el progreso de abandono y naturalización o la intensificación, cuyo 

contraste dependerá de las características físicas dominantes. El dinamismo de los usos del 

suelo y el paisaje precisa de investigaciones periódicas. Por ello, resulta vital seguir con su 

estudio, comenzado con la continua actualización de los datos poblacionales y agrarios, cuya 

tarea corre a cargo principalmente de la administración pública, al igual que las bases 

ortofotogramétricas. Tal vez, el redescubrimiento de lo rural, ocasionado por los efectos 

dramáticos de la pandemia por COVID-19 sobre una población extraordinariamente urbanizada 

en espacios habitacionales muy reducidos, pueda modificar algo la tendencia señalada. En 

cualquier caso, parece difícil que se pueda revertir de manera eficaz y completa tras décadas de 

abandono y despoblación del mundo rural. 

Las intervenciones políticas en materia de ordenación territorial, cuyo fin está encaminado 

a fomentar la conservación ambiental y cultural y reducir el impacto negativo ejercido por el 

mal uso de la actividad antrópica, debe de partir del conocimiento de los factores que han 

motivado el desajuste estructural en el área determinada. A partir de ello se podrá realizar un 

exhaustivo y preciso ejercicio de planificación conformado por líneas de actuación específicas, 

cuyos objetivos partan de la relación establecida entre los factores independientes y la dinámica 

de cambio cuantificada por las coberturas del suelo. Resulta necesario para ello ampliar el 

abanico de variables demográficas, económicas, culturales, físicas, etc., y conocer la respuesta 

de correlación entre estas y la variable dependiente.  

Los resultados alcanzados en esta tesis en cuanto al grado de condicionalidad de las 

variaciones representado por las variables físicas, así como el estudio de la probabilidad de 

cambio en el futuro, de continuar la tendencia calculada en el periodo principal de estudio, 

suscitan el máximo interés por profundizar en nuevas líneas de trabajo, aunque necesariamente 

relacionadas con todas las ya comentadas a lo largo de esta investigación. Estas parten de la 

idea de generar simulación de escenarios futuros de cambio, no solo dependientes del grado de 

variación cuantificado en fechas anteriores, sino que igualmente condicionados por la 

caracterización física del territorio. El objetivo radicaría en dar a conocer la posible evolución 

de los usos del suelo, su progreso bajo la influencia de los factores físicos y su representación 

cartográfica. Estos hechos ayudarían a conocer no solo el posible cambio en cuanto a variación 

superficial, o la alteración entre las coberturas, sino también la localización de las transiciones 

en el espacio. Los resultados facilitarían las labores de actuaciones políticas, turísticas, 
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culturales, medioambientales, de prevención de incendios, etc., circunstancia por la cual esta 

técnica puede llegar a convertirse en un método indispensable a desarrollar de forma previa en 

cualquier tipo de intervención que afecte al territorio. 
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A.1 ANEXO FOTOGRÁFICO

Anexo 1.1: Relieve en cuesta paralelo al Regato de la Laguna del Pescado. Municipio de 

Cantalpino, Comarca de La Guareña. 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 1.2: Relieve totalmente plano ejemplo de la campiña castellana. Municipio de 

Cantalpino, Comarca de La Guareña. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 1.3: Rio Mazores, completamente desecado, a su paso por el municipio de Villaflores. 

Comarca de La Guareña. 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 1.4: Dehesa de Moncantar. Municipio de Cantalpino, comarca de La Guareña. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 1.5: Dominio de la actividad agrícola. Municipio de Palaciosrubios, comarca de La 

Guareña. 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 1.6: Afloramiento rocoso ejemplo de la penillanura Zamorano-Salmantina. Municipio 

de Villar de Peralonso, comarca de Vitigudino.  

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 1.7: Encajamiento fluvial del río Huebra a su paso por el municipio de Yecla de 

Yeltes. Comarca de Vitigudino. 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 1.8: Dehesa. Municipio de El Cubo de Don Sancho, comarca de Vitigudino. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 1.9: Castro de Yecla la Vieja. Municipio de Yecla de Yeltes, comarca de Vitigudino. 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 1.10: Ejemplo de ganadería bovina extensiva. Municipio de Cipérez, comarca de 

Vitigudino. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 1.11: Formación de arribe desarrollada por el encajamiento del río Águeda. Municipio 

de Puerto Seguro, comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 1.12: Bosque mesomediterráneo de Quercus ilex subespecie ballota (encina). 

Municipio de San Felices de los Gallegos, comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 1.13: Cultivo de olivares en abancalamiento. Municipio de Ahigal de los Aceiteros, 

comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 1.14: Aprovechamiento ganadero. Municipio de La Bouza, comarca de Los Arribes del 

Duero.  

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 1.15: Cartel informativo de rutas turísticas de senderismo. Municipio de San Felices de 

los Gallegos, comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 1.16: Valle en “U” de origen glaciar. Municipio de Candelario, comarca de La Sierra 

de Béjar.   

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 1.17: Valle y llanura de inundación del río Sangusín, municipio de Navalmoral, 

comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 1.18: Bosque de repoblación de Pinus sylvestris (pino silvestre o albar). Municipio de 

Béjar, comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 1.19: Piso oromediterráneo conformado por matorral de Cytisus balansae (piornal 

serrano). Municipio de la Hoya, comarca de La Sierra de Béjar.  

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 1.20: Fábrica textil abandonada. Municipio de Béjar, comarca de La Sierra de Béjar. 

Fuente: Elaboración propia. 
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A.2 ANEXO ESTADÍSTICO

Anexo 2.1: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente tasa de envejecimiento (año 2018), comarca de La 

Guareña. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,50 -0,54

Huerta  0,17  0,37 

Viñedo  0,52  0,58 

Pasto  0,34  0,31 

Pasto matorral -0,18 -0,14

Pasto arbolado -0,21  0,14 

Bosque de frondosas -0,48 -0,65

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

Anexo 2.2: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente edad media del titular de las explotaciones (año 

2009), comarca de La Guareña. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable  0,02  0,14 

Huerta  0,20  0,37 

Viñedo  0,38  0,49 

Pasto  0,11 -0,03

Pasto matorral -0,52 -0,48

Pasto arbolado  0,37  0,65 

Bosque de frondosas  0,03 -0,14

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

Anexo 2.3: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable edad media del titular de las explotaciones agrarias (año 1972), 

comarca de Vitigudino. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,08 -0,04

Huerta  0,57  0,53 

Pasto -0,22 -0,31

Pasto matorral  0,16 -0,32

Pasto arbolado -0,14 -0,29

Dehesa -0,08 -0,12

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 2.4: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable edad media del titular de las explotaciones agrarias (año 

2009), comarca de Vitigudino. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,54 -0,41

Huerta -0,05 -0,11

Pasto -0,17 -0,34

Pasto matorral -0,24 -0,52

Pasto arbolado -0,36  0,50 

Dehesa -0,06 -0,17

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

Anexo 2.5: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable independiente edad media (2018), comarca de Los Arribes 

del Duero. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,38 -0,36

Huerta  0,57  0,60 

Frutales  0,34  0,21 

Olivares -0,08 -0,29

Viñedo  0,28  0,36 

Asociación de cultivos -0,22 -0,56

Pasto -0,37 -0,57

Pasto matorral  0,39  0,21 

Pasto arbolado  0,29  0,26 

Pasto arbolado matorral  0,35 -0,17

Matorral  0,30  0,54 

Matorral arbolado  0,11  0,18 

Bosque de frondosas  0,18  0,14 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 2.6: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable edad media del titular de las explotaciones agrarias (año 

2009), comarca de Los Arribes del Duero. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable -0,22 -0,19

Huerta    0,04  0,04 

Frutales    0,60  0,45 

Olivares -0,3  0,01 

Viñedo    0,26  0,34 

Asociación de cultivos    0,20  0,02 

Pasto    0,45  0,32 

Pasto matorral   0,07 -0,33

Pasto arbolado 0,08 -0,32

Pasto arbolado matorral -0,05 -0,07

Matorral 0,12 0,24 

Matorral arbolado -0,01 0,00 

Bosque de frondosas 0,27 0,52 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

Anexo 2.7: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable edad media del titular de las explotaciones agrarias (año 

1972), comarca de La Sierra de Béjar. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable 0,05 -0,07

Huerta -0,12 -0,34

Viñedo 0,43  0,51 

Pasto -0,20 -0,09

Pasto matorral -0,06 -0,11

Pasto arbolado -0,36 -0,32

Pasto arbolado matorral -0,14 -0,05

Matorral -0,33 -0,41

Bosque de frondosas -0,22 -0,17

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 2.8: Coeficientes de correlación bilateral de Pearson y Spearman entre los usos y 

coberturas del suelo y la variable edad media del titular de las explotaciones agrarias (año 

2009), comarca de La Sierra de Béjar. 

Uso del suelo 
Coeficiente de correlación 

Pearson Spearman 

Terreno arable  0,01 -0,04

Huerta  0,34  0,30 

Viñedo -0,28 -0,11

Pasto -0,04 -0,18

Pasto matorral  0,30  0,15 

Pasto arbolado -0,25 -0,24

Pasto arbolado matorral -0,44 -0,48

Matorral -0,41 -0,40

Bosque de frondosas -0,01 -0,17

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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A.3 ANEXO GRÁFICO

Anexo 3.1: Variación de la superficie correspondiente al uso de dehesa (pérdidas y ganancias) 

en relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Guareña entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Anexo 3.2: Variación superficial del uso improductivo (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de La Guareña entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.3: Variación superficial del uso de bosque de coníferas (pérdidas y ganancias) en 

relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Guareña entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Anexo 3.4: Variación superficial del uso de bosque de frondosas (pérdidas y ganancias) en 

relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Guareña entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.5: Variación superficial del uso de pasto matorral (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Anexo 3.6: Variación superficial del uso de pasto arbolado (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018.  

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.7: Variación superficial del uso de pasto arbolado matorral (pérdidas y ganancias) en 

relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Anexo 3.8: Variación superficial del uso de Carreteras (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

0 5 10 15 20 25

Terreno arable

Huerta

Frutales

Viñedo

Pasto

Pasto matorral

Pasto arbolado

Dehesa

Pasto arbolado matorral

Camino

Vía férrea

Improductivo

Industrial

Zona urbana

Matorral

Matorral arbolado

Bosque abierto

Bosque coníferas

Bosque frondosas

Curso fluvial

Masa fluvial

Afloramiento rocoso

haPérdida Ganancia

0 50 100 150 200 250

Terreno arable

Huerta

Frutales

Viñedo

Pasto

Pasto matorral

Pasto arbolado

Dehesa

Camino

Carretera

Vía férrea

Improductivo

Industrial

Zona urbana

Matorral

Matorral arbolado

Bosque abierto

Bosque coníferas

Bosque frondosas

Curso fluvial

Masa fluvial

Afloramiento rocoso

haPérdida Ganancia



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado y 

repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

  

740 
 

Anexo 3.9: Variación superficial del uso de improductivo (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Anexo 3.10: Variación superficial del uso de matorral arbolado (pérdidas y ganancias) en 

relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.11: Variación superficial del uso de bosque abierto (pérdidas y ganancias) en 

relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

 

Anexo 3.12: Variación superficial del uso de bosque de coníferas (pérdidas y ganancias) en 

relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.13: Variación superficial del uso de bosque de frondosas (pérdidas y ganancias) en 

relación con los diferentes usos del suelo en la comarca de Vitigudino entre 1980 y 2018. 

  

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

 

Anexo 3.14: Variación superficial del uso de frutales (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018.   

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.15: Variación superficial de uso de viñedo (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Anexo 3.16: Variación superficial del uso de asoc. de cultivos (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018.  

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.17: Variación superficial del uso de pasto arbolado (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 
 

Anexo 3.18: Variación superficial del uso de dehesa (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.19: Variación superficial del uso pasto arbolado matorral (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Anexo 3.20: Variación superficial del uso de carretera (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.21: Variación superficial del uso de improductivo (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Anexo 3.22: Variación superficial del uso de zona urbana (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.23: Variación superficial del uso matorral (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

Anexo 3.24: Variación superficial del uso bosque de frondosas (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.25: Variación superficial del uso bosque mixto (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Anexo 3.26: Variación superficial del uso bosque de coníferas (pérdidas y ganancias) en relación con 

los diferentes usos del suelo en la comarca de Los Arribes del Duero entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.27: Variación superficial del uso de viñedo (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

Anexo 3.28: Variación superficial del uso de pasto matorral (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018.  

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.29: Variación superficial del uso de pasto arbolado (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 

 

Anexo 3.30: Variación superficial del uso de dehesa (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.31: Variación superficial del uso pasto arbolado matorral (pérdidas y ganancias) en relación 

con los diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
 

 
Anexo 3.32: Variación superficial del uso de autovía (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.33: Variación superficial del uso industrial (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

  

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 
Anexo 3.34: Variación superficial del uso matorral arbolado (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.35: Variación superficial del uso bosque abierto (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 

 
Anexo 3.36: Variación superficial del uso bosque coníferas (pérdidas y ganancias) en relación con los 

diferentes usos del suelo en la comarca de La Sierra de Béjar entre 1980 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía realizada sobre los usos y coberturas del suelo en los años de 

1980 y 2018. 
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Anexo 3.37: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de viñedo y la edad 

media del titular de las explotaciones agrarias (año 1972), comarca de La Guareña. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

Anexo 3.38: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de dehesa y el 

crecimiento demográfico (1970-2018), comarca de Vitigudino. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 3.39: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la tasa de 

envejecimiento (año 2018), comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Anexo 3.40: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de dehesa y la tasa de 

envejecimiento (año 2018), comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 3.41: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y el 

crecimiento demográfico (1970-2018), comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

 

Anexo 3.42: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de terreno arable y la 

pendiente en la comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 3.43: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de matorral y la 

pendiente en la comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Anexo 3.44: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de improductivo y la 

pendiente en la comarca de Vitigudino. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 3.45: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de dehesa y la distancia 

al núcleo urbano en la comarca de Vitigudino. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

Anexo 3.46: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de matorral y la 

distancia al núcleo urbano en la comarca de Vitigudino. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 3.47: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de frutales y la altitud 

en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Anexo 3.48: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de viñedos y la altitud 

en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 3.49: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de matorral arbolado y 

la altitud en la comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

Anexo 3.50: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de bosque de frondosas 

y la altitud en la comarca de Los Arribes del Duero. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 3.51: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de frutales y la 

pendiente en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Anexo 3.52: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de olivar y la distancia 

al núcleo de población en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 3.53: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de terreno arable y la 

distancia al núcleo de población en la comarca de Los Arribes del Duero. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

 

Anexo 3.54: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de pasto y la altitud en 

la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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Anexo 3.55: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de viñedo y la 

pendiente en la comarca de La Sierra de Béjar. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 

 

 

Anexo 3.56: Gráfica de dispersión de puntos. Correlación entre el uso de olivar y las clases 

agrológicas. 

 

1: Zona de laboreo permanente intenso; 2: Zona de laboreo permanente moderado; 3: Zona de laboreo 

permanente ocasional; 4: Zona de laboreo permanente limitado; 5: Espacio de no laboreo, pastoreo controlado; 

6: Espacio de no laboreo, pastoreo o silvicultura; 7: No laboreo, pastoreo muy controlado; 8: No laboreo, no 

pastoreo, no silvicultura. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cartográfico. 
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A.4 ANEXO DOCUMENTAL

Anexo 4.1: Ley de 20 de diciembre de 1952 sobre concentración. BOE número 358. 23 

de diciembre de 1952. pp. 6305-6307. 
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tegoria análoga, se hace aconsejable la modificación de aquellos créditos y de estas remuneraciones en forma que,
sin gravar excesivamente al Tesoro, aumente la eficacia d e  la labor que dichas Escuelas realizan.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta ela borada por las Cortes Esptñolas,
D I S P O N G O :

Artículo pvimero.—A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y tres las plantillas del personal
docente afecto a las Escuelas de Peritos Industriales que a continuación se indican, quedarán integradas por las ca
tegorías y asignaciones que también se expresan:

Profesores numerarios
6 Profesores numerarios, a 32.200 pesetas.

16 Profesores numerarios, a 30.800 pesetas.
18 Profesores numerarios, a 28.000 pesetas.
30 Profesores numerarios, a 25.200 pesetas.
32 Profesores numerarios, a 22.400 pesetas.
34 Profesores numerarios, a 19.600 pesetas.
37 Profesores numerarios, a 18.200 pesetas.
43 Profesores numerarios, a 14.000 pesetas.

216
Esta plantilla podrá disfrutarse indistintamente com o sueldo o gratificación; en este caso, a razón de la dota

ción de entrada.
Auxiliares numerarios

7 Auxiliares numerarios, con el sueldo o la gratificación de 12.000 pesetas.
14 Auxiliares numerarios, con el sueldo o la gratificación ue 10.800 pesetas.
40 Auxiliares numerarios, con el sueldo o la gratificación de 9.600 pesetas.
55 Auxiliares numerarios, con el sueldo o la gratificación de 8.400 pesetas
9 Auxiliares numerarios, con el sueldo o la gratificación de 7.200 pesetas.

125
La anterior plantilla queda declarada «a extinguir», convirtiéndose, con ocasión de vacante, en Profesores ad

juntos.
Maestros Taller y Laboratorio

10 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de 14.400 pesetas.
11 Maestros de Ta-ller, con el sueldo o la gratificación de 13.200 pesetas.
17 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de 12.000 pesetas.
35 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de 10.800 pesetas.
27 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de 9.600 pesetas.

¿00
En estas plantillas se incluyen las plazas de las Escuelas de Ingenieros Industriales en sus varios estableci

mientos.
Artículo segundo.—Las dotaciones del Profesorado especial de las Escuelas de Peritos Industriales, figuradas en

el capitulo primero, articulo segundo, del presupuesto afecto al Ministerio de Educación Nacional, se consignarán, a
partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y tres, con el siguiente detalle:

23 Profesores de Francés, con la gratificación de 6.000 pesetas.
23 Profesores de Inglés, con la gratificación de 6.000 pesetas.
23 Profesores de Higiene Industrial, con la gratificación de 6.000 pesetas.

Artículo tercero.-—En el ejercicio económ ico de mil novecientos cincuenta y tres, y entre los créditos figurados
en la Sección octava de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, capítulo primero, artículo segundo, grupo
cuarto, se incluirá un nuevo concepto, dotado con un millón setecientas cincuenta mil pesetas, «Para atender, en
la form a que se disponga por Orden ministerial, a las obligaciones docentes por acumulaciones y horas extraordina
rias, desdoble de disciplinas por exceso de alumnado y coeducación, recargo de servicio en clases especiales y prác
ticas del personal docente de las Escuelas de Peritos Industriales».

Artículo cuartq¿—El crédito figurado en el Presupuesto en vigor de la misma Sección octava de Obligaciones de
los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional», capítulo tercero, artículo quinto, grupo cuar
to, concepto primero, «Escuelas de Peritos Industriales.— Para gastos de sostenimiento, material y adquisiciones en
la proporción que se acuerde discrecionalmente por Orden ministerial», se elevará para mil novecientos cincuenta
y tres en doscientas mil pesetas, quedando dotado, en su consecuencia, con un millón seiscientas mil pesetas.

Artículo quinto.-—A partir de la publicación de la presente Ley no podrán establecerse nuevos Centros dedica
dos a estas enseñanzas ni ampliarse los existentes sin que previa o simultáneamente hayan sido otorgados, median
te Ley, los recursos precisos para ello.

Artículo sexto.—Por los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda se dictarán las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de lo prevenido en esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 20 DE DICIEMBRE DE 1952 sobre concentración parcelaria.

Entre los problemas que tiene planteados la agricultura española, destaca por su extraordinaria importancia
aquel que se deriva del intenso parcelamiento que sufre gran parte del territorio nacional. El estado actual de mu
chas de las explotaciones agrícolas constituidas por numerosas y minúsculas parcelas diseminadas y repartidas por
los cuatro extremos de un término municipal, da lugar a que sus rendimientos sean antieconómicos a la par que
origina notorios obstáculos para el desarrollo y modernización de la agricultura patria.

La fragmentación de la propiedad rústica cada vez más intensa conform e transcurran las sucesivas genera
ciones, da origen a que este mal, sin freno de ninguna clase, se intensifique y extienda a regiones que hasta hace
poco tiempo no lo padecían, agudizándose así incesantemente los perjuicios que de él se deriven.

La magnitud de otro problema de distribución de la propiedad rústica, el de la gran propiedad absentista, que
por su carácter preferentemente social, más que económ ico técnico, ha pasado a formar parte de los programas de



6306 23 diciembre 1952 B. O. del E.— Núm. 358
luüos ius partidos políticos y ha sido, por tanto, presa fácil de la demagogia, no ha dejado vislumbrar las ventajas de todo orden que podrían alcanzarse mediante una inteligente politica de mejoramiento de las explotaciones agrícolas fragmentadas. En cambio, el nuevo Estado inicia con la presente Ley una obra que contribuirá tanto al bienestar de las clases de pequeños propietarios y empresarios agricolas, como al mejor rendimiento económico de un extenso rector del suelo patrio.

Es, pues, preciso afrontar con decisión la concentración parcelaria term inando con la atomización antieco- rómica de la tierra; pero para ello es necesario contar con una experiencia propia antes de extender dicha mejora por todo el ámbito nacional. Por tal motivo, sólo se establecen normas de carácter provisional a que han de someterse las operaciones de concentración parcelaria que a titu lo  experimental se realizarán en un reducido número de zonas del país, en las que el problema revista caracteristicas distintas, para que con la experiencia deducida de ta les trabajo.* se elabore en breve plazo una Ley de concentración parcelaria que, previa aprobación de las Cortes, se aplique con carácter general en toda la Nación.Aunque por ser manifiesta la utilidad pública que en traña la labor de concentración parcelaria hubiera podido operarse, con plena justificación, a través de medidas expropiatorias, se prescinde del uso integral de éstas toda vez que, lejos de privarse a nadie de su dominio satisfaciéndole una indemnización en numerario, se respeta plenamente el derecho de los propietarios de las parcelas diseminadas, ya que la sustitución de éstas sólo implica una subrogació' real en beneficio de aquéllos, en cuanto reciben otras de análogo valor y de condiciones más favorables y económicas para su cultivo. Por otra parte, aunque la concentración parcelaria tiene un matiz preeminentemente económico se logra con ella de modo indirecto una im portante finalidad social al perm itir el incremento de la producción agrícola, una elevación del nivel de vida de los cultivadores. Ahora bien: cuando por determ inadas y graves circunstancias el problema social existente en una zona hab ria  de quedar sin resolver, aún realizada la concentración, la Ley, dando cumplimiento práctico ai principio que constituye la preocupación constante del Régimen, evita que esto ocurra al disponer que por medio del Instituto Nacional de Colonización se adquieran las tierras suficientes para aum entar la propiedad de los pequeños agricultores y constituir patrimonios familiares indivisibles e inem bargables, tendiendo así a poner fin, de modo definitivo, a los problemas social y económico de la tierra.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada po- las Cortes Españolas,
d i s p o n g o :

Artículo primero.—Con carácter de urgencia y con finalidad fundam entalm ente experimental en aquellas zonas donde el parcelamiento de la propiedad rústica 'rev ista  carác ter de acusada gravedad, se llevará a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, de acuerdo con las normas establecidas en la presente Ley. A este fin. el Consejo de Ministros, a propuesta del de Agricultura, determ inará, m ediante Decreto, aquellas zonas, en n ú mero reducido, en que haya de realizarse ía concentración, señalando expresamente en la disposición el perímetro de cada una de ellas.El Ministerio de Agricultura excluirá de la concentración en cada zona aquellas finca- que, a su juicio, por la especialidad del cultivo a que están destinadas o por su propia naturaleza, no puedan beneficiarse como consecuencia de esta mejora.Artículo segundo.—La petición para que sea declarada afecta a la concentración parcelaria una determ inadazona, deberá hacerse:a) Por los agricultores interesados en la mejora, siem pre que representen, cuando menos, el sesenta por cientode los propietarios afectados, y la misma proporción en c uanto a la superficie, referidos ambos coeficientes a la zonaa concentrar.b) Por acuerdo del Ministerio de Agricultura, bien d e oficio o a propuesta del Servicio del Catastro, de los Municipios, de las Hermandades de Labradores o de las C ám aras Oficiales Sindicales Agrarias correspondientes, cuando, por concurrir las circunstancias a que se refiere el artículo sexto, se realicen las aportaciones de tierras que elmismo previene.Artículo tercero.—Declarada de utilidad pública la concentración parcelaria en una zona, se fijará por el Ministerio de Agricultura, previo informe de las Jefa turas Agronómicas y Cám aras Oficiales Sindicales Agrarias, y a los efectos de indivisibilidad de parcelas, a que se refiere el artículo noveno, la extensión de las «unidades mínimas de cultivo». Dicha extensión será, en secano, la suficiente para que las labores fundamentales, utilizando los medios normales de producción, puedan llevarse a cabo con un rendim iento satisfactorio, y en cuanto al regadío y zonas asimilables al mismo por su régimen de lluvias, el límite mínimo vendrá determ inado por el que se señale como superficie del huerto familiar. En ningún caso la extensión de dicha unidad m ínima podrá sobrepasar de tres hectáreas.Artículo cuarto.—Mediante las operaciones de concentración parcelaria se procurará el logro de las siguientes finalidades:
a) Asignar a cada propietario en coto redondo o, si esto no fuese posible, en un reducido número de parcelas,una superficie equivalente en clase de tierra y cultivo a la s  que anteriorm ente poseía. No podrá atribuirse a los propietarios de superficies superiores a la de la unidad m ínim a de cultivo parcelas que no alcancen la extensión señalada para ésta.b) Reunir, en cuanto sea conciliable con lo preceptuado en el apartado anterior, las parcelas cultivadas por un mismo agricultor, incluso cuando éstas pertenezcan a distintos propietarios.c) Dar a las nuevas parcelas acceso a vías de comunicación, para lo cual se modificarán o crearán los cam inos precisos.d) Emplazar a las nuevas parcelas de forma que puedan  ser bien atendidas desde el lugar en que radique la casa de labor de la explotación.Cuando, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los anteriores apartados, sea imprescindible llevar a cabo compensaciones por clases de tierra, serán aplicados los coeficientes que previamente, y con carácter general, hayansido establecidos.
Artículo quinto.—Como consecuencia de la concentración parcelaria, las servidumbres prediales se extinguirán, serán conservadas, modificadas o creadas de acuerdo con las exigencias de la nueva ordenación de la propiedad.Los restantes derechos reales y situaciones jurídicas que tengan por base las fincas de un propietario sujetas a concentración, pasarán inalterados a gravitar sobre la nueva o nuevas parcelas adjudicadas al mismo propietario, si afectaban a la totalidad de las antiguas. En otro caso, gravitarán sobre una porción de tierra  equivalente en extensión y productividad, que deberá ser fijada en el procedim iento de concentración, excepto los derechos reales de garantía, que pesarán sobre la finca resultante que los titu lares, de común acuerdo, señalen o. en defecto de conformidad, sobre la de características más análogas a la de aquella sobre que estaban constituidos, por la parte alícuota del valor equivalente al de la parcela anteriorm ente gravada La ejecución será reglam entada de modo que se evite la parcelación por debaj* del límite mínimo establecido en el artículo noveno.Artículo sexto.—Cuando las circunstancias de carácter social que concurran en la zona dificulten el llevar a cabo la concentración parcelaria de un modo eficiente, el Consejo de Ministros podrá autorizar al Instituto Nacional de Colonización para que, de conformidad con las norm as que regulan su actuación, adquiera una o varias fincas, con el fin de proceder, m ediante una redistribución de la propiedad, a resolver el problema social, haciendo posible una satisfactoria concentración parcelaria.
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Las tierras adquiridas se considerarán , en todo caso, in clu idas en el perím etro a concentrar, y su superficie servirá. siem pre que ello sea  posible, para com p letar la p rop ied ad  de aquellos que no reú n an  tierra suficiente para a lc a n zar la unidad m ín im a de cu ltivo  y para la con stitu ción  d e patrim onios fam iliares, que se regularán por la Ley de  qm nee de íulio de m il n ovecien tos cin cu en ta  y dos. A e s te  fin últim o, se con ced erá  p referen cia  a los agricu ltores  que aporten  vo lu n tariam en te  para su adscripción al p a tr im o n io , m ayor ex ten sión  de tierra de su propiedad.Artículo sép tim o.—La nueva orden ación  de la prop ied ad  y de los derech os reales resu ltan tes de la co n cen tra 

ción Darcelaria será inexcusab lem ente  inscrita eh el R e g is tr o  de la Propiedad y refle ja d a  en el C atastro de R ústica.
A ta les fines la Com isión Local, a que se refiere el artieu  lo décim o, redactará el oportuno docum ento, en  el que se 
relacion arán  y describ irán  las fincas resu ltan tes de la con centración , con las c ircu n sta n cia s  n ecesarias para la in s cripción en el R egistro  de la Propiedad. D ichq  docu m en to  será protocolizado y su testim o n io  co n stitu irá  el titu lo  
opto para p racticar las inscrip cion es y cancelátúones d er iv a d a s  de la  con cen tración  parcelaria, expidiéndose por el Notario la nueva titu la c ió n  que corresponda a cada in teresad o .

Para efectu ar las operaciones de con cen tración  p a rce la r ia  previstas en esta  Ley no será obstácu lo  la  c ircu n s
tan cia  de que los poseedores de parcelas a fec ta d a s por la  con cen tración  carezcan  del corresp on d ien te títu lo  de propiedad.

Los asien tos de in m atrieu lació n  que se practiquen re sp e c to  de las parcelas que, com o co n secu en cia  de la  co n cen tració n  se adjudicaren  a los poseedores a que se refiere el p reced en te párrafo de este  articulo, quedarán sujetos  a la su sp en sión  de e lec to s  en cu an to  a  tercero, que esta  b lece el artícu lo dóscíentos s ie te  de la  v igen te  Ley H ipotecaria.
Las tran sm ision es que se operasen  com o con secu en cia  de la co n cen tración  p arcelaria  quedarán ex en ta s  del im puesto  de D erechos reales, así com o del de Tim bre los d o c u m en to s  en que aquéllas se form alicen .
A rtículo octavo .— Los gastos, inclu so los derechos de los p ro fesio n a les que h ay an  de in terven ir, que ocasionen

las operaciones de con cen tración  parcelaria, serán sa t is fe c h o s  en su tota lid ad  por el E stado, recargán d ose en un
cinco pon ciento , d urante los ve in te  años sigu ien tes, la  co n tr ib u c ió n  territoria l correspon diente a las fincas re su lta n tes de la co n cen tración .

En los P resupuestos G enera les del Estado y en la  Sec ción corresp on d ien te al M inisterio de A gricultura será  co n sign ad a  an u a lm en te , y d u ran te cinco an u a lid ad es co n secu tiv as , la ca n tid a d  de dos m illon es de p esetas, sin  perju icio  de que tam bién  se h ag a  la con sign ación  precisa  en  el P resu p u esto  del In stitu to  N acional de C olon ización  para a te n der a los fines que esta  Ley le encom ien d a .
T o d a s4las m ejoras terr ito r ia les .q u e  se realicen  en las exp lotacion es agrarias con ocasión  de la  co n cen tración  

parcelaria  se consideran  in clu idas en  la Ley de C o lon izac ión  de In terés Local. El M inisterio de A gricultura señ a la rá  o p o rtu n am en te  los aux ilios aplicables, que se procurará se an los m áxim os que autoriza d ich a  Ley.
A rtículo noven o.— U n a vez realizada, la  con cen tra ción  parcelaría, las fincas de ex ten sión  igual o in ferior a la  

fijada para las un idades m ín im as de .cultivo, ten d rán  la co n sid era c ió n  de cosas ind ivisib les, y la p arcelación  de pre
dios de ex ten sión  superior a la d ich a  unidad sólo será v á lid a  cuand> no  dé origen  a parcelas de ex ten sión  inferior  a ella.

Artículo décim o.— T om ando com o base los estud ios técn icos  que sobre la  zona realice el M inisterio de A gricu l
tura. la co n cen tración  parcelaria  se llevará a cabo por u n a  Com isión Local que será presid ida por el Juez d e P rim e
ra In sta n c ia  a cuya jurisd icc ión  p erten ezca  la  zona, que tendrá voto d e ca lidad, y de la que form arán  parte, com o  vocales, el R egistrador de la Propiedad, el Notario, un técn ic o  agronóm ico d esignado por el M inisterio de A gricultura  y dos rep resen tan tes de los propietarios de la zona, nom  brados por la C ám ara O ficial S in d ica l Agraria. T odas las  
cu estion es que surjan  con m otivo de la con cen tración  serán  resueltas, previa au d ien cia  de los in teresados, por la  C om isión  Local, podiendo, co n tra  sus decisiones, acudirse en alzada a n te  la C om isión C entral.

C uando estén  p lan tead as o se p la n teen  cu estion es cu ye con ocim ien to  correspon de a la  jurisd icción  civil, y sin  p erju icio de la co m p eten cia  de ésta, la C om isión Local llev a rá  a cabo las op eracion es de con cen tra ción  parcelaría  in cluyendo la parcela  en litig io , si es m enor que la  unidad m ín im a de cu ltivo , en el lo te  o lotes que se atribuyan al 
que ven ía  poseyéndolas. Si es superior a la un idad  m ín im a, se form ará cpn ésta  o con su eq u ivalencia  una in d ep en d ien te . que deberá quedar atribu ida al poseedor.

El vencedor en- el ju icio  seguido an te  la jurisd icc ión  civil, al que n o  se le hubiere atribuido en la  con cen tración  la  p arcela  en litig io , tom ará posesión  de ésta  sólo en  el ca so  en que h ay a  sido estab lec id a  com o parcela  in d ep en d ien 
te. percibiendo del vencido, en  caso contrario, el valor rea l de la m ism a en la  fe c h a  en que la  resolución  ju d icia l íu é  firme.A rtícu lo u n d écim o.— C ontra las reso lu cion es que d icte la C om isión C entral, a que se refiere el articu lo  sigu ien te, 
podrá in terp on erse  recurso de alzada an te  el M inistro de Agricultura, y una vez ago ta d a la v ía a d m in istra tiva  procederá el recurso con ten closoad m in ístra tiv o . ta n to  por v ic io  su stan c ia l en  el p roced im ien to  com o por lesión  en la ap reciación  del valor de los terrenos, siem pre que la  d ifere n c ia  en tre las parcelas cedidas por el recurrente y las 
recib idas después de la co n cen tración  suponga, cuando m en o s, perjuicio de la sexta  p arte del valor de las prim eras.La ejecu ción  del fa llo  del recurso co n ten c io soa d m in istra tiv o  se reg lam en tará  de form a que no im plique p erju i
cio p ara  la  co n cen tra ción  realizada.

A rtículo duod écim o.—La ordenación  de los trabajos d e  con cen tración  parcelaria , la  resolu ción  de los recursos 
con tra  las d ec ision es de las C om isiones L ocales derivadas prop iam ente de d ich a  con cen tra ción  y la  gestión  a d m in istra tiva  que ésta  ocasione, serán  llevad as a cabo por una Com isión C entral ad scr ita  a la  S u b secretar ía  del M inisterio  
de A gricultura, presid ida por el S ubsecretario  de dicho D ep artam en to , y de la que form arán  parte dos rep resen tan tes  
del M inisterio de Ju sticia  y uno del C atastro  de R ústica, n om b rad os por A gricultura a p ropuesta  de los D ep a rta m en tos m in ister ia les  respectivos; dos rep resen ta n tes del In stitu to  N acional de C olonización , dos del In stitu to  de E stu dios A grosociales. un rep resen tan te  del sector cam po de l a D elegación  N acional de S in d icatos d esign a d o  por la  Ju n ta  
N acional de H erm andad es de en tre  los P resid en tes de C á m aras O ficíales S in d ica les A grarias y un fu n cion ario  del 
M inisterio de A gricultura, que actu ará  com o Secretario.A rtícu lo decim otercero .—Se facu lta  a los M inisterios de A gricultura y Ju stic ia  para que d icten  las d isposiciones  
com p lem en tar ias p recisas para el cu m p lim ien to  y e fec tiv id a d  de la p resen te Ley, quedando derogados cu an tos p re
ceptos se opongan a lo que en ésta  se dispone.

• D isposición  ad ic io n a l.—Se crea una C om isión que, presid id a  por el M inistro de A gricultura o por persona en quien  
delegue, estará  in tegrad a  per un rep resen ta n te  del M in ister io  de H acienda, dos del de J u stic ia  y uno por cada una  de las D irecciones G en era les de A gricultura y M ontes, de los In stitu tos  de C olonización  y de E studios A grosociales. 
A ntes del transcurso de los cinco años sigu ien tes a la v ig e n c ia  de esta  Ley, la  in d icad a C om isión , a la v ista  de la  ex p eriencia  que se derive de los trab ajos y resu ltados de la  co n cen tración  parcelaria, a que se refieren los artícu los  
preced entes, redactará un proyecto de Ley. que será e le v a d o  al C onsejo de M inistros; y en el que, con carácter defi
n itivo, se estab lecerán  las norm as ap licab les a la co n cen tra ció n  parcelaría. La C om isión propondrá asim slm o, en el in 
d icado proyecto de Ley, todas aquellas, m edid as legales qu e. d irecta  o in d irectam en te , sirvan  al fin propuesto, o eviten  
la parcelación  de la propiedad por debajo de lim ites conve Tientes.D ada en el Palacio  de E l  Pardo a vein te de d iciem bre de m il n ov ecien to s c in cu en ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
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Ventas a plazos 

Base dlez.-Se facilitará la financiación de operaciones de 
venta a plazos de bienes de equipo industrial y agricola y de 
consumo duradero, mediante la creación de entidades especificas, 
en las cuales deberá existir representación del Estado para garan· 
tizar el cumplimiento de las normas reguladoras que se dicten, 
sobre todo teniendo en cuenta los beneficios fiscales y de acceso 
a redescuento que podrán concederse, a fin de combinar la 
mejor defensa del consumidor con costes de financiación más 
reducidos y con las adecuadas garantías sobre la solvencia del 
comprador y demás participantes en la operación. al mismo 
tiempo que se controla el volumen del crédito, para impedir ten· 
siones excesivas. Los efectos en que se formalicen las ventas a 
plazos podrán ser redescontables hasta la cuantia que esta· 
blezca el Ministerio de Hacienda. 

Articulo segundo.-El desarrollo de las precedentes Bases se 
efectuará en forma escalonada, al ritmo más conveniente a jui
cio del Gobierno o del Ministerio de Hacisnda, en su caso. me
diante las disposiciones del rango procedente. 

Los Decretos con fuerza de Ley deberán dictarse en el plazo 
de dos afios. 

DiSposiciones finales 

Primera. El precio de las acciones del Banco de España y 
de los Bancos oficiales que, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley. 
sean nacionalizados, será igual al promedio de la cotización ofi
cial en la Bolsa de Madrid durante el quinquenio comprendido 
entre el uno de enero de mil novecientos cincuenta y siete y 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
Para el cálculo de dicho promedio se tomará como dividendo la 
suma de las cotizaciones mayor y menor de cada mes del refe
rido quinquenio, publicadas ert el «Boletín Oficial de Cotización 
de la Bolsa de Madrid», y como divisor, el número de cambios 
computados. Si dicho promedio resultare menor que el tipo 
máximo de cotización de las acciones durante el año D.3tural 
de mil novecientos sesenta y {lno, se considerará como precio 
de dichos títulos el equivalente a la cotización máxima durante 
el mencionado año. 

El precio fijado conforme a lo establecido en el párrafO 
anterior será Incrementado en el cinco por ciento de su Im
porte, y la suma de aquél y de este incremento constituirá el 
precio justo a pagar por el Estado. al que habrá de agregarse el 
Interés legal del mismo a partir de uno de enero del ejerCicio 
en que la na::lonellzaclón haya sido decretada, con Indepen
dencia del dividendo que le corresponda por el último ejercicio. 

El pago se hará en efectivo dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la entrada en vigor de la disposiCión que 
decrete la nacionalización de la Entidad correspondiente. 

En la primera emisión de títulos representativos de la Deu
da del Estado se otorgará preferencia a los antiguos accionistas 
propietarios en cuantía igual al Importe de lo cobrado a con· 
secuencia de la nacionalización. 

Las cantidades satisfechas por el· Estado en virtud de la 
presente disposición adicional estarán exentas, bajo cualquier 
concepto, de tributación por la Contribución General sobre la 
Renta correspondiente al ejercicio en que sean efectivamente 
abonadas. 

Segunda. Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los 
créditos necesarios para la efectividad de los pagos que deban 
realizarse con arreglo a lo establecido en la disposición anterior. 

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 3/1962, de 14 de abril, complementaria de la de 
concentración Parcelaria. 

La presente Ley tiene por Objeto rectificar y complementar 
1& legislaCión vigente sobre concentración parcelaria, para incor
porar a ella la experiencia de ocho años de labor. De aqui que 
las normas contenidas en la parte dispositiva sólo se refieran 
a aspectos parCiales del procedimiento de concentración, aunque 
preparan el camino para la publicación de un texto refundido 
que regUle la materia de modo completo y orgánico. 

Entre las principales Innovaciones que se Introducen debe 
destacarse la relativa a las Inscripciones reglstrales de las nue
vas fincas a las que, estableciendo las garantías precisas para 
salvaguardar derechos posiblemente afectados, se concede ple-

nltud de efectos frente a terceros desde los noventa dias de su 
feoha. Esta rect11lcac!ón era necesaria porque el prolon¡¡;ado pe. 
riodo de vacación de la fe pública reglstral (cinco años) esta
blecido por la l:!glslaclón vl:;ente. además de rebajar el ran:;o 
de las InscripCiOnes anteriores a la concentracIón, Impedía a 
todos los propietarios participantes en ella beneficIarse, durante 
aquel largo período, del crédito territorial, tan necesario para 
mejorar las condiciones de explotación de las nuevas fincas. 

Otra medida Importante en el orden juridico es la Implan~ 
taclón en las zonas de concentración de la Inscripción regis
tral obll:;atoria, lo que para el progreso de nuestras institucio
nes hipotecarlas constituye un avance considerable viable en 
las zonas concentradas por haberse conseguido en ellas un per
fecto paralelismo- entre el R~gl3tro y la realjjad. 

La Ley establece las bases para el desarrollo de las con
centraciones de carácter privado, de las que, con una mínIma 
Intervención del Servicio de Concentración Parcelaria, se espe
ran reformas estructurales importantes que complementen la 
obra realizada en mayor escala por el Estado; fomenta la 
constitución de cooperativas para que puedan utilizarse de 
modo colectivo medIos modernos de explotación de las nuevas 
fincas; adopta medidas encaminadas a la conservación de las 
obras que se reallzan con motivo de la concentración. Y. final
mente, contiene una serie de normas or6ánlcas Y de procedi
miento que la experiencia Impone y cuyo Objeto es perfeCCionar 
el complicado proceso de la concentración parcelaria para ha
cerlo más sencillo y eficiente. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 
Articulo primero.-Las Comisiones Locales son los organis

mos encargados exclusivamente de fijar y acordar, asesorados 
por el Servicio de Concentración ParcelarIa, las bases a que 
se refieren los apartados b), c) y d) del artículo treinta de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de dIez de 
agosto de mJl novecientos cincuenta y cinco. Cumplidos los 
cometidos Indicados, las Comisiones Locales quedarán disueltas. 
Las Comisiones Local~s Estarán presididas, con voto de calld.ad, 
por los Jueces de Primera Instancia a cuya jurisdicción per
tenezca la zona, y si hubiere varios, por el D2cano o por 
aquel en quien este delegue. Será Vicepresidente el Jefe de la 
DelegaCión del Servicio de Concentración Parcelaria. Formarán 
parte de ella, como Vocales, el Registrador de la Propiedad, el 
Notarlo de la zona o, no habiendo det~rminación de zonas no
tariales, el del Distrito a quien por turno corresponda, y si 
hubiere varios, por el Decano o por aquel en quien €ste delegue; 
un Ingeniero del Servicio de Concentración Parcelaria, el Al
calde o Presidente de la Entidad Local correspondIente, el Jefe 
de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, dos pro
pIetariOS cultivadores directos y un arrendatario o aparcero 
elegidOS todos por la Asamblea de la· Hermandad. Actuará 
como Secretario de la Comisión Local, con voz y voto, un fun
cionario del ServIcio de Concentración ParcelarIa, que tendrá 
la condición de Letrado. 

Al Notarlo que haya formado parte de la Comisión Local co
rresponderá protocolizar en su día el acta de Reorganización 
de la Propiedad. 

La Comisión Local tendrá su domlci11o en el local del Ayun
tamiento o Entidad Local que corresponda al solo efecto de la 
celebración de reuniones y publicación de documentos e infor
maciones orales. Los escritos, reclamaciones y recursos deberán 
presentarse en las oficinas del Servicio de Concentración Par
celaria. 

SI cesa cualquier Vocal en el cargo pÚblico que determinó 
su nombramiento, será automáticamente sustituido en la Comi
sión Local por el funcionario a quien se designe nuevamente 
para ocupar aquel cargo. 

SI en el momento en que deba procederse a constituir la 
Comisión Local está vacante cualquiera de los cargos públicos 
a que se refiere el párrafO segundo de este articulo, ocupará 
provisionalmente el puesto correspondiente en la Comisión Lo
cal el funcionario que deba asumir legalmente las funciones 
respectivas. 

Si la zona de concentración se extiende por más de un tér
mino municipal, se constituirá la Comisión Local en el lugar 
y con los funcionarios, Alcalde y ag:r-l::ultor1!S del término afec
tado en mayor medida por la reforma, l::lcorpol'ándose a aqUélla 
un agricultor por cada uno de los demá.; t~rminos municipales, 
elegidos por la cOITespondlent~ Hermandad. 

Articulo segundo.-Ai o1!r.l=io de Con::1!ntración Parcelaria 
corresponde preparar el proyecto de concentración, acordar la 
nueva distribución de la propiedad, autorizar el acta de reor
ganización y, en general, el ejerciCiO de todas las facultadee 
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relacionadas con la concentración parcelaria no especialmente 
atrt:lUídas a otr03 or;anLmos o autoridades. 

ArCiculo tErc~ro -El Servicio d3 Conc:D:;ración Parcs13.ria 
proczd: ra a la pr, p:tract:in eH proYecto d~ conC2nLración. qU[ 
constara de un plano que refl ? je la nueva distribución de la 
propiedad. de una rebción de propietanos t'n la que. con re· 
ferencia al plano. se indiquen las fincas de reemplazo que en 
principio se asi:;nan a cada uno. y de otra relación de las ber
vidumbres prediales que. en su caso, hayan d~ establ~cers~ según 
las conveni:ncias de la nueva oi'd: nación de la propiedad. 

El proy2cto de conc: ntración será objeto de encu3sta en la 
misma forma y por i5uales plazos que los p,sta~13cidos para las 
bas~s , debi:ndo observarse en dicha encuesta los pr2ceptos del 
texto refundido de diez de a,03to de mil n::>veci zI!.tcs C'i:1:uenta 
y cinC), aplic¡¡.bles al llamado ant: proyz:to de C8:1~ 2 :1~:E:.:ión. 

Terminada la encuesta. el Servcio de COr..: 2:1~:-2.:i::;n Parce· 
laria !<.cordará la nueva onaniza:íón de la p,o~L::~d i:1: :-odu· 
cien do en el proYecto som: tjjo a e!l:::l e~ta las mo.:ii ¡i2a:lon :~ 

que de la misma se deriven Y determinando las fincas de 
reemplazo que han de quedar afectadas por los gravámenes 
Y situaciones jurídicas que recaían sobre las parcelas de pro· 
cedencla. 

El acuerdo de reorganlza!:ión será objeto de publ!caclón y 
recurS03 en los t érmin03 est2..~lecldos en el texto refundido para 
el prol ecto de conc:ntrE:.ci6n. 

Articulo cuarto.-El procedimiento de concentración parcela
ria puede ini : iarse a pet i ~i:n de la may;)ría de 103 p!"o;>l:tarios 
de la zona p:ua la que ¡;e sol!:ite la mejora o ti : ¡¡ de un 
núm"ro cual~t.:i 3 ra de €!lc3 a c:uie¡¡es p:rt: n:z:?n más de lag 
tres cuartas partes de la superfici~ a concentrar. Este porcr n· 
taje quedará reducido al cincuenta por ciento cuando los pro
pietarios que lo solicit: n se comprometan a explotar sus tierras 
de manera colectiva. A la solicitud se acompañará Informe del 
Alcalde o del Jefe de la Hermandad relativo a la veracidad de 
los dates que se consnnen. 

R:cibida la solicitud. el Servl:lo de Concentración Parcelari!' 
procederá a tramitar el eX?e~i2¡¡te si CO:J.~;'¡::-'2n r~:ones d!: 
utill:bd pública que agronómica Y socialmente justiiiquen IR 
concentraci5n. 

SI el S2rvicio de Concentración Parcelaria estima necesarlU 
compr:ú?r la realijad d? las mr.yo7.as i¡¡-{o::::las a;;:-Irá una 
información en la que i!lvi~ará a to(!os los p:o;:¡¡zt~:-ios de la 
zona nJ cOI!.fo!"mzs con la CO::l~ 2 :J.:::-a::bn a n:2 hr.:::::J. co::~tar 
por escrito su 0::J o~i:i5:J.. El Szrvicio a?r2cia:á lior~ e iL,,-;:::labI2' 
mente los prinCipiOS de prueba presentados por los solicitantes 
u opon;:ntes. 

Artl:::.:lo c¡ulnto.-La aprobación del Decreto declarando de 
utilidad p;::blica la concóntraci6n parc212.rÍ3. a: ri::O:.:l:-á al Ser· 
vicio dE C::>nC2:1:¡-2.ci6:1 PE:.rcz l~ria la fac:.:l~ad de ip..s:;alar hitos 
o señales, la d:! 0;;¡ 3~r a la a: i3t2i1cia a las re:.:nio:J.2S de las 
ComlsÍlmes, la de exi3ir los d~tos que los i:1.t2::-ec2.:los p03ean 
o sean p:c~i30S pa¡-a la Inve:;:i-oació::l de la pro~i"dad Y clasi· 
ficaclón d:! tl2r¡'as Y la d2 e:;tablzcer un pbn d2 cul:iv::>s Y 
aprovec!1a;::¡lmtos de la zona mizn:;:as se trr.:Y.i~a el exp2:liz:!t ~ 
de COllc2:-.tra:ló:J.. L~s q:.l2 com2t3:J. ct:!l1::;1.Oi2r Ir::ra::::ión r33ul
tante de 10 ar..t2rio:-mente dispuesto Incurrirán en multa de 
cien a qui:lImtas P2~etas. 

Lo!; pro;>i3ta:-ios Y ct:ltlva::lores están obll3ados, desde la 
publicación dzl D2C:2tO d2 conc2ntraclón. a cuidar de las par· 
celas suj 2tas a ella c ~n la dllisencia p::-opia de un buen padre 
de .familia, cul:i.á¡¡dobs a uso Y costur.lbre de buen labrador. 
No pJdrán, en su con32cuencia, destruir o:'ras. esc;ullmar la 
tierra ni realizar nlllsún acto que disminuya el v~br de tales 
parc:las. Si lo hl::ieran inc¡,;rrirán en multa d2 ct::l::l~ia dob12 a 
la dl,mlnucló:J. de v2.10r Que hubl2ce expzrime:J.:a::lo la a:;orta
clón. sin perjUicio de deducir de ésta el Importe del demérito 
sufri,io. 

Las multas a que se refiere este articulo serán impuestas por 
el Gobernador civil de la provincia, previo expediente trami
tado por el Servicio de Concentración Parcelaria. con audiencia 
l1el Interesado e informe de la Hermandad Sindical de Labra
dores Y Ganaderos. 

Artículo sexto.-De la concentración parcelaria están excep
tuadas las sup2rfí:i2s pertemcientes al dominio público, asl 
como los bienes comunal~s, salvo que soliciten su Inclusión los 
Organismos o EntIdades competentes. 

El Servicio de Conc2ntraclón Parcelaria requerirá directa· 
mente de dichos Organl:;mos o Entida1es la detsrminación, bajo 
su responsabilidad, de las superficies que. por t ener el indicado 
carácter, deben ser excluidas de la conc2ntración, pudiendo 
los particulares plantear ante los Organos Y Tribunales como 
p~tentes lo que convenga a su derecho Y entendiéndose que 
aquella determinación no constituye un deslinde en sentido 
técnl~o ni prejuzga cuestiones de propiedad ni de posesión 

Articulo séptimo.-Una vez reumdos los datos Que permltaL 
estaolzcel" con caráctzr provi:ional las bases de la concentr:o: 
¡;¿ón S3 r : alízlrá ¡;na, rn~u :S l.a qU2 consisLi:'á En la publlc~ 
ción d2 dicha :; bases provLi Gnal~s p'1ra que todos puedan form l. 
la r las ob servacion~s verbales o escri~as que estim ~ n pzrtlneatc.; 

Articulo octavo.-EI Servicio de Concentración Parcelario 
podrá acordar que las tierras sobrantes se adjudiquen al Munl· 
cipio o a la H~rmandad Eindical de Labradores v Ganaderos 
correspondient.e para que las destinen. prcfef€nt€m~nte , a huero 
tos familiares. para trabajadores a :5ricolas por cuenta ajena o 
a finalJdades que bm~fi:::im a la generalidad de los a5ricultores 
de la zona. Podrán tam~Ln ser subastadas por el Servicio, en· 
tregandose al Municipio o Human dan el precio del remate, 
y s:rá aplicado a fín:s anál030s. 

El S3rvi:io G2 C :: :J. :2:L~:'lci:in Parcela rIa dictará las norma~ 
para la cO¡¡:2si::n d:1 dis1;·;.:te de los lme¡tos f~miliares a que 
se rc fi ~ r :: el r:¡j,;-.:-2.~0 ar..::~ iJr y a cLo::Jta:'á CU:l.n~as medidas es· 
time opo;'~~: ~í:S p~!a evi ~~r o co:r2s ir la lnf,acción de d1chas 
norm~s. ~> a ;:- II ::?rá a cote dic~:-t.:te las re ::;las e3ta:,lecidas en 
los a!·t. l": '·.;~ s ~ xto y s ~!,l~imo d: 1 D: creto de doce de mayo de 
mil nov::::Ln~03 cinc:.¡::n~a, f!j an::lo el 82nlcló de ConcentracIón 
Parczia;-ia el precio de la tierra al s'olo efecto de determinar el 
cano:! anuQI 

Las tierras sobrantes no serán adjudicadas hasta que transo 
curran tres años desde que e l aCUErdo de reor}anización sea 
firme, a fin de que pucdan ser utilizadas durante dicho plazo 
para h subsanación d!' los errores que se adviertan. cuando sea 
procedente. 

Tranccurridos los tres años. se reflej ara en un acta oom
plemen~aria d~ la de reor;::c.niz::!ci:':n de la propiedad la adju
dicacién de di::~'3.s nr.cas. C::': 2 ¡;" i::scribirán en el . Registro a 
favor del a:!~ ;,¡::;¡::a~a:'io o r : Jr..2.ca¡¡:3. 

El Servicio d~ Conc~ntración Parcelaria podrá ceder en 
precario el cultivo de las ti 2rras sobrantes al Municipio o a la 
Hermandad Sindical de Labradores y Gan~deros durante los 
indicados tres años. 

Arti::.;b n::-¡cI!.::J.-Las fincas Que reemplacen a las parcela.· 
\:uyo d:.:efIo no ft.:ese cC:1o:i:\o dt.::ar!~e el pe:íodo normal dr 
IDvc¡;t! ,z.:::i:Sn se Ir..::lt.:;::'::¡ ta!TI::'i ~n e¡¡ el ac~a da r20:.-ge.::lizaclón 
haci ::n:\ ::¡;e c::>:1 ~tar aqu2l!a ci:·2:.:ns~a:l:::ia y consio-nando, en Stl 
caso, lEoS si~~2.do:!~s p03eso:las exist2ntes. Tales fincas, sin em· 
ba,30, no s:::('.n inc~;-i~2.s en el R2:; istro de la Propiedad mien
tras nG 2.¡:a~2~:a su d".l::5.o <> ft: e:;e pro:::::d2nte in:crlblrlas '1 

nom::O:'? del E~~~jo. CC:1ror::1e a la lezdaclón viszn:e. 
El Servicio de Conc::ntración Parcelaria está facultado. den· 

tro de 103 cl:1:::o a::::>3 si3t.:i ?~tcs a la fecha del acta, para 
recono::::r el d ::JJr.. i~l:J de estas fI~c2.S a favor de c:ul::n lo acr~dltr 
suflcl~nt:r::2n~e y para ord~:1ar en t a l C2.S::> c:t!e s:: p:oto:::ollcen 
las corres¿o:1ca,n:es re:tifl:::aci:l!les d~ 1 acta de reorgani3aclón. 
de 12.S cuales el No~arlo exp2::llrá copla a efectos de su In:;crlp· 
ción en el P.2';!lstro de la Propiedad. con sujeción al mismo 
r¿gim::n d~l a~~a . 

Tran:currlc.os los cinco años a que se refiere el párrafo an
teri:;r. el S::-vicio de Conc : ~~ra~i5n Parc:: larla remitl:-á al MI
ni:::t::rlo d:: Haci;:nda. a los efectos determinados en h leslsla
ción de mos'..:-,,~c::>s, relaci :Sn de 103 bimes c;.:yo duefio no hu· 
biese apareCido, con m~ncíón de las situaciones posesorias que 
fI :5uren (n el ac:a de reor;2.~jz?ci6:1 . 

El Ss¡--;i:io de CO!!::::p..t:-aci:Sn Parcelaria queda facultado 
para ced::r en przca;-i::> al Ayu:!~ar:tl z n~o a Que cc:-::e:!>c¡¡dan el 
culti-JO de l!:os f..r.cas sin d:.:eti.o cJnocido Qt.:e na:lie p::>sca, mlen· 
tras el 1\[i::.i : ~2:-i::> d:: Ea-::i2nda no resuelva lo pertinente sobrr 
el dectino de tabs fir..cas. 

Articulo dzcir.::o.-7cr:ni!l.ada la publicación del acuerdo d, 
reorZ2.nlzacié:J., el S~ni:io de Co~ce:1t:-E:.ció¡¡ P2.r::21arla. siempre 
que el númzro de recursos no exceda del cua~:-o por ciento del 
núm::ro total de p;·opi2tE:.rios. po~rá dar posesión provisional d!' 
las nUS'/2.S fI!1::as. si:1 perjui:io de las rect iiica::lones que proce
dan co::::o con:;::c:'::'I!~ia de los recurW3 Que prosp2ren. 

ArtÍ2l.:lo uP..d :;ci::1o.-Cuando un mini:no de tres propletJ,rios 
lo solicite. el Sórvicio de Concentración Parcelaria. 51 fuera con· 
veni ~nte para la economia nacional, podrá autorizar jJor 51, con 
los mismos bmefi:::ios fiscal:s establecidos en la presente Ley, 
la conc2ntracién d'" carácter privado de las parcelas que volun
tariamente se aporten con este Objeto con sujeCión a cual
quiera de los dos procedimi~ntos a que se refieren las siguientes 
normas espeCiales que se desarrollarán ' por Decreto: 

al El Servicio de Concentración Parcel-aria fijará las bases 
Incluymdo en Éllas la v~loración de las aportaciones y aprobará 
la concentración que se realizará con las publicaciones y re

I cursos establecidos en la legislación de concentración parce-
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:aria y Con las garanti% especificas que ésta concede a lOS 
.itulares registrales. ; 

b¡ En la~ a::lju:ii~a:::i~ss de fin::as de resm::>lazo podrán 
~;:! li3~rs3 co~?:n:.;c..~iJ:1 :': s en m~tálico C:U ~ no excedan p3..ra 

.ael:l pro¿i2t?ría del ci: z po;' cícn:;J el el valar de ~u aportación 
'1í de la canti::la::l r2:;uló~:1~e de dívbir cii::::'lo valor por El número 
"otal de la3 parc~la3 que aporte. 

c) En los casos en Que el Servicio de Concentración Par· 
celaria participe en los gastos. dicho Organismo podrá con
certar con la Obra Sindical de ColonizacIón la realización de 
los estudios técnicos y proyectos correspondientes. si 108 pro
pietarios se hubieren constituido en Grupo Sindical para rea
lizar la concentración. 

d) Los docum: ntos de adju::!i~~:::ión exp2:li::los por el Ser
vicio de Con:::zntración Parc~I2.!"h szrviTán de tEt:lo para la 
inscripción en el Regis.ro de la P:opi:d~d. que se practicar::! 
"onforme a las normas esp:clal: s de esta Ley. 

11 

SI así se solicitare podrá autorizarse la concentración sin 
necesidad de publlca::io:lss. nsro en tal supuesto los derechos 
reales y situa:::ion2s ju:ijicas que tw,an por base las parcelas 
sujetas. a con:::2ntra:::i~n no S2 trasladarán a las fincas de reem
plazo más q\!2 en el C230 d2 que los tltular2s de tales derechos 
o sitt:acione3 cominti2ran 'exoresamsnte en el traslado. y la 
inscrip:::ión del ti~ul:J administrativo de la adjudicación no es
tará SU;2tO a la3 normas esp: cial2s de la legislación de concen
t.raclón p?-rc21aria. sin p2rjuicio de lo dispuesto en el inciso 
(inal del articulo decimonoveno. 

C:.:2.r..:\o se autoric2 la concentración de carácter privado sin 
publicaciones. cada participante quedará oblljado. en los t¿r
minos establscidos por el Có:iiJo Civil para las permutas, a res
ponder del san: ami2nto de las parcelas que aporte si sobre ellas 
exist:n dsrechos cuyos titulares no hubl:ren consentido la con
cent¡-aclón. No obstante. el derecho de recup eración que en su 
caso asi5ta a qulsn entable las ac:::iones de sansamiznto sólo 
pod!"á haczrse efzctivo en la m~dida proporcionada C!ue corre~
ponda sobre las fil'lcas de reemplaz:J adjudicadas al d2mandado. 
aunque no fueran las mismas aportadas por el actor a la con
centración. 

Artículo duod¿cimo.-Slempre Que durante el período de in
vesti:sación llegue a conocimiento de la Comisión Local. respecto 
de una parcela determinada, la exiztm::la de una discordancia 
entre el Registro de la Propiedad y los resultados de dicha in
vestigación. se solicitará. de no constar ya en el expediente. la 
certificación reglstral correspondimte. 

En talzs casos la certificación. si la parcela a Que se refiere 
estuviere idsntlflcada a juicio de la Comisión Local y la discor
dao:::la no quedase salvada por el consentimiento del titular 
registral o de sus causahabientes. surtirá en el expediente de 
concentración los efectos que a continuación se expre~an: 

al Regirán las presunciones establ : cl::las en el articulo trl
résimo octavo de la L2y Hipotecaria. pzro las situaciones pose
,orlas relativas a las parcelas de proc2d~n::ia y acreditadas 
ante la Comisión Local serán siempre respetadas. 

b) En las bases se .naran constar las situaciones jurldlcas 
resultantes de la certificación registral y las situaciones pose
so¡-bs a:::reditadas en el expediente de con::entracI6n. 

c) En el proyecto y en el acuerdo y acta de reor3anización 
se d2t::rminarán y adjudicarán por SEparado las fincas de 
reempl~zo que sustituyan a las parcelas Objeto de contra· 
dic:::i6n. 

d) ITn el Re31stro de la Propiedad se Inscribirán las situa
cioneS jur1:Hcas resultantes de las czrtlficaciones registrales 
aportadas al expediente de concentración y las situaciones Ins
cribibles acreditadas en la investi;ación si Éstas no fueran 
incompatibles con aquEllas. de tal modo que en el Registro nc 
se haJa constar dato alguno que contradi;a la situación registra!. 

Artículo decl~ot2rcero.-Manifi2sta en el pzríojo de inves
tigaci6n cna di3co:¡-dancia entre in:eresados. apoyada en princi
pios 'de p¡-t: ·2~:1 s"ficientss. sobre pa¡-c::las cuya in~:::ri,ción no 
conste en el expediente, se hará constar dicha discordancia en 
las bas2s. pro:::::i:ndose en el proyecto y en el aCUerdo y acta 
de rzorgani:;aci;)n e:l la forma determinada en el apartadO c¡ 
del articulo anterior, sin p2rjuicio de dar preferencia a todos 
los efectos al P0382dor en concepto de dU2fio. 

La exprasl6n r:::;I:t:-al de la. contradicción producirá los efec
tos de la anota:::i::n P~\)-¡:!lti7a de demwda y ca1ucará a los 
dos afio s de su fecha. salvo quz antes llegara a practicarse di
cha anotación 

Articulo declmoc~!lrto.-Las resoluciones dictadas en el ex· 
pediente de concentración p:l.rc"laria no quedarán en suspenso 
por las cuestiones judiciales que se planteen entre particulares 
sobre los derechos afectados por la concentración. 

Articulo decimoquinto.-Uno. Los derechos y sit~clones ju
ridicas que no hubieran sido asi;nados en las basES a su legitimo 
titular no qU2daran p: rjudicados por las r(solucioms del expe
diente d2 concentración. <lunqur Estas 1)can firm eS. pero sólo po
drán hac erse f'fectivos por via judicial ordinaria y con sujeción 
a las normas de este articulo sobre las fincas de reemplazo adju
dicadas a quien en las bases apareci2ra como titular de las par
celas de procedencia obj eto de tales derechos o Eituaciones 
antes de la conc::ntración y. en su caso. sobre la comp:n~aclón 
en metálico a que S2 refiere el articulo und 3cimo. 

Dos. Los derechos se harán efectivos sobre fincas de reem
plazo o porcion 2S segr2gadas de ellas que sean de caractorlstl::as 
análogas y valor propo:cionado a las parcelas de procedencia 
que constituian su objeto. Si hs fincas anál03as existentes en 
el lote de reemplazo hubieran pasado a tercero prote:5ido por 
la fe públi:::a re : 13tral. el tl~::l?r de los derechos o situaciones 
sólo tandrá derecho a ju~ta ind:mni:;::.:i:n . 

Tr"s. La d~t2rIT-i:l?ci6n de las fir.:as o porciones se>;re:5adas 
d" ellas so~:-e I~s qU2 reca~:-an los d: :2 C:~03 o situaciones co
rresponde a.1 Servicio de Concentración Parcelaria. que las 
realizará: a¡ a la vi~:'a del ma:l::l::.!::I::1';o judi::i:ll de anotación 
preventiva de la co::c~pc~=ier.:'e d:,ma::!:!a a fin de referir el 
manda~iznto a fincas deter:ni:1!012.S: b¡ de n:J ordenarse la 
anota:::i6n en trámite de ejeCUCión de la sentencia Que declare 
los der:c;10s o si;,uaciones. 

Los acu:::!.03 d,1 Servicio se notificaran a los mteresados y 
serán recur¡-i~12s cop.fo:-~e a la 12:;i: lr.::i6n d2 CO:l::3r.~raclón 
parc2la!"ia si no se ajt.:~tan a lo di:pue:;';o en e~te a".í.:t!lo 

La rcscl;¡cl:)n dEl Servido será t¡~t.:lo st::i::i2::l:e pa:a hacer 
consta:.-. e:1 su ca30. en el <::::;i3t:O h di"!i:i:::!1 o s23r::3aclón. 
a cuyo efec:o exp:-e::ará las ci:::::2:'.::::':1::i2.s ne:::2s?:-I2.s. Para 
esta dete:minación no r!5en los líml~2s de la unl:lad minima 
de cultivo. 

Artict:lo decimosexto.-Las fincas y dere::30s re::.les re3ultan
tes de la nueva or;!snación de la prc;:;ie:l2..d s::á::1 i:l2xusable
mente inscritos de acuerdo CO:l las no¡-~as sIZ1.:1::n;;:s: 

Pri:nera.-Todas las fincas de re~r:1::>l2.~o s: rlin In: :rltas sin 
haczr::e r2f:r2ncia. sal-¡o los C2.:03 dz t 2:-~in&dos en la p:6:;:nte 
L:y. a 1r.3 par:::.:las de p:o:ed:n::la en ctiya e.:::.¡ival:r.cia se a::!ju
dlcan y aCl:l c1.:a:l:!o e3tas p",:::~:as a?:l.rez::::!n in:cri~as a nom
bre de p2r:or..2.S dis'vintas d:: 2.::1''':2::as ccn <¡ui,n;:s. a t¡¡;¡:lo de 
dU2ñ:>, s~ e::!~2n::lió el pro:: 3:: imien~o de c:Jn::zntración. En la 
mi:;ma ir.~::i::J::i::'::1 se h:".!'á:l cor:~'var hs c?r:;as y sit\:e~lones 
juricli:3s in~:ri~í~les acrzd.it2.::!as o co~~~ituídas €!1 el exp2diznte 
y qt:e por afz::tar a la finca d~ q;.¡e se trate se ha:J. con:;i:;nado 
en el título relati-¡o a !!l. misma. E~tas in3::'ip:I:::::.os no s~r.lrán 
efecto respecto de t~rceros hasta t,an~currl::::>s novz;:¡:a días 
naturales. a contar desde el si5uiente al en que se ext"ndió ei 
asiento de inscripción. en el que se hará constar es~ circuns
tancia. 

Segunda.-Los posteriores actos y ':!ontratos de tras:::znden
cia r€al que ten3'an por o~Jeto fi:lcas de r~z<~pl::;:o o derechos 
reales constituidos sobre las mismas. se inscribirán i;ualmente 
de modo inexcusable en el Registro de la Propiedad. 

No pO:i;:á!1 ser admi:ijos en los Jt::l33,dos. T¡-I~~!1.ales y Oro 
ganism:Js adminÍ3tra~i-/os los dOCU!ll2ntos en c:;:ue con:tEn dichos 
~vCt03 o contratos, si no h!.!bio~2n sUo previ3.m:nte in:c¡-ltos, 
cua:J.do el o!)jz~o de la pr~~:n~a::ión s~a el ej3rci::io dE' dZ:echos 
o la. defs:l:;g, dzl tit:.:lar S21'.1:1 103 n:í~::::J3 . E!1 nin3í:.n c~so 
podrá rzallza,:;1! alte:aci~!1 ccntriJuti-:a el3cna si el documznto 
en qtie conste el hec~o. a::to o n?:;o:::io ju .. ¡-:il~o r,ce doba produ· 
cirla no ha sido previa:nente inscrito en el Regl~tro de la 
Propiedad.' 

Para C::l~ pu~d~n ser inscritos los dOCUr.J.2ntos por los que se 
transfl.€:-a. t:Jtal o par::i:l.l;nó:1te. el dcn:ü:;io de una finca de 
reem::¡laZ:l. es p:e:::iso que a los mi3:nos S~ aCGr.J.;Jafie la <,¿dula 
parcelaria cr.t:::,~tral corre~;Jon:liZ:lt2. ct:yos datos d2r,e:án ha· 
cerse comtr.r en dl:hos do:::.!:n:n~cs y en la In:crlpc-I:)n a que 
den lugar. Tr.m~l:n deb::::-á a:::;::;J2.f:.:".~~e y unir~e a los nuevos 
títulos d2 doml:::.io el pl2.no de la fjZlca u::li:lo al títulr. de cn .... 
centracwn o. en su ca~o. co)i3. del ml:!:1.o autoriz:1.:1a por el 
Notarlo. o p:lr el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Tercera.-Las Registradores de la Propiedad practicarán los 
asientos primeros de Ia.s fincas de ree21upl~;:o y de las situa
ciones jurídl::as y de:.-¡;chos reales Cjue af~cten a las ml:mas y 
hayan queda~o determi::.ados o conc~i~uij03 e:1 el expzcliznte de 
concentración. conforme a las normas es~a.'.:Jlzcljas en la pre
sente L2Y. sin que puedan dznz:;ar o s~:¡:¡:njer la in:c:-ipción 
por defectos di~ti;:¡tos de la Incom:>z~2n:::i.3. de los ór!:anos. de 
la Inadecua:::lón de la clase dEl proczdimi:mto. de la lno!Jser
vancia de formalidades extrínSEcas d21 documento presentado o 
de los obstáculos que surjan del Registro. distintos de los aslen
tos de las antiguas parce las. 
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El Servicio de Concentración Parcelaria tendn\ penonaUdacI 
para recurrir iUbernativamente contra la eal1fieaci6n registra! 
por los trámites establecidos en la Ley Hipotecaria y su !te
glam~nto. 

En cuanto a los posteriores titulas relativos a dichas fincas 
o derechos, el Registrador ejercerá su función calificadora se
gún las reglas ordinarias. 

Cuarta.-Los Notarios autorizantes de documentos sujetos a 
Inscripción obli:;atoria, conforme a lo dispuesto en las normas 
anteriores, remitirán en todo caso directamente las copias 
auténticas de dichos documentos al Registrador competente, 
quien procederá a practicar los asientos a que haya lugar y a 
girar, en su caso, la liquidación de los Impuestos a su cargo. 

Si el Registrador no fuese competente para realizar tal liqui
dación practicará los asizntos re~15trales que procedan, hacien
do constar en ellos la fal~a de pa:5o de impuesto y devolverá 
el docum2nto al ir.teresado, ob~ervándose cuanto se dispone en 
el articulo centésimo quinto del vigente Reglamento del Im
puesto de Derechos Realzs. 

La expresión registral de la falta de pago del Impuesto será 
cancelada mediante la presentación de la Carta de Pago co
rrespondiznte. 

Articulo dec!moséptimo.-Uno. A salvo lo especialmente dis
puesto en esta Ley, una vez inscritas las fincas de reemplazo, los 
anti~uos asientos relativos a una parcela de procedencia sólo po
drán Invocarse por el titular y causahabientes de las situaciones 
registrales frente a quien fis.:ró en las bases como titular de la 
parcela o frente a los causahabientes de éste que no gocen de 
la fe públlca registra!. En tales casos no podrán oponerse las 
nuevas inscripciones. 

Dos. Los titulares y causahabientes de las situaciones re
gistrables expresadas en los antiguos asientos podrán pedir 
su traslación sobre las fincas de reemplazo. En defecto de 
acuerdo entre las partes, formulado ante el Servicio de Con
centración Parcelaria, la traslación se instará del Juez de Pri
mera Instancia, quien, tras los trámites del juicio verbal y 
previo informe del Servicio, accederá al traslado si resulta que 
las situaciones reglstrales cuyo traslado se pretende afectan 
efectivamente a determinada parcela de procedenCia de las 
incluidas en l2.s bases de la concentración. La sentencia será 
inapelable y no tendrá fuerza de cosa juzgada. 

En cuanto a la determinación de la finca de reemplazo que 
haya de quedar afectada por el traslado, anotación de la de
manda y ejeCUCión de la sentencia, se estará a lo dispuesto en 
el articulo de::imoquinto. 

Tres. Quedarán canceladas las inscrIpciones de las fincas 
de reemplazo en cuanto sean incompatibles con las situaciones 
trasladadas. En ningún caso el traslado perjudicará los dere
chos de tercero protegido por la fe pública registra!. 

Los asientos registrales se practicarán a costa del Servicio 
de Concentración Parcelaria, que podrá repercutir los gastos 
contra quien por su culpa o negll'5encla los hubiera ocasionado. 

Articulo decimoctavo.-Uno. El Servicio de Concentración 
Parcelaria responderá directamente frente a los titulares Inscri
tos o sus causahabientes del importe del dominio u otros dere
chos reales y de los créditos y cantidades aseguradas en la medi
da en que hubieren de realizarse sobre parcelas gravadas y sea el 
valor de éstas suficiente para cubrirlos. siempre que concu
rran las circunstancIas siguientes: 

al Que 105 derechos y situaciones no hubiesen sido tenidos 
en cuenta en el expediente de concentración. 

bl Que el tit¡;,lar registral o sus cau3ahabientes no hayan 
conocIdo oportunamente la concentración parcelaria ni hayan 
tenido medios racionales y motivos sufiéientes para conocerla. 

cl Que no pueda efec:'uarse la traslación sobre las corres
pondientes fincas de reeem;Jlazo por haber éstas pasado a ter
cero que reúna los rec¡ui::;itos establecidos por el artfculo trigé
simo cuarto de la Ley Hipotecaria o por haber sido el prople· 
tano compensado en metálico, conforme a 10 dispuesto por el 
articulo undécimo, o, aunque pueda efectuarse la traslación, si 
afectando la situación regi::;tr2.l originariamente a una parcela 
entera, ésta se considera dividida entre diver30s partIcfpantes 
a efectos de la concentracfón parcelaria, con preterición de la 
situación registra!. 

Dos. La acción contra el ServIcfo de Concentración Par 
celaria se exti:1gue al mismo tiempo que los derechos inscritos. 
Pero tratándose del dominio y demás derechos reales que lleven 
aneja de prBsente la facultad de inmediato disfrute de la finca 
sobre que se hubI2ran constituido. en nmgún caso ¡podrá ejer
citarse p2.::;ados cinco afias desde la entrega de la posesión de 
las nuevas fincas de reeemplazo. 

Tres. La demanda de indemnización se entablarA ante los 
Tribunales ordinarios, y el Servicio podrá sollcltar, dentro del 
plazo con Que cuenta para contestarla, Que se notifique la mis-

ma a quienes en las bases figuraron como titulares de ~ 
parc6las, los cuales podn1n ser condenados en el mismo proce60. 
incluso en rebeldía, sin perjuiCiO de la responsabllidad directn 
del Servicio en favor del demandante. El plazo de contestación 
para el Servicio queda!'á en suspenso mient:ras no expiren los 
que para comparecer y con~~star se sefialen a las personas a 
quienes se notificó la demanda. Si éstas no co~arecleran en 
tiempo y forma, continuará respecto del Servicio el plazo para 
contestar a la demanda. 

Cuatro. El Se:rvicio quedará en todo caso SUbrogado en 
cuantos derechos y accion2S correspondieran al titular mdem
nizado por razón de los derec~10s y situaciones referidos. 

Articulo decimonovEnJ -Los derechos de los Notarios y Re
gistradores que se deven:5uen por los trabajos realizados para 
llevar a cabo la concentración o como consecuencia de ella y 
para la titulación e inscri;Jción de las fincas de reeemplazo, 
serán pagados por el Estado. Los mismos honorarios Que se 
devenguen por actos o contratos posteriores serán satisfechos 
por el particular intere~ado a quien corresponda según las clis~ 
pOSiciones vigentes. Unos y otros se regularán según un ar» cel 
especial para las zonas de concentración, que será propuesto 
al Consejo de Ministros por el de Justicia. previa informe del 
de Agricultura. 

Articulo vi:5éslmo.-La nueva ordenación de la propiedad re
sultante de la concentración y sus sucezivas alteraciones serán 
inexcusablemente reflejadas en el C2.tastro de Rústica y éste 
habrá de coordinarse o guardar paralelismo con el Registro de 
la Propiedad. A tal efecto, copia de los planos de la concentra
ción, autorIZada por el Servicio, y .los datos complementarios 
que fueran preCISOS, seran remitidos al Registro, al Catastro 
Topo:5ráflco Parcelario y al Catastro de Rústica, cuyos docu
mentos quedarán asi oficialmente incorporados a los indicados 
Organismos públicos. 

El Catastro Parcelario adaptará a la nueva situación los 
planos del Municipio o Muni::iplos afectados por la concen
tración y remitirá a los Registros de la Propiedad respectivos 
los nuevos planos ya rectifkados. 

Articulo vigésimo primero.-Las encuestas sobre las bases y 
sobre el proyecto de concentración se abrirán mediante avisos 
Insertos tres dias en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y. 
en su caso, en el de la Entidad Local que corresponda, haciendo 
públlco que durante el plazo de treinta dlas, a c041tar desde la 
última Inserción, prorro'5able por el Servicio de Concentrac16n 
Parcelaria por dos períodos Iguales, estarán expuestos en el 
Ayuntamiento los documentos correspondientes. 

Terminadas las encuzstas. las bases y el acuerdo de reor· 
ganlzación se publlcarán mediante un aviso inserto una sola 
vez en el «Boletln Oflclah> de la provincia y por tres dle.s en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el de la Entidad Lo
cal correspondiente, advirtiendo que los documentos estarán 
expuestos durante treinta dlas. a contar desde la inserción del 
último aviso, y que dentro de dichos treinta dias pOdrán enta
blarse los recursos p;,o~zdentes. 

Articulo vÍ'~ésimo segundO.-La inclusión de una parcela en 
la concentración da lugar, mientras dure el procedimiento co
rrespondiente. a la extinción del retracto de colindantes, del 
derecho de permuta forzoso y demás de adquisición que se otor
guen por las leyes para evitar los enclavados o la dispersión 
parcelaria, salvo que la demanda se hubiere Interpuesto antes 
de la inclusión. Sin embargo. si alguna parcela comprendida 
en la zona fuera después objeto de exclusión, el plazo para 
Interponer la demanda empezará a contarse nuevamente desde 
el dia en que el titular del derecho tuviera o debiera tener 
conocimiento del acuerdo de exclusión. 

Articulo vi~ésimo tercero.-Uno. El Servicio de Concentra
ción Parcelaria está obl!gado a comunicar cuanto antes al Re
gistrador de la Propiedad correspondiente y al Notario del 
Distrito: 

al Los términos municipales afectados por los Decretos que 
declaren de utilldad pública las concentraciones parcelarias d'! 
las distintas zonasl 

b' La determinacIón del perimetro de cada zona y sus rec
tiflcacfones. 

cl Las resoluciones o hechos Que pongan término al proce
dimiento sin Que 10 concentración parcelaria se lleve a cabo. 

Dos. Los Registradores de la Pr<>piedad en las notas de 
despacho que extiendan sobre tltulos relativos a fincas rústicas 
situadas en términos municipales afectados por la concentración 
y en las certiflc&ciones rele.tIvas a l~s mlcmas indicarán. en su 
caso. la exict2ncia de la concentración, Ealvo c.ue les conste 
que están excluidas de ellas o Que Gean ya fmcas de reemplazo 
resultantes de dicha concentración. 

Tres. Cuando la conc:ntracl:in parcelarIa afecte sólo a par
te de una finca inscrita s~ expresará. por nota marginal la 
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d\ó)scrlpción de , la porció,n restante en cuanto fuere posible o, 
por lo menos, las modificaciones en la extensión y linderos. 

La inscripción conservará toda su eficacia en cuanto a esta 
porbón restante. 

La operación, registral pOdrá practlcarse en cualquier tiempo 
a costa dcl Servicio de Concentración, en virtud de certificación 
expedida por este Organismo a instancia del titular registral 
o sUs causahabientes. 

Cuatro. Los Notarios harán las oportunas advertencias en 
los documentos que otorguen, ' 

Cinco. El carácter de finca excluida de la concentración 
parcelaria se podrá expresar en el Registro al inscribir cualqUier 
título en que asi se consigne, bajo la responsabilidad del fun
cionario autorizante o en nota marginal practicada por constar
le directamente al Registrador o ' en virtud' de certificación del 
Servicio de. Concentración Parcelaria o acta notarial. 

Artículo vigésimo cuarto,-Igualmente se hará comunicación 
de la zona afectada por la concentración parcelaria al Ministerio 
Fiscal para que asuma la defensa de las personas cuyos inte
reses están a su cargo y especialmente la de los titulares , inde
terminados o en ignorado paradero. Tendrá. a efectos de esta 
defensa, las mismas facultades que los particulares. 

Artículo vigésimo quinto.-El Servicio de Concentración Pa.r
celaria podrá ampliar el perímetro de la zona , para la que 
se hubiere acordaqo la concentración, con las siguientes limi
taciones: 

a) Que la mayorí¡1 de los propietarios del nuevo sector lo 
sean tambíén de parcelas sitas en la zona inicialmente deter
minada. 

b) Que a ningún propietario se le pueda adjudicar contra 
su volUl).tad en el nuevo sector' más o menos propiedad de la 
que cada uno de ellos hubiere aportado en el mismo. 

c) Que la superficie del nuevo sector no exceda de la ter~ 
cera parte de la de la zona inicialmente determinada. 

En el perímetro ampliado no podrá incluirse solamente una 
parté de una parcela, salvo que medie consentimiento de su' 
titular . 

El acuerdo de ampliaCión dictado por el Servicio de Con
centración Parcelaria será objeto de encuesta y pUblicación jun
tamente con las bases de la concentración. 

Artículo vigésimo sexto. - Dentro del periOdo de investi
gaCión los participantes en la concentración parcelaria están 

·obligados a presentar, si existieren, los títulos escritos en que 
se funde su derecho y a declarar en todo CaSo los gravámenes 
o situaciones ju'rídicas que conozcan y que afecten a sus fincas 
o derechos. ' 

La falsedad de estas declaraciones dará lugar, con indepen
dencia de las acciones penales, a la responsabilidad por , los 
daños y perjuicios que se deriven de 'la falsedad u omisión. 

Articulo vigésimo séptimo.-Con objeto de investigar la exis
tencia de hipotecas y, en general, de derechos que no lleven 
aneja de presente la facultad de inmediato disfrute sobre las 
parcelas de procedencia, el Servicio de Concentración Parcela
ria, inmediatamente de constituida la Comisión Local: 

~rimero.-Comunicará al Registrador de la Prooiedad com
petente los términos municipales afectados por la concentra
ción, expresando si ésta sólo comprende parte de algún término, 
los pueblos, lugares, aldeas, parroquias, sitios, pagos o partidos 
afectados, así como, si le fuera posible, los nombres con que 
dichos parajes son o han sido conocidos. Comunicará igual
mente, en su día; la relación de parcelas excluidas. 

Antes de que termine la encuestra de bases el Registrador 
de la Propiedad puede remitir a la Comisión Local relación cer
tificada de los derechos vigentes a que se refiere este articulo, 
cuyo titutar no sea alguna de las Entidades aludidas en los 
apartados siguientes. El Registrador no será responsable si eX1S· 
ten más derechos inscritos que los relacionad.os y no hará re
ferencia a las fincas libres de tales derechos. 

SegÚndo.-Notlficará también los términos municipales al 
Banco Hipotecario, Servicio Nacional de Crédito Agrict>la, Ins· 
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, DelegacióD 
de Hacienda, Diputación Provincial y Ayuntamientos respec· 
tivos. ' 

Tercero.-Comunicará igualmente dichos términos a la De
legación Nacional de Sindicatos, Dirección General ,de Coordi
nación, Crédito y Capacitación Agraria, Consejo Superior Ban
cario y Confederación Española de cajas de Ahorro Benéficas 
para que den pUbliCidad a la existencia del expediente entre las 
Entidades de drédi~o sometidas o pertenecientes a dichos Or
ganismos. 

8,in perjUiCio de las comunicaciones y notificaciones citadas 
el Servicio de C~ncentración Parcelaria podrá pedir a la Dele
gación de Hacienda, Instituto Nacional de ' Estadistica y a cual· 

quier otro Qrganismo ofici¡1l que pudiera facilitarlos. datos so· 
bre los préstamos hipotecariOS o créditos garantizados con fin
cas rusticas sitas en los términos municipales afectados por la 
con ce n tración. 

Artículo vigésimo octavo.-En las copropiedades, la Comisión ' 
Local puede hacer figurar en las bases la cuota que corres
ponda a cada condueño juntamente con :as demas aportaciones 
que realice, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que medltl petición de cualquier partícipe. 
b) Que no se haga desmerecer mucho como consecuencia de 

la división la aportación de otro condueño. , 
C) Que no se conozca pacto que impida la división de la. 

comunidad. 

d) Que consientan los que en el expediente de concentra.
ción aparezcan como arrendatarios, aparceros o titulares de 
otros derechos o situaciones sobre la finca que no recaigan 
sobre las cuotas, salvo que siendo titulares de créditos se les 
pague o afiance. 

Los participes que no asintieren podrán eXigir durante el 
período de publicación de bases la continuación de la comuni· 
dad por las cuotas restantes: 

En las comunidades hereditarias se requerirá el consentl· 
miento de todos los interesados. De no obtenerse, la adjudica. 
ción en el acta de reorganización y la inscripción en el Regis. 
tro de la Propiedad se hará a nombre de los herederos, en 
concepto de tales, con 'expresión de sus circunstancias perso
nales, clase de sucesi6n y extensión con que resulten llamados 
a ella, si estos datos fueran conocidos, y en todo caso las cir· 
cunstancias del causante, haciéndose en la inscripción la adver· 
tencia de que no existe adjudicación de cuota concreta. Si. no 
hubieren transcurrido ciento ochenta días desde la muerte del 
testador se observará lo dispuesto. en el artículo cuadragésimo 
noveno de la' Ley Hipotecaria y demás disposiciones concor. 
dante&. ' 

Si los cónyuges diesen .su consentimiento para que se cons. 
tituyan copropiedades con las parcelas por ellos o por la sa
ciedad conyugal aportadas a la concentración, el Servicio de 
Concentración Parcelaria podrá establecerla en el acuerdo de 
reorganización señalando las cuotas correspondientes en el acta 
y haciéndose constar en la inscripción el cri~en voluntario de 
estas copropiedad es. 

Articulo vigésimo noveno.-Antes de que sea firme el acuerck> 
de reorganizaCión los interesados podrán proponer permutas.de 
fincas de reemplazo, que serán aceptadas, siempre Que a juicio 
del Servicio no haya perjuicio para la concentración 

Articulo trigésimo.-Todo recurso gubernativo cuya resolu· 
dón eXija un reconocimiento pericial del terreno sólo será ad. 
mitido a trámite, salvo que se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposlta en la Delegación del Servicio de 
Concentración Parcelaria la cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actuaciones periCiales que requie· 
ra la comprobación de los hechos alegados. La Delegación no 
pOdrá exigir en cada caso , más de veinte pesetas por finca o 
parcela en concepto de honorarios, ni de quinientas pesetas a 
cueQta de los gastos de dietas y desplazamiento del Perito. 

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practi
cará uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y la 
cuantía de los gastos. La Comisión Central o el Ministro, en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la inmediata devolución 
al , Interesado de la cantidad depOSitada si los gastos periCiales 
no hubieren llegado a devengarse o se refieran a la prueba 
pericial que fundamente la estimación total o parcial ' del re
((urso. 

Articulo trigésimo primero.-El acuerdo del Servicio de Con. 
centración Parcelariá de entregar una obra dé laS incluidas en 
los planes del Ministerio de AgriCUltura constituye un acto ad· 
ministrativo recurrible por. la's personas o entidades que deban 
hacerse cargó' de ella, en el caso de que la obra no haya sido 
ejecuta,da con arreglo al proyecto correspondiente. 

El acuerdo del Servicio será inmediatamente ejecutivo y darA 
lugar al nacimiellto de todas las obligaciones dimanantes de la 
entrega. 

Dentro de los sesenta 'dias desde que el acuerdo se notifique 
o termine su publicación el recurso podrá interponerse ante el 
Ministro de Agricultura, cuya resolución pondrá término a la 
vía gubernativa. La notificación. será siempre personal cuando 
la obra deba ser entregada a una sola persona o entidad. Res
pecto de las obras entregadas por el Servicio de Concentración 
Parcelaria y no comprendidas en el grupo a) del artículo pri. 
mero del Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil nove· 
cientos sesenta, podrá igualmente recurrirse si tuvieren defeco 
tos ocultos y el recurso se entabla, dentro del plazo de un año, 
a contar desde la notificación o publicación del acuerdo de 
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entrega, sin perJUIcIO de lo dispuesto especialmente sobre edi
ficiOs en las normas comunes. 

La resolución de los recursos a QU(; se refiere este articule 
determinará, si procede, la disminución proporcional del precio 
o ejecución de obras complementarias a expensas del Servicio 
de Concentración Parcelaria. Si los defectos de la obra son tales 
que la hacen del todo inadecuada para el uso a que se destina. 
se acordará, a petición del recurrente. la resolución del comprf> 
miso por él asumido. 

Firme el acuerdo se reputara hecha la entrega de las obras 
y transmitidocl dominio en el momento en que se notifique o 
pUblique. el acuerdo de entrega. 

Articulo tri :¡:ésimo segundo.-Cuando al solicitar la concen
tración de una zona algunos de los propietarios o cultivadores 
anuQcien su propósito de constituir asociaciones de carácter 
cooperativo o grupos sindicales a los que no se aporte la pro
piedad de la tierra y acompañen Memoria razonada de la que 
resulte que la concentración puede facil!tar la consecución de 
finalidades cooperativas merecedoras de protección, a juicio del 
Servicio de Concentración Parcelaria, éste tendrá en cuenta tal 
circunstancia al proponer el orden de prioridad de las distintas 
zonas en el desarrollo de sus programas de actuación. 

Siempre que en una zona de concentracIón se acredite en 
legal forma, antes de que sean firmes las bases. la constitución 
de una asociación cooperativa o grupo sindical en la que con
curran las circunstancias determinadas en el párrafo anterior, 
el Servicio de Concentración Parcelaria deberá redactar el pro
yecto de tal forma que"'lueden contiguas la mayor parte posible 
de las fincas de reeemplazo que correspondan a los solicitantes 
y afectadas por la Cooperativa o Grupo Sindical. 

Cuando ninguno de los asociados aporte para la explotación 
en común una superficie superior a la señalada para la unidad 
tipo de aprovechamiento en la zona, siempre que, por lo menos, 
se alcance en total dicha superfiCie, la asociación Cooperativa o 
Grupo Sindical podrá solicitar todos los beneficios reconocidos 
a los propietarios de la unidad tipo de aprovechamiento. 

Cuando varios propietarios cultivadores directos fol!citen 
antes de la aprobación de las bases de concentración que las 
parcelas de reemplazo que se les entreguen sean contigua.~, 
el Servicio de Concentración Parcelaria procurará atender esta 
demanda. Si las tierras estuviesen explotadas en arrendamiento 
o aparceria, la petición del propietario no será tomada en con
sideración si no consta la conformidad del cultivador. . 

Articulo trigésimo tercero.-Serft potestativo dar efecto en 
el.expediente de concentración a las transmisiones o modifi
caciones de derechos que se comuniquen después de comenzada 
8 l>ubl!cai::ión de las bases. 

I!i! la variación sol!cltada se prOduce como consecuencia de 
I'tocedimientos ejecutiVOS o en cualqUier otro caso en que no 
conste el consentimiento de alguno de los que como interesados 
figuren en las bases, el Servicio de Concentración Parcelaria, 
en el caso de que decida dar trámite a la solicitud, deberá citar 
para alegaCiones a los interesados, quienes podrán impugnar 
la resolución que recaiga si ésta acordare alterar las bases. 

Artículo trigésimo cuarto.-Las deducciones en las aportacio
nes de los participantes que realiza el Servicio de Concentración 
Parcelaria para la creación de nuevos caminos y ajuste de adju
dicaciones no podrá exceder del tres por ciento y se estimarán 
siempre incluidas en ia sexta parte del valor de las parcelas 

. aportadas a que se refiere el articulo cincuenta y tres del 
texto refundido de diez de a,gosto de mil novecientos cL.i.cuenta 
y cinco. 

ArtiCUlo trigéSjmo quinto.-Los que destruyan, deterioren o 
hagan mal uso de cualquier obra incluida en los Planes de 
Concentración Parcelaria incurrirán en multa de QUinientas a 
cinco mil pesetas, que será impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia, . a propuesta del Servicio de Concentración Parce
laria, Ayuntamiento o Hermandades. 

Articulo trigésimo sexto.-A propuesta de los M!n1sterios de 
Justicia y de Agricultura el Gobierno publicará un texto que re
funda y coordine con el aprobad<3 por Decreto de diez de agdsto 
de mil novecientos cincuenta y cinco las disposiciones de la 
prese.\lte Ley, las del Decreto-ley de veL.i.t!cinco de febrero de 
mil novecientos sesenta no modificadas por ésta, MI como las 
demás disposiciones con rango de Ley en cuanto sean de apli
cación a la concentración parcelaria y se estime oportuno 
incluir en el texto refundido. 

Ambos Ministerios ql!ledan facultados para dictar y proponer 
conjuntamente las normaS complementarias que requiera el 
cumplimiento y efectividad de la LegislaCión de Concentración. 
Parcelar1&. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Go:!:arán de ~xención en los impuestos de Dere· 
chos Reales y Timbre las pel'muta.~ de bienes rústicos que Sé 

realicen para agregar cualquiera de las fincas a otra colino 
dante, siempre que la suma del valor de los bienes permutados 
no exceda de cuarenta mil pesetas, siendo necesario que conste 
la permuta ' en documento con los requisitos precisos, a tenor 
de la Ley Hrpotecaria, para ' su inscripción en el Registro de la 
Propiedad como lina sola finca. 

Segunda.--8alvo el Decreto-ley y el texto refundido citados 
en el articulo treinta y seis quedan derogadas. todas las dis
posiciones con rango de Ley que se refieran espeCialmente a la 
concentración parcelaria. Quedan Igualmente derogados los ar
tículos cuarto. sexto, noveno, vigésimo primero, vigéSimo sép
timo, vigésimo noveno; párrafo ter c e r .o del artícu\o trigé
simo séptimo; cuadragésimo, cuadragésimo primero, cuadragé
simo tercero, cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cua. 
dragésimo séptimo, quincuagésimo cuarto, quincuagésimo quin
to, quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo; párrafO cuarto 
del artículo quincuagésimo octavo, y párrafO primero del ar
tículo quincuagésimo noveno' del texto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, así como cUantos 
preceptos y disposiciones sUbsistentes se opongan H lo dispuesto 
en esta Ley. 

DISPOSICION . TRANSITORIA 

La presente Ley, en cuanto se refiere al procedimiento, El 

aplicará a las concentraciones en curso sin retroceder en lo.~ 
trámites. I 

La inscripción de la nueva ordenación de la propiedad re
sultante de las concentraciones en curso se regirá por las JIor
mas anteriores, salvo que en el Acta de Reorganización se haga 
constar que la investigación de · la propiedad se' ha ajustado 
a las nuevas normas, y especialmente <l,ue ·se ha dado cumpll
mfento a cuanto disponen los articulas duodécimo. decimoter
cero, número uno del articulo vigésimo t ercero; vigésimo CU9.lto 
y vigésimo séptima. 

Transcurridos cinco afias a . contar desde la inscripción df 
'las fincas de reemplazo resultantes de la concentración parce
laria tramitada conforme a las reglas hasta ahora en vigor, se 
cancelará según lo dispuesto en el (\r~iculo tricentésimG Quin· 
cuagésimo quinto del Reglamento .Eipotecario la expresión de 
que quedan afectadas por las situaciones reglstrales relativas 
a las parcelas de procedencia en los tér¡ninos que se despren· 
clian de la regla segunda del articulo quL.i.cuagésimo quinto de la 
Ley de Concentración Parcelaria, de diez de agosto de mil novp· 
cientos cL.i.cuenta y cinco. 

I 

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos, 

FRANCISCO l"RANCO 

LEY 4/1962" de 14 de abril, por la que se concede un 
crédtto extraordinario de 510.09'1,52 pesetas · al Ministe· 
rIo de la Gobernación para satisfacer hospitalidades cau
sadas por personal de las Fuerzas de Policía Armarro 
durante el pasado ejerciciO económico de 1960. 

El crédito que en el Presupuesto correspondiente al '-J"rcleío 
económico de mil novecientos sesenta estuvo afecto al pago de 
las hospitalidades que causase el personal de las Fuerzas de la 
Policía Armada no alcanzó para hacer efect,\vos determinados 
devengos que por el indicado concepto formularon los Hos
pitales Mil!tares. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Espafiolas, 

DISPONGO : 

Articulo primero.--8e conval!dan como obligaciones legales 
del Estado lascontraldas por el Ministerio de la Go):Jernaclón 
durante el ejerciCio económico de mil novecientos sesenta por 
estancias del personal de la Policia Armada en Hospitales Mi
litares, en tanto han excedido del crédito presupuesto destina-
do !l. su abono. ' 

Articulo segundo.-A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, se concede uri crédito extraordinario de qu1nien-

. tas diez mil noventa y siete pesetas con cincuenta y dos cénti
mos, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección dieciséis 
de Obligaciones de lps Depe.rtamentos ministeriales, «Ministerio 
de la Gobernación»; capítulo ' trescientos, «Gasto~ de los Ser
vicios»; articulo trescientos veinte. «Adquisiciones especiales.-
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s;¡;-) ;'l,r;co)",('s pror¡~:s cl' Jos '/ici:p1'l"sidenlcs:

,,\ S:'!;,li~;.:;r ,ji rr.::-,!der;1tCn los casos en que dich0 carg;) estuviera
\-::~;:;:HC :' (';l !e:; d(> 3t:<;('n':1~, o cnfermedad. L<l sustilw:ión ~c Ilnará a
c:JLYI en 1., :o;'n'2 ~j'J?:-: e.';'abL:zc;, en el Regla;"1cnto d..: Funcionamiento
~L; Cümeic.

b) C;I.::t)~:":Jr con el Pr'~si,j':';nle e-n lOdos los ;:SUnlOS pJ.ra los qu~
"3:1 lTcu:?nd')$.

c.l Cu"l:s<;u!,~rü Ol1'2.S que ¡es se~n exp:"('!';:m:ente d('kgadas o
C;·,:''--;::;C'l1G"dJ., p0f el Pleno dd Conscjo.

-\:-L 15. r;: SC'~I·c.'c,.ic.-l. El Con.<-:ejo. a proIJll(>:,~a de su Presidente
. en la íOrJ~l;:' que ;;:s:J.bkzca d Reglam:nlO de Org<!nización y
Fun,·.:oI1Jrnic::¡o. 1;or;1branl un Secrctario, que aSlsiir¿ a 1<i.S sesiones de
"lF· dist¡nto~ L'I"2,_1nOs con \OZ y sin vOlO.

" Sor; n,.:rJ~-iones dd Secre13rio:

~,) - D¡~j:;lr)' cOlJrdillJr, bjo las directrices gcn(,Ja!cs de! Presidentc,
!!:'~ ~-~ni('io:_ h~C1~icc!:-, y ;¡omlnis:r::t)yos del Consejo.

l.' L':\:'!,,:2,. ,1..:13 d(' !o d:bJlido y n,~ordndo.
() E\r,dir ccnif¡c:lcioncs de:! coníenido de las Aclas.
oJ C;(J;.'I',¡:':· cuslOdi:Jr la GOCl:mcl1ución.
cl TI:jn~j::iT' los Acuerdos :.:.dopt::ldos.n LJs d::'m;~s funf_'ion~s qll~ k encomiende el R('g1Jl~1enlo.

.';¡'1, 16. R..'¡;.'.1i1l0¡;O de QI":'<.7l1i::ac iól1 r FlIllácnilllliC'/1lo.-I. El
COI'S<;O ;tp;"obJr~ d poyecto d.:- Reglamenlo'de Orgoninción y Funcio
':;:¡miel:'o. l':¡ el qu~ se rc:gul::ri el régimen de ndopción de- los acu('rdos
de sus distln10s órg:1!lOs.

_. LJ. .ft<11\J. ce C3sti1la y León, en el plnlO de dos mcscs. aprobará
cl ¡~;·;l.1;¡h-nto por D:-::re:o, sicnlprc que ~.C ¡:,juste a lo cSlablecido en la
pr,-'su1le Ley.

3, En lOdo (;150, d Reglamen10 rcconocl.?rá el derecho de los
J.iscr::p:l11tcs a ['JrJyn¡;;,;r votos particulJres. que debcrjn unirse al
;]cl'~,:,¿o (C':.; r:~;:'0ndi('nl'::, y (513bkcerá los proccdimienlos de elabora
l jón de los acucrcos.

.,\n. 17. R/gil!!en de! Persond de! CV/lS(:/o.-EI Personal del Consejo
~:r;í ,ckccJOn:llio por este de acuerdo con los principios de conrurrcncia,
1~10ril0 y pL:bllCidJd y non...bmc1o por s.u Presidente. Su rcgimen se
~>stJ.Uccerj en el rzeg!nmeIlto de OrFI!1ización Y Funcionamiento.

TlTULO IV

;'.rt. 1El. F¡¡WI¡c/MIÓI/ v li!C'dios.-I. Anualmente. el Plena d~l
CvLSCj:) cbbura2 un antc;:::ro)ec:o de Presupuesto de gas!os, que será
rel~;illd'J J. la Junta de CJs¡illJ y León para su aprobación e incorpor3
c>":n a Jos P¡"~SUpll~stoS GCllerales dc la Comun:dad Autónoma. En el
SU¡)U~'sto Ce quc la Junta d.:: Castilla y León inlrodujera modificaciones
(';] d Alitcp0yecio elaborado por el Consejo. deberá acomp:1I1ar este,
cuno Jnc,\o, a 1<1 d,)ct:mentJción presupucst:J.ria remitida a las Cortes
R-::Óona]cs.

La i.'ondició:1 tie- mi'.:-mbro dd COl1s':-io no dará derecho a
r::fibilcicll ';;('0:10;;·,)C". Exclusivamente se pcrc¡'birán las indemnizacio
ncs c]uc prc'ccdJ!l ~:'-or aosistcncias, dietas ele despl2zamicn1os y gastos de
ic!(c~r¡"'c'ción, que tendrán la cuantía establecida p,ua el pcrsonai al
servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma en
~u grupo ~uperior.

DlSPOSICIONES TRANSlTORIAS

P,imcr:L-Denrro del plazo de treinta dfas siguientes a la publicación
Ó' la prcse¡llc L,';'. S'~ prúcederá a la designJción de los miembros del
Cunsejo en el modo establecido en la misma.

COfl1Ur;icJcas i:.s dc~jfnaciones.a la Junta de Castilla y León. esta,
J~::l,O cie lG~ trcjnt'l ói¡¡s sJguientes, proc~dcrá a su nombrJmiento
111 ('¡j;;:::1!(' D('("f('\O. que. asímisl110. contendrá las previsiones. en orden
:t la c~'!cbr2c;ón d<: l;:¡ sesión constitutiva del Conscjo. Has1<l tanto no se
b;::-:11 c:fCC1Ui'tdo los nombramientos de Presidente y Secretario. el
Ce,;:<:.:') s,;:ra rre~ici;.:o por el miembro de mayor ('dad, aetu:tndo como
S~:~~:~~r~c el mjs joven.

S~bunG:-:.-El Cu;~.~:jü Económico y Social pfQpondrá por mayoría de
G(;~ ;:,.:rt'(>:> lJ J.i-':-()b:,~j\Ín d~ Sil propio Reglamento de Organización y

,·FL:C:C"lon::m;e1l10 en el ¡:1JlO máx.imo de seis meses, a p:ll1ir de la
pUtolic<:ci6n de esta Ley eH el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Tc,crr::.-S(' ::,uioriza a la Junta de Castilla v Lr-ón a ef:-C1ll2r las
{k-:2cionc5 nccc"~:¡n:l.S, con cargo a los Prcsupues'tos Generales, para el
í":;¡~'Jon:lm¡cnlo (ll.'! Consejo hasta l;l aprobnck,n de su Prcsupues:o. De
tJk:, dot:JC;OIlCS :,c d,:rá CUlT,¡a :l las Corles de Casolla y Lrón.

DJSPOSIC10l\TS AD!CIO:'-JALES

Prirncra.-Cu:J.noo 2lgu;)a Ó~ l<:s O:'pniz:lciones repn.:SCf'18das en el
ConsejC' sufriere. Dor mOli\'o$ l'leclora.ko,. :~~lcr;Ki(;n en ctl~nto a su
1"epres:nl<Hi\'idad. el Con:-;('jo ;lóp~;lr.i su UJ!:1poslCión <!I ¡¡ue\'o estado
en ('1 p:azo dc dos mes~'s 2. prtir (k 12 r:ul:1i~<J("ión de lo:) l'esult:.:d0S
dcfinit,\,os.

SCf'unda -La Junla de Cas1il1a ) León dicíJra 1'::'5 disposiciones
ncre5arj;:¡s para el dC$~rro!lo y aplicación de esla Ley.

DISPOSICION FINAL

La prcse-nlc tey enlrtlra en \"igor el di;:: siguientc JI de su publicación
en el «(Bo1ctin Ofici31 de Castilla y León».

Por tanto. m3ndo a 10do~ los ciudad:ll1os a los que sea de aplicación
C5ta Ley LJ cumplan. y <l les Tribunaks y ,':"utorid;.¡des que corres¡:.onda
que la ];;:¡gan cllmplir.

Val1"dolid. 28 de noviembre dl' 1990.

J[SUS POSAD,\ t-IQRE!\O.
P¡OiÓCnlc d:: JJ JtmlJ de CaslilJa y L::ón

(1"INIl,;,.'.1 ,'11 "/ ,<¡kifflli o.i;"¡"f de CU'>li:/,J .\' L,<;iJ' ¡¡¡i¡,;,'!,,} ]-11, de 1'; dcd¡áclllhe de J'Jt;O.j

LEY 14/1990, d~~ J8 de ncricilihr(', de COlicc!Jlración
Paralaria de Caslill..1 )' LCÓI1,

Sea n01orio a todos los dudadJnús que 13s Canes de Castilla \' León
han aprobado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo 'que se
c~t3blrce en el <lf1lculo 14.3 dd Estatuto de AUlonomia, promulgo y
ordeno la publicación de la siguienle Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El EstJlu!O de Autonomía de Castilla y León atribuYe a la Comuni
dad Autónoma, en su artículo ~6.1.9 ia competencia exclusiva en
malcriJ de a2.ricu!lura, ganaderfa, índustrias agroalirnclltarias y zonas de
montaña, de acuerdo con la orde-I1Jción general de la economía. Tal
competencia permite a la Comunidad Autónoma de Castí:Ja y León la
rl'gulación espeeffica de materias muy importan les en el desarrollo de su
identidad, de la que la actividad 2Rraria es e1emcnto esenciaL Los
prob!emns derivados dC' b fragmentaci¿n de las explotaciones agrarias,
aC"emuados por las consccucnClas dcri\';Jdd3S de la enlrada de Espai';a en
lJ Comunidad Económica Europea, !1;¡t'Cn necc~aria una regulación legal
que permita atender Jos aspcctos concretos que-. en materia de concen
tración parcdaria, ofrece las circunstancias fislcas y sociales de Castilla
y León.

La posibilidad de transformar las cstrucluras ograrias de Castilla y
Lcón exige instrumentos ade-cuades a lns circunSlJncias de la misma, y
atendiendo asimismo a105 principios de la Ccnstilución EspJñola. El
::lrtíeulo33 de la misma ha sei1alado la función social de la propil'd<?d
y una nueva Ley de Concentración ParcclJria liene que tener en cuenta
este mandato de la suprema norma, cemo asímismo el reconocimiento
de la propiedad privada. Estos aspectos postulan la necesidad de una
legislación propia de su tiempo histórico y social, qul.~ pueda atl'nder l.as
transformaciones de todo tipo producidas en nllestro pafs y concreta
mente en la Comunid:d de Caslílla y León. La Ley de Reforma y
Desarrolio Agrario, aprobada por el te:\1O refundido de 12 de enefO de
J 973, ha sido un instrumento jurídico \'aliosisimo para que bs transfor
maciones de la vida rural española, at'solu!amente precisas para la
subsistencia de una vida agrícola digna y rentable, pudieran operarse.
Aun reconociendo su altura técriica, el cauce parlicipatorio que abrja a
los afectados, y la operatividad que permitía a la Administr::tción.
ex.isten aspectos de puesta 31 dja qu~ requieren un texto legislativo más
cercano a la realidad socioeconómic2. de Castilla y León y a los tiempos
presentes.

Esta Ley presenta novedades impOrl3ntcs que parten precisamente
de la necesidad de contemplar la concentración parcelaria como un
proceso integrado en otro mas amplío C0l110 es cl de la ordenación del
territorio. Y para ello se ha tenido en cuenta de forma esencial la
prokcción del medio natural, con rC5peto absoluto de los valores
ecológicos, paisajfsticos y ambicntak's de las zonas sujcl:l~ a concentra
ción parcelariJ. así como del pa1rimonio cultural cxi~tentc en las
misma~. Y esto no cs solamente una dcciaración de principios, sino una
constap.cia pragmática reflejada en el conjunlo de! ~rlicul¡¡do. La
prohxciór¡ del PJtrimonio Hislórico AnislÍco. la proyección del impacto
ambiental deben generar una armónica conjunción con l¡¡s transforma
ciones operativas dC' las explotaciones Jgricolas. La potencíación econó·
mica de ~stas se armoniza, pues, con los valores generales, ecológicos y
culturales señ2.1ados. .
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O:r:. íntl()\,.1ci6n ¡mport~lJite pJrte- de io. concepción de la CODeen!'J·
c¡ón prce)¿:¡rla comO una bb0r saEd~ría y colcCtiva, en la que los
<1!:~ctaJ(I.s por la mis!l'Z!. tl'.:-ncn una prcs:~nciJ deci:;j,-3, J. Jo largo dd
¡:,,·ocdimit.'nto. La CTC¿:¡C'jÓr. de bs Juntas de Trab:!ju de cOllc'.'r.tración
p:::rcdaria es cLmento csc¡,ci:ll p<Jra rellejar este C:luce p::.nicipatorio,
que prc!-,clldcrá en una rCillizilción tL'~'"jGl de los tr3bJjos de gran
ak'¡¡ncc. ~~ red;¡n~¡ón.dc.l Estudio Teenico Previo, piCZ3 esencial para la
consc.cuclün é.c los ObJ::tlYOS tr;:¡zJdos por la Ley. cuenta con la presencia
csencd de esta Junt3, que, Li su vez, tendr:\ !<.lmbíen Uil2 fundamcm;¡]
!Jbor. de JSCSOfJm!e.nto tCcnico en jos trabajos que se n:Jlícen. Se
n1Jntlcncn las Com¡slOnes Locales de conc('ntración parcel.1fia, teniendo
e:1 cuenta en su composición 13s trJnsfornnciones operadas en la vida
social y poli1ica del país.

Otro aspecto 2. tener en cuenta es el relativo a la creación de un fondo
de tierras con la finJlid:1d de fil'2'jorar las explO!aciones existenles O crear
otras nu(".'a,>, siempre desde principios de viabilidad y racionalidad, a
fin de que su rentabilíJaJ sea la suficiente, de acuerdo con los
pardmctros est<1b!ccidos en 1;::. Comunidad Económica Europea.

Tambi¿n puede considerarse como una materia nueva la refacnlc 3.

los procedimicotos especiales de co¡¡centración parcelaria induida la
concentración de lOnas coneentr<id;IS con anteriorÍ<bd a fin de conse"uir
s.u orden:Jci6n integral, la cspeciiiciJad qU(' r¿-quiere la ordenaCIón d~bs
tler~J~. <:.fcc!Jd::s por $r;;J.n.des obras públicas, y t3mb¡~n desde la
poslbtlldJ.d de la reaJ¡zaclón de las opcfJcioncs de concentración
parcelaria por los interesJdos aún con la vigilancia v control de los
servicios de la Administración Autonómica. ~
.. Por lo ,demjs, exis.tcn ci::-rtD.s !1lodifiC'aciones rcspecto de la kgisla

('lOn Jotenor en matenas C5p::-cíficas del procedimiento ordinario como
1:1 actualización de la tipifi..::d..:..d san\:":om.dora y de sus cuan'..ías: desde
un principio general de coordioJción sust~1l11iva y formal de lOdos los
órgJl10s de la Aéministración Autonómica.

Asimismo, ha p¡:¡recido proc('dc;lte pJrJ. la operatividnd de este texto
legal, como instrumento de aplio..:'ación directa v praomática que afecta
por igual a la Administración v a los interesados l~ reordenación del
<1~ticubdo desde el punto de v¡"sta prvcedimental. 'de tal forma Que los
dlsgrcgJdos en la Ley Est.ltal aparecen ahora conformados en un orden
lógico que permite la vísión global de todl)s Jos escalones del complejo
pro.:-cso que lleva a cabo la tramforrnación de la propiedad rústica.

La Ley se estructura en un titulo preliminar, otro rehllivo J. las
norm:l~ o!'gánieas, otro rderente a las unid.xks mínimas de cultivo en
!as zon.~s ,concentradas, el de procedimiento ordinario, d relativo a los
pfo('cd;ml~nlOs especiales, obr<ls y mejoDs el siguiente y por último d
que tr2ta del fondo de ticrrns. Se di\'iden en CJpitulos, sobre todo el
titule> lII, que trata dd proc..:climier:to ordinario. El numero de 'articulas
('.s de 101, !1¡js ~~s disposiciones Jdicionaks, dos disposiciones tra!1síto
n~;s, dos l.!lsposlclOnes finales y una disposición derogatoria.

TITULO PREUMINAR

Articu!o f.o Es objeto de la presente Ley 13 concentración parcelaria
y b estmeiur:l:::ión d('l suelo rústico PJra promover la constitución de
t><wlotncioncs económiCé:mente viables t:n el marco del conjun;o de
acciones de orden.1ción dI?! territorio y la consiguiente annoniznción del
derecho de propiedad y la función social de la misma, de acuerdo con
lo establecido en la Constitución Españob.

ArL 2. 0 1. En lJS zonJS donde la parcelación de la propied2d
rustica o la d~ las explotaciones revist1 caracteres de acusada gravedad,
se lk"~rj a cabo ia concentración parceklria por razones de utilidad
pública.

2. ~<ll\"o los casos e5pecj¡¡les previstos legalmente, la concentración
p,¡rcclana será acordado. por la Junta de Castilla y León, a propuesta de
la Consejería correspondiente, y previo informe de l;:¡ Dirección Gener:¡l
competente.

3, Acordada la realización de hl conc(:l1tración, esta será oblig:l1oria
p;l[a tojos los prop¡etJrios de fincas aícetad;-:.s y para los ¡itubres de
derechos rí.'ales y siwD.cio~es jurfdicas existentes sobre elbs.

4. Los g¡¡~tos que ocasionen kls oDer<lciones de concentración
parccJ:Hia serán satisfechos por la Comunidad Autónoma.

Arl. 3.° 1. La concentración parcel:lria tendrá como primordial
finalidad ID. ordenación de la propicd,:H.1 rústica, con vistns a dotara las
explotaciones de una estructura adcclwda;:¡ cuyo efecto, y rt:alizando las
compens'::cJOllcS que resulten necesarias, se proCUr.3.rá:

a) Adjudic:lr a oda propietarío en coto redondo o en el menor
número pcsible de fincas de rcempl:lzo, un conjunto d,: superficic v
lh::;~l'hos Cl:yO '.a1or,. según. las Ba.ses de la concentración, sea igual nl qué
en ,J.s r.~J~mJ.s hublCTa SIJO ::iSlgnado a las parcelas y derechos que
.:lnlenorn1en!e posda. :\ tal fin poddo realizarse compens<icionl's
objelÍ\Cas. en función de criterios y valores que se establecerán en las
Rlses, (':-JIre diversos culti,os o entre derechos dominicales de aprow~
ch:1micnlOs de suelo. \ udo y P¡¡stos.

. _b) AdjuJicJr contiguas b~ ~ncas integradas en una misma explot,)·
ClOno aunque pcrtcnezc:.¡n a dIstintos propietarios.

cl Suprimir las C\plot~Kionl's qu~ resulten anti~colJó:nic;:¡s o
~lt;Jlh'¡H;..¡r e:1 lo posible su superJicie.

.el) EmpJ;:¡zJr las n;.Jevas fincas de forn1:¡ q';e p;,¡clb ser ::nendida O'e'!
mCJor modo su explotJción desde d lugar en qt:c r2diq:.1c la cas;¡ d.:
boar. o la vi\-ícnda dd intercsJJo, o su fincJ. más ic,p0:-tanle.

e) Dar a !as nuevas fincas acceso directo J bs \ÚS de comunica
ción, í='Jra Jo que se nlodific:nán o crearán Jos c:¡;n!r;o5 prC'cisos.

.., Sr: ~l'monizará el proceso de concentración prce!aria con '1:1 -
conservación Gel mdio natural.

TITULO PRIMERO

Normas orgánicas

Art: 4.° Correspondc a la Junta de Castilla y Le6n, a través d-:- lJ
Consejería de Agricultura y Ganadería y de la Dírercian Gencr:ll
compctente, llevar 2 cabo 1Js acciones rc,::;uloda5 por es~n Lev.

Ar!. 5.° L Las Junt.:::.s de Trabajo de concentr:t('Íón p<¡réclaria son
órganos colegiados a los que corresponde colaborar con la Adminíslro
cion en la daboración del ESlt:dio Tecnico Previo J ql¡e se reli.cre d
articulo 18.

Una vez declarada la utilid:::d publica de 1.1 concentr::¡ción, la Junt.:J
de Trabajo 2uxikwi. a los servicios t¿'cnicos de la Administración en los
trabJjos de investigación de la propiedad, clasificación (le ti¡:rr:¡s v
n:antos otroS les sean requeridos al efecto. .

2. Las Juntas de Trabajo de concentración parcelaria esiJrán
con~ti.tuidas por scis agricultores de 13 zona, elegidos por asamblea de
P:Ht¡ClpJnlCS cn la conccntracJón. convocada v presidJda por el Alcalde
Do inSl:lHcia de la Consejería. .

Forll1~)fj pilfte de la JuntJ. de Trabajo, además. un rcprcscnlame del
Ayunt:lmicnto designado por éste.

ConvocJdos los miembros de la Junta de Trnbajo por la ,-\dminístrJ
ción y constituída ésta, se procedcrá a lJ elección de un Presidente de
cntr.: sus micmbros clectos, que actuará como su portavoz.

3. Si el ámbilo de la zona objeto de solicitud de conccltlfJ.ción
parcelaria se extiende a m.:ís de un término mt:niciDa! o afecta a una o
más cntidJ(ies loc;:lles menores, se constItuirá llna Jllllta de Trabajo por
cada uno de los municipios o cntict;:¡dl"s afectadas.

En este C:1S0 el representante de las Juntas dc Trabajo que se
menciolla en el ::J.rtícuJo 7.° como miembro de b COD',isión Loe::!l de
conccntrcición parcelaria será ekgido dc entre los mi¿-mbros de ladas bs
Juntas constituidas.

.f. Firmes las Bases de la concentración, quedarán disueltas la:;
Juntas de TrJbJjo.

An. 6.0 L Las Comisiones Loc:tles de concentración pafcc!JriJ.
son órganos cole3Í:1dos a los que cOffl..'sponce proponer a l:1 Dirccciór,
General las D<lses de la concentración p;:¡rcebria n que se r(:ficf;;- d
articulo 17 de la pr\.'scnte Ley.

2. Firmes las Bases de la concentración, quedará disuelt;:¡ la
Comisión Local que las hubier!;.' propuesto.

A.n. 7.° l. Las Comisiones Locales de concentración p:1rce!Jria
estarán presididas. con voto de calidad, por d Juez de Primera Instancia
a cuya jurisdicción ~rtenezca la zona~ si hubiere var!c>s, por el Deo.r:o
o por aqll~J en quien éste d~lcgue. Sera Vicepreúicnte el Jefe dd
S~f\icio Territorial de AgricullurJ y Gan<:ldería o funcionario en quien
dl'1egue. Formarán parte de ella, como Vocales, el Rcgistr.::dor de la
Propiedad. el Notario de la zona o, no habiendo detcrminJción de zonas
not;:¡riJles. el del distrito a quien por turno corresponda: el Jefe del
Servicio Territorial de 1\1edio A.mbiente y Ordenación del Territorio o
fun~ionario en quien delegue; dos Ingenieros del Sen'ido Territorial de
Agncu1tura y Ganadería con aCtl!;Jción en la ZO¡1a; los .·\lc~ddes y
Presidentes de las Emid:1dcs Locales correspondientes: trcs repres::-n¡;:m~
tes de los agricultores de la zona y uno más en rcpresentación de la Junt:1
de Trabajo de concentración parcelaria: un representante de IJS on23ni~
zaciones agrarias legalmente constituidas con implantación en la zona,
elegido por ellas.

SI exis1Ícra en la zona Cümara Agraria LocJ.l u otra Corporación ele
derecho púhlico con fines C$p('cíficamcntc 2,grarios, el Pn:sidente form:.
ra pnfi.c de la Comisión LOCJl como Vocal. .-\ctunrá como Secret3rio de
la Comisión Local, con voz y \'oto. un funcionario del Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadcria con actuación en la zona que
desempeile pucsto para el que se r.:quiera el título de licenciado en
derecho.

2. Si cesJ cualquicr miembro de la Comisión Local en el CJrQO
público que dctcrlTIll1ó su nombramiento, cesara asimismo de forma
autom:itica como miembro de la Comisión, procediéndose J. su inme
di<.!ta sustilllción por quien le sllCeda en el c:1rgo,

3. Si en el momento en que deba procederse a constituir la
C<Jm¡sión Local, ('sta Y3cante cualquiera de los cargos públicos i1 que- se
refiere el párrafo primero dc este articulo. ocup~r;i proY¡si0nalmcrit~el
puesto correspondH:,nte en la Comis¡on Local quien dcba asumir
legalmente las funciones respectivas.

4. Si la "lon,} Je concentración determinada al acordarse la misma
se extiende por más de un término muniCIpl, se constituirj la Comisión
Local t;'n el lugar y con los funelOnaríos y vocales Jelt¿'rmino Jfrctado
en la mayor mcJ!d,::¡ por la reforma, incorpordnaose a aql:eJ!a d Alc:llde
y un a<;ncuhor por cada uno de los demás tcrmines municip:::l!es.
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5, b Comislón LOCJ] lendr;í su domicilio en ):¡ sc-d::- del Anl11ta~
l' ;cn\o C, lk ]3 En¡iJJd LOC;ll que corn·sronc!s. o en el j(IC;l! que ~e
;lCucT(le hnbil:¡3r al n:spL'ctO. a los solos ckctos Je c(').::b;-JC'ión de
rc;~'¡)oncs. public;]Cl\)!1 y nposítiól1 de do('"umcnlos c informaciones
Of;¡lc'S, Los L~Scrjtos ~ okg<lciol1cS dcl1cr;in presenwrsc en l;¡s olicínas
pf(l\')nciJlc~ o ccnlr;J!('s dC' 1.:1 Conscj,:-riJ de Agncll!turJ y (i':l11adcria o
e11 C,¡;úJuier:l de Jos Juga:-cs prc"lslos ell la Lcy de Procedimiento
.-\dmJnjslr~lj"o.

An. S," Los ;:¡grícultores que han de formJr pnrle d:.' la Comisión
L(\(';ll de C'ol1cc1itrac¡ón pJrcC!:1nJ. ser.::í.n elegidos. en c<:da munJC'Jpio. por
una, <I.s;:mbka de pJrlicipa11les en la concentración. con\'oeada ~
p;"esrdlJa por el r('~peCli\'o Alcalde a ínstancia de- la Consejería.

TITULO II
R0gil11í..'n de unidades mínimas de cultho en las zonas

concentradas

An. 9.° Se considcrn unidad mínim:l ce cllltiyo al n;illimo de
s:!0,-'dicic que debe de 1ent.>r una linca para gJr:tntll.flr!::l rcnlabílídad del
¡;"Jba,io y )os ekm~n10s que se- incorporen a la mi~m<l.

La (,xi:2nsiór. d.:- 13 unidades mínim"s dc- culJí\'O par;:¡sC'cano ~
rC;3dío scr:in fijadas medianle D\?cn:'to de- la Junl:1 de Ca~ti!1.:l y León,
::l jlWj)'.iCS1J dI.'! Consejero de Agricultura y Ganadería. P1Tyio ll1forme
dc] Consejo Agrario.

Dich;:: extensión se fijará de acuerdo con las condiciones \" C::lrJcterís
tíC1S socio-económicas del scclOr ::lgrario en ('Jau zona o camJrca.

ArL lO. 1. La dí\'isión o segregación de una finca rústlcJ no será
y;íl¡G:-¡ cU.1ndo dé lupr ::l PJrceJ~s de c.\tcnsión inferior a la unidad
l11inima de cuhivo.

2. No obs',ante, se p~rmite J.:::¡ división O segregación:

a) Si se 1rata de cualquier clase de disposición en fayor de
pr'-,piC1Jrius ce fincas coJindJl1lcs. siempre que como consecuencia de la
di\'!sión o segregación 110 resulte un mayor número de predios inferiores
;j la unidad mini01<l de cultiyo.

b), Si la porción segrcg;¡da se destin;¡ de modo cfccti\·o, den1ro del
a1lo slguielltc, ::l cu¿;lquicr g&ncro de edific::lción o construcción perma
ncnt~.

c) Si los predios inferiores a la unidad mínima de cullivo que
n?su~ten de la división o scgrc-gación se ,kstinan a huertos familiares de
las carJcterislÍC'as que se determinen re-gl::lmcntaríamente.

."'-n. 11. No producirán efecto entre las p:lrleS ni con relación a
tercnos, los aclos o contratos. sean o no de origen VOllll1l2rio. por cuya
\ i:-tLd se produzcan la división de fincas conlraviniendo lo díspueslO en
el artículo anlerio'!,

Toda jJ;-¡nieiól1 hereditaria derivada de sucesión testada o intestada
dcb~~rJ rCSpCl::lr lo c-st~bJccido en la presente Ley.

Los Tnbun:J!es. las autoridades \' funcionarios se abstcndriln de
reconocer efeclos a los referidos Jetos y conlralos.

Los 1'\01arios, para autorizar actos o contrJlos que impliquen
división o segregación de fincas, deberán e.\igir la presenwcíón de un
croquis que rdleje la alteración fisíca proyeclada o ccrlÍficación del
Scnicio Territorial de Agricultura y Ganadería donde se reneje la
n1odifícJcion que se- prelenda linar a cabo, absteniéndose de autorizar
el documento si la di\'isión o segregación resultare i1cgal, conforme a lo
dispucsto en el aniculo anterior.

'-\r1. 12. CU::lndo la di\'isión o segregación consle en documenlO
pri\ado, J.:¡s oficin<ls fiscales no podrán realizar ninguna al1eración en el
nombre del propietario contribuyen1e sin que el acto haya sido aUlori
zudo por el Scrvicio Territorüll de Agricultura y Gan::ldería, que
conceder~í o dClleg::lrá la autorización de conformidad con lo dispuesto
en los Jrliculos precedentes.

Esta aUlOrización se conceded por los Servicios Territoriales de
AgricuhurJ y Ganadería y se JCOmpallará de un plano de la finca a que
se refiere. cn el que, con referencia al general de la zona. se índique
grjfjcamentc la sÍ1uación, extensión y lind,eros de la nueva o nueyas
parcelas.

-\1'1. 13. Incorporada al Registro de la PropicdJd la ntl('ya ordena
ción de la propie-d.1d resultante de la concentración parcelaria. no podrá
tener acccso ::ll mismo ningun título que implique aheración en el
perjrnet~o de las fincas, afectadas por la misma si no se presenta
<lcomp;:ll1.1do d(' un crOC]lllS en p::lpel transpare-nle a la m1sma escala que
el p);mo que obre en el Registro y que reneje con suficiellte claridJd, a
jUICJO del RcglstrJdor, la a]¡eración de que se trate. El Registrador
2.rchí\"Jra el plano como ;:¡diciona1 al plano gc-neral de la zona concen
tr~da.

An. 14. L;:¡ Consejeria de Agricultura \' Ganadería tendrá Jcción
pJfJ. p,-~dJr judi(l::J!mcnte la dcciaracíón dé nulidad de Jos actos \'
contra los ~ue lmp]¡qu::n diYisión o segregación de fincas en contra dé
lo dIspuesto C'll los artículos precedentes.

-\rl. J5. En toda inscripción de finca rustica sc expresará si es de
s('cano o de repdio. su extensión .superficial y que sólo puede ser
sU5ceplible de di\·i::.ión o segregación respetando la unidad mínima de
culti\'o, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley:

TITULO III

Procrdimit-nto ordinario

CAPITULO PRIMERO

lnicinciün, Decreto )" efeclos generales

Art. 16" J. El procedimIento de CQ1Kelltraeión pJrcelaria puede
inlc¡;¡rsL~.1 pClíción de la n1ayoría de los propiel::lrios de la zona para que
se ~oli('Jlc la mejora. o bien de un número cualquiefJ dC' dIos a quienes
per!e!1ezCJn mjs de las tres cuarlJS panes d~ l;¡ superficie a eonC('ll1raL
[Sle pon:ent~je qued41ni reducido 3] 50 por 100 cu:'.ndo lo~ propietarios
que lo solir:ilen se comprom::lan ;¡ L·xplowr sus tierras de n1Jnera
cokc1Í\J. A la solicilud se aC0mpai1ar;\n informes del Alcalde rdJtivos
J lJ \'cr3cid3d de los <.131Os que se cúnsie.ncn,

~. Recibida la solicitud. la Dircceic.'nl General procederá a tramitar
el expediente. si concurren razones de tllilidJd pública que, agronómica
\" socialmenle. justlfiquen la concclllrnción.
. 3. Si la Dirección Gencr;:¡l estíJi13 ncces<:rio comprobar la realidad
de las ma\'orías in\"ocadas. ;lbrira una informJción en la que ÍJwitará a
lOd0S los ·propie:;::Jrios de la zona no conformes con la concenlr3ción a
Que l1agJn eonslar por escrilo su oposición. La Dirección General
aprcei;lfJ los principios d,:- prueba presentados por los solieit::lnles u
oponentes.

An. 17. La Consejería po(irá asimismo prom aYer la concenuación
parcelaria en los CJSOS síguientes:

3) CU<lndo la dispersión parcclariJ se ofrezca con acusados caracte~
res de graq:dad en una zona determinada, de tal modo que la
concentración se considere más cOll\'eniente o necesaria.

b) Cuando. anle la Consejería, lo insten los .:\yuntall1ientos co~res
pondienles, quienes harán constar las clrcunSlanCJaS de carácter SOCIal y
económico que concurren en cad;] 7.ona.

c) Cuando por causa de- la realización de una obra pública o
cualquier otr::l aClUación que comporte la e.\propioción forzosa de
seclorcs importJlltes de la zona, se- haga necesaria la concentración
jJarcc!::lria para reordenar la propiedad y reorganiz::lr las e.\plotaciones
3grarias efectuadas.

Ar!. 18. l. ReaJi7ada la solicilud en la forma prevista en cl
Jrtículo 16 o dándose alguno de los supuestos prnistos en el 17, la
Dirección GenerJI, previa la constilución de la Junta de Trabnjo 9c
concentración parcdaria y au.\iliada por ést:1, eJabornrá un estudlO
técnico preyio de la zona, en el que, como minllno, se conlemplarán los
siguientes extremos:

Perímetro y superficie de la zona a concentrar.
1'\timcro aproximado de parcelas y de propietarios afectados.
Superficie media de las p::lfce1as.
Existencias de bienes de dominio público.
Situación actual de las explotacioncs de la zona y posibilidades de

re<.'strucluración de las mismas.
Sectores que deban ser objeto de especial consideración en atención

a sus p:uticulares características.
Regadíos existentes. con expresión de sus derechos concesionalcs.
Principales deficiencias de infraestructura de la zona y medidas

dcstinJdas a su corrección, con expresión- aproximada de las obras
necesarias.

Arcas de especial importancia por sus \"alores ecológicos, paisajísti
cos y medioambientales.

Bienes de interés cultural, histórico o artístico, que pudieran ser
afectados por la concentración.

PI;¡neamlenlO urbJnist¡co existente en la zona.
Directrices generales de actuaéión.
Grado de aceptación social de las medidas de transformación

previstas.
Cualquier otro extremo que se considere de interés.
Conclusiones.

2. Si las conclusiones del estudio técnico previo asi lo justificaran,
la Dirección General promoverá la publicación de la norma a que se
refiere el artículo siguiente.

Ar1. 19. La norma por la que sc acuerde la concentración parcelaria
contendrá los sigllientes pronunciamientos:

J) Declaración de ulilidad ptlhlicJ " urcenlc ejecución de la
concentración parcelaria de la zona de qllé se t~·ale.

b) Detcrminación de-! perímetro que se sr-ñ<ll;¡ Cll principio a la
zona J concentrar. haciendo la salvedad expre5a dc que dieho periJTIetro
quc~arj '..'n definitiva modificado por las aporJaciones de tierras qlle, en
su caso. puedJ realizar la Comunidad AUlónom3 \' con las inclusiones.
rectificaciones o exclusiones que se acuerden de' conformidad con lo
estJbkcido en los articulos 27 y siguien les de esta Ley.

c) Aplicación del proccdimiel11o de e"Jluaeión del impacto
ambicntal al que sc refiere el Real DeC'n?lO LeQisL:ni\'o l3-02/l986, dc J8
de junio, al proyecto de concentración parcelaria y al de- las obras
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inherentes a la r.1ísma, en los casos en que, por cxi~tir rle~¡;0S gra'/cs ce
transformación e-cológíCl negati\':1, S(~ cor:sidere nccc.;,ar:o.

d) En Jos casos en que no se C's!Ínl(" la ncccsúlad <1':: realización d~
estudio de impal.'to ambiental. ser:! !l('(:csJ.r;o la fcdacción (L-l corrcspC;1·
diente proyecto de n.'stJuración dd EH:Jic nclll:21, que' :":'Tj inform;lJo
precepti"amente por la Consejería d(' U:dio Amti~~nt(')'Ordcn::¡ción del
Territorio.

Art. 20. l. La publicación de la norma dccbmlldo de utilidad
pública la concentración parcelaria ;otribuirá a la Dirección General 13.
facultad de ¡sIJ!:.!r hitos o sCJ1alcs, 1;;; de prolll0\'Cf la asistencia q bs
reuniones de las comisiones, la dc exigir los datos que ¡os intcrcS~Hios
pose;m o sl.:an precisos para la inYl:,stigación C~ la propied:J.d y c!J.sifiCJ
ción de tie-rras, y la de cstabkcer un plan de cultivos y .1pron:ch:1micntos
de la zona mientras se tramita el c:xp¡:,dicnte de con<:".:nlr;¡ción,

De acu~rdo con lo establecido en d párrafo anterior, incurrirán en
multa de 1.000 a 25,000 p..:-set:J.5 los que cometan las infracciones
siguit'ntes:

a) Los que impidan o dificulten la inst:l!<!c!ón de hilOS o señales,
b) Los que dificulten los trab;J:Jo~ de Ülve5tigación y clasificación de

la zona.
e) Los que incumplan el plan d~ caltivos y aprovech:J.mientos que

se sei'IJ.!c pJra la misma.

2. Los propictarios y culti\'~dores estan obligados, desde la pub!ic;l~
don del Decreto que acuerde la conccntrnción, a cuid;:¡r de l:J.s parcelas
sujetas a ella, cultivándolas a uso y costumbres de buen bbrador. i'\o
poddn, en su consecuencia, destruir obms, esquilmar la tierra ni re~ljz~r
ningün acto que disminuya el valo; de tales p<:rcclas. Si 10 hicieran,
incurrirán en multa de cu::mtía dobk a la disminución de yalor que
hubiese experimcnt~do la aportJóón, sin perjuicio de dcdu~ir de ésta el
importe del deméritO sufrido.

3. Las multas a que se refiere este Jrtículo serán impuc~tas por el
Delegado territorial de la Juntn de CastiJ!a y León en la. provincia,
preylO expediente sancionador con audlcncia del interesado.

Art. 21. L La Dirección Gencral c:itá obligada a comunicar
cuanto 2ntes al Registrador de la Propiedad correspondiente y al Notario
del distrito:

a) Los términos municipales afcc!<1dos por los Decretas en los que
se determinen zonas de concentración.

b) La determinación de! pcrim;;tro de c<lda zor.J y sus rectificacio
neS.

c) L.ns resoluciones o hechos que pongan término al procedimiento,
sin que la conccntr~ción parcc-lari~ se Ile\'e a cabo, así como, en su ca~o,
el acuerdo al que se refiere el artículo 53.

.1. Los Registradores de la PrnpirdJd, en las natas de despacho que
extlendan ~obre les titulos rcbtiyos a fincas nisti::Js s!tu:ldas en
términos munícip3!es afecwdos por la concentr<!clón y en las ccrtifiC:l·
dones rdatiYJs a l<is mism:ls, indic<J.r¿n, en su caso, la existencia de la
concentración, salvo que les conste que estdn C.\cluiéJS de ella o que
sean ya fincas de reemplazo resultantes de dicha concentraóón.

3. Cuando la concentración parcelariJ afecte sólo a parte de una
finca inscrita, se expresará por nota marg.inal la dcscripclon de la
porción restante en cuanto fuera posible o. por lo men-:-¡s. las modifio
clones en l3 extensión y lindercs, La inscripción conservad toda su
efic:J.cia en cuanto a esta porción restante.

La oper:¡ción registral podrá practic.:trse en cualquier tiempo a costa
de la Comunidnd Autónoma en virtud de certiíic;]ción expedida pür la
Dirección GenerJ.~ a instancin del titular registral o sus C:lUsahabit:'ntcs.

4. Los NotarlOS harán las oportunas advertencias .... n los documen
tos que otorguen.

j, El carácter de finca e,xc!uidn de la conccntración parcelaria se
podrá expresar en el Registro al inscribir cualquit?r titulo en que asi se
consi~ne bajo la responsabiliund dd funcionario autorilan!~, (J en nota
mnrgll1[,J pLlcticada por constarle dire:'lnmente al Rcoistr:l(~or, o en
virtud de certilicnción de la Dirección General o actJ notaria!.

Art. 21. Igualmente se hnrá conluni<:'ación de lJ zona .1fectadn por
In conccntraclOn p:m.:e!JriJ. JI ?\1inisterio Fiscal parJ. que Jsurn;:¡ la
defensa de ln~ p~rsonas cuyos inkrcses estin a su cargo y espcci;¡lm..::nte
la de los titubres indeterminados o rn ig,noróldo parJJcro, Tendrá, a
efectos de esta dcfensJ, las mismas facultades q¡:c los particulares.

An. 23. La realización de cU¡1lquier tipo de obra o mejor:¡ no
autorizad.:J por la Cúnscjcria de Agricultura y Gnn::d·.:ría en !as palcdas
SUJCI:lS a cor:cen¡fación parcelaria, una wz publicad:J. l:1 norma que
d("c1ar~ la uülid3d publica de la misma, será $J.r:cJOD:¡da con multa
dc 25,000 J 25(1.000 pesc1.1s. que ser;]. impul;sta de acuerdo con lo
displlesto en el artICulo 203 de esta Le'\'.

Cuando iD. Con~,t'jería lo e<;¡imc nec(:sario, dicha ir:frac("ión lkyará
aparejada la oblig"ción de rcpunC'f la pJrcela J. su ('st.;;,uo inicial.
('jecutándosc ~¡¡bsidiar¡J.menlc por parl>: de la Adminis;r;lC;ón v C\.,111

carro al infr'lcH>r las obras neccsaria:; para ello, si estC no I;¡S h,ciúa por
si mismo.

En ningún ('350 las citadas obra~: o m~'jGr~':5 s('r.:in v"!,Jrz.,l~s J. ~f"ct0s
del cxp('(ilclHe de concentrac:ón pareel;::.!·ia.

Art. 24. Los participantes en la concentración parcelaria que antes
de quc esta se realice adquieran dc otros propiet3rios ti~rrús stljctas a
cÜllI.:<.:ntr:lción con el fin de aumentar el tamiio d¡;: sus explotaciones, <;it~
rebJsar d máxima ~eña!::.do paro. b. comarca, podr:'in ser sl.il)\'Cncion;]~
dos Inst.:J el 20 por ¡CO del "alor que a la tierra adquirida señal\: la
COJ1s,~cria ¡J~ ,-\gricultur.:J y G:lnnOeri3, sicmpre que la adquisici6n J~
lupr a una disminución en el ntimero de i,ropie¡arios que p;,¡rticipen en
la concentración,

CAPITULO JI

Bases de la conccntr~dón

Art. 25. Los trabJjos e investigaciones necesarios par~ fij~r las
b;::scs de 1.:l conccntrac-ión se ll:::var:in a crrbo sin sujeción a un ordcn
dctennin~do, pudiendo ser simultaneados los correspondientes a unas \'
otras bases, aunque 3teni~l1dGse a las instruccionl..'"s que en c;¡da zoná
dicte la Dirección General.

Art. 26. Una vez reunidos los datos que permit3n estab!ccer con
carjcter provisional las bases d~ la concentración, se realizará una
encuesta que consislirj en la publicación de dich:::¡s B:J.ses ProYisil)Jla1es
para que todos 10$ interesados pueuJI1 formular b5 ob5erv~ciones
wrba!es o escritas que estimen pertinentes.

Art. n. Finalizada la encuesta de las 'Bases Prov¡sion~ks, y con
Yista al rcsullado de la misma. la Comisión l.ocal someterá a J;:¡
aprohJc¡ón dc la Dirección Gencwl las síguientes Bases:

a) Perímetro de la zona J concentr~ir, con la relación de pJrcebs
cuya exclusión se propone.

b) CJasifjcacíén de las parcelas y fijJción previa y, con car6.ctcr
general, de los rcspcctin)s coeficientes que hayan de servir de b3se para
llevar a cabo compensaciones, cuando rcsullen necesarias.

e) Declaración de domínio de las mismas a favor de quienes las
pO$('an en concepto de dUt:iio, sin pe:"juicio de 10 diSpuesto ::-n el
articulo 36, y determinación de la sup.::ríicíe pertenecíente a cada uno
y de la clasificación <jue corresponde a dicha superficie.

dl Rdación de grayrtmenes y otras situaciones juridicas que hayan
quedado determinadas en el periodo de invTstigación.

e) Determinacíóh, en su caso, de los sectores que, por su-incidencia
en el ecosistema de la zona, deban ser objeto de un tratamiento e5lX'cinl
en la ejecución de la concentracíón,

Ar1. 23, L De la concentración p3rcelaria están exceptuadas 135
supcrticies pcrtcncci¡:'nlcs al dominio públlco, asi como los bienes
cOf:1un~ks, s;Ilvo que soliciten su inclusión los Organismos o Entidades
competentes.

2. La Dirección General requerid. directamente de dichos Org~"is·
mos o Entidades la determinación, bajo su responsabilidJd, de bs
superficies que por tener el indicado carácter deban ser excluídas de la
concmtracióll, pudiendo los panicular.:-s plJnteaf ante 10$ Organísmos y
Tribunales compete:1leS 10 que convenga a su derecho y entcndicndosc
que aqul'lb determinaci6n no constituye un deslinde en sentído técnico
ni prejuzga cuestiones de propiedad ní de posesión.

Art. 29. Podran ser excluidos de la concentración sectores o
p:JrcC!2s quc no pucd:m beneficiarse de ella por la importancia de las
obras () mcjoras ir:corpor;¡das J 1J. tierR, por la especial naturaleza o
cmpbnllniento de esta o por cualquier otra circunstancia.

Art. 30, L La Dirección Gcneral podrá ampliar el perímetro de J'l
zona para la que se hubiese acordodo la concentración, con las siguíent~s
lim itaciones:

a) Que la nlJyorÍJ de los propietarios de] nucYo sector lo sean
tJmbién de parct'!as si!as e11 la zona inicialmente dCkrminada.

b) Que la superficie del nuevo sector no exceda de la tercera p~rt~
de la zon3 inicialmente determinada.

"1 En el perímetro ampliado no podrá incluirse solamente unJ
part'2 de !.ln;¡ pJ.rcda. 5.'1lyo quc medie consentimiento de su titulJL

3. El acuerdo de ampl¡~lCión dictado por la Dirección Gencral. s,:-rti
objeto de encueSla y publícación juntamente con 13s Bases de la
concentración.

.·\rt. 3 L La Dirección Gener¡¡I t'std facultada parJ. rectificar en todo
caso el pi.:'l"Ímetro detcrminJdo en el Decreto d~ concenlr~lción al sc.lo
cfeCiD de comprclló::r o no dentro de aquél b.s fincas de la períferia cuya
superficie se extienda fuera de 1:l zona.

An, 31. l. Publicado el Decreto de concentracíón, la Dirección
G:.'lltral re:llizari los trabajos e inycsIigJ~ioncs necesarios para dclermi·
nar la :'>Iltwóón jurídi<:a de las pJrcdas comprendidas en d pt'ríme!r0 dl'
la zona a concentrar.

::. Dentro del período de investigJción, los panicipantt:'s E'n la
conccntra\"'ión parcdaria t~:;t~n obligados a presentar. si exiSlicren, los
lítuiL"; ('s'.:ritos en qu;: se funde su dcrrcho y declarar, en todo caso, los
g:,a\':inwoes o situ~ciür.es juridicas que conozcan y .Jrcclen J sus tinc:.ls
o dcn:<:!los. L: f:.tlsl:dau Ce estas declararianes d:1ra lügar. cen illdt'¡Jl,.'n
d::-:'I.;:iJ dz l:ls acciones p::-n:lles, a la responsabilídaJ por los danos y
pc:rjuicíos que ~t' deriven de la f~¡Jsed;ld u omisión.

~. La Dirt'cción Gencr:;¡l requerirá a los p:JrJlcip;;ntcs pra q;,¡e
prcsent::'tl Jos lindos y f(lrmukn las dl'c1ar.:Jci('l!cs J que se refi(Tt c'l
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j'{~;T~.,:O :.:n!:.:riUL ;"dyirtiéndoks de )3.5 consceuel1ci2.s d" j" f2.1scdad u
0111 rswncs.

:~,n. 33, P;lr" efectu:::r las operaciones de con.:cntr:::ción previstas en
cW¡ Ley, no sCfa obtjcul0 la circunstancia de que j'JS posecdores de las
p::rc,:bs :::f.:'cl2das por la concentración '(MelCa n dd corrcspondícme
tiub e~crito de proplcdad.

Art. 34. Con objeto de investigar la ei.lstencia de hipotecas v. cn
go:'n~·LI. de ~crechos qu:.' no lleven aneja de prt'sente la facultad de
mmcc;:Jlo dlsfrule sobre las parcelas de proccdcnci:l. la Dirección
G'n:rú inmedIatamente de constitUJda 12. Comlslón Local:

1.0 Comunicara al Registrador de la Prop!('(bd cO:'l'lpetcnte los
lé¡:~;in(ls mUniClptiks afectados por la concentraClOn. expresJndo si ésta
sobm~n1'; comprende parte de algún término., los pueblos, sitios. pagos
o ¡XJnlGOS. afectados. así como. si le fuere poslble, Jos nombres con que
dichu:;. p:,r2.i('~ son o han sido conocidos. Comunicará, igualmente, en su
dia. J;j l'cboón di.' p;m;eJas excluidas.

Antes d:." que termine la Encues1a de Bases. e! RC2is1rados de la
PropíL'd3d puede remitir a la Comisión Local rcJJcíón certific:o.da de los
dL'r'.:'c!·,os .,-if:C'nlcS a que se refiere ('s te articulo. cuyo titular no sea alguna
d~' bs EElÍdades n!udldas en los apartados siguientes. El Regislrador no
Scr2 l'.'sponsablc si existen más derechos inscritos que los n:1<lcionaJus
y ¡,O harj rL'fcrcncia a las finc<ls libres de tales derechos.

2.v j":olilic'Jrá tambien los lérminos municipales al Ministerio de
.-\~r¡cu1Jur;¡. Ddr;;;:¡ción dC' Hacienda. Dipul;lción Pro\-incjal y Ayunta·
ll'!lentos n:speeti\"()s, así como al Organismo compe:ente de las Comuni
d:1dcs Autónomas. en su caso.

3.° Comunicara, igualmente, dichos términos al Instituto de Cre·
dito OfJcizl! y Confcder¡:ción Esp3ño]a dc Cajas de Ahorro. para que den
publie-idJd a lJ existencia dI.:! exp::-diente entre 13s EnJidades de credito
:.om...:tíd~s o putcnccientcs a dichos Organismos,

Sin pCljuicio de 1::Is comunic;)cíones y notific;:¡ciom:s citadas, la
Dil'cCClÓ:, (¡enera] podrá pedir a la Delegación de ~1;:¡cicnda, Instituto
:\~lCicnaj de ES1¡¡distica y a cualquier otro Organismo oficial que puáicra
f,:¡(¡Jit;:¡¡ los. dJtos sobre los préstamos bipotc..:arios o crcditos g':Jfantiza
dos C(¡l1 fincas rústícas sJtas en los terminas municipales afectados por
1::1 concentración.

ArL 35. 1. En los avisos que abran la encuesta de bases, se
in\i13nl J los que tcng::lll su derecho inscrito en el Registro de la
PropieGild o a J;:¡s personas que traígan caUS<l de los mismos. pJra que,
si ap¡cciJscn contradicción entre el contenido de los asientos del
Registro que les af~ct{'n y la atribución de propiedad, u olros derechos,
pro\'isionalmcntc realizada como consecucncia de la investigación,
pu('d;:¡l1 Jpon;::.r a los efectos prevenidos en este articulo. certificación
rq:ístral de Jos asic;ntos contradictorios y. c-n su caso. los documentos
qu..: acrediten al contradictor como causahabiente de los titulares
illScritos.

~, Siempre que durante el período de i!lwstigación se tenga
conocimÍC'nto. respecto de una parcela determinada, de la existencia de
un:i discord<lncia entre el Registro de la Propíedad y los resultados de
dicha ll1\·estlgación. se solicitará de oficio, de no haber sido ap.:lTtJda al
expediente por los interesados, la certificación registral cOiTespondicnte.

3. En cualquier caso, lJ certificación, si la parcela a que se refiere
cstU\'lcre identific;:¡da y la discordancia no quedase salvada por el
conscl~timicnlO del tltular registr<ll o de sus causahabientes. surtira en el
C:\pcdicntc de concentración los efectos que a continuación se expresan;

a) Regirán las presunciones establecidos en el artículo 38 de la Ley
Hipotecaria, pero las situaciones posesorias que se acrediten en relación
con bs pZlrce13s de procedencia serán síempre respetadas.

b) En las b::lses se harán constar bs s-ituadonesjuridicas resultantes
de lB certificaCIón regístral y las situaciones posesonas acreditadas en el
expediente de conccntrJ.ción.

c) ,En el proyecto y en el acuerdo y acta de reorganiz<lcJón se
dctcrmm;lr;'¡n y adjudicarán por separado las fincas de reemplazo que
sustlluyan a las parcelas objeto de contradiccíón.

d) En el Registro de la Propiedad se inscribirán las situaciones
resultJntes de las certificaciones registrales aportadas al expediente de
concentración y las sítuaciones inscribibles acredítadas en la investiga·
ción si_ éstas no fueran incompatibles con aquéllas. de tal modo que en
el Rl'glstro no se haga constar dato alguno que contradiga la sítuJción
rcgistra!.

. Art, 3~, 1. ,\1amfiesta en el período de ínvestig;:¡ción una discordan.
Cla entre mtero;;:¡dos, apo)'ada en principios de .prueba suficicTltcs. sobre
p2rceL:!s cuya inscrípción no conste en el expediente. se hará constar
dicha discordancia en las bases, proccdíendose en el proyecto y en el
acuerdo y acta de reorganización en la forma detcrmin<Jda en el

-. apJrtado el del artículo anterior, sin perjuicio de dar preferencia a todos
los efec10s al poseedor en conecptC' de dueño.

2. La cxvresión registral de la contradicción producirá los efectos
de la anot::¡ción preventiva en dcm:lnda y caducará a los dos afios de su
fecha. salvo que .:mte$ llegara a practicarse dicha anotación,

,J..n. 3"}. 1 Respecto de las copropícdJ.dcs, puede figurar en las
b::s.cs 12. cuota que corresponda a cada condueno juntamente con las

ccmñs <:!port2.~'iones q~:e rc¡;licc;. SlC:-:~P¡':.' que se eumpbn 13s siguientes
C0r1óiC10;]CS:

al Que m':d;e petición de cu::lql!ier p:lrtici¡x:,.
bl-Puc liD ~,c !,:lgr: d;:srnc;Tccr n11.:cho como consecuencia de la

divl!.lon lJ ¡lpcrl,1ción de 01ro conducJ1o.
e) Qu:, no ~e conozca pneto que impida la di\'isión de la comuni·

d,d.
d} Que consientan ]05 que en el expedicme de concentración

Jp:lrezcan como arrcndat<::rios. ap.nccros o tltubrc~ dc otros dcrechos o
Sil!J<Kioncs sobre la iinca que no recaIga sobre IGs cuOt3S, salvo que
sier:.do titulares de crcditos !le les paglK o afiance.

2. Los j1.1nícipes que no aSlnlicren podrán exigir durante el período
dc publicJción de bases lz¡ continuación de la comunid.1d por bs cuotas
reSialltcs.

3, En bs comui1ídz:des hereditarias se requerirá rl evnsentimicnto
de todos los 1l11crcsJd,1S, De no obtener$e, la ;:¡djudic2clón en el acta de
rcorg;-:nizí.Kión y la inscrípción en el Registro de la Propicdéld se hará a
nombre de los hncdcros, en concepto de wks. con expresión de ~us
cireunstJncias pC'rsol1al~s.da Si:' de suces;ón : extensión con que resulten
lbm;:¡dos a ell:J. Sl ~Stos datos fucr?l1 conocidos Y. en todo caso, las
circunstancias del causante: haciél~dose en la imcr¡'pción la advertencia
de que no exis1e adjudie.:lcíón di:' cuota concrcta. Si no hubieren
tn1!1scurrido ciento oc!1l?nta dias d·':5de la muerte del test;:¡do1'. se
observ¡¡rá 10 dispuesto en el articulo 49 de la Ley Hipotecaría y demas
disposiciones concordantes.

4, Si los cónyuges diesen su consentimiento para que se constituyan
copropledades con las jJ3rcelas por ellos o por la sociedad conyugal
aportadns a la concentración. la Dil..:cción General podrá establecerlas
en el acuerdo de concentración. scúa!ando las cuotas corrcspondi...:ntcs
en el Jet;) y h.,ciéndose constar en la inscripción el origen voluntario de
('sias copropiedades.

Art. 38. L3S prcclas <lpor1ad.1s ;\ l;l conccnlr;:ción sr: agruporán por
clases segun su productivicaJ : cultivo, asignándose' a C<ldo clase un
valor relativo al efeclo de llcvJ.r J cabo cOlr.pi:'n~;:¡cioncscUJ.lldo resulten
necesarias.

ArL 39, l. La cncuesta sobrc bs BJ.scs se 3br:rá mcdianle aviso
inscno durante 11'1..'5 dfas en el 1.<11.;lon de- :tnuncios de los Ayuntamientos
\' de las Entid;)des Locales afecl:tdJs. hnciclldo público qúc durante el
plazo de treinta días,,3 contar dcsde e! dí1 5:iguientc ;)1 final de la ultima
inserción, prorrogable por la Dirección Gcner<lJ y por dos periodos
iguJ.ks. estarán e:xpuestos en el Ayuntamiento los Documentos corres
pondientes pJf3 conocimíento y la cOl~siguiente formulación de alegacia·
11es u obsl'rv<lcíones por los p.:trticipantes .1fcetados.

2. FinalizJda la encucsta a quc sc rcficre el párrafo anterior e
introducldas 1::Is modificí.\cionC's rCSl1ltJ:11eS de 1;) misma. las B3SCS,
pn:,\'ia propuesta de la Comisión local y aprobación de? la Dirección
GClH.Tal. se publicaran por esta mediantc un aviso inserto una sola \'ez
en el «Boletín Qficinh, de 1;) provincia) pür tres di:ls en el tablón de
anuncios del A\'UnlJmien10 \' en el la Enlidad Local corres.pondiente.
ad\-inícnpo C1ur los documcriwscstarán expuestos duranle lreinta días
:l contar desde la inserción del último a\ ¡so, y que dcntro de dichos
treinta días podrá entabl<:rse recurso ante el Consejero de Agricultura y
Ganadrría.

CAPITULO 1Il

Proy('cto r acuerdo de concentración

Ar1, 40. 1. Firmes las Bí.'lscs. se procederá a la prcpí.'lración del
Proyecto de conccntración. que cOl1S1:mi de un plJno que refleje la nueva
distribución de la propied;¡d. de una rclación dc propictarios en la que,
con referencia al plano, 'se indiquen las fincas que en un principio se
asignan a cada uno, y de otra, relación de las scrvidumbres prediales que
en su c;,¡so haY<ln de establecerse segun las convcniencias de la nueva
ordellación de la propiedad.

. 2. En el Proyecto de concentrJclón quedará asimismo determin<ldo
el proyecto de restauración del medio n~tural caso de- ser ésta la vía de
pro1eccion medioambiental determinada en la norma en la que se
acordó la realizacíón de la coneeniri'leión parcc1aría, que figurara como
anexo al mismo. '

Su cuantificación será ínrorpor:ulil JI Proyecto de obras a realizar en
la zona, Como consecuencia de cllo. en el Proyecto de concen1ración
parn.'laria quedarán determinadas las fincas que hayan de scrvir de base
1erritorial para la realización del Proyecto de rest-3urJción del medio
natural de l<l zona.

3. El Proyecto de concentración sera objeto de encuesta, en la
form:l y plazos establecidos en el articulo 47 de cstJ L~y.

4, Dun:ll1tc el período de cncucst:l. los intcres:rdas en la concentra
ción parán formular. \'crbalmcnt-: o por escrilo. las obs~~rvacio!les o
sugercncias que estimen oponunas, "

Art. 41. l. Las deducciones ell 1,1S aport3cioncs de los participan·
tcs que se rc,dicC'n para el aju~tc de adjudicaciones no podrán exceder
del 3 por 100.
, 2. Podrán también deducirse de lc:.s aronaciones las superficies
¡¿recis.1s, par;:¡ las obras que al amparo de la pn:scilte Ley se realicen en
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T.l zona, SlCmrHC que la dcd\.!cción Jfectc en 13 misma proporción a lodos
los bcncfic¡~¡nos de las mísmJs.

3. El conjunto de !:ls deducciones señaladas en los dos apartados
anl(Tiorcs no podrá rebasar la sex!.:! parle del valor de las pareelJ5
aporlauas. -- ,

.-\rt. 41~ L Con ~cspecto a las carg.15 y situJcioncs juridicas que
hubIesen SJdo ya acrcdlladas en el procedimiento de conccntrJción, se
rcqucflr,L al JI1111Kiaf la CllCll(:SW dd Proyecto de concentración. a los
correspondientes titu!;¡rcs, con excepción de los de servidumbres prcdia
les. p:UJ que. de acuerdo con los propicwrios afectados y dclllro del lote
de reemplazo: stila1cn la finca, porción de finca o parte alíclJo!J. de la
J1li~n?.:l. según los casos, sobre las que tales. derL'chos o silLlocioncs
jundlC<ls han de quedJr cSIJblecldos en el futuro, apereibiencloies de que
si no se acredilJ Sll conformitl:1d do:ntro de los plazos seii<lk:dos b
traslacion se vCTificara de oficio por b Dirección General. Los <1cuerdos
do: 10$ interesados sólo se rcs!x'lar;:in cuando la posible eje('ución de los
dcr('chos IrJ-sbdados no afecle a la indivisibilidad de b unidad mínima,

2, La conforl11Jd<1d de los inlCrC5>ados ;lcerca de la trasbción de las
situacioncs juridiC:.1s al lole de reemplazo o el acuerdo que sobre tal
e,\lremO se JJopte en caso de disconformidad no obstará al derecho de
bs parles p:ll"a pL:1.nlear ante 105 Tribun:lJcs bs cuestiones que cstimen
pl'1'llllentes en rC'1ación con las silllacioncs juridicas trasladados ni al
cump]¡micnto y ejecución de la resolución judicial qu(' se dicte.

.-\1'1. 43, L A_ los propict:lrios que ::¡poftcn a la conccl1trJción
p::lrcC'1a~'i:l tierrJ.s con una superficie total superior a la unidad mínima
de CUlll\'O no se les podrá :ldjudiear cn cCjuivaleneia a su aportJcióll
fin,ca 4l1$una dc r~cmplazo inferior a dicha unidad mínima, s;-¡lvi) por
C;"JgeJ1Cl:.1S topograficls o p:.1ra e\'lt;]r una altcración stlstancíal en las
condiciones de las c.\plotacioncs.

.2. A los propictarios que luyan apar!:ldo tierrJs en distintJs zonas
colJndantes sUJClas a conccntrJción parccbria podrán adiuJicárscles. en
cualquier::l Jc eHas, fincas de recmplazo, ti cuvo efecto 'se estabkccrjn
prc\'iJlllcntc las cquiv:Jlcnci;;¡s ('11tH: las clasiflc;lcioncs de parcelas dl'
un,1S y otras zonas dentro de lo C'st:lblccido en el apartJdo a) dd
arllcul0 ).0 y las indelllnizJciones a que pueda h¡;ber llli!ar ¡Jor los
apic;Z::l!1llcntoS en la toma de posesión. ~

..\rL 44. 1. Terminada la encuesta, la Dirección Gener,il acordJrá
la nuc:\J ordenJción de la propícdad, introduciendo en el Proyecto
somelldo a encuesta las modificaciones qUl' de In misma se dcriwn y
determinando las fincas de recmp!azo que han de quedar afcct:idns por
los graV;jmcnes y situaciones jurídicas que recaían sobre las parcdas de
procctkncia.

1, El Acuerdo de conccntr;¡elón se ajustara estrictamente a las
R¡5CS. tcnicndose en Ctlenta, en la medida en que 10 permittln las
lkcesidades de la concentración, las circunstanel¡;s que, no quedando
renejados en la clasifJC<lción de las parcel<ls, concurran en el conjunto de
las oponacioncs de cada participante.

An. 45. Antes de que seJ firme el /\cucrdo de concentración los
int~rcsJdos poJr0n proponer ~cl:n:utJS de ~ncas de reemplazo. 'que
scr;:I1. J.cq)[adas s.lempre quc, a JUlelo de la DIrección GeneraL no ha\'a
PCIJlllCIO para la concentración. .

.i,.rL 46. 1. Siempre que en unJ zona de concentración sc acredite
en legal forma. antes de que sc:m firmes las Bases, la constitución de una
Entid-ad coorerativa o asociativa dc e-xplol<1ción en común, la Dirección
Gcneral red.1etJr<Í el pro/ccto de wl forma que queden cOlltiguas lJ myor
pJ¡:t~ pOSible de las llnc~s de rcemplJzo que corr.;spollebn a los
SO]¡Cll<mtcs y afectadas por la citada Ent¡d~d.

2. Cuando y.:trios propietarios Cldtivadorcs directos soliciten, antes
de b ::lprobación uc las Bases de concentración, que las tinc:ls de
reemplazo que ~c les elltreguen sean colltiguas. b Dirección G(.'nerJl
procurará Jtender esta dcm'lllda. Si las ¡ierras estll\'iescn explotndas en
arrendami.::ntü ° Jparecería, b petición del propJetario no será tomada
en consideración si no COllsta la conftlrmidad del cultivi.ldor.

Ar1. 47. l. La encuesta sobre el Pro\ccto de concentración se
abnrri mediante aviso inserto dur:lnte tres díflS en el 13b]6n de anuncios
de lo:. A)Unt<Jlllicntos y Enticbks LocJ.les afl:."etadns, hacicndo público
que duranie el pbzo de treinta días a contar descJc el día sirltliente al
final de.la lJ1ti.ma inserción. prorrogable por la Dirección Gcn(.wl y por
dos penodos Iguales, estarán e\p~lcstos en el .-\yunwmicnto los docu.,
n,l~nlos correspondientes para cunoeimicnlO y la conSIguiente formula
ClOl; tk akg;ICloncs LJ observaciones por los participantes afectados.
. _. F,Jllalllada la ~!lCt~sta a que se refiere el p:'lrrafo .:lnterior e
ll1trOd\lCllbs las moddl(acJOncs resultantes de la misma, el Acuerdo
;¡P!'ob~do por la DireCCión GenC'ral se publicará por ésta mcdí<1nte un
a\ISO ms("l'lo unJ ?olu \ez en.e! «8o!l'tín OnciJbl de la provinciJ y por
tr':5 ulas en el ¡;¡blon de Ztntll1CIOS de! ,-\Yllnwnm:nto y en el de la Er.¡jd~d
Local correspondiente. advicr!lcndo q~le los documentos estadn C\P~!CS
JUs dllranlc treJnt<l tiias ,<l contar desde la inserción dd último a\'iso, y
qlle tkn!Jo de dichos treInta días podra cnt'lblnrsc recurso de alzoda ante
el Consejero de :-\gricu!tura v Ganadería.

}, Atknljs de, bs cncuest<1s a las que se re[¡ercn esle articulo v el
'Irt1\.:ulo 39. la Dllcccion Gi.'ncrJl padr.l public:lf en la nw,ma fórma
cU<.:L:,!uler ulro. extremu ucl npedie111C de conc<:ntraeión cuaJ1(io lo
cstlJlJO-' COn\'('J1ICnlL'.

Arl. 48. L Todas bs comunicaciones que h,:ryan de diri3Jrsc J. ]05
propiet<.nios. titulares de derechos reales y ~itlJaeioncs jUridlCJS y. ;.'11

gl'l1('ral, a las pcrson<ls afccwdJs por los trabajos de conccntrncjr')rJ
parcebria se podr.in re:¡lizar rOl' medio de edictos, quc se inserIur;\n en
los tJblones de anuncio'i de Jos Ayuntamientos o Entidad.:.''; LO'.'J.ks
<Ifcc!Jdos y en el «Bo1t'tín Oficial» de la provincia. sin PCljllicio de io
disp'.leSlO cn la Ley de Procedimiento AdministfJ1Í\'o.

2, No obstante, cuando las personas afertadas por la concentración
promoviesen individualmente rcclam:lcioncs o interpusieran f\XlljSO~.
lJS inCldcncios de unas u otros se entcndcran persona.llll..:ntc con el
rcclamante o' recurrente, <1 cuyo efecto este habd de e..\rrl':i~1f en d
escrito en que promueva la reclamación un domicilio n ckelO:' de
notifícacjonc~. Las observaciones y sugerencias, \TrbJlcs () escritas, a las
que se rcliercn los articulos 16 y 40 no tendfÜn el c;¡ro.ctcr de
reclamación y se eonsich:rardn contestadas mediante la publicación d('
lns Bases definitivas y dd Acuerdo de concentración parcl'::lria, p.lra lo
que en ambos documentos se inc1uird un anejo específico cn el qLiC S('

h~rán conslilr !:¡s misnl:ls de manera individualizada y la solución que
se les hJ dodo.

CAPITULO IV

Art. 49. La r~visión de oiicio de los actos administrati,·os d¡et¿;(~l!:'
en matcria de concentración p;¡rcclaria se njustará a lo di"p:.¡.:'::;to (',1 ]a
legislación sobre procedimiento administrativo.

Arl. 50, l. Las resoluciones acordó1das por la Dirección G.:nl'r::l
en materia de concentración p:lrce]aria podrán ser recllrrid~¡s en ::::!Z;:d3
Jnte la Consejcrí<l dentro dd pla7.0 de quince días d.:':'jd~ C¡;IC se
notificaren. Si se publicilsell o notificasen mediante aviso'> o edictos, d
plazo scrj de tl"<;;inta días, a contar desde la inserción dC'! último en el
tablón o boletín correspondiente.

2. Durante el término stilalaJo para recur;ir en 81ZJ.dJ csL~r;'¡ 01.:'
Jl1<.llllfiesto el e.\p..::diclltc.. a dispo:.ición de los intercsodos. p,ira que estos
pucdall c:nminarlo y fOrmular, en el mismo escrito en que interpiJi:pn
la a:zatiJ ante el Consejero, I<lS alegaciones CjU'.:: convcng::lil a su .Jercc1'[J.

3. Los n..'c"urSO·5 de <.llzada serán preccptiV;1l11Cnk inform:¡co.:; por
los SCIYicios C:JHr:lks de !:1 Dirección GenrraJ.

ArL 5 L Los reClirS('S de alzod,¡ qUi:: se formulen ante el COD:'ej:.;ro
de .-\gricullura y G:lllJckría sólo podrán ser in!erpul:."5tos por los ti~uLtres
de un tkr.:-cho subjeti\o o de un interés directo, persun>tl y kgí\'Il1~(). en
el asunto que los motin~,

.--\.r1. 51, L En todo recurso adminístfJlivo cuya resolución exija
un reconocimiento pericial del terreno que implique gastas que no deba
soport3r Jo. Adminislr:JCión, esta podra exigir el anticipo d,: los mi ... nlOs,
Do rCSCf\'<l Je la liquidación definitiva, una vez practicada la pr~leb:J.

1. La liquidación definitiva de los gastos periciales "..' rractieilrj
uniendo los comprobantes que acrediten la rtalidad y cuan tia de lo~
gastos. La Consc:jería acordará, al resolver el reCurso, lo mmedinta
dc\'olución "JI interesado de la cantidad depositada, si los ga\tos
pericínles no hubieren lleg:ldo a devcngarse o se refieren a la prueba
pcr¡cialqu~ fundamente la estimación total o parcial dc'l rt'curso.

An. 53, Cuando en el e.\pedientc de una zona oe conc;:-:1trJción
parcclariJ hu!Ji,;:r:lll recaído resoluciones firmes, y tr:lJ1scurridos m<is de
dkz ,,¡'lOS desde la última de ellas. sin que por la g~f1eralidad d..:- los
prorictarios SI:." haya tonwdo posesión de las fincas de rc-cmplozo.
mediante Decre!o d~ la Junta de Castilla y León se podrü iniciar
nuevamente la concentración p:lrcclaria, siempre que lo soliciten In
mJyorí:¡ de los propielarios ofcctndos o un ntimero cualquicra de ellos
n quienes pertenezcan m;js de las tres cuartas panes de la superfiCie a
concelltr:lr.

C\PITULO V

Ejecución de la concentración parcelaria

ArL 54. Terminad:!. la publicación del Acuerdo de concenrr:;ción,
siempre que el ntlllli.'ro de rccursos presclllJdos contra el mismo no
C.'\cedo del 5 por 100 del número total de propietarios) las aponado
nc" de los recurrentes no representen más del 5 por 100 de l:l <:upertkie
total de la zona. la Dirección General podrj dar posesión provISional ce
las nuevas fincas, sin perjuicio de las rectiiicJciones que proc\.'dan ('0010

COl1SeClICnóa de los recursos que prosperen.
:\1'1. 55. l. El Acuerdo de concentración podra ejecutarse, pn:\'io

apucibimiento personal por escrito. mediante compulsión directa sobn::
aquellos que se resistieran a permitir In toma de posesión de las finc;;s
tic reernpl:¡zo den ¡ro de los terminos y en las condiciones previonlc;¡¡e
anlJllCí;:d:¡s por lo Dirección Genera1. '

1. Desde que los panlC'Ípantes reclb2.n de la Dirección Gcneral h
posesión pro\'isional o definitiva de bs fincas de reemplazo g0Z:"rjn.
frente a todos, dr los medIOS de defcnsn estJb!Ccldos por las Jc'.es
per:<11es, cJ\i!cs y de policia, -

}, Sin perjuicio JI.' 10 eslJ.blecido en los dos :lpart:¡dos <l11lerIOres, la
Administración podr~í imponer mullos de hasta 500,000 pl'S;claS J
quienes no pcrll1ilLln la lOma de posesión de I::lS lincas de rcemp!;¡zo. En
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c;~" de rcincidC'ncia. las s;:¡ncíoncs Se' podrán c!cy;¡r hasta 500,000
;"_'S'~¡;jS El procedimiento ;:¡ seguir será el de~::Tl¡Q en el ~njculo 20.3.

j.,n. ~6. D<:ntra de los tn'll1ta dias S1gule¡~¡es ::l la {echa en que las
{];'1('> el,: 1ú'mpl.1zo SC-;l11 pUe~iJS a dlsposlnó11 de Ins pJrtici¡xl11lcs p.1r.1
q::<: ¡u;~:~'n r~lS('slón de cll.1s. 1m inlcresados podr;in rcclamar. aCOl11pa~
ú:ndo (h'¡;¡¡nen pericial. sobre dikrenci<Js s::pcnQrcs al 2 por 100 enlre
1" ~~:\.~'\(b re;:) de JJs l1uc\as fincns y la quc eorisle en el ¡itulo o en el
e:\;':dlcni~' de conccntraClÓn. SI la rcc];:¡mJClÓn fuera cSllmad,L la
DirL'c..:i(\j, G('ner;:¡l podrá. según las cirCUnSi.1ncias. reetificnr el Acue~·do.
CO:llP~·nsJ.r :.:i rccJamame con carQ,o a 13 masa común o. si esl0 úlllmo
nu IlJc'l",1 jw,>:bJe. indemnizarle en- mc-t~lico, rL~int('grjndolc- los honora·
rio:, s:ltiskcho$ por d informe penciaL

\n. ~7. Firme el Acuerdo a que s,' rdíer(' cl aniculo 44. la
D¡:'~Yci\')jl G:t)cral cxtenJ('ra y autOrizad el Ac13 tk Rcorganiz<lción de
b Prc)i'íl"d~IJ. donde se reJ;:¡ci.Jn3rán ~ dcscnbir;in las fincas resultantes
e.=- 1.:J. cC]'(\'lJlraciún o finCaS d.: reemplazo. con las (ircunst~nt'i~s
])':'c,'s;irias pra la inscripción de- lJ.s mismas en c-l Regí:'lro dc la
Pro;)Jc.laG. Sr consignaran t:1mbién en C::.;h' doe llli1<.'nl0 los derechos
t::<..t':ntc .... ,!.'l dominio existentes sobrc las an¡i~uas p.1rcc];:¡s. o parcelas
;3,' p¡·,xcdcJ:cia. que impliquen posesión de las mlsm2S y la finca de
~\.'(::l:~:;¡ZO "obre 13 eue hJ\'Jn de rec;wr l;]:,:-S '1('1('("l1os, dckrminada por
k,s ¡:-i¡cr~'sJJos, o, eí1 su clcfC'ClO. por la Din'c..:ión Genera!. rcl3ciomin~
(.k\~C :J"jmiS¡;lO los d::más derechos re;des y si:u~cion('s jurídicas que

;.;, pl)c;do ser de:erminzdm en el period0 de i:l\CSlipción y la finca
b q:ll' h:::yan de eS1.1bkcersc. Se C(,!lSigilaLin iguJln1(,llH' los

d'.:·:'C))(lS l\::::1-:S que queden consliluidos sobre las linc3~ de reemplazo
('n :'.:~;-¡;¡lli;! (k oblie.acioncs contr3fdas con b Co:y!ul;idJ:d Autónoma u
c¡rcs On~:]'li:.mos públicos con ocasión de 13 conc~'ntración.

AtL 53. El ..\c1a de Reorganización de la Propícd:1d sera protocoli
:LHb plir el >JotJ:rio que baya fornl;)do parH': de la Comisión LOCJl o por
c-1 Cj'.lC' k I:::¡y,::¡ sustituido. y bs copias parciJks que expída. que podrjn
~,,'r i¡~'p-""SJs. servir:in de tílUlo dl' dominio J- les particip:mtes en la
cO:1~·enl;·:1':'-)l.'))1. corrcspondil'ndo a la DireCCión General promo\('r la
jm.~·rip,-·iún de dJchos liHiJos en cl Registro de !J PropieJ:id. Para su
o:'olO("(lliz:lcion con el acl3., 5:e remitirá 31 l\'ourío un plano de la zonJ
(onc'':lltrad;:¡. aUlOrlzado por la Dir(:(ción G('n(;'r~J. Otro igual se remitirá
;:¡! Rl'g;s:ro de la Propiedad.

-\r1. 59. LJ. inscripción de los t1tulos de cOl1centrJción en el
RC,2.is:ro de la Propiedad se realizará de acuerdo con las normJ.s
eS:Jbl:cid:!s en el aniculo 68 de la presente Ley.

CAPITULO VI

Tr:lil\misiones o modificaciones de derechos

Ar1. 60. l. Se daJ'á efecto en el expedienle d(? concent,ación a las
t:~msm¡"i'J!1O:so modificaciones de d ..'rcchos que $C comuniquen Jespués
de CC-::'1ClUJd.'l la publicaci6n de las B<)st's y hasta la fecha inicial de la
nrim"rn de bs publicaóoncs del Acu('rdo de concentración.
. 2. Si J;:¡ ""riación solicitada, y siempre Cll los plazo~ que se reflejan
en el apJr1:ldo anterior, se produce como consecuencia ce procedi111icn~
tos c'cc!.1liyos o en cualquit'r otro caso ('n que no conste <:1 conscnti
1),i('n-w de nl.;uno de los que como interesados figuri:'n en Ins Bases. l;:¡
Dire('cíón General deberá cit;:¡r p;:¡ra alegaciones a los interes.lóos.
quien'.:'s podrán impugnar la rL'!iolucíón que rL'caiga si ésta acordase
alh:rar las Bases.

CAPITULO VIl

Ef\.'dos del Acuerdo de- concentración

An.61. 1. El dominio y los dcmas drrccl10s reales y situaciones
juridJc;¡s que tengan por base las parcelas sujetas a concentración
¡Wi;¡rjn a recaer inalterados sobre las tincas de rcemplazo del modo y
con ]¡¡s circunst;:¡ncias que est;:¡blcce la presente Ley.

1. No obstante. las sen'idumbres prcdia!cs se: extinguirán, serán
cons~'r\'ad.1s. modifie<ldas o creadas de acuerdo con las exigencias de la
nue\'a ordenación de la propiedad. ~

..\rt. 61. Los arn:ndatarios y aparceros tendrfin derecho a la
rescisión de sus contratos sin pagar indemnización en el c;:¡so que no les
cOJlviniere ID finca de reemplazo donde h:1yan de imtalarsc. Este
derecho !lola sera ejercitablc antes de la toma de posesión de la finca de
r('cmplazo.

:\r1. 63. l. Los derechos y situaciones jurídicas que no hubieran
sido ;lsign;:¡dos ,:n I3s Bases a su legítimo titul3r no quedarán perjudicJ
(]ús pur bs rcsolucíoncs del expediente de concentrnción. aunque estas
5:~'::n firmes. pero s610 podrán haccrse efectivos. por la vía judicial
('rdinarin ~ con sujeción a las normas de este ;:¡nículo, sobre las fincas
¿~, rc-,:-mp);¡zo adjudic;:¡das a quien en las Bases apareciera como titular
oc bs parcelas de procedencia objeto de tales derechos o situaciones
::1l:1l'S d.: IJ concel11rJción, y, en su caso, sobre la compr:1sación en
m-~'ijl;co que pudiera deriyarse de las concentraciones de carácter
~':-¡\:¡:'~0 a l::Js que se refiere el artículo 240 de la Le\' de Rcforlna \'
Iks~rrC'llo A.gra.rio. . ~

., Los dercchos se harjn efccli\'os sobre. fincas de reemplazo o
j-'.r':Íi_'ncs segregadas de ellas que sean de características análogas y valor

pr(~p...-'r(lonJdo <l bs pJrce!3s dI.' prC'C'cdcncí:l que- eons¡i!l.lian su ohjeto.
Sl bs tincas ;¡n:iJofas existentes en el 101e de JT,'mplal.O hubicTan pasado
:l !('reno pro¡cgldo por la fe públJcn regíslr;]!. el tltubr de los derechos
o sl1uaCiOnc5 sólo tendra derecho :1 justa indemni73C'Íón.

.\ La dc!trminación dI.' l~lS íinc:;¡s (1 porciones sL'grcg;:¡d;¡s de ellas
sobre las qtJc )"('c3Cr3n 1m derechos o sHuacioncs corresponde a la
Dir~'ccljn General que la re31izarj:

,l) A L::l \'iS13 del m.1nd:lmienl0 judicial de noliíic;lción pre\'cnliva
dL' la correspondIente dl'nl;:¡nda. a fin de referir el mond3miento a fincas
dehTmJnadas.

b) De no orden;:¡rse la anot3CJo:\ en Ir;'imite de ejecución de la
sentencia que declare los derechos o sitlJ:lclones.

..i, Los acuerdos de la Dire(ción General 5(' notilicmán a los
intcrc:.ad0s \ sedn recllrribh.~sconforme a las normas de la presente- Ley
en maleno de conccnlr;:¡ción parcelaria. si no se ajuslan a lo dispuesto
en csie artículo.

S. Lo resolución de la Dirccción General será título suficiente para
hJcc,¡, constar. cn su cnso. en el Registro l:l di\"isión o segregación. .1 cuyo
efeelo npn.'s2.r;} las C'Írcuns1J.ncias neccsJrias. Par;:¡ eS-lJ determinación
no ngen las normas sobre indi\"isibilid;¡d de .unidade-s agrarias.

Arl. 64. l. A SJI\-o lo especlalmenle d!spuesto en esta Ley, una
\Cl inscrilas las tine;:¡s de reemplazo. los antiguos asienlos reJati\"os a
un3 parcela d~' procedencia sólo podr:in in\"ocarse por e-l tilu!;¡r y
causal1J.bienies de I3s SilUJciollCS registr;dcs frente a quien figuró cn las
B:1SC'S como liluJar de la parcela o frenlc a los c;:¡usJ.habientC's dL éste que
no gocen de l.1fc- pública registraL En laks casos no podrán oponerse las
nuevas inscripciones.

2. Los titu!Jrc-s y causahabientes de las situaciones registraJcs
nprcs3das en los antiguos asientos podrán pcdir su traslación sobre las
fincas de rccmp);:¡zo. En defecto de a(ucrdo emre las panes, formulado
linte la Dirección General, la trasl.1ción se instará del Juez compelenle.

3. En CUJnto a b det(nninación de In finca de reemplazo que haya
de queJar afectad;) por el traslJdo. ;1.11ot;:¡eión de b dcm:1nd;¡ y ejecución
de l:J. scntenciJ se es~;¡ra a lo dispuesto ell el ;:¡rtfcul0 anlerior.

.j. Qucdar;in cancd::HJas];:¡s inscripciones de las fincas de reemplazo
Cll CllJnto S(al1 incompaliblcs con las SJtu3CJQncS 1rJsladadas. En ningún
CJSO el trasl::ldo perjudicará los derechos de tercero protegido por la fe
pública registraJ. ~

5. Los asientos registraJcs se prnclicaran con e3rj¡p a los presupues~
tos dI.' la Comunid3d Autónoma. que podrá repercutir los g;:¡SlOS contra
(]llien por su culpa o negligencia los hubiera ocasionado.

,.4.1'1. 65. L La Administración responderá directamente frente a
los litulares inscritos o sus c;:¡us,::¡habicntes del importe del dominio u
otros derechos rcales y de los créditos y Gllllidadcs aseguradas en la
medida en quC'" hubieren de realizarse sobre lns pJrcC!as grayadas y sea
el vJlor de é's1Js suficicnte p;:¡ra cubrirlos, siempre que concurran las
.circunst.3.nciJs !liguientcs:

a) Que los derechos y situaciones no hubiesen sido tenidos en
cuema en eJ c\rcdicn1e de concelltr3ciól1.

b) Que clliluhlr n:gis1ral o sus causahabientes no hayan' conocido
oportunamente 13 concentración parcelaria ni hayan tenido medios
racionales \' motivos suficientes· para conocerla.

c) Qué no pueda efectuarse Jn traslación sobre las correspondientes
lincas de rcemplJ.zo por haber est;:¡s pJsado a tercero que reúna los
IYCjUIsi10S eslablecidos por el 3rtículo 34 de la Ley Hipotccaria o por
h;:ber sido e-1 propietario compensado en mettilico, conforme a lo
dispuesto en el artículo 240 de la Ley de Reforma y DC'sarrolJo Agrario,
o aunCjue pueda efectuarse la trJslación, si afeet3ndo la situJción
registra! originariamente a una p:wcc!a eJ~tera, est;:¡ se considera dividida
en1re diversos participantes a efectos de la concentración parcelaria, con
prc!ericíón de la situación registra!.

2. La AdminIstración quc-dJrj en todo caso subrogada en cuantos
derechos y acciones corrcspondicqm al titular indemnizado por razón de
Jos derechos y situaciones referida:s.

CAPJTU LO VIlI

Régimen de la propil'dnd conccntrnda

Ar1. 66. 1. Las fincas quc recmpbcen a las parcc}as cuyo duciio
no fuc!le COJlOcido durante el periodo normal de investigación. se
incluirán tambien en el ACt3 de Rcorganiz<lción, haciendose constar
<1quella circunstancia y consignando, en su caso, las situaciones posesa
ri.1s ('"isIentes, Tales fincas, sín emb;:¡rgo, no serán inscritas en el
Rcgístro de la Propiedad mientras no aparezca su dueiio o fuese
proccdente inscribirlas a nombre de la Comunidad Au!ónOma de
Castilla y León. .

2. La Dirección General está faculwda, dentro de los cinco años
siguientes a la fecha dd Deta. para reconocer' el dominio de estas fincas
a favor de quien lo a{'redite suficientemente y para ordenar en tal C¡¡So
que se protocolicen las correspondientes rectifIcaciones del Acta de
Reorganiz¡¡ción, de las cuales el Not3rio expedml copia a efeclO ~e su
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ins.::ripcion en el Registro de In Propiedad con sujeción al mismo
régimen del Acta.

3: Transcurridos los cinco 31'105 a que se refiere el pjrraf'o J,n¡erior.
l;:¡ Dm:-CClon Gt'1lt'r31 rcmitírd a la C'onscjcria de EconomiJ v f-L.lclcnda,
a los efe(,[os dl,.'h'fminados en la ICf.:is13cí0n sobrl' P31rin10nio de !<l
Comunidad Autónoma, rdncíón de !(IS bienes CU\O dll~J10 no !lubi(:sC'
Jp:¡rccido con mención dt' lJS situaciones posesorias que figuren en el
:\.cl;1 de Rt'org;:¡.nizJcíón. ~

..t L~ Din.'c(,.'jón General queda fJcul!ada p:1ra ceder en precario al
Ayulltamlento que corrcspvnda el cultivo de lus tincas sin dudio
conocido qul.' nadie POS!,.';!. Ll Comcj(fÍa de Economb v H<lcicnda
dcstinJrj bs ci¡;¡das ¡incls al Fondo ck "Tierras o a la fCJJizaéiÓll en eJlas
di..' obras d .... 1\:S¡¡lUración del m(,Jjl,) naturaL

ArL 67. 1. Las ¡i('rras sobran¡cs, durante un plazo de tres uños
contados desde que el Acuerdo de concrntrJción parcd.:lr"!;] seJ firme,
pcdnín ser llliliz:h1:lS p.:lra la suhSalí,1(ión de los errores que se adviertan.
cll<lndo S~.:l pnJ(Tdente. Trans(Llrridos dichos tres años. la DireCCIón
Gl'nl'ral Jispondr4i de las ticrrJs sobr~lntes para:

al Deslinarlas a finalid,ldcs que beneficien;] la 2cncralidad de los
agricul1orl's de la zon3. ~

b) Rl'alil.ar en ellas obras de rest<luración del medio naluraL
Cuando ese <,e:l su destino, se "alorarjn por la Consejeria y se entregará
el in1porle al muniCIpio o Entidad Local !\lenor corrcspondiente. que
deber;in apllc<lr!o a fines que beneficien a la generalidad de los
agnculton:s de la zona. Su cons(']"\'aciún será obligación de l:J.s Entidades
indicadas.

c) A.djudicarJas al municipio. Entidad Local !\knor. Comunidades
de Regantes Ll otr,lS Entidades o Corporadones de Derecho Público, que
agrupell a llll;! P,!l"IC sustancial de los panicipD.ntes en la concentración,
pa:'a que bs \.kstinen a finalida<.ks que bcneficien a la gC'llcralidad de los
agncultores de la zona y, fundamentalmente. a la conscrvación de bs
o~r~s que les fueren entregadas. Podrán. tambí':n, ser subastndas por In
Dm:cclón General, entreg;indose a bs Entidades indicadas el precio del
rL'matc. que scrj aplicado a fines amilogos a los Jnteriorcs.

La ConsejeriJ podrj ejercer el derecho de tanteo por el precio de
remate dedicando las fincas a il1("renH.'n¡ar el Fondo de Tierras.

2. Transcurridos los tres aijos, se reflejará en un acta complementJ
ria de b. de RcorganizJción de b Propicd¡¡d la ¡¡djudic3ciófl dc dichas
fincls, que' se inscribirán en el Registro a favor Jd ~ldjllJi(atario o
rcm¡¡tantc.

3. Durante los indicados tres años, la Dirección· Gener.11 podr:í
ccdl.'r en pr;:,cario el cu!ti\·o dc l.:!s tielT.:!S sobrantes a las Corporaciones
o Entida<.ks a las que se refiere el npartado I.c).

4. E:\ccpcion.11mentc. y cuando concurran callSZlS de inten;s econó
mico y soci~\l" que lo justifiqucn. y previo acuerdo de la Junta de
Consejeros. poddn adjudicarse tierras sobrZlntes aun cuando no hubiera
transcurrido el plazo de tres rUlos sClla1Jdo.

A.rt. 68. Las fincas y derechos reales result:l.nles de la nueva
ordcnación de la propiedad scrán inexcusablemente inscritos de acuerdo
con !as nornl.:lS siguielltes:
. l.a Todas las fincas de reemplazo sedn inscritas sin hnccrse

ref<..'rencia. salvo los C¡¡SOS determinados en la presente Ley. espt'cia.l·
mcnte por \.~l articulo 35. a las parcelas de procedencia en cuya
cquiyakncia se adjudicJn. aun cuando csl.:lS parcclas aparezcan inscritas
a nombrcdc personas distintas de .:lquél1as con quienes a lílulo de dueño
Sl~ ('lHendló el procedimiento dc concentración. En la misma inscripción
se b;lran constar las carg;lS y situaciones jurídicns inscribibles acredita
das o cons1ituid;}s en el cxpediente y quc, por a/(ctJf n In tinca de que
se tra1e. se hayan consignado en el título relativo a In misma. Estas
inscripcionrs no surtir:in efecto respecto de los ¡crceros hasta transcurri·
dos noycn¡J tiias naturales a contJr desde el sil:!uicnte al en que se
cxtendló el asiento de inscripción, en el quc sc hará Constar esta
c¡rcunsl:lncia.

2.;1 Los R<,'gistradores de la Propi\..'drid praclicarán los asientos
prim~ros <k las fincas de reemplazo y de las situ;;¡ciones jurídíCJS y
dl'i"cchos f\.·¡¡lcs que afecten J la misma y hayan qu('dado det...rminados
o constiluidos en el e.\pedlC:ltl.' de conccntracJón. conforme J las normas
est'll)lccidas en la presente lcy. sin (jlle puedan denegJr o suspender la
inscripción por defectos distintos de la incompctencla de los ón~nnos. de
la inadecu.:lción de la clJse del procedimiento. de la inohscn~anciJ de
forn1alit.bdcs e\.¡rinsecas del documento presentado o de los obstj('lJlos
que ~lIrgan del regi51ro. distintos dc los ;¡sientos <,k las antiguJs parcc!as.

En cu:¡nto a los posteriores títulos relati\"os a dic!ws fincas o
derechos. el Rtgistrador ejercer:i su fUllción calificadora ~egún las reglas
ordinarias.

TITULO IV
Procedimientos especiales

CAPITULO PRIMERO

PrOCt'OiIllil'lIto ahrc\hul0

.l,rt.69. ,1. La Dirl'ccion Gen\.'ral queda fanJ!tada para simplificar
cl proú':Ull11Id1!0 urJiJ.13rio Jo: tal manL:"ra que d ProycclO de concentr;¡-

cion pued;¡ ser soI1lc[H.io a cnCllcst;¡. aun cuando las Bascs no fucs\.'n
firmes.

") .-\simismo. podrj rl'fundlr. tOla] o parcialmentc las Bascs con el
Pro~.CClO de concentración. a cuyo ('fecto. las Bases .refundidas y el
¡~ruyec¡o scrjn objeto de una única cncuest.1 y do.: un3 unita rcsolunón.

CAPITULO 11

Disolllcitin de (.'onllll1id;ldt'S de bienes

;\r1. 70. Con c;¡rjcter excepcionaL el proccdimiento de concentra
ción p;¡¡Tc!aria podr;i ser utilizado por la Direcci0n General con la
finalidad de divldir comunid;¡des de bienes rüs!Ícos p:lra su poskrior
coneenlr~Kión. ('tundo se' prQduzca una discord;mcia entre d Rcgistro y
la realidad. sicmpre que no se opong~n la mayoría dl' los participes, que
no h;¡y;:¡ p:1C!O que impid3. la división y que ésta permita un mejor
;¡¡wo\'cchamienl') de las fincas.

La propi ....d¡¡d de cad2 comunero podrá h:lCerse constar en las E;¡scs
por la Cllot3. de que cs titular o por la superficie que posca.

CAPITULO III

Concenlr:lI.:ióJl de zonas ya concl'nlrauas

Ar1. 71. 1. Cuando. como consecuencia de los cambios experi
mentados en bs e:\plot3cioll\.'S o en la infraestructllr:¡, de la zon'J ya
(onC'l..'ntrada, plIi.'da mejorarse sustanciJlmente la CSlrllcturJ. dI..' 3quélb
mediantl' una nue\a coneentr.:lción, la Consejería, oídos el Ayunta·
mícnlO. las Corporaciones dc Derecho Público con fines específicamente
agrarios, si las hubierl' en la zona. y las Organiz:lciunes pJOfesiona!<..'s
\grJrias con implantación ell lJ misma, queda facult:lda para ordcn'Hb.
siempre que la s()lícitcn la mayori¡¡ de los propietaríos o bien un número
cu;¡lquicra de ellos a quienes pertcnClCJ más del 75 por 100 de la
superficie a COllccntrar.

2. La zona objeto de nllCY3 concentr;¡ción podrá comprender unJ
o más lonas ya concentradJs, o parte de elbs, incluyéndose. en caso
con\ellicnte. scctores o parcc!Js que antes 1:0 hubieran sido conceil1ra
d:1s, con la fin:llid;¡d primordial dc obtener una ordenación integr¡¡! Je
la misma.

J. En estos casos, serán dI idos los trabajos ya rC:1lizados en Cll:lnto
resulten uttliz;,¡bks para el nuevo procedimiento de concentración
pJrcelaria.

4. La Consejería podrj promover la nueva concentración a qU~ se
refiere el .:lpartJdo 1. Jun no concurriendo las m.:lyorias en él previstas
en los casos contemplados en los apartJdos b) y e), del ;¡nículo ¡ 7.

CAPITULO IV

Concentraciones por Cornenio y por contrata

Art. 72. La Consejería ele Agricultura. y GannderíJ podrá suscribir
Con\'enios con Empr~sas pllblicas para la realización. total o pnrci;¡!. de
los trnbajos de concentración parcelaria, que se entendedn en ('str caso
comO ejeeutad;::s por la .-\dministración.

ArL 73. La Consejería talllbi~n podrj contratar la rt:alización de
dichos trab;ljos con Emprcs;¡s privJdas de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Contratos del Estado y lcgislnción complementaria, salvo que d..:
forma fehaciente. con anterioridad al Decreto, \' con bs mismas
mayorias l'stablccidas en el artículo 16. los prop¡etarios de b 70na
manifestaran su disconformidad con este procedimiento. Corresponderá
a la Dirección Gene',ll la dirección v aprobación de- los rcft'fidos
trabajos. .

CAPITULO V

ConL'entr~l<.'ÍonéS de rL'ali:l:lción comp:.utitla

.-\r1. 74. I Los propietarios intcH.'saJos l.'n la concentración parce
laria de una zona, constilUidos en una asociación de partlcip¿ll1tt?s en
dicha conlTn¡ración. poJr¿in realizar los trab:¡jos correspondientcs p;¡ra
liiar l;¡s Bases \' determinar lJS fincas de rccmpl:J.zo a adJudiG¡r a C:l.dJ
pí-opi~l;¡rio. SI ~si lo solicitan y sicmpre que:

a) LJ soliciwd esté suscrita al menos por la dos terceras partes de
los propietanos y represente m:is del 50 por tOO de la superficie a
COI1C\.'ntrar.

b) Resultc con\Tniente a juicio de la Dirección Gener;¡!. de Jcuado
con lo dispuesto en el Jrtkulo 18 de la presente Ley.

2. Como consecuencia del Estudio Técnico P;""eylo. que habr:i d~
realizarse de acuerdo con el .:lniculo 1S de eSl;¡ Ley. kl. Dirección General
liiara prC\lamente pJra (¡Ida f¡¡se de los trabajos ft.'aliz:lJos los condicio
n~nH\.·nt0S t(-cnicos y juridicos que han dc regIr en lJ rea[¡z.:¡ción de los
nllsmos.

19uJ.lmentc. detcrminarj. en función de bs cJf<lc1trislit,lS de lJ zon:.1.
el ..:o~lc [1ur111,ll lksglusado de las dist:nt:.1s IJsl~s o tr~jb:J.jos ce :a
COiKClllr':.h)c:1.
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L~ D:r('(ciór; General pcdrcí i:!.<;l~cccion:lr. s'J¡:'Icn'is.Jr y dirigir. en
»(;~\ mame'1h,. el dL'53rroJlo de los trDb:ljos que S~ rc:¡);::cn.

~ L1. Juma di:' C<1.s:j1l2 y León. n p;-opllbla de 13 CC1nscjcri3 de
\:;,'1Cul¡ura :- GJn2dcr:~1. dce!:lr:1rj ];:¡ utiJió:¡d públJca de ]" C'Oncc-ntrd~

CiÓ:1 J~~:rc,'J;¡I"I:1. si concurren bs circullsl::Jnci;¡s siguientes:

. al. Que los trJb;¡jos se 3jus.lcn a los condicionnmicnlos lécnicos y
Jurí~~I~'os pr('\-¡Jillcnl(' dctcrmJn:ldos por IJ Dll"Ccción Ge-ncrD1.

b) Que sometidos a inform::Jcíón pública los 11"DhaJos J"'.:.1i¡zJdos. el
n(¡l1)('TO de recl:¡nl.Jóolles que se presenten no excedan del ,5 por 100 del
lU,;¡) Ú p;-c'pic13J"los. sí se refiere a b encucstn de B2.ses. o del 10 por 100,
si se refiere a );:¡ exposición del Provccto de conccntr;:¡ción.

4. Dcclor;;Ja de ut¡]id¡¡d publí"eJ lJ concentroción. la DIrección
Gene:-al cSludi.:1rj !:Js rcc!::lm3cíones prcsenladJs. lijad 1:1s Bases v
dic¡;¡rj el correspoIldicnlc Acuerdo de concentración, conforme ,11
proccdirnicnl0 rcc.ulJdo en el aniculo 69 de esta Lev.

i L.J Dirccl.-Tón Gcner~:¡J j·caJ¡za:'j. con cargo ;:¡ lós prc:supueslOS de
l~. Comunid3d Autónoma. las obras a que haya lugJ.f, de acuerdo con lo
OJS¡;UCSlO en la presente Ley.

6. lhn YeZ Cjuc los interesados hDyan tomado posesión de las fincas
de rccmpbzo. 10 Dirección General concederá una sllL)\'CIKión dd lOa
por] 00 del Cl1stc dClcrminndo parJ cada uno de los lrabJjos realizados.
conforme;} lo cstabkcido en el Jpart:ldo .1 de eSlc artículo. -

TITULO V

Obrns y mpjoras

CAPITULO PRIMERO

E:\propi:¡ciOlh.'S r ocupaciones temporales en zonas de concentración
parcelaria.

\rl. 1). En bs expropiaciones que se realicen en ZOll.JS de concen
u'ación p3rce1:1ria para obras y mejoras necesarias p.:J.ra la misma regirrin
bs r<.'glas sigUientes:

l.:l Cuando par.J la rcalizJción de las obras de mejora comprendi·
das en d pbn 3prob.:1do por !<l Consejería resulte imprescindible la
e\propi.Jción forzosa de terrenos no sujetos a conccntraClón, b Direc~
cion GenerJI podrá utilizar al cxpresJdo fin el proce:diJlllcnto urgente
e<;1Jblccido en el artículo 52 dc la "igente Ley de Expropiación forzosa.
El J.cu'..'rdo, a que- 5e refiere este precepto se entenderá sustituido por el
Dccreto que dec1Jre de utilidad pública y urgente ejecución la concentra
ción ~)drc('lariJ.

2: Para que la Dirección General pueda h3ü'r uso de )a fa.eultad
O-propi:nori:l Cjuc se le atribuye en este artículo, será preciso que la
¡lC',.',::·"jdad de b c\propiación se haya c\pue:>to y razonado en el plan de
l'L'jl'raS aprolx!do por la Consejería o que, si l<l ¡l('ccsidnd ha surgido con
)',),,¡eriorid:ld ,l t;¡l aprobación, se obtenga de la referid.a Consejería la
ac::orizJción corrc-spondiente.

3 J CJ.1ndo se tr<ltc de terrenos sujetos a concentr.lción. sus
propicl:,rios no scran indemnizados en metálico, sino que el valor de
aqul;llos será computado en las Bases, sin perjuicio de las demás
il1demnizacioncs y garamías es1JblccidJs en el artículo 52 de !a Ley de
Expropiación Forzosa.

.-\r1. 76. L La aprobación del Decreto declarando de utilidad
pClb]¡cJ. la conccntnC'Íón parcelaria de una determinada zona atribuirá
a la Dirección General la facultad de ocupar temporalmente cualquier
terreno de l.J misma que- sea preciso para dotar a las nuevas fincas de
13 ddccuada red de caminos o para realizar trabajos relacionados con la
concentración,

2. La Ocujx¡ción le-mporal de dichos terrenos se regir;L cn cuanto a
12. indemniz:Kián que haya de satisfacerse en definitivJ a los propietarios
:1fcelados. ror los preceptos de la Ley de J6 de diciembre de- J954. No
ObS!aJ11C, el procedimiento que dicha Ley señala para determinar la
necesidad de la OcupJeíón queda sustituido por la red3cción y aproba·
ción de un plan de mejoras que debe ser propuesto por l.J Dirección
General y nprobado por la Consejería, publicándose el acuerdo de
0eUi)ación dur:¡ntc tres dí2S en el «Boletín Oficial» de la provincia yen
el 1:1016n de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuiciO de notificarlo
individualmente a los propictarios a quienes afecte.

CAPITULO II

CJasificación de las obnls

Art. 77. l. En la.s z.onas de concentración parcelariJ, las ohras a
lealizJr por In Dirección Geneml podran clasificarse en los siguientes
grupos:

;1) Ohras dc iJl1ercs' general.
b) Obra.s complementarias.

2. En el g.rupo a) se incluirán las obras qu~ se estimen ínherentes
o w'ci.:s<írio.s para lJ concentración parcclaria. En el grupo b) se incluirán

las ('¡'.le sil' ser ir.dispensab!cs ¡X1I".J b roI';CCnir~<.:ión, sin'~~n ele complc·
memo p2r,1 d sa1ÍsúlClOrio óe:>aHoll0 económico y social de la zona.

An. IS. Podrjn ser clz.sitic8Jas ("0:110 obras de ir:terés general. en
CUJnto dich::!.s obras bel";cficic-n bs condiciones de la ?OJla \' se c-5tím.:-n
ncc;:,sariJ5 parJ la concentración. l::ls Cj:'¡C se enumeran a continuación:

1. Los cJminos rurales de servicio de !8S c\plol.Jciones agr3rias; los
sancJrnientcs de licrras v flcondicio!1amícnto de c.Juces, las presas dc
embJlses y b.Jisas de- reg-u!.Jeión p:lra rq;adíos, investigación de :1gll3S
:>ublnrjllea:> y captación de caudales y las nccesari<ls pJra la eliminación
de los accidenles artificiales que impid:m en las zonas de concentración
pJreelaria el cultivo adecuado de los lotes de reemplazo.

, Encauzamiento y protección de mjrgellcs en CJUCCS públicos y
e,"minos generales de lo zona y de enlace entre los pueblos.

3. Las obrJs de f<.:población forcsl;:¡], plantaciones, y en general lJS
que klJgan por objeto la reS13uración. conser"Jción y prolección de!
medio natural en la zona. así como l.1s que se derivcn de la Jplicación
a los proyectos de concentración y a sus proyectos de obras correspon·
dientes del procedimiento de cY.Jluación del impacto ambiental previsto
en el Real De("]"eto Leglslati\'o 1302/1986>

4. Lns que por medio de Decretos de carácter general se autorice a
inclui:' en este grupo. siempre quc se: tra1e de obras que b('ncfieien las
condiciones de toda lJ. zona y se estimen nccesarJ:15 pJra la actu3ción de
la Dirección General.

Art. 79. Sc considerarjn obras complementarias las que sin relacio·
narse Jirect;:¡¡11ente con la traJlsformz..ción de l3s zonas contribuyan a su
s.Jlisfactorío desarrollo económico) socia!. redundando en beneficio de
lodos los agricultorres de la zona o de algún grupo de eilos. Como obras
complementarias podrán clasificarse las siguientcs:

l. Albergues para ganado. almacenes p::U'J maquinmia agrícola,
matcrias primeras o productos agricolJs. olras edificaciones e instalacio·
nes de-carácter cooperativo o asociativo.

2. Abaslecimiento de agua, sJneamiento )' depuración de aguas
residuales v electrificación de núcleos urb.Jnos.

3. Obras de sector tales como acondicionamiento y mejora .de
í1nti~uos regadíos exiS1cntes en la zona y creación de nuevas superfiCIes
de riego; mejora y sistel11Jtización de terrenos y descuaje de plantaciones
de cndeter agrícola: nuevas plant:Jcioncs dc especies forestales o

01 agrícolas y creación de praderas y pnstiza!cs.
4. Lls que por mcdio de DeerelO con carácter general se 3u10ricc

a inclu1r en este grupo. siempre que se trate de obrJs que redunden en
beneficio de todos los agricultores de la zona o de algún grupo de ellos.

CAPITULO JIl

Ej~cudón de las obr.ls

Art. 80. Las obras comprendidas en el ;:¡rtÍC'ulo 78 serjn proyec1ad1s
) ejecu,adas por la Consejería a trovcs de la Dirección General. qt~e
proyectará y ejecutará, asimismo, todas las obras que la legislación
vigente le asigne.

Art. 81. Las obras e illSlalacioncs complcmcntarias que hJyan sido
incluidas en p!Jnes aprobados podrá !J Direceíón General ejecutarlas
por si o autorizar su realización conforme <l los proyectos que apruebe.

CAPITULO IV

Financiación y reintegro de las obnts

Arl. 82. Las obras de interes, general que rcalice la Dircceión
General serán sufragadas integramente con cDrgo a los presupuestos de
la Comunidad Autónoma.

Art. 83. Las obras complement.:lrias solieiladas por los llgricllhorcs,
directJn1ente O a través de Sociedr:des Agrarias de Transformación,
Cooperativas, Comunidades de Rega.ntes u otras Entidndes asociativas,
así como las solicit.Jdas por Ayuntamientos. podrán disfrutur de una
subvención m::iximu delAO por 100 de su coste cu:mdo se realicen en
zonas de concentración parcelaria.

Ar1. 84. La parte reintegrable del importe de las obras complcmen·
tarias que se reJlieen en las ZOnas de eoneentfJción p.:1rcclaria seni
pngada por los interesados en el plazo máximo de veinte ai'los, contados
desde la aprobación de la liquidación definitiva de la obra, con el interés
del 4 por lOO anuaL

CAPITULO V

Contratación )' garantías

Art. 85. 1. Cuando las obras complementarias hayan de ser
rCJlizadas por la Dirección General, esta dará cuenta del proyecto a los
interesados a fin de que éstos, con conocimiento de los precios y d:::más
condiciones de la operación, puedan formalizar la solicitud.

2. L3 Dirección General contratará con los interesados. consig
nando cn el contrato los datos relativos a la ejecución de la obra,
reintegros, garantías y demás cJausulas necesarias según el caso.
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Art. 86. J. La Dirección GtllcnJ cxigírj en cad3. C:lSO l;:s garan'd:rs
y Jdoptarci bs mcdid.:1s pnrJ JSegufJr el ri:'intregro, pudiendo solicitD.r
"notación pn:\"Cnti\"a del cr¿dito r("faccionario presentando en el Regis
tro de la Propil'd.:1d los contr.:1tos que lu\'a cclebro.do.

2. Cuando bs obras haY.:111 de incorporJrse J fincas de los interesa
dos, la Dirección General podrá exigIr que queden hipotecad3.s en
g3ral1tía de r..:illtcgro.

3. Si los intclTsados son Sociedades Agrarins de Tr.1P.5fornlJción,
Coop-:rati\·;ls u otras Entid~H_!;:S. la DirC'cción General e_\¡girj la res pon
sabllidau solidal-ia de ]05 a2.riclllton::s Q,soci:¡dos o J\:'. un numero d:.:: ellos
cuya soh'cnciJ sea suficil:liíl' par.1 respond.:r de la operneion, pudiendo
imponcr, adenüs, si la considerase pre....,isa, la g:ml!ltia hipotecaria.

. 4. Cuando las obr~s hayan sido soliciladas por Ayuntamientos o
D.putacioncs, deberán C"stas Organismos adoptar en forma legal el
acuerdo de conslgnar allllJ..lmcnlc bs cantidades precisas para d
reintegro.

CAPITULO VI

Entr~ga de las obras

ArL S7. L El acuerdo de IJ Din.::ccion Gener:'!1 de entregar una
obra de ejecución obligatoria conforme al <::rtículo 77, construidas por
dicho órgano e incluidJ en sus pbncs, constituye un acto ~ldministrJlívo
rceurnble por bs personas o Entid"des que deban hacerse cargo de ella,
en el caso de que la ob.fa no se ajuste a los proyectos correspondientes
O no se entregare a qUlcn corresponda.

1. El acuerdo de la Dirección General será inmedünamente ejecu
¡iyo y d.:1r;,í lugar al nacimicnto de todns bs obligaciones dimanantc5 dt:
In entrega.

3. Dentro de los sesenta días dcsde que .11 acuerdo se notifique,
podr~¡ int('rponers~ recurso <1l1te la Consejeria de Agricultura y Ganadc·
ríJ. cuya resolUCIón pondnl termino a la \'ia adminislr~nÍ\·a. La
~~;i~~~~i~~r~~~~l s~eIE11;;¡~fJ.rsonal.('tlanelo la obra debJ ser entregada a

..1. Cuando se trate de obrJs complcmcnt<uiJs, podri. igualmente,
reeurrirse si tuviera defectos ocultos \ el recurso se ent;)bla dl..'ntro eld
plazo de un año, a contar desde la- nOlÍlicJci6n, sín perjuicio de lo
disptleSlo en las normas comunes.

5. LJ resolución de los r('cursos a que se refiere este artículo,
determinará, si procede, la disminución proporcional del precio o la
ejecución de las rcforll1<1s neccsarias a cxpensas de la .-\dministración. Si
los dcfectos de la obr:! son tales que 1:.1 haccn del todo in¡¡dcn:ada parJ
el uso .1 que se d('stina, se <1cardará. a petición de! recurrente. la
resoludón del compromiso por el asumido.

6. Firme el acuerdo, se repu~nrj hecha la entrega de bs obras y
transmitido el dominio en el momento en que se notifique el acuerdo
de entrega.

CAPITULO VII

Conscrlnción de las obras

Art. SS. l. Con el un de cooperar a la adecuada conservD.ción de
las obras de cualquier clílse incluidas en los planes de la Dirección
Geoeral, es!a podrá suscribir com·enios con las Diputaciones. Ayunta
micntos u otr3S Entid~dcs, Corpor~ciones, Org.1nismos o Entid.1des. en
los que se determinará la forma de ·prcst<lr el servicio y de rcc-mbolsar
los g:lstos quc oC"Jsione.

2. Los que dC'strllyan, d.:teriorcn o hagan mnl uso de cualquier obra
jnd~lidJ ell 10splJnes de eOD{..'cntraeión p,:¡rcelariu, hasta la entrega a sus
dcstlll<l.t:.l:"ios, ll1cllrririÍn en mulla, cuya Cllantía estar;,í comprendid.1
entre 25.(;00 y 250.000 pesetas. que st'r;i impuesta por el Dclegado
L:rn~on;:¡l dc la Junta d:: Castilla y león en la pro\"in¡C:l, con arreglo a

.10 d¡splIes;o en el ;:¡rtieulo 20J de la prcs":-llte Ley, sin perjuicio de la
oblig;lCión d-;:, reparar el G.1fl0 C:1US~\JO: que de' incumplirse. se '....'jcclltJra
sub':,lularianKl1te por la Administración. ;l costa del intercs¡¡do.

ArL 89. L1S Corporncioncs. Elllid;¡úes püblicas o privadas y
COnlllnid-ad:.:s di:' Rq;;llltC'S, a Quienes haya de e¡ltfeg:trse la propiedad de
Jas obras induiuas en los planes de conccr.trJóón parcelaria. se
comprometer;in formalment.:' ;¡ consignar en sus presupueslOs los
n.'cursos nccc;;:¡rios para su conservación.

CAPITULO VIII

N:lTl.:as comunes

A:-t 90. 1. Tcd,lS las obr~:s <l c;ue se rdie;"::, el )r::';L'71L: tltulJ
'~<.'b~rjn '.':1" lntli.:..id;:~ en ;::)2.r,['s apr·;03'-..1o:; ":O:,,:)flJ:C;) las d;:;pvsiciolICS
d .... k ;,r<."3(';;\C Ley.

2. L., DiJ,:cció;, Gencr:d po;';r2 r.L:'stjJl(:!.r :JI n.:::..so t.L: 0br:::5 bs
("";.::::i(l:.;':,;:; l~'.¡-: ('0n -;st;:¡ lin.:"diJ"d ;qx,n·.:n j:lS D;¡'JU1;lCio:;::s, _Aoyullta·
n¡¡::lll¡)S o Co.;;¡I':SOU:'-.'Cl Otr<li EntiJ;ld.:s o puscJ:ns publiC"::ls o priv;:,dJ'::.
..-\n. 91. Ll Cúm..:jcl ia de .-\sricuJtul'::l y G:l:l:;d;~fia quC'JJ. f:ct¡]t:HJ;:¡

p~~ra J"'.·,;~;:Jr C01,jUr:tJ:i.1t'r¡t:~ con olr:ls oC' J:¡ J:;nta ].J J,ctividad de l;¡
D¡!"L'~"'.'l')n G':ll,.'r~,d eu::mJ-J c,.: a'Ju;,.'ll:.> til.:·p'..:nJo d otorg:.:rn:cniO de

conccsiofjC's. pC'rmisos ü, en general, el :u;np¡¡mie¡¡~.) d; 'r¿ni!:.,
requeridos por las obras que se lk\'en o CJl'o CQ:1 motivo de b ~CLJ'':;''·':1
de b Direcclon General. pudiendo Jispt':lS3rSC requisitos o fO;·Il1,dJJ;,,~
cuya ob::.ervallcia resulte perturbadora pJC1 b mar.:ha Je b5 rfC~" ~i·
mielltos que deba:l sCí!,uirsc o inadecuadJ. .1 lJ inri;)}.: L' :",p('r~:.:,j;l d-~
los interes~s en juego, sicmpfl~ que no haya pcrj~Ji,;:io :. L:;<; ::::r;¡"(:'~
establecidas el] fa\'or de los paniculares.

Igualmente se b facult;:¡ p:lra establecer criterios de coorJi~~'.-it~ '. oo.,
otr:ts ..\dmlllistrJ.ciones Públicas a lo':'i mismos cfeeos íc:s.:,\:~J'.'5 ' "
pjrrafo al1t<.'rlol".

CAPITULO IX

Normas cspl'ciales sobre ohras complc-m('nturi:!s dI; sü~'!r

Art. 92. Las obras complementarias de trJnsfromacion ~n rc;,l~»
y, en gencr31. las que por su indol:::: hayan de Jfectar a L} t0tdid;,.: ¿.:.. :¡

sector delerminado en una zona de concentr~ció;"l r;:¡,ce1J.ri"J 'j~):'J _

llevarán ¡¡ cabo si las solicit.1 el 75 por 100 de los propietaríos dd !1";~~'.'·~:
o bien el 50 por J00 de ellos a quienes pertenezca mj5 d:.:l 5U ~'or ]',.)
de la superficie del referido sector.

Ar!. 93. 1. La Dirección General, ant::s de re:~!¡'clr la ot-:""
publicnr;\ el provecto de transformnclón y dcm:is con.:!irien('s tl'C:;j'':::'5 J'
económicJ';, eoñcedicndo un pInzo para que todc~ lcs pru8:eta:·¡c> d:: !:¡
zona a quienes interese pucdrlll personalmente o por !TI·:d:o ti:: :1::;(.,'....-Ie_
rado, deducir la correspondiente solicitud, que pDdrJ rcl:.:rir:;~ J ~J
totnlidad o parte de la superficie que !es pertcneZC:l.

1. Si la obra la solicitan a!?ricultores aisbdnmcntc, b Direcc:,.'n
G.:ner::ll sólo tomará en consideración, JI efec~o de con,put::, bs
mayorías .1 quc se' rc!iere el articulo anterior, las so¡;e:tt!d~s de lcs <1~:':,
con faculwdes y capJcidad suficientes, acepten b constit'.;c;Ó:1 ti_,;::
hipüv.::c:1 que gJn:;:¡icc la deuda del solicitante. '

3. Si lJ solicitud se formula por una COOpCf:'ltlva, C0mu~id:.d ,'.:
Reg:lI1tes u otr:t <Cl,síxlrlción de agricultores, b g:,¡rantfa hipOl(,-:,:'¡iJ. (~-::: ;.1
totalidad o pJrtc- de b.. d('udn sólo se exigid si se considefJ p:e'....:s;¡, .- ~':l
este caso l;¡ rcsponsabilidad solidaria de los socios, <:.\¡~ible conf:;r",·: ~ll
articulo 86, se limitad a la p8rte de -la deuda que' no qu'::,de g"L11't;;~:lJ:l
hipotc-cariament...:.

Art. 94. l. En las zonas de concc-ntrnción parc;:-hHia, cua::d,) :::::
cxija la g:JrJntiJ hipotCGlria conformc a 10 p-reYis;o ell d <:..nic.1:o
<lj'lti:'rior. las finc.:1s de rcen;plnzo de los soliei,JnL:s, una \'~z tr·":1Sfor;nJ·
dJs, se adj','.dic:¡r¡'¡n grav2das con hip;)~ecJ en las cundicían::.:; pr;:\'ia
mcnlc acept::das, fijjndosc como \"alor J~' b5 fincas, a ~f~c1GS (h.' S:J
cn:¡jenaeiól1 judicial, el doble de- b ob¡ig;:,:ción prir:cipd i2:¡;¡·a;1t;z;1da, y
como domicilio del deudor el Ayuntan--:icnIo d~)r;d2 rJj;qt~C b li:~c.1.
Esta hipoteca se inscribira en el Registro de la Propíe-d¡:d m::d¡<~nk' d
mismo título que, conforme a las normas de :c:ice:1t;"2.óón, :¡-wt!YC !:l
inscripción de la finca sobre b que reea.:, el cu:!.! $("r;1 titulo J: U"éd¡~<J
apIo para la ejecuCIón en virtud del procedimiento ju!lcial sl:inlario
rcgulado en la kgislnción hipotecaria.

2. Las hipotecas a que se refi~rc este articulo poó~":1 Gl.¡lCc-J;;ns~
mediante certificación expedida por IZt Dirección Gcner;:¡] :~C:I\:d¡¡.I!IVa t~,e:
estar tOt:'llmentc- p.1gada la sumJ gar<1ntizada y sus inlcreSt's.

Art.95. los propictarios radieallos alEes de la trJílsibrmaci,'q en el
sector transformable tendrán preferencia absoluta p::trJ continu:.lr en él
y beneficiarse de las obras. Si alguno de dichos propiet~rios, netiJic,;¡do
en forma legal. rehusase aceptJr, en las condicioflcs eswblccidJs para
todos. el compromiso de pago de la parte que !t' corresponda en id cos¡e
de las obras no participará en los gastos ni beneficios de b transforma·
dón. v sus lierras serán concentradas fuera dd s':ctor t;Jr'.s.runn~\Jo eu
I;:¡s m-ism<ls condicioncs que si las obras 110 se hubierail rCJliado.
pudiendo s('r'c.\propiado por el valor anterior <l b mejora si:::nprc- qu~
no fuera posible compensarle con o;ras ti('rras en d p~oces¡) de:
('oncl.'lltr~lCión o se trat;!st: de fincas no sujet:ls a L'once-ntr~¡(:i611 pJ.rceLJ
ria. La expropiación se realizarj por el sist~:n:l de L:rg2"..::ir!- ...nt~qdi0n
dose inlplicito el acuerdo de la Jun!a ..k Consejeros J ;:-SWj eft::r:::-s en el
Decreto que ncucrdc la J.ctuación de la Dirección Gener:.;l (';1 !-I ,::)l1a.

·\rt. 96. l. En IJS zollas dc concentración la Dir:;:i.."':;;);) Ge¡",'....'r~d
podrá dClr¡¡er un 20 por 100 de la sup~rijcie aponaj,1 en d <>2ctor
tr;:¡nsfornwhk por cada uno de los propietari{Js. a qui-;:rK" 5c.' compensará
con otras til..'rr;¡s en las misolJs conJicion;:s que si l::'lS ül~r.1s de
trJllsformación no se hubieran rCJJizJdo. Es~J. d...:::r;,cci":¡a se har;,í
únicamente en los casos en que la :lportación de c[!da prop:dario r-~'t;JSC
la sllperlkic equiv:tlente .1 tres veces la unicJd mini:T¡a eL: euiti,co que
haya de regir para el scclOr transformado. r::cayel1do sobn:: el i:':·;C''';50,

1. LJS superficies que (esullen disponibles en el s~ctor reg:lble 5.:rán
adiudieadas. en las con(!iciont's estnbkcidas. J los So¡íc1unks dd s(,'ctor
no' tLll1formJdo que determine la Dirección GenerJL C,l"!Orm~ :J las
regl.J) p-llblic::¡J:Js con d proy~'cto dc translo¡maci0n. a, 1;,5 qu-: SI?
cOl1ceJcr:i prdácncia a los cultivadores dirt'ctos y pcrs~)r.:;]c-5 Jentro de
Jos lill1ikS qu;: S(" s{,::'iJlell. Si dichos solicl!:lt·I!:...'s IU\·l:::L1¡¡ S:",$ u~'rrJS :::n
arrcDd:mlÍi:nto o apJ..rcerlJ. qu'..' no puedar: ser trasl¡}dr:::'" en \2$ n;;~fi,';;~
cond\cio:1'~S qu.;: si las obras de transformació~¡¡lO :"~ r.'.\i::'lL':~'; r":'Jiíz.:d,),
se requ..:rirj el cons....ntimiento del arrendJi.:rio 0 ;¡::"::J.F;';'o,

.-\r:.97. Pn:scn!:::ldas las soliciitH.ir.;s tel :::'::,,:'(c;::n G-;';";·...~¿;! POd[2. si
lo estima cOIl',-cnicnle, at'ül(_br b re.1liz:;.c¡()¡~ d~ 1,$ obr::s '.:n L:s
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;" c,;~,J:LJO:>. s d:] proyecto anunciado. haciendo público el JC"uc-rdo por
.::'0 él \.';1\ is;). (jUI.' $(' fij;:mi en l'l t::lblón de ~¡nuncios de] Ayuntamiento.

L' Liirc~','iun C;('I1('r.31 pudrj l::Jmbién rectificar el proyecto p::lra limilar
'\);'¡~ b <,upcrficic cuya transformación hubiere sido ~(llicjl;:¡da.

(' e;:;,:' la transformación siga siendo rentable y que. si hubiere
;~L"·,., ~u~ en e! cos!e primCfJI11Cnle CJlcu13,jo, 105 solicit;:¡ntcs presten de

(ol'lfo;"midad.
\;¡. P;:¡ra la COlISCITJción de las obras de scc¡or descritas en el

;,; <1::: s~· COnQiluirá obJiga¡oriamCnH' un;] Socicd;;.d Agraria de
1) cualqUlcr aIra figura 350Cl<111\"3 entre cuyos fines se

t;),pr<..'samcnle JquClla.
En la zonJ tr:lJlsfon1lJda no podrán ser d('sahuciados los

:'(::': ';'¡I)~ \" ;\par(efos con lllotiyo de la lrJnsforJ'18.ción,
'.c ~ ~!:T2¡1(iJ¡<lrios o apJrccros de fincJ cuyo propietario hubiera

·'l_ 1 !~, lr:ls.nforl1lJC'Íón tenddn derecho a su dccción. s.in perjwcio
....: le> ~puCSlO en )a Ley 83/1980, de 31 de diciembre;

;,; \ p:rmr:!lCCcr en iguates condiciones en una parte de ];¡ tlCrra
\~.. ~;'~:;l<;:jJ quc, teniendo en cuenta la llUC\a renlJb;l!dJd de la tierra.

JI 120 por 100 d.:' la superficie fiiada en el conlrato sin
Jd canon o pnnicipJción est;1blccidos. La nu('y¿¡ superficie

.;l d;::C1 rni;lJd;1 por la Dirección Gener:!l en oefeclo de D.cuerdo entre
:~¡s [';.:.:'125.

b) .-\ qne si :,c lr~na de unJ zonJ de concentraci6n p3rcclaria. los
Jr,,::-,c:'.mi;:nlos <) ap:ll"ccrías seJn trasladados en ;JS condJCiones norma

lc'; c~l::bLx'id.ls en la presente Ley.
(> ..; <:'di;ir dd propictario, si optan por la rescisión de los contratos

j .'sp:dü de' la t)nea, o parte de clla. transfonnada, una indemnización
~'q:i'i:¡J('cl(' al duplo de la renta o al duplo de la diferencia entre la
r-:-;;:']jli\-z¡ y la que sea lijada judicialmentc para IJ p<ilh' de la lill;:,'a que

S'¡jl';J al Jrrc-Ildamiento. Los ap,;¡rCCTOS t,c'nG',-::""! i3ualmente
aj duplo de la renta sc!'lalada iudic¡:dl11C:,~, ,;, la ;:::'/1;: de tierra

'J;»:'ó:\J~al a su p<lrticipación en -los produu' Si los cOl11ralOS
i' ,b;'~rc:~ de terminar impera1Í\'amCnli..'" para el <;;"";;:'"i¡lt~no o aparcero

eL.ls ;lÚOS, 13 in~iel1linzación se limitará a lr: renta por el tiempo
q:;e !1;:s:a la terminación.

TITULO VI

Fondo de Tierras

,.\.n. ! CO. En cadJ zonJ de concentración parcelaria si es posible, y
an:lli-U¡d2 su e011\'Cnienci,::J.. se constituirá un FanGO de- Tierras, que se
fcrm;lra, el: lo posible, con las siguientes aponaciones:

:1) Fincas que sC' adquieran en compravrnla por oferta voluntaria
dc sus propietarios.

b) FlnCJS de propktarios desconocidos que se 3djudiqucn a la
Cor;1ull1~bd .... ulónoma de acuerdo con lo cstabkcido en el artículo 66.

e) Fin(':¡s que puedan adquirirse por expropiación forzosa de
Jcucrdo con b legislación vigente.

d) Cuale~c]uiera otras fincas que pueda adquirir la Comunidad
.-\'.HÓn0m:l por todos los medios existentes en derecho.

el Derecho de arrendamiento de las fincas provenientes de las
cC~JOJll'S conh~nlphl.das en la legislación comunitaria referente al cese
<llllicipJdo en la actividad agraria.

f) Derecho de Jrrendamiento de fincas rústicas que pucda adjudi
cars{; el IJ Dirccción General, de acuerdo con jo dispuesto en la Ley de.
Arrendamicntos Rústicos.

¡\n. 101.. La titularidad de los bienes y derechos que constituyen el
Fondo de fH:-rras corresponderá a la Comunidad Autónoma de Castilla
y L(?:\)n y su gestión a la Consejería de Agricultura v Ganadería, por
medIO de 1;, Dirección General competente, quien teñdrá a su cargo la
3;jquislción, ¡ldministración y disposición de las tierras que lo integran,

An. 102. Lns tierras yo derechos que ("onstltuyen el Fondo se
deslinJ.rJn, con preferencia. a mcjnrar la" c\plo!.JCio¡ws C\i~lcntcs cn la
zona y a la crc¡¡ción de nue\';lS C\pIOl;¡cioncs cuya titul;'lrid<ld corres
ponda a agricultores jóvc-ncs, solos o a¡;rup~dos, ohr~'ros agrícolas
preferentemente residentes cn la zona, o emigrantes que retornen para
insto]¡¡rsc en ella \' ócolC¡Jrsc a 13 ac1Í\'idad acrícola.

Podr:in tJmblé"r. S~r utilll::ldos como base lcrritonJI pJrJ la rcaliza·
ción de mejor~s, equipamientos o ll1s!¡¡!acioncs de carácter cok'C'iÍ\·o o
de interés social que beneficien a la g.cn~rali(J¡¡d de los agricutores de la
zona.

Exccpcionalmente. podrán ser dedic;:¡das a llncs de invc:stigJción.
cxpcnmcntación o di\1.11gJción ¡¡gr2nas. bajo la gestión dirccl¡:¡ de la
Comunió3d Autónom<::, o ser cedIdas, a eslos mismos fines, a Entidades
pllblicas o priY:.Jdas quc. sin ánimo dl' lucro, lo soliciten.

En lOdo CJSO. el precio de adjuJic:Jción en propiedad de l<":s tierras
del Fondo se fij;(r;¡ en [unrión del precio de las adquiridas;) tílUlo
oneroso y de los valores n::lau\·os asignados en l<:!s BJscS de la
ronccHtrJcióll.

Ll. Conscjeri:1 dc.--\griculwra dClermin:mi. con rarríeter general. los
tip05 dc ¡ntcll'S ~ plazos má:\Ímos y mínimos de los relntcgros de los
precios quc oc-h:1n sz¡¡isfac~~r los adjudif'z,1;:mos de las tierras dei Fondo,
así como bs g:1r2111ías c\igibles para "asegurar el cump!Jmiento de las
obligaciones contraidas.

DISPOSICI01':ES ADICIONALES

Primera.-En todo lo no previsto en la presente Ley scrá de aplicación
supletoria 13 normativa estJtal en la materia;

Scgunda.-Las sanciones previstas en la prcseIllc Ley serán actualiza
das por la Junta de Castilla y León anualmente con rCSpLcto de la
cuantía del <11'10 anteTior \' en función de la \'ariación del índice de
precios al conSumo. .

Las cU.111tí.1S actualiz;:¡J,:¡s serán objeto de publicación en el «Boletín
Oficial de Castilla y Lcóm>.

DISPOSICIONES TRA1':SlTORIAS

Prjmera.-Las modificaciones introducidas en este texto legal se
ap1icarjn a los procedimientos en curso, sin retroccder en los trámites.

Sc~unda.-A e[ectos de lo dispuesto en el artículo 9 dI:' esta Ley, se
cntien~de vigente el D~CT(:to 76/1984, de 16 de agosto, por el que se tija
la superficie de la unidad mínima de cultivo para cada unO de los
términos municipales que integran la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra,-La presente Ley cntrará en vigor el día siguit'nte de su
publicación en cl «Boletín Ofici,¡j de Castilla y Leóm>.

Segund':L-Por la Junta de Castilla y León se dictaran cuantas
disposiciones scJn necesarias para el desarrollo y ejec1.lCión de la
presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada e,n vigor de esta Ley quedan derogadas cualqlli('~ tipo
de disposiciones de igualo inferior rango que se opongan a la mIsma.

Por tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que correspo!!da
que la bagan cumplir.

Valladolid, 28 de noviembre de 1990.

JESUS POSADA MOREND,
P¡esidenle de la Junla de CMtil1a y León

(Publicada en el «Bolcnil OJicia{ de CasfÍ/fa r León" llúnll'fO 141, de 14 de diciembre dl! 1990{



Dinámica evolutiva de los usos y coberturas del suelo en la provincia de Salamanca. Análisis comparado 

y repercusiones en el paisaje rural de cuatro comarcas de estudio 

787 
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II I. Administración Autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Salamanca

Servicio Territorial de Economía

El Servicio Territorial de Economía de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León 

en Salamanca, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de Julio, de Minas 

(art. 51), en el Real Decreto 2857/1978, de 25 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

General para el Régimen de la Minería (art. 70.2), en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 

sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 

espacio afectado por actividades mineras y en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 

enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 

de proyectos, modificado por la Ley 6/2010, de 24 de marzo (art. 9), en base esencialmente a lo 

que éste dice, hace saber:

a) Que ha sido admitida definitivamente a trámite la solicitud, formulada por la mercantil EU-

ROARCE CERAMICS, S.A. y objeto del expediente de minas 99/10-9015, de otorgamiento de un 

permiso para la investigación de Feldespatos y minerales de Litio, como recursos de la sección C) 

de la Ley de Minas, de nombre “IRENE”, al que le ha correspondido el número de registro 6.841 

de la provincia de Salamanca, con una superficie de cuarenta y seis (46) cuadrículas mineras que 

afectan a los municipios de Hinojosa de Duero y La Fregeneda de la provincia de Salamanca.

Las coordenadas geográficas (con origen en el meridiano de Greenwich y referidas al elip-

soide de Hayford y datum de Postdam del año 1950) de los vértices de la poligonal que delimitan 

el perímetro del terreno solicitado son las siguientes:

VERTICES LONGITUD LATITUD

PP-1 -6º 50’ 00’’ 41º 01’ 20’’

2 -6º 47’ 40’’ 41º 01’ 20’’

3 -6º 47’ 40’’ 40º 59’ 40’’

4 -6º 52’ 00’’ 40º 59’ 40’’

5 -6º 52’ 00’’ 41º 00’ 00’’

6 -6º 51’ 20” 41º 00’ 00’’

7 -6º 51’ 20” 41º 00’ 20’’

8 -6º 50’ 20” 41º 00’ 20’’

9 -6º 50’ 20” 41º 00’ 40’’

10 -6º 50’ 00” 41º 00’ 40’’

b) El proyecto de investigación presentado por el promotor se somete al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44º del Decreto 

164/2001, de 7 de junio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 

del Espacio Natural Arribes del Duero (Salamanca-Zamora).

c) Instruye y resuelve el expediente el Servicio Territorial de Economía de Salamanca, ante el 

cual se pueden presentar alegaciones y/o realizar consultas.

d) La naturaleza de las decisiones será la resolución del Jefe del Servicio Territorial de Eco-

nomía de Salamanca, previa declaración de impacto ambiental favorable al proyecto, hecha 

pública por el Órgano Ambiental, la Consejería de Medio Ambiente.
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e) El expediente estará a disposición de los interesados en la Sección de Minas del Servicio 

Territorial de Economía, C/ Príncipe de Vergara nº 53-71, 37003 Salamanca. El contenido del 

Proyecto de Investigación, Plan de Restauración y Estudio de Impacto Ambiental podrá ser asi-

mismo consultado en la página web de la Junta de Castilla y León, en la sección correspondien-

te a Energía y Minería, www.energia.jcyl.es, información pública en materia de energía y minas.

f) Durante el plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga 

lugar la publicación de este anuncio, se podrá consultar el expediente y presentar las alegacio-

nes y oposiciones por los interesados.

Salamanca, 25 de octubre de 2018.–La Jefa del Servicio Territorial. P.D. (Resolución 30.01.04, 

BOCYL 02.02.04), Saturnina Moro Malmierca.
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